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3.30.04. Procediments relatius als informes del Síndic de Greuges

Informe del Síndic de Greuges titulat Prevenció de la radicalització i 
el terrorisme a Catalunya
360-00028/11

PRESENTACIÓ: SÍNDIC DE GREUGES

Es pren nota de l’Informe (reg. 72128).
Acord: Mesa de la Diputació Permanent, 28.11.2017.

A la presidenta del Parlament
Benvolguda presidenta,
Em plau lliurar-te l’Informe Prevenció de la radicalització i el terrorisme a Ca-

talunya, en el qual s’analitzen les actuacions empreses per les administracions en 
matèria de prevenció del terrorisme, l’odi i la discriminació. Com és habitual, l’in-
forme inclou diverses recomanacions, entre les quals us destaco la que proposa con-
vocar una sessió parlamentària, al Parlament quan sigui possible i al Congrés, sobre 
l’actuació dels poders públics en aquest cas.

Tal i com estableix la Llei 24/2009, del 23 de desembre, del Síndic de Greuges, 
en el seu article 65, aquest informe monogràfic ha d’ésser objecte de debat parla-
mentari. En aquesta ocasió, i en coherència a la Moció del Parlament del passat 30 
de març, us suggereixo que la culminació del debat d’aquest informe es dugui a ter-
me al Ple del Parlament.

Tot desitjant que la Cambra se senti motivada pel treball d’aquest informe, us 
saludo atentament,

Cordialment,

Barcelona, 23 de novembre de 2017
Rafael Ribó, síndic

N. de la R.: La documentació esmentada pot ésser consultada a l’Arxiu del Parla-
ment i en l’edició electrònica d’aquest BOPC.

https://intranet.parlament.cat/document/publicacions/238463.pdf
https://intranet.parlament.cat/document/publicacions/238463.pdf
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TEXT PRESENTAT

Tramesa de la Secretaria de la Comissió Mixta de la Unió Europea del 16.11.2017 

Reg. 72107 / Recepció de la proposta: Mesa de la Diputació Permanent, 28.11.2017

Asunto: Propuesta de Reglamento del Parlamento Europeo y del 
Consejo por el que se modifican el Reglamento (UE) n.º 1093/2010, 
por el que se crea una Autoridad Europea de Supervisión (Autoridad 
Bancaria Europea); el Reglamento (UE) n.º 1094/2010, por el que se crea 
una Autoridad Europea de Supervisión (Autoridad Europea de Seguros y 
Pensiones de Jubilación); el Reglamento (UE) n.º 1095/2010, por el que 
se crea una Autoridad Europea de Supervisión (Autoridad Europea de 
Valores y Mercados); el Reglamento (UE) n.º 345/2013, sobre los fondos 
de capital riesgo europeos; el Reglamento (UE) n.º 346/2013, sobre 
los fondos de emprendimiento social europeos; el Reglamento (UE) 
n.º 600/2014, relativo a los mercados de instrumentos financieros; el 
Reglamento (UE) 2015/760, sobre los fondos de inversión a largo plazo 
europeos; el Reglamento (UE) 2016/1011, sobre los índices utilizados 
como referencia en los instrumentos financieros y en los contratos 
financieros o para medir la rentabilidad de los fondos de inversión; 
y el Reglamento (UE) 2017/1129, sobre el folleto que debe publicarse 
en caso de oferta pública o admisión a cotización de valores en un 
mercado regulado (Texto pertinente a efectos del EEE) [COM(2017) 536 
final] [2017/0230 (COD)] {SWD(2017) 308 final} - {SWD(2017) 309 final}
En aplicación del artículo 6.1 de la Ley 8/1994, de 19 de mayo, la Comisión 

Mixta para la Unión Europea remite a su Parlamento, por medio del presente correo 
electrónico, la iniciativa legislativa de la Unión Europea que se acompaña, a efectos 
de su conocimiento y para que, en su caso, remita a las Cortes Generales un dicta-
men motivado que exponga las razones por las que considera que la referida inicia-
tiva de la Unión Europea no se ajusta al principio de subsidiariedad.

Aprovecho la ocasión para recordarle que, de conformidad con el artículo 6.2 de 
la mencionada Ley 8/1994, el dictamen motivado que, en su caso, apruebe su Insti-
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tución debería ser recibido por las Cortes Generales en el plazo de cuatro semanas 
a partir de la remisión de la iniciativa legislativa europea.

Con el fin de agilizar la transmisión de los documentos en relación con este pro-
cedimiento de control del principio de subsidiariedad, le informo de que se ha habi-
litado el siguiente correo electrónico de la Comisión Mixta para la Unión Europea: 
cmue@congreso.es

Secretaría de la Comisión Mixta para la Unión Europea 

Bruselas, 20.9.2017 COM(2017) 536 final 2017/0230 (COD)

Propuesta de Reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo por el 
que se modifican el Reglamento (UE) n.º 1093/2010, por el que se crea 
una Autoridad Europea de Supervisión (Autoridad Bancaria Europea); 
el Reglamento (UE) n.º 1094/2010, por el que se crea una Autoridad 
Europea de Supervisión (Autoridad Europea de Seguros y Pensiones 
de Jubilación); el Reglamento (UE) n.º 1095/2010, por el que se crea 
una Autoridad Europea de Supervisión (Autoridad Europea de Valores y 
Mercados); el Reglamento (UE) n.º 345/2013, sobre los fondos de capital 
riesgo europeos; el Reglamento (UE) n.º 346/2013, sobre los fondos de 
emprendimiento social europeos; el Reglamento (UE) n.º 600/2014, relativo 
a los mercados de instrumentos financieros; el Reglamento (UE) 2015/760, 
sobre los fondos de inversión a largo plazo europeos; el Reglamento 
(UE) 2016/1011, sobre los índices utilizados como referencia en los 
instrumentos financieros y en los contratos financieros o para medir la 
rentabilidad de los fondos de inversión; y el Reglamento (UE) 2017/1129, 
sobre el folleto que debe publicarse en caso de oferta pública o admisión 
a cotización de valores en un mercado regulado (Texto pertinente a 
efectos del EEE) {SWD(2017) 308 final} - {SWD(2017) 309 final}

Exposición de motivos

1. Contexto de la propuesta

• Razones y objetivos de la propuesta
La integración de los mercados financieros aporta importantes beneficios a la 

financiación de la economía europea y a la promoción del empleo y el crecimiento 
sobre una base sólida y sostenible. A fin de fomentar la integración financiera y la 
integridad de los mercados, salvaguardando al mismo tiempo la estabilidad finan-
ciera, el mercado interior de los servicios financieros de la UE necesita normas co-
munes y una estrecha coordinación de la supervisión. Cuando la UE procedió a una 
revisión de su sistema financiero en respuesta a la crisis financiera, y en consonancia 
con los esfuerzos emprendidos a nivel mundial, introdujo por tanto un código nor-
mativo único para la regulación financiera en Europa y creó las Autoridades Euro-
peas de Supervisión (en lo sucesivo, «AES»). Las AES constituyen la piedra angular 
institucional del paquete global de reformas y han desempeñado un papel clave a la 
hora de garantizar unos mercados financieros sólidos, estables y convenientemente 
regulados en toda la UE. Contribuyen al desarrollo y a la aplicación coherente del 
código normativo único, resuelven los problemas transfronterizos y, de ese modo, 
favorecen la convergencia tanto en materia de regulación como de supervisión.

A pesar de las medidas adoptadas tras la crisis, sigue existiendo un importante 
margen de mejora de la convergencia en materia de regulación y de supervisión en 
el mercado interior. Para que sea eficaz, la integración de los mercados financieros 
requiere una mayor integración de los mecanismos de supervisión, mientras que una 
mayor centralización de estos mecanismos puede, a su vez, propiciar la integración 
del mercado.
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Por este motivo, la UE ha emprendido un proceso de refuerzo de la integración 
del sector financiero en general sobre una base sólida y estable. En particular, se ha 
puesto en marcha la Unión de los Mercados de Capitales (UMC) para poner los ci-
mientos de un mercado interior de los mercados de capitales plenamente operativo. 
En este contexto, el Informe de los cinco presidentes, «Realizar la Unión Econó-
mica y Monetaria europea», de junio de 20151, destacó la necesidad de reforzar el 
marco de supervisión de la UE, lo cual debe acabar propiciando la creación de un 
supervisor único de los mercados de capitales. Más recientemente, el Documento de 
reflexión de la Comisión sobre la profundización de la Unión Económica y Moneta-
ria2 sugiere que una revisión del marco de supervisión de la UE –en particular de la 
Autoridad Europea de Valores y Mercados (AEVM)– representaría un primer paso 
hacia la creación de este supervisor único en 2019 a más tardar. En este Documen-
to también se invitaba a completar la Unión Financiera –que comprende la Unión 
Bancaria y la Unión de los Mercados de Capitales– para 2019, a fin de garantizar la 
integridad del euro y mejorar el funcionamiento de la zona del euro y de la UE en su 
conjunto. Los mercados financieros mundiales están estrechamente interconectados 
y el marco normativo de la UE se basa en gran medida en las normas internacio-
nales acordadas a raíz de la crisis financiera, sobre todo entre los países del G-20. 
Mientras la UE se esfuerza por acelerar la realización de la UMC, es esencial, por 
consiguiente, que los mecanismos de supervisión de la UE sigan desarrollándose de 
un modo que permita aprovechar plenamente el potencial de unos mercados finan-
cieros integrados a escala internacional, garantizando al mismo tiempo la capacidad 
de controlar y gestionar de forma eficaz los riesgos transfronterizos entre la UE y el 
resto del mundo. Las AES desempeñan un papel fundamental a este respecto.

Por último, la decisión del Reino Unido de abandonar la UE refuerza estos retos 
para los mecanismos de supervisión en la Europa de los Veintisiete. La futura sali-
da del que es en la actualidad el mayor centro financiero de la UE significa que los 
mercados de capitales de los Veintisiete deben seguir desarrollándose y que los re-
gímenes de supervisión deben reforzarse para que los mercados financieros puedan 
seguir apoyando la economía sobre una base adecuada y sólida.

El objetivo de la presente propuesta es adaptar y mejorar el marco de las AES 
para que puedan asumir una mayor responsabilidad en materia de supervisión de los 
mercados financieros. Las AES deben estar adecuadamente equipadas en términos 
de competencias, gobernanza y financiación.

En primer lugar, sus competencias actuales deberán reforzarse y mejorarse cuan-
do se haya constatado que son parcialmente insuficientes y no están claramente de-
finidas, por ejemplo en lo que se refiere a la aplicación coherente del Derecho de 
la UE, la elaboración de asesoramiento técnico o la prestación de apoyo continuo a 
las decisiones de equivalencia. El alcance actual del mandato de las AES también 
deberá reconsiderarse a la luz de los objetivos estratégicos de la UMC. Es necesario 
reforzar la supervisión directa común en ámbitos específicos para garantizar una 
mayor coherencia de las prácticas de supervisión y la ejecución de las normas de la 
UE que regulan los servicios financieros. En la revisión de 2017 de los Reglamentos 
de las AES se llegó a la conclusión de que estas Autoridades y no las autoridades 
nacionales competentes debían encargarse de la supervisión de determinadas enti-
dades y actividades que revisten especial importancia para la Unión en su conjun-
to o que presentan una dimensión transfronteriza significativa. Análogamente, las 
AES deberían participar más activamente en la autorización y la supervisión de las 
entidades de terceros países que operen en la Unión.

En segundo lugar, la presente propuesta tiene por objeto mejorar la eficacia de la 
gobernanza de las AES. La estructura de incentivos del proceso decisorio de estas 

1.  Informe de los cinco presidentes: «Realizar la Unión Económica y Monetaria europea», 22 de junio de 2015.
2.  Documento de reflexión sobre la profundización de la Unión Económica y Monetaria [COM(2017) 291, de 
31.5.2017].
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Autoridades, en su forma actual, no favorece la toma de decisiones, en particular 
en el ámbito de la convergencia en materia de regulación y supervisión, o bien pro-
picia decisiones fundamentalmente orientadas hacia los intereses nacionales más 
que hacia los intereses generales de la UE. Esta situación refleja, en cierta medida, 
la tensión inherente entre el mandato europeo de las AES y el mandato nacional 
de las autoridades competentes que son miembros de los órganos de las AES3, y 
no se ajusta adecuadamente al objetivo de convergencia en materia de supervisión. 
Para que las AES puedan asumir un papel más importante en la profundización de 
la integración financiera o el fortalecimiento de la estabilidad del mercado interior 
será también necesario dotarlas de competencias más efectivas en materia de con-
vergencia4.

En tercer lugar, las AES necesitan una base de financiación adecuada que les 
permita asignar recursos acordes con sus necesidades para cumplir sus objetivos. 
Las disposiciones presupuestarias actuales coartan y seguirán coartando sus activi-
dades, puesto que los Estados miembros, por diferentes motivos, podrían no estar 
dispuestos a aumentar más sus contribuciones.

La presente propuesta establece modificaciones específicas de los Reglamentos 
de las AES5 y de diversos actos sectoriales6 con vistas a reforzar las competencias, 
la gobernanza y el marco de financiación de las AES, que son los ámbitos que de-
ben reforzarse para que estas puedan responder a los retos señalados anteriormente.

El informe de evaluación de impacto que acompaña a la presente propuesta exa-
mina los costes y beneficios de estas modificaciones. Expone una serie de opciones 
de actuación destinadas a reforzar las competencias de las AES a nivel de la UE, a 
mejorar su gobernanza (incluido el proceso decisorio) y a garantizar que su marco 
de financiación sea sostenible y acorde con sus funciones actuales y futuras. La eva-
luación de impacto prueba sobradamente que las modificaciones que se proponen 
contribuirán de forma efectiva a reforzar el marco de las AES y, por ende, a esta-
bilizar en general el sistema financiero de la UE, manteniendo al mismo tiempo en 
el nivel más bajo posible los costes para el presupuesto general de la UE y para las 
partes interesadas. Las modificaciones también contribuirán a un mayor desarrollo 
y profundización de la UMC, en consonancia con las prioridades políticas de la Co-
misión.

• Coherencia con las disposiciones existentes en la misma política 
sectorial
La presente propuesta es coherente con otras disposiciones existentes e iniciati-

vas en curso de la UE destinadas a garantizar la eficacia y la eficiencia de los meca-
nismos de supervisión a nivel de la UE.

Desde el inicio de la crisis financiera, la UE y sus Estados miembros han em-
prendido una profunda revisión de la supervisión y regulación financieras. La UE ha 
puesto en marcha una serie de reformas dirigidas a crear un sistema financiero más 

3.  Véase el Estudio de 2013 del Parlamento Europeo, «Review of the New European System of Financial 
Supervision - Part 1: The Work of the European Supervisory Authorities (EBA, EIOPA and ESMA)» (http://
www.europarl.europa.eu/RegData/etudes/etudes/join/2013/507446/IPOL-ECON_ET(2013)507446_EN.pdf).
4.  «Resulta esencial un marco de supervisión más integrado que garantice la aplicación común de las normas 
para el sector financiero y una supervisión de la ejecución más centralizada». Documento de reflexión sobre la 
profundización de la Unión Económica y Monetaria [COM(2017) 291, de 31.5.2017].
5.  Reglamento (UE) n.º 1093/2010, por el que se crea una Autoridad Europea de Supervisión (Autoridad Ban-
caria Europea); Reglamento (UE) n.º 1094/2010, por el que se crea una Autoridad Europea de Supervisión (Au-
toridad Europea de Seguros y Pensiones de Jubilación); Reglamento (UE) n.º 1095/2010, por el que se crea una 
Autoridad Europea de Supervisión (Autoridad Europea de Valores y Mercados). 
6.  Reglamento (UE) 2016/1011, sobre los índices utilizados como referencia en los instrumentos financie-
ros y en los contratos financieros o para medir la rentabilidad de los fondos de inversión; Reglamento (UE) 
n.º 345/2013, sobre los fondos de capital riesgo europeos; Reglamento (UE) n.º 346/2013, sobre los fondos de 
emprendimiento social europeos; Reglamento (UE) n.º 600/2014, relativo a los mercados de instrumentos fi-
nancieros; Reglamento (UE) 2015/760, sobre los fondos de inversión a largo plazo europeos; y Reglamento 
(UE) 2017/1129, sobre el folleto que debe publicarse en caso de oferta pública o admisión a cotización de va-
lores en un mercado regulado.
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seguro, más sólido, más transparente y responsable, al servicio de la economía y de 
la sociedad en su conjunto. Entre ellas cabe citar la creación del Mecanismo Único 
de Supervisión, el Mecanismo Único de Resolución y la Junta Única de Resolución, 
para responsabilidades específicas y directas en materia de supervisión. La presente 
propuesta es coherente y complementaria con el cometido y las funciones de dichos 
organismos.

La propuesta es también coherente con el código normativo único de legislación 
financiera, al cual las AES aportan una contribución significativa a través de su tra-
bajo. La finalidad del código normativo único es establecer normas comunes en toda 
la UE que garanticen la estabilidad financiera y unas condiciones de competencia 
equitativas, así como un elevado nivel de protección de los consumidores e inverso-
res. Por ejemplo, la propuesta es coherente con la Directiva y el Reglamento sobre 
requisitos de capital (bancos) y la Directiva Solvencia II (empresas de seguros) en 
vigor, cuyo objetivo es mejorar la estabilidad del sector financiero. Es asimismo co-
herente con el actual marco para los servicios de pago y las hipotecas en relación 
con la protección de los consumidores.

Por lo que se refiere a las iniciativas en curso, la Comisión también propone 
hoy una iniciativa legislativa para reforzar la Junta Europea de Riesgo Sistémico 
(JERS), que, junto con las AES, constituye el Sistema Europeo de Supervisión Fi-
nanciera introducido a raíz de la crisis. Otros ejemplos recientes son: la propuesta 
de la Comisión que introduce modificaciones específicas en el EMIR7 para reforzar 
la supervisión a nivel de la UE en relación con la autorización de una entidad de 
contrapartida central (ECC) y los requisitos para el reconocimiento de las ECC de 
terceros países; y la propuesta de la Comisión relativa a los productos de pensiones 
individuales8, que refuerza el papel de la AESPJ al otorgarle competencias para au-
torizar estos nuevos productos, a fin de concederles una etiqueta de calidad a nivel 
paneuropeo y permitir su distribución en toda la UE.

Por último, la presente propuesta es coherente con las disposiciones actuales de 
la UE relativas a la aplicación y observancia de las disposiciones sobre terceros paí-
ses de la legislación financiera de la UE, expuestas en el documento de trabajo de los 
servicios de la Comisión sobre la equivalencia9. Dicho documento ofrece una visión 
general del proceso de equivalencia con terceros países previsto en la legislación de 
la UE sobre los servicios financieros. Expone la experiencia adquirida y señala una 
serie de ámbitos que merecen mayor atención, los cuales se abordan parcialmente en 
la presente propuesta. Habida cuenta de los objetivos estratégicos de la UE, la bue-
na gobernanza en el ámbito fiscal y la lucha contra el blanqueo de capitales basadas 
en normas mundiales son elementos importantes para el desarrollo de nuevas polí-
ticas. A fin de garantizar la coherencia de las políticas y reforzar las salvaguardias 
contra la elusión fiscal y el blanqueo de capitales, la Comisión seguirá integrando 
estas cuestiones en la legislación de la UE que proceda, en particular en el ámbito 
de los servicios financieros, y podría plantearse su integración en los procesos de 
equivalencia.

• Coherencia con otras políticas de la Unión
La presente propuesta es coherente con los actuales esfuerzos de la Comisión en 

pro de un mayor desarrollo de la UMC. Un marco de supervisión más eficaz es un 
elemento clave para una mayor integración de los mercados de capitales, ya que con-
tribuye a una aplicación más coherente de las normas aplicables al sector financiero. 

7.  Propuesta de Reglamento que modifica el Reglamento (UE) n.º 1095/2010, por el que se crea una Autoridad 
Europea de Supervisión (Autoridad Europea de Valores y Mercados), y el Reglamento (UE) n.º 648/2012 en lo 
que respecta a los procedimientos de autorización de las ECC, las autoridades que participan en la misma y los 
requisitos para el reconocimiento de las ECC de terceros países [COM(2017) 331 final].
8.  Propuesta de Reglamento sobre un producto paneuropeo de pensiones individuales [COM(2017) 343 final 
— 2017/0143 (COD)].
9.  «EU equivalence decisions in financial services policy: an assessment» [SWD(2017) 102 final].
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En este contexto, el Informe de los cinco presidentes, de junio de 201510, pone de 
manifiesto la necesidad de reforzar el marco de supervisión de la UE, lo cual debe 
acabar propiciando la creación de un supervisor único de los mercados de capitales. 
La necesidad de seguir desarrollando e integrando los mercados de capitales de 
la UE se subrayó en la Comunicación sobre la UMC de septiembre de 201611 y en la 
Comunicación sobre la revisión intermedia de la UMC12.

La presente propuesta es también conforme con los compromisos asumidos por 
la Comisión en el contexto de la UMC para responder a dos nuevos retos en los 
mercados actuales: la financiación sostenible y la tecnología financiera («FinTech»).

En lo que atañe a la financiación sostenible, la Comisión se ha comprometido, en 
el marco de la iniciativa relativa a la UMC, a reforzar el liderazgo de la UE en ma-
teria de inversión y financiación sostenibles. Nuevos riesgos y oportunidades de ín-
dole medioambiental, social y relacionados con la gobernanza están transformando 
el sector financiero y obligan a adaptar el marco y los métodos de supervisión. Por 
otra parte, el sector financiero tiene un papel clave que desempeñar en la transición 
hacia una economía hipocarbónica y energéticamente más eficiente. Es necesaria 
una estrecha coordinación y convergencia de las actitudes de la supervisión en re-
lación con la sostenibilidad a nivel de la UE. A este respecto, la propuesta está en 
sintonía con la Estrategia de la Unión de la Energía, los compromisos de la UE para 
una Economía Circular y los Objetivos de Desarrollo Sostenible.

Las AES deben asimismo contribuir a aprovechar el potencial y las oportunida-
des de la tecnología financiera, atendiendo al mismo tiempo a los posibles riesgos en 
este ámbito, por ejemplo, a través de unas prácticas más coherentes en la aplicación 
de los requisitos reglamentarios. Ello implica una mejor integración de los aspectos 
relacionados con la tecnología financiera en la labor de supervisión de las AES. En 
este contexto, la presente propuesta también es coherente con la Estrategia para el 
Mercado Único Digital. Las nuevas tecnologías están modificando el sector finan-
ciero, lo que también exige adaptaciones del marco y los métodos de supervisión. 
Los supervisores nacionales han adoptado diversas iniciativas, que, de no coordi-
narse debidamente, podrían perjudicar el correcto funcionamiento del mercado in-
terior. Es necesaria una mayor coordinación y convergencia de las actitudes de la 
supervisión con respecto a la innovación tecnológica a nivel de la UE, por ejemplo a 
través de la creación en las AES de un polo de innovación de la UE.

Los cambios específicos del actual modelo de gobernanza también están en sin-
tonía con los esfuerzos de la Comisión para que los foros de toma de decisiones 
dentro de las agencias descentralizadas de la UE sean más operativos e indepen-
dientes. En el ámbito de los servicios financieros, otras instituciones u organismos 
europeos, como el Banco Central Europeo o la Junta Única de Resolución, disponen 
de un órgano preparatorio permanente e independiente, con facultades y funciones 
propias, que puede decidir sobre determinadas cuestiones o participar en el proceso 
decisorio. El establecimiento de Consejos Ejecutivos para las AES, con miembros 
permanentes y con un mandato exclusivo, está en consonancia con las salvaguardias 
existentes para reforzar la dimensión europea del proceso decisorio de las agencias.

Por último, en lo que respecta a la financiación, si bien la mayoría de las agencias 
descentralizadas de la UE se financian con cargo al presupuesto de la UE, existen 
varias agencias de la UE que reciben financiación mixta o totalmente privada. En 
este sentido, la financiación del presupuesto de las AES mediante contribuciones del 
sector se ajusta a la práctica existente en la UE.

10.  https://ec.europa.eu/commission/sites/beta-political/files/5-presidents-report_es.pdf
11.  «Unión de los mercados de capitales: acelerar la reforma» [COM(2016) 601 final, de 14.9.2016].
12.  Comunicación de la Comisión al Parlamento Europeo, al Consejo, al Comité Económico y Social Europeo 
y al Comité de las Regiones sobre la revisión intermedia del plan de acción para la unión de los mercados de 
capitales [COM(2017) 292 final].
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2. Base jurídica, subsidiariedad y proporcionalidad

• Base jurídica
La base jurídica de la propuesta es el artículo 114 del Tratado de Funcionamiento 

de la Unión Europea (TFUE). Esta disposición constituye la base jurídica de todos 
los Reglamentos cubiertos por la presente propuesta.

Se propone adaptar los Reglamentos constitutivos de las AES a nuevas situacio-
nes, a fin de mejorar el funcionamiento de las AES en aras de la convergencia en el 
mercado interior y, por tanto, de un mejor funcionamiento de este. El análisis efec-
tuado en el contexto del informe de evaluación de impacto señala los ámbitos del 
marco de las AES que deben modificarse para reforzar la estabilidad y la eficacia de 
los regímenes de supervisión de la UE y, por ende, del sistema financiero de la UE.

Es necesario introducir otros cambios en la legislación sectorial con objeto de 
permitir a las AES aprovechar plenamente el potencial de sus competencias refor-
zadas. El informe de la evaluación de impacto y la evaluación que lo acompaña de-
muestran que la actuación de la UE está justificada y que es necesaria para subsanar 
los problemas detectados en el ámbito de las competencias de las AES, su marco de 
gobernanza y su marco de financiación.

• Subsidiariedad (en el caso de competencia no exclusiva)
Las AES son organismos de la Unión, por lo que los Reglamentos que les son 

aplicables solo pueden ser modificados por el legislador de la Unión. Por otra parte, 
las modificaciones pretenden conseguir un funcionamiento más coherente del mer-
cado interior, un objetivo que no puede ser alcanzado por los Estados miembros de 
forma individual.

En el caso de los fondos cubiertos por los Reglamentos FCRE (fondos de capital 
riesgo europeos), FESE (fondos de emprendimiento social europeos) y FILPE (fon-
dos de inversión a largo plazo europeos), la designación de la AEVM como único 
organismo de supervisión garantiza una aplicación homogénea de los requisitos y 
condiciones de los tres Reglamentos en todos los Estados miembros. La supervi-
sión única reducirá el importe y la diversidad de los costes y el tiempo dedicado a 
la administración, lo que permitirá a los gestores rebajar los costes de transacción 
y operativos. Racionalizará los procesos administrativos en que se basa la autori-
zación/registro de los fondos FCRE, FESE y FILPE, y propiciará unas condiciones 
de competencia más equitativas mediante la centralización de su supervisión, con 
independencia del lugar en que estén establecidos. La supervisión única favorecerá 
en mayor medida la integración de los mercados en esos sectores y mejorará la fi-
nanciación de los mercados a la economía de la UE a través de esos fondos.

Por lo que respecta al Reglamento y la Directiva sobre los mercados de instru-
mentos financieros y de modo similar a los índices de referencia cruciales, los ser-
vicios de suministro de datos son una actividad a escala de la Unión por su propia 
naturaleza y los problemas de regulación y supervisión resultantes no pueden solu-
cionarse mediante la actuación de los Estados miembros de forma aislada.

Con respecto a la nueva función de coordinación de la AEVM, esta ya se define 
en el Reglamento por el que se crea esta Autoridad y en los correspondientes actos 
legislativos de la Unión. Por consiguiente, únicamente puede reforzarse modificando 
el Derecho de la Unión.

En lo que respecta al Reglamento sobre los índices de referencia, los índices de 
referencia cruciales revisten una importancia económica capital, ya que se utilizan 
en los instrumentos financieros (especialmente los derivados), los contratos finan-
cieros y los fondos de inversión en toda la Unión. El requisito de constituir, para 
algunos de los índices cruciales, colegios de supervisores de, al menos, los Estados 
miembros de los administradores y de los contribuidores supervisados de los índices 
de referencia ya apunta al hecho de que dichos índices no pueden ser supervisados 
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por un único supervisor nacional, por lo que deben establecerse los mecanismos ne-
cesarios a nivel de la Unión.

Someter a todos los administradores de índices de referencia cruciales a la su-
pervisión directa de la AEVM es una medida proporcionada, ya que estos índices 
revisten una importancia fundamental para la Unión y el gran tamaño de los cole-
gios de supervisores actuales les puede impedir actuar con la suficiente flexibilidad 
en una situación de crisis.

Los índices de referencia elaborados en terceros países pueden utilizarse en la 
Unión si están reconocidos o han sido validados por una autoridad competente de 
la Unión o si el régimen normativo y de supervisión del país en el que están radi-
cados es reconocido como equivalente al régimen establecido por el Reglamento 
sobre los índices de referencia. Si bien la decisión de equivalencia es adoptada por 
la Comisión y el supervisor del tercer país tiene que establecer acuerdos de coope-
ración con la AEVM, son las autoridades nacionales competentes las que deciden 
sobre la validación y el reconocimiento. Ello obliga a intervenir a numerosas auto-
ridades nacionales competentes para tramitar tales solicitudes y existe el riesgo de 
que los administradores de índices de referencia de terceros países traten de elegir 
una autoridad nacional competente que les parezca más tolerante en sus decisiones y 
en la consiguiente supervisión del administrador (búsqueda del foro más ventajoso). 
Puesto que el administrador está situado en un tercer país, el argumento principal en 
favor de la supervisión nacional, que es la proximidad a las entidades supervisadas, 
no es válido. Establecer la AEVM como autoridad competente para los administra-
dores de índices de referencia de terceros países aumentaría la eficiencia y reduciría 
el riesgo de búsqueda del foro más ventajoso y las divergencias en la supervisión 
de estas entidades. Sin embargo, este objetivo no puede alcanzarse si los Estados 
miembros actúan por sí solos.

A fin de garantizar que la AEVM pueda supervisar directamente determinados 
administradores de índices de referencia, es necesario modificar el Reglamento so-
bre los índices de referencia con la adopción de una serie de actos delegados que 
precisen algunas de sus disposiciones.

En relación con el Reglamento sobre el folleto, desde 2011 la AEVM ha in-
vertido mucho tiempo y esfuerzo en fomentar la convergencia normativa entre las 
autoridades nacionales competentes en lo que respecta al examen y la aprobación 
de folletos. Con este fin se han creado instrucciones de supervisión («Supervisory 
Briefings»), que establecen principios comunes que las autoridades nacionales com-
petentes son invitadas a aplicar al aprobar los folletos. La AEVM también llevó a 
cabo en 2012 y 2015 dos evaluaciones inter pares del proceso de aprobación del fo-
lleto, al ponerse de manifiesto la existencia de prácticas divergentes entre los Esta-
dos miembros. Pese a ser muy útiles, tales actuaciones no han alcanzado plenamente 
su objetivo de fomentar la plena convergencia en materia de supervisión y, habida 
cuenta de que los emisores, en determinados casos, pueden elegir a la autoridad 
competente que aprobará su folleto, la persistencia de prácticas divergentes entre las 
autoridades nacionales competentes todavía deja margen para el arbitraje regulato-
rio y pérdidas de eficiencia.

La Comisión ha detectado algunos tipos de folletos que, debido a la naturaleza 
de los valores y emisores en cuestión, implican una dimensión transfronteriza den-
tro de la Unión, un nivel de complejidad técnica y riesgos potenciales de arbitraje 
regulatorio de naturaleza tal que la supervisión centralizada por la AEVM permiti-
ría alcanzar resultados más eficaces y eficientes que la supervisión a nivel nacional. 
Se trata de los folletos de mayorista para valores no participativos ofrecidos exclusi-
vamente a inversores cualificados, los folletos que se refieren a tipos específicos de 
valores complejos, como los bonos de titulización de activos, o que son elaborados 
por emisores especializados y los folletos elaborados por emisores de países terce-
ros, de conformidad con el Reglamento (UE) 2017/1129.
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La centralización de su aprobación, así como la de todas las actividades de su-
pervisión y ejecución conexas, a nivel de la AEVM mejorará la calidad, la coheren-
cia y la eficiencia de la supervisión en la Unión, creará condiciones de competencia 
equitativas para los emisores y permitirá acortar el plazo de aprobación. Del mismo 
modo, eliminará la necesidad de elegir un «Estado miembro de origen» y evitará el 
riesgo de búsqueda del foro más ventajoso.

• Proporcionalidad
La presente propuesta introduce modificaciones específicas para reforzar el mar-

co de supervisión de la UE y mejorar de forma sostenible la estabilidad y la eficacia 
del sistema financiero en toda la UE y para reforzar la protección de los inversores y 
los consumidores. A tal efecto, presenta modificaciones selectivas y bien calibradas 
del marco de supervisión a nivel de la UE, con una gobernanza más eficaz y eficien-
te. Redefine las funciones y competencias actuales de las AES y les otorga nuevas 
competencias para que puedan hacer frente a nuevas situaciones, en particular en 
el ámbito de la tecnología, así como al aumento de las actividades transfronterizas 
dentro de la UE y a las perspectivas de una mayor integración entre los mercados 
financieros de la UE y del resto del mundo. Además, la propuesta contiene un siste-
ma de financiación adaptado para garantizar a las AES una financiación sostenible, 
proporcionada y acorde con sus tareas.

Por lo que se refiere a los actos sectoriales, las modificaciones propuestas se limi-
tan básicamente a la introducción de la supervisión directa por parte de la AEVM. 
Se han elegido en función de las especificidades de los sectores en cuestión. Por otra 
parte, es necesario sincronizar las modificaciones introducidas en el MiFIR con 
cambios limitados en la Directiva 2009/138/CE (Solvencia II). Por lo tanto, también 
se presenta una propuesta separada de modificación de dicha Directiva.

Ninguno de los elementos propuestos va más allá de lo que es necesario para al-
canzar los objetivos perseguidos.

Además, de conformidad con el principio de proporcionalidad consagrado en el 
Tratado, el contenido y la forma de las medidas y acciones de las AES no excede-
rán de lo necesario para alcanzar los objetivos del presente Reglamento y guardarán 
proporción con la naturaleza, la escala y la complejidad de los riesgos inherentes a 
las actividades financieras de las entidades o empresas afectadas por la actuación 
de la AES pertinente.

• Elección del instrumento
La presente propuesta tiene por objeto modificar los Reglamentos de las AES 

en vigor y varios actos de la legislación financiera sectorial13. Puesto que todos los 
actos que se modifican mediante la presente propuesta constituyen reglamentos, las 
modificaciones correspondientes adoptan la forma de un Reglamento modificativo 
único («ómnibus»).

Además, se propone modificar la Directiva relativa a los mercados de instru-
mentos financieros14 (principalmente para reflejar las modificaciones del MiFIR) e 
introducir cambios limitados en la Directiva 2009/138/CE (Solvencia II). Para estos 
dos objetivos, se propone por separado una Directiva modificativa.

13.  Reglamento (UE) n.º 1093/2010, por el que se crea una Autoridad Europea de Supervisión (Autoridad Ban-
caria Europea); Reglamento (UE) n.º 1094/2010, por el que se crea una Autoridad Europea de Supervisión (Au-
toridad Europea de Seguros y Pensiones de Jubilación); Reglamento (UE) n.º 1095/2010, por el que se crea una 
Autoridad Europea de Supervisión (Autoridad Europea de Valores y Mercados); Reglamento (UE) 2016/1011, 
sobre los índices utilizados como referencia en los instrumentos financieros y en los contratos financieros o 
para medir la rentabilidad de los fondos de inversión; Reglamento (UE) n.º 345/2013, sobre los fondos de capi-
tal riesgo europeos; Reglamento (UE) n.º 346/2013, sobre los fondos de emprendimiento social europeos; Re-
glamento (UE) n.º 600/2014, relativo a los mercados de instrumentos financieros; Reglamento (UE) 2015/760, 
sobre los fondos de inversión a largo plazo europeos; y Reglamento (UE) 2017/1129 sobre el folleto que debe 
publicarse en caso de oferta pública o admisión a cotización de valores en un mercado regulado.
14.  Mercados de instrumentos financieros (MiFID II) – Directiva 2014/65/UE.



BOPC 555
30 de novembre de 2017

3.40.02. Procediments de participació en l’aplicació dels principis de subsidiarietat i proporcionalitat per la Unió Europea 13 

Por último, e igualmente en un documento aparte, la Comisión adapta su recien-
te propuesta de Reglamento que modifica tanto el Reglamento por el que se crea la 
AEVM como el EMIR15.

3. Resultados de las evaluaciones ex post, de las consultas con las 
partes interesadas y de las evaluaciones de impacto

• Evaluaciones ex post / control de calidad de la legislación existente
La evaluación de impacto y la evaluación que acompañan a la presente propuesta 

examinan el actual marco de las AES para comprobar si les ha permitido cumplir 
su objetivo de fortalecer de manera sostenible la estabilidad y eficacia del sistema 
financiero y de reforzar la protección de los inversores y los consumidores.

En lo que respecta a la eficacia y eficiencia de las AES, el análisis efectuado lle-
ga a la conclusión de que las AES han cumplido, en líneas generales, sus objetivos. 
No obstante, se requieren mejoras específicas para hacer frente a los futuros desa-
fíos. En particular, el análisis llega a las siguientes conclusiones: 

a. Las competencias de las AES podrían mejorarse en determinados ámbitos 
para garantizar un mejor desempeño de sus funciones. Como consecuencia de ello, 
cabría esperar mejores resultados en cuanto a regulación y supervisión para todos 
los consumidores y participantes en los mercados de toda la UE y una gestión eficaz 
y eficiente del riesgo transfronterizo.

b. El actual marco de gobernanza de las AES dificulta la gestión de los conflictos 
entre los intereses nacionales y los de la UE, con el consiguiente riesgo de que las 
decisiones de las AES no siempre se adopten en el interés común de la UE, de que la 
toma de decisiones se retrase o de que exista un sesgo de inacción, en particular por 
lo que respecta a las actividades no normativas (mediación vinculante, vulneración 
de los procedimientos del Derecho de la UE, inicio de las evaluaciones inter pares).

c. El actual marco de financiación no es adecuado para las tareas de las AES, 
y lo será menos aún teniendo en cuenta las funciones que tendrán que asumir en el 
futuro. También parece conducir a una desigualdad en las contribuciones de las au-
toridades nacionales competentes, difícil de justificar.

En términos de coherencia, la labor de las AES sobre cuestiones de regulación 
es plenamente coherente con la ampliación del marco general de supervisión de la 
UE. Asimismo, es coherente con la consecución de un código normativo único. No 
obstante, las limitaciones derivadas de su estructura de gobernanza y financiación y 
la eficacia de sus competencias han impedido a las AES centrarse suficientemente 
en el fomento de una aplicación coherente de la legislación pertinente relativa a los 
servicios financieros adoptada por la UE.

En términos de pertinencia, el análisis concluyó que el marco de las AES es 
pertinente.

Por último, el marco de las AES ha generado claramente un valor añadido para 
la UE, puesto que el trabajo de estas Autoridades es indispensable para la promo-
ción del mercado único de los servicios financieros.

• Consultas con las partes interesadas
En la primavera de 2017, los servicios de la Comisión llevaron a cabo una am-

plia consulta pública sobre el funcionamiento de las AES. La consulta suscitó cerca 
de 230 respuestas, procedentes de una amplia variedad de grupos participantes: un 
26 % de poderes públicos o de organizaciones internacionales, un 71 % de organi-
zaciones o empresas y un 3 % de particulares.

Al margen de la consulta pública, se recibieron también diversas observaciones, 
documentos de opinión y contribuciones, incluidas posturas oficiales facilitadas por 

15.  Propuesta de Reglamento que modifica el Reglamento (UE) n.º 1095/2010, por el que se crea una Autori-
dad Europea de Supervisión (Autoridad Europea de Valores y Mercados), y el Reglamento (UE) n.º 648/2012 
en lo que respecta a los procedimientos de autorización de las ECC, las autoridades que participan en la misma 
y los requisitos para el reconocimiento de las ECC de terceros países [COM(2017) 331 final].
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algunos Gobiernos. Aunque no se reflejan en las estadísticas de la consulta de la 
UE, se han tomado en consideración en el análisis en que se basa la presente pro-
puesta.

En general, los participantes consideran que la creación de las AES ha supuesto 
una gran mejora y un importante paso hacia la convergencia de la supervisión en 
la Unión. La mayoría es favorable a que las AES desempeñen un papel más impor-
tante en la mejora de la convergencia de la supervisión. Muchas partes interesadas 
reconocen que la aplicación de la UMC y la decisión del Reino Unido de abando-
nar la Unión crean una situación nueva que exige una reflexión sobre el refuerzo de 
la supervisión a escala de la UE, en particular en lo que se refiere a las actividades 
transfronterizas y la equivalencia con terceros países.

En lo que respecta a las competencias de las AES, si bien son muchas las voces 
que se oponen a que se aumenten de forma significativa en este momento, algunas 
admiten sus limitaciones y desearían ver mejoras específicas. La mayoría de los 
participantes sostienen que las herramientas disponibles son en general suficientes 
y que deberían utilizarse y aprovecharse mejor. Se observa un amplio respaldo a 
la ampliación o clarificación de las competencias en materia de seguimiento de la 
equivalencia.

Las organizaciones de consumidores observan importantes deficiencias en la 
aplicación de las normas de protección de los consumidores, que consideran inefi-
cientes o alejadas de los problemas más perniciosos a nivel nacional. Consideran 
necesario ampliar las actividades de las AES en el ámbito de la protección de los 
consumidores. La mayoría de los participantes sostienen que es difícil garantizar 
un equilibrio adecuado dentro de los grupos de partes interesadas de las AES y un 
equilibrio geográfico. Los representantes de los consumidores y de los usuarios se 
quejan de que están en minoría con respecto a los representantes de las entidades 
financieras, por lo que hay un desequilibrio en los dictámenes de los grupos de par-
tes interesadas. Una serie de organizaciones consideran que las competencias de las 
AES para prohibir productos deberían ampliarse a aquellos con más posibilidades 
de perjudicar a los consumidores.

Los participantes en la consulta respaldan expresamente la supervisión directa, 
a nivel de la UE, de las entidades de contrapartida central (ECC)16 y de los provee-
dores de servicios de suministro de datos (PSSD) que desarrollen su actividad en el 
conjunto de la UE, más que en mercados nacionales específicos. Muchos no respon-
den a la pregunta sobre la supervisión directa. Algunos responden a la pregunta de 
si debe confiarse a la AEVM la supervisión directa de los fondos de inversión colec-
tiva paneuropeos y se muestran favorables a ello, aunque en general no distinguen 
entre los diferentes tipos de fondos.

Las opiniones en contra de ampliar la supervisión directa de la AEVM a nue-
vos ámbitos se basan principalmente en los siguientes argumentos: la supervisión 
de ámbito nacional se considera más adecuada para tener en cuenta las diversas es-
tructuras de mercado de los Estados miembros. La supervisión de la AEVM podría 
entrar en conflicto con las competencias nacionales en materia de protección de los 
inversores minoristas y estabilidad financiera, así como las relativas a fiscalidad y 
resolución de litigios y conflictos. También se mencionaron dificultades operativas 
tales como el control de los requisitos locales relacionados con los acuerdos de dis-
tribución o comercialización. En su lugar, convendría explorar mejor los instrumen-
tos existentes para garantizar la convergencia de la supervisión y desarrollar merca-
dos de capitales integrados.

16.  Ya se ha adoptado una propuesta de la Comisión relativa a las ECC, por lo que esta cuestión no se debate en 
la presente evaluación de impacto. La propuesta introduce un enfoque más paneuropeo de la supervisión de las 
ECC de la UE, a fin de garantizar una mayor convergencia en este ámbito y de acelerar determinados procedi-
mientos. La AEVM será responsable de garantizar una supervisión más coherente y homogénea de las ECC de 
la UE, así como una supervisión más estricta de las ECC de terceros países.
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Los principales argumentos citados en favor de la supervisión directa por parte 
de la AEVM son los siguientes: algunos reconocen ventajas potenciales en la super-
visión por la AEVM de entidades o instrumentos con una dimensión paneuropea 
que permitirían eliminar diferencias entre las prácticas de supervisión, sin impedir 
que se tuvieran en cuenta, en su caso, las diferentes estructuras de mercado. Consi-
deran que tales soluciones son apropiadas para subsanar el problema de la fragmen-
tación derivada de la aplicación divergente de las normas pertinentes de la UE y los 
riesgos de arbitraje regulatorio, que caracterizan el régimen actual.

En el ámbito de la gobernanza de las AES en general, las partes interesadas con-
sideran que los órganos y los presidentes de las AES han funcionado bien. Aproxi-
madamente la mitad de las respuestas ven valor añadido en las modificaciones de la 
gobernanza a que se hace referencia en el documento de la consulta pública. Aun-
que la mayoría de los poderes públicos no apoyan esas modificaciones, algunas de 
las opiniones pueden explicarse en cierta medida por el temor a perder influencia.

Existen diversos grados de apoyo a la incorporación de miembros independien-
tes con derecho de voto y funciones específicas a los órganos de las AES. Mientras 
que el sector público se opone a ello en general (aunque la mitad ni siquiera respon-
de), las opiniones del sector privado están divididas y algunos señalan los conflic-
tos de intereses inherentes a la situación actual. Por lo que se refiere al refuerzo de 
las competencias de los presidentes, una mayoría, principalmente poderes públicos, 
se opone, mientras que la mayoría de las asociaciones del sector defienden posibles 
mejoras.

En cuanto a la financiación, muchas de las partes interesadas reconocen las li-
mitaciones de los recursos actuales de las AES, así como las limitaciones de los 
presupuestos nacionales y de la UE. Un gran número de participantes coinciden en 
que las AES necesitarán una financiación suficiente y sostenible con el fin de alcan-
zar objetivos ambiciosos y aumentar sus actividades. Muchos señalan que el nivel 
de financiación de las AES debe depender de sus responsabilidades y basarse en los 
resultados de la revisión de las AES.

Aproximadamente la mitad de los participantes se pronuncian sobre si las AES 
deberían ser financiadas parcial o íntegramente por el sector. Una clara mayoría se 
opone a una revisión del marco actual de financiación, que sustituya las contribu-
ciones de las autoridades nacionales competentes por contribuciones del sector. Un 
sistema financiado parcialmente por el sector cuenta con más apoyo, aunque los de-
fensores de esta idea siguen siendo minoría.

• Evaluación de impacto
La Comisión realizó una evaluación de impacto de las opciones de actuación 

pertinentes. Estas opciones se evaluaron a la luz del objetivo general clave: fortale-
cer de manera sostenible la estabilidad y la eficacia del sistema financiero en toda la 
UE y reforzar la protección de los inversores y los consumidores.

En la preparación de la evaluación de impacto, la Comisión llevó a cabo un aná-
lisis de las actividades de las AES que puso de relieve algunas deficiencias impor-
tantes. Entre ellas cabe citar las siguientes: a) definición insuficiente de las compe-
tencias para garantizar una supervisión eficaz de acuerdo con las mismas normas 
en toda la UE; b) ausencia de competencias para abordar con eficacia los riesgos 
transfronterizos relacionados con la interconexión dentro de la UE y entre la UE y 
el resto del mundo; c) un marco de gobernanza que da lugar a un desajuste de los in-
centivos en los procesos decisorios; y d) un marco de financiación que no garantiza 
recursos suficientes en relación con las funciones encomendadas a las AES.

La evaluación de impacto abarcó los siguientes ámbitos: 1) competencias; 2) go-
bernanza; y 3) financiación de las AES, a fin de responder a las deficiencias detecta-
das y los nuevos retos, como la convergencia en materia de regulación y supervisión. 
Las deficiencias en cuanto a gobernanza y financiación son comunes a las tres AES, 
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ya que comparten las mismas normas. Las modificaciones de sus competencias se 
centran principalmente en sectores específicos en el caso de la AEVM y en la vi-
gilancia de la convergencia en materia de supervisión en el caso de todas las AES.

Las opciones examinadas fueron las siguientes: 
En cuanto a la gobernanza: a) no adoptar medidas; no se prevén modificaciones 

de la actual estructura de gobernanza; b) cambios específicos en el actual modelo de 
gobernanza, como la diferenciación de las competencias decisorias en función de su 
naturaleza, la mejora del procedimiento de selección del Presidente; y c) la apertura 
de la Junta de Supervisores a miembros independientes y permanentes (sin derecho 
a voto).

En cuanto a las competencias: a) no adoptar medidas; no se modifican las com-
petencias actuales en relación con las tareas de convergencia en materia de regu-
lación y supervisión ni las responsabilidades de supervisión directa de la AEVM; 
b) aclarar algunas de las competencias actuales y reforzar la vigilancia; c) aclarar 
algunas de las competencias actuales y otorgar a la AEVM competencias de super-
visión directa adicionales en ámbitos específicos; y d) centralizar la supervisión de 
los servicios financieros, la banca y los seguros en las tres AES.

En cuanto a la financiación: a) no adoptar medidas17; b) una financiación pública 
adaptada para tener en cuenta el tamaño del sector financiero nacional en un Esta-
do miembro; c) financiación mixta público-privada en la que las contribuciones de 
los sectores privados nacionales sustituyen a las contribuciones de las autoridades 
nacionales competentes; y d) un sistema de financiación íntegramente a cargo del 
sector privado.

A continuación se compararon las opciones mencionadas aplicando diversos cri-
terios18 para determinar aquellas que mejor abordan las deficiencias señaladas en 
la parte «Definición del problema» de la evaluación de impacto y en la evaluación.

A raíz de este análisis, 
– la opción preferida, en relación con la gobernanza, es la que prevé miembros 

independientes con derecho a voto, junto a las autoridades nacionales competentes, 
en el proceso decisorio, introduce un nuevo proceso de nombramiento y una nueva 
función para el Presidente y sustituye al Consejo de Administración por un Consejo 
Ejecutivo independiente integrado por miembros externos a tiempo completo.

– La opción preferida en cuanto a competencias es la que aclara algunas de ellas, 
como la formalización del papel de las AES en el seguimiento continuo del proceso 
de equivalencia, mejorando la capacidad de estas de velar por la correcta aplicación 
del Derecho de la Unión, y transfiere competencias de supervisión a las AES en ám-
bitos específicos relativos a terceros países o con dimensión transfronteriza.

– La opción preferida en cuanto a la financiación es la que mantiene la actual 
contribución anual de la UE al presupuesto de las AES, pero sustituye el resto de la 
financiación de las autoridades nacionales competentes por financiación del sector 
privado.

Las opciones preferidas señaladas son las que mejor garantizan la capacidad de 
las AES de hacer frente a la creciente carga de trabajo y de anticipar los cambios del 
marco de supervisión derivados de la legislación sectorial. Además, se centran sobre 
todo en cambios específicos del régimen actual, y no en una revisión completa, lo 
cual está en consonancia con la conclusión de la evaluación de que el marco de las 
AES ha funcionado relativamente bien en relación con los importantes retos que tu-
vieron que afrontar y los medios disponibles para cumplir sus mandatos.

La evaluación de impacto examinó asimismo el impacto acumulado de las op-
ciones preferidas, tanto en términos cualitativos como cuantitativos. El análisis in-

17.  La supervisión directa (en el caso de la AEVM) habría seguido siendo financiada totalmente por el sector.
18.  Como la sostenibilidad, la proporcionalidad y la suficiencia, en cuanto a la financiación; los incentivos 
adecuados para aplicar de manera efectiva sus competencias y actuar en interés de la UE, en cuanto a la gober-
nanza; y la capacidad de garantizar una supervisión eficaz y eficiente de las actividades y entidades transfron-
terizas, en cuanto a las competencias.
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dicó que, con la aplicación de las opciones preferidas, las AES estarán mejor capa-
citadas para cumplir sus mandatos actuales y garantizar una mayor convergencia en 
materia de supervisión, además de preparar productos normativos.

Más específicamente, existen tres razones por las que se espera un mejor ren-
dimiento de las AES: en primer lugar, la estructura de incentivos en la gobernanza 
de las AES se mejorará equilibrando los incentivos para proteger los intereses na-
cionales en el proceso decisorio, de modo que, en particular, las competencias para 
promover la convergencia en materia de regulación y supervisión puedan utilizarse 
de forma más eficaz. En segundo lugar, la decisión de reducir la dependencia con 
respecto a la financiación pública procedente de las autoridades nacionales compe-
tentes, que se complementará con fondos del sector privado, puede garantizar que se 
dotará a las AES de recursos suficientes para llevar a cabo sus funciones actuales y 
adaptarse más fácilmente a futuros cambios. Por último, modificaciones específicas 
de determinadas partes de las competencias de las AES les permitirán desempeñar 
sus funciones de forma eficiente y eficaz a la luz de la experiencia adquirida durante sus 
seis años de existencia, y de la evolución de los distintos mercados financieros y de 
la legislación de la UE. Estos cambios específicos también coinciden con la opinión 
de las partes interesadas sobre la conveniencia de que se refuerce el papel de las 
AES y de que estas aprovechen mejor sus competencias actuales.

En relación con el impacto neto en términos de costes para las distintas partes 
interesadas y dejando aparte el otorgamiento de competencias directas a la AEVM, 
las opciones preferidas deberían tener un impacto limitado en el sector privado, ya 
que su contribución a las autoridades nacionales financiadas con fondos privados 
descendería, puesto que las autoridades nacionales competentes ya no estarán obli-
gadas a contribuir al presupuesto anual de las AES. El impacto neto en el presu-
puesto de la UE será neutro: aunque será necesaria una prefinanciación con cargo al 
presupuesto de la UE en los primeros años después de la adopción de la propuesta, 
estos importes se reembolsarán posteriormente al presupuesto de la UE tras la en-
trada en vigor de los nuevos mecanismos de financiación. Además, el impacto neto 
en las autoridades nacionales competentes también será neutro, ya que, por un lado, 
estas dejarán de contribuir a la financiación de las AES y, por otro, deben reducir 
(de manera proporcionada) sus necesidades de ingresos para cubrir dichos gastos. 
No se espera ninguna incidencia, en términos de costes, en los consumidores.

La evaluación de impacto se presentó al Comité de Control Reglamentario 
(CCR) el 14 de junio de 2017. Este Comité emitió un dictamen negativo sobre la 
evaluación de impacto y formuló una serie de recomendaciones de mejora. El do-
cumento se revisó en consecuencia y se volvió a presentar el 19 de julio. El 27 de 
julio, el CCR emitió un dictamen favorable con reservas e incluyó observaciones 
sobre posibles mejoras que se han tenido en cuenta en la medida de lo posible. Los 
principales cambios introducidos en la evaluación de impacto a fin de tomar en con-
sideración las observaciones del CCR son los siguientes: 

1. Conviene completar el análisis de los retos para los sistemas de supervisión re-
lacionados con la evolución probable de los sectores bancario, de los seguros y de los 
mercados de valores en los próximos años. Deben tenerse en cuenta las distintas reper-
cusiones de la salida del Reino Unido de la Unión en las principales actividades de 
las AES.

La evaluación de impacto se ha revisado para explicar más claramente que la 
iniciativa política se adopta en interés del mercado único de la UE y su integración 
y responde al compromiso anunciado en el Informe de los cinco presidentes y ex-
presado más recientemente en el Documento de reflexión sobre la profundización 
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de la UEM19 de avanzar hacia una auténtica Unión Financiera, con un supervisor 
único de los mercados de capitales. Los retos que estos documentos establecen para 
la UEM en general y para los mercados financieros en particular proporcionan el 
marco de referencia de la evaluación de impacto. Se ha insistido en mayor medida 
en la salida del Reino Unido y sus consecuencias en los capítulos principales de la 
evaluación de impacto.

2. Conviene completar la evaluación de los costes y los déficits de financiación de las 
AES sugeridos por el escenario de base y las diversas opciones.

Se han debatido y cuantificado en mayor medida los recursos necesarios para 
que las AES asuman funciones adicionales (competencias directas e indirectas) y el 
impacto en los recursos derivado de las modificaciones de la gobernanza y del mé-
todo de financiación de la supervisión indirecta.

Se han diferenciado los costes de la supervisión directa, los de la supervisión in-
directa y los de otras actividades, y se ha explicado mejor quién soporta el coste de 
las opciones preferidas.

Se ha desarrollado más a fondo el análisis sobre los impactos netos (en términos 
de costes) de las opciones preferidas, para abordar mejor la cuestión del déficit de 
financiación y el impacto de los costes globales de la supervisión en el sector.

En particular: 
1. El cuadro general de los costes se ha actualizado en consonancia con la ficha 

financiera legislativa. Se dispone ahora de una estimación muy detallada de los cos-
tes y el impacto de los dos cambios en el marco actual de las AES y para las nuevas 
competencias directas.

2. La sección de comparación de las opciones de financiación se ha vuelto a re-
dactar completamente, según lo solicitado, para reflejar la totalidad de los costes y 
ventajas de la opción 3 en comparación con el escenario de base y la opción 2 en 
particular.

3. La sección relativa al mecanismo de recaudación se ha vuelto a redactar com-
pletamente para cumplir las normas de la evaluación de impacto y se ha añadido al 
texto principal, puesto que es parte de la propuesta legislativa.

En relación con el impacto neto en los distintos sectores, no se ha podido eva-
luar de manera exhaustiva en este momento, ya que depende del modelo utilizado 
en cada Estado miembro para financiar las autoridades nacionales competentes. Por 
ejemplo, si en un Estado miembro determinado los participantes en los mercados no 
pagan actualmente por su supervisión (como ocurre cuando las autoridades nacio-
nales competentes son plenamente financiadas con fondos públicos), el método de 
asignación de la opción preferida se traducirá entonces, por definición, en un incre-
mento de los costes para esos participantes en los mercados en beneficio de los con-
tribuyentes y del presupuesto nacional de ese Estado miembro. Al mismo tiempo, si 
los participantes en los mercados ya pagan por las AES mediante contribuciones a 
los presupuestos de sus autoridades nacionales competentes, el impacto neto (costes/
beneficios adicionales) dependerá entonces de los distintos métodos utilizados por 
estas para cobrar las tasas a las diferentes entidades, así como de las ponderaciones 
que apliquen a las entidades para la financiación de las AES. En este caso, con el 
fin de obtener una estimación precisa y fiable del coste/beneficio adicional en toda 
la UE, se necesita un análisis comparativo exhaustivo, que requeriría la participa-
ción de las autoridades nacionales competentes que apliquen sus propios métodos 
de asignación de tasas. En cualquier caso, se podría afirmar razonablemente que 
establecer unas condiciones de competencia equitativas en todo el mercado único, 
con un mecanismo uniforme de fijación de tasas entre entidades financieras, benefi-

19.  Documento de reflexión sobre la profundización de la Unión Económica y Monetaria [COM(2017) 291, 
de 31.5.2017].
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ciaría, en última instancia, a todos los participantes en los mercados. Además, cabe 
señalar que los importes requeridos para financiar las AES no deberían, en princi-
pio, suponer una amenaza para los modelos operativos de las distintas entidades.

3. Conviene mejorar la comparación de las opciones y, para la elección de la opción 
preferida, apoyarse más en los datos y análisis disponibles.

Se han facilitado descripciones más detalladas y se han añadido más elementos a 
la descripción de las diferentes opciones y al análisis en la medida de lo posible, en 
particular en las partes relativas a las competencias y la financiación, aunque tam-
bién en la parte relativa a la gobernanza.

El debate sobre las competencias se sustenta en argumentos e informaciones adi-
cionales en el anexo de la evaluación de impacto. La posible falta de datos en apoyo 
de la opción preferida en la sección relativa a las competencias puede explicarse en 
algunos casos por el hecho de que la orientación estratégica ha venido motivada en 
ocasiones por una decisión política.

El debate sobre las opciones en la sección relativa a la gobernanza se ha explica-
do ampliamente y se ha justificado con ejemplos y pruebas empíricas, y se basa en 
los resultados de las evaluaciones efectuadas tanto por el Parlamento Europeo como 
por la Comisión. La naturaleza del problema definido en la gobernanza hace que sea 
muy difícil obtener datos básicos y verificables.

En lo relativo a la financiación, por ejemplo, la sección relativa a la opción prefe-
rida 3 se ha mejorado para añadir elementos de evaluación suplementarios y aclarar 
mejor la argumentación existente.

4. La evaluación debería estar más documentada y motivada.
La evaluación se ha revisado con el fin de distinguir mejor entre la evaluación y 

la argumentación relacionadas con la labor administrativa y las opiniones resultan-
tes de las consultas de las partes interesadas. Se ha añadido más argumentación y, 
cuando ha sido posible, se han incluido más datos para mejorar la evaluación. Los 
medios de prueba utilizados tienen limitaciones; algunas partes de la evaluación se 
basan en gran medida en datos empíricos y en la experiencia de las partes interesa-
das con las AES. Para compensarlo, se ha procurado proporcionar muchos ejemplos 
de distintas fuentes de información (véase, por ejemplo, la sección relativa a la go-
bernanza). Otras partes, como la relativa a la financiación, utilizan más referencias 
y argumentos fundamentados.

La evaluación es también un ejercicio retrospectivo en el que se comparan los 
últimos años con el escenario de base, en el que las AES no existen. Por lo tanto, la 
evaluación, por su propia naturaleza, se centra menos en la necesidad de competen-
cias nuevas y adicionales de supervisión directa para la AEVM.

• Adecuación regulatoria y simplificación
La propuesta no está vinculada al programa REFIT o a un ejercicio de simpli-

ficación. Su objetivo es mejorar el marco de las AES y reforzar los mecanismos de 
supervisión vigentes. Los cambios propuestos en relación con las competencias, el 
marco de gobernanza y el sistema de financiación de las AES deberían mejorar la 
eficacia y eficiencia de la supervisión a nivel de la UE. Un marco reforzado para las 
AES mejorará la seguridad jurídica y económica, además de la estabilidad financie-
ra y la limitación del riesgo. Esto va en consonancia con el Programa de Mejora de 
la Legislación de la Comisión.

Dado que con la presente propuesta se centraliza a nivel de la UE una parte del 
trabajo de supervisión en la AEVM, la iniciativa elimina la duplicación de tareas 
entre las autoridades nacionales, lo que debería generar economías de escala a nivel 
de la UE y disminuir la necesidad de recursos específicos a nivel nacional. Por su 
parte, las entidades financieras y los participantes en los mercados financieros de-
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berían beneficiarse sobre todo de una reducción de la carga administrativa gracias a 
la introducción de un supervisor único en determinados ámbitos.

• Derechos fundamentales
La presente propuesta respeta los derechos fundamentales y observa los princi-

pios reconocidos, en particular, en la Carta de los Derechos Fundamentales de la 
Unión Europea. En concreto, contribuye al objetivo de un elevado nivel de protec-
ción del medio ambiente de acuerdo con el principio de desarrollo sostenible esta-
blecido en el artículo 37 de la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión 
Europea20.

4. Repercusiones presupuestarias
La financiación actual de las AES se basa en una contribución general del presu-

puesto general de la UE (40 %) y contribuciones de las autoridades nacionales com-
petentes (60 %). En el caso de la AEVM, esta distribución es ligeramente diferente, 
ya que las entidades directamente supervisadas por ella (como las agencias de cali-
ficación crediticia y los registros de operaciones) también pagan tasas de supervisión 
a esta Autoridad. La presente propuesta va a cambiar la estructura de financiación 
de las AES. A partir de ahora, el presupuesto de las AES se basará en tres fuentes 
distintas de financiación: 

– Las contribuciones anuales abonadas por las entidades financieras indirecta-
mente supervisadas por las AES.

– Las tasas de supervisión abonadas por entidades directamente supervisadas 
por las AES. Esto resulta especialmente relevante en el caso de la AEVM, ya que 
la propuesta legislativa prevé transferir competencias de supervisión directa de las 
autoridades nacionales competentes a esta Autoridad (para algunos fondos de la 
UE, los proveedores de servicios de suministro de datos, algunos administradores 
de índices de referencia y algunos folletos).

– Una contribución de equilibrio de la UE, que no superará el 40 % de los ingre-
sos totales de cada Autoridad. El importe de esta contribución de equilibrio se fijará 
previamente en el Marco Financiero Plurianual (MFP).

Sin embargo, la nueva fuente de ingresos para las AES (es decir, las contribu-
ciones anuales abonadas por las entidades financieras supervisadas indirectamente) 
exigirá la adopción por la Comisión de un acto delegado que prevea: i) una distribu-
ción del importe total de las contribuciones anuales entre las diferentes categorías 
de entidades financieras; y ii) criterios objetivos que permitan calcular la contribu-
ción anual individual que habrá de pagar cada entidad financiera. Durante el período 
transitorio (es decir, hasta la adopción del acto delegado por el que se determinen 
algunos parámetros de las contribuciones anuales), se mantendrá la actual estructu-
ra de financiación basada en las contribuciones de la UE (40 %) y de las autorida-
des nacionales competentes (60 %). Ello tendrá un impacto en el presupuesto de la 
UE, así como en el de las distintas autoridades nacionales competentes.

Las modificaciones propuestas en la estructura de gobernanza, las competencias 
de supervisión indirecta, el sistema de financiación y las competencias de supervi-
sión directa de las AES requerirán nuevos recursos. La ABE, la AESPJ y la AEVM 
necesitarán, respectivamente, 29, 35 y 156 empleados a tiempo completo adicionales 
cuando entren en vigor las diferentes disposiciones de la propuesta. Conviene pre-
cisar que, en el caso de la AEVM, la mayoría de estos ETP adicionales correspon-
den a las tareas de supervisión directa (97 de 156). Las AES soportarán asimismo 
costes informáticos (estimados en 10,2 millones EUR para el período 2019-2020) 
y costes de traducción (estimados en 1,8 millones EUR para el período 2019-2020) 
adicionales.

20.  DO C 326 de 26.10.2012, p. 391.
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Debe tenerse en cuenta que las posibles exigencias presupuestarias de las AES 
seguirán estando sujetas a todos los mecanismos de rendición de cuentas y fisca-
lización establecidos en los Reglamentos de las AES, en cuanto a la preparación, 
adopción y ejecución de sus presupuestos anuales. Por otra parte, la decisión anual 
relativa a la contribución de equilibrio de la UE a las AES y sus plantillas de perso-
nal (por ejemplo, la decisión sobre la dotación de personal) seguirá sujeta a la auto-
rización del Parlamento y el Consejo, y a la aprobación de la gestión del Parlamento 
previa recomendación del Consejo.

La incidencia presupuestaria y financiera de la presente propuesta se explica en 
detalle en la ficha financiera legislativa adjunta.

Cabe señalar que la información que figura en la ficha financiera legislativa se 
entiende sin perjuicio de la propuesta de MFP posterior a 2020 que se presentará a 
más tardar en mayo de 2018. Asimismo, cabe señalar en este contexto que, si bien 
los efectivos necesarios para la supervisión directa dependerán a la larga de la evo-
lución del número y el tamaño de los participantes en los mercados de capitales que 
serán objeto de supervisión, los gastos respectivos se financiarán, en principio, me-
diante el cobro de tasas a estos participantes en los mercados.

La incidencia presupuestaria y financiera de la presente propuesta se explica en 
detalle en la ficha financiera legislativa adjunta.

5. Otros elementos

• Planes de ejecución y modalidades de seguimiento, evaluación e 
información
La aplicación del presente Reglamento se revisará de dos maneras: en el marco 

de las revisiones periódicas de las AES cada tres años y en el marco de las revisio-
nes de los Reglamentos sectoriales, en la mayoría de los casos dos o tres años des-
pués de su fecha de aplicación.

• Explicación detallada de las disposiciones específicas de la propuesta

1) Modificaciones de los Reglamentos de las AES21 
Según el considerando 11 de los Reglamentos de las AES, estas deben actuar con 

vistas a mejorar el funcionamiento del mercado interior, en particular garantizando 
un nivel elevado, efectivo y coherente de regulación y supervisión.

De conformidad con el artículo 1, apartado 2, de estos Reglamentos, las Auto-
ridades deben actuar dentro del ámbito de aplicación de los actos ahí mencionados, 
es decir, en un marco proporcionado, establecido y actualizado periódicamente por 
el legislador de la Unión.

Las modificaciones del Reglamento de la ABE, del Reglamento de la AESPJ y 
del Reglamento de la AEVM se incluyen en los artículos 1, 2 y 3, respectivamente, 
de la propuesta de Reglamento.

a) Competencias
Las modificaciones señaladas a continuación corresponden a las competencias 

generales de las AES que refuerza la presente propuesta. Las nuevas competencias 
directas de supervisión confiadas a la AEVM se tratan en las secciones 2 a 5.

Nuevos ámbitos de actividad y foco
El artículo 1 de los Reglamentos de las AES enumera los actos que entran en 

el ámbito de competencias de las AES. Este artículo está formulado de una forma 
que implica que solo deben enumerarse los actos adoptados antes de la creación de 
las AES y los actos que no prevean funciones para estas. Todos los actos adoptados 

21.  Reglamento (UE) n.º 1093/2010, por el que se crea una Autoridad Europea de Supervisión (Autoridad Ban-
caria Europea); Reglamento (UE) n.º 1094/2010, por el que se crea una Autoridad Europea de Supervisión (Au-
toridad Europea de Seguros y Pensiones de Jubilación); Reglamento (UE) n.º 1095/2010, por el que se crea una 
Autoridad Europea de Supervisión (Autoridad Europea de Valores y Mercados).
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tras los Reglamentos de las AES, incluidas las modificaciones y los actos basados 
en instrumentos jurídicos pertenecientes al ámbito de competencias de las AES, así 
como los actos que prevean funciones para estas, quedan incluidos automáticamente 
en su ámbito de competencias, sin necesidad de enumerarlos en el artículo 1.

Las modificaciones propuestas en relación con el artículo 1 de cada uno de los 
Reglamentos de las AES son las siguientes: se propone incluir la Directiva 2008/48/
CE, relativa al crédito al consumo, y la Directiva 2014/92/UE, relativa a las cuentas 
de pago, en el ámbito de aplicación del Reglamento de la ABE; incluir la Directiva 
2009/103/CE, relativa al seguro de vehículos automóviles, en el ámbito de aplica-
ción del Reglamento de la AESPJ; e incluir la Directiva 2013/34/UE, sobre contabi-
lidad, en el ámbito de aplicación del Reglamento de la AEVM.

Las modificaciones del artículo 4 del Reglamento de la ABE completan la lis-
ta de definiciones que deben utilizarse a efectos de la aplicación de los Reglamen-
tos. Más concretamente, se modifica la definición de «entidad financiera», a fin de 
garantizar que todas las entidades cubiertas por la legislación sectorial pertinente 
queden incluidas en el ámbito de competencias de la ABE. La nueva definición de 
«autoridades competentes» propuesta garantiza que todos los supervisores y autori-
dades pertinentes estén cubiertos, aunque no se definan como «autoridades compe-
tentes» en la legislación aplicable.

Se propone modificar el artículo 8 de los Reglamentos de la AESPJ y la AEVM 
para incluir la función de elaborar y mantener actualizado un manual de supervisión 
de la Unión relativo a la supervisión de las entidades financieras de la Unión en su 
conjunto. Esta modificación armoniza los dos Reglamentos con el Reglamento de la 
ABE. Además, en lo que atañe a la ABE, se propone encomendar a esta Autoridad 
el cometido de elaborar y mantener al día un manual de resolución de la Unión rela-
tivo a la resolución de entidades financieras en la Unión en su conjunto.

Las modificaciones de los artículos 8 y 9 de los Reglamentos de las AES espe-
cifican que estas deben contribuir a reforzar la protección de los consumidores. Las 
tres AES tendrán también la obligación de atender a la innovación tecnológica y a 
los factores ambientales, sociales y de gobernanza en el desempeño de sus funcio-
nes. En el caso de la AESPJ y la AEVM, se especifica, por otra parte, que, en el 
desempeño de sus funciones, deberán aplicar los principios de «Legislar mejor». 
Esta modificación armoniza los dos Reglamentos con el Reglamento de la ABE. 
Por último, se ha añadido que entre las funciones debe incluirse la realización de 
revisiones temáticas exhaustivas de la conducta de mercado, el establecimiento de 
una interpretación común de las prácticas de los mercados, la detección de posibles 
problemas y el análisis de su impacto, así como el desarrollo de indicadores de ries-
go minorista para la rápida identificación de posibles causas de perjuicio para los 
consumidores.

Innovación tecnológica
El artículo 8, apartado 1 bis, obliga explícitamente a las AES a tener en cuen-

ta, al desempeñar sus funciones con arreglo a los Reglamentos de las AES, la in-
novación tecnológica de conformidad con el presente Reglamento. La innovación 
tecnológica contribuye a un mejor acceso y simplifica el trabajo. Reduce los costes 
de explotación y las barreras de entrada, por lo que debería contar con el apoyo de 
las AES. Para aprovechar el potencial de la innovación tecnológica es también ne-
cesario garantizar la integridad en términos de utilización de datos, de mercados 
ordenados y justos, evitando el uso del sistema financiero con fines ilícitos, y de ci-
berseguridad.

Por otra parte, las modificaciones del artículo 29 de los Reglamentos de las AES 
refuerzan la función de coordinación de estas en relación con la entrada en el mer-
cado de empresas y servicios innovadores, en particular mediante el intercambio de 
información entre los supervisores nacionales y las AES.
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Factores ambientales, sociales y de gobernanza
Las tres AES tendrán la obligación de tener en cuenta los riesgos relacionados 

con los factores ambientales, sociales y de gobernanza en el desempeño de sus fun-
ciones. Ello les permitirá, asimismo, controlar el modo en que las entidades finan-
cieras detectan, notifican y tratan los riesgos que los factores ambientales, sociales y 
de gobernanza pueden plantear para la estabilidad financiera, consiguiendo de esta 
forma que las actividades de los mercados financieros sean más acordes con los ob-
jetivos de sostenibilidad.

Las AES también pueden formular orientaciones sobre la forma de incorporar 
de manera efectiva las consideraciones de sostenibilidad en la legislación financiera 
pertinente de la UE, y fomentar la aplicación coherente de estas disposiciones en el 
momento de su adopción.

Directrices y recomendaciones
Si bien la competencia de elaborar directrices y recomendaciones ha resultado 

ser un instrumento importante y fructífero para la convergencia de la supervisión, 
las partes interesadas han destacado la necesidad de que esta labor siga siendo com-
petencia de las AES y de realizar una evaluación completa de los costes y beneficios 
que entraña la elaboración de tales instrumentos. De las modificaciones del artícu-
lo 16 de los Reglamentos de las AES se desprende que la realización de análisis de 
costes y beneficios debe considerarse la norma. El objetivo de las modificaciones es 
también garantizar que, si una mayoría de los miembros del grupo de partes intere-
sadas pertinente de una AES considera que esta se ha extralimitado en sus compe-
tencias a la hora de emitir directrices o recomendaciones, el grupo pueda dirigir un 
dictamen a la Comisión. En tal caso, la Comisión evaluará el alcance de las direc-
trices y podrá exigir a la AES correspondiente que las retire.

Además, las modificaciones de estos artículos prevén la posibilidad de que las 
AES dirijan directrices a las autoridades que no estén definidas como autoridades 
competentes con arreglo a los Reglamentos de las AES pero que estén facultadas 
para velar por la aplicación de la legislación en el marco del mandato de las AES 
con objeto de establecer prácticas de supervisión uniformes, eficientes y eficaces 
dentro del Sistema Europeo de Supervisión Financiera (SESF).

Infracción del Derecho de la Unión 
La Comisión propone asimismo la modificación del artículo 17 de los Reglamen-

tos de las AES en relación con las infracciones del Derecho de la Unión. Para que la 
facultad de las AES de perseguir estas infracciones sea eficaz, resulta fundamental 
que estas Autoridades tengan acceso a toda la información pertinente. Mediante las 
modificaciones se garantiza que, en el contexto de las investigaciones de una infrac-
ción del Derecho de la Unión, las AES puedan remitir una solicitud de información 
debidamente justificada y motivada directamente a otras autoridades competentes 
o a las entidades financieras / participantes en los mercados financieros pertinentes. 
En caso de que las AES decidan solicitar información directamente a una entidad 
financiera / participante en los mercados financieros pertinente, se informará a la 
autoridad nacional competente y esta ayudará a las AES a recabar la información 
solicitada. Cabe destacar además que el Consejo Ejecutivo será responsable de las 
infracciones de la legislación (véase infra), lo que reforzará aún más la eficacia de 
esta herramienta.

Solución de diferencias
Se proponen modificaciones del artículo 19 de los Reglamentos de las AES con 

respecto a la solución de diferencias entre las autoridades competentes. El objetivo 
es garantizar que, cuando existan tales diferencias, las AES puedan actuar e inter-
venir de manera decisiva. Las modificaciones aclaran que la solución de diferencias 
entre las autoridades competentes en situaciones transfronterizas podrá activarse 
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también por iniciativa propia de las AES cuando, sobre la base de criterios obje-
tivos, pueda determinarse la existencia de desacuerdo entre las autoridades com-
petentes. En este último caso, se presumirá que existe desacuerdo si, en virtud de 
legislación del ámbito de competencias de las AES, debe adoptarse una decisión 
conjunta pero tal decisión no se adopta dentro del plazo prescrito en la legislación 
pertinente. En este contexto, también se introduce la obligación para las autoridades 
competentes de notificar a las AES los casos en que no se haya alcanzado un acuer-
do. Por otra parte, el Consejo Ejecutivo será responsable de la solución de diferen-
cias (véase infra), lo que mejorará la eficacia de esta herramienta.

Convergencia y coordinación de la supervisión 
Las modificaciones del artículo 29 de los Reglamentos de la AESPJ y la AEVM 

precisan que estas dos Autoridades deben elaborar y mantener actualizado un ma-
nual de supervisión a fin de desarrollar una cultura común en materia de supervi-
sión entre las autoridades de supervisión. Esta disposición se basa en competencias 
de la ABE ya existentes. En el ámbito bancario, las modificaciones precisan que la 
ABE debe elaborar un manual similar en el ámbito de la resolución.

Con arreglo al nuevo artículo 29 bis, se propone otorgar a las AES mayores 
competencias de coordinación general a fin de promover la convergencia de la su-
pervisión cotidiana de todas las autoridades competentes de forma mucho más sig-
nificativa y eficiente en toda la UE. Las AES estarán obligadas a fijar prioridades 
de supervisión a escala de la UE en forma de «Plan estratégico de supervisión», 
con arreglo al cual se evaluará a todas las autoridades competentes. Estas deberán 
elaborar programas de trabajo anuales de conformidad con el Plan estratégico. De 
este modo, las tres AES podrán garantizar la convergencia con respecto a la super-
visión prudencial de las entidades financieras que desarrollan sus actividades prin-
cipalmente en Estados miembros distintos de aquellos en los que están establecidas 
y son supervisadas, un aspecto particularmente importante en el caso de la AESPJ.

La presente propuesta también modifica el actual artículo 30 de los Reglamen-
tos de las AES en lo que se refiere a las evaluaciones inter pares. Para aumentar el 
valor añadido de estas evaluaciones y garantizar la imparcialidad, las evaluaciones 
ya no serán «inter pares» sino «independientes», bajo la responsabilidad del nuevo 
Consejo Ejecutivo. Las AES elaborarán un informe exponiendo los resultados de la 
evaluación y las autoridades competentes harán todo lo posible para atenerse a cua-
lesquiera directrices y recomendaciones que las AES puedan adoptar como medidas 
de seguimiento de la evaluación.

La presente propuesta contiene un nuevo artículo 31 bis que tiene por objeto re-
forzar la función de coordinación de las AES para que las autoridades competentes 
puedan supervisar de forma efectiva los acuerdos de externalización, delegación y 
transferencia del riesgo en terceros países. Las prácticas de supervisión varían de un 
Estado miembro a otro. Las AES controlarán dichos acuerdos tanto ex ante como 
de forma permanente.

Función de coordinación de la AEVM en relación con las investigaciones sobre abu-
so de mercado

Cuando los operadores lleven a cabo actividades pertenecientes al ámbito de 
competencias de la AEVM y que tengan un marcado elemento transfronterizo, pue-
de que la AEVM sea la mejor situada para iniciar y coordinar las investigaciones. 
En el nuevo artículo 31 ter que se propone se encomienda a la AEVM una función 
de coordinación reforzada a la hora de recomendar a las autoridades competentes 
que inicien investigaciones y facilitar el intercambio de información pertinente para 
dichas investigaciones, cuando disponga de razones fundadas para sospechar que se 
está desarrollando una actividad con efectos transfronterizos significativos que su-
pone una amenaza para el correcto funcionamiento y la integridad de los mercados 
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financieros o la estabilidad financiera de la Unión. A tal fin, la AEVM dispondrá de 
una instalación de almacenamiento de datos para recabar de las autoridades compe-
tentes y difundir entre ellas toda la información pertinente.

Pruebas de solvencia 
Las modificaciones del artículo 32 de los Reglamentos de las AES consiguen dos 

objetivos. En primer lugar, armonizan los Reglamentos de la AESPJ y la AEVM 
con el Reglamento de la ABE en relación con las pruebas de solvencia. En segun-
do lugar, para garantizar la transparencia de estas pruebas, la propuesta permite la 
publicación de los resultados de las diferentes entidades financieras o participantes 
en los mercados financieros. Asimismo, aclara que las obligaciones de secreto pro-
fesional de las autoridades competentes no les impedirán transmitir los resultados 
de las pruebas de solvencia a las AES para su publicación. La segunda modificación 
se aplica a las tres AES. Además, a fin de contribuir a que las decisiones relativas 
a las pruebas de solvencia se adopten con una perspectiva que tenga plenamente en 
cuenta el mercado único, se propone encomendar la adopción de tales decisiones, 
incluidos los métodos y enfoques relativos a la comunicación de los resultados de 
las pruebas, al nuevo Consejo Ejecutivo de las tres AES.

Equivalencia de terceros países
La equivalencia de terceros países es un instrumento importante para posibilitar 

la integración de los mercados internacionales, garantizando al mismo tiempo una 
supervisión efectiva (véase el documento de trabajo de los servicios de la Comisión 
sobre las decisiones de equivalencia en la política de los servicios financieros22). Las 
modificaciones del artículo 33 de los Reglamentos de las AES confirman que estas 
asistirán a la Comisión, cuando lo solicite, en la preparación de decisiones sobre 
equivalencia. Una vez se hayan tomado esas decisiones, es importante garantizar 
que se ajusten a la evolución de la situación. Por consiguiente, las modificaciones 
también confían a las AES la tarea de realizar un seguimiento permanente de la 
evolución de la regulación y la supervisión, así como de las prácticas de ejecución 
de la normativa, en terceros países respecto de los cuales la Comisión haya adop-
tado una decisión de equivalencia, y de presentar a la Comisión un informe anual 
confidencial sobre sus conclusiones. Con este fin, las AES deberán también celebrar 
acuerdos administrativos con terceros países.

Recopilación de información
El acceso a toda la información pertinente es la base para que las AES lleven a 

cabo sus actividades de manera eficaz. La información es facilitada normalmente 
por las autoridades nacionales de supervisión, que son las más cercanas a las en-
tidades y mercados financieros, pero, en última instancia, las AES podrán dirigir 
solicitudes de información directamente a una entidad financiera o a un participan-
te en los mercados, por ejemplo siempre que una autoridad nacional competente no 
proporcione o no pueda proporcionar oportunamente tal información. Es convenien-
te asegurarse de que las AES puedan acceder a la información que necesiten para 
el desempeño de sus funciones. Por tanto, la presente propuesta crea un mecanis-
mo que refuerza el ejercicio efectivo del derecho de las AES a recabar información 
(véanse los nuevos artículos 35 a 35 nonies de los Reglamentos de las AES). Las 
AES tendrán a su disposición los medios necesarios para garantizar que se atienda 
una solicitud o decisión de presentar información. Las modificaciones confieren a 
las AES la facultad de imponer multas y multas coercitivas de carácter administra-
tivo, bajo el control del Tribunal de Justicia, y sin perjuicio del derecho de la entidad 
a ser oída, cuando una entidad financiera o un participante en los mercados finan-
cieros no proporcione información adecuada.

22.  	 «EU equivalence decisions in financial services policy: an assessment» [SWD(2017) 102 final].
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Modelos internos en el sector de los seguros
El nuevo artículo 21 bis del Reglamento de la AESPJ que se propone refuerza el 

papel de esta para garantizar la convergencia de la supervisión en relación con los 
modelos internos. La divergencia en la supervisión y la aprobación de los mode-
los internos puede dar lugar a incoherencias y genera condiciones de competencia 
no equitativas. La AESPJ podrá obtener en el momento oportuno toda la informa-
ción pertinente que solicite y dirigir dictámenes a las autoridades competentes perti-
nentes. En caso de desacuerdo entre las autoridades competentes en lo que respecta 
a los modelos internos de grupo, la AESPJ también podrá ayudar a las autoridades a 
llegar a un acuerdo, de conformidad con el artículo 19 del Reglamento constitutivo, 
ya sea por propia iniciativa, a petición de una o varias de las autoridades competen-
tes o, en determinadas circunstancias, a petición del grupo de que se trate.

Otras disposiciones
Las modificaciones del artículo 37 de los Reglamentos de las AES refuerzan el 

papel consultivo de los Grupos de partes interesadas de las AES, cuyos dictámenes 
y asesoramiento son esenciales para el trabajo cotidiano de las Autoridades. Cuan-
do los miembros del Grupo de partes interesadas no puedan acordar un dictamen o 
consejo común, los miembros que representen a un grupo de partes interesadas po-
drán presentar un dictamen o un consejo particular.

Las modificaciones del artículo 39 de los Reglamentos de las AES especifican 
que las decisiones de estas, excepto las decisiones de investigación adoptadas por 
la no transmisión de información adecuada en relación con una solicitud de infor-
mación, deberán hacerse públicas junto con un resumen de la decisión en el que se 
expongan los motivos de la misma.

b) Gobernanza
La presente propuesta prevé una estructura de gobernanza de las AES más eficaz 

mediante la introducción de un Consejo Ejecutivo independiente con miembros a 
tiempo completo, en sustitución del actual Consejo de Administración (artículos 45 
y 47 de los Reglamentos de las AES), y la adaptación de la composición de la Junta 
de Supervisores (artículo 40 de los Reglamentos de las AES). Clarifica las compe-
tencias respectivas de estos dos órganos (artículos 43 y 47). Además, se refuerzan el 
estatus y las competencias del Presidente (artículo 48).

El Consejo Ejecutivo 
La función principal del Consejo Ejecutivo consistirá en preparar las decisiones 

que adopte la Junta de Supervisores. De esta forma se agilizará y simplificará la 
toma de decisiones en el seno de esta última. Esta medida también contribuirá a que 
el proceso decisorio esté más orientado hacia la UE. A fin de reflejar la situación 
específica del sector bancario, en el que una mayoría de los Estados miembros par-
ticipa en la Unión Bancaria, se exige expresamente que la composición del Consejo 
Ejecutivo de la ABE sea equilibrada y proporcionada y que represente a la Unión 
en su conjunto.

El Consejo Ejecutivo estará compuesto por el Presidente y un determinado nú-
mero de miembros a tiempo completo. El número será diferente en el caso de la 
AEVM, por un lado, y en el de la ABE y la AESPJ, por otro, ya que la propuesta 
confía a la AEVM un importante número de funciones adicionales en diferentes 
ámbitos en comparación con las otras dos AES. Los miembros a tiempo completo 
serán nombrados sobre la base de una convocatoria pública de candidaturas organi-
zada por la Comisión. La Comisión elaborará una lista restringida de candidatos y 
la presentará al Parlamento Europeo para su aprobación. Tras la aprobación de esta 
lista restringida, el Consejo nombrará a los miembros a tiempo completo median-
te una decisión. El procedimiento de cese es igual que el de nombramiento y es el 
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Consejo quien toma la decisión final. Uno de los miembros permanentes asumirá las 
funciones del actual Director Ejecutivo, cuyo puesto específico desaparece.

El Consejo Ejecutivo conservará el papel del Consejo de Administración en lo 
que atañe a la preparación de los programas de trabajo y el presupuesto de las AES.

Se atribuirán al Consejo Ejecutivo poderes decisorios en una serie de ámbitos. 
Por ejemplo, ante las diferentes autoridades competentes en relación con determina-
dos asuntos de carácter no reglamentario, como la solución de litigios, la violación 
del Derecho de la Unión y las evaluaciones independientes. De esta forma se garan-
tizarán decisiones eficaces, imparciales y orientadas a la UE. El Consejo Ejecutivo 
también será responsable de establecer las prioridades de supervisión de las auto-
ridades competentes en un nuevo «Plan estratégico de supervisión». Comprobará 
la coherencia de los programas de trabajo de las autoridades competentes con las 
prioridades de la UE y examinará su aplicación. El Consejo Ejecutivo se encargará 
además del seguimiento de los acuerdos en materia de externalización, delegación y 
transferencia del riesgo a terceros países, a fin de garantizar que se aborden los ries-
gos inherentes. Decidirá sobre las pruebas de solvencia y los enfoques de la comu-
nicación de los resultados de esas pruebas. Por último, también será responsable de 
las decisiones relativas a las solicitudes de información. Cada miembro del Consejo 
Ejecutivo dispondrá de un voto y el Presidente tendrá voto de calidad. La versión 
propuesta del artículo 47 establece las funciones del Consejo Ejecutivo.

Las modificaciones también sustituyen las referencias al Consejo de Administra-
ción por referencias al Consejo Ejecutivo. Además, se suprime el cargo de Director 
Ejecutivo. Sus responsabilidades serán asumidas por uno de los miembros a tiempo 
completo del Consejo Ejecutivo.

La Junta de Supervisores
La Junta de Supervisores sigue siendo el principal órgano de las AES respon-

sable de su orientación general y de la toma de decisiones. Sin embargo, con las 
modificaciones propuestas del artículo 40 se amplía la composición de la Junta de 
Supervisores para incluir a los miembros a tiempo completo del Consejo Ejecutivo, 
que sin embargo no tendrán derecho a voto. Las modificaciones garantizan también 
la presencia de autoridades responsables de la protección de los consumidores cuan-
do proceda.

Cada miembro con derecho a voto de la Junta de Supervisores dispondrá de un 
voto. Dado que las decisiones sobre determinadas tareas de carácter no reglamenta-
rio (solución de litigios, violación del Derecho de la Unión y evaluaciones indepen-
dientes) serán adoptadas por el Consejo Ejecutivo, se modifican las normas actuales 
relativas a la toma de decisiones.

A pesar de que, con la futura salida del Reino Unido, se reducirá el número y el 
peso de los Estados miembros que no participan en la Unión Bancaria, y nuevos Es-
tados miembros podrán incorporarse a esta, se propone mantener el sistema de vota-
ción de doble mayoría en el caso de las medidas y decisiones adoptadas por la Junta 
de Supervisores de la ABE, introducido en 2013 en el marco del paquete «Unión 
Bancaria» como salvaguardia para garantizar que las decisiones de la ABE reflejen 
la situación específica tanto de los Estados miembros que participan en la Unión 
Bancaria como la de los demás Estados miembros. Así pues, la Junta de Superviso-
res seguirá adoptando las decisiones por mayoría cualificada de sus miembros, que 
debe incluir como mínimo una mayoría simple de las autoridades nacionales com-
petentes que participen en la Unión Bancaria y una mayoría simple de las autorida-
des nacionales competentes que no participen en ella.

No obstante, con el sistema actual la toma de decisiones en la ABE es excesiva-
mente engorrosa, ya que no se pueden tomar decisiones ni siquiera en aquellos casos 
en que no hay una mayoría de Estados miembros no participantes que consideren 
la votación suficientemente importante para estar presentes. A fin de garantizar que 
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la ABE pueda seguir adoptando decisiones de manera eficaz, al mismo tiempo que 
se mantienen plenamente las salvaguardias para los Estados miembros no partici-
pantes en la medida en que estén presentes en la votación, las actuales normas de 
votación deben modificarse para impedir que la votación deba posponerse en caso 
de ausencias. De esta forma, también se incentivará claramente la asistencia de las 
autoridades nacionales competentes a las reuniones de la ABE, lo que otorgará una 
mayor legitimidad a las decisiones que ahí se adopten. La modificación aclara, por 
tanto, que las decisiones deben ser apoyadas por una mayoría simple de autoridades 
nacionales competentes de los Estados miembros no participantes presentes en la 
votación y de autoridades nacionales competentes de los Estados miembros partici-
pantes presentes en la votación.

División de competencias entre los dos órganos
Las modificaciones de los artículos 43 y 47 de los Reglamentos de las AES acla-

ran el principio básico de la división de competencias entre la Junta de Superviso-
res y el Consejo Ejecutivo. La Junta de Supervisores es responsable de cada deci-
sión, contemplada en el Reglamento, salvo disposición en contrario (véase supra en 
relación con el Consejo Ejecutivo). En las situaciones en las que la AEVM ejerza 
competencias relacionadas con la supervisión directa, su Junta de Supervisores solo 
podrá rechazar una propuesta de decisión del Consejo Ejecutivo por mayoría de dos 
tercios. En tal caso, la propuesta deberá ser revisada por el Consejo Ejecutivo (mo-
dificaciones del artículo 44 del Reglamento de la AEVM).

La Junta de Supervisores será liberada de su autoridad disciplinaria sobre el Pre-
sidente porque no tendrá competencias para nombrarlo (véase infra).

Las modificaciones del artículo 41 y un nuevo artículo 45 ter autorizan tanto a 
la Junta de Supervisores como al Consejo Ejecutivo a crear comités internos para 
funciones específicas. Se suprime la creación de paneles.

El Presidente
El Presidente es un representante clave de las AES. Su estatus y competencias se 

reforzarán, por tanto, para aumentar su autoridad legal.
Las modificaciones del artículo 48 de los Reglamentos de las AES aclaran el 

procedimiento de nombramiento del Presidente. Será nombrado sobre la base de 
una convocatoria pública de candidaturas organizada por la Comisión. La Comisión 
elaborará una lista restringida de candidatos y la presentará al Parlamento Europeo 
para su aprobación. Una vez aprobada la lista restringida por el Parlamento Euro-
peo, el Consejo nombrará a los miembros a tiempo completo mediante una decisión 
adoptada por mayoría cualificada. El procedimiento de cese es igual que el de nom-
bramiento y es el Consejo quien toma la decisión final. Estas modificaciones debe-
rían aumentar la legitimidad y la autoridad del Presidente. El Presidente también 
tendrá un voto de calidad en el Consejo Ejecutivo.

Otras disposiciones
El ámbito de actuación del Comité Mixto se ha ampliado para incluir la protec-

ción de los consumidores y los inversores a través de las modificaciones del artícu-
lo 54 de los Reglamentos de las AES.

c) Disposiciones financieras 
A fin de velar por que el sistema de financiación de las AES sea sostenible y 

acorde con las funciones que desempeñan y que se espera que desempeñen en el 
futuro, y vincule de forma proporcionada las tasas y contribuciones a las activi-
dades de las AES, se propone revisar el actual sistema de financiación. El sistema 
propuesto mantiene el componente de financiación pública proporcionado actual-
mente por la UE y lo combina con contribuciones del sector a nivel nacional y 
otros participantes en los mercados, sustituyendo las actuales contribuciones de las 
autoridades nacionales competentes. La base jurídica para la creación de las AES 
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(artículo 114 del TFUE) permite modificar el sistema de financiación y obtener con-
tribuciones del sector.

Se elimina la distribución fija actual entre contribuciones del presupuesto general 
de la UE y contribuciones de las autoridades competentes nacionales (40 % / 60 %).

En virtud de las modificaciones, los ingresos de las AES procederán ahora de 
tres fuentes principales.

En primer lugar, el artículo 62 modificado define una contribución de equilibrio 
de la UE. La contribución anual máxima de la UE que se propone, fijada de antema-
no en el marco financiero plurianual (MFP), cubrirá hasta el 40 % del presupuesto 
anual de las AES. Se respetarán así las limitaciones del presupuesto de la UE. Se 
eliminará también la distribución fija aplicada actualmente (40 % / 60 %), que puede 
limitar la capacidad de las AES de aumentar sus otras fuentes de ingresos. A este 
respecto, las AES deberán presentar a la Comisión, antes de la preparación de cada 
MFP ulterior, una previsión a medio plazo (que cubra al menos cinco años) de sus 
necesidades presupuestarias, establecida de acuerdo con los métodos que apliquen 
para la preparación de sus propuestas presupuestarias anuales.

En segundo lugar, se ha añadido una nueva fuente de ingresos procedentes del 
sector privado: contribuciones anuales de las entidades financieras. Esta fuente 
de ingresos sustituirá a las actuales contribuciones obligatorias de las autoridades 
nacionales competentes al presupuesto de las AES. Las entidades financieras in-
directamente supervisadas por las AES e incluidas en el ámbito de aplicación del 
artículo 1, apartado 2, de los Reglamentos constitutivos pagarán las contribucio-
nes anuales. Las modificaciones establecen que el importe de las contribuciones 
anuales de las entidades financieras debe basarse en la carga de trabajo estimada 
que la Autoridad prevea llevar a cabo para cada categoría de participantes en los 
mercados en virtud de los Reglamentos constitutivos y la legislación sectorial. 
Esas contribuciones anuales serán recaudadas por las autoridades nacionales de-
signadas por los Estados miembros. Asimismo, se prevé que un acto delegado deter-
mine el modo en que el importe total de las contribuciones anuales se repartirá 
entre las distintas categorías de entidades financieras, sobre la base de la actividad 
requerida por cada categoría. Para cada categoría de entidades financieras, el acto 
delegado también definirá criterios adecuados y objetivos para calcular la contri-
bución anual real que debe pagarse. Esos criterios deberán basarse en el tamaño 
de las entidades financieras, a fin de reflejar su importancia en el mercado. Por úl-
timo, el acto delegado establecerá umbrales de minimis, por debajo de los cuales 
las pequeñas entidades financieras no pagarán contribuciones, o fijará contribucio-
nes mínimas.

En tercer lugar, los tres Reglamentos mantienen inalteradas las actuales disposi-
ciones que permiten a las tres AES cobrar tasas a las entidades sujetas a supervisión 
directa. Esta disposición reviste actualmente especial importancia en el caso de la 
AEVM.

En el marco de este nuevo mecanismo de financiación, las entidades no tendrán 
que pagar dos veces por el mismo servicio. Si bien las entidades que están bajo su-
pervisión directa de las AES pagarán las tasas de supervisión previstas por la le-
gislación sectorial, otras entidades financieras (supervisadas directamente por las 
autoridades nacionales competentes e indirectamente por las AES) abonarán una 
contribución financiera.

Las modificaciones también prevén dos fuentes complementarias de ingresos. 
Introducen la posibilidad de que los Estados miembros y los observadores paguen 
contribuciones financieras voluntarias, a condición de que la contribución no com-
prometa la independencia e imparcialidad de las AES. Por ejemplo, esas contribu-
ciones voluntarias podrán financiar las delegaciones de funciones y responsabilida-
des de las autoridades nacionales competentes en las AES. Introducen igualmente 
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la posibilidad de que las AES cobren tasas por publicaciones, formación y otros 
servicios solicitados por las autoridades nacionales competentes.

d) Disposiciones generales
Las modificaciones del artículo 70 de los Reglamentos de las AES amplían la 

obligación de secreto profesional a las personas que no formen parte del personal de 
las Autoridades (es decir, las personas que presten un servicio, directa o indirecta-
mente, de forma permanente u ocasional, en relación con las funciones de la Autori-
dad, incluidos los agentes y demás personas acreditadas por el Consejo Ejecutivo y 
la Junta de Supervisores o designadas por las autoridades competentes a tal fin). Los 
mismos requisitos de secreto profesional se aplicarán también a los observadores 
que asistan a las reuniones del Consejo Ejecutivo y de la Junta de Supervisores y que 
participen en las actividades de la Autoridad. Esta modificación pretende garantizar 
que las personas actualmente no cubiertas por la obligación de secreto profesional 
establecida en el artículo 70 de los Reglamentos de las AES y que participen en las 
reuniones del Consejo Ejecutivo o la Junta, los grupos de trabajo, los subcomités, 
los paneles y las redes de expertos estén sometidas a las normas relativas al secreto 
profesional y la confidencialidad.

Los Reglamentos (UE) n.º 1093/2010, (UE) n.º1094/2010 y (UE) n.º1095/2010, 
así como la legislación sectorial sobre los servicios financieros, imponen a las AES 
la obligación de celebrar acuerdos administrativos eficaces que impliquen un inter-
cambio de información con las autoridades de supervisión de terceros países. La 
necesidad de una cooperación y un intercambio de información efectivos será tan-
to más importante cuanto que, de conformidad con el presente Reglamento modi-
ficativo, algunas de las AES asumirán responsabilidades nuevas, más amplias, en 
relación con la supervisión de las entidades y actividades de terceros países. Cuando, 
en ese contexto, las AES traten datos personales, en particular transfiriéndolos fue-
ra de la Unión, estarán vinculadas por los requisitos del Reglamento (UE) 2018/XXX 
de la Comisión (Reglamento sobre protección de datos para las instituciones y los 
organismos de la UE). En ausencia de una decisión de adecuación o de garantías 
adecuadas, por ejemplo las previstas en acuerdos administrativos a tenor del artícu-
lo 49, apartado 3, del Reglamento sobre protección de datos para las instituciones 
y los organismos de la UE, las AES podrán intercambiar datos personales con las 
autoridades de terceros países de conformidad con la excepción de interés público 
y según sus condiciones, establecida en su artículo 51, apartado 1, letra d), que se 
aplica concretamente a los casos de intercambio internacional de datos entre las au-
toridades de supervisión financiera.

2) Los artículos 4, 5 y 7 modifican, respectivamente, el Reglamento 
(UE) n.º 345/2013 (FCRE), el Reglamento (UE) n.º 346/2013 (FESE) y el 
Reglamento (UE) 2015/760 (FILPE).
El Reglamento (UE) n.º 345/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 

de abril de 2013, sobre los fondos de capital riesgo europeos23 (FCRE), y el Regla-
mento (UE) n.º 346/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de abril de 
2013, sobre los fondos de emprendimiento social europeos24 (FESE), introdujeron 
estructuras de fondos especializados para facilitar a los participantes en los merca-
dos la obtención e inversión de capital en pequeñas y medianas empresas (pymes) 
innovadoras y empresas sociales de toda Europa. Establecieron requisitos y condi-
ciones uniformes para los gestores de organismos de inversión colectiva que deseen 
utilizar las denominaciones «FCRE» o «FESE» en relación con la comercialización 
de fondos de capital riesgo o fondos de emprendimiento social admisibles. El Re-
glamento (UE) 2015/760 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 

23.  Reglamento (UE) n.º 345/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de abril de 2013, sobre los 
fondos de capital riesgo europeos (DO L 115 de 25.4.2013, p. 1).
24.  Reglamento (UE) n.º 346/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de abril de 2013, sobre los 
fondos de emprendimiento social europeos (DO L 115 de 25.4.2013, p. 18).
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2015, sobre los fondos de inversión a largo plazo europeos25, introdujo otro vehículo 
de financiación (FILPE), dirigido a inversiones en la economía real, como proyectos 
de infraestructura, con mayor énfasis en las inversiones a más largo plazo. Este Re-
glamento establece requisitos uniformes que los fondos a largo plazo deben cumplir 
a fin de ser autorizados como «FILPE».

Los FILPE, FCRE y FESE son fondos de inversión colectiva armonizados. Los 
Reglamentos (UE) n.º 345/2013, (UE) n.º 346/2013 y (UE) 2015/760 regulan las in-
versiones admisibles, las empresas en cartera admisibles, las normas en materia de 
concentración y los inversores admisibles. Las normas definen también las compe-
tencias de supervisión, incluidos los requisitos en materia de registro y autorización, 
supervisión continua y revocación de registros o autorizaciones.

Los principales objetivos de los tres Reglamentos son impulsar el crecimiento 
y el empleo, la financiación de pymes y las inversiones sociales y a largo plazo, y 
fomentar una cultura de inversión de la UE. Sin embargo, pese a la armonización 
que han logrado, persisten las divergencias en la utilización de la discrecionalidad 
de que disponen las autoridades nacionales competentes y en sus prácticas adminis-
trativas, así como las diferencias en la cultura y el ejercicio de la supervisión. Esas 
divergencias entorpecen la necesaria igualdad de las condiciones de competencia 
entre los gestores de fondos de capital riesgo admisibles, fondos de emprendimien-
to social admisibles y fondos de inversión a largo plazo en los distintos Estados 
miembros, aumentando, al mismo tiempo, los costes de transacción y operativos de 
dichos gestores. La designación de un único supervisor de la UE coadyuvará a los 
objetivos de los Reglamentos, ya que facilitará en mayor medida la integración, el 
desarrollo y la comercialización de este tipo de estructuras de fondos a través de las 
fronteras.

La presente propuesta tiene por objeto racionalizar en mayor medida el proceso 
administrativo de autorización/registro de estos fondos con etiqueta UE en la Unión, 
así como instaurar unas condiciones de competencia más equitativas mediante la 
centralización de la supervisión, independientemente del lugar de establecimiento o 
comercialización del fondo. Una aplicación uniforme de las normas permitirá a los 
gestores reducir los costes de transacción y operativos y aumentar las posibilidades 
de elección de los inversores.

Se confían a la AEVM las funciones de autorización/registro y supervisión de 
estos fondos de la UE y de sus gestores, lo que incrementará la eficiencia de estos 
procedimientos administrativos. Los gestores de tales fondos deberán solicitar la 
autorización/registro a una sola autoridad competente –la AEVM–, que también 
será responsable de garantizar una aplicación coherente de las normas establecidas 
en los Reglamentos. Por consiguiente, se han introducido cambios específicos para 
transferir las competencias de las autoridades nacionales competentes a la AEVM.

Estos fondos de la UE se rigen por reglamentos directamente aplicables que 
ofrecen ya un conjunto de normas que la AEVM hará cumplir.

Por lo que respecta a los FCRE y FESE que superen los umbrales a que se refie-
re el artículo 3, apartado 2, letra b), de la Directiva 2011/61/UE (GFIA) y que, por 
tanto, sean gestionados por gestores de fondos de inversión alternativos autorizados 
en virtud de dicha Directiva, la AEVM será también la autoridad competente. Ve-
lará por que esos gestores cumplan, además de las disposiciones sectoriales de los 
Reglamentos FCRE o FESE enumeradas en su artículo 2, apartado 2, la legislación 
nacional de aplicación de la Directiva GFIA en el Estado miembro en que estén es-
tablecidos. Este enfoque pretende garantizar la coherencia de la supervisión y ali-
gerar la carga administrativa que resultaría si dichas entidades fueran supervisadas 
simultáneamente por la AEVM y las autoridades nacionales competentes en rela-
ción con el mismo fondo.

25.  Reglamento (UE) 2015/760 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2015, sobre los fondos 
de inversión a largo plazo europeos (DO L 123 de 19.5.2015, p. 98).
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La presente propuesta establece, en caso necesario, varias habilitaciones que 
especifican los requisitos previstos en los tres Reglamentos, de modo que el con-
tenido de determinadas obligaciones legales y el alcance de la discrecionalidad de 
la AEVM sean suficientemente precisos para garantizar el grado de armonización 
deseado.

Los Reglamentos (UE) n.º 345/2013 y (UE) n.º 346/2013 se han revisado recien-
temente26 en lo que respecta, en particular, a normas de fondos específicos, modifi-
caciones del ámbito de aplicación o inversiones admisibles. Los aspectos relativos 
a la supervisión no se revisaron. Los colegisladores llegaron a un acuerdo sobre 
la propuesta de Reglamento por el que se modifican los dos Reglamentos, que fue 
aprobada por el Parlamento Europeo27. Aunque la adopción final de la propuesta 
por el Consejo y su publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea están aún 
pendientes, resulta oportuno utilizar como referencia el texto de ambos Reglamen-
tos con las modificaciones acordadas por los colegisladores a efectos de la presente 
propuesta. En caso de que se introduzcan cambios en las modificaciones acorda-
das de ambos Reglamentos durante el proceso de adopción que debe concluir en 
los próximos días, la Comisión está dispuesta a modificar la presente propuesta en 
consecuencia.

De conformidad con el artículo 11, los artículos 4 a 6 se empezarán a aplicar 36 
meses después de la entrada en vigor del Reglamento, de manera que haya tiempo 
suficiente para elaborar y adoptar los actos delegados y de ejecución contemplados 
en él. La propuesta también establece medidas transitorias para la transferencia de 
las competencias y las funciones de las autoridades nacionales competentes a la 
AEVM.

3) Modificaciones del Reglamento (UE) n.º 600/2014 (MiFIR) - 
Proveedores de servicios de suministro de datos
El artículo 6 introduce las siguientes modificaciones: 
– añade la autorización y la supervisión de los proveedores de servicios de sumi-

nistro de datos al ámbito de aplicación del Reglamento (UE) n.º 600/2014 (MiFIR), 
junto con competencias para la recogida directa de datos con fines de información 
y de cálculos de transparencia; 

– añade los tres diferentes tipos de proveedores de servicios de suministro de 
datos a las definiciones del MiFIR; 

– faculta a la AEVM para solicitar la información que necesite en sus funciones 
de supervisión; 

– designa a la AEVM como autoridad de supervisión de los proveedores de ser-
vicios de suministro de datos; 

– define las facultades y competencias que la AEVM debe tener en el ejercicio 
de su función de autoridad competente; 

– impone a la Comisión requisitos de información sobre el funcionamiento del 
sistema de información consolidada; 

– especifica la transferencia de competencias de las autoridades nacionales com-
petentes a la AEVM.

La presente propuesta también establece de forma explícita que los poderes de 
intervención previstos en el MiFIR también afectan a los gestores de OICVM28 y 

26.  Propuesta de Reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo por el que se modifica el Reglamento 
(UE) n.º 345/2013, sobre los fondos de capital riesgo europeos, y el Reglamento (UE) n.º 346/2013, sobre los 
fondos de emprendimiento social europeos [COM(2016) 461 final].
27.  Reglamento (UE) 2017/... del Parlamento Europeo y del Consejo, por el que se modifica el Reglamento 
(UE) n.º 345/2013, sobre los fondos de capital riesgo europeos, y el Reglamento (UE) n.º 346/2013, sobre los 
fondos de emprendimiento social europeos, acordado provisionalmente con el Parlamento Europeo el 27 de 
junio de 2017 [2016/0221 (COD)].
28.  Directiva 2009/65/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de julio de 2009, por la que se coor-
dinan las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas sobre determinados organismos de inversión 
colectiva en valores mobiliarios (OICVM).
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de fondos de inversión alternativos (FIA)29, cuando desarrollen directamente dicha 
actividad.

Más concretamente, el artículo 40 del MiFIR ya concede a la AEVM poderes 
de intervención temporal, que le permiten, en determinadas condiciones, prohibir 
o restringir temporalmente en la Unión la comercialización, distribución o venta 
de determinados instrumentos financieros o de instrumentos financieros que pre-
senten determinadas características específicas, o un tipo de práctica o actividad 
financiera. Estos poderes de intervención en materia de productos se aplican a las 
empresas de servicios de inversión y a las entidades de crédito que participen en 
la comercialización, distribución o venta de instrumentos financieros, incluidas las 
participaciones en organismos de inversión colectiva. Puesto que las participaciones 
en organismos de inversión colectiva también pueden ser comercializadas, distri-
buidas o vendidas directamente por las sociedades de gestión de organismos de in-
versión colectiva en valores mobiliarios (OICVM) y las sociedades de inversión de 
OICVM autorizadas de conformidad con la Directiva 2009/65/CE y por los gestores 
de fondos de inversión alternativos (GFIA) autorizados de conformidad con la Di-
rectiva 2011/61/UE, es necesario indicar de forma explícita que los citados poderes 
de intervención en materia de productos con arreglo al MiFIR también se aplicarán 
a las sociedades de gestión de OICVM y a las sociedades de inversión de OICVM, 
así como a los GFIA, en circunstancias específicas.

Una propuesta de Directiva por la que se modifica la Directiva 2014/65/UE (Mi-
FID II) tiene por objeto eliminar a los proveedores de servicios de suministro de 
datos del ámbito de aplicación de la Directiva 2014/65/UE.

4) Modificaciones del Reglamento (UE) 2016/1011 (Índices de referencia).
El artículo 8 de la presente propuesta modifica el Reglamento (UE) 2016/1011. El 

punto 11 designa a la AEVM como autoridad competente para los administradores 
de índices de referencia cruciales y de todos los índices de referencia que se utilicen 
en la Unión pero que se administren externamente. Los puntos 4, 5, 12, 13, 14, 15, 
16, 17 y 19 son adaptaciones técnicas que reflejan esta designación, y el punto 4 es-
tablece que la Comisión considerará cruciales los índices que sirvan de referencia 
para un volumen superior a 500 000 millones EUR. El punto 18 define las faculta-
des y competencias que la AEVM debe tener en el ejercicio de su función de auto-
ridad competente.

El punto 10 determina que la AEVM será la que autorice a los administradores 
de índices de referencia cruciales. El punto 16 suprime los colegios de supervisores 
para los índices de referencia cruciales, ya que la AEVM, como nueva autoridad de 
supervisión de estos índices, tendrá una perspectiva europea en la evaluación de los 
riesgos, etc.

Los puntos 8 y 9 designan a la AEVM como autoridad competente para el reco-
nocimiento y la aprobación, respectivamente, de las validaciones de administrado-
res e índices de referencia de terceros países.

Los puntos 1, 2, 3 y 6 facultan a la Comisión para detallar determinadas dispo-
siciones del Reglamento (UE) 2016/1011 a fin de que la AEVM pueda aplicar direc-
tamente las disposiciones correspondientes.

Por último, las modificaciones del artículo 30 del Reglamento (UE) 2016/1011 
garantizan un seguimiento permanente de la equivalencia de terceros países con el 
Reglamento (UE) 2016/1011. Para que el intercambio de información y la coopera-
ción en la labor de supervisión de los administradores de índices de referencia de 
terceros países sean adecuados, la AEVM deberá celebrar acuerdos de cooperación 
con las autoridades de supervisión de terceros países. No obstante, cuando un ter-
cer país esté incluido en la lista de jurisdicciones con deficiencias estratégicas en 

29.  Directiva 2011/61/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 de junio de 2011, relativa a los gestores 
de fondos de inversión alternativos y por la que se modifican las Directivas 2003/41/CE y 2009/65/CE y los 
Reglamentos (CE) n.º 1060/2009 y (UE) n.º 1095/2010.
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sus regímenes nacionales de lucha contra el blanqueo de capitales y la financiación 
del terrorismo que planteen amenazas importantes para el sistema financiero de la 
Unión, la AEVM no estará autorizada a celebrar tales acuerdos de cooperación con 
las autoridades de supervisión de dicho tercer país.

5) Modificaciones del Reglamento (UE) 2017/1129 (Folleto)
El artículo 9 de la presente propuesta modifica el Reglamento (UE) 2017/1129 

para transferir a la AEVM la supervisión de determinados tipos de folletos.
La principal modificación figura en el punto 10, que confiere a la AEVM el pa-

pel de «autoridad competente del Estado miembro de origen» para cuatro catego-
rías de folletos. En el caso de estos folletos, se otorgan a la AEVM las funciones de 
examen y aprobación, así como el tratamiento de las notificaciones de pasaporte. 
Se establece una «regla de lectura» para aplicar las disposiciones del Reglamento 
sobre el folleto a las situaciones en las que la AEVM asuma la supervisión directa. 
El punto 1 introduce una serie de definiciones en lo que se refiere a emisores espe-
cializados. El punto 4 también transfiere a la AEVM la facultad de supervisar la 
publicidad relativa a los folletos sujetos a su aprobación, en lugar de las autoridades 
competentes de los Estados miembros de acogida. Si bien el ejercicio efectivo por 
parte de la AEVM del control de la conformidad de dicha publicidad sigue siendo 
de carácter optativo, se convertirá en obligatorio si una autoridad competente soli-
cita formalmente a la AEVM que haga uso de esta facultad de control cuando los 
folletos aprobados por la AEVM se utilicen para una oferta o una admisión a coti-
zación en su jurisdicción.

Los puntos 2, 3, 4, 6, 8, 11 y 12 introducen aclaraciones de la redacción para 
tener en cuenta el nuevo papel de la AEVM en aquellas situaciones en las que la 
«regla de lectura» prevista en el punto 10 pueda resultar insuficiente para garan-
tizar la claridad jurídica (régimen lingüístico, acuerdos de cooperación, notifica-
ciones).

El punto 7 aclara y mejora el funcionamiento del régimen de equivalencia apli-
cable a los folletos elaborados conforme a las normas nacionales de un tercer país. 
Cuando dichas normas sean declaradas equivalentes por la Comisión en una deci-
sión de ejecución, el folleto de un tercer país que ya haya sido aprobado por el su-
pervisor del tercer país se presentará únicamente a la AEVM, que enviará un cer-
tificado de presentación [en lugar de un certificado de aprobación, véase el punto 
5, letra b)] a la autoridad competente de cada Estado miembro de acogida donde se 
notifique dicho folleto «equivalente» del tercer país. A efectos de la supervisión de 
folletos de emisores de terceros países, la AEVM deberá celebrar acuerdos de coo-
peración con las autoridades de supervisión de terceros países. No obstante, cuando 
un tercer país esté incluido en la lista de jurisdicciones con deficiencias estratégicas 
en sus regímenes nacionales de lucha contra el blanqueo de capitales y la financia-
ción del terrorismo que planteen amenazas importantes para el sistema financiero 
de la Unión, la AEVM no estará autorizada a celebrar tales acuerdos de cooperación 
con las autoridades de supervisión de dicho tercer país [véase el punto 9, letra a)]. 
El punto 5, letra a), corrige una omisión del artículo 25, apartado 4, del Reglamento 
(UE) 2017/1129 aclarando que las autoridades competentes deberán comunicar a la 
AEVM también por vía electrónica todas las condiciones finales de los folletos de 
base una vez presentadas, aun en el caso de que el folleto de base de que se trate no 
se utilice en ningún Estado miembro de acogida, conforme a lo exigido en virtud de 
la Directiva 2003/71/CE.

El punto 13 corrige un error del Reglamento (UE) 2017/1129 y adapta la fecha 
en que los Estados miembros deben notificar a más tardar sus normas sancionado-
ras a la Comisión y a la AEVM a la fecha, establecida en el artículo 49, apartado 3, 
del Reglamento, en la que deben dar cumplimiento a las disposiciones del capítu-
lo VIII del Reglamento.



BOPC 555
30 de novembre de 2017

3.40.02. Procediments de participació en l’aplicació dels principis de subsidiarietat i proporcionalitat per la Unió Europea 35 

El punto 14 introduce un nuevo capítulo en el que se establecen las facultades y 
competencias de la AEVM que son necesarias para la supervisión y la ejecución del 
Reglamento sobre el folleto, incluida la facultad de imponer sanciones pecuniarias 
y multas coercitivas.

2017/0230 (COD)

Propuesta de Reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo por el 
que se modifican el Reglamento (UE) n.º 1093/2010, por el que se crea 
una Autoridad Europea de Supervisión (Autoridad Bancaria Europea); 
el Reglamento (UE) n.º 1094/2010, por el que se crea una Autoridad 
Europea de Supervisión (Autoridad Europea de Seguros y Pensiones 
de Jubilación); el Reglamento (UE) n.º 1095/2010, por el que se crea 
una Autoridad Europea de Supervisión (Autoridad Europea de Valores y 
Mercados); el Reglamento (UE) n.º 345/2013, sobre los fondos de capital 
riesgo europeos; el Reglamento (UE) n.º 346/2013, sobre los fondos 
de emprendimiento social europeos; el Reglamento (UE) n.º 600/2014, 
relativo a los mercados de instrumentos financieros; el Reglamento 
(UE) 2015/760, sobre los fondos de inversión a largo plazo europeos; el 
Reglamento (UE) 2016/1011, sobre los índices utilizados como referencia 
en los instrumentos financieros y en los contratos financieros o para 
medir la rentabilidad de los fondos de inversión; y el Reglamento (UE) 
2017/1129, sobre el folleto que debe publicarse en caso de oferta 
pública o admisión a cotización de valores en un mercado regulado. 
(Texto pertinente a efectos del EEE)

El Parlamento Europeo y el Consejo de la Unión Europea,
Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, y en particular su ar-

tículo 114,
Vista la propuesta de la Comisión Europea,
Previa transmisión del proyecto de acto legislativo a los Parlamentos nacionales,
Visto el dictamen del Banco Central Europeo30, 
Visto el dictamen del Comité Económico y Social Europeo31,
De conformidad con el procedimiento legislativo ordinario32,
Considerando lo siguiente: 
(1) A raíz de la crisis financiera y de las recomendaciones de un grupo de exper-

tos de alto nivel dirigido por Jacques de Larosière, la Unión ha logrado importantes 
avances en la creación de normas no solo más estrictas, sino también más armoni-
zadas para los mercados financieros, en forma de código normativo único. La Unión 
también ha creado el Sistema Europeo de Supervisión Financiera (en lo sucesivo, 
«SESF»), basado en un sistema de dos pilares, que combina una supervisión micro-
prudencial, coordinada por las Autoridades Europeas de Supervisión (en lo sucesi-
vo, «AES»), y una supervisión macroprudencial, mediante la creación de la Junta 
Europea de Riesgo Sistémico (en lo sucesivo, «JERS»). Las tres AES, a saber, la Au-
toridad Bancaria Europea (en lo sucesivo, «ABE»), creada mediante el Reglamento 
(UE) n.º 1093/2010 del Parlamento Europeo y del Consejo33, la Autoridad Europea 
de Seguros y Pensiones de Jubilación (en lo sucesivo, «AESPJ»), creada mediante el 
Reglamento (UE) n.º 1094/2010 del Parlamento Europeo y del Consejo, y la Autori-
dad Europea de Valores y Mercados (en lo sucesivo, «AEVM»), creada mediante el 

30.  DO C [...] de [...], p. [...].
31.  DO C [...] de [...], p. [...].
32.  Posición del Parlamento Europeo de .... (DO...) y Decisión del Consejo de.....
33.  Reglamento (UE) n.º 1093/2010 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de noviembre de 2010, por el 
que se crea una Autoridad Europea de Supervisión (Autoridad Bancaria Europea), se modifica la Decisión n.º 
716/2009/CE y se deroga la Decisión 2009/78/CE de la Comisión (DO L 331 de 15.12.2010, p. 12).
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Reglamento (UE) n.º 1095/2010 del Parlamento Europeo y del Consejo34 (denomi-
nados colectivamente «los Reglamentos constitutivos»), empezaron a funcionar en 
enero de 2011. El objetivo general de las AES es fortalecer de manera sostenible la 
estabilidad y la eficacia del sistema financiero en toda la Unión y mejorar la protec-
ción de los inversores y los consumidores.

(2) Las AES han contribuido de manera decisiva a la armonización de las nor-
mas de los mercados financieros en la Unión, aportando a la Comisión información 
para sus propuestas de reglamentos y directivas adoptados por el Consejo y el Par-
lamento. También han suministrado a la Comisión proyectos de normas técnicas 
detalladas, que han sido adoptadas como actos delegados o de ejecución.

(3) Asimismo, han contribuido a la convergencia de la supervisión financiera y 
las prácticas de supervisión en la Unión mediante directrices dirigidas a las autori-
dades competentes y la coordinación del examen de dichas prácticas de supervisión. 
No obstante, los procesos decisorios contemplados en sus Reglamentos constituti-
vos, sumados a la limitación de los recursos y a la naturaleza de los instrumentos 
que las AES tienen a su disposición, les han impedido alcanzar plenamente sus ob-
jetivos generales.

(4) Tras siete años de funcionamiento y a raíz de las evaluaciones y consultas 
públicas realizadas por la Comisión, parece que la capacidad de las AES para cum-
plir sus objetivos de una mayor integración de los mercados y servicios financieros 
y una mejor protección de los consumidores, dentro del marco legislativo en vigor, 
tanto en la Unión como entre la Unión y terceros países, es cada vez más limitada.

(5) Reforzar las facultades atribuidas a las AES, con objeto de que puedan cum-
plir esos objetivos, requeriría también una gobernanza adecuada y una financiación 
suficiente. Unas competencias reforzadas no bastarían por sí solas para alcanzar los 
objetivos de las AES si no disponen de financiación suficiente o si no están gestio-
nadas de manera eficiente y eficaz.

(6) En la Comunicación de la Comisión, «Revisión intermedia del Plan de acción 
de la Unión de Mercados de Capitales», de 8 de junio de 2017, se hizo hincapié en 
que una supervisión más eficaz y coherente de los mercados y servicios financie-
ros era esencial para eliminar las posibilidades de arbitraje regulador entre Estados 
miembros, en el ejercicio de sus funciones de supervisión, para acelerar la integra-
ción de los mercados y para abrir oportunidades ligadas al mercado único para las 
entidades financieras y los inversores.

(7) Por consiguiente, es especialmente urgente seguir avanzando en la integra-
ción de la supervisión a fin de completar la Unión de los Mercados de Capitales. 
Diez años después del inicio de la crisis financiera y el establecimiento del nuevo 
sistema de supervisión, los servicios financieros y la Unión de los Mercados de Ca-
pitales se beneficiarán del impulso creciente de dos novedades principales: la finan-
ciación sostenible y la innovación tecnológica. Ambas tienen el potencial de trans-
formar los servicios financieros y nuestro sistema de supervisión financiera debe 
estar preparado.

(8) Por lo tanto, es crucial que el sistema financiero desempeñe plenamente su 
papel en la respuesta a los retos cruciales que plantea la sostenibilidad. Ello reque-
rirá una profunda reestructuración del sistema financiero a la que las AES deben 
contribuir activamente, comenzando por reformas destinadas a crear un marco re-
glamentario y de supervisión adecuado para movilizar y orientar los flujos de capi-
tal privado hacia inversiones sostenibles.

(9) Las AES deben desempeñar un papel destacado en la detección y la notifica-
ción de los riesgos que los factores ambientales, sociales y de gobernanza suponen 

34.  Reglamento (UE) n.º 1095/2010 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de noviembre de 2010, por el 
que se crea una Autoridad Europea de Supervisión (Autoridad Europea de Valores y Mercados), se modifica la 
Decisión n.º 716/2009/CE y se deroga la Decisión 2009/77/CE de la Comisión (DO L 331 de 15.12.2010, p. 84).
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para la estabilidad financiera, y en la mejora de la coherencia de la actividad de los 
mercados financieros con los objetivos de sostenibilidad. Las AES deben ofrecer 
orientaciones sobre la forma de incorporar efectivamente las consideraciones de 
sostenibilidad en la legislación financiera pertinente de la UE, y fomentar la aplica-
ción coherente de estas disposiciones tras su adopción.

(10) La innovación tecnológica ha tenido un impacto cada vez mayor en el sector 
financiero y las autoridades competentes han adoptado por este motivo varias ini-
ciativas para afrontar esos avances tecnológicos. Con el fin de promover una mayor 
convergencia en la supervisión e intercambiar las mejores prácticas entre las autori-
dades pertinentes, por una parte, y entre las autoridades pertinentes y las entidades 
financieras o los participantes en los mercados financieros, por otra, debe reforzarse 
el papel de las AES con respecto a su función de vigilancia y coordinación de la 
supervisión.

(11) Los avances tecnológicos en los mercados financieros pueden mejorar la in-
clusión financiera, facilitar el acceso a la financiación, mejorar la integridad y la 
eficiencia operativa de los mercados, y reducir también las barreras de entrada en 
dichos mercados. En la medida en que sea pertinente para las normas sustantivas 
aplicables, la formación de las autoridades competentes también debe incluir la in-
novación tecnológica. Ello contribuiría a evitar que los Estados miembros desarro-
llen enfoques divergentes en esta materia.

(12) Una serie de autoridades nacionales no se definen como autoridades compe-
tentes con arreglo a los Reglamentos constitutivos, a pesar de que están facultadas 
para velar por la aplicación de la legislación de la Unión en el ámbito de los servi-
cios y los mercados financieros. En aras de la coherencia, eficiencia y eficacia de las 
prácticas de supervisión en el SESF, es necesario definirlas como tales. Las AES 
podrán así, en particular, formular directrices y recomendaciones dirigidas a esas 
autoridades nacionales.

(13) Con el fin de garantizar una protección adecuada de los intereses de las par-
tes interesadas cuando las AES ejerzan su facultad de formular directrices o reco-
mendaciones, los distintos Grupos de partes interesadas deben poder emitir un dic-
tamen cuando dos tercios de sus miembros consideren que la AES de que se trate se 
ha extralimitado en su competencia. En ese caso, la Comisión debe estar facultada 
para exigir a la AES, tras una evaluación adecuada, que retire las directrices o re-
comendaciones, según proceda.

(14) Además, a efectos del procedimiento previsto en el artículo 17 de los Regla-
mentos constitutivos y en aras de una correcta aplicación del Derecho de la Unión, 
procede facilitar y acelerar el acceso de las AES a la información. Deben, por lo 
tanto, poder solicitar información directamente, mediante una solicitud debidamen-
te justificada y motivada, a todas las autoridades competentes afectadas, a todas las 
entidades financieras y a todos los participantes en los mercados financieros, incluso 
cuando dichas autoridades, entidades o participantes en los mercados no hayan in-
fringido ninguna disposición del Derecho de la Unión. Las AES deben informar de 
tales solicitudes a la autoridad competente de que se trate, la cual debe ayudarlas a 
recoger la información solicitada.

(15) Una supervisión armonizada del sector financiero requiere un planteamiento 
coherente entre las autoridades competentes. A tal fin, las actividades de las auto-
ridades competentes deben ser objeto de evaluaciones periódicas e independientes 
por parte de las AES, que deben contar con el apoyo de un comité de evaluación 
establecido por cada una de ellas. Las AES deben asimismo elaborar un marco me-
todológico para las evaluaciones. Las evaluaciones independientes deben centrarse 
no solo en la convergencia de las prácticas de supervisión, sino también en la capa-
cidad de las autoridades competentes de lograr resultados de supervisión de elevada 
calidad, así como en la independencia de estas. Los resultados de las evaluaciones 
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deben publicarse para fomentar el cumplimiento y aumentar la transparencia, salvo 
que dicha publicación entrañe riesgos para la estabilidad financiera.

(16) Una supervisión armonizada del sector financiero también exige que los des-
acuerdos entre las autoridades competentes de distintos Estados miembros en situa-
ciones transfronterizas puedan resolverse de manera eficiente. Las normas vigentes 
para solucionar dichas diferencias no son plenamente satisfactorias. Por lo tanto, 
deben adaptarse de modo que puedan aplicarse más fácilmente.

(17) La promoción de una cultura de supervisión de la Unión es parte integrante 
de la labor de las AES en relación con la convergencia de las prácticas de supervi-
sión. No obstante, las AES no disponen de todas las herramientas necesarias para 
lograr este objetivo. Es preciso que las AES puedan establecer los objetivos y prio-
ridades generales en materia de supervisión en un Plan estratégico plurianual de 
supervisión, con objeto de ayudar a las autoridades competentes a determinar los 
principales ámbitos de interés para la integridad de los mercados y la estabilidad 
financiera a escala de la UE y a centrarse en ellos, en particular en relación con la 
supervisión prudencial de las empresas que lleven a cabo actividades transfronteri-
zas. El Plan estratégico de supervisión debe basarse en el riesgo y tener en cuenta las 
orientaciones económicas y normativas generales para las medidas de supervisión, 
así como las tendencias, los riesgos potenciales y los puntos vulnerables pertinentes 
a nivel microprudencial detectados por las AES en sus evaluaciones de las autori-
dades competentes y en las pruebas de solvencia a escala de la Unión. Las autorida-
des competentes deben elaborar a continuación programas de trabajo anuales para 
ejecutar el Plan estratégico de supervisión, que plasmen las prioridades y objetivos 
de la Unión en objetivos operativos para dichas autoridades. A fin de garantizar que 
puedan alcanzar su objetivo de armonizar las prácticas de supervisión, las AES de-
ben estar facultadas para examinar la aplicación de los programas de trabajo anua-
les en el marco de la supervisión cotidiana, incluidas, por muestreo, las medidas de 
supervisión adoptadas en casos individuales.

(18) Las actuales prácticas de supervisión en cuanto a externalización, delega-
ción y transferencia del riesgo (operaciones back-to-back o de fachada) de una en-
tidad autorizada a otra varían de un Estado miembro a otro. Esos enfoques regula-
dores divergentes conllevan un riesgo de arbitraje regulatorio en todos los Estados 
miembros («competición a la baja»). Una supervisión ineficiente de las actividades 
externalizadas, delegadas o transferidas expone a la Unión a riesgos para la estabi-
lidad financiera. Esos riesgos son especialmente agudos en el caso de las entidades 
supervisadas que externalizan, delegan o transfieren el riesgo a terceros países, en 
los que es posible que las autoridades de supervisión carezcan de los instrumentos 
necesarios para supervisar de manera efectiva y adecuada actividades importantes 
y funciones clave. Las AES deben desempeñar un papel activo en la promoción de 
la convergencia en la supervisión, garantizando una interpretación común y prácti-
cas de supervisión de la externalización, la transferencia del riesgo y la delegación 
de actividades importantes y funciones clave en terceros países, de conformidad 
con el Derecho de la Unión y habida cuenta de las orientaciones, recomendaciones 
y dictámenes que las AES puedan adoptar. Así pues, las AES deben disponer de 
las competencias necesarias para coordinar eficazmente las acciones de supervisión 
llevadas a cabo por las autoridades nacionales de supervisión, tanto en el momento 
de la autorización o el registro de una empresa, como en el marco de la evaluación 
permanente de las prácticas de supervisión. En el desempeño de esta función de 
coordinación, las AES deben centrarse particularmente en situaciones que pudieran 
desembocar en una elusión de las normas y hacer un seguimiento de las entidades 
financieras o los participantes en los mercados financieros que pretendan recurrir de 
forma generalizada a la externalización, la delegación y la transferencia del riesgo 
en terceros países con la intención de beneficiarse del pasaporte de la UE, aunque 
básicamente realicen actividades o funciones esenciales fuera de la Unión 
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(19) El mantenimiento de la estabilidad financiera requiere que las decisiones 
de equivalencia que hayan sido adoptadas por la Comisión respecto de terceros paí-
ses sean objeto de seguimiento continuo. Las AES deben, por tanto, comprobar si 
se siguen cumpliendo los criterios sobre la base de los cuales se han adoptado de-
cisiones de equivalencia respecto de terceros países y las condiciones establecidas 
en ellas. Además, deben realizar un seguimiento tanto de la evolución de la regula-
ción y la supervisión como de las prácticas de ejecución en esos terceros países. En 
ese contexto, las AES deben igualmente celebrar acuerdos administrativos con las 
autoridades competentes de terceros países para obtener información con fines de 
seguimiento y de coordinación de las actividades de supervisión. Este régimen de su-
pervisión reforzado garantizará que el proceso de equivalencia de los terceros países 
sea más transparente, más previsible para los terceros países de que se trate y más 
coherente en todos los sectores.

(20) La recogida y compilación de información exacta y completa por parte de 
las AES es esencial para la realización de sus tareas y funciones y para la consecu-
ción de sus objetivos. Con el fin de evitar la duplicación de las obligaciones de infor-
mación de las entidades financieras y los participantes en los mercados financieros, 
dicha información debe ser facilitada por las autoridades competentes pertinentes o 
las autoridades nacionales de supervisión más cercanas a las entidades y mercados 
financieros. Sin embargo, las AES deben poder remitir una solicitud de información 
debidamente justificada y razonada directamente a las entidades financieras o los 
participantes en los mercados financieros siempre que una autoridad competente no 
proporcione o no pueda proporcionar en un plazo determinado tal información. Por 
otro lado, para garantizar la eficacia de su derecho a recabar información, es nece-
sario que las AES tengan la posibilidad de imponer multas coercitivas o multas a las 
entidades financieras o los participantes en los mercados financieros que no atien-
dan de manera correcta, completa u oportuna a una solicitud o decisión de presentar 
información. Debe garantizarse explícitamente el derecho de la entidad financiera 
o del participante en los mercados financieros en cuestión a ser oído por las AES.

(21) En los Reglamentos constitutivos de las AES se establecía que las autori-
dades competentes tendrían un papel clave dentro de su estructura de gobernanza. 
También se precisaba que, con el fin de evitar conflictos de intereses, los miembros 
de la Junta de Supervisores y del Consejo de Administración actuarían con inde-
pendencia y únicamente en interés de la Unión. La estructura de gobernanza inicial 
de las AES no proporcionaba, sin embargo, suficientes salvaguardias para evitar 
por completo los conflictos de intereses que pudieran afectar a la capacidad de las 
AES de tomar todas las decisiones necesarias en el ámbito de la convergencia de la 
supervisión y para tener plenamente en cuenta en sus decisiones los intereses gene-
rales de la Unión. Por consiguiente, a fin de garantizar la eficacia y la eficiencia del 
proceso decisorio de las AES, conviene redefinir la atribución de las competencias 
decisorias en el seno de las AES.

(22) Por otra parte, conviene reforzar la dimensión de la Unión en el proceso 
decisorio de la Junta de Supervisores incluyendo en su composición a personas in-
dependientes a tiempo completo que no estén afectadas por posibles conflictos de 
intereses. Las competencias decisorias sobre cuestiones de carácter reglamentario 
y sobre la supervisión directa deben seguir recayendo íntegramente en la Junta de 
Supervisores. El Consejo de Administración debe transformarse en un Consejo 
Ejecutivo, integrado por miembros a tiempo completo, que decida sobre determina-
das cuestiones de carácter no reglamentario, entre ellas las evaluaciones indepen-
dientes de las autoridades competentes, la solución de diferencias, la violación del 
Derecho de la Unión, el Plan estratégico de vigilancia, el seguimiento de la exter-
nalización, la delegación y la transferencia del riesgo a terceros países, las pruebas 
de solvencia y las solicitudes de información. Asimismo, el Consejo Ejecutivo debe 
examinar y preparar todas las decisiones que deba adoptar la Junta de Supervisores. 
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Por otra parte, el estatus y la función del Presidente deben reforzarse, facultándolo 
para llevar a cabo tareas formales y dotándolo de un voto de calidad en el Consejo 
Ejecutivo. Por último, también debe reforzarse la dimensión de la Unión en la go-
bernanza de las AES mediante la modificación del procedimiento de selección del 
Presidente y de los miembros del Consejo Ejecutivo, para incluir la participación 
del Consejo y el Parlamento Europeo. El Consejo Ejecutivo debe tener una compo-
sición equilibrada.

(23) A fin de ofrecer un nivel adecuado de conocimientos técnicos y rendición de 
cuentas, el Presidente y los miembros del Consejo Ejecutivo deben ser nombrados 
en atención a sus méritos, capacidades y conocimientos en materia de compensa-
ción, post-negociación y finanzas, así como a la experiencia pertinente en el ámbito 
de la supervisión financiera. Para garantizar la transparencia y el control democrá-
tico y para salvaguardar las prerrogativas de las instituciones de la Unión, el Presi-
dente y los miembros del Consejo Ejecutivo deben ser elegidos sobre la base de un 
procedimiento de selección abierto. La Comisión debe elaborar una lista restringida 
y presentarla al Parlamento Europeo para su aprobación. Una vez aprobada, el Con-
sejo debe adoptar una decisión relativa al nombramiento de los miembros del Conse-
jo Ejecutivo. El Presidente y los miembros a tiempo completo del Consejo Ejecutivo 
deben rendir cuentas ante el Parlamento Europeo y el Consejo sobre las decisiones 
adoptadas en virtud de los Reglamentos constitutivos.

(24) A fin de garantizar una asignación más eficiente de las tareas operativas, por 
un lado, y la gestión de las actividades administrativas cotidianas, por otro, las ac-
tuales funciones del Director ejecutivo de cada una de las AES deben ser asumidas 
por uno de los miembros del Consejo Ejecutivo, que debe seleccionarse en función 
de esas tareas específicas.

(25) Es conveniente que las entidades financieras y los participantes en los mer-
cados financieros contribuyan a la financiación de las actividades de las AES, pues-
to que el objetivo general de dichas actividades es contribuir a la estabilidad finan-
ciera y al buen funcionamiento del mercado único, evitando el falseamiento de la 
competencia. Las actividades de las AES benefician a todas las entidades financie-
ras y los participantes en los mercados financieros, tanto si operan a nivel trans-
fronterizo como si no. Las AES les permiten desarrollar su actividad en un entorno 
estable y en condiciones de competencia equitativas. Las entidades financieras y los 
participantes en los mercados financieros no sujetos a la supervisión directa de las 
AES deben, por tanto, contribuir también a la financiación de las actividades de es-
tas, de las que se benefician. Las AES deben, no obstante, recibir además las tasas 
abonadas por las entidades financieras y los participantes en los mercados financie-
ros directamente supervisados por ellas.

(26) Dentro de cada categoría de entidades financieras y participantes en los 
mercados financieros, el nivel de las contribuciones debe tener en cuenta en qué 
medida cada entidad financiera y cada participante en los mercados financieros se 
benefician de las actividades de las AES. En consecuencia, las contribuciones indi-
viduales de las entidades financieras y los participantes en los mercados financieros 
deben determinarse en función de su tamaño, a fin de reflejar su importancia en el 
mercado pertinente. La recaudación de contribuciones muy reducidas debe estar 
sujeta a un umbral de minimis, a fin de que resulte rentable, garantizando al mismo 
tiempo que las empresas de mayor tamaño no estén obligadas a contribuir de forma 
desproporcionada.

(27) A fin de determinar el modo de calcular las contribuciones anuales de cada 
entidad financiera y participante en los mercados financieros, deben delegarse en 
la Comisión los poderes para adoptar actos de conformidad con el artículo 290 del 
Tratado. Los actos delegados establecerán el método empleado para asignar el gasto 
estimado a las categorías de entidades financieras o participantes en los mercados 
financieros y los criterios para determinar el nivel de las contribuciones individuales 
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en función del tamaño. Reviste especial importancia que la Comisión lleve a cabo 
las consultas oportunas durante la fase preparatoria, en particular con expertos, y 
que esas consultas se realicen de conformidad con los principios establecidos en el 
Acuerdo interinstitucional sobre la mejora de la legislación, de 13 de abril de 2016. 
En particular, a fin de garantizar una participación equitativa en la preparación de 
los actos delegados, el Parlamento Europeo y el Consejo reciben toda la documen-
tación al mismo tiempo que los expertos de los Estados miembros, y sus expertos 
tienen acceso sistemáticamente a las reuniones de los grupos de expertos de la Co-
misión que se ocupan de la preparación de actos delegados.

(28) Para preservar la confidencialidad de la labor de las AES, los requisitos de 
secreto profesional deben aplicarse también a cualquier persona que preste un servi-
cio, directa o indirectamente, de forma permanente u ocasional, en relación con las 
funciones de la AES de que se trate.

(29) Los Reglamentos (UE) n.o 1093/2010, (UE) n.o1094/2010 y (UE) 
n.o1095/2010, así como la legislación sectorial sobre servicios financieros, imponen 
a las AES la obligación de celebrar acuerdos administrativos efectivos que impli-
quen un intercambio de información con las autoridades de supervisión de terceros 
países. La necesidad de una cooperación e intercambio de información efectivos 
será tanto más importante cuanto que, de conformidad con el presente Reglamento 
modificativo, algunas de las AES asumirán responsabilidades nuevas, más amplias, 
en relación con la supervisión de las entidades y actividades de terceros países. 
Cuando, en este contexto, las AES traten datos personales, en particular transfirién-
dolos fuera de la Unión, estarán vinculadas por los requisitos del Reglamento (UE) 
2018/XXX de la Comisión (Reglamento sobre protección de datos para las institu-
ciones y los organismos de la UE). En ausencia de una decisión de adecuación o de 
garantías adecuadas, por ejemplo las previstas en acuerdos administrativos a tenor 
del artículo 49, apartado 3, del Reglamento sobre protección de datos para las insti-
tuciones y los organismos de la UE, las AES podrán intercambiar datos personales 
con las autoridades de terceros países de conformidad con la excepción de interés 
público y según sus condiciones, establecida en su artículo 51, apartado 1, letra d), 
que se aplica concretamente a los casos de intercambio internacional de datos entre 
las autoridades de supervisión financiera.

(30) Resulta esencial que los procedimientos decisorios de la ABE proporcio-
nen salvaguardias adecuadas a los Estados miembros que no participan en la Unión 
Bancaria, permitiendo, al mismo tiempo, a esta Autoridad seguir adoptando deci-
siones de manera efectiva cuando el número de Estados miembros no participantes 
se reduzca. Deben mantenerse las actuales normas de votación, que requieren una 
mayoría de Estados miembros participantes y una mayoría de Estados miembros 
no participantes para que la ABE tome una decisión. No obstante, son necesarias 
salvaguardias adicionales a fin de evitar situaciones en las que no se puedan tomar 
decisiones únicamente a causa de la ausencia de autoridades competentes de deter-
minados Estados miembros y de garantizar que el mayor número posible de autori-
dades nacionales competentes estén presentes en la votación para que el voto tenga 
fuerza y legitimidad.

(31) Los Reglamentos constitutivos de las AES establecen que estas, en coopera-
ción con la JERS, deben poner en marcha y coordinar pruebas de solvencia a escala 
de la Unión, para evaluar la resiliencia de las entidades financieras o los participan-
tes en los mercados financieros ante evoluciones adversas del mercado. Asimismo, 
deben velar por que se aplique a dichas pruebas la metodología más coherente que 
sea posible a nivel nacional. Para garantizar un equilibrio adecuado entre las res-
ponsabilidades de supervisión de las autoridades competentes y los intereses de la 
Unión, conviene transferir al Consejo Ejecutivo de las AES la facultad de decidir 
sobre la puesta en marcha y la coordinación de las pruebas de solvencia. También 
debe aclararse, respecto a todas las AES, que las obligaciones de secreto profesio-
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nal de las autoridades competentes no les impedirán transmitir los resultados de las 
pruebas de solvencia a las AES para su publicación.

(32) A fin de garantizar un elevado nivel de convergencia en el ámbito de la su-
pervisión y la aprobación de modelos internos, la AESPJ debe estar facultada para 
emitir dictámenes que subsanen posibles incoherencias y para ayudar a las autori-
dades competentes a llegar a un acuerdo en relación con la aprobación de modelos 
internos. Las autoridades competentes deben tomar sus decisiones de conformidad 
con esos dictámenes, o bien explicar por qué no los han tenido en cuenta.

(33) Con la creciente dimensión transfronteriza de las actividades de negocia-
ción y, en particular, de las actividades de las empresas de servicios de inversión, 
que, por su carácter sistémico, pueden tener efectos transfronterizos que afecten a la 
estabilidad financiera, la AEVM debe tener una función de coordinación reforzada 
que le permita recomendar a las autoridades competentes iniciar las investigaciones 
correspondientes. Por otra parte, también debe poder facilitar el intercambio de in-
formación pertinente para las investigaciones cuando tenga razones fundadas para 
sospechar que se están realizando actividades con efectos transfronterizos significa-
tivos que suponen una amenaza para el correcto funcionamiento y la integridad de 
los mercados financieros o la estabilidad financiera de la Unión. A tal fin, la AEVM 
debe disponer de una instalación de almacenamiento de datos para recabar de las 
autoridades competentes y difundir entre ellas toda la información pertinente.

(34) Los principales objetivos del Reglamento (UE) n.º 345/2013 del Parlamento 
Europeo y del Consejo35, del Reglamento (UE) n.º 346/2013 del Parlamento Euro-
peo y del Consejo36 y del Reglamento (UE) 2015/760 del Parlamento Europeo y del 
Consejo37 son impulsar el empleo y el crecimiento, la financiación de las pymes, las 
inversiones sociales y a largo plazo, y fomentar una cultura de inversión de la UE. 
Sin embargo, pese a la armonización que han logrado, persisten las divergencias 
en la utilización de la discrecionalidad de que disponen las autoridades nacionales 
competentes y en sus prácticas administrativas, así como las diferencias en la cultu-
ra y el ejercicio de la supervisión. Esas divergencias entorpecen la necesaria igual-
dad de las condiciones de competencia entre los gestores de fondos de capital riesgo 
admisibles, fondos de emprendimiento social europeos y fondos de inversión a largo 
plazo en los distintos Estados miembros, aumentando, al mismo tiempo, los costes 
de transacción y operativos de dichos gestores.

(35) Para reducir los costes de transacción y operativos, aumentar las posibili-
dades de elección de los inversores y mejorar la seguridad jurídica, resulta oportu-
no transferir de las autoridades competentes a la AEVM las competencias de su-
pervisión, incluidas la concesión y revocación de los registros y las autorizaciones, 
con respecto a los gestores de fondos de capital riesgo admisibles y de los fondos 
a que se refiere el Reglamento (UE) n.º 345/2013, a los gestores de fondos de em-
prendimiento social admisibles o de los fondos a que se refiere el Reglamento (UE) 
n.º 346/2013 y los fondos de inversión a largo plazo europeos a que se refiere el Re-
glamento (UE) 2015/760. A tal efecto, la AEVM debe estar facultada para realizar 
investigaciones e inspecciones in situ y para imponer sanciones o multas coercitivas 
dirigidas a obligar a las personas a poner fin a una infracción, a facilitarle la infor-
mación completa y correcta que les solicite o a someterse a una investigación o a 
una inspección in situ.

(36) El Reglamento (UE) 2015/760 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
29 de abril de 2015, sobre los fondos de inversión a largo plazo europeos, establece 
requisitos uniformes que deben cumplir los fondos a largo plazo a fin de ser autori-

35.  Reglamento (UE) n.º 345/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de abril de 2013, sobre los 
fondos de capital riesgo europeos (DO L 115 de 25.4.2013, p. 1).
36.  Reglamento (UE) n.º 346/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de abril de 2013, sobre los 
fondos de emprendimiento social europeos (DO L 115 de 25.4.2013, p. 18).
37.  Reglamento (UE) 2015/760 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2015, sobre los fondos 
de inversión a largo plazo europeos (DO L 123 de 19.5.2015, p. 98).
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zados como «FILPE». Establece asimismo normas en relación con las inversiones 
admisibles, las empresas en cartera admisibles, las normas en materia de concen-
tración y los inversores admisibles. Las normas también definen las competencias 
de supervisión, incluidos los requisitos aplicables a las autorizaciones y a la super-
visión permanente. A la vez que mantiene las normas prudenciales del Reglamento 
(UE) 2015/760, el presente Reglamento confiere a la AEVM competencias de su-
pervisión, en particular en materia de autorización, de supervisión permanente y de 
revocación de autorizaciones. El presente Reglamento encomienda a la AEVM la 
tarea de elaborar proyectos de normas técnicas de regulación que no impliquen de-
cisiones políticas, para su presentación a la Comisión, a fin de que las obligaciones 
jurídicas y el alcance de la discrecionalidad de la AEVM en virtud del Reglamento 
(UE) 2015/760 queden suficientemente claras. Se han introducido modificaciones 
similares en los Reglamentos (UE) n.º 345/2013 y (UE) n.º 346/2013 para otorgar 
competencias de supervisión a la AEVM.

(37) A fin de ejercer con eficacia sus competencias de supervisión con respecto a 
los fondos de capital riesgo admisibles, los fondos de emprendimiento social admisi-
bles y los fondos de inversión a largo plazo europeos y sus gestores, la AEVM debe 
estar facultada para llevar a cabo investigaciones e inspecciones in situ. En apo-
yo de sus capacidades de vigilancia, la AEVM debe estar facultada para imponer 
sanciones o multas coercitivas dirigidas a obligar a las personas a poner fin a una 
infracción, a facilitarle la información completa y correcta que les solicite o a so-
meterse a una investigación o a una inspección in situ. Por consiguiente, el presente 
Reglamento debe definir claramente los límites de tales sanciones u otras medidas 
de carácter administrativo, que deben ser eficaces, proporcionadas y disuasorias, y 
garantizar un enfoque común y un efecto disuasorio. Las actividades de investiga-
ción y control del cumplimiento de la AEVM deben contar con el respaldo de las 
autoridades nacionales cuando sea necesario y así se exija. La AEVM debe estar 
facultada para delegar algunas de estas funciones, que pueden volverse a delegar en 
las autoridades nacionales competentes.

(38) El artículo 40 del Reglamento (UE) n.º 600/2014 ya concedió a la AEVM 
poderes de intervención temporal, que le permiten, en determinadas condiciones, 
prohibir o restringir temporalmente en la Unión la comercialización, distribución o 
venta de determinados instrumentos financieros o de instrumentos financieros que 
presenten determinadas características específicas, o un tipo de práctica o actividad 
financiera. Se menciona expresamente que estos poderes de intervención en materia 
de productos en virtud del Reglamento (UE) n.º 600/2014 se aplican a las empresas 
de servicios de inversión y a las entidades de crédito que participen en la comer-
cialización, distribución o venta de instrumentos financieros, incluidas las partici-
paciones en organismos de inversión colectiva. Puesto que las participaciones en 
organismos de inversión colectiva también pueden ser comercializadas, distribuidas 
o vendidas directamente por las sociedades de gestión de organismos de inversión 
colectiva en valores mobiliarios y las sociedades de inversión autorizadas de confor-
midad con la Directiva 2009/65/CE del Parlamento Europeo y del Consejo y por los 
gestores de fondos de inversión alternativos (GFIA) autorizados de conformidad con 
la Directiva 2011/61/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, es necesario indicar 
de forma explícita, a fin de mejorar la seguridad jurídica, que los citados poderes de 
intervención en materia de productos con arreglo al Reglamento (UE) n.º 600/2014 
también se aplicarán a las sociedades de gestión de OICVM y a las sociedades de 
inversión de OICVM, así como a los GFIA.

(39) En casos estrictamente definidos y excepcionales, la AEVM puede hacer 
uso de sus poderes de intervención para restringir o prohibir la comercialización, 
venta o distribución de participaciones o acciones en OICVM o FIA también por sus 
gestores. Esta actuación sería adecuada cuando la intervención propuesta responda 
a una preocupación significativa respecto de la protección del inversor o a una ame-
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naza para la integridad y el funcionamiento ordenado de los mercados financieros 
o para la estabilidad de la totalidad o de parte del sistema financiero de la Unión; 
cuando los requisitos reglamentarios aplicables con arreglo al Derecho de la Unión 
al instrumento financiero o a la actividad financiera de que se trate no respondan a 
la amenaza; y cuando una o varias autoridades competentes no hayan tomado me-
didas para dar respuesta a la amenaza o las medidas adoptadas no constituyan una 
respuesta adecuada frente a la misma.

(40) Las disparidades en cuanto a calidad, formato, fiabilidad y coste de los da-
tos de negociación tienen un efecto perjudicial para la transparencia, la protección 
de los inversores y la eficiencia de los mercados. Con objeto de mejorar el segui-
miento y la reconstrucción de los datos de negociación, así como la coherencia y la 
calidad de dichos datos y su disponibilidad y accesibilidad a un coste razonable en 
todo el territorio de la Unión para los centros de negociación pertinentes, la Directi-
va 2014/65/UE introdujo un nuevo régimen jurídico para los servicios de suministro 
de datos, que también afecta a la autorización y la supervisión de los proveedores 
de estos servicios.

(41) La calidad de los datos de negociación y el tratamiento y el suministro de 
dichos datos, incluidos el tratamiento y el suministro de datos a escala transfronteri-
za, reviste importancia capital para lograr el principal objetivo del Reglamento (UE) 
n.º 600/2014, a saber, reforzar la transparencia de los mercados financieros. La pres-
tación de servicios de suministro de datos básicos resulta por tanto esencial para que 
los usuarios puedan obtener la deseada visión de conjunto de la actividad negocia-
dora en los mercados financieros de la Unión y para que las autoridades competen-
tes reciban una información precisa y completa sobre las operaciones pertinentes.

(42) Por otra parte, los datos de negociación son una herramienta cada vez más 
importante para la aplicación efectiva de los requisitos que se derivan del Regla-
mento (UE) n.º 600/2014. Teniendo en cuenta la dimensión transfronteriza del trata-
miento de datos, la calidad de los datos y la necesidad de lograr economías de escala 
y evitar las repercusiones negativas de las posibles divergencias tanto en la calidad 
de los datos como en las funciones de los proveedores de servicios de suministro 
de datos, resulta beneficioso y justificado transferir de las autoridades competentes 
a la AEVM competencias de autorización y supervisión en relación con los provee-
dores de servicios de suministro de datos y especificar dichas competencias en el 
Reglamento (UE) n.º 600/2014, lo que permitirá, al mismo tiempo, consolidar los 
beneficios resultantes de la agrupación en el seno de la AEVM de las competencias 
relacionadas con los datos.

(43) Los inversores minoristas deben ser debidamente informados acerca de los 
riesgos potenciales cuando decidan invertir en un instrumento financiero. El marco 
jurídico de la Unión pretende reducir el riesgo de ventas abusivas, cuando se ven-
den a los inversores minoristas productos financieros que no se ajustan a sus nece-
sidades o expectativas. A tal fin, la Directiva 2014/65/UE y el Reglamento (UE) 
n.º 600/2014 refuerzan los requisitos organizativos y de conducta para garantizar 
que las empresas de servicios de inversión actúen en el mejor interés de sus clientes. 
Esos requisitos incluyen la mejora de la comunicación de información a los clien-
tes y de la evaluación de la idoneidad de los productos recomendados, así como la 
obligación de distribuir los instrumentos financieros al mercado destinatario defini-
do, atendiendo a factores tales como la solvencia de los emisores. La AEVM debe 
aprovechar plenamente sus poderes para garantizar la convergencia de la supervi-
sión y ayudar a las autoridades nacionales a lograr un elevado nivel de protección 
de los inversores y una vigilancia efectiva de los riesgos asociados a los productos 
financieros.

(44) Es importante garantizar que la presentación, la compilación, el análisis y la 
publicación de datos se realicen de forma eficaz y eficiente a efectos de los cálculos 
para determinar los requisitos aplicables a los regímenes de transparencia pre-nego-
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ciación y post-negociación y de obligación de negociación, así como a efectos de los 
datos de referencia de conformidad con el Reglamento (UE) n.º 600/2014 y con el 
Reglamento (UE) n.º 596/201438. Procede, por lo tanto, otorgar a la AEVM compe-
tencias para proceder a la recogida de datos directamente de los participantes en los 
mercados en relación con los requisitos de transparencia pre-negociación y post-ne-
gociación, así como a la autorización y la vigilancia de los proveedores de servicios 
de suministro de datos.

(45) Otorgar a la AEVM tales competencias permitirá la gestión centralizada de 
la autorización y la vigilancia, evitando así la situación actual en la que múltiples 
centros de negociación, internalizadores sistemáticos, agentes de publicación auto-
rizados (APA) y proveedores de información consolidada (PIC) están obligados a 
proporcionar a múltiples autoridades competentes datos que solo posteriormente se 
proporcionan a la AEVM. Un sistema de gestión centralizada de este tipo sería su-
mamente beneficioso para los participantes en los mercados en términos de una ma-
yor transparencia de los datos, protección de los inversores y eficiencia del mercado.

(46) La transferencia, de las autoridades competentes a la AEVM, de competen-
cias de recogida de datos, autorización y vigilancia es también determinante para 
otras funciones que la AEVM ejerce en virtud del Reglamento (UE) n.º 600/2014, 
como el seguimiento del mercado, sus poderes de intervención temporal y en mate-
ria de gestión de posiciones y velar por el cumplimiento de los requisitos de trans-
parencia pre-negociación y post-negociación.

(47) Para poder ejercer eficazmente sus competencias de supervisión en el ámbi-
to del tratamiento y el suministro de datos, la AEVM debe estar facultada para rea-
lizar investigaciones e inspecciones in situ. Debe poder imponer sanciones o multas 
coercitivas con objeto de obligar a los proveedores de servicios de suministro de 
datos a poner fin a una infracción, a facilitarle la información completa y correcta 
que les solicite o a someterse a una investigación o a una inspección in situ e impo-
ner sanciones u otras medidas de carácter administrativo cuando considere que una 
persona ha cometido, con dolo o por negligencia, una infracción del Reglamento 
(UE) n.º 600/2014.

(48) En todos los Estados miembros están disponibles productos financieros que 
utilizan índices de referencia cruciales. Esos índices revisten por tanto capital im-
portancia para el funcionamiento de los mercados financieros y la estabilidad finan-
ciera de la Unión. Así pues, para la supervisión de un índice de referencia crucial 
debe disponerse de una visión global de las repercusiones potenciales, no solo en el 
Estado miembro en el que esté radicado el administrador y en los Estados miembros 
en que estén radicados sus contribuidores, sino en toda la Unión. Por consiguiente, 
resulta apropiado que los índices de referencia cruciales sean supervisados a escala 
de la Unión, por la AEVM. A fin de evitar la duplicación de tareas, los administra-
dores de índices de referencia cruciales deben ser supervisados exclusivamente por 
la AEVM, incluidos los índices de referencia no cruciales que pudieran administrar.

(49) Sin embargo, cuando un índice de referencia solo revista importancia cru-
cial en un único Estado miembro, la mayor proximidad al mercado de la autoridad 
competente de dicho Estado miembro podría hacer aconsejable que la AEVM de-
legara, en su totalidad o en parte, la supervisión de dicho índice de referencia en la 
autoridad competente del Estado miembro en el que esté radicado el administrador, 
a condición de que la AEVM haya obtenido para ello el consentimiento previo de 
dicha autoridad competente.

(50) Puesto que los administradores y los contribuidores de índices de referen-
cia cruciales están sujetos a requisitos más estrictos que los administradores y con-
tribuidores de otros índices de referencia, la designación de índices de referencia 

38.  Reglamento (UE) n.º 596/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de abril de 2014, sobre el 
abuso de mercado (Reglamento sobre abuso de mercado) y por el que se derogan la Directiva 2003/6/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, y las Directivas 2003/124/CE, 2003/125/CE y 2004/72/CE de la Comisión 
(DO L 173 de 12.6.2014, p. 1).

Fascicle segon
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como índices de referencia cruciales debe corresponder a la Comisión o a la AEVM 
y debe ser codificada por la Comisión. Dado que las autoridades nacionales com-
petentes pueden acceder más fácilmente a los datos y a la información sobre los 
índices de referencia que supervisan, deben notificar a la Comisión o a la AEVM 
los índices de referencia que, en su opinión, cumplen los criterios para ser considerados 
índices de referencia cruciales.

(51) El objetivo previsto de los colegios de supervisores de índices de referen-
cia cruciales era contribuir a la aplicación armonizada de las normas con arreglo al 
Reglamento (UE) 2016/1011 y a la convergencia de las prácticas de supervisión. Al 
estar la AEVM en contacto directo con todos los supervisores nacionales o contar 
entre sus miembros a dichos supervisores, esos colegios de supervisores ya no serán 
necesarios.

(52) El procedimiento para determinar el Estado miembro de referencia de los 
administradores de índices de referencia establecidos en terceros países que solici-
tan el reconocimiento en la Unión es largo y engorroso tanto para ellos como para 
las autoridades nacionales competentes. Los solicitantes, al igual que otros adminis-
tradores de índices de referencia establecidos en terceros países que solicitan acceso 
a la Unión a través del régimen de validación, pueden intentar influir en la determi-
nación con la esperanza de beneficiarse de un arbitraje en materia de supervisión. 
Esos administradores de índices de referencia podrían elegir estratégicamente a su 
representante legal en un Estado miembro en el que consideren que la supervisión es 
menos rigurosa. Un enfoque armonizado, con la AEVM como autoridad competen-
te para los índices de referencia de terceros países y sus administradores, evita estos 
riesgos y los costes ligados a la determinación del Estado miembro de referencia y 
a la supervisión ulterior. Por otra parte, este papel de autoridad competente para los 
índices de referencia de terceros países convierte a la AEVM en la contraparte en la 
Unión para los supervisores de los terceros países, con lo que la cooperación trans-
fronteriza resulta más eficiente y eficaz.

(53) Muchos de los administradores de índices de referencia, si no la mayoría, 
son bancos o empresas de servicios financieros que manejan fondos de clientes. 
A fin de no socavar la lucha de la Unión contra el blanqueo de capitales o la finan-
ciación del terrorismo, la celebración de un acuerdo de cooperación con una autori-
dad competente con arreglo a un régimen de equivalencia debería estar supeditada 
a la condición previa de que el país de la autoridad competente no figure en la lista 
de jurisdicciones con deficiencias estratégicas en sus regímenes nacionales de lucha 
contra el blanqueo de capitales y la financiación del terrorismo que planteen amena-
zas importantes para el sistema financiero de la Unión.

(54) Casi todos los índices de referencia se emplean en productos financieros 
que están disponibles en varios Estados miembros, si no en la totalidad de la Unión. 
Para detectar los riesgos relacionados con el suministro de índices de referencia que 
quizá ya no sean fiables ni representativos del mercado o la realidad económica que 
pretenden medir, las autoridades competentes, incluida la AEVM, deben cooperar 
entre sí y asistirse mutuamente cuando sea necesario.

(55) Debido a la naturaleza de los valores y emisores afectados, determinados 
tipos de folletos elaborados de conformidad con el Reglamento (UE) 2017/1129 im-
plican una dimensión transfronteriza dentro de la Unión, un nivel de complejidad 
técnica y/o posibles riesgos de arbitraje regulatorio de tal naturaleza que su super-
visión centralizada por la AEVM lograría resultados más eficaces y eficientes que 
su supervisión a nivel nacional. Centralizar a nivel de la AEVM la aprobación de 
dichos folletos, así como las actividades conexas de supervisión y control de la ob-
servancia, debería reducir los costes de cumplimiento y las barreras administrativas, 
mejorando al mismo tiempo la calidad, la coherencia y la eficiencia de la supervi-
sión en la Unión.
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(56) Las colocaciones privadas de valores no participativos representan una 
fuente importante de capital para los emisores y son de naturaleza transfronteriza. 
Si bien una colocación privada entre inversores cualificados no requiere un folleto, 
la ulterior admisión a cotización de los valores en un mercado regulado está sujeta 
a la publicación de un folleto en virtud del Reglamento (UE) 2017/1129. El régimen 
del folleto ofrece a los emisores flexibilidad para elegir su Estado miembro de ori-
gen en los casos en que el valor nominal unitario de valores no participativos sea su-
perior a 1 000 EUR. Dado que los valores no participativos objeto de colocación pri-
vada presentan normalmente un valor nominal unitario superior a 1 000 EUR, ello 
genera la posibilidad de búsqueda del foro más ventajoso. Encomendar a la AEVM 
la tarea de aprobar dichos folletos de mayorista para valores no participativos admi-
tidos a cotización en un mercado regulado o su segmento específico al que solo pue-
dan acceder inversores cualificados debe permitir alcanzar el doble objetivo de ga-
rantizar unas condiciones de competencia equitativas para los emisores y un mayor 
grado de eficiencia, al simplificar notablemente los procedimientos de aprobación.

(57) La aprobación de los folletos relativos a bonos de titulización de activos y de 
los folletos elaborados por emisores especializados, como sociedades inmobiliarias, 
sociedades mineras, empresas basadas en la investigación científica o compañías 
navieras, obliga a las autoridades nacionales competentes a disponer de personal 
altamente especializado para tratar, en la mayoría de los casos, un volumen rela-
tivamente modesto de folletos. Además, algunas informaciones no financieras que 
deben revelar los emisores especializados no se establecen en los actos delegados 
a que se refiere el artículo 13 del Reglamento (UE) 2017/1129, sino que se dejan a 
la discreción de las autoridades nacionales competentes. Ello representa una fuente 
potencial de ineficiencia y arbitraje regulatorio. Encomendar a la AEVM la tarea de 
aprobar estos tipos de folletos debe, por una parte, garantizar unas condiciones de 
competencia equitativas en términos de divulgación de información y eliminar el 
riesgo de arbitraje regulatorio y, por otra, optimizar la asignación de recursos en ma-
teria de supervisión a escala de la Unión mediante el establecimiento de la AEVM 
como centro de conocimientos especializados, reforzando así la eficiencia de la su-
pervisión de los folletos en cuestión.

(58) Los emisores de terceros países que elaboren un folleto con arreglo al De-
recho de la Unión gozan de cierta flexibilidad en cuanto a la elección de su Estado 
miembro de origen a efectos de la aprobación del folleto, lo que entraña el riesgo de 
búsqueda del foro más ventajoso en términos de supervisión entre todos los Estados 
miembros. Agrupar este tipo de aprobaciones a nivel de la AEVM garantizaría un 
enfoque plenamente armonizado con respecto a los emisores de terceros países y 
eliminaría las posibilidades de arbitraje regulatorio. Los emisores de terceros países 
tendrán así a la AEVM como punto de contacto único en la Unión, independiente-
mente del Estado o Estados miembros en que ofrezcan sus valores o soliciten la ad-
misión a cotización. De esta forma, se elimina la necesidad de determinar un Estado 
miembro de origen para dichos emisores de terceros países.

(59) Procede modificar el régimen de equivalencia para los folletos elaborados 
conforme a la legislación nacional de un tercer país y disponer que la evaluación de 
la equivalencia y la ulterior adopción de una decisión por parte de la Comisión no 
se basen únicamente en los requisitos de información de la legislación nacional de 
ese tercer país, sino también en la existencia de un marco para el examen y la apro-
bación del folleto, incluidos sus suplementos, cuando proceda, por el supervisor del 
tercer país, y para la supervisión y el cumplimiento efectivos de las ofertas y admi-
siones a que se refiere dicho folleto. Para ser coherente con el planteamiento expues-
to en el documento de trabajo de los servicios de la Comisión titulado «EU equiva-
lence decisions in financial services policy: an assessment» [SWD(2017) 102 final], 
conviene que la Comisión pueda someter su decisión de equivalencia a condiciones 
adicionales con el fin de proteger la integridad de los mercados dentro de la Unión y 
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promover el mercado interior de los servicios financieros, así como valores comunes 
y objetivos reguladores compartidos a nivel internacional. Tales condiciones pueden 
consistir en la obligación de que el tercer país prevea un sistema equivalente efectivo 
para el reconocimiento de los folletos elaborados de conformidad con el Reglamen-
to (UE) 2017/1129 o en la posibilidad de que la AEVM coopere con el supervisor 
del tercer país de que se trate a fin de realizar un seguimiento continuo de las nor-
mas del tercer país.

(60) Cuando el régimen jurídico y de supervisión de un tercer país con respecto a 
los folletos elaborados de conformidad con su legislación nacional haya sido decla-
rado equivalente por la Comisión y cuando se haya celebrado el oportuno acuerdo 
de cooperación entre la AEVM y la autoridad de supervisión de ese tercer país, todo 
folleto aprobado por la autoridad de supervisión de dicho tercer país que se utilice 
en la Unión para una oferta pública de valores o una admisión a cotización en un 
mercado regulado debe presentarse a la AEVM y las normas para la determinación 
del Estado miembro de origen no deben aplicarse.

(61) Puesto que, conforme al régimen de equivalencia previsto en el Reglamento 
(UE) 2017/1129, las autoridades competentes y la AEVM confían en las autoridades 
de supervisión de terceros países en relación con las ofertas y las admisiones a coti-
zación que tienen lugar en la Unión sobre la base de un folleto elaborado de confor-
midad con la normativa de un tercer país, esas autoridades competentes y la AEVM 
también han de tener la seguridad de que la prevención de la utilización del sistema 
financiero con fines de blanqueo de capitales y de financiación del terrorismo quede 
garantizada en el tercer país de que se trate. Con ese objetivo y a fin de no socavar 
la lucha de la Unión contra el blanqueo de capitales y/o la financiación del terroris-
mo, la celebración por la AEVM de un acuerdo de cooperación con el supervisor 
de un tercer país con arreglo al régimen de equivalencia previsto en el Reglamento 
(UE) 2017/1129 debería estar supeditada a la condición previa de que el tercer país 
no figure en la lista de jurisdicciones con deficiencias estratégicas en sus regímenes 
nacionales de lucha contra el blanqueo de capitales y la financiación del terrorismo 
que planteen amenazas importantes para el sistema financiero de la Unión.

(62) La AEVM debe estar facultada para imponer sanciones administrativas o 
adoptar otras medidas de carácter administrativo por infracciones del Reglamento 
(UE) 2017/1129 en relación con los tipos específicos de folletos cuya aprobación se 
le encomiende. Por consiguiente, el presente Reglamento debe definir claramente 
los límites de esas sanciones u otras medidas de carácter administrativo, que deben 
ser efectivas, proporcionadas y disuasorias.

(63) También debe transferirse a la AEVM la función de supervisar la publici-
dad relativa a los folletos que sea responsable de aprobar. La AEVM debe tener la 
posibilidad de controlar el cumplimiento de dicha publicidad. Sin embargo, debe 
ejercer siempre esta función de control en relación con toda publicidad difundida en 
un Estado miembro cuya autoridad competente le haya solicitado formalmente que 
haga uso de su poder de control siempre que un folleto aprobado por la AEVM se 
utilice para una oferta o admisión a cotización en su territorio. Para llevar a cabo 
esta función, la AEVM debe disponer de recursos humanos adecuados, con cono-
cimientos suficientes de las normas nacionales aplicables en materia de protección 
de los consumidores.

(64) La AEVM debe examinar y aprobar todos los folletos de los tipos definidos 
por el presente Reglamento que se presenten para su aprobación a partir de la fecha 
de aplicación del presente Reglamento. Los folletos de los tipos definidos por el pre-
sente Reglamento que hayan sido aprobados por una autoridad competente antes de 
dicha fecha o que se hayan presentado a una autoridad competente para su aproba-
ción pero aún no se hayan aprobado en esa fecha deben seguir siendo supervisados 
por dicha autoridad competente. Para evitar cualquier confusión, esta supervisión 
debe incluir, en particular, la finalización del procedimiento de examen y aproba-
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ción de los folletos aún no aprobados, así como todas las tareas de aprobación y 
notificación que sean aplicables, en su caso, a los correspondientes suplementos y 
condiciones finales.

(65) Resulta oportuno prever un plazo de tiempo razonable con objeto de dispo-
ner lo necesario para la estructura de gobernanza prevista y los actos delegados y 
de ejecución, a fin de permitir a las AES y a las demás partes implicadas aplicar las 
normas introducidas por el presente Reglamento.

(66) Procede, por tanto, modificar el Reglamento (UE) n.° 1093/2010, el Regla-
mento (UE) n.º 1094/2010, el Reglamento (UE) n.º 1095/2010, el Reglamento (UE) 
n.º 345/2013, el Reglamento (UE) n.º 346/2013, el Reglamento (UE) n.° 600/2014, el 
Reglamento (UE) 2015/760, el Reglamento (UE) 2016/1011 y el Reglamento (UE) 
2017/1129 en consecuencia.

Han adoptado el presente Reglamento: 

Artículo 1. Modificaciones del Reglamento (UE) n.º 1093/2010
El Reglamento (UE) n.º 1093/2010 se modifica como sigue: 
1) El artículo 1 se modifica como sigue: 
a) el apartado 2 se sustituye por el texto siguiente: 
«2. La Autoridad actuará con arreglo a los poderes otorgados por el presente 

Reglamento y dentro del ámbito de aplicación de la Directiva 2002/87/CE, la Di-
rectiva 2008/48/CE del Parlamento Europeo y del Consejo*, el Reglamento (UE) 
n.º 575/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, la Directiva 2013/36/UE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, la Directiva 2014/49/UE del Parlamento Euro-
peo y del Consejo**, la Directiva 2014/92/UE del Parlamento Europeo y del Con-
sejo***, el Reglamento (UE) 2015/847 del Parlamento Europeo y del Consejo****, 
la Directiva (UE) 2015/2366 del Parlamento Europeo y del Consejo*****, y, en la 
medida en que dichos actos se apliquen a las entidades de crédito y las entidades 
financieras y a las autoridades competentes que las supervisan, de las partes corres-
pondientes de la Directiva 2002/65/CE y la Directiva (UE) 2015/849 del Parlamento 
Europeo y del Consejo******, incluidas todas las directivas, los reglamentos y las 
decisiones basados en dichos actos, así como de cualquier otro acto jurídicamente 
vinculante de la Unión que confiera funciones a la Autoridad. La Autoridad también 
actuará con arreglo al Reglamento (UE) n.º 1024/2013 del Consejo*******.

*Directiva 2008/48/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de abril de 
2008, relativa a los contratos de crédito al consumo y por la que se deroga la Direc-
tiva 87/102/CEE del Consejo (DO L 133 de 22.5.2008, p. 66).

**Directiva 2014/49/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de abril de 
2014, relativa a los sistemas de garantía de depósitos (texto pertinente a efectos del 
EEE) (DO L 173 de 12.6.2014, p. 149).

***Directiva 2014/92/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de julio 
de 2014, sobre la comparabilidad de las comisiones conexas a las cuentas de pago, 
el traslado de cuentas de pago y el acceso a cuentas de pago básicas (texto pertinente 
a efectos del EEE) (DO L 257 de 28.8.2014, p. 214).

****Reglamento (UE) 2015/847 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de 
mayo de 2015, relativo a la información que acompaña a las transferencias de fondos 
y por el que se deroga el Reglamento (CE) n.º 1781/2006 (DO L 141 de 5.6.2015, 
p. 1).

*****Directiva (UE) 2015/2366 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de 
noviembre de 2015, sobre servicios de pago en el mercado interior y por la que se 
modifican las Directivas 2002/65/CE, 2009/110/CE y 2013/36/UE y el Reglamento 
(UE) n.º 1093/2010 y se deroga la Directiva 2007/64/CE (DO L 337 de 23.12.2015, 
p. 35).

******Directiva (UE) 2015/849 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de 
mayo de 2015, relativa a la prevención de la utilización del sistema financiero para 
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el blanqueo de capitales o la financiación del terrorismo, y por la que se modifica el 
Reglamento (UE) n.º 648/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo, y se dero-
gan la Directiva 2005/60/CE del Parlamento Europeo y del Consejo y la Directiva 
2006/70/CE de la Comisión (DO L 141 de 5.6.2015, p. 73).

*******Reglamento (UE) n.º 1024/2013 del Consejo, de 15 de octubre de 2013, 
que encomienda al Banco Central Europeo tareas específicas respecto de políticas 
relacionadas con la supervisión prudencial de las entidades de crédito (DO L 287 
de 29.10.2013, p. 63).».

2) En el artículo 2, apartado 5, se inserta el párrafo siguiente: 
«Las referencias hechas en el presente Reglamento a la supervisión incluyen las 

actividades de todas las autoridades competentes que han de llevarse a cabo con 
arreglo a los actos legislativos mencionados en el artículo 1, apartado 2.».

3) El artículo 4 se modifica como sigue: 
a) el punto 1 se sustituye por el texto siguiente: 
«1) “entidad financera”: toda empresa regulada y supervisada con arreglo a los 

actos de la Unión mencionados en el artículo 1, apartado 2;»; 
b) en el punto 2, el inciso i) se sustituye por el texto siguiente: 
«i) las autoridades competentes según se definen en el artículo 4, apartado 1, 

punto 40, del Reglamento (UE) n.º 575/2013, incluido el Banco Central Europeo por 
lo que se refiere a asuntos relativos a las funciones que le confiere el Reglamento 
(UE) n.º 1024/2013; »; 

c) en el punto 2, el inciso ii) se sustituye por el texto siguiente: 
«ii) en relación con las Directivas 2002/65/CE y (UE) 2015/849, las autoridades 

y organismos competentes para garantizar el cumplimiento de los requisitos de di-
chas Directivas por parte de las entidades de crédito y financieras; »; 

d) en el punto 2, el inciso iii) se sustituye por el texto siguiente: 
«iii) en el caso de los sistemas de garantía de depósitos, los organismos que ad-

ministran dichos sistemas de conformidad con la Directiva 2014/49/UE del Parla-
mento Europeo y del Consejo, o, en caso de que el funcionamiento del sistema de 
garantía de depósitos sea administrado por una sociedad privada, la autoridad pú-
blica que supervise dichos sistemas en virtud de dicha Directiva, y las autoridades 
administrativas pertinentes contempladas en ella; y»; 

e) en el punto 2, se añaden los incisos v) y vi) siguientes: 
«v) las autoridades competentes a que se refieren la Directiva 2014/17/UE, el Re-

glamento 2015/751, la Directiva (UE) 2015/2366, la Directiva 2009/110/CE, el Re-
glamento (CE) n.º 924/2009 y el Reglamento (UE) n.º 260/2012; 

vi) los organismos y autoridades contemplados en el artículo 20 de la Directiva 
2008/48/CE.».

4) El artículo 6 se modifica como sigue: 
a) el punto 2 se sustituye por el texto siguiente: 
«2) un Consejo Ejecutivo, que ejercerá las funciones establecidas en el artículo 

47;”; 
b) se suprime el punto 4.

5) El artículo 8 se modifica como sigue: 
a) el apartado 1 se modifica como sigue: 
i) la letra a bis) se sustituye por el texto siguiente: 
«a bis) elaborar y mantener actualizado un manual de supervisión de la Unión 

relativo a la supervisión de las entidades financieras de la Unión; »; 
ii) se inserta la letra a ter) siguiente: 
«a ter) elaborar y mantener actualizado un manual de resolución de la Unión 

relativo a la resolución de las entidades financieras de la Unión, que establezca las 
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mejores prácticas en materia de supervisión y métodos y procedimientos de alta ca-
lidad; »; 

iii) las letras e) y f) se sustituyen por el texto siguiente: 
«e) organizar y llevar a cabo evaluaciones de las autoridades competentes y, 

en ese contexto, formular directrices y recomendaciones y determinar las mejores 
prácticas, a fin de reforzar la coherencia de los resultados de la supervisión; 

f) seguir y evaluar la evolución del mercado en su ámbito de competencia, in-
cluida, cuando proceda, la evolución de las tendencias del crédito, en particular a 
hogares y pymes, y de los servicios financieros innovadores; »; 

iv) la letra h) se sustituye por el texto siguiente: 
«h) promover la protección de los depositantes, consumidores e inversores; »; 
b) en el apartado 1 bis, se inserta la letra c) siguiente: 
«c) atenderá a la innovación tecnológica, los modelos de negocio innovadores y 

sostenibles, y la integración de los factores medioambientales, sociales y de gober-
nanza.»; 

c) el apartado 2 se modifica como sigue: 
i) se inserta la letra c bis) siguiente: 
«c bis) emitir recomendaciones, con arreglo a lo dispuesto en los artículos 29 bis 

y 31 bis; »; 
ii) la letra h) se sustituye por el texto siguiente: 
«h) recopilar la información necesaria respecto de las entidades financieras como 

estipulan los artículos 35 y 35 ter; ».

6) El artículo 9 se modifica como sigue: 
a) el apartado 2 se sustituye por el texto siguiente: 
«2. La Autoridad hará un seguimiento de las actividades financieras nuevas y 

existentes, y podrá adoptar directrices y recomendaciones con vistas a promover la 
seguridad y la solidez de los mercados, así como la convergencia de las prácticas 
reguladoras y de supervisión.»; 

b) el apartado 4 se sustituye por el texto siguiente: 
«4. La Autoridad creará, como parte integrante de la Autoridad, un Comité sobre 

innovación financiera que reúna a todas las autoridades competentes y a las auto-
ridades responsables de la protección de los consumidores que proceda, con vistas 
a alcanzar un enfoque coordinado del tratamiento en materia de regulación y de 
supervisión de las actividades financieras nuevas o innovadoras, y a prestar aseso-
ramiento a la Autoridad para que lo presente al Parlamento Europeo, al Consejo y 
a la Comisión. La Autoridad podrá incluir también en el Comité a las autoridades 
nacionales de protección de datos.».

7) El artículo 16 se modifica como sigue: 
a) en el apartado 1, se añade el párrafo siguiente: 
«Asimismo, la Autoridad podrá dirigir orientaciones y recomendaciones a las 

autoridades de los Estados miembros que no se definan como autoridades compe-
tentes con arreglo al presente Reglamento pero que estén facultadas para velar por 
la aplicación de los actos a que se hace referencia en el artículo 1, apartado 2.»; 

b) el apartado 2 se sustituye por el texto siguiente: 
«2. Salvo en circunstancias excepcionales, la Autoridad llevará a cabo consultas 

públicas abiertas sobre las directrices y recomendaciones que emita y analizará los 
costes y beneficios potenciales derivados de la formulación de dichas directrices y 
recomendaciones. Esas consultas y análisis serán proporcionados en relación con 
el alcance, el carácter y la repercusión de las directrices o recomendaciones. Salvo 
en circunstancias excepcionales, la Autoridad recabará asimismo el dictamen o el 
asesoramiento del Grupo de partes interesadas del sector bancario a que se refiere 
el artículo 37.»; 

c) en el apartado 4, se añade la frase siguiente: 
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«En el informe se explicará asimismo el modo en que la Autoridad ha justificado 
la formulación de sus directrices y recomendaciones y se resumirá la información 
obtenida en las consultas públicas sobre esas directrices y recomendaciones.»; 

d) se añade el apartado 5 siguiente: 
«5. Cuando dos tercios de los miembros del Grupo de partes interesadas del 

sector bancario consideren que la Autoridad se ha extralimitado en su competencia 
al emitir determinadas directrices o recomendaciones, podrán enviar un dictamen 
motivado a la Comisión.

La Comisión pedirá a la Autoridad una explicación que justifique la emisión de 
dichas directrices o recomendaciones. Una vez que haya recibido la explicación de 
la Autoridad, la Comisión evaluará el alcance de las directrices o recomendaciones 
teniendo en cuenta la competencia de la Autoridad. Cuando considere que la Auto-
ridad se ha extralimitado en su competencia, y tras haberle ofrecido a esta la opor-
tunidad de expresar su punto de vista, la Comisión podrá adoptar una decisión de 
ejecución en la que inste a la Autoridad a retirar las directrices o recomendaciones 
de que se trate. La decisión de la Comisión se hará pública.».

8) En el artículo 17, apartado 2, se añaden los párrafos siguientes: 
«Sin perjuicio de las competencias previstas en el artículo 35, la Autoridad podrá 

dirigir directamente una solicitud de información debidamente justificada y moti-
vada a otras autoridades competentes o entidades financieras pertinentes cuando lo 
considere necesario a efectos de investigar una supuesta infracción u omisión de 
aplicación del Derecho de la Unión. Cuando vaya dirigida a entidades financieras, la 
solicitud motivada deberá explicar por qué es necesaria la información a efectos de 
investigar una supuesta infracción u omisión de aplicación del Derecho de la Unión.

El destinatario de tal solicitud facilitará a la Autoridad información clara, exacta 
y completa, sin demoras injustificadas.

Cuando se haya dirigido una solicitud de información a una entidad financiera, la 
Autoridad informará de la solicitud a las autoridades competentes pertinentes. Las 
autoridades competentes ayudarán a la Autoridad a obtener la información, cuando 
así lo solicite esta.».

9) El artículo 19 se modifica como sigue: 
a) el apartado 1 se sustituye por el texto siguiente: 
«1. En los casos especificados en los actos de la Unión mencionados en el artí-

culo 1, apartado 2, y sin perjuicio de las competencias previstas en el artículo 17, 
la Autoridad podrá ayudar a las autoridades competentes a llegar a un acuerdo de 
conformidad con el procedimiento establecido en los apartados 2 a 4 en cualquiera 
de las siguientes circunstancias: 

a) a instancias de una o varias de las autoridades competentes de que se trate, 
si una autoridad competente no está de acuerdo con el procedimiento, con el con-
tenido de una acción o propuesta de acción o con la inactividad de otra autoridad 
competente; 

b) por iniciativa propia, cuando, sobre la base de criterios objetivos, pueda deter-
minarse la existencia de desacuerdo entre autoridades competentes.

En los casos en que los actos citados en el artículo 1, apartado 2, exijan que las 
autoridades competentes tomen una decisión conjunta, se presumirá que existe des-
acuerdo si dichas autoridades no hubieran tomado la decisión conjunta en los plazos 
establecidos en dichos actos.»; 

b) se insertan los apartados 1 bis y 1 ter siguientes: 
«1 bis. Las autoridades competentes de que se trate notificarán en los siguientes 

casos a la Autoridad, a la mayor brevedad, que no se ha llegado a un acuerdo: 
a) cuando en los actos de la Unión a que se refiere el artículo 1, apartado 2, se 

haya previsto un plazo para llegar a un acuerdo entre las autoridades competentes 
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y suceda una de las siguientes situaciones, teniéndose en cuenta la que se produzca 
en primer lugar: 

i) que el plazo haya expirado; o
ii) que una o varias de las autoridades competentes de que se trate lleguen a la 

conclusión, sobre la base de elementos objetivos, de que existe desacuerdo; 
b) cuando en los actos de la Unión a que se refiere el artículo 1, apartado 2, no 

se haya previsto un plazo para llegar a un acuerdo entre las autoridades competentes 
y suceda una de las siguientes situaciones, teniéndose en cuenta la que se produzca 
en primer lugar: 

i) que una o varias de las autoridades competentes de que se trate lleguen a la 
conclusión, sobre la base de elementos objetivos, de que existe desacuerdo; o 

ii) que hayan transcurrido dos meses desde la fecha de recepción por parte de 
una autoridad competente de una solicitud de otra autoridad competente para adop-
tar determinadas medidas a fin de cumplir tales actos de la Unión y que la autoridad 
requerida aún no haya adoptado una decisión que atienda a la solicitud.

1 ter. El Presidente valorará si la Autoridad debe actuar de conformidad con el 
apartado 1. Cuando la intervención tenga lugar a iniciativa de la Autoridad, esta no-
tificará a las autoridades competentes de que se trate su decisión en lo que respecta 
a la intervención.

A la espera de la decisión de la Autoridad de conformidad con el procedimiento 
establecido en el artículo 47, apartado 3 bis, en los casos en que los actos a que se 
refiere el artículo 1, apartado 2, exijan una decisión conjunta, todas las autoridades 
competentes implicadas en dicha decisión conjunta aplazarán sus decisiones indi-
viduales. Cuando la Autoridad decida actuar, todas las autoridades competentes 
implicadas en la decisión conjunta aplazarán sus decisiones hasta que concluya el 
procedimiento establecido en los apartados 2 y 3.»; 

c) el apartado 3 se sustituye por el texto siguiente: 
«Si las autoridades competentes en cuestión no consiguen llegar a un acuerdo 

en la fase de conciliación a que se refiere el apartado 2, la Autoridad podrá adoptar 
una decisión instándolas bien a tomar medidas específicas, bien a abstenerse de toda 
actuación, a fin de dirimir el asunto, con objeto de garantizar el cumplimiento del 
Derecho de la Unión. La decisión de la Autoridad tendrá carácter vinculante para 
las autoridades competentes en cuestión. La decisión de la Autoridad podrá instar 
a las autoridades competentes a revocar o modificar una decisión que hayan adop-
tado o a utilizar las competencias que tienen en virtud de la legislación pertinente 
de la Unión.»; 

d) se inserta el apartado 3 bis siguiente: 
«3 bis. La Autoridad notificará a las autoridades competentes implicadas la con-

clusión de los procedimientos con arreglo a los apartados 2 y 3, junto con, en su 
caso, la decisión adoptada con arreglo al apartado 3.»; 

e) el apartado 4 se sustituye por el texto siguiente: 
«4. Sin perjuicio de las facultades que el artículo 258 del Tratado confiere a la 

Comisión, en caso de que una autoridad competente no cumpla la decisión de la 
Autoridad al no asegurarse de que una entidad financiera cumple los requisitos que 
le son directamente aplicables en virtud de los actos mencionados en el artículo 1, 
apartado 2, la Autoridad podrá adoptar una decisión individual dirigida a la enti-
dad financiera instándola a adoptar las medidas necesarias para cumplir las obliga-
ciones que le incumben en virtud del Derecho de la Unión, incluido el cese de una 
práctica.».

10) El artículo 22 se modifica como sigue: 
a) se suprime el apartado 1 bis; 
b) en el apartado 4, el párrafo segundo se sustituye por el texto siguiente: 
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«Para ello, la Autoridad podrá hacer uso de las competencias que se le confie-
ren en virtud del presente Reglamento, con inclusión de los artículos 35 y 35 ter.».

11) El artículo 29 se modifica como sigue: 
a) el apartado 1 se modifica como sigue: 
i) se inserta la letra a bis) siguiente: 
«a bis) publicar el Plan estratégico de supervisión de conformidad con el artícu-

lo 29 bis; »; 
ii) la letra b) se sustituye por el texto siguiente: 
«b) promover un intercambio bilateral y multilateral efectivo de información en-

tre las autoridades competentes, en relación con todas las cuestiones pertinentes, 
entre ellas la ciberseguridad y los ciberataques, en su caso, respetando plenamente 
las disposiciones aplicables en materia de confidencialidad y de protección de datos 
previstas en la legislación pertinente de la Unión; »; 

iii) la letra e) se sustituye por el texto siguiente: 
«e) elaborar los programas de formación sectoriales e intersectoriales, también 

en relación con la innovación tecnológica, facilitar los intercambios de personal y 
alentar a las autoridades competentes a intensificar el recurso a regímenes de comi-
sión de servicio y otras herramientas.»; 

b) en el apartado 2, se añade el párrafo siguiente: 
«A fin de instaurar una cultura común en materia de supervisión, la Autoridad 

elaborará y mantendrá actualizado un manual de supervisión de la Unión relativo a 
la supervisión de las entidades financieras de la Unión, teniendo en cuenta la evo-
lución de las prácticas empresariales y los modelos de negocio de las entidades fi-
nancieras. Asimismo, la Autoridad elaborará y mantendrá actualizado un manual de 
resolución de la Unión relativo a la resolución de entidades financieras en la Unión. 
Tanto el manual de supervisión de la Unión como el manual de resolución de la 
Unión expondrán las mejores prácticas de supervisión y especificarán métodos y 
procedimientos de alta calidad.».

12) Se inserta el artículo 29 bis siguiente: 
«Artículo 29 bis. Plan estratégico de supervisión
1. Tras la entrada en vigor del Reglamento [XXX introdúzcase la referencia al 

Reglamento modificativo] y posteriormente cada tres años, a más tardar el 31 de 
marzo, la Autoridad emitirá una recomendación dirigida a las autoridades compe-
tentes en la que establecerá las prioridades y objetivos estratégicos en materia de 
supervisión (el «Plan estratégico de supervisión»), atendiendo a las posibles contri-
buciones de las autoridades competentes. La Autoridad transmitirá a título infor-
mativo el Plan estratégico de supervisión al Parlamento Europeo, al Consejo y a la 
Comisión y lo hará público en su sitio web.

El Plan estratégico de supervisión señalará las prioridades específicas de las ac-
tividades de supervisión con el fin de promover prácticas de supervisión coherentes, 
eficientes y eficaces y una aplicación común, uniforme y coherente del Derecho de 
la Unión y de abordar las tendencias, los riesgos potenciales y los puntos vulnera-
bles pertinentes a nivel microprudencial detectados de conformidad con el artícu-
lo 32.

2. A más tardar el 30 de septiembre de cada año, cada autoridad competente pre-
sentará a la Autoridad para su examen un proyecto de programa de trabajo anual 
para el año siguiente y precisará la forma en que dicho proyecto de programa está 
en consonancia con el Plan estratégico de supervisión.

El proyecto de programa de trabajo anual incluirá las prioridades y objetivos es-
pecíficos de las actividades de supervisión y los criterios cuantitativos y cualitativos 
para la selección de las entidades financieras, los comportamientos y prácticas de 
mercado y los mercados financieros que serán examinados por la autoridad compe-
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tente que presente el proyecto de programa de trabajo anual durante el año abarcado 
por el programa.

3. La Autoridad evaluará el proyecto de programa de trabajo anual y, cuando 
existan riesgos importantes de que no se cumplan las prioridades establecidas en el 
Plan estratégico de supervisión, dirigirá una recomendación a la autoridad compe-
tente pertinente con vistas a la adaptación del programa de trabajo anual de la auto-
ridad competente pertinente al Plan estratégico de supervisión.

A más tardar el 31 de diciembre de cada año, las autoridades competentes adop-
tarán su programa de trabajo anual teniendo en cuenta las posibles recomendacio-
nes.

4. A más tardar el 31 de marzo de cada año, cada autoridad competente trans-
mitirá a la Autoridad un informe sobre la ejecución del programa de trabajo anual.

El informe contendrá como mínimo lo siguiente: 
a) una descripción de las actividades de supervisión y los exámenes de las enti-

dades financieras, los comportamientos y prácticas de mercado y los mercados fi-
nancieros, y de las sanciones y medidas administrativas impuestas a las entidades 
financieras responsables de infracciones del Derecho de la Unión y nacional; 

b) una descripción de las actividades que se hayan llevado a cabo y que no esta-
ban previstas en el programa de trabajo anual; 

c) una relación de las actividades previstas en el programa de trabajo anual que 
no se hayan llevado a cabo y de los objetivos de dicho programa que no se hayan 
cumplido, así como las razones de que no se hayan llevado a cabo dichas actividades 
ni cumplido los objetivos.

5. La Autoridad evaluará los informes de ejecución de las autoridades competen-
tes. Cuando existan riesgos importantes de que no se cumplan las prioridades esta-
blecidas en el Plan estratégico de supervisión, la Autoridad dirigirá una recomenda-
ción a cada autoridad competente afectada sobre la manera en que pueden subsanar 
las deficiencias pertinentes que presenten sus actividades.

Sobre la base de los informes y de su propia evaluación de riesgos, la Autoridad 
determinará las actividades de la autoridad competente que sean esenciales para 
cumplir el Plan estratégico de supervisión y, en su caso, procederá a la evaluación 
de dichas actividades prevista en el artículo 30.

6. La Autoridad hará públicas las mejores prácticas observadas durante la eva-
luación de los programas de trabajo anuales.».

13) El artículo 30 se modifica como sigue: 
a) el título del artículo se sustituye por el texto siguiente: 
«Evaluaciones de las autoridades competentes»; 
b) el apartado 1 se sustituye por el texto siguiente: 
«1. La Autoridad procederá periódicamente a evaluaciones de algunas o todas 

las actividades de las autoridades competentes, con el fin de fortalecer aún más la 
coherencia de los resultados de la supervisión. Para ello, la Autoridad desarrolla-
rá métodos que permitan evaluar y comparar objetivamente las actividades de las 
autoridades competentes examinadas. Al realizar las evaluaciones, se tendrán en 
cuenta la información existente y las evaluaciones ya realizadas con respecto a la 
autoridad competente interesada, incluida toda la información facilitada a la Auto-
ridad de conformidad con el artículo 35 y cualquier información procedente de las 
partes interesadas.»; 

c) se inserta el apartado 1 bis siguiente: 
«1 bis. A efectos del presente artículo, la Autoridad creará un comité de evalua-

ción, compuesto exclusivamente por personal de la Autoridad. La Autoridad podrá 
delegar determinadas funciones o decisiones en el comité de evaluación.»; 

d) el apartado 2 se modifica como sigue: 
i) la frase introductoria se sustituye por el texto siguiente: 
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«La evaluación analizará, entre otros aspectos: »; 
ii) la letra a) se sustituye por el texto siguiente: 
«a) la idoneidad de los recursos, el grado de independencia y los mecanismos 

de gobernanza de la autoridad competente, sobre todo en relación con la aplicación 
efectiva de los actos de la Unión mencionados en el artículo 1, apartado 2, y la ca-
pacidad de reaccionar a la evolución del mercado; »; 

e) el apartado 3 se sustituye por el texto siguiente: 
«3. La Autoridad elaborará un informe en el que se expongan los resultados de 

la evaluación. Dicho informe explicará e indicará las medidas de seguimiento que 
se prevean como resultado de la evaluación. Esas medidas de seguimiento podrán 
adoptarse en forma de directrices y recomendaciones con arreglo al artículo 16 y de 
dictámenes con arreglo al artículo 29, apartado 1, letra a).

Conforme al artículo 16, apartado 3, las autoridades competentes harán todo lo 
posible para atenerse a las directrices y recomendaciones formuladas. Cuando las 
autoridades competentes no actúen para tomar en consideración las medidas de se-
guimiento indicadas en el informe, la Autoridad emitirá un informe de seguimiento.

Cuando elabore proyectos de normas técnicas de regulación o de ejecución de 
conformidad con los artículos 10 a 15, o directrices o recomendaciones de confor-
midad con el artículo 16, la Autoridad tendrá en cuenta el resultado de la evaluación, 
junto con cualquier otra información obtenida en el desempeño de sus funciones, 
para asegurar la convergencia de unas prácticas de supervisión de la máxima cali-
dad.»; 

f) se inserta el apartado 3 bis siguiente: 
«3 bis. La Autoridad remitirá un dictamen a la Comisión cuando, a la vista de 

los resultados de la evaluación o de cualquier otra información obtenida por la Au-
toridad en el desempeño de sus funciones, considere necesaria una mayor armoni-
zación de las normas aplicables a las entidades financieras o a las autoridades com-
petentes.»; 

g) el apartado 4 se sustituye por el texto siguiente: 
«4. La Autoridad publicará los informes a que se refiere el apartado 3, inclui-

do cualquier informe de seguimiento, a menos que la publicación entrañe riesgos 
para la estabilidad del sistema financiero. Antes de la publicación de un informe, la 
autoridad competente que sea objeto de la evaluación será invitada a presentar sus 
observaciones. Dichas observaciones se harán públicas a menos que la publicación 
entrañe riesgos para la estabilidad del sistema financiero.».

14) En el artículo 31, se añade el apartado siguiente: 
«En relación con la actividad de las autoridades competentes destinada a faci-

litar la entrada en el mercado de operadores o productos basados en la innovación 
tecnológica, la Autoridad promoverá la convergencia en materia de supervisión, en 
particular mediante el intercambio de información y mejores prácticas. Cuando pro-
ceda, la Autoridad podrá adoptar directrices o recomendaciones de conformidad 
con el artículo 16.».

15) Se inserta el artículo 31 bis siguiente: 
«Artículo 31 bis. Coordinación de la delegación y externalización de actividades, 

así como de la transferencia del riesgo
1. La Autoridad coordinará de forma continua las acciones de supervisión de las 

autoridades competentes, con vistas a promover la convergencia de la supervisión en 
los ámbitos de la delegación y la externalización de las actividades de las entidades 
financieras, así como en relación con las transferencias del riesgo llevadas a cabo 
por estas, de conformidad con los apartados 2, 3, 4 y 5.

2. Las autoridades competentes notificarán a la Autoridad su intención de pro-
ceder a una autorización o registro en relación con una entidad financiera sometida 
a la supervisión de la autoridad competente de que se trate de conformidad con los 
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actos mencionados en el artículo 1, apartado 2, y cuando el plan de negocio de la 
entidad financiera prevea la externalización o delegación de una parte importante de 
sus actividades o de cualquiera de sus funciones clave o la transferencia del riesgo 
de una parte importante de sus actividades a terceros países, para beneficiarse del 
pasaporte de la UE, aunque básicamente desempeñe funciones o actividades sustan-
ciales fuera de la Unión. La notificación a la Autoridad deberá ser lo suficientemente 
detallada como para permitir a esta llevar a cabo una evaluación adecuada.

En caso de que la Autoridad considere necesario dirigir un dictamen a una auto-
ridad competente por incumplir una autorización o registro notificado con arreglo al 
párrafo primero el Derecho de la Unión o las directrices, recomendaciones o dictá-
menes adoptados por la Autoridad, esta se lo comunicará a dicha autoridad compe-
tente en un plazo de 20 días hábiles a partir de la recepción de la notificación de la 
autoridad competente. En tal caso, la autoridad competente de que se trate esperará 
el dictamen de la Autoridad antes de proceder al registro o la autorización.

A petición de la Autoridad y en un plazo de 15 días hábiles a partir de la recep-
ción de la solicitud, la autoridad competente facilitará información relacionada con 
su decisión de autorizar o registrar una entidad financiera bajo su supervisión de 
conformidad con los actos a que se refiere el artículo 1, apartado 2.

La Autoridad emitirá el dictamen, sin perjuicio de los plazos fijados en el Dere-
cho de la Unión, a más tardar en un plazo de dos meses a partir de la recepción de 
la notificación contemplada en el párrafo primero.

3. Las entidades financieras informarán a la autoridad competente de la externa-
lización o delegación de una parte importante de sus actividades o de sus funciones 
clave y de la transferencia del riesgo de una parte importante de sus actividades a 
otra entidad o a su propia sucursal establecida en un tercer país. La autoridad com-
petente interesada informará a la Autoridad de dichas notificaciones sobre una base 
semestral.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 35, a petición de la Autoridad, la au-
toridad competente facilitará información en relación con los acuerdos de externali-
zación, delegación o transferencia del riesgo de las entidades financieras.

La Autoridad controlará si las autoridades competentes interesadas comprueban 
que los acuerdos de externalización, delegación o transferencia del riesgo contem-
plados en el párrafo primero se han celebrado de conformidad con el Derecho de la 
Unión, se atienen a las directrices, recomendaciones o dictámenes de la Autoridad 
y no impiden una supervisión efectiva por parte de las autoridades competentes ni 
su ejecución en un tercer país.

4. La Autoridad podrá dirigir recomendaciones a la autoridad competente in-
teresada, incluidas recomendaciones para revisar una decisión o revocar una auto-
rización. En caso de que la autoridad competente interesada no siga las recomen-
daciones de la Autoridad en un plazo de 15 días hábiles, indicará los motivos y la 
Autoridad hará pública su recomendación junto con dichos motivos.».

16) El artículo 32 se modifica como sigue: 
a) se inserta el apartado 2 bis siguiente: 
«2 bis. Al menos una vez al año, la Autoridad estudiará la conveniencia de llevar 

a cabo las evaluaciones a escala de la Unión mencionadas en el apartado 2 e infor-
mará al Parlamento Europeo, al Consejo y a la Comisión de su motivación. Cuando 
se lleven a cabo dichas evaluaciones y la Autoridad lo considere procedente, comu-
nicará los resultados relativos a cada entidad financiera participante.

Las obligaciones de secreto profesional de las autoridades competentes no les 
impedirán publicar los resultados de las evaluaciones a escala de la Unión de la re-
sistencia de las entidades financieras a que se refiere el apartado 2 o transmitir estos 
resultados a la Autoridad para que los publique.»; 

b) los apartados 3 bis y 3 ter se sustituyen por el texto siguiente: 
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«3 bis. La Autoridad también podrá solicitar a las autoridades competentes que 
lleven a cabo evaluaciones específicas. Podrá solicitar a las autoridades competen-
tes que lleven a cabo inspecciones in situ, en las que podrá también participar, de 
conformidad con el artículo 21 y con arreglo a las condiciones establecidas en el 
mismo, para asegurar la comparabilidad y fiabilidad de los métodos, prácticas y re-
sultados.».

17) El artículo 33 se modifica como sigue: 
a) el apartado 2 se sustituye por el texto siguiente: 
«2. La Autoridad ayudará a la Comisión en la preparación de decisiones sobre 

la equivalencia de los regímenes reglamentarios y de supervisión de terceros países 
tras una solicitud específica de asesoramiento de la Comisión o cuando así lo requie-
ran los actos a que se refiere el artículo 1, apartado 2.»; 

b) se añaden los apartados 2 bis, 2 ter y 2 quater siguientes: 
«2 bis. La Autoridad seguirá de cerca la evolución de la regulación y la super-

visión y las prácticas de ejecución, así como la evolución pertinente del mercado 
en terceros países respecto de los cuales la Comisión haya adoptado decisiones de 
equivalencia con arreglo a los actos a que se refiere el artículo 1, apartado 2, a fin de 
comprobar si se siguen cumpliendo los criterios sobre la base de los cuales se adop-
taron dichas decisiones y todas las condiciones establecidas en ellas. La Autoridad 
presentará cada año a la Comisión un informe confidencial sobre sus conclusiones.

Sin perjuicio de los requisitos específicos establecidos en los actos a que se re-
fiere el artículo 1, apartado 2, y con arreglo a las condiciones establecidas en la se-
gunda frase del apartado 1, la Autoridad cooperará con las autoridades competentes 
pertinentes y, cuando proceda, también con las autoridades de resolución, de terce-
ros países cuyos marcos jurídicos y de supervisión hayan sido reconocidos como 
equivalentes. La cooperación se llevará a cabo sobre la base de acuerdos adminis-
trativos celebrados con las autoridades pertinentes de dichos terceros países. A la 
hora de negociar esos acuerdos administrativos, la Autoridad incluirá disposiciones 
sobre las cuestiones siguientes: 

a) los mecanismos que permitirán a la Autoridad obtener información pertinente, 
incluida información sobre el régimen reglamentario, el enfoque de la supervisión, 
la evolución pertinente del mercado y los posibles cambios que pudieran afectar a la 
decisión sobre equivalencia; 

b) en la medida en que sea necesario para el seguimiento de estas decisiones so-
bre equivalencia, los procedimientos relativos a la coordinación de las actividades 
de supervisión, incluidas, en su caso, las inspecciones in situ.

La Autoridad informará a la Comisión en caso de que la autoridad competente 
de un tercer país se niegue a celebrar tales acuerdos administrativos o cuando se 
niegue a cooperar de forma efectiva. La Comisión tendrá en cuenta esta información 
a la hora de revisar las decisiones de equivalencia pertinentes.

2 ter. Cuando la Autoridad descubra circunstancias en relación con la regulación, 
la supervisión o las prácticas de ejecución de los terceros países a que se refiere el 
apartado 2 bis que pudieran afectar a la estabilidad financiera de la Unión o de uno 
o varios de sus Estados miembros, a la integridad del mercado, a la protección de 
los inversores o al funcionamiento del mercado interior, informará de ello a la Co-
misión con carácter confidencial y sin demora.

La Autoridad presentará cada año un informe confidencial a la Comisión sobre 
la evolución de la regulación, la supervisión y las prácticas de ejecución y sobre 
la evolución del mercado en los terceros países a que se refiere el apartado 2 bis, 
prestando especial atención a sus implicaciones para la estabilidad financiera, la in-
tegridad de los mercados, la protección de los inversores o el funcionamiento del 
mercado interior.
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2 quater. Las autoridades competentes informarán de antemano a la Autoridad 
de su intención de celebrar acuerdos administrativos con las autoridades de supervi-
sión de terceros países en cualquiera de los ámbitos regulados por los actos a que se 
refiere el artículo 1, apartado 2, en particular en relación con las sucursales de en-
tidades de terceros países. Facilitarán simultáneamente a la Autoridad un proyecto 
de los acuerdos previstos.

La Autoridad podrá elaborar modelos de acuerdos administrativos, con vistas 
a establecer prácticas de supervisión coherentes, eficientes y eficaces dentro de la 
Unión y a reforzar la coordinación internacional de la supervisión. De conformidad 
con el artículo 16, apartado 3, las autoridades competentes harán todo lo posible 
para atenerse a esos modelos de acuerdos.

En el informe contemplado en el artículo 43, apartado 5, la Autoridad inclui-
rá información sobre los acuerdos administrativos celebrados con autoridades de 
supervisión, organizaciones internacionales o administraciones de terceros países, 
sobre la asistencia prestada por la Autoridad a la Comisión en la preparación de las 
decisiones relativas a la equivalencia y sobre la actividad de seguimiento llevada a 
cabo por la Autoridad, de conformidad con el apartado 2 bis.».

18) En el artículo 34, el apartado 2 se sustituye por el texto siguiente: 
«2. Por lo que se refiere a las evaluaciones realizadas con arreglo al artículo 22 

de la Directiva 2013/36/UE y que, con arreglo a lo dispuesto en ella, precisen la 
consulta entre las autoridades competentes de dos o más Estados miembros, la Au-
toridad, a instancias de una de las autoridades competentes afectadas, podrá emitir 
y publicar un dictamen sobre la evaluación excepto respecto de los criterios con-
templados en el artículo 23, apartado 1, letra e), de dicha Directiva. El dictamen se 
emitirá rápidamente y, en cualquier caso, antes del final del período de evaluación a 
que se refiere la citada Directiva. Se aplicará lo dispuesto en los artículos 35 y 35 ter 
a aquellos ámbitos sobre los que la Autoridad pueda emitir dictamen.».

19) El artículo 35 se modifica como sigue: 
a) los apartados 1, 2 y 3 se sustituyen por el texto siguiente: 
«1. A petición de la Autoridad, las autoridades competentes le facilitarán toda la 

información necesaria para el desempeño de las funciones que le asigna el presente 
Reglamento, siempre que puedan acceder legalmente a la información pertinente.

La información facilitada deberá ser exacta y completa y presentarse en el plazo 
establecido por la Autoridad.

2. Asimismo, la Autoridad podrá solicitar que se le transmita información a 
intervalos regulares y en formatos específicos o mediante plantillas comparables 
aprobadas por la Autoridad. Dichas solicitudes se efectuarán, siempre que sea posi-
ble, utilizando formatos comunes de información.

3. Previa solicitud debidamente justificada de una autoridad competente, la Au-
toridad facilitará cualquier información necesaria para permitir a la autoridad com-
petente el desempeño de sus funciones, con arreglo a las obligaciones de secreto 
profesional establecidas en la legislación sectorial y en el artículo 70.»; 

b) el apartado 5 se sustituye por el texto siguiente: 
«5. Cuando la información solicitada de conformidad con el apartado 1 no esté 

disponible o no sea facilitada por las autoridades competentes dentro del plazo fija-
do por la Autoridad, esta podrá enviar una solicitud debidamente justificada y moti-
vada a cualquiera de las siguientes instancias: 

a) a otras autoridades con funciones de supervisión; 
b) al Ministerio responsable de asuntos financieros del Estado miembro de que 

se trate cuando disponga de información prudencial; 
c) al banco central nacional del Estado miembro de que se trate; 
d) al instituto de estadística del Estado miembro de que se trate.
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A petición de la Autoridad, las autoridades competentes ayudarán a esta a obte-
ner la información.»; 

(a) se suprimen los apartados 6 y 7 bis.

20) Se insertan los artículos 35 bis a 35 nonies siguientes: 
«Artículo 35 bis. Ejercicio de las facultades a que se refiere el artículo 35 ter
Las facultades atribuidas a la Autoridad, a cualquiera de sus agentes o a otras 

personas acreditadas por ella de conformidad con el artículo 35 ter no podrán ejer-
cerse para exigir la divulgación de información o de documentos que estén ampara-
dos por el secreto profesional.

Artículo 35 ter. Solicitud de información dirigida a entidades financieras, a so-
ciedades de control o a sucursales de entidades financieras pertinentes y a entidades 
operativas no reguladas dentro de un grupo o conglomerado financiero

1. Cuando la información solicitada en virtud del artículo 35, apartados 1 o 5, no 
esté disponible o no se haya facilitado dentro del plazo fijado por la Autoridad, esta 
podrá, mediante simple solicitud o mediante decisión, instar a las siguientes entida-
des a que le faciliten cuanta información sea necesaria para permitirle desempeñar 
sus funciones con arreglo al presente Reglamento: 

a) las entidades financieras pertinentes; 
b) las sociedades de control o las sucursales de una entidad financiera pertinente; 
c) las entidades operativas no reguladas dentro de un grupo o conglomerado fi-

nanciero que sean importantes respecto de las actividades financieras de las entida-
des financieras pertinentes.

2. Toda simple solicitud de información contemplada en el apartado 1: 
a) hará referencia al presente artículo como base jurídica de la solicitud; 
b) indicará el propósito de la solicitud; 
c) especificará la información requerida; 
d) incluirá el plazo en el que habrá de facilitarse la información; 
e) incluirá una declaración indicando que, si bien la persona a quien se solicita la 

información no está obligada a facilitarla, en caso de responder voluntariamente a la 
solicitud, la información que facilite no deberá ser incorrecta ni engañosa; 

f) indicará el importe de la multa que se impondrá de conformidad con el artí-
culo 35 quater en caso de que la información facilitada sea incorrecta o engañosa.

3. Al solicitar información mediante decisión, la Autoridad: 
a) hará referencia al presente artículo como base jurídica de la solicitud; 
b) indicará el propósito de la solicitud; 
c) especificará la información requerida; 
d) fijará el plazo en el que habrá de facilitarse la información; 
e) indicará las multas coercitivas previstas en el artículo 35 quinquies en caso de 

que no se facilite toda la información exigida; 
f) indicará la multa prevista en el artículo 35 quater por responder con informa-

ción incorrecta o engañosa a las preguntas formuladas; 
g) indicará el derecho de recurrir la decisión ante la Sala de Recurso y ante el 

Tribunal de Justicia de la Unión Europea, de conformidad con los artículos 60 y 61.
4. Las entidades pertinentes a que se refiere el apartado 1 o sus representantes 

y, en el caso de las personas jurídicas o las asociaciones sin personalidad jurídica, 
las personas facultadas por ley o por sus estatutos para representarlas, facilitarán la 
información solicitada. Los abogados debidamente habilitados podrán facilitar la in-
formación en nombre de sus clientes. Estos últimos seguirán siendo plenamente res-
ponsables si la información presentada es incompleta, incorrecta o engañosa.

5. La Autoridad remitirá sin demora una copia de la simple solicitud o de su de-
cisión a la autoridad competente del Estado miembro donde esté domiciliada o es-
tablecida la entidad pertinente contemplada en el apartado 1 a la que se destine la 
solicitud de información.



BOPC 555
30 de novembre de 2017

3.40.02. Procediments de participació en l’aplicació dels principis de subsidiarietat i proporcionalitat per la Unió Europea 61 

6. La Autoridad podrá utilizar la información confidencial transmitida al amparo 
del presente artículo exclusivamente para llevar a cabo las funciones que le asigna 
el presente Reglamento.

Artículo 35 quater. Normas de procedimiento para la imposición de multas
1. Cuando, al cumplir las obligaciones que le asigna el presente Reglamento, la 

Autoridad encuentre indicios serios de la posible existencia de hechos que pudieran 
constituir una infracción de las enumeradas en el artículo 35 quinquies, apartado 1, 
nombrará a un agente de investigación independiente perteneciente a la Autoridad 
a fin de investigar la cuestión. El agente nombrado no estará ni habrá estado impli-
cado directa o indirectamente en la supervisión directa o indirecta de las entidades 
enumeradas en el artículo 35 ter, apartado 1, y ejercerá sus funciones con indepen-
dencia de la Junta de Supervisores.

2. El agente de investigación mencionado en el apartado 1 investigará las presun-
tas infracciones, teniendo en cuenta cualquier observación que presenten las perso-
nas objeto de la investigación, y presentará a la Junta de Supervisores un expediente 
completo de conclusiones.

3. A fin de realizar su cometido, el agente de investigación tendrá la facultad de 
solicitar información de conformidad con el artículo 35 ter.

4. En el desempeño de su cometido, el agente de investigación tendrá acceso a 
todos los documentos y toda la información que haya recabado la Autoridad al ejer-
cer sus actividades de supervisión.

5. Tras completar su investigación y antes de presentar a la Junta de Supervisores 
su expediente de conclusiones, el agente de investigación dará a las personas investi-
gadas la oportunidad de ser oídas acerca del objeto de la investigación. El agente de 
investigación basará sus conclusiones exclusivamente en hechos acerca de los cuales 
las personas afectadas hayan tenido la oportunidad de expresarse.

6. Los derechos de defensa de las personas investigadas estarán garantizados 
plenamente en el curso de la investigación prevista en el presente artículo.

7. Tras la presentación de su expediente de conclusiones a la Junta de Supervi-
sores, el agente de investigación lo notificará a las personas investigadas. Estas ten-
drán derecho a acceder al expediente, a reserva del interés legítimo de terceros en 
la protección de sus secretos comerciales. El derecho de acceso al expediente no se 
extenderá a la información confidencial que afecte a terceros.

8. Sobre la base del expediente de conclusiones del agente de investigación y, 
cuando así lo pidieran las personas investigadas, tras haber sido oídas de conformi-
dad con el artículo 35 septies, la Autoridad decidirá si las personas investigadas han 
cometido una o varias de las infracciones contempladas en el artículo 35 quinquies, 
apartado 1, y, en tal caso, adoptará una medida de conformidad con dicho artículo.

9. El agente de investigación no participará en las deliberaciones de la Junta de 
Supervisores ni intervendrá de ninguna otra manera en el proceso de decisión de 
esta.

10. La Comisión adoptará actos delegados de conformidad con el artículo 75 bis 
a fin de especificar las normas de procedimiento para el ejercicio de la facultad de 
imponer multas o multas coercitivas, incluidas normas sobre lo siguiente: 

a) derechos de defensa,
b) disposiciones temporales, 
c) disposiciones que especifiquen la forma de percibir las multas o multas coer-

citivas, 
d) disposiciones que especifiquen los plazos de prescripción para la imposición 

y ejecución de las multas y multas coercitivas.
11. La Autoridad someterá a las autoridades nacionales pertinentes los asuntos 

propios de un proceso penal cuando, al cumplir las obligaciones que le asigna el pre-
sente Reglamento, encuentre indicios serios de la posible existencia de hechos que 
pudieran ser constitutivos de delito. Además, la Autoridad se abstendrá de imponer 
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multas o multas coercitivas cuando una sentencia absolutoria o condenatoria ante-
rior, resultante de un hecho idéntico o de hechos que sean sustancialmente iguales, 
haya adquirido carácter de cosa juzgada como resultado de un proceso penal con 
arreglo al Derecho nacional.

Artículo 35 quinquies. Multas
1. La Autoridad adoptará una decisión por la que se imponga una multa cuando 

considere que una entidad de las enumeradas en el artículo 35 ter, apartado 1, no ha 
facilitado, con dolo o por negligencia, información en respuesta a una decisión en la 
que se exija que facilite información con arreglo al artículo 35 ter, apartado 3, o ha 
facilitado información incompleta, incorrecta o engañosa en respuesta a una sim-
ple solicitud de información o a una decisión de conformidad con el artículo 35 ter, 
apartado 2.

2. El importe de base de la multa a que se refiere el apartado 1 ascenderá al me-
nos a 50 000 EUR y no excederá de 200 000 EUR.

3. A la hora de fijar el importe de base de la multa a que se refiere el apartado 2, 
la Autoridad tendrá en cuenta el volumen de negocios anual de la entidad de que se 
trate durante el ejercicio anterior y este importe se situará: 

a) en el extremo inferior de la horquilla para las entidades cuyo volumen de ne-
gocios anual haya sido inferior a 10 millones EUR; 

b) en el tramo intermedio de la horquilla para las entidades cuyo volumen de ne-
gocios anual se haya situado entre 10 y 50 millones EUR; 

c) en el extremo superior de la horquilla para las entidades cuyo volumen de ne-
gocios anual haya superado los 50 millones EUR.

Los importes de base definidos con arreglo a los límites fijados en el apartado 2 
se ajustarán, cuando sea necesario, atendiendo a factores agravantes o atenuantes, 
de conformidad con los coeficientes pertinentes establecidos en el apartado 5.

Los coeficientes agravantes pertinentes se aplicarán de uno en uno al importe de 
base. Cuando haya de aplicarse más de un coeficiente agravante, se añadirá al im-
porte de base la diferencia entre este y la cuantía resultante de la aplicación de cada 
uno de los coeficientes agravantes por separado.

Los coeficientes atenuantes pertinentes se aplicarán de uno en uno al importe de 
base. Cuando haya de aplicarse más de un coeficiente atenuante, se deducirá del im-
porte de base la diferencia entre este y la cuantía resultante de la aplicación de cada 
uno de los coeficientes atenuantes por separado.

4. Los siguientes coeficientes de adaptación se aplicarán acumulativamente al 
importe de base a que se refiere el apartado 2 basándose en lo siguiente: 

a) Los coeficientes de adaptación ligados a factores agravantes son los siguientes: 
i) cuando la infracción se haya cometido reiteradamente, se aplicará un coefi-

ciente adicional de 1,1 cada vez que se repita la infracción; 
ii) cuando la infracción haya durado más de seis meses, se aplicará un coeficien-

te de 1,5; 
iii) cuando la infracción se haya cometido dolosamente, se aplicará un coeficien-

te de 2; 
iv) cuando no se hayan adoptado medidas correctoras desde que se descubrió la 

infracción, se aplicará un coeficiente de 1,7; 
v) cuando la alta dirección de la entidad no haya cooperado con la Autoridad, se 

aplicará un coeficiente de 1,5.
b) Los coeficientes de adaptación ligados a factores atenuantes son los siguientes: 
i) cuando la infracción haya durado menos de diez días hábiles, se aplicará un 

coeficiente de 0,9; 
ii) cuando la alta dirección de la entidad pueda demostrar que ha tomado todas 

las medidas necesarias para evitar el incumplimiento de una solicitud con arreglo al 
artículo 35, apartado 6 bis, se aplicará un coeficiente de 0,7; 
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iii) cuando la entidad haya puesto la infracción en conocimiento de la Autoridad 
de forma rápida, efectiva y completa, se aplicará un coeficiente de 0,4; 

iv) cuando la entidad haya adoptado medidas voluntariamente para garantizar 
que no pueda volver a cometerse una infracción similar, se aplicará un coeficiente 
de 0,6.

5. No obstante lo dispuesto en los apartados 2 y 3, el total de la multa no supera-
rá el 20 % del volumen de negocios anual de la entidad en cuestión durante el ejer-
cicio anterior, salvo si la entidad ha obtenido algún lucro directo o indirecto de la 
infracción. En ese caso, el importe total de la multa será como mínimo equivalente 
a ese beneficio.

Artículo 35 sexies. Multas coercitivas 
1. La Autoridad adoptará decisiones por las que imponga multas coercitivas a 

fin de obligar a las entidades contempladas en el artículo 35 ter, apartado 1, a pro-
porcionar la información solicitada mediante decisión de conformidad con el artí-
culo 35 ter, apartado 3.

2. Las multas coercitivas serán efectivas y proporcionadas. Se impondrán por día 
de demora en el cumplimiento, por parte de la entidad en cuestión, de la decisión 
pertinente mencionada en el apartado 1.

3. No obstante lo dispuesto en el apartado 2, el importe de la multa coercitiva 
será del 3 % del volumen de negocios diario medio de la entidad de que se trate en 
el ejercicio anterior. Esta cuantía se calculará a partir de la fecha indicada en la de-
cisión por la que se imponga la multa coercitiva.

4. La multa coercitiva se podrá imponer por un período máximo de seis meses a 
partir de la notificación de la decisión de la Autoridad.

Artículo 35 septies. Derecho a ser oído
1. Antes de tomar una decisión sobre la imposición de una multa o una multa 

coercitiva en virtud de los artículos 35 quinquies y 35 sexies, la Autoridad ofrecerá 
a la entidad objeto de la solicitud de información la oportunidad de ser oída.

La Autoridad basará su decisión exclusivamente en conclusiones acerca de las 
cuales las entidades afectadas hayan tenido la oportunidad de expresarse.

2. Los derechos de defensa de la entidad a que se refiere el apartado 1 estarán 
garantizados plenamente en el curso del procedimiento. La entidad tendrá derecho 
a acceder al expediente de la Autoridad, sin perjuicio del interés legítimo de otras 
personas en la protección de sus secretos comerciales. El derecho de acceso al ex-
pediente no se extenderá a la información confidencial ni a los documentos prepa-
ratorios internos de la Autoridad.

Artículo 35 octies. Divulgación, naturaleza, ejecución y afectación de las multas 
y multas coercitivas 

1. Las multas y multas coercitivas impuestas en virtud de los artículos 35 quin-
quies y 35 sexies serán de carácter administrativo y tendrán fuerza ejecutiva.

2. La ejecución forzosa de las multas y multas coercitivas se regirá por las nor-
mas de procedimiento vigentes en el Estado miembro en cuyo territorio se lleve a 
cabo. La orden de ejecución se adjuntará a la decisión por la que se imponga una 
multa o multa coercitiva sin obligación de más formalidad que la comprobación de 
la autenticidad de la decisión por una autoridad que cada Estado miembro designa-
rá a tal efecto y que deberá comunicar a la Autoridad y al Tribunal de Justicia de la 
Unión Europea.

3. Cumplidas las formalidades a que se refiere el apartado 2 a instancias del in-
teresado, este podrá promover la ejecución forzosa conforme al Derecho nacional, 
recurriendo directamente al órgano competente.

4. La ejecución de la multa o multa coercitiva solo podrá ser suspendida en vir-
tud de una decisión del Tribunal de Justicia de la Unión Europea. No obstante, los 
órganos jurisdiccionales del Estado miembro afectado tendrán competencia para 
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conocer de las acciones interpuestas por irregularidad en la ejecución de la multa o 
multa coercitiva.

5. La Autoridad hará públicas todas las multas y multas coercitivas que se im-
pongan en virtud de los artículos 35 quinquies y 35 sexies, a menos que dicha di-
vulgación pusiera en grave riesgo los mercados financieros o causara un perjuicio 
desproporcionado a las partes implicadas.

6. Los importes de las multas y multas coercitivas se asignarán al presupuesto 
general de la Unión Europea.

Artículo 35 nonies. Control del Tribunal de Justicia de la Unión Europea
El Tribunal de Justicia de la Unión Europea gozará de competencia jurisdiccio-

nal plena para resolver los recursos interpuestos contra las decisiones por las cuales 
la Autoridad haya impuesto una multa o una multa coercitiva. Podrá anular, reducir 
o incrementar la multa o multa coercitiva impuesta por la Autoridad.».

21) En el artículo 36, apartado 5, el párrafo primero se sustituye por el texto si-
guiente: 

«Al recibir una alerta o una recomendación de la JERS dirigida a una autoridad 
competente, la Autoridad ejercerá, en su caso, las competencias que le confiere el 
presente Reglamento para asegurar un seguimiento oportuno.».

22) El artículo 37 se modifica como sigue: 
a) en el apartado 4, párrafo primero, la última frase se sustituye por el texto si-

guiente: 
«El mandato de los miembros del Grupo de partes interesadas del sector banca-

rio será de cuatro años, al cabo de los cuales tendrá lugar un nuevo procedimiento 
de selección.»; 

b) en el apartado 5, se añaden los párrafos siguientes: 
«Cuando los miembros del Grupo de partes interesadas del sector bancario no 

puedan acordar un dictamen o consejo común, los miembros que representen a un 
grupo de partes interesadas estarán autorizados a emitir un dictamen o consejo par-
ticular.

El Grupo de partes interesadas del sector bancario, el Grupo de partes intere-
sadas del sector de valores y mercados, el Grupo de partes interesadas del sector 
de seguros y reaseguros y el Grupo de partes interesadas del sector de pensiones 
de jubilación podrán emitir dictámenes y consejos conjuntos sobre cuestiones rela-
cionadas con el trabajo de las Autoridades Europeas de Supervisión, con arreglo al 
artículo 56 del presente Reglamento sobre posiciones conjuntas y actos comunes.».

23) El artículo 39 se sustituye por el texto siguiente: 
«Artículo 39. Procedimientos decisorios
1. La Autoridad actuará de conformidad con los apartados 2 a 6 al adoptar las 

decisiones previstas en el presente Reglamento, salvo en el caso de las decisiones 
adoptadas de conformidad con los artículos 35 ter, 35 quinquies y 35 sexies.

2. La Autoridad informará a cualquier destinatario de una decisión de su inten-
ción de adoptar la decisión, fijando un plazo durante el cual el destinatario podrá 
expresar sus opiniones sobre el objeto de la decisión, teniendo plenamente en cuenta 
la urgencia, la complejidad y las posibles consecuencias del asunto. La disposición 
prevista en la primera frase se aplicará mutatis mutandis a las recomendaciones con-
templadas en el artículo 17, apartado 3.

3. Las decisiones de la Autoridad se motivarán.
4. Se informará a los destinatarios de las decisiones de la Autoridad de las vías 

de recurso a su disposición previstas en el presente Reglamento.
5. Cuando la Autoridad haya adoptado una decisión de conformidad con el artí-

culo 18, apartados 3 o 4, revisará dicha decisión a intervalos adecuados.
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6. La adopción de las decisiones de la Autoridad de conformidad con los artícu-
los 17, 18 o 19 se hará pública. La publicación indicará la identidad de la autoridad 
competente o de la entidad financiera afectada, así como el contenido principal de 
la decisión, salvo que dicha publicación entre en conflicto con el interés legítimo de 
esas entidades financieras o con la protección de sus secretos comerciales o pueda 
comprometer gravemente el correcto funcionamiento y la integridad de los merca-
dos financieros o la estabilidad del conjunto o de una parte del sistema financiero 
de la Unión.».

24) El artículo 40 se modifica como sigue: 
a) el apartado 1 se modifica como sigue: 
i) se inserta la letra a bis) siguiente: 
«a bis) los miembros a tiempo completo del Consejo Ejecutivo a que se refiere el 

artículo 45, apartado 1, sin derecho a voto;”; 
b) en el apartado 7, se suprime el párrafo segundo; 
c) se añade el apartado 8 siguiente: 
«8. Cuando la autoridad nacional competente mencionada en el apartado 1, letra 

b), no sea responsable de la ejecución de las normas relativas a la protección de los 
consumidores, el miembro de la Junta de Supervisores mencionado en dicha letra 
podrá decidir invitar a un representante de la autoridad responsable de la protección 
de los consumidores del Estado miembro, que no tendrá derecho a voto. En caso de 
que varias autoridades de un Estado miembro compartan la responsabilidad de la 
protección de los consumidores, dichas autoridades convendrán en un representante 
común.».

25) El artículo 41 se sustituye por el texto siguiente: 
«Artículo 41. Comités internos
La Junta de Supervisores podrá crear comités internos para funciones específi-

cas que le sean atribuidas. Podrá delegar en dichos comités internos, en el Consejo 
Ejecutivo o en el Presidente determinadas funciones y decisiones claramente defi-
nidas.».

26) En el artículo 42, el párrafo primero se sustituye por el texto siguiente: 
«En el desempeño de las funciones que le confiere el presente Reglamento, los 

miembros de la Junta de Supervisores con derecho a voto actuarán con independen-
cia y objetividad únicamente en interés de la Unión en su conjunto y no pedirán ni 
aceptarán instrucción alguna de las instituciones u organismos de la Unión, de nin-
gún Gobierno de un Estado miembro ni de ninguna otra entidad pública o privada.».

27) El artículo 43 se modifica como sigue: 
a) el apartado 1 se sustituye por el texto siguiente: 
«1. La Junta de Supervisores proporcionará orientaciones para el trabajo de la 

Autoridad. Salvo que se disponga lo contrario en el presente Reglamento, la Junta 
de Supervisores adoptará los dictámenes, recomendaciones, directrices y decisio-
nes de la Autoridad, y emitirá los consejos mencionados en el capítulo II, sobre la 
base de una propuesta del Consejo Ejecutivo.»; 

b) se suprimen los apartados 2 y 3; 
c) en el apartado 4, el párrafo primero se sustituye por el texto siguiente: 
«La Junta de Supervisores adoptará, antes del 30 de septiembre de cada año, 

sobre la base de una propuesta del Consejo Ejecutivo, el programa de trabajo de la 
Autoridad para el año siguiente y lo transmitirá para información al Parlamento Eu-
ropeo, al Consejo y a la Comisión.»; 

d) el apartado 5 se sustituye por el texto siguiente: 
«5. La Junta de Supervisores, sobre la base de una propuesta del Consejo Ejecu-

tivo, adoptará el informe anual de actividades de la Autoridad, incluyendo el desem-
peño de las funciones del Presidente, basado en el proyecto de informe mencionado 
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en el artículo 53, apartado 7, y lo transmitirá al Parlamento Europeo, al Consejo, a la 
Comisión, al Tribunal de Cuentas y al Comité Económico y Social Europeo a más 
tardar el 15 de junio de cada año. Dicho informe se hará público.»; 

e) se suprime el apartado 8.

28) El artículo 44 se modifica como sigue: 
a) en el apartado 1, el párrafo segundo se sustituye por el texto siguiente: 
«Por lo que se refiere a los actos especificados en los artículos 10 a 16 y a las me-

didas y decisiones adoptadas de conformidad con el artículo 9, apartado 5, párrafo 
tercero, y el capítulo VI, y no obstante lo dispuesto en el párrafo primero del presen-
te apartado, la Junta de Supervisores adoptará decisiones por mayoría cualificada de 
sus miembros, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 16, apartado 4, del Tratado 
de la Unión Europea, incluyendo como mínimo una mayoría simple de los miem-
bros, presentes en la votación, procedentes de las autoridades competentes de los 
Estados miembros que sean Estados miembros participantes de conformidad con 
la definición del artículo 2, punto 1, del Reglamento (UE) n.º 1024/2013 (en lo su-
cesivo, «Estados miembros participantes»), y una mayoría simple de los miembros, 
presentes en la votación, procedentes de las autoridades competentes de los Estados 
miembros no participantes con arreglo a la definición del artículo 2, punto 1, del Re-
glamento (UE) n.º 1024/2013 (en lo sucesivo, «Estados miembros no participantes»).

Los miembros a tiempo completo del Consejo Ejecutivo y el Presidente no po-
drán votar sobre estas decisiones.»; 

b) en el apartado 1, se suprimen los párrafos tercero, cuarto, quinto y sexto; 
c) el apartado 4 se sustituye por el texto siguiente: 
«4. Los miembros sin derecho a voto y los observadores no participarán en los 

debates de la Junta de Supervisores que se refieran a entidades financieras concretas, 
salvo disposición en contrario del artículo 75, apartado 3, o de los actos menciona-
dos en el artículo 1, apartado 2.

El párrafo primero no se aplicará al Presidente, a los miembros que sean también 
miembros del Consejo Ejecutivo y al representante del Banco Central Europeo de-
signado por su Consejo de Supervisión.».

29) En el capítulo III, el título de la sección 2 se sustituye por el texto siguiente: 
«Sección 2. Consejo Ejecutivo».

30) El artículo 45 se sustituye por el texto siguiente: 
«Artículo 45. Composición
1. El Consejo Ejecutivo estará compuesto por el Presidente y tres miembros a 

tiempo completo. El Presidente asignará funciones políticas y de gestión claramente 
definidas a cada uno de los miembros a tiempo completo. A uno de los miembros a 
tiempo completo se le asignarán competencias en materia presupuestaria y en asun-
tos relacionados con el programa de trabajo de la Autoridad (en lo sucesivo, «Miem-
bro responsable»). Uno de los miembros a tiempo completo asumirá la Vicepresi-
dencia y desempeñará las funciones del Presidente en ausencia de este o en caso de 
impedimento razonable, de conformidad con el presente Reglamento.

2. Los miembros a tiempo completo serán seleccionados en atención a sus méri-
tos, capacidades y conocimientos en materia de entidades y mercados financieros, 
así como a la experiencia pertinente en el ámbito de la supervisión y regulación 
financieras. Los miembros a tiempo completo deberán disponer de una amplia ex-
periencia de gestión. La selección se basará en una convocatoria pública de candi-
daturas que se publicará en el Diario Oficial de la Unión Europea, tras la cual la 
Comisión elaborará una lista restringida de candidatos cualificados.

La Comisión presentará dicha lista restringida al Parlamento Europeo para su 
aprobación. Tras la aprobación de la lista restringida, el Consejo adoptará una deci-
sión por la que se nombre a los miembros a tiempo completo del Consejo Ejecutivo, 
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incluido el Miembro responsable. La composición del Consejo Ejecutivo será equi-
librada y proporcionada y reflejará al conjunto de la Unión.

3. Cuando un miembro del Consejo Ejecutivo deje de cumplir las condiciones es-
tablecidas en el artículo 46 o haya sido declarado culpable de falta grave, el Consejo, 
a propuesta de la Comisión aprobada por el Parlamento Europeo, podrá adoptar una 
decisión por la que sea cesado.

4. La duración del mandato de los miembros a tiempo completo será de cinco 
años, renovable una sola vez. En el curso de los nueve meses anteriores a la fina-
lización del mandato quinquenal de los miembros a tiempo completo, la Junta de 
Supervisores evaluará: 

a) los resultados conseguidos durante el primer mandato y la manera en que se 
han logrado; 

b) las obligaciones y necesidades de la Autoridad en los años siguientes.
Teniendo en cuenta esta evaluación, la Comisión presentará al Consejo la lista 

de los miembros a tiempo completo cuyo mandato debe renovarse. Sobre la base de 
esta lista y teniendo en cuenta la evaluación, el Consejo podrá prorrogar el mandato 
de los miembros a tiempo completo.».

31) Se inserta el artículo 45 bis siguiente: 
«Artículo 45 bis. Toma de decisiones
1. Las decisiones del Consejo Ejecutivo se adoptarán por mayoría simple de sus 

miembros. Cada miembro dispondrá de un voto. En caso de empate, decidirá el voto 
de calidad del Presidente.

2. El representante de la Comisión participará en las reuniones del Consejo Eje-
cutivo sin derecho a voto, salvo en las cuestiones a que se refiere el artículo 63.

3. El Consejo Ejecutivo adoptará y hará público su reglamento interno.
4. Las reuniones del Consejo Ejecutivo serán convocadas por el Presidente, por 

propia iniciativa o a petición de uno de sus miembros, y estarán presididas por el 
Presidente.

El Consejo Ejecutivo se reunirá antes de cada reunión de la Junta de Supervi-
sores y con la frecuencia que considere necesaria. Se reunirá al menos cinco veces 
al año.

5. Los miembros del Consejo Ejecutivo podrán estar asistidos por asesores o ex-
pertos, con sujeción al reglamento interno. Los participantes sin derecho a voto no 
asistirán a los debates del Consejo Ejecutivo que se refieran a entidades financieras 
concretas.».

32) Se inserta el artículo 45 ter siguiente: 
«Artículo 45 ter. Comités internos
El Consejo Ejecutivo podrá crear comités internos para funciones específicas 

que le hayan sido asignadas.».

33) El artículo 46 se sustituye por el texto siguiente: 
«Artículo 46. Independencia
Los miembros del Consejo Ejecutivo actuarán con independencia y objetividad 

únicamente en interés de la Unión en su conjunto y no pedirán ni aceptarán instruc-
ción alguna de las instituciones u organismos de la Unión, de ningún Gobierno de 
un Estado miembro ni de ninguna otra entidad pública o privada.

Ni los Estados miembros, ni las instituciones u organismos de la Unión, ni nin-
gún otro organismo público o privado tratarán de ejercer su influencia en los miem-
bros del Consejo Ejecutivo en el ejercicio de sus funciones.».

34) El artículo 47 se sustituye por el texto siguiente: 
«Artículo 47. Funciones
1. El Consejo Ejecutivo velará por que la Autoridad cumpla su cometido y lle-

ve a cabo las funciones que le son asignadas de conformidad con lo dispuesto en el 
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presente Reglamento. Tomará todas las medidas necesarias, en particular la adop-
ción de instrucciones administrativas internas y la publicación de anuncios, para 
garantizar el funcionamiento de la Autoridad, de conformidad con lo dispuesto en 
el presente Reglamento.

2. El Consejo Ejecutivo propondrá, para su adopción por la Junta de Superviso-
res, un programa de trabajo anual y un programa de trabajo plurianual.

3. El Consejo Ejecutivo ejercerá sus competencias presupuestarias de conformi-
dad con los artículos 63 y 64.

A efectos de los artículos 17, 19, 22, 29 bis, 30, 31 bis, 32 y 35 ter a 35 nonies, el 
Consejo Ejecutivo será competente para actuar y tomar decisiones. El Consejo Eje-
cutivo mantendrá informada a la Junta de Supervisores de las decisiones que tome.

3 bis. El Consejo Ejecutivo examinará todas las cuestiones sobre las que tenga 
que pronunciarse la Junta de Supervisores y emitirá un dictamen y formulará pro-
puestas sobre dichas cuestiones.

4. El Consejo Ejecutivo adoptará el plan de política de personal de la Autoridad 
y, en virtud del artículo 68, apartado 2, las pertinentes medidas de aplicación del 
Estatuto de los funcionarios de la Unión Europea (en lo sucesivo, “el Estatuto de los 
funcionarios”).

5. El Consejo Ejecutivo adoptará las disposiciones específicas relativas al dere-
cho de acceso a los documentos de la Autoridad, de conformidad con el artículo 72.

6. El Consejo Ejecutivo propondrá un informe anual de las actividades de la 
Autoridad, incluyendo el desempeño de las funciones del Presidente, basado en el 
proyecto de informe mencionado en el artículo 53, apartado 7, a la Junta de Super-
visores para su aprobación.

7. El Consejo Ejecutivo nombrará y cesará a los miembros de la Sala de Recurso 
de conformidad con el artículo 58, apartados 3 y 5.

8. Los miembros del Consejo Ejecutivo anunciarán públicamente todas las re-
uniones celebradas y las indemnizaciones de representación recibidas. Los gastos 
se harán constar públicamente de conformidad con el Estatuto de los funcionarios.

9. El Miembro responsable desempeñará las siguientes funciones específicas: 
a) ejecutar el programa de trabajo anual de la Autoridad de acuerdo con las 

orientaciones de la Junta de Supervisores y bajo el control del Consejo Ejecutivo; 
b) tomar todas las medidas necesarias, en particular la adopción de las instruc-

ciones administrativas internas y la publicación de anuncios, para garantizar el fun-
cionamiento de la Autoridad, de conformidad con lo dispuesto en el presente Re-
glamento; 

c) preparar el programa de trabajo plurianual a que se refiere el artículo 47, apar-
tado 2; 

d) a más tardar el 30 de junio de cada año, preparar el programa de trabajo para 
el año siguiente a que se refiere el artículo 47, apartado 2; 

e) elaborar un anteproyecto de presupuesto de la Autoridad de conformidad con 
el artículo 63 y ejecutar el presupuesto de la Autoridad de conformidad con el ar-
tículo 64; 

f) preparar un proyecto de informe anual con una sección sobre las actividades 
reguladoras y de supervisión de la Autoridad y otra sobre los aspectos administra-
tivos y financieros; 

g) ejercer, con respecto al personal de la Autoridad, las competencias estableci-
das en el artículo 68 y gestionar los asuntos de personal.».

35) El artículo 48 se modifica como sigue: 
a) en el apartado 1, el párrafo segundo se sustituye por el texto siguiente: 
«El Presidente será responsable de preparar el trabajo de la Junta de Superviso-

res y presidirá las reuniones de la Junta de Supervisores y del Consejo Ejecutivo.»; 
b) el apartado 2 se sustituye por el texto siguiente: 
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«2. El Presidente será seleccionado en atención a sus méritos, capacidades y co-
nocimientos en materia de entidades y mercados financieros, así como a la expe-
riencia pertinente en el ámbito de la supervisión y regulación financieras, mediante 
una convocatoria pública de candidaturas que se publicará en el Diario Oficial de la 
Unión Europea. La Comisión presentará al Parlamento Europeo para su aprobación 
una lista restringida de candidatos para el puesto de Presidente. Tras la aprobación 
de la lista restringida, el Consejo adoptará una decisión por la que se nombre al Pre-
sidente.

Cuando el Presidente deje de cumplir las condiciones establecidas en el artícu-
lo 49 o haya sido declarado culpable de falta grave, el Consejo, a propuesta de la 
Comisión aprobada por el Parlamento Europeo, podrá adoptar una decisión por la 
que sea cesado.»; 

c) en el apartado 4, el párrafo segundo se sustituye por el texto siguiente: 
«El Consejo, a propuesta de la Comisión y teniendo en cuenta la evaluación, po-

drá prorrogar una vez el mandato del Presidente.»; 
d) se suprime el apartado 5.

36) El artículo 49 bis se sustituye por el texto siguiente: 
«Artículo 49 bis. Gastos
El Presidente anunciará públicamente todas las reuniones celebradas y las in-

demnizaciones de representación recibidas. Los gastos se harán constar pública-
mente de conformidad con el Estatuto de los funcionarios.».

37) Se suprimen los artículos 51, 52, 52 bis y 53.

38) En el artículo 54, apartado 2, se añade el guion siguiente: 
«– las cuestiones relacionadas con la protección de los depositantes, los consu-

midores y los inversores.».

39) En el artículo 55, el apartado 2 se sustituye por el texto siguiente: 
«2. Un miembro del Consejo Ejecutivo y los representantes de la Comisión y la 

JERS serán invitados como observadores a las reuniones del Comité Mixto y a las 
de los subcomités mencionados en el artículo 57.».

40) El artículo 58 se modifica como sigue: 
(b) el apartado 3 se sustituye por el texto siguiente: 
«3. El Consejo Ejecutivo de la Autoridad nombrará a dos miembros de la Sala 

de Recurso y a dos suplentes a partir de una lista restringida propuesta por la Co-
misión, tras una convocatoria pública de manifestaciones de interés publicada en el 
Diario Oficial de la Unión Europea y previa consulta de la Junta de Supervisores.»; 

(c) el apartado 5 se sustituye por el texto siguiente: 
«5. Los miembros de la Sala de Recurso nombrados por el Consejo Ejecutivo de 

la Autoridad no podrán ser cesados durante su mandato, a no ser que hayan sido de-
clarados culpables de falta grave y el Consejo Ejecutivo, previa consulta a la Junta 
de Supervisores, tome una decisión al efecto.».

41) En el artículo 59, el apartado 1 se sustituye por el texto siguiente: 
«1. Los miembros de la Sala de Recurso deberán ser independientes cuando to-

men sus decisiones y no obedecerán instrucción alguna. No podrán desempeñar 
ninguna otra función en la Autoridad, su Consejo Ejecutivo o su Junta de Supervi-
sores.».

42) En el artículo 60, el apartado 1 se sustituye por el texto siguiente: 
«1. Cualquier persona física o jurídica, incluidas las autoridades competentes, 

podrá recurrir una decisión de la Autoridad contemplada en los artículos 17, 18, 19 
y 35 y cualquier otra decisión adoptada por la Autoridad con arreglo a los actos de 
la Unión mencionados en el artículo 1, apartado 2, de las que sea destinataria, o una 



BOPC 555
30 de novembre de 2017

3.40.02. Procediments de participació en l’aplicació dels principis de subsidiarietat i proporcionalitat per la Unió Europea 70

decisión que, aunque revista la forma de una decisión destinada a otra persona, le 
afecte directa e individualmente.».

43) El artículo 62 se modifica como sigue: 
a) el apartado 1 se sustituye por el texto siguiente: 
«1. Los ingresos de la Autoridad procederán, sin perjuicio de otros tipos de in-

gresos, de cualquier combinación de las siguientes fuentes: 
a) una contribución de equilibrio de la Unión, inscrita en el presupuesto general 

de la Unión (sección “Comisión”), que no superará el 40 % de los ingresos estima-
dos de la Autoridad; 

b) las contribuciones anuales de las entidades financieras, basadas en la previ-
sión de gastos anuales relacionados con las actividades previstas en el presente Re-
glamento y en los actos de la Unión mencionados en el artículo 1, apartado 2, para 
cada una de las categorías de participantes dentro del ámbito de competencias de 
la Autoridad; 

c) las tasas pagadas a la Autoridad en los casos especificados en los instrumentos 
aplicables del Derecho de la Unión; 

d) las contribuciones voluntarias de los Estados miembros o de los observadores; 
e) los ingresos derivados de publicaciones, actividades de formación y otros ser-

vicios solicitados por las autoridades competentes.»; 
b) se añaden los apartados 5 y 6 siguientes: 
«5. Las contribuciones anuales de las diferentes entidades financieras a que se 

refiere el apartado 1, letra b), serán recaudadas cada año por las autoridades desig-
nadas por cada Estado miembro. A más tardar el 31 de marzo de cada ejercicio, 
cada Estado miembro abonará a la Autoridad el importe que esté obligado a recau-
dar con arreglo a los criterios establecidos en el acto delegado a que se refiere el 
artículo 62 bis.

6. Las contribuciones voluntarias de los Estados miembros y los observadores 
a que se refiere el apartado 1, letra d), no se aceptarán si dicha aceptación arrojara 
dudas sobre la independencia y la imparcialidad de la Autoridad.».

44) Se inserta el artículo 62 bis siguiente: 
«Artículo 62 bis. Actos delegados relativos al cálculo de las contribuciones anua-

les de las entidades financieras 
De conformidad con el artículo 75 bis, la Comisión estará facultada para adop-

tar actos delegados en los que se determine el modo de calcular las contribuciones 
anuales de las diferentes entidades financieras a que se refiere el artículo 62, letra e), 
estableciendo lo siguiente: 

a) un método para asignar el gasto estimado a las categorías de entidades finan-
cieras como base para determinar el porcentaje de las contribuciones de las entida-
des financieras de cada categoría; 

b) criterios adecuados y objetivos para determinar las contribuciones anuales pa-
gaderas por las diferentes entidades financieras incluidas en el ámbito de aplicación 
de los actos de la Unión a que se refiere el artículo 1, apartado 2, en función de su 
tamaño, a fin de reflejar aproximadamente su importancia en el mercado.

Los criterios mencionados en el párrafo primero, letra b), podrán establecer um-
brales de minimis por debajo de los cuales no se pagarán contribuciones, o bien los 
niveles mínimos de las contribuciones.».

45) El artículo 63 se sustituye por el texto siguiente: 
«Artículo 63. Establecimiento del presupuesto
1. Cada año, el Miembro responsable elaborará un proyecto de documento único 

de programación provisional de la Autoridad para los tres ejercicios siguientes que 
establezca la previsión de ingresos y gastos, así como información sobre el personal, 
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a partir de su programación anual y plurianual, y lo transmitirá al Consejo Ejecutivo 
y a la Junta de Supervisores, junto con la plantilla de personal.

1 bis. El Consejo Ejecutivo, sobre la base del proyecto que haya sido aprobado 
por la Junta de Supervisores, adoptará el proyecto de documento único de progra-
mación para los tres ejercicios siguientes.

1 ter. El Consejo Ejecutivo transmitirá el proyecto de documento único de pro-
gramación a la Comisión, al Parlamento Europeo y al Consejo a más tardar el 31 
de enero.

2. Basándose en el proyecto de documento único de programación, la Comisión 
consignará en el proyecto de presupuesto de la Unión las previsiones que considere 
necesarias respecto a la plantilla de personal y la cuantía de la contribución de equi-
librio con cargo al presupuesto general de la Unión de conformidad con los artículos 
313 y 314 del Tratado.

3. La Autoridad Presupuestaria aprobará la plantilla de personal de la Autoridad. 
La Autoridad Presupuestaria autorizará los créditos correspondientes a la contribu-
ción de equilibrio destinada a la Autoridad.

4. La Junta de Supervisores aprobará el presupuesto de la Autoridad. Este ad-
quirirá carácter definitivo tras la aprobación definitiva del presupuesto general de la 
Unión. Cuando sea necesario, se adaptará en consecuencia.

5. El Consejo Ejecutivo notificará sin demora a la Autoridad Presupuestaria su 
intención de ejecutar cualquier proyecto que pueda tener implicaciones financieras 
significativas para la financiación de su presupuesto, en particular cualquier proyec-
to inmobiliario, como el alquiler o la adquisición de inmuebles.».

46) El artículo 64 se sustituye por el texto siguiente: 
«Artículo 64. Ejecución y control del presupuesto
«1. El Miembro responsable actuará como ordenador de pagos y ejecutará el pre-

supuesto de la Autoridad.
2. El contable de la Autoridad enviará sus cuentas provisionales al contable de 

la Comisión y al Tribunal de Cuentas, a más tardar el 1 de marzo del año siguiente.
3. El contable de la Autoridad enviará, a más tardar el 1 de marzo del año si-

guiente, la información contable necesaria a efectos de consolidación al contable de 
la Comisión, de la manera y en el formato establecidos por este.

4. Asimismo, el contable de la Autoridad enviará el informe sobre la gestión pre-
supuestaria y financiera a los miembros de la Junta de Supervisores, al Parlamento 
Europeo, al Consejo y al Tribunal de Cuentas, a más tardar el 31 de marzo del año 
siguiente.

5. Tras recibir las observaciones formuladas por el Tribunal de Cuentas sobre las 
cuentas provisionales de la Autoridad, de conformidad con el artículo 148 del Re-
glamento Financiero, el contable de la Autoridad elaborará las cuentas definitivas de 
la Autoridad. El Miembro responsable las remitirá a la Junta de Supervisores, que 
emitirá un dictamen sobre las mismas.

6. A más tardar el 1 de julio del año siguiente, el contable de la Autoridad en-
viará las cuentas definitivas, acompañadas del dictamen de la Junta de Superviso-
res, al contable de la Comisión, al Parlamento Europeo, al Consejo y al Tribunal de 
Cuentas.

El contable de la Autoridad también enviará, a más tardar el 1 de julio del año 
siguiente, un paquete de información al contable de la Comisión, en el formato nor-
malizado establecido por este, a efectos de consolidación.

7. Las cuentas definitivas se publicarán en el Diario Oficial de la Unión Europea 
a más tardar el 15 de noviembre del año siguiente.

8. El Miembro responsable enviará al Tribunal de Cuentas una respuesta a sus 
observaciones, a más tardar el 30 de septiembre. También transmitirá copia de dicha 
respuesta al Consejo Ejecutivo y a la Comisión.
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9. El Miembro responsable presentará al Parlamento Europeo, a petición de este 
y según lo dispuesto en el artículo 165, apartado 3, del Reglamento financiero, toda 
la información necesaria para el correcto desarrollo del procedimiento de aproba-
ción de la ejecución del presupuesto del ejercicio en cuestión.

10. El Parlamento Europeo, previa recomendación del Consejo por mayoría cua-
lificada, aprobará, antes del 15 de mayo del año N + 2, la gestión de la Autoridad 
con respecto a la ejecución del presupuesto del ejercicio N.».

47) El artículo 65 se sustituye por el texto siguiente: 
«Artículo 65. Normas financieras
El Consejo Ejecutivo adoptará las normas financieras aplicables a la Autoridad, 

previa consulta a la Comisión. Esas normas solo podrán desviarse del Reglamento 
Delegado (UE) n.º 1271/2013 de la Comisión* en el caso de los organismos a que se 
refiere el artículo 208 del Reglamento (UE, Euratom) n.º 966/2002 si las exigencias 
específicas del funcionamiento de la Autoridad así lo requieren, y únicamente con 
la autorización previa de la Comisión.

*Reglamento Delegado (UE) n.º 1271/2013 de la Comisión, de 30 de septiembre 
de 2013, relativo al Reglamento financiero marco de los organismos a que se refiere 
el artículo 208 del Reglamento (UE, Euratom) n.º 966/2012 del Parlamento Europeo 
y del Consejo (DO L 328 de 7.12.2013, p. 42).».

48) En el artículo 66, el apartado 1 se sustituye por el texto siguiente: 
«1. A efectos de la lucha contra el fraude, la corrupción y cualesquiera otras 

prácticas contrarias a Derecho, se aplicará a la Autoridad sin restricciones el Regla-
mento (UE, Euratom) n.º 883/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo**.

**Reglamento (UE, Euratom) n.º 883/2013 del Parlamento Europeo y del Con-
sejo, de 11 de septiembre de 2013, relativo a las investigaciones efectuadas por la 
Oficina Europea de Lucha contra el Fraude (OLAF) y por el que se deroga el Regla-
mento (CE) n.º 1073/1999 del Parlamento Europeo y del Consejo y el Reglamento 
(Euratom) n.º 1074/1999 del Consejo (DO L 248 de 18.9.2013, p. 1).».

49) El artículo 68 se modifica como sigue: 
a) los apartados 1 y 2 se sustituyen por el texto siguiente: 
«1. El Estatuto de los funcionarios, el Régimen aplicable a otros agentes y las 

normas adoptadas conjuntamente por las instituciones de la Unión para su aplica-
ción serán aplicables al personal de la Autoridad, incluidos los miembros a tiempo 
completo del Consejo Ejecutivo y su Presidente.

2. El Consejo Ejecutivo, de acuerdo con la Comisión, adoptará las medidas de 
aplicación necesarias, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 110 del Esta-
tuto de los funcionarios.»; 

b) el apartado 4 se sustituye por el texto siguiente: 
«4. El Consejo Ejecutivo adoptará disposiciones que permitan emplear en la Au-

toridad a expertos nacionales de los Estados miembros en comisión de servicio.».

50) El artículo 70 se modifica como sigue: 
a) el apartado 1 se sustituye por el texto siguiente: 
«1. Los miembros de la Junta de Supervisores y todos los miembros del perso-

nal de la Autoridad, incluidos los funcionarios enviados por los Estados miembros 
de forma temporal en comisión de servicio y las demás personas que desempeñen 
funciones para la Autoridad a título contractual, estarán sujetos a las obligaciones 
de secreto profesional, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 339 TFUE y 
las disposiciones pertinentes de la legislación de la Unión, incluso después de haber 
cesado en sus cargos.»; 

b) en el apartado 2, el párrafo segundo se sustituye por el texto siguiente: 
«Por otra parte, la obligación prevista en el apartado 1 y en el párrafo primero 

del presente apartado no impedirá que la Autoridad y las autoridades competentes 
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utilicen la información para la aplicación de los actos mencionados en el artículo 
1, apartado 2, y, en particular, para los procedimientos jurídicos encaminados a la 
adopción de decisiones.»; 

c) se inserta el apartado 2 bis siguiente: 
«2 bis. El Consejo Ejecutivo y la Junta de Supervisores velarán por que las per-

sonas que presten cualquier servicio, directa o indirectamente, de forma permanen-
te u ocasional, en relación con las funciones de la Autoridad, incluidos los agentes 
y demás personas acreditadas por el Consejo Ejecutivo y la Junta de Supervisores 
o nombradas por las autoridades competentes a tal fin, estén sujetas a requisitos de 
secreto profesional equivalentes a los contemplados en los apartados anteriores.

Los mismos requisitos de secreto profesional se aplicarán también a los observa-
dores que asistan a las reuniones del Consejo Ejecutivo y de la Junta de Supervisores 
y que participen en las actividades de la Autoridad.»; 

(d) en el apartado 3, el párrafo primero se sustituye por el texto siguiente: 
«Los apartados 1 y 2 no impedirán que la Autoridad intercambie información 

con las autoridades competentes, de conformidad con el presente Reglamento y con 
la legislación de la Unión aplicable a las entidades financieras.».

51) El artículo 71 se sustituye por el texto siguiente: 
«El presente Reglamento se entenderá sin perjuicio de las obligaciones de los 

Estados miembros en lo relativo al tratamiento de datos personales que efectúen de 
conformidad con el Reglamento (UE) 2016/679 o las obligaciones de la Autoridad 
en lo relativo al tratamiento de datos personales que efectúen de conformidad con el 
Reglamento (UE) 2018/XXX (Reglamento sobre protección de datos para las insti-
tuciones y los organismos de la UE), en el desempeño de sus funciones.».

52) En el artículo 72, el apartado 2 se sustituye por el texto siguiente: 
«2. El Consejo Ejecutivo adoptará las disposiciones prácticas de aplicación del 

Reglamento (CE) n.º 1049/2001.».

53) En el artículo 73, el apartado 2 se sustituye por el texto siguiente: 
«2. El Consejo Ejecutivo decidirá respecto al régimen lingüístico interno de la 

Autoridad.».

54) En el artículo 74, el párrafo primero se sustituye por el texto siguiente: 
«Las disposiciones necesarias sobre la instalación de la Autoridad en el Estado 

miembro donde se sitúe la sede y sobre los servicios que dicho Estado deberá pres-
tar, así como las normas especiales aplicables en el Estado miembro al personal de 
la Autoridad y los miembros de sus familias, se establecerán en un acuerdo de sede 
entre la Autoridad y el Estado miembro que se celebrará tras su aprobación por el 
Consejo Ejecutivo.».

55) Se inserta el artículo 75 bis siguiente: 
«Artículo 75 bis. Ejercicio de la delegación
1. Se otorgan a la Comisión los poderes para adoptar actos delegados en las con-

diciones establecidas en el presente artículo.
2. La delegación de poderes mencionada en el artículo 35 quater y en el artículo 

62 bis se otorga a la Comisión por un período de tiempo indefinido.
3. La delegación de poderes mencionada en el artículo 35 quater y en el artículo 

62 bis podrá ser revocada en cualquier momento por el Parlamento Europeo o por el 
Consejo. La decisión de revocación pondrá término a la delegación de los poderes 
que en ella se especifiquen. La decisión surtirá efecto al día siguiente de su publi-
cación en el Diario Oficial de la Unión Europea o en una fecha posterior indicada 
en la misma. No afectará a la validez de los actos delegados que ya estén en vigor.

4. Antes de la adopción de un acto delegado, la Comisión consultará a los exper-
tos designados por cada Estado miembro de conformidad con los principios esta-
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blecidos en el Acuerdo interinstitucional sobre la mejora de la legislación de 13 de 
abril de 2016.

5. Tan pronto como la Comisión adopte un acto delegado lo notificará simultá-
neamente al Parlamento Europeo y al Consejo.

6. Los actos delegados adoptados en virtud del artículo 35 quater o del artículo 
62 bis entrarán en vigor únicamente si, en un plazo de tres meses desde su notifica-
ción al Parlamento Europeo y al Consejo, ni el Parlamento Europeo ni el Consejo 
formulan objeciones o si, antes del vencimiento de dicho plazo, tanto el uno como 
el otro informan a la Comisión de que no las formularán. El plazo se prorrogará tres 
meses a iniciativa del Parlamento Europeo o del Consejo.».

56) El artículo 76 se sustituye por el texto siguiente: 
«Artículo 76. Relación con el CSBE
La Autoridad será considerada sucesora legal del CSBE. A más tardar en la 

fecha de creación de la Autoridad, todo el activo y el pasivo, y todas las operacio-
nes pendientes del CSBE serán transferidas automáticamente a la Autoridad. El 
CSBE formulará una declaración en la que mostrará su situación patrimonial al cie-
rre en la fecha de dicha transferencia. Dicha declaración será auditada y aprobada 
por el CSBE y por la Comisión.».

57) Se inserta el artículo 77 bis siguiente: 
Artículo 77 bis. Disposiciones transitorias
Las funciones y el cargo del Director Ejecutivo, nombrado de conformidad con 

el Reglamento (UE) n.º 1093/2010, cuya última modificación la constituye la Direc-
tiva (UE) 2015/2366, y en ejercicio el [OP: insértese la fecha correspondiente a tres 
meses después de la entrada en vigor del presente Reglamento] cesarán en esa fecha.

Las funciones y el cargo del Presidente, nombrado de conformidad con el Re-
glamento (UE) n.º 1093/2010, cuya última modificación la constituye la Directiva 
(UE) 2015/2366, y en ejercicio el [OP: insértese la fecha correspondiente a tres me-
ses después de la entrada en vigor del presente Reglamento] continuarán hasta su 
expiración.

Las funciones y el cargo de los miembros del Consejo de Administración, nom-
brados de conformidad con el Reglamento (UE) n.º 1093/2010, cuya última modi-
ficación la constituye la Directiva (UE) 2015/2366, y en ejercicio el [OP: insértese 
la fecha correspondiente a tres meses después de la entrada en vigor del presente 
Reglamento] cesarán en esa fecha.».

Artículo 2. Modificaciones del Reglamento (UE) n.º 1094/2010
El Reglamento (UE) n.º 1094/2010 se modifica como sigue: 
1) En el artículo 1, el apartado 2 se sustituye por el texto siguiente: 
«2. La Autoridad actuará con arreglo a los poderes otorgados por el presente 

Reglamento y dentro del ámbito de aplicación de la Directiva 2009/138/CE con 
excepción de su título IV, de las Directivas 2002/92/CE, 2003/41/CE, 2002/87/
CE, 2009/103/CE* y, en la medida en que dichos actos se apliquen a las empresas 
de seguros, las empresas de reaseguros, los fondos de pensiones de empleo y los 
intermediarios de seguros, de las partes correspondientes de las Directivas (UE) 
2015/849 y 2002/65/CE, incluidas todas las directivas, los reglamentos y las deci-
siones basados en dichos actos, así como de cualquier otro acto jurídicamente vin-
culante de la Unión que confiera funciones a la Autoridad.

* Directiva 2009/103/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de sep-
tiembre de 2009, relativa al seguro de la responsabilidad civil que resulta de la cir-
culación de vehículos automóviles, así como al control de la obligación de asegurar 
esta responsabilidad (DO L 263 de 7.10.2009, p. 11).».

2) En el artículo 2, apartado 5, se inserta el párrafo siguiente: 
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«Las referencias hechas en el presente Reglamento a la supervisión incluyen las 
actividades de todas las autoridades competentes que habrán de llevarse a cabo con 
arreglo a los actos legislativos mencionados en el artículo 1, apartado 2.».

3) En el artículo 4, punto 2, el inciso ii) se sustituye por el texto siguiente: 
«ii) en relación con las Directivas 2002/65/CE y (UE) 2015/849, las autoridades 

competentes para garantizar el cumplimiento de los requisitos de dichas Directivas 
por parte de las entidades financieras según se definen en el punto 1.».

4) El artículo 6 se modifica como sigue: 
a) el punto 2 se sustituye por el texto siguiente: 
«2) un Consejo Ejecutivo, que ejercerá las funciones establecidas en el artículo 

47; »; 
b) se suprime el punto 4.

5) El artículo 8 se modifica como sigue: 
a) el apartado 1 se modifica como sigue: 
i) se inserta la letra a bis) siguiente: 
«a bis) elaborar y mantener actualizado el manual de supervisión de la Unión re-

lativo a la supervisión de las entidades financieras de la Unión; »; 
ii) las letras e) y f) se sustituyen por el texto siguiente: 
«e) organizar y llevar a cabo evaluaciones de las autoridades competentes y, 

en ese contexto, formular directrices y recomendaciones y determinar las mejores 
prácticas, a fin de reforzar la coherencia de los resultados de la supervisión; 

f) seguir y evaluar la evolución del mercado en su ámbito de competencia, in-
cluida, cuando proceda, la evolución de las tendencias en los servicios financieros 
innovadores; »; 

iii) la letra h) se sustituye por el texto siguiente: 
«h) promover la protección de los titulares de pólizas de seguros, participantes 

en planes de pensiones y beneficiarios, consumidores e inversores; »; 
iv) se suprime la letra l); 
v) se inserta la letra m) siguiente: 
«m) emitir dictámenes respecto de las solicitudes de uso de modelos internos, 

con el fin de facilitar la toma de decisiones y prestar la asistencia prevista en el ar-
tículo 21 bis; »; 

b) se inserta el apartado 1 bis siguiente: 
«1 bis. En el desempeño de sus funciones de conformidad con el presente Regla-

mento, la Autoridad atenderá a la innovación tecnológica, los modelos de negocio 
innovadores y sostenibles, y la integración de los factores medioambientales, socia-
les y de gobernanza.»; 

c) el apartado 2 se modifica como sigue: 
i) se inserta la letra c bis) siguiente: 
«c bis) emitir recomendaciones, con arreglo a lo dispuesto en los artículos 29 bis 

y 31 bis;”; 
ii) la letra h) se sustituye por el texto siguiente: 
«h) recopilar la información necesaria respecto de las entidades financieras como 

estipulan los artículos 35 y 35 ter; »; 
d) se añade el apartado 3 siguiente: 
«3. En el ejercicio de las funciones a que se refiere el apartado 1 y de las com-

petencias previstas en el apartado 2, la Autoridad tendrá debidamente en cuenta los 
principios de “legislar mejor”, incluidos los resultados del análisis coste-beneficio 
efectuado de conformidad con el presente Reglamento.».

6) El artículo 9 se modifica como sigue: 
a) en el apartado 1, se insertan las letras a bis) y a ter) siguientes: 
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«a bis) realizando revisiones temáticas exhaustivas de la conducta de mercado 
y estableciendo una interpretación común de las prácticas de los mercados, a fin de 
detectar posibles problemas y analizar su impacto; 

a ter) desarrollando indicadores de riesgo minorista para la rápida identificación 
de posibles causas de perjuicio para los consumidores; »; 

b) en el apartado 1, la letra d) se sustituye por el texto siguiente: 
«d) desarrollando normas comunes de divulgación.»; 
c) el apartado 2 se sustituye por el texto siguiente: 
«2. La Autoridad hará un seguimiento de las actividades financieras nuevas y 

existentes, y podrá adoptar directrices y recomendaciones con vistas a promover la 
seguridad y la solidez de los mercados, así como la convergencia de las prácticas 
reguladoras y de supervisión.»; 

d) el apartado 4 se sustituye por el texto siguiente: 
«4. La Autoridad creará, como parte integrante de la Autoridad, un Comité de 

innovación financiera que reúna a todas las autoridades nacionales competentes 
de supervisión y a las autoridades responsables de la protección de los consumido-
res que proceda, con vistas a alcanzar un enfoque coordinado del tratamiento en 
materia de regulación y de supervisión de las actividades financieras nuevas o inno-
vadoras, y a prestar asesoramiento a la Autoridad para que lo presente al Parlamen-
to Europeo, al Consejo y a la Comisión. La Autoridad podrá incluir también en el 
Comité a las autoridades nacionales de protección de datos.».

7) El artículo 16 se modifica como sigue: 
a) en el apartado 1, se añade el párrafo siguiente: 
«Asimismo, la Autoridad podrá dirigir orientaciones y recomendaciones a las 

autoridades de los Estados miembros que no se definan como autoridades compe-
tentes con arreglo al presente Reglamento pero que estén facultadas para velar por 
la aplicación de los actos a que se hace referencia en el artículo 1, apartado 2.»; 

b) el apartado 2 se sustituye por el texto siguiente: 
«2. Salvo en circunstancias excepcionales, la Autoridad llevará a cabo consultas 

públicas abiertas sobre las directrices y recomendaciones que emita y analizará los 
costes y beneficios potenciales derivados de la formulación de dichas directrices y 
recomendaciones. Esas consultas y análisis serán proporcionados en relación con el 
alcance, el carácter y la repercusión de las directrices o recomendaciones. Salvo en 
circunstancias excepcionales, la Autoridad recabará asimismo el dictamen o el ase-
soramiento del Grupo de partes interesadas del sector de seguros y reaseguros y del 
Grupo de partes interesadas del sector de pensiones de jubilación.»; 

c) en el apartado 4, se añade al final la frase siguiente: 
«En el informe se explicará asimismo el modo en que la Autoridad ha justificado 

la formulación de sus directrices y recomendaciones y se resumirá la información 
obtenida en las consultas públicas sobre esas directrices y recomendaciones.»; 

d) se añade el apartado 5 siguiente: 
«5. Cuando dos tercios de los miembros del Grupo de partes interesadas del sec-

tor de seguros y reaseguros o del Grupo de partes interesadas del sector de pensio-
nes de jubilación consideren que la Autoridad se ha extralimitado en su competencia 
al emitir determinadas directrices o recomendaciones, podrán enviar un dictamen 
motivado a la Comisión.

La Comisión pedirá una explicación que justifique la emisión de dichas direc-
trices o recomendaciones de la Autoridad. La Comisión, una vez que haya recibido 
la explicación de la Autoridad, evaluará el alcance de las directrices o recomenda-
ciones teniendo en cuenta la competencia de la Autoridad. Cuando considere que la 
Autoridad se ha extralimitado en su competencia, y tras haberle ofrecido a esta la 
oportunidad de expresar su punto de vista, la Comisión podrá adoptar una decisión 
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de ejecución en la que inste a la Autoridad a retirar las directrices o recomendacio-
nes de que se trate. La decisión de la Comisión se hará pública.».

8) En el artículo 17, apartado 2, se añaden los párrafos siguientes: 
«Sin perjuicio de las competencias previstas en el artículo 35, la Autoridad po-

drá dirigir directamente una solicitud de información debidamente justificada y 
motivada a otras autoridades competentes o entidades financieras pertinentes, cuan-
do lo considere necesario a efectos de investigar una supuesta infracción u omisión 
de aplicación del Derecho de la Unión. Cuando vaya dirigida a entidades finan-
cieras, la solicitud motivada deberá explicar por qué es necesaria la información a 
efectos de investigar una supuesta infracción u omisión de aplicación del Derecho 
de la Unión.

El destinatario de tal solicitud facilitará a la Autoridad información clara, exacta 
y completa, sin demoras injustificadas.

Cuando se haya dirigido una solicitud de información a una entidad financiera, la 
Autoridad informará de la solicitud a las autoridades competentes pertinentes. Las 
autoridades competentes ayudarán a la Autoridad a obtener la información, cuando 
así lo solicite esta.».

9) El artículo 19 se modifica como sigue: 
a) el apartado 1 se sustituye por el texto siguiente: 
«1. En los casos especificados en los actos de la Unión mencionados en el artí-

culo 1, apartado 2, y sin perjuicio de las competencias previstas en el artículo 17, 
la Autoridad podrá ayudar a las autoridades competentes a llegar a un acuerdo de 
conformidad con el procedimiento establecido en los apartados 2 a 4 en cualquiera 
de las siguientes circunstancias: 

a) a instancias de una o varias de las autoridades competentes de que se trate, 
si una autoridad competente no está de acuerdo con el procedimiento, con el con-
tenido de una acción o propuesta de acción o con la inactividad de otra autoridad 
competente; 

b) por iniciativa propia cuando, sobre la base de criterios objetivos, pueda deter-
minarse la existencia de desacuerdo entre autoridades competentes.

En los casos en que los actos citados en el artículo 1, apartado 2, exijan que las 
autoridades competentes tomen una decisión conjunta, se presumirá que existe des-
acuerdo si dichas autoridades no hubieran tomado la decisión conjunta en los plazos 
establecidos en dichos actos.»; 

b) se insertan los apartados 1 bis y 1 ter siguientes: 
«1 bis. Las autoridades competentes de que se trate notificarán en los siguientes 

casos a la Autoridad, a la mayor brevedad, que no se ha llegado a un acuerdo: 
a) cuando en los actos de la Unión a que se refiere el artículo 1, apartado 2, se 

haya previsto un plazo para llegar a un acuerdo entre las autoridades competentes 
y suceda una de las siguientes situaciones, teniéndose en cuenta la que se produzca 
en primer lugar: 

i) que el plazo haya expirado; o
ii) que una o varias de las autoridades competentes de que se trate lleguen a la 

conclusión, sobre la base de elementos objetivos, de que existe desacuerdo; 
b) cuando en los actos de la Unión a que se refiere el artículo 1, apartado 2, no 

se haya previsto un plazo para llegar a un acuerdo entre las autoridades competentes 
y suceda una de las siguientes situaciones, teniéndose en cuenta la que se produzca 
en primer lugar: 

i. que una o varias de las autoridades competentes de que se trate lleguen a la 
conclusión, sobre la base de elementos objetivos, de que existe desacuerdo; o 

ii. que hayan transcurrido dos meses desde la fecha de recepción por parte de 
una autoridad competente de una solicitud de otra autoridad competente para adop-



BOPC 555
30 de novembre de 2017

3.40.02. Procediments de participació en l’aplicació dels principis de subsidiarietat i proporcionalitat per la Unió Europea 78

tar determinadas medidas a fin de cumplir la legislación de la Unión y que la autori-
dad requerida aún no haya adoptado una decisión que atienda a la solicitud.»; 

c) en el apartado 1, se suprime el párrafo segundo.
«1 ter. El Presidente valorará si la Autoridad debe actuar de conformidad con el 

apartado 1. Cuando la intervención tenga lugar a iniciativa de la Autoridad, esta no-
tificará a las autoridades competentes de que se trate su decisión en lo que respecta 
a la intervención.

A la espera de la decisión de la Autoridad de conformidad con el procedimiento 
establecido en el artículo 47, apartado 3 bis, en los casos en que los actos a que se 
refiere el artículo 1, apartado 2, exijan una decisión conjunta, todas las autoridades 
competentes implicadas en dicha decisión conjunta aplazarán sus decisiones indi-
viduales. Cuando la Autoridad decida actuar, todas las autoridades competentes 
implicadas en la decisión conjunta aplazarán sus decisiones hasta que concluya el 
procedimiento establecido en los apartados 2 y 3.»; 

d) el apartado 3 se sustituye por el texto siguiente: 
«Si las autoridades competentes en cuestión no consiguen llegar a un acuerdo 

en la fase de conciliación a que se refiere el apartado 2, la Autoridad podrá adoptar 
una decisión instándolas bien a tomar medidas específicas, bien a abstenerse de toda 
actuación, a fin de dirimir el asunto, con objeto de garantizar el cumplimiento del 
Derecho de la Unión. La decisión de la Autoridad tendrá carácter vinculante para 
las autoridades competentes en cuestión. La decisión de la Autoridad podrá instar 
a las autoridades competentes a revocar o modificar una decisión que hayan adop-
tado o a utilizar las competencias que tienen en virtud de la legislación pertinente 
de la Unión.»; 

(e) se inserta el apartado 3 bis siguiente: 
«3 bis. La Autoridad notificará a las autoridades competentes implicadas la con-

clusión de los procedimientos con arreglo a los apartados 2 y 3, junto con, en su 
caso, la decisión adoptada con arreglo al apartado 3.»; 

(f) el apartado 4 se sustituye por el texto siguiente: 
«4. Sin perjuicio de las facultades que el artículo 258 del Tratado confiere a la 

Comisión, en caso de que una autoridad competente no cumpla la decisión de la 
Autoridad al no asegurarse de que una entidad financiera cumple los requisitos que 
le son directamente aplicables en virtud de los actos mencionados en el artículo 1, 
apartado 2, la Autoridad podrá adoptar una decisión individual dirigida a la enti-
dad financiera instándola a adoptar las medidas necesarias para cumplir las obliga-
ciones que le incumben en virtud del Derecho de la Unión, incluido el cese de una 
práctica.».

10) El artículo 21 se modifica como sigue: 
a) el apartado 1 se sustituye por el texto siguiente: 
«La Autoridad promoverá y verificará el funcionamiento eficiente, eficaz y co-

herente de los colegios de supervisores a que se refiere la Directiva 2009/138/CE y 
fomentará la aplicación coherente del Derecho de la Unión entre los diferentes co-
legios de supervisores. Con el objetivo de lograr una convergencia entre las mejores 
prácticas de supervisión, el personal de la Autoridad podrá participar en las activi-
dades de los colegios de supervisores, incluidos los exámenes in situ, realizadas de 
forma conjunta por dos o más autoridades competentes, o, en su caso, dirigir estas 
actividades.»; 

b) en el apartado 2, el párrafo segundo se sustituye por el texto siguiente: 
«A efectos del presente apartado y del apartado 1 del presente artículo, la Auto-

ridad será considerada “autoridad competente” o “autoridad de supervisión” en el 
sentido de la legislación aplicable.».
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11) Se inserta el artículo 21 bis siguiente: 
Artículo 21 bis. Modelos internos
1. A fin de contribuir al establecimiento de normas y prácticas comunes de alta 

calidad en materia de supervisión, la Autoridad, por iniciativa propia o a instancias 
de una o varias de las autoridades de supervisión: 

a) emitirá dictámenes destinados a las autoridades de supervisión afectadas so-
bre la solicitud de uso o de modificación de un modelo interno; a tal fin, la AESPJ 
podrá solicitar toda la información necesaria a las autoridades de supervisión afec-
tadas; y 

b) en caso de desacuerdo en relación con la aprobación de modelos internos, ayu-
dará a las autoridades de supervisión de que se trate a llegar a un acuerdo, de con-
formidad con el procedimiento establecido en el artículo 19.

2. En las circunstancias expuestas en el artículo 231, apartado 6 bis, de la Di-
rectiva 2009/138/CE, las empresas podrán solicitar a la AESPJ que ayude a las au-
toridades competentes a llegar a un acuerdo, de conformidad con el procedimiento 
establecido en el artículo 19.».

12) En el artículo 22, apartado 4, el párrafo segundo se sustituye por el texto si-
guiente: 

«Para ello, la Autoridad podrá hacer uso de las competencias que se le confie-
ren en virtud del presente Reglamento, con inclusión de los artículos 35 y 35 ter.».

13) El artículo 29 se modifica como sigue: 
a) el apartado 1 se modifica como sigue: 
i) se inserta la letra a bis) siguiente: 
«a bis) publicar el Plan estratégico de supervisión de conformidad con el artícu-

lo 29 bis; »; 
ii) la letra b) se sustituye por el texto siguiente: 
«b) promover un intercambio bilateral y multilateral efectivo de información en-

tre las autoridades competentes, en relación con todas las cuestiones pertinentes, 
entre ellas la ciberseguridad y los ciberataques, en su caso, respetando plenamente 
las disposiciones aplicables en materia de confidencialidad y de protección de datos 
previstas en la legislación pertinente de la Unión; »; 

iii) la letra e) se sustituye por el texto siguiente: 
«e) elaborar los programas de formación sectoriales e intersectoriales, también 

en relación con la innovación tecnológica, facilitar los intercambios de personal y 
alentar a las autoridades competentes a intensificar el recurso a regímenes de comi-
sión de servicio y otras herramientas.»; 

b) en el apartado 2, se añade el párrafo siguiente: 
«A fin de instaurar una cultura común en materia de supervisión, la Autoridad 

elaborará y mantendrá actualizado un manual de supervisión de la Unión relativo a 
la supervisión de las entidades financieras de la Unión, teniendo en cuenta la evo-
lución de las prácticas empresariales y los modelos de negocio de las entidades fi-
nancieras. El manual de supervisión de la Unión expondrá las mejores prácticas de 
supervisión y especificará métodos y procedimientos de alta calidad.».

14) Se inserta el artículo 29 bis siguiente: 
«Artículo 29 bis. Plan estratégico de supervisión
1. Tras la entrada en vigor del Reglamento [XXX introdúzcase la referencia al 

Reglamento modificativo] y posteriormente cada tres años, a más tardar el 31 de 
marzo, la Autoridad emitirá una recomendación dirigida a las autoridades compe-
tentes en la que establecerá las prioridades y objetivos estratégicos en materia de 
supervisión (el «Plan estratégico de supervisión»), atendiendo a las posibles contri-
buciones de las autoridades competentes. La Autoridad transmitirá a título infor-
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mativo el Plan estratégico de supervisión al Parlamento Europeo, al Consejo y a la 
Comisión y lo hará público en su sitio web.

El Plan estratégico de supervisión señalará las prioridades específicas de las ac-
tividades de supervisión con el fin de promover prácticas de supervisión coherentes, 
eficientes y eficaces y una aplicación común, uniforme y coherente del Derecho de 
la Unión y de abordar las tendencias, los riesgos potenciales y los puntos vulnerables 
pertinentes a nivel microprudencial detectados de conformidad con el artículo 32.

2. A más tardar el 30 de septiembre de cada año, cada autoridad competente pre-
sentará a la Autoridad para su examen un proyecto de programa de trabajo anual 
para el año siguiente y precisará la forma en que dicho proyecto de programa está 
en consonancia con el Plan estratégico de supervisión.

El proyecto de programa de trabajo anual incluirá las prioridades y objetivos es-
pecíficos de las actividades de supervisión y los criterios cuantitativos y cualitativos 
para la selección de las entidades financieras, los comportamientos y prácticas de 
mercado y los mercados financieros que serán examinados por la autoridad compe-
tente que presente el proyecto de programa de trabajo anual durante el año abarcado 
por el programa.

3. La Autoridad evaluará el proyecto de programa de trabajo anual y, cuando 
existan riesgos importantes de que no se cumplan las prioridades establecidas en el 
Plan estratégico de supervisión, dirigirá una recomendación a la autoridad compe-
tente pertinente con vistas a la adaptación del programa de trabajo anual de la auto-
ridad competente pertinente al Plan estratégico de supervisión.

A más tardar el 31 de diciembre de cada año, las autoridades competentes adop-
tarán su programa de trabajo anual teniendo en cuenta las posibles recomendaciones.

4. A más tardar el 31 de marzo de cada año, cada autoridad competente trans-
mitirá a la Autoridad un informe sobre la ejecución del programa de trabajo anual.

El informe contendrá como mínimo lo siguiente: 
a) una descripción de las actividades de supervisión y los exámenes de las enti-

dades financieras, los comportamientos y prácticas de mercado y los mercados fi-
nancieros, y de las sanciones y medidas administrativas impuestas a las entidades 
financieras responsables de infracciones del Derecho de la Unión y nacional; 

b) una descripción de las actividades que se hayan llevado a cabo y que no esta-
ban previstas en el programa de trabajo anual; 

c) una relación de las actividades previstas en el programa de trabajo anual que 
no se hayan llevado a cabo y de los objetivos de dicho programa que no se hayan 
cumplido, así como las razones de que no se hayan llevado a cabo dichas actividades 
ni cumplido los objetivos.

5. La Autoridad evaluará los informes de ejecución de las autoridades competen-
tes. Cuando existan riesgos importantes de que no se cumplan las prioridades esta-
blecidas en el Plan estratégico de supervisión, la Autoridad dirigirá una recomenda-
ción a cada autoridad competente afectada sobre la manera en que pueden subsanar 
las deficiencias pertinentes que presenten sus actividades.

Sobre la base de los informes y de su propia evaluación de riesgos, la Autoridad 
determinará las actividades de la autoridad competente que sean esenciales para 
cumplir el Plan estratégico de supervisión y, en su caso, procederá a la evaluación 
de dichas actividades prevista en el artículo 30.

6. La Autoridad hará públicas las mejores prácticas observadas durante la eva-
luación de los programas de trabajo anuales.».

15) El artículo 30 se modifica como sigue: 
a) el título del artículo se sustituye por el texto siguiente: 
«Evaluaciones de las autoridades competentes»; 
b) el apartado 1 se sustituye por el texto siguiente: 
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«1. La Autoridad procederá periódicamente a evaluaciones de algunas o todas 
las actividades de las autoridades competentes, con el fin de fortalecer aún más la 
coherencia de los resultados de la supervisión. Para ello, la Autoridad desarrollará 
métodos que permitan evaluar y comparar objetivamente las actividades de las au-
toridades competentes examinadas. Al realizar las evaluaciones, se tendrá en cuenta 
la información existente y las evaluaciones ya realizadas con respecto a la autori-
dad competente interesada, incluida toda la información facilitada a la Autoridad 
de conformidad con el artículo 35 y cualquier información procedente de las partes 
interesadas.»; 

c) se inserta el apartado 1 bis siguiente: 
«1 bis. A efectos del presente artículo, la Autoridad creará un comité de evalua-

ción, compuesto exclusivamente por personal de la Autoridad. La Autoridad podrá 
delegar determinadas funciones o decisiones en el comité de evaluación.»; 

d) el apartado 2 se modifica como sigue: 
i) la frase introductoria se sustituye por el texto siguiente: 
«La evaluación analizará, entre otros aspectos:”; 
ii) la letra a) se sustituye por el texto siguiente: 
«a) la idoneidad de los recursos, el grado de independencia y los mecanismos 

de gobernanza de la autoridad competente, sobre todo en relación con la aplicación 
efectiva de los actos de la Unión mencionados en el artículo 1, apartado 2, y la ca-
pacidad de reaccionar a la evolución del mercado;”; 

e) el apartado 3 se sustituye por el texto siguiente: 
«3. La Autoridad elaborará un informe en el que se expongan los resultados de 

la evaluación. Dicho informe explicará e indicará las medidas de seguimiento que 
se prevean como resultado de la evaluación. Esas medidas de seguimiento podrán 
adoptarse en forma de directrices y recomendaciones con arreglo al artículo 16 y de 
dictámenes con arreglo al artículo 29, apartado 1, letra a).

Conforme al artículo 16, apartado 3, las autoridades competentes harán todo lo 
posible para atenerse a las directrices y recomendaciones formuladas. Cuando las 
autoridades competentes no actúen para tomar en consideración las medidas de se-
guimiento indicadas en el informe, la Autoridad emitirá un informe de seguimiento.

Cuando elabore proyectos de normas técnicas de regulación o de ejecución de 
conformidad con los artículos 10 a 15, o directrices o recomendaciones de confor-
midad con el artículo 16, la Autoridad tendrá en cuenta el resultado de la evaluación, 
junto con cualquier otra información obtenida en el desempeño de sus funciones, 
para asegurar la convergencia de unas prácticas de supervisión de la máxima cali-
dad.»; 

f) se inserta el apartado 3 bis siguiente: 
«3 bis. La Autoridad remitirá un dictamen a la Comisión cuando, a la vista de 

los resultados de la evaluación o de cualquier otra información obtenida por la Au-
toridad en el desempeño de sus funciones, considere necesaria una mayor armoni-
zación de las normas aplicables a las entidades financieras o a las autoridades com-
petentes.»; 

(g) el apartado 4 se sustituye por el texto siguiente: 
«4. La Autoridad publicará el informe a que se refiere el apartado 3 y cualquier 

informe de seguimiento mencionado, a menos que la publicación entrañe riesgos 
para la estabilidad del sistema financiero. Antes de la publicación de un informe, la 
autoridad competente que sea objeto de la evaluación será invitada a presentar sus 
observaciones. Dichas observaciones se harán públicas a menos que la publicación 
entrañe riesgos para la estabilidad del sistema financiero.».

16) En el artículo 31 bis se inserta el apartado 2 siguiente: 
«2. En relación con la actividad de las autoridades competentes destinada a fa-

cilitar la entrada en el mercado de operadores o productos basados en la innovación 
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tecnológica, la Autoridad promoverá la convergencia en materia de supervisión, en 
particular mediante el intercambio de información y mejores prácticas. Cuando pro-
ceda, la Autoridad podrá adoptar directrices o recomendaciones de conformidad 
con el artículo 16.».

17) Se inserta un nuevo artículo 31 bis: 
«Artículo 31 bis. Coordinación de la delegación y externalización de actividades, 

así como de la transferencia del riesgo
1. La Autoridad coordinará de forma continua las acciones de supervisión de las 

autoridades competentes, con vistas a promover la convergencia de la supervisión en 
los ámbitos de la delegación y la externalización de las actividades de las entidades 
financieras, así como en relación con las transferencias del riesgo llevadas a cabo 
por estas, de conformidad con los apartados 2, 3 y 4.

2. Las autoridades competentes notificarán a la Autoridad su intención de pro-
ceder a una autorización o registro en relación con una entidad financiera sometida 
a la supervisión de la autoridad competente de que se trate de conformidad con los 
actos mencionados en el artículo 1, apartado 2, y cuando el plan de negocio de la 
entidad financiera prevea la externalización o delegación de una parte importante de 
sus actividades o de cualquiera de sus funciones clave o la transferencia del riesgo 
de una parte importante de sus actividades a terceros países, para beneficiarse del 
pasaporte de la UE, aunque básicamente desempeñe funciones o actividades sustan-
ciales fuera de la Unión. La notificación a la Autoridad deberá ser lo suficientemente 
detallada como para permitir a esta llevar a cabo una evaluación adecuada.

En caso de que la Autoridad considere necesario dirigir un dictamen a una auto-
ridad competente por incumplir una autorización o registro notificado con arreglo al 
párrafo primero el Derecho de la Unión o las directrices, recomendaciones o dictá-
menes adoptados por la Autoridad, esta se lo comunicará a dicha autoridad compe-
tente en un plazo de 20 días hábiles a partir de la recepción de la notificación de la 
autoridad competente. En tal caso, la autoridad competente de que se trate esperará 
el dictamen de la Autoridad antes de efectuar el registro o la autorización.

A petición de la Autoridad y en un plazo de 15 días hábiles a partir de la recep-
ción de la solicitud, la autoridad competente facilitará información relacionada con 
su decisión de autorizar o registrar una entidad financiera bajo su supervisión de 
conformidad con los actos a que se refiere el artículo 1, apartado 2.

La Autoridad emitirá el dictamen, sin perjuicio de los plazos fijados en el Dere-
cho de la Unión, a más tardar en un plazo de dos meses a partir de la recepción de 
la notificación contemplada en el párrafo primero.

3. Las entidades financieras informarán a la autoridad competente de la externa-
lización o delegación de una parte importante de sus actividades o de sus funciones 
clave y de la transferencia del riesgo de una parte importante de sus actividades a 
otra entidad o a su propia sucursal establecida en un tercer país. La autoridad com-
petente interesada informará a la Autoridad de dichas notificaciones sobre una base 
semestral.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 35, a petición de la Autoridad, la au-
toridad competente facilitará información en relación con los acuerdos de externali-
zación, delegación o transferencia del riesgo de las entidades financieras.

La Autoridad controlará si las autoridades competentes interesadas comprueban 
que los acuerdos de externalización, delegación o transferencia del riesgo contem-
plados en el párrafo primero se han celebrado de conformidad con el Derecho de la 
Unión, se atienen a las directrices, recomendaciones o dictámenes de la Autoridad 
y no impiden una supervisión efectiva por parte de las autoridades competentes [ni 
su ejecución] en un tercer país.

4. La Autoridad podrá dirigir recomendaciones a la autoridad competente in-
teresada, incluidas recomendaciones para revisar una decisión o revocar una auto-
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rización. En caso de que la autoridad competente interesada no siga las recomen-
daciones de la Autoridad en un plazo de 15 días hábiles, indicará los motivos y la 
Autoridad hará pública su recomendación junto con dichos motivos.».

18) El artículo 32 se modifica como sigue: 

19) Se inserta el apartado 2 bis siguiente: 
«2 bis. Al menos una vez al año, la Autoridad estudiará la conveniencia de llevar 

a cabo las evaluaciones a escala de la Unión mencionadas en el apartado 2 e infor-
mará al Parlamento Europeo, al Consejo y a la Comisión de su motivación. Cuando 
se lleven a cabo dichas evaluaciones y la Autoridad lo considere procedente, comu-
nicará los resultados relativos a cada entidad financiera participante.

Las obligaciones de secreto profesional de las autoridades competentes no les 
impedirán publicar los resultados de las evaluaciones a escala de la Unión de la re-
sistencia de las entidades financieras a que se refiere el apartado 2 o transmitir estos 
resultados a la Autoridad para que los publique.».

20) El artículo 33 se modifica como sigue: 
a) el apartado 2 se sustituye por el texto siguiente: 
«2. La Autoridad ayudará a la Comisión en la preparación de decisiones sobre 

la equivalencia de los regímenes reglamentarios y de supervisión de terceros países 
tras una solicitud específica de asesoramiento de la Comisión o cuando así lo requie-
ran los actos a que se refiere el artículo 1, apartado 2.»; 

b) se añaden los apartados 2 bis, 2 ter y 2 quater siguientes: 
«2 bis. La Autoridad seguirá de cerca la evolución de la regulación y la super-

visión y las prácticas de ejecución, así como la evolución pertinente del mercado 
en terceros países respecto de los cuales la Comisión haya adoptado decisiones de 
equivalencia con arreglo a los actos a que se refiere el artículo 1, apartado 2, a fin 
de comprobar si se siguen cumpliendo los criterios sobre la base de los cuales se 
adoptaron dichas decisiones y todas las condiciones establecidas en ellas. También 
tendrá en cuenta la importancia en el mercado de los terceros países de que se trate. 
La Autoridad presentará cada año a la Comisión un informe confidencial sobre sus 
conclusiones.

Sin perjuicio de los requisitos específicos establecidos en los actos a que se re-
fiere el artículo 1, apartado 2, y con arreglo a las condiciones establecidas en la se-
gunda frase del apartado 1, la Autoridad cooperará cuando sea posible con las au-
toridades competentes pertinentes y, cuando proceda, también con las autoridades 
de resolución, de terceros países cuyos marcos jurídicos y de supervisión hayan sido 
reconocidos como equivalentes. La cooperación se llevará a cabo sobre la base de 
acuerdos administrativos celebrados con las autoridades pertinentes de dichos ter-
ceros países. A la hora de negociar esos acuerdos administrativos, la Autoridad in-
cluirá disposiciones sobre las cuestiones siguientes: 

a) los mecanismos que permitirán a la Autoridad obtener información pertinente, 
incluida información sobre el régimen reglamentario, el enfoque de la supervisión, 
la evolución pertinente del mercado y los posibles cambios que pudieran afectar a la 
decisión sobre equivalencia; 

b) en la medida en que sea necesario para el seguimiento de estas decisiones so-
bre equivalencia, los procedimientos relativos a la coordinación de las actividades 
de supervisión, incluidas las inspecciones in situ.

La Autoridad informará a la Comisión en caso de que la autoridad competente 
de un tercer país se niegue a celebrar tales acuerdos administrativos o cuando se 
niegue a cooperar de forma efectiva. La Comisión tendrá en cuenta esta información 
a la hora de revisar las decisiones de equivalencia pertinentes.

2 ter. Cuando la Autoridad descubra circunstancias en relación con la regulación, 
la supervisión o las prácticas de ejecución de los terceros países a que se refiere el 
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apartado 2 bis que pudieran afectar a la estabilidad financiera de la Unión o de uno 
o varios de sus Estados miembros, a la integridad del mercado, a la protección de 
los inversores o al funcionamiento del mercado interior, informará de ello a la Co-
misión con carácter confidencial y sin demora.

La Autoridad presentará cada año un informe confidencial a la Comisión sobre 
la evolución de la regulación, la supervisión y las prácticas de ejecución y sobre 
la evolución del mercado en los terceros países a que se refiere el apartado 2 bis, 
prestando especial atención a sus implicaciones para la estabilidad financiera, la in-
tegridad de los mercados, la protección de los inversores o el funcionamiento del 
mercado interior.

2 quater. Las autoridades competentes informarán de antemano a la Autoridad 
de su intención de celebrar acuerdos administrativos con las autoridades de supervi-
sión de terceros países en cualquiera de los ámbitos regulados por los actos a que se 
refiere el artículo 1, apartado 2, en particular en relación con las sucursales de en-
tidades de terceros países. Facilitarán simultáneamente a la Autoridad un proyecto 
de los acuerdos previstos.

La Autoridad podrá elaborar modelos de acuerdos administrativos, con vistas 
a establecer prácticas de supervisión coherentes, eficientes y eficaces dentro de la 
Unión y a reforzar la coordinación internacional de la supervisión. De conformidad 
con el artículo 16, apartado 3, las autoridades competentes harán todo lo posible 
para atenerse a esos modelos de acuerdos.

En el informe contemplado en el artículo 43, apartado 5, la Autoridad inclui-
rá información sobre los acuerdos administrativos celebrados con autoridades de 
supervisión, organizaciones internacionales o administraciones de terceros países, 
sobre la asistencia prestada por la Autoridad a la Comisión en la preparación de las 
decisiones relativas a la equivalencia y sobre la actividad de seguimiento llevada a 
cabo por la Autoridad, de conformidad con el apartado 2 bis.».

21) En el artículo 34, el apartado 2 se sustituye por el texto siguiente: 
«2. Por lo que se refiere a la evaluación prudencial de fusiones y adquisiciones 

pertenecientes al ámbito de aplicación de la Directiva 2009/138/CE y que, con arre-
glo a lo dispuesto en dicha Directiva, precisen la consulta entre las autoridades com-
petentes de dos o más Estados miembros, la Autoridad, a instancias de una de las 
autoridades competentes afectadas, podrá emitir y publicar un dictamen sobre una 
evaluación prudencial, excepto respecto de los criterios contemplados en el artículo 
59, apartado 1, letra e), de la Directiva 2009/138/CE. El dictamen se emitirá rápida-
mente y, en cualquier caso, antes de que finalice el período de evaluación conforme 
a la Directiva 2009/138/CE. Se aplicará lo dispuesto en los artículos 35 y 35 ter a 
aquellos ámbitos sobre los que la Autoridad pueda emitir dictamen.».

22) El artículo 35 se modifica como sigue: 
a) los apartados 1, 2 y 3 se sustituyen por el texto siguiente: 
«1. A petición de la Autoridad, las autoridades competentes le facilitarán toda la 

información necesaria para el desempeño de las funciones que le asigna el presente 
Reglamento, siempre que puedan acceder legalmente a la información pertinente.

La información facilitada deberá ser exacta y completa y presentarse en el plazo 
establecido por la Autoridad.

2. Asimismo, la Autoridad podrá solicitar que se le transmita información a 
intervalos regulares y en formatos específicos o mediante plantillas comparables 
aprobadas por la Autoridad. Dichas solicitudes se efectuarán, siempre que sea posi-
ble, utilizando formatos comunes de información.

3. Previa solicitud debidamente justificada de una autoridad competente, la Au-
toridad facilitará cualquier información necesaria para permitir a la autoridad com-
petente el desempeño de sus funciones, con arreglo a las obligaciones de secreto 
profesional establecidas en la legislación sectorial y en el artículo 70.»; 
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b) el apartado 5 se sustituye por el texto siguiente: 
«5. Cuando la información solicitada de conformidad con el apartado 1 no esté 

disponible o no sea facilitada por las autoridades competentes dentro del plazo fija-
do por la Autoridad, esta podrá enviar una solicitud debidamente justificada y moti-
vada a cualquiera de las siguientes instancias: 

a) a otras autoridades con funciones de supervisión; 
b) al Ministerio responsable de asuntos financieros del Estado miembro de que 

se trate cuando disponga de información prudencial; 
c) al banco central nacional del Estado miembro de que se trate; 
d) al instituto de estadística del Estado miembro de que se trate.
A petición de la Autoridad, las autoridades competentes ayudarán a esta a obte-

ner la información.»; 
c) se suprimen los apartados 6 y 7.

23) Se insertan los artículos 35 bis a 35 nonies siguientes: 
«Artículo 35 bis. Ejercicio de las facultades a que se refiere el artículo 35 ter
Las facultades atribuidas a la Autoridad, a cualquiera de sus agentes o a otras 

personas acreditadas por ella de conformidad con el artículo 35 ter no podrán ejer-
cerse para exigir la divulgación de información o de documentos que estén ampara-
dos por el secreto profesional.

Artículo 35 ter. Solicitud de información a las entidades financieras
1. Cuando la información solicitada en virtud del artículo 35, apartados 1 o 5, no 

esté disponible o no se haya facilitado dentro del plazo fijado por la Autoridad, esta 
podrá, mediante simple solicitud o mediante decisión, instar a las entidades finan-
cieras pertinentes a que le faciliten cuanta información sea necesaria para permitirle 
desempeñar sus funciones con arreglo al presente Reglamento.

2. Toda simple solicitud de información contemplada en el apartado 1: 
a) hará referencia al presente artículo como base jurídica de la solicitud; 
b) indicará el propósito de la solicitud; 
c) especificará la información requerida; 
d) incluirá el plazo en el que habrá de facilitarse la información; 
e) incluirá una declaración indicando que, si bien la persona a quien se solicita la 

información no está obligada a facilitarla, en caso de responder voluntariamente a la 
solicitud, la información que facilite no deberá ser incorrecta ni engañosa; 

f) indicará el importe de la multa que se impondrá de conformidad con el artí-
culo 35 quater en caso de que la información facilitada sea incorrecta o engañosa.

3. Al solicitar información mediante decisión, la Autoridad: 
a) hará referencia al presente artículo como base jurídica de la solicitud; 
b) indicará el propósito de la solicitud; 
c) especificará la información requerida; 
d) fijará el plazo en el que habrá de facilitarse la información; 
e) indicará las multas coercitivas previstas en el artículo 35 quinquies en caso de 

que no se facilite toda la información exigida; 
f) indicará la multa prevista en el artículo 35 quater por responder con informa-

ción incorrecta o engañosa a las preguntas formuladas; 
g) indicará el derecho de recurrir la decisión ante la Sala de Recurso y ante el 

Tribunal de Justicia de la Unión Europea, de conformidad con los artículos 60 y 61.
4. Las entidades financieras o sus representantes y, en el caso de las personas ju-

rídicas o de las asociaciones sin personalidad jurídica, las personas facultadas por 
ley o por sus estatutos para representarlas facilitarán la información solicitada. Los 
abogados debidamente habilitados podrán facilitar la información en nombre de sus 
clientes. Estos últimos seguirán siendo plenamente responsables si la información 
presentada es incompleta, incorrecta o engañosa.
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5. La Autoridad remitirá sin demora una copia de la simple solicitud o de su de-
cisión a la autoridad competente del Estado miembro donde esté domiciliada o es-
tablecida la entidad pertinente contemplada en el apartado 1 a la que se destine la 
solicitud de información.

6. La Autoridad podrá utilizar la información confidencial transmitida al amparo 
del presente artículo exclusivamente para llevar a cabo las funciones que le asigna 
el presente Reglamento.

Artículo 35 quater. Normas de procedimiento para la imposición de multas
1. Cuando, al cumplir las obligaciones que le asigna el presente Reglamento, la 

Autoridad encuentre indicios serios de la posible existencia de hechos que pudieran 
constituir una infracción de las enumeradas en el artículo 35 quinquies, apartado 1, 
nombrará a un agente de investigación independiente perteneciente a la Autoridad 
a fin de investigar la cuestión. El agente nombrado no estará ni habrá estado impli-
cado directa o indirectamente en la supervisión directa o indirecta de las entidades 
financieras en cuestión y ejercerá sus funciones con independencia de la Junta de 
Supervisores.

2. El agente de investigación mencionado en el apartado 1 investigará las presun-
tas infracciones, teniendo en cuenta cualquier observación que presenten las perso-
nas objeto de la investigación, y presentará a la Junta de Supervisores un expediente 
completo de conclusiones.

3. A fin de realizar su cometido, el agente de investigación tendrá la facultad de 
solicitar información de conformidad con el artículo 35 ter.

4. En el desempeño de su cometido, el agente de investigación tendrá acceso a 
todos los documentos y toda la información que haya recabado la Autoridad al ejer-
cer sus actividades de supervisión.

5. Tras completar su investigación y antes de presentar a la Junta de Supervisores 
su expediente de conclusiones, el agente de investigación dará a las personas investi-
gadas la oportunidad de ser oídas acerca del objeto de la investigación. El agente de 
investigación basará sus conclusiones exclusivamente en hechos acerca de los cuales 
las personas afectadas hayan tenido la oportunidad de expresarse.

6. Los derechos de defensa de las personas investigadas estarán garantizados 
plenamente en el curso de la investigación prevista en el presente artículo.

7. Tras la presentación de su expediente de conclusiones a la Junta de Supervi-
sores, el agente de investigación lo notificará a las personas investigadas. Estas ten-
drán derecho a acceder al expediente, a reserva del interés legítimo de terceros en 
la protección de sus secretos comerciales. El derecho de acceso al expediente no se 
extenderá a la información confidencial que afecte a terceros.

8. Sobre la base del expediente de conclusiones del agente de investigación y, 
cuando así lo pidieran las personas investigadas, tras haber sido oídas de conformi-
dad con el artículo 35 septies, la Autoridad decidirá si las personas investigadas han 
cometido una o varias de las infracciones contempladas en el artículo 35 quinquies, 
apartado 1, y, en tal caso, adoptará una medida de conformidad con dicho artículo.

9. El agente de investigación no participará en las deliberaciones de la Junta de 
Supervisores ni intervendrá de ninguna otra manera en el proceso de decisión 
de esta.

10. La Comisión adoptará actos delegados de conformidad con el artículo 75 bis 
a fin de especificar las normas de procedimiento para el ejercicio de la facultad de 
imponer multas o multas coercitivas, incluidas normas sobre lo siguiente: 

a) derechos de defensa,
b) disposiciones temporales, 
c) disposiciones que especifiquen la forma de percibir las multas o multas coer-

citivas, 
d) disposiciones que especifiquen los plazos de prescripción para la imposición 

y ejecución de las multas y multas coercitivas.
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11. La Autoridad someterá a las autoridades nacionales pertinentes los asuntos 
propios de un proceso penal cuando, al cumplir las obligaciones que le asigna el pre-
sente Reglamento, encuentre indicios serios de la posible existencia de hechos que 
pudieran ser constitutivos de delito. Además, la Autoridad se abstendrá de imponer 
multas o multas coercitivas cuando una sentencia absolutoria o condenatoria ante-
rior, resultante de un hecho idéntico o de hechos que sean sustancialmente iguales, 
haya adquirido carácter de cosa juzgada como resultado de un proceso penal con 
arreglo al Derecho nacional.

Artículo 35 quinquies. Multas
1. La Autoridad adoptará una decisión por la que se imponga una multa cuando 

considere que una entidad financiera de las enumeradas en el artículo 35 ter no ha 
facilitado, con dolo o por negligencia, información en respuesta a una decisión en la 
que se exija que facilite información con arreglo al artículo 35 ter, apartado 3, o ha 
facilitado información incompleta, incorrecta o engañosa en respuesta a una sim-
ple solicitud de información o a una decisión de conformidad con el artículo 35 ter, 
apartado 2.

2. El importe de base de la multa a que se refiere el apartado 1 ascenderá al me-
nos a 50 000 EUR y no excederá de 200 000 EUR.

3. A la hora de fijar el importe de base de la multa a que se refiere el apartado 2, 
la Autoridad tendrá en cuenta el volumen de negocios anual de la entidad financiera 
de que se trate durante el ejercicio anterior y este importe se situará: 

a) en el extremo inferior de la horquilla para las entidades cuyo volumen de ne-
gocios anual haya sido inferior a 10 millones EUR; 

b) en el tramo intermedio de la horquilla para las entidades cuyo volumen de ne-
gocios anual se haya situado entre 10 y 50 millones EUR; 

c) en el extremo superior de la horquilla para las entidades cuyo volumen de ne-
gocios anual haya superado los 50 millones EUR.

Los importes de base definidos con arreglo a los límites fijados en el apartado 2 
se ajustarán, cuando sea necesario, atendiendo a factores agravantes o atenuantes, 
de conformidad con los coeficientes pertinentes establecidos en el apartado 5.

Los coeficientes agravantes pertinentes se aplicarán de uno en uno a la cuantía 
de base. Cuando haya de aplicarse más de un coeficiente agravante, se añadirá al 
importe de base la diferencia entre este y la cuantía resultante de la aplicación de 
cada uno de los coeficientes agravantes por separado.

Los coeficientes atenuantes pertinentes se aplicarán de uno en uno a la cuantía 
de base. Cuando haya de aplicarse más de un coeficiente atenuante, se deducirá del 
importe de base la diferencia entre este y la cuantía resultante de la aplicación de 
cada uno de los coeficientes atenuantes por separado.

4. Los siguientes coeficientes de adaptación se aplicarán acumulativamente al 
importe de base a que se refiere el apartado 2 basándose en lo siguiente: 

a) Los coeficientes de adaptación ligados a factores agravantes son los siguientes: 
i) cuando la infracción se haya cometido reiteradamente, se aplicará un coefi-

ciente adicional de 1,1 cada vez que se repita la infracción; 
ii) cuando la infracción haya durado más de seis meses, se aplicará un coeficien-

te de 1,5; 
iii) cuando la infracción se haya cometido dolosamente, se aplicará un coeficien-

te de 2; 
iv) cuando no se hayan adoptado medidas correctoras desde que se descubrió la 

infracción, se aplicará un coeficiente de 1,7; 
v) cuando la alta dirección de la entidad financiera no haya cooperado con la Au-

toridad, se aplicará un coeficiente de 1,5.
b) Los coeficientes de adaptación ligados a factores atenuantes son los siguientes: 
i) cuando la infracción haya durado menos de diez días hábiles, se aplicará un 

coeficiente de 0,9; 
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ii) cuando la alta dirección de la entidad financiera pueda demostrar que ha to-
mado todas las medidas necesarias para evitar el incumplimiento de una solicitud 
con arreglo al artículo 35, apartado 6 bis, se aplicará un coeficiente de 0,7; 

iii) cuando la entidad financiera haya puesto la infracción en conocimiento de la 
Autoridad de forma rápida, efectiva y completa, se aplicará un coeficiente de 0,4; 

iv) cuando la entidad financiera haya adoptado medidas voluntariamente para 
garantizar que no pueda volver a cometerse una infracción similar, se aplicará un 
coeficiente de 0,6.

5. No obstante lo dispuesto en los apartados 2 y 3, el total de la multa no superará 
el 20 % del volumen de negocios anual de la entidad financiera en cuestión durante 
el ejercicio anterior, salvo si la entidad financiera ha obtenido algún lucro directo o 
indirecto de la infracción. En ese caso, el importe total de la multa será como míni-
mo equivalente a ese beneficio.

Artículo 35 sexies. Multas coercitivas
1. La Autoridad adoptará decisiones por las que imponga multas coercitivas a 

fin de obligar a las entidades contempladas en el artículo 35 ter, apartado 1, a pro-
porcionar la información solicitada mediante decisión de conformidad con el artí-
culo 35 ter, apartado 3.

2. Las multas coercitivas serán efectivas y proporcionadas. Se impondrán por día 
de demora en el cumplimiento, por parte de la entidad financiera en cuestión, de la 
decisión pertinente mencionada en el apartado 1.

3. No obstante lo dispuesto en el apartado 2, el importe de la multa coercitiva 
será del 3 % del volumen de negocios diario medio de la entidad financiera de que 
se trate en el ejercicio anterior. Esta cuantía se calculará a partir de la fecha indicada 
en la decisión por la que se imponga la multa coercitiva.

4. La multa coercitiva se podrá imponer por un período máximo de seis meses a 
partir de la notificación de la decisión de la Autoridad.

Artículo 35 septies. Derecho a ser oído
1. Antes de tomar una decisión sobre la imposición de una multa o una multa 

coercitiva en virtud de los artículos 35 quinquies y 35 sexies, la Autoridad ofrecerá 
a la entidad financiera objeto de la solicitud de información la oportunidad de ser 
oída.

La Autoridad basará su decisión exclusivamente en conclusiones acerca de las 
cuales las entidades financieras afectadas hayan tenido la oportunidad de expresarse.

2. Los derechos de defensa de la entidad financiera a que se refiere el apartado 1 
estarán garantizados plenamente en el curso del procedimiento. La entidad financie-
ra tendrá derecho a acceder al expediente de la Autoridad, sin perjuicio del interés 
legítimo de otras personas en la protección de sus secretos comerciales. El derecho 
de acceso al expediente no se extenderá a la información confidencial ni a los docu-
mentos preparatorios internos de la Autoridad.

Artículo 35 octies. Divulgación, naturaleza, ejecución y afectación de las multas 
y multas coercitivas 

1. Las multas y multas coercitivas impuestas en virtud de los artículos 35 quin-
quies y 35 sexies serán de carácter administrativo y tendrán fuerza ejecutiva.

2. La ejecución forzosa de las multas y multas coercitivas se regirá por las nor-
mas de procedimiento vigentes en el Estado miembro en cuyo territorio se lleve a 
cabo. La orden de ejecución se adjuntará a la decisión por la que se imponga una 
multa o multa coercitiva sin obligación de más formalidad que la comprobación de 
la autenticidad de la decisión por una autoridad que cada Estado miembro designa-
rá a tal efecto y que deberá comunicar a la Autoridad y al Tribunal de Justicia de la 
Unión Europea.

3. Cumplidas las formalidades a que se refiere el apartado 2 a instancias del inte-
resado, este podrá promover la ejecución conforme al Derecho nacional, recurriendo 
directamente al órgano competente.
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4. La ejecución de la multa o multa coercitiva solo podrá ser suspendida en vir-
tud de una decisión del Tribunal de Justicia de la Unión Europea. No obstante, los 
órganos jurisdiccionales del Estado miembro afectado tendrán competencia para 
conocer de las acciones interpuestas por irregularidad en la ejecución de la multa o 
multa coercitiva.

5. La Autoridad hará públicas todas las multas y multas coercitivas que se im-
pongan en virtud de los artículos 35 quinquies y 35 sexies, a menos que dicha di-
vulgación pusiera en grave riesgo los mercados financieros o causara un perjuicio 
desproporcionado a las partes implicadas.

6. Los importes de las multas y multas coercitivas se asignarán al presupuesto 
general de la Unión Europea.

Artículo 35 nonies. Control del Tribunal de Justicia de la Unión Europea
El Tribunal de Justicia de la Unión Europea gozará de competencia jurisdiccio-

nal plena para resolver los recursos interpuestos contra las decisiones por las cuales 
la Autoridad haya impuesto una multa o una multa coercitiva. Podrá anular, reducir 
o incrementar la multa o multa coercitiva impuesta por la Autoridad.».

24) En el artículo 36, apartado 5, el párrafo primero se sustituye por el texto si-
guiente: 

«Al recibir una alerta o una recomendación de la JERS dirigida a una autoridad 
competente, la Autoridad ejercerá, en su caso, las competencias que le confiere el 
presente Reglamento para asegurar un seguimiento oportuno.».

25) El artículo 37 se modifica como sigue: 
a) en el apartado 5, párrafo primero, la última frase se sustituye por el texto si-

guiente: 
«El mandato de los miembros del Grupo de partes interesadas del sector de se-

guros y reaseguros y del Grupo de partes interesadas del sector de pensiones de 
jubilación será de cuatro años, al cabo de los cuales tendrá lugar un nuevo procedi-
miento de selección.»; 

b) en el apartado 6, se añaden los párrafos siguientes: 
«Cuando los miembros del Grupo de partes interesadas del sector bancario no 

puedan acordar un dictamen o consejo común, los miembros que representen a un 
grupo de partes interesadas estarán autorizados a emitir un dictamen o consejo par-
ticular.

El Grupo de partes interesadas del sector de seguros y reaseguros, el Grupo de 
partes interesadas del sector de pensiones de jubilación, el Grupo de partes intere-
sadas del sector bancario y el Grupo de partes interesadas del sector de valores y 
mercados podrán emitir dictámenes y consejos conjuntos sobre cuestiones relacio-
nadas con el trabajo de las Autoridades Europeas de Supervisión, con arreglo al 
artículo 56 del presente Reglamento sobre posiciones conjuntas y actos comunes.».

26) El artículo 39 se sustituye por el texto siguiente: 
«Artículo 39. Procedimientos decisorios
1. La Autoridad actuará de conformidad con los apartados 2 a 6 al adoptar las 

decisiones previstas en el presente Reglamento, salvo en el caso de las decisiones 
adoptadas de conformidad con los artículos 35 ter, 35 quinquies y 35 sexies.

2. La Autoridad informará a cualquier destinatario de una decisión de su inten-
ción de adoptar la decisión, fijando un plazo durante el cual el destinatario podrá 
expresar sus opiniones sobre el objeto de la decisión, teniendo plenamente en cuenta 
la urgencia, la complejidad y las posibles consecuencias del asunto. La disposición 
prevista en la primera frase se aplicará mutatis mutandis a las recomendaciones con-
templadas en el artículo 17, apartado 3.

3. Las decisiones de la Autoridad se motivarán.

Fascicle tercer



BOPC 555
30 de novembre de 2017

3.40.02. Procediments de participació en l’aplicació dels principis de subsidiarietat i proporcionalitat per la Unió Europea 90

4. Se informará a los destinatarios de las decisiones de la Autoridad de las vías 
de recurso a su disposición previstas en el presente Reglamento.

5. Cuando la Autoridad haya adoptado una decisión de conformidad con el artí-
culo 18, apartados 3 o 4, revisará dicha decisión a intervalos adecuados.

6. La adopción de las decisiones de la Autoridad de conformidad con los artícu-
los 17, 18 o 19 se hará pública. La publicación indicará la identidad de la autoridad 
competente o de la entidad financiera afectada, así como el contenido principal de 
la decisión, salvo que dicha publicación entre en conflicto con el interés legítimo de 
esas entidades financieras o con la protección de sus secretos comerciales o pueda 
comprometer gravemente el correcto funcionamiento y la integridad de los merca-
dos financieros o la estabilidad del conjunto o de una parte del sistema financiero 
de la Unión.».

27) El artículo 40 se modifica como sigue: 
a) el apartado 1 se modifica como sigue: 
i) se inserta la letra a bis) siguiente: 
«a bis) los miembros a tiempo completo del Consejo Ejecutivo a que se refiere el 

artículo 45, apartado 1, sin derecho a voto;”; 
b) en el apartado 7, se suprime el párrafo segundo; 
c) se añade el apartado 8 siguiente: 
«8. Cuando la autoridad nacional competente mencionada en el apartado 1, letra 

b), no sea responsable de la ejecución de las normas relativas a la protección de los 
consumidores, el miembro de la Junta de Supervisores mencionado en dicha letra 
podrá decidir invitar a un representante de la autoridad responsable de la protección 
de los consumidores del Estado miembro, que no tendrá derecho a voto. En caso de 
que varias autoridades de un Estado miembro compartan la responsabilidad de la 
protección de los consumidores, dichas autoridades convendrán en un representante 
común.».

28) El artículo 41 se sustituye por el texto siguiente: 
«Artículo 41. Comités internos
La Junta de Supervisores podrá crear comités internos para funciones específi-

cas que le sean atribuidas. Podrá delegar en dichos comités internos, en el Consejo 
Ejecutivo o en el Presidente determinadas funciones y decisiones claramente defi-
nidas.».

29) En el artículo 42, el párrafo primero se sustituye por el texto siguiente: 
«En el desempeño de las funciones que le confiere el presente Reglamento, los 

miembros de la Junta de Supervisores con derecho a voto actuarán con independen-
cia y objetividad únicamente en interés de la Unión en su conjunto y no pedirán ni 
aceptarán instrucción alguna de las instituciones u organismos de la Unión, de nin-
gún Gobierno de un Estado miembro ni de ninguna otra entidad pública o privada.».

30) El artículo 43 se modifica como sigue: 
a) el apartado 1 se sustituye por el texto siguiente: 
«1. La Junta de Supervisores proporcionará orientaciones para el trabajo de la 

Autoridad. Salvo que se disponga lo contrario en el presente Reglamento, la Junta 
de Supervisores adoptará los dictámenes, recomendaciones, directrices y decisio-
nes de la Autoridad, y emitirá los consejos mencionados en el capítulo II, sobre la 
base de una propuesta del Consejo Ejecutivo.»; 

b) se suprimen los apartados 2 y 3; 
c) en el apartado 4, el párrafo primero se sustituye por el texto siguiente: 
«La Junta de Supervisores adoptará, antes del 30 de septiembre de cada año, 

sobre la base de una propuesta del Consejo Ejecutivo, el programa de trabajo de la 
Autoridad para el año siguiente y lo transmitirá para información al Parlamento Eu-
ropeo, al Consejo y a la Comisión.»; 
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d) el apartado 5 se sustituye por el texto siguiente: 
«5. La Junta de Supervisores, sobre la base de una propuesta del Consejo Ejecu-

tivo, adoptará el informe anual de actividades de la Autoridad, incluyendo el desem-
peño de las funciones del Presidente, basado en el proyecto de informe mencionado 
en el artículo 53, apartado 7, y lo transmitirá al Parlamento Europeo, al Consejo, a la 
Comisión, al Tribunal de Cuentas y al Comité Económico y Social Europeo a más 
tardar el 15 de junio de cada año. Dicho informe se hará público.»; 

e) se suprime el apartado 8.

31) El artículo 44 se modifica como sigue: 
a) en el apartado 1, párrafo segundo, se añade la frase siguiente: 
«Los miembros a tiempo completo del Consejo Ejecutivo y el Presidente no vo-

tarán sobre estas decisiones.»; 
b) en el apartado 1, se suprimen los párrafos tercero y cuarto; 
c) el apartado 4 se sustituye por el texto siguiente: 
«4. Los miembros sin derecho a voto y los observadores no participarán en los 

debates de la Junta de Supervisores que se refieran a entidades financieras concretas, 
salvo disposición en contrario del artículo 75, apartado 3, o de los actos menciona-
dos en el artículo 1, apartado 2.

El párrafo primero no se aplicará al Presidente, a los miembros que sean también 
miembros del Consejo Ejecutivo y al representante del Banco Central Europeo de-
signado por su Consejo de Supervisión.».

32) En el capítulo III, el título de la sección 2 se sustituye por el texto siguiente: 
«Consejo Ejecutivo».

33) El artículo 45 se sustituye por el texto siguiente: 
«Artículo 45. Composición
«1. El Consejo Ejecutivo estará compuesto por el Presidente y tres miembros a 

tiempo completo. El Presidente asignará funciones políticas y de gestión claramente 
definidas a cada uno de los miembros a tiempo completo. A uno de los miembros a 
tiempo completo se le asignarán competencias en materia presupuestaria y en asun-
tos relacionados con el programa de trabajo de la Autoridad (en lo sucesivo, «Miem-
bro responsable»). Uno de los miembros a tiempo completo asumirá la Vicepresi-
dencia y desempeñará las funciones del Presidente en ausencia de este o en caso de 
impedimento razonable, de conformidad con el presente Reglamento.

2. Los miembros a tiempo completo serán seleccionados en atención a sus méri-
tos, capacidades y conocimientos en materia de entidades y mercados financieros, 
así como a la experiencia pertinente en el ámbito de la supervisión y regulación 
financieras. Los miembros a tiempo completo deberán disponer de una amplia ex-
periencia de gestión. La selección se basará en una convocatoria pública de candi-
daturas que se publicará en el Diario Oficial de la Unión Europea, tras la cual la 
Comisión elaborará una lista restringida de candidatos cualificados.

La Comisión presentará dicha lista restringida al Parlamento Europeo para su 
aprobación. Tras la aprobación de la lista restringida, el Consejo adoptará una deci-
sión por la que se nombre a los miembros a tiempo completo del Consejo Ejecutivo, 
incluido el Miembro responsable.

3. Cuando un miembro del Consejo Ejecutivo deje de cumplir las condiciones es-
tablecidas en el artículo 46 o haya sido declarado culpable de falta grave, el Consejo, 
a propuesta de la Comisión aprobada por el Parlamento Europeo, podrá adoptar una 
decisión por la que sea cesado.

4. La duración del mandato de los miembros a tiempo completo será de cinco 
años, renovable una sola vez. En el curso de los nueve meses anteriores a la fina-
lización del mandato quinquenal de los miembros a tiempo completo, la Junta de 
Supervisores evaluará: 
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a) los resultados conseguidos durante el primer mandato y la manera en que se 
han logrado; 

b) las obligaciones y necesidades de la Autoridad en los años siguientes.
Teniendo en cuenta esta evaluación, la Comisión presentará al Consejo la lista 

de los miembros a tiempo completo cuyo mandato debe renovarse. Sobre la base de 
esta lista y teniendo en cuenta la evaluación, el Consejo podrá prorrogar el mandato 
de los miembros a tiempo completo.».

34) Se inserta el artículo 45 bis siguiente: 
«Artículo 45 bis. Toma de decisiones
1. Las decisiones del Consejo Ejecutivo se adoptarán por mayoría simple de sus 

miembros. Cada miembro dispondrá de un voto. En caso de empate, decidirá el voto 
de calidad del Presidente.

2. El representante de la Comisión participará en las reuniones del Consejo Eje-
cutivo sin derecho a voto, salvo en las cuestiones a que se refiere el artículo 63.

3. El Consejo Ejecutivo adoptará y hará público su reglamento interno.
4. Las reuniones del Consejo Ejecutivo serán convocadas por el Presidente, por 

propia iniciativa o a petición de uno de sus miembros, y estarán presididas por el 
Presidente.

El Consejo Ejecutivo se reunirá antes de cada reunión de la Junta de Superviso-
res y con la frecuencia que el Consejo Ejecutivo considere necesaria. Se reunirá al 
menos cinco veces al año.

5. Los miembros del Consejo Ejecutivo podrán estar asistidos por asesores o ex-
pertos, con sujeción al reglamento interno. Los participantes sin derecho a voto no 
asistirán a los debates del Consejo Ejecutivo que se refieran a entidades financieras 
concretas.».

35) Se inserta el artículo 45 ter siguiente: 
«Artículo 45 ter. Comités internos
El Consejo Ejecutivo podrá crear comités internos para funciones específicas 

que le hayan sido asignadas.».

36) El artículo 46 se sustituye por el texto siguiente: 
«Artículo 46. Independencia
Los miembros del Consejo Ejecutivo actuarán con independencia y objetividad 

únicamente en interés de la Unión en su conjunto y no pedirán ni aceptarán instruc-
ción alguna de las instituciones u organismos de la Unión, de ningún Gobierno de 
un Estado miembro ni de ninguna otra entidad pública o privada.

Ni los Estados miembros, ni las instituciones u organismos de la Unión, ni nin-
gún otro organismo público o privado tratarán de ejercer su influencia en los miem-
bros del Consejo Ejecutivo en el ejercicio de sus funciones.».

37) El artículo 47 se sustituye por el texto siguiente: 
«Artículo 47. Funciones
1. El Consejo Ejecutivo velará por que la Autoridad cumpla su cometido y lle-

ve a cabo las funciones que le son asignadas de conformidad con lo dispuesto en el 
presente Reglamento. Tomará todas las medidas necesarias, en particular la adop-
ción de instrucciones administrativas internas y la publicación de anuncios, para 
garantizar el funcionamiento de la Autoridad, de conformidad con lo dispuesto en 
el presente Reglamento.

2. El Consejo Ejecutivo propondrá, para su adopción por la Junta de Superviso-
res, un programa de trabajo anual y un programa de trabajo plurianual.

3. El Consejo Ejecutivo ejercerá sus competencias presupuestarias de conformi-
dad con los artículos 63 y 64.
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A efectos de los artículos 17, 19, 22, 29 bis, 30, 31 bis, 32 y 35 ter a 35 nonies, el 
Consejo Ejecutivo será competente para actuar y tomar decisiones. El Consejo Eje-
cutivo mantendrá informada a la Junta de Supervisores de las decisiones que tome.

3 bis. El Consejo Ejecutivo examinará todas las cuestiones sobre las que tenga 
que pronunciarse la Junta de Supervisores y emitirá un dictamen y formulará pro-
puestas sobre dichas cuestiones.

4. El Consejo Ejecutivo adoptará el plan de política de personal de la Autoridad 
y, en virtud del artículo 68, apartado 2, las pertinentes medidas de aplicación del 
Estatuto de los funcionarios de la Unión Europea (en lo sucesivo, “el Estatuto de los 
funcionarios”).

5. El Consejo Ejecutivo adoptará las disposiciones específicas relativas al dere-
cho de acceso a los documentos de la Autoridad, de conformidad con el artículo 72.

6. El Consejo Ejecutivo propondrá un informe anual de las actividades de la 
Autoridad, incluyendo el desempeño de las funciones del Presidente, basado en el 
proyecto de informe mencionado en el artículo 53, apartado 7, a la Junta de Super-
visores para su aprobación.

7. El Consejo Ejecutivo nombrará y cesará a los miembros de la Sala de Recurso 
de conformidad con el artículo 58, apartados 3 y 5.

8. Los miembros del Consejo Ejecutivo anunciarán públicamente todas las re-
uniones celebradas y las indemnizaciones de representación recibidas. Los gastos 
se harán constar públicamente de conformidad con el Estatuto de los funcionarios.

9. El Miembro responsable desempeñará las siguientes funciones específicas: 
a) ejecutar el programa de trabajo anual de la Autoridad de acuerdo con las 

orientaciones de la Junta de Supervisores y bajo el control del Consejo Ejecutivo; 
b) tomar todas las medidas necesarias, en particular la adopción de las instruc-

ciones administrativas internas y la publicación de anuncios, para garantizar el fun-
cionamiento de la Autoridad, de conformidad con lo dispuesto en el presente Re-
glamento; 

c) preparar el programa de trabajo plurianual a que se refiere el artículo 47, apar-
tado 2; 

d) a más tardar el 30 de junio de cada año, preparar el programa de trabajo para 
el año siguiente a que se refiere el artículo 47, apartado 2; 

e) elaborar un anteproyecto de presupuesto de la Autoridad de conformidad con 
el artículo 63 y ejecutar el presupuesto de la Autoridad de conformidad con el ar-
tículo 64; 

f) preparar un proyecto de informe anual con una sección sobre las actividades 
reguladoras y de supervisión de la Autoridad y otra sobre los aspectos administra-
tivos y financieros; 

g) ejercer, con respecto al personal de la Autoridad, las competencias estableci-
das en el artículo 68 y gestionar los asuntos de personal.».

38) El artículo 48 se modifica como sigue: 
a) en el apartado 1, el párrafo segundo se sustituye por el texto siguiente: 
«El Presidente será responsable de preparar el trabajo de la Junta de Superviso-

res y presidirá las reuniones de la Junta de Supervisores y del Consejo Ejecutivo.»; 
b) el apartado 2 se sustituye por el texto siguiente: 
«2. El Presidente será seleccionado en atención a sus méritos, capacidades y co-

nocimientos en materia de entidades y mercados financieros, así como a la expe-
riencia pertinente en el ámbito de la supervisión y regulación financieras, mediante 
una convocatoria pública de candidaturas que se publicará en el Diario Oficial de la 
Unión Europea. La Comisión presentará al Parlamento Europeo para su aprobación 
una lista restringida de candidatos para el puesto de Presidente. Tras la aprobación 
de la lista restringida, el Consejo adoptará una decisión por la que se nombre al Pre-
sidente.
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Cuando el Presidente deje de cumplir las condiciones establecidas en el artícu-
lo 49 o haya sido declarado culpable de falta grave, el Consejo, a propuesta de la 
Comisión aprobada por el Parlamento Europeo, podrá adoptar una decisión por la 
que sea cesado.»; 

c) en el apartado 4, el párrafo segundo se sustituye por el texto siguiente: 
«El Consejo, a propuesta de la Comisión y teniendo en cuenta la evaluación, po-

drá prorrogar una vez el mandato del Presidente.»; 
d) se suprime el apartado 5.

39) Se inserta el artículo 49 bis siguiente: 
«Artículo 49 bis. Gastos
El Presidente anunciará públicamente todas las reuniones celebradas y las in-

demnizaciones de representación recibidas. Los gastos se harán constar pública-
mente de conformidad con el Estatuto de los funcionarios.».

40) Se suprimen los artículos 51, 52 y 53.

41) En el artículo 54, apartado 2, se añade el guion siguiente: 
«– las cuestiones relacionadas con la protección de los consumidores y los in-

versores.».

42) En el artículo 55, el apartado 2 se sustituye por el texto siguiente: 
«2. Un miembro del Consejo Ejecutivo, el Miembro responsable de conformi-

dad con el artículo 47, apartado 8 bis y los representantes de la Comisión y la JERS 
serán invitados como observadores a las reuniones del Comité Mixto y a las de los 
subcomités mencionados en el artículo 57.».

43) El artículo 58 se modifica como sigue: 
a) el apartado 3 se sustituye por el texto siguiente: 
«3. El Consejo Ejecutivo de la Autoridad nombrará a dos miembros de la Sala 

de Recurso y a dos suplentes a partir de una lista restringida propuesta por la Co-
misión, tras una convocatoria pública de manifestaciones de interés publicada en el 
Diario Oficial de la Unión Europea y previa consulta de la Junta de Supervisores.»; 

b) el apartado 5 se sustituye por el texto siguiente: 
«5. Los miembros de la Sala de Recurso nombrados por el Consejo Ejecutivo de 

la Autoridad no podrán ser cesados durante su mandato, a no ser que hayan sido de-
clarados culpables de falta grave y el Consejo Ejecutivo, previa consulta a la Junta 
de Supervisores, tome una decisión al efecto.».

44) En el artículo 59, el apartado 1 se sustituye por el texto siguiente: 
«1. Los miembros de la Sala de Recurso deberán ser independientes cuando to-

men sus decisiones y no obedecerán instrucción alguna. No podrán desempeñar 
ninguna otra función en la Autoridad, su Consejo Ejecutivo o su Junta de Supervi-
sores.».

45) En el artículo 60, el apartado 1 se sustituye por el texto siguiente: 
«1. Cualquier persona física o jurídica, incluidas las autoridades competentes, 

podrá recurrir una decisión de la Autoridad contemplada en los artículos 17, 18, 19 
y 35 y cualquier otra decisión adoptada por la Autoridad con arreglo a los actos de 
la Unión mencionados en el artículo 1, apartado 2, de las que sea destinataria, o una 
decisión que, aunque revista la forma de una decisión destinada a otra persona, le 
afecte directa e individualmente.».

46) El artículo 62 se modifica como sigue: 
a) el apartado 1 se sustituye por el texto siguiente: 
«1. Los ingresos de la Autoridad procederán, sin perjuicio de otros tipos de in-

gresos, de cualquier combinación de las siguientes fuentes: 
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a) una contribución de equilibrio de la Unión, inscrita en el presupuesto general 
de la Unión (sección “Comisión”), que no superará el 40 % de los ingresos estima-
dos de la Autoridad; 

b) las contribuciones anuales de las entidades financieras, basadas en la previ-
sión de gastos anuales relacionados con las actividades previstas en el presente Re-
glamento y en los actos de la Unión mencionados en el artículo 1, apartado 2, para 
cada una de las categorías de participantes dentro del ámbito de competencias de 
la Autoridad; 

c) las tasas pagadas a la Autoridad en los casos especificados en los instrumentos 
aplicables del Derecho de la Unión; 

d) las contribuciones voluntarias de los Estados miembros o de los observadores; 
e) los ingresos derivados de publicaciones, actividades de formación y otros ser-

vicios solicitados por las autoridades competentes.»; 
b) se añaden los apartados 5 y 6 siguientes: 
«5. Las contribuciones anuales de las diferentes entidades financieras a que se 

refiere el apartado 1, letra b), serán recaudadas cada año por las autoridades desig-
nadas por cada Estado miembro. A más tardar el 31 de marzo de cada ejercicio, 
cada Estado miembro abonará a la Autoridad el importe que esté obligado a recau-
dar con arreglo a los criterios establecidos en el acto delegado a que se refiere el 
artículo 62 bis.

6. Las contribuciones voluntarias de los Estados miembros y los observadores 
a que se refiere el apartado 1, letra d), no se aceptarán si dicha aceptación pudiera 
arrojar dudas sobre la independencia y la imparcialidad de la Autoridad.».

47) Se inserta el artículo 62 bis siguiente: 
«Artículo 62 bis. Actos delegados relativos al cálculo de las contribuciones anua-

les de las entidades financieras 
De conformidad con el artículo 75 bis, la Comisión estará facultada para adop-

tar actos delegados en los que se determine el modo de calcular las contribuciones 
anuales de las diferentes entidades financieras a que se refiere el artículo 62, letra e), 
estableciendo lo siguiente: 

a) un método para asignar el gasto estimado a las categorías de entidades finan-
cieras como base para determinar el porcentaje de las contribuciones de las entida-
des financieras de cada categoría; 

b) criterios adecuados y objetivos para determinar las contribuciones anuales pa-
gaderas por las diferentes entidades financieras incluidas en el ámbito de aplicación 
de los actos de la Unión a que se refiere el artículo 1, apartado 2, en función de su 
tamaño, a fin de reflejar aproximadamente su importancia en el mercado.

Los criterios mencionados en el párrafo primero, letra b), podrán establecer um-
brales de minimis por debajo de los cuales no se pagarán contribuciones, o bien los 
niveles mínimos de las contribuciones.».

48) El artículo 63 se sustituye por el texto siguiente: 
«Artículo 63. Establecimiento del presupuesto
1. Cada año, el Miembro responsable elaborará un proyecto de documento único 

de programación provisional de la Autoridad para los tres ejercicios siguientes que 
establezca la previsión de ingresos y gastos, así como información sobre el personal, 
a partir de su programación anual y plurianual, y lo transmitirá al Consejo Ejecutivo 
y a la Junta de Supervisores, junto con la plantilla de personal.

1 bis. El Consejo Ejecutivo, sobre la base del proyecto que haya sido aprobado 
por la Junta de Supervisores, adoptará el proyecto de documento único de progra-
mación para los tres ejercicios siguientes.

1 ter. El Consejo Ejecutivo transmitirá el proyecto de documento único de pro-
gramación a la Comisión, al Parlamento Europeo y al Consejo a más tardar el 31 
de enero.
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2. Basándose en el proyecto de documento único de programación, la Comisión 
consignará en el proyecto de presupuesto de la Unión las previsiones que considere 
necesarias respecto a la plantilla de personal y la cuantía de la contribución de equi-
librio con cargo al presupuesto general de la Unión de conformidad con los artículos 
313 y 314 del Tratado.

3. La Autoridad Presupuestaria aprobará la plantilla de personal de la Autoridad. 
La Autoridad Presupuestaria autorizará los créditos correspondientes a la contribu-
ción de equilibrio destinada a la Autoridad.

4. La Junta de Supervisores aprobará el presupuesto de la Autoridad. Este ad-
quirirá carácter definitivo tras la aprobación definitiva del presupuesto general de la 
Unión. Cuando sea necesario, se adaptará en consecuencia.

5. El Consejo Ejecutivo notificará sin demora a la Autoridad Presupuestaria su 
intención de ejecutar cualquier proyecto que pueda tener implicaciones financieras 
significativas para la financiación de su presupuesto, en particular cualquier proyec-
to inmobiliario, como el alquiler o la adquisición de inmuebles.».

49) El artículo 64 se sustituye por el texto siguiente: 
Artículo 64. Ejecución y control del presupuesto
1. El Miembro responsable actuará como ordenador de pagos y ejecutará el pre-

supuesto de la Autoridad.
2. El contable de la Autoridad enviará sus cuentas provisionales al contable de 

la Comisión y al Tribunal de Cuentas, a más tardar el 1 de marzo del año siguiente.
3. El contable de la Autoridad enviará, a más tardar el 1 de marzo del año si-

guiente, la información contable necesaria a efectos de consolidación al contable de 
la Comisión, de la manera y en el formato establecidos por este.

4. El contable de la Autoridad enviará el informe sobre la gestión presupuestaria 
y financiera a los miembros de la Junta de Supervisores, al Parlamento Europeo, al 
Consejo y al Tribunal de Cuentas, a más tardar el 31 de marzo del año siguiente.

5. Tras recibir las observaciones formuladas por el Tribunal de Cuentas sobre las 
cuentas provisionales de la Autoridad, de conformidad con el artículo 148 del Re-
glamento Financiero, el contable de la Autoridad elaborará las cuentas definitivas de 
la Autoridad. El Miembro responsable las remitirá a la Junta de Supervisores, que 
emitirá un dictamen sobre las mismas.

6. A más tardar el 1 de julio del año siguiente, el contable de la Autoridad en-
viará las cuentas definitivas, acompañadas del dictamen de la Junta de Superviso-
res, al contable de la Comisión, al Parlamento Europeo, al Consejo y al Tribunal de 
Cuentas.

El contable de la Autoridad también enviará, a más tardar el 1 de julio del año 
siguiente, un paquete de información al contable de la Comisión, en el formato nor-
malizado establecido por este, a efectos de consolidación.

7. Las cuentas definitivas se publicarán en el Diario Oficial de la Unión Europea 
a más tardar el 15 de noviembre del año siguiente.

8. El Miembro responsable enviará al Tribunal de Cuentas una respuesta a sus 
observaciones, a más tardar el 30 de septiembre. También transmitirá copia de dicha 
respuesta al Consejo Ejecutivo y a la Comisión.

9. El Miembro responsable presentará al Parlamento Europeo, a petición de este 
y según lo dispuesto en el artículo 165, apartado 3, del Reglamento financiero, toda 
la información necesaria para el correcto desarrollo del procedimiento de aproba-
ción de la ejecución del presupuesto del ejercicio en cuestión.

10. El Parlamento Europeo, previa recomendación del Consejo por mayoría cua-
lificada, aprobará, antes del 15 de mayo del año N + 2, la gestión de la Autoridad 
con respecto a la ejecución del presupuesto del ejercicio N.».
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50) El artículo 65 se sustituye por el texto siguiente: 
«Artículo 65. Normas financieras
El Consejo Ejecutivo adoptará las normas financieras aplicables a la Autoridad, 

previa consulta a la Comisión. Esas normas solo podrán desviarse del Reglamento 
Delegado (UE) n.º 1271/2013 de la Comisión* en el caso de los organismos a que se 
refiere el artículo 208 del Reglamento (UE, Euratom) n.º 966/2002 si las exigencias 
específicas del funcionamiento de la Autoridad así lo requieren, y únicamente con 
la autorización previa de la Comisión.

*Reglamento Delegado (UE) n.º 1271/2013 de la Comisión, de 30 de septiembre 
de 2013, relativo al Reglamento financiero marco de los organismos a que se refiere 
el artículo 208 del Reglamento (UE, Euratom) n.º 966/2012 del Parlamento Europeo 
y del Consejo (DO L 328 de 7.12.2013, p. 42).».

51) En el artículo 66, el apartado 1 se sustituye por el texto siguiente: 
«1. A efectos de la lucha contra el fraude, la corrupción y cualesquiera otras 

prácticas contrarias a Derecho, se aplicará a la Autoridad sin restricciones el Regla-
mento (UE, Euratom) n.º 883/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo*.

*Reglamento (UE, Euratom) n.º 883/2013 del Parlamento Europeo y del Con-
sejo, de 11 de septiembre de 2013, relativo a las investigaciones efectuadas por la 
Oficina Europea de Lucha contra el Fraude (OLAF) y por el que se deroga el Regla-
mento (CE) n.º 1073/1999 del Parlamento Europeo y del Consejo y el Reglamento 
(Euratom) n.º 1074/1999 del Consejo (DO L 248 de 18.9.2013, p. 1).».

52) El artículo 68 se modifica como sigue: 
a) los apartados 1 y 2 se sustituyen por el texto siguiente: 
«1. El Estatuto de los funcionarios, el Régimen aplicable a otros agentes y las 

normas adoptadas conjuntamente por las instituciones de la Unión para su aplica-
ción serán aplicables al personal de la Autoridad, incluidos los miembros a tiempo 
completo del Consejo Ejecutivo y su Presidente.

2. El Consejo Ejecutivo, de acuerdo con la Comisión, adoptará las medidas de 
aplicación necesarias, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 110 del Esta-
tuto de los funcionarios.»; 

b) el apartado 4 se sustituye por el texto siguiente: 
«4. El Consejo Ejecutivo adoptará disposiciones que permitan emplear en la Au-

toridad a expertos nacionales de los Estados miembros en comisión de servicio.».

53) El artículo 70 se modifica como sigue: 
a) en el apartado 1, el párrafo primero se sustituye por el texto siguiente: 
«1. Los miembros de la Junta de Supervisores y todos los miembros del perso-

nal de la Autoridad, incluidos los funcionarios enviados por los Estados miembros 
de forma temporal en comisión de servicio y las demás personas que desempeñen 
funciones para la Autoridad a título contractual, estarán sujetos a las obligaciones 
de secreto profesional, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 339 TFUE y 
las disposiciones pertinentes de la legislación de la Unión, incluso después de haber 
cesado en sus cargos.»; 

b) en el apartado 2, el párrafo segundo se sustituye por el texto siguiente: 
«Por otra parte, la obligación prevista en el apartado 1 y en el párrafo primero 

del presente apartado no impedirá que la Autoridad y las autoridades competentes 
utilicen la información para la aplicación de los actos mencionados en el artículo 
1, apartado 2, y, en particular, para los procedimientos jurídicos encaminados a la 
adopción de decisiones.»; 

c) se inserta el apartado 2 bis siguiente: 
«2 bis. El Consejo Ejecutivo y la Junta de Supervisores velarán por que las per-

sonas que presten cualquier servicio, directa o indirectamente, de forma permanen-
te u ocasional, en relación con las funciones de la Autoridad, incluidos los agentes 
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y demás personas acreditadas por el Consejo Ejecutivo y la Junta de Supervisores 
o nombradas por las autoridades competentes a tal fin, estén sujetas a requisitos de 
secreto profesional equivalentes a los contemplados en los apartados anteriores.

Los mismos requisitos de secreto profesional se aplicarán también a los observa-
dores que asistan a las reuniones del Consejo Ejecutivo y de la Junta de Supervisores 
y que participen en las actividades de la Autoridad.»; 

d) en el apartado 3, el párrafo primero se sustituye por el texto siguiente: 
«Los apartados 1 y 2 no impedirán que la Autoridad intercambie información 

con las autoridades competentes, de conformidad con el presente Reglamento y con 
la legislación de la Unión aplicable a las entidades financieras.».

54) El artículo 71 se sustituye por el texto siguiente: 
«El presente Reglamento se entenderá sin perjuicio de las obligaciones de los 

Estados miembros en lo relativo al tratamiento de datos personales que efectúen de 
conformidad con el Reglamento (UE) 2016/679 o las obligaciones de la Autoridad 
en lo relativo al tratamiento de datos personales que efectúen de conformidad con el 
Reglamento (UE) 2018/XXX (Reglamento sobre protección de datos para las insti-
tuciones y los organismos de la UE), en el desempeño de sus funciones.».

55) En el artículo 72, el apartado 2 se sustituye por el texto siguiente: 
«2. El Consejo Ejecutivo adoptará las disposiciones prácticas de aplicación del 

Reglamento (CE) n.º 1049/2001.».

56) En el artículo 73, el apartado 2 se sustituye por el texto siguiente: 
«2. El Consejo Ejecutivo decidirá respecto al régimen lingüístico interno de la 

Autoridad.».

57) En el artículo 74, el párrafo primero se sustituye por el texto siguiente: 
«Las disposiciones necesarias sobre la instalación de la Autoridad en el Estado 

miembro donde se sitúe la sede y sobre los servicios que dicho Estado deberá pres-
tar, así como las normas especiales aplicables en el Estado miembro al personal de 
la Autoridad y los miembros de sus familias, se establecerán en un acuerdo de sede 
entre la Autoridad y el Estado miembro que se celebrará tras su aprobación por el 
Consejo Ejecutivo.».

58) Se inserta el artículo 75 bis siguiente: 
«Artículo 75 bis. Ejercicio de la delegación
1. Se otorgan a la Comisión los poderes para adoptar actos delegados en las con-

diciones establecidas en el presente artículo.
2. La delegación de poderes mencionada en el artículo 35 quater y en el artículo 

62 bis se otorga a la Comisión por un período de tiempo indefinido.
3. La delegación de poderes mencionada en el artículo 35 quater y en el artículo 

62 bis podrá ser revocada en cualquier momento por el Parlamento Europeo o por el 
Consejo La Decisión de revocación pondrá término a la delegación de los poderes 
que en ella se especifiquen. La Decisión surtirá efecto al día siguiente de su publi-
cación en el Diario Oficial de la Unión Europea o en una fecha posterior indicada 
en la misma. No afectará a la validez de los actos delegados que ya estén en vigor.

4. Antes de la adopción de un acto delegado, la Comisión consultará a los exper-
tos designados por cada Estado miembro de conformidad con los principios esta-
blecidos en el Acuerdo interinstitucional sobre la mejora de la legislación de 13 de 
abril de 2016.

5. Tan pronto como la Comisión adopte un acto delegado lo notificará simultá-
neamente al Parlamento Europeo y al Consejo.

6. Los actos delegados adoptados en virtud del artículo 35 quater o del artículo 
62 bis entrarán en vigor únicamente si, en un plazo de tres meses desde su notifica-
ción al Parlamento Europeo y al Consejo, ni el Parlamento Europeo ni el Consejo 
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formulan objeciones o si, antes del vencimiento de dicho plazo, tanto el uno como 
el otro informan a la Comisión de que no las formularán. El plazo se prorrogará tres 
meses a iniciativa del Parlamento Europeo o del Consejo.».

59) El artículo 76 se sustituye por el texto siguiente: 
«Artículo 76. Relación con el CESSPJ
La Autoridad será considerada sucesora legal del CESSPJ. A más tardar en la 

fecha de creación de la Autoridad, todo el activo y el pasivo, y todas las operacio-
nes pendientes del CESSPJ serán transferidas automáticamente a la Autoridad. El 
CESSPJ formulará una declaración en la que mostrará su situación patrimonial al 
cierre en la fecha de dicha transferencia. Dicha declaración será auditada y aprobada 
por el CESSPJ y por la Comisión.».

60) Se inserta el artículo 77 bis siguiente: 
Artículo 77 bis. Disposiciones transitorias
Las funciones y el cargo del Director Ejecutivo, nombrado de conformidad con 

el Reglamento (UE) n.º 1094/2010, cuya última modificación la constituye la Direc-
tiva 2014/51/UE, y en ejercicio el [OP: insértese la fecha correspondiente a tres me-
ses después de la entrada en vigor del presente Reglamento] cesarán en esa fecha.

Las funciones y el cargo del Presidente, nombrado de conformidad con el Re-
glamento (UE) n.º 1094/2010, cuya última modificación la constituye la Directiva 
2014/51/UE, y en ejercicio el [OP: insértese la fecha correspondiente a tres meses 
después de la entrada en vigor del presente Reglamento] continuarán hasta su expi-
ración.

Las funciones y el cargo de los miembros del Consejo de Administración, nom-
brados de conformidad con el Reglamento (UE) n.º 1094/2010, cuya última modifi-
cación la constituye la Directiva 2014/51/UE, y en ejercicio el [OP: insértese la fecha 
correspondiente a tres meses después de la entrada en vigor del presente Reglamen-
to] cesarán en esa fecha.».

Artículo 3. Modificaciones del Reglamento (UE) n.º 1095/2010
El Reglamento (UE) n.º 1095/2010 se modifica como sigue: 
1) El artículo 1 se modifica como sigue: 
a) el apartado 2 se sustituye por el texto siguiente: 
«2. La Autoridad actuará con arreglo a los poderes otorgados por el presente 

Reglamento y dentro del ámbito de aplicación de las Directivas 97/9/CE, 98/26/
CE, 2001/34/CE, 2002/47/CE, 2003/71/CE, 2004/39/CE, 2004/109/CE, 2009/65/
CE, de la Directiva 2011/61/UE del Parlamento Europeo y del Consejo*, del Regla-
mento (CE) n.º 1606/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo**, de la Directi-
va 2013/34/UE del Parlamento Europeo y del Consejo*** y del Reglamento (CE) 
n.º 1060/2009, y, en la medida en que estos actos se apliquen a las sociedades que 
ofrecen servicios de inversión o a los organismos de inversión colectiva que comer-
cialicen sus participaciones o acciones y a las autoridades competentes que las su-
pervisan, en el marco de las partes pertinentes de las Directivas 2002/87/CE, (UE) 
2015/849 y 2002/65/CE, incluidas todas las directivas, los reglamentos y las deci-
siones basados en dichos actos, así como de cualquier otro acto jurídicamente vin-
culante de la Unión que confiera funciones a la Autoridad.

*Directiva 2011/61/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 de junio 
de 2011, relativa a los gestores de fondos de inversión alternativos y por la que 
se modifican las Directivas 2003/41/CE y 2009/65/CE y los Reglamentos (CE) 
n.º 1060/2009 y (UE) n.º 1095/2010 (DO L 174 de 1.7.2011, p. 1).

**Reglamento (CE) n.º 1606/2002 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 19 
de julio de 2002, relativo a la aplicación de normas internacionales de contabilidad 
(DO L 243 de 11.9.2002, p. 1).
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***Directiva 2013/34/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de junio 
de 2013, sobre los estados financieros anuales, los estados financieros consolidados 
y otros informes afines de ciertos tipos de empresas, por la que se modifica la Direc-
tiva 2006/43/CE del Parlamento Europeo y del Consejo y se derogan las Directivas 
78/660/CEE y 83/349/CEE del Consejo (DO L 182 de 29.6.2013, p. 19).»; 

b) se inserta el apartado 3 bis siguiente: 
«3 bis. El presente Reglamento se aplicará sin perjuicio de otros actos de la 

Unión que confieran funciones de autorización o supervisión y las competencias co-
rrespondientes a la Autoridad.».

2) En el artículo 2, apartado 5, se inserta el párrafo siguiente: 
«Las referencias hechas en el presente Reglamento a la supervisión incluyen las 

actividades de todas las autoridades competentes que habrán de llevarse a cabo con 
arreglo a los actos legislativos mencionados en el artículo 1, apartado 2.».

3) En el artículo 4, punto 3, el inciso ii) se sustituye por el texto siguiente: 
«ii) en relación con las Directivas 2002/65/CE y (UE) 2015/849, las autoridades 

competentes para garantizar el cumplimiento de los requisitos de dichas Directivas 
por las empresas que prestan servicios de inversión o por las empresas de inversión 
colectiva que negocien sus participaciones o acciones; ».

4) El artículo 6 se modifica como sigue: 
a) el punto 2 se sustituye por el texto siguiente: 
«2) un Consejo Ejecutivo, que ejercerá las funciones establecidas en el artículo 47; »; 
b) se suprime el punto 4.

5) El artículo 8 se modifica como sigue: 
a) el apartado 1 se modifica como sigue: 
i) se inserta la letra a bis) siguiente: 
«a bis) elaborar y mantener actualizado un manual de supervisión de la Unión re-

lativo a la supervisión de los participantes en los mercados financieros de la Unión; »; 
ii) las letras e) y f) se sustituyen por el texto siguiente: 
«e) organizar y llevar a cabo evaluaciones de las autoridades competentes y, 

en ese contexto, formular directrices y recomendaciones y determinar las mejores 
prácticas, a fin de reforzar la coherencia de los resultados de la supervisión; 

f) seguir y evaluar la evolución del mercado en su ámbito de competencia, in-
cluida, cuando proceda, la evolución de las tendencias en los servicios financieros 
innovadores; »; 

iii) la letra h) se sustituye por el texto siguiente: 
«h) promover la protección de los consumidores e inversores; ».
iv) se suprime la letra l); 
b) se inserta el apartado 1 bis siguiente: 
«1 bis. En el desempeño de sus funciones de conformidad con el presente Regla-

mento, la Autoridad atenderá a la innovación tecnológica, los modelos de negocio 
innovadores y sostenibles, y la integración de los factores medioambientales, socia-
les y de gobernanza.»; 

c) el apartado 2 se modifica como sigue: 
i) se inserta la letra c bis) siguiente: 
«c bis) emitir recomendaciones, con arreglo a lo dispuesto en los artículos 29 bis 

y 31 bis; »; 
ii) la letra h) se sustituye por el texto siguiente: 
«h) recopilar la información necesaria respecto de las entidades financieras como 

estipulan los artículos 35 y 35 ter; »; 
d) se añade el apartado 3 siguiente: 
«3. En el ejercicio de las funciones a que se refiere el apartado 1 y de las com-

petencias previstas en el apartado 2, la Autoridad tendrá debidamente en cuenta los 
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principios de “legislar mejor”, incluidos los resultados del análisis coste-beneficio 
efectuado de conformidad con el presente Reglamento.».

6) El artículo 9 se modifica como sigue: 
a) en el apartado 1, se insertan las letras a bis) y a ter) siguientes: 
«a bis) realizando revisiones temáticas exhaustivas de la conducta de mercado 

y estableciendo una interpretación común de las prácticas de los mercados, a fin de 
detectar posibles problemas y analizar su impacto; 

a ter) desarrollando indicadores de riesgo minorista para la rápida identificación 
de posibles causas de perjuicio para el consumidor y el inversor; »; 

b) el apartado 2 se sustituye por el texto siguiente: 
«2. La Autoridad hará un seguimiento de las actividades financieras nuevas y 

existentes, y podrá adoptar directrices y recomendaciones con vistas a promover la 
seguridad y la solidez de los mercados, así como la convergencia de las prácticas 
reguladoras y de supervisión.»; 

c) el apartado 4 se sustituye por el texto siguiente: 
«4. La Autoridad creará, como parte integrante de la Autoridad, un Comité de 

innovación financiera que reúna a todas las autoridades nacionales competentes de 
supervisión y a las autoridades responsables de la protección de los consumidores 
que proceda, con vistas a alcanzar un enfoque coordinado del tratamiento en ma-
teria de regulación y de supervisión de las actividades financieras nuevas o innova-
doras, y a prestar asesoramiento a la Autoridad para que lo presente al Parlamento 
Europeo, al Consejo y a la Comisión. La Autoridad podrá incluir también en el Co-
mité a las autoridades nacionales de protección de datos.».

7) El artículo 16 se modifica como sigue: 
a) en el apartado 1, se añade el párrafo siguiente: 
«Asimismo, la Autoridad podrá dirigir orientaciones y recomendaciones a las 

autoridades de los Estados miembros que no se definan como autoridades compe-
tentes con arreglo al presente Reglamento pero que estén facultadas para velar por 
la aplicación de los actos a que se hace referencia en el artículo 1, apartado 2.»; 

b) el apartado 2 se sustituye por el texto siguiente: 
«2. Salvo en circunstancias excepcionales, la Autoridad llevará a cabo consultas 

públicas abiertas sobre las directrices y recomendaciones que emita y analizará los 
costes y beneficios potenciales derivados de la formulación de dichas directrices y 
recomendaciones. Esas consultas y análisis serán proporcionados en relación con el 
alcance, el carácter y la repercusión de las directrices o recomendaciones. Salvo en 
circunstancias excepcionales, la Autoridad recabará asimismo el dictamen o el ase-
soramiento del Grupo de partes interesadas del sector de valores y mercados a que 
se refiere el artículo 37.»; 

c) en el apartado 4, se añade la frase siguiente: 
«En el informe se explicará asimismo el modo en que la Autoridad ha justificado 

la formulación de sus directrices y recomendaciones y se resumirá la información 
obtenida en las consultas públicas sobre las directrices y recomendaciones formu-
ladas.»; 

d) se añade el apartado 5 siguiente: 
«5. Cuando dos tercios de los miembros del Grupo de partes interesadas del 

sector de valores y mercados consideren que la Autoridad se ha extralimitado en su 
competencia al emitir determinadas directrices o recomendaciones, podrán enviar 
un dictamen motivado a la Comisión.

La Comisión pedirá una explicación que justifique la emisión de dichas direc-
trices o recomendaciones de la Autoridad. La Comisión, una vez que haya recibido 
la explicación de la Autoridad, evaluará el alcance de las directrices o recomenda-
ciones teniendo en cuenta la competencia de la Autoridad. Cuando considere que la 
Autoridad se ha extralimitado en su competencia, y tras haberle ofrecido a esta la 
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oportunidad de expresar su punto de vista, la Comisión podrá adoptar una decisión 
de ejecución en la que inste a la Autoridad a retirar las directrices o recomendacio-
nes de que se trate. La decisión de la Comisión se hará pública.».

8) En el artículo 17, apartado 2, se añaden los párrafos siguientes: 
«Sin perjuicio de las competencias previstas en el artículo 35, la Autoridad podrá 

dirigir directamente una solicitud de información debidamente justificada y moti-
vada a otras autoridades competentes o participantes en los mercados financieros 
pertinentes, cuando lo considere necesario a efectos de investigar una supuesta in-
fracción u omisión de aplicación del Derecho de la Unión. Cuando vaya dirigida a 
participantes en los mercados financieros, la solicitud motivada deberá explicar por 
qué es necesaria la información a efectos de investigar una supuesta infracción u 
omisión de aplicación del Derecho de la Unión.

El destinatario de tal solicitud facilitará a la Autoridad información clara, exacta 
y completa, sin demoras injustificadas.

Cuando se haya dirigido una solicitud de información a un participante en los 
mercados financieros, la Autoridad informará de la solicitud a las autoridades com-
petentes pertinentes. Las autoridades competentes ayudarán a la Autoridad a obte-
ner la información, cuando así lo solicite esta.».

(9) El artículo 19 se modifica como sigue: 
a) el apartado 1 se sustituye por el texto siguiente: 
«1. En los casos especificados en los actos de la Unión mencionados en el artí-

culo 1, apartado 2, y sin perjuicio de las competencias previstas en el artículo 17, 
la Autoridad podrá ayudar a las autoridades competentes a llegar a un acuerdo de 
conformidad con el procedimiento establecido en los apartados 2 a 4 en cualquiera 
de las siguientes circunstancias: 

a) a instancias de una o varias de las autoridades competentes de que se trate, 
si una autoridad competente no está de acuerdo con el procedimiento, con el con-
tenido de una acción o propuesta de acción o con la inactividad de otra autoridad 
competente; 

b) por iniciativa propia cuando, sobre la base de criterios objetivos, pueda deter-
minarse la existencia de desacuerdo entre autoridades competentes.

En los casos en que los actos citados en el artículo 1, apartado 2, exijan que las 
autoridades competentes tomen una decisión conjunta, se presumirá que existe des-
acuerdo si dichas autoridades no hubieran tomado la decisión conjunta en los plazos 
establecidos en dichos actos.»; 

b) se insertan los apartados 1 bis y 1 ter siguientes: 
«1 bis. Las autoridades competentes de que se trate notificarán en los siguientes 

casos a la Autoridad, a la mayor brevedad, que no se ha llegado a un acuerdo: 
a) cuando en los actos de la Unión a que se refiere el artículo 1, apartado 2, se 

haya previsto un plazo para llegar a un acuerdo entre las autoridades competentes 
y suceda una de las siguientes situaciones, teniéndose en cuenta la que se produzca 
en primer lugar: 

i) que el plazo haya expirado; o
ii) que una o varias de las autoridades competentes lleguen a la conclusión, sobre 

la base de elementos objetivos, de que existe desacuerdo; 
b) cuando en los actos de la Unión a que se refiere el artículo 1, apartado 2, no 

se haya previsto un plazo para llegar a un acuerdo entre las autoridades competentes 
y suceda una de las siguientes situaciones, teniéndose en cuenta la que se produzca 
en primer lugar: 

i) que una o varias de las autoridades competentes de que se trate lleguen a la 
conclusión, sobre la base de elementos objetivos, de que existe desacuerdo; o 

ii) que hayan transcurrido dos meses desde la fecha de recepción por parte de 
una autoridad competente de una solicitud de otra autoridad competente para adop-
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tar determinadas medidas a fin de cumplir la legislación de la Unión y que la autori-
dad requerida aún no haya adoptado una decisión que atienda a la solicitud.

1 ter. El Presidente valorará si la Autoridad debe actuar de conformidad con el 
apartado 1. Cuando la intervención tenga lugar a iniciativa de la Autoridad, esta no-
tificará a las autoridades competentes de que se trate su decisión en lo que respecta 
a la intervención.

A la espera de la decisión de la Autoridad de conformidad con el procedimiento 
establecido en el artículo 47, apartado 3 bis, en los casos en que los actos a que se 
refiere el artículo 1, apartado 2, exijan una decisión conjunta, todas las autoridades 
competentes implicadas en dicha decisión conjunta aplazarán sus decisiones indi-
viduales. Cuando la Autoridad decida actuar, todas las autoridades competentes 
implicadas en la decisión conjunta aplazarán sus decisiones hasta que concluya el 
procedimiento establecido en los apartados 2 y 3.»; 

c) el apartado 3 se sustituye por el texto siguiente: 
«Si las autoridades competentes en cuestión no consiguen llegar a un acuerdo 

en la fase de conciliación a que se refiere el apartado 2, la Autoridad podrá adoptar 
una decisión instándolas bien a tomar medidas específicas, bien a abstenerse de toda 
actuación, a fin de dirimir el asunto, con objeto de garantizar el cumplimiento del 
Derecho de la Unión. La decisión de la Autoridad tendrá carácter vinculante para 
las autoridades competentes en cuestión. La decisión de la Autoridad podrá instar 
a las autoridades competentes a revocar o modificar una decisión que hayan adop-
tado o a utilizar las competencias que tienen en virtud de la legislación pertinente 
de la Unión.»; 

d) se inserta el apartado 3 bis siguiente: 
«3 bis. La Autoridad notificará a las autoridades competentes implicadas la con-

clusión de los procedimientos con arreglo a los apartados 2 y 3, junto con, en su 
caso, la decisión adoptada de conformidad con arreglo al apartado 3.»; 

e) el apartado 4 se sustituye por el texto siguiente: 
«4. Sin perjuicio de las facultades que el artículo 258 del Tratado confiere a la 

Comisión, en caso de que una autoridad competente no cumpla la decisión de la Au-
toridad al no asegurarse de que un participante en los mercados financieros cumple 
los requisitos que le son directamente aplicables en virtud de los actos mencionados 
en el artículo 1, apartado 2, la Autoridad podrá adoptar una decisión individual di-
rigida al participante en los mercados financieros instándolo a adoptar las medidas 
necesarias para cumplir las obligaciones que le incumben en virtud del Derecho de 
la Unión, incluido el cese de una práctica.».

10) En el artículo 22, apartado 4, el párrafo segundo se sustituye por el texto si-
guiente: 

«Para ello, la Autoridad podrá hacer uso de las competencias que se le confie-
ren en virtud del presente Reglamento, con inclusión de los artículos 35 y 35 ter.».

11) El artículo 29 se modifica como sigue: 
a) el apartado 1 se modifica como sigue: 
i) se inserta la letra a bis) siguiente: 
«a bis) publicar el Plan estratégico de supervisión de conformidad con el artícu-

lo 29 bis;”; 
ii) la letra b) se sustituye por el texto siguiente: 
«b) promover un intercambio bilateral y multilateral efectivo de información en-

tre las autoridades competentes, en relación con todas las cuestiones pertinentes, 
entre ellas la ciberseguridad y los ciberataques, en su caso, respetando plenamente 
las disposiciones aplicables en materia de confidencialidad y de protección de datos 
previstas en la legislación pertinente de la Unión;”; 

iii) la letra e) se sustituye por el texto siguiente: 
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«e) elaborar los programas de formación sectoriales e intersectoriales, también 
en relación con la innovación tecnológica, facilitar los intercambios de personal y 
alentar a las autoridades competentes a intensificar el recurso a regímenes de comi-
sión de servicio y otras herramientas.»; 

b) en el apartado 2, se añade el párrafo siguiente: 
«A fin de instaurar una cultura común en materia de supervisión, la Autoridad 

elaborará y mantendrá actualizado un manual de supervisión de la Unión relativo a 
la supervisión de los participantes en los mercados financieros de la Unión, teniendo 
en cuenta, entre otras cosas, la evolución de las prácticas empresariales y los mode-
los de negocio, también como resultado de la innovación tecnológica, de los partici-
pante en los mercados financieros. El manual de supervisión de la Unión expondrá 
las mejores prácticas de supervisión y métodos y procedimientos de alta calidad.».

12) Se inserta el artículo 29 bis siguiente: 
«Artículo 29 bis. Plan estratégico de supervisión
1. Tras la entrada en vigor del Reglamento [XXX introdúzcase la referencia al 

Reglamento modificativo] y posteriormente cada tres años, a más tardar el 31 de 
marzo, la Autoridad emitirá una recomendación dirigida a las autoridades compe-
tentes en la que establecerá las prioridades y objetivos estratégicos en materia de 
supervisión (el «Plan estratégico de supervisión»), atendiendo a las posibles contri-
buciones de las autoridades competentes. La Autoridad transmitirá a título infor-
mativo el Plan estratégico de supervisión al Parlamento Europeo, al Consejo y a la 
Comisión y lo hará público en su sitio web.

El Plan estratégico de supervisión señalará las prioridades específicas de las ac-
tividades de supervisión con el fin de promover prácticas de supervisión coherentes, 
eficientes y eficaces y una aplicación común, uniforme y coherente del Derecho de 
la Unión y de abordar las tendencias, los riesgos potenciales y los puntos vulnera-
bles pertinentes a nivel microprudencial detectados de conformidad con el artícu-
lo 32.

2. A más tardar el 30 de septiembre de cada año, cada autoridad competente pre-
sentará a la Autoridad para su examen un proyecto de programa de trabajo anual 
para el año siguiente y precisará la forma en que dicho proyecto de programa está 
en consonancia con el Plan estratégico de supervisión.

El proyecto de programa de trabajo anual incluirá las prioridades y objetivos 
específicos de las actividades de supervisión y los criterios cuantitativos y cualitati-
vos para la selección de los participantes en los mercados financieros, los compor-
tamientos y prácticas de mercado y los mercados financieros que serán examinados 
por la autoridad competente que presente el proyecto de programa de trabajo duran-
te el año abarcado por el programa.

3. La Autoridad evaluará el proyecto de programa de trabajo anual y, cuando 
existan riesgos importantes de que no se cumplan las prioridades establecidas en el 
Plan estratégico de supervisión, dirigirá una recomendación a la autoridad compe-
tente pertinente con vistas a la adaptación del programa de trabajo anual de la auto-
ridad competente pertinente al Plan estratégico de supervisión.

A más tardar el 31 de diciembre de cada año, las autoridades competentes adop-
tarán su programa de trabajo anual teniendo en cuenta las posibles recomendaciones.

4. A más tardar el 31 de marzo de cada año, cada autoridad competente trans-
mitirá a la Autoridad un informe sobre la ejecución del programa de trabajo anual.

El informe contendrá como mínimo lo siguiente: 
a) una descripción de las actividades de supervisión y los exámenes de las enti-

dades financieras, los comportamientos y prácticas de mercado y los mercados fi-
nancieros, y de las sanciones y medidas administrativas impuestas a las entidades 
financieras responsables de infracciones del Derecho de la Unión y nacional; 
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b) una descripción de las actividades que se hayan llevado a cabo y que no esta-
ban previstas en el programa de trabajo anual; 

c) una relación de las actividades previstas en el programa de trabajo anual que 
no se hayan llevado a cabo y de los objetivos de dicho programa que no se hayan 
cumplido, así como las razones de que no se hayan llevado a cabo dichas actividades 
ni cumplido los objetivos.

5. La Autoridad evaluará los informes de ejecución de las autoridades competen-
tes. Cuando existan riesgos importantes de que no se cumplan las prioridades esta-
blecidas en el Plan estratégico de supervisión, la Autoridad dirigirá una recomenda-
ción a cada autoridad competente afectada sobre la manera en que pueden subsanar 
las deficiencias pertinentes que presenten sus actividades.

Sobre la base de los informes y de su propia evaluación de riesgos, la Autoridad 
determinará las actividades de la autoridad competente que sean esenciales para 
cumplir el Plan estratégico de supervisión y, en su caso, procederá a la evaluación 
de dichas actividades prevista en el artículo 30.

6. La Autoridad hará públicas las mejores prácticas observadas durante la eva-
luación de los programas de trabajo anuales.».

13) El artículo 30 se modifica como sigue: 
a) el título del artículo se sustituye por el texto siguiente: 
«Evaluaciones de las autoridades competentes»; 
b) el apartado 1 se sustituye por el texto siguiente: 
«1. La Autoridad procederá periódicamente a evaluaciones de algunas o todas 

las actividades de las autoridades competentes, con el fin de fortalecer aún más la 
coherencia de los resultados de la supervisión. Para ello, la Autoridad desarrollará 
métodos que permitan evaluar y comparar objetivamente las actividades de las au-
toridades competentes examinadas. Al realizar las evaluaciones, se tendrá en cuenta 
la información existente y las evaluaciones ya realizadas con respecto a la autori-
dad competente interesada, incluida toda la información facilitada a la Autoridad 
de conformidad con el artículo 35 y cualquier información procedente de las partes 
interesadas.»; 

c) se inserta el apartado 1 bis siguiente: 
«1 bis. A efectos del presente artículo, la Autoridad creará un comité de evalua-

ción, compuesto exclusivamente por personal de la Autoridad. La Autoridad podrá 
delegar determinadas funciones o decisiones relativas a las evaluaciones de las au-
toridades competentes en el comité de evaluación.»; 

d) el apartado 2 se modifica como sigue: 
i) la frase introductoria se sustituye por el texto siguiente: 
«La evaluación analizará, entre otros aspectos:”; 
ii) la letra a) se sustituye por el texto siguiente: 
«a) la idoneidad de los recursos, el grado de independencia y los mecanismos 

de gobernanza de la autoridad competente, sobre todo en relación con la aplicación 
efectiva de los actos de la Unión mencionados en el artículo 1, apartado 2, y la ca-
pacidad de reaccionar a la evolución del mercado;”; 

e) el apartado 3 se sustituye por el texto siguiente: 
«3. La Autoridad elaborará un informe en el que se expongan los resultados de 

la evaluación. Dicho informe explicará e indicará las medidas de seguimiento que 
se prevean como resultado de la evaluación. Esas medidas de seguimiento podrán 
adoptarse en forma de directrices y recomendaciones con arreglo al artículo 16 y de 
dictámenes con arreglo al artículo 29, apartado 1, letra a).

Conforme al artículo 16, apartado 3, las autoridades competentes harán todo lo 
posible para atenerse a las directrices y recomendaciones formuladas. Cuando las 
autoridades competentes no actúen para tomar en consideración las medidas de se-
guimiento indicadas en el informe, la Autoridad emitirá un informe de seguimiento.
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Cuando elabore proyectos de normas técnicas de regulación o de ejecución de 
conformidad con los artículos 10 a 15, o directrices o recomendaciones de confor-
midad con el artículo 16, la Autoridad tendrá en cuenta el resultado de las evalua-
ciones realizadas de conformidad con el presente artículo, junto con cualquier otra 
información obtenida en el desempeño de sus funciones, para asegurar la conver-
gencia de unas prácticas de supervisión de la máxima calidad.»; 

f) se inserta el apartado 3 bis siguiente: 
«3 bis. La Autoridad remitirá un dictamen a la Comisión cuando, a la vista de 

los resultados de la evaluación o de cualquier otra información obtenida por la Au-
toridad en el desempeño de sus funciones, considere necesaria una mayor armoni-
zación de las normas aplicables a los participantes en los mercados financieros o a 
las autoridades competentes.»; 

g) el apartado 4 se sustituye por el texto siguiente: 
«4. La Autoridad publicará el informe a que se refiere el apartado 3, incluido 

cualquier informe de seguimiento, a menos que la publicación entrañe riesgos para 
la estabilidad del sistema financiero. Antes de la publicación de un informe, la au-
toridad competente que sea objeto de la evaluación será invitada a presentar sus 
observaciones. Dichas observaciones se harán públicas a menos que la publicación 
entrañe riesgos para la estabilidad del sistema financiero.».

14) En el artículo 31 bis, se añade el nuevo apartado siguiente: 
«En relación con la actividad de las autoridades competentes destinada a faci-

litar la entrada en el mercado de operadores o productos basados en la innovación 
tecnológica o de otro tipo, la Autoridad promoverá la convergencia en materia de 
supervisión, en particular mediante el intercambio de información y mejores prácti-
cas. Cuando proceda, la Autoridad podrá adoptar directrices o recomendaciones de 
conformidad con el artículo 16.».

15) Se inserta el artículo 31 bis siguiente: 
«Artículo 31 bis. Coordinación de la delegación y externalización de actividades, 

así como de la transferencia del riesgo
«1. La Autoridad coordinará de forma continua las acciones de supervisión de las 

autoridades competentes, con vistas a promover la convergencia de la supervisión 
en los ámbitos de la delegación y la externalización de las actividades de los parti-
cipantes en los mercados financieros, así como en relación con las transferencias del 
riesgo llevadas a cabo por estos, de conformidad con los apartados 2, 3 y 4.

2. Las autoridades competentes notificarán a la Autoridad su intención de pro-
ceder a una autorización o registro en relación con un participante en los mercados 
financieros sometido a la supervisión de la autoridad competente de que se trate de 
conformidad con los actos mencionados en el artículo 1, apartado 2, y cuando el 
plan de negocio del participante en los mercados financieros prevea la externaliza-
ción o delegación de una parte importante de sus actividades o de cualquiera de sus 
funciones clave o la transferencia del riesgo de una parte importante de sus activi-
dades a terceros países, para beneficiarse del pasaporte de UE, aunque básicamente 
desarrolle actividades o funciones sustanciales fuera de la Unión. La notificación a 
la Autoridad deberá ser lo suficientemente detallada como para permitir a esta llevar 
a cabo una evaluación adecuada.

En caso de que la Autoridad considere necesario dirigir un dictamen a una auto-
ridad competente por incumplir una autorización o registro notificado con arreglo al 
párrafo primero el Derecho de la Unión o las directrices, recomendaciones o dictá-
menes adoptados por la Autoridad, esta se lo comunicará a dicha autoridad compe-
tente en un plazo de 20 días hábiles a partir de la recepción de la notificación de la 
autoridad competente. En tal caso, la autoridad competente de que se trate esperará 
el dictamen de la Autoridad antes de efectuar el registro o la autorización.
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A petición de la Autoridad y en un plazo de 15 días hábiles a partir de la recep-
ción de la solicitud, la autoridad competente facilitará información relacionada con 
su decisión de autorizar o registrar un participante en los mercados financieros bajo 
su supervisión de conformidad con los actos a que se refiere el artículo 1, apartado 2.

La Autoridad emitirá el dictamen, sin perjuicio de los plazos fijados en el Dere-
cho de la Unión, a más tardar en un plazo de dos meses a partir de la recepción de 
la notificación contemplada en el párrafo primero.

3. Los participantes en los mercados financieros informarán a la autoridad com-
petente de la externalización o delegación de una parte importante de sus activida-
des o de sus funciones clave y de la transferencia del riesgo de una parte importante 
de sus actividades a otra entidad o a su propia sucursal establecida en un tercer país. 
La autoridad competente interesada informará a la Autoridad de dichas notificacio-
nes sobre una base semestral.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 35, a petición de la Autoridad, la au-
toridad competente facilitará información en relación con los acuerdos de externa-
lización, delegación o transferencia del riesgo de los participantes en los mercados 
financieros.

La Autoridad controlará si las autoridades competentes interesadas comprueban 
que los acuerdos de externalización, delegación o transferencia del riesgo contem-
plados en el párrafo primero se han celebrado de conformidad con el Derecho de la 
Unión, se atienen a las directrices, recomendaciones o dictámenes de la Autoridad 
y no impiden una supervisión efectiva por parte de las autoridades competentes ni 
su ejecución en un tercer país.

4. La Autoridad podrá dirigir recomendaciones a la autoridad competente in-
teresada, incluidas recomendaciones para revisar una decisión o revocar una auto-
rización. En caso de que la autoridad competente interesada no siga las recomen-
daciones de la Autoridad en un plazo de 15 días hábiles, indicará los motivos y la 
Autoridad hará pública su recomendación junto con dichos motivos.».

16) Se inserta el artículo 31 ter siguiente: 
«Artículo 31 ter. Función de coordinación en relación con las órdenes, operacio-

nes y actividades con efectos transfronterizos significativos
1. Cuando la Autoridad tenga motivos razonables para sospechar que las órde-

nes, operaciones o cualquier otro tipo de actividad con efectos transfronterizos sig-
nificativos suponen una amenaza para el funcionamiento ordenado y la integridad 
de los mercados financieros o la estabilidad financiera de la Unión, recomendará a 
las autoridades competentes de los Estados miembros afectados que inicien una in-
vestigación y les facilitará la información pertinente.

2. Cuando una autoridad competente tenga motivos razonables para sospechar 
que las órdenes, operaciones o cualquier otro tipo de actividad con efectos trans-
fronterizos significativos suponen una amenaza para el funcionamiento ordenado y 
la integridad de los mercados financieros o la estabilidad financiera de la Unión, lo 
notificará sin demora a la Autoridad y le facilitará toda la información pertinente. 
Después de transmitir la información pertinente a las autoridades competentes de 
los Estados miembros donde se haya producido la actividad sospechosa, la Autori-
dad podrá recomendar a esas autoridades que tomen medidas.

3. Para facilitar el intercambio de información entre la Autoridad y las autorida-
des competentes, la Autoridad establecerá y mantendrá una instalación de almace-
namiento de datos a tal efecto.».

17) En el artículo 32 bis, se inserta el apartado 2 bis siguiente: 
«2 bis. Al menos una vez al año, la Autoridad estudiará la conveniencia de llevar 

a cabo las evaluaciones a escala de la Unión mencionadas en el apartado 2 e infor-
mará al Parlamento Europeo, al Consejo y a la Comisión de su motivación. Cuando 
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se lleven a cabo dichas evaluaciones y la Autoridad lo considere procedente, comu-
nicará los resultados relativos a cada entidad financiera participante.

Las obligaciones de secreto profesional de las autoridades competentes no les 
impedirán publicar los resultados de las evaluaciones a escala de la Unión de la re-
sistencia de las entidades financieras a que se refiere el apartado 2 o transmitir estos 
resultados a la Autoridad para que los publique.».

18) El artículo 33 se modifica como sigue: 
a) el apartado 2 se sustituye por el texto siguiente: 
«2. La Autoridad ayudará a la Comisión en la preparación de decisiones sobre 

la equivalencia de los regímenes reglamentarios y de supervisión de terceros países 
tras una solicitud específica de asesoramiento de la Comisión o cuando así lo requie-
ran los actos a que se refiere el artículo 1, apartado 2.»; 

b) se añaden los apartados 2 bis, 2 ter y 2 quater siguientes: 
«2 bis. La Autoridad seguirá de cerca la evolución de la regulación y la super-

visión y las prácticas de ejecución, así como la evolución pertinente del mercado 
en terceros países respecto de los cuales la Comisión haya adoptado decisiones de 
equivalencia con arreglo a los actos a que se refiere el artículo 1, apartado 2, a fin 
de comprobar si se siguen cumpliendo los criterios sobre la base de los cuales se 
adoptaron dichas decisiones y todas las condiciones establecidas en ellas. También 
tendrá en cuenta la importancia en el mercado de los terceros países de que se trate. 
La Autoridad presentará cada año a la Comisión un informe confidencial sobre sus 
conclusiones.

Sin perjuicio de los requisitos específicos establecidos en los actos a que se re-
fiere el artículo 1, apartado 2, y con arreglo a las condiciones establecidas en la se-
gunda frase del apartado 1, la Autoridad cooperará cuando sea posible con las auto-
ridades competentes pertinentes y, cuando proceda, también con las autoridades de 
resolución, de terceros países cuyos marcos reglamentarios y de supervisión hayan 
sido reconocidos como equivalentes. La cooperación se llevará a cabo sobre la base 
de acuerdos administrativos celebrados con las autoridades pertinentes de dichos 
terceros países. A la hora de negociar esos acuerdos administrativos, la Autoridad 
procurará incluir disposiciones sobre las cuestiones siguientes: 

a) los mecanismos que permitirán a la Autoridad obtener información pertinente, 
incluida información sobre el régimen reglamentario, así como el enfoque de la su-
pervisión, la evolución pertinente del mercado y los posibles cambios que pudieran 
afectar a la decisión sobre equivalencia; 

b) en la medida en que sea necesario para el seguimiento de estas decisiones, los 
procedimientos relativos a la coordinación de las actividades de supervisión, inclui-
das las inspecciones in situ en caso necesario.

La Autoridad informará a la Comisión en caso de que la autoridad competente 
de un tercer país se niegue a celebrar tales acuerdos administrativos o cuando se 
niegue a cooperar de forma efectiva. La Comisión tendrá en cuenta esta información 
a la hora de revisar las decisiones de equivalencia pertinentes.

2 ter. Cuando la Autoridad descubra circunstancias en relación con la regulación, 
la supervisión o las prácticas de ejecución de los terceros países a que se refiere el 
apartado 2 bis que pudieran afectar a la estabilidad financiera de la Unión o de uno 
o varios de sus Estados miembros, a la integridad del mercado, a la protección de 
los inversores o al funcionamiento del mercado interior, informará de ello a la Co-
misión con carácter confidencial y sin demora.

La Autoridad presentará cada año un informe confidencial a la Comisión sobre 
la evolución de la regulación, la supervisión y las prácticas de ejecución y sobre 
la evolución del mercado en los terceros países a que se refiere el apartado 2 bis, 
prestando especial atención a sus implicaciones para la estabilidad financiera, la in-
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tegridad de los mercados, la protección de los inversores o el funcionamiento del 
mercado interior.

2 quater. Las autoridades competentes informarán de antemano a la Autoridad 
de su intención de celebrar acuerdos administrativos con las autoridades de supervi-
sión de terceros países en cualquiera de los ámbitos regulados por los actos a que se 
refiere el artículo 1, apartado 2, en particular en relación con las sucursales de en-
tidades de terceros países. Facilitarán simultáneamente a la Autoridad un proyecto 
de los acuerdos previstos.

La Autoridad podrá elaborar modelos de acuerdos administrativos, con vistas 
a establecer prácticas de supervisión coherentes, eficientes y eficaces dentro de la 
Unión y a reforzar la coordinación internacional de la supervisión. De conformidad 
con el artículo 16, apartado 3, las autoridades competentes harán todo lo posible 
para atenerse a esos modelos de acuerdos.

En el informe contemplado en el artículo 43, apartado 5, la Autoridad inclui-
rá información sobre los acuerdos administrativos celebrados con autoridades de 
supervisión, organizaciones internacionales o administraciones de terceros países, 
sobre la asistencia prestada por la Autoridad a la Comisión en la preparación de las 
decisiones relativas a la equivalencia y sobre la actividad de seguimiento llevada a 
cabo por la Autoridad, de conformidad con el apartado 2 bis.».

19) En el artículo 34, apartado 2, la última frase se sustituye por el texto siguiente: 
«Se aplicará lo dispuesto en los artículos 35 y 35 ter a aquellos ámbitos sobre los 

que la Autoridad pueda emitir dictamen.».

20) El artículo 35 se modifica como sigue: 
a) los apartados 1, 2 y 3 se sustituyen por el texto siguiente: 
«1. A petición de la Autoridad, las autoridades competentes le facilitarán toda la 

información necesaria para el desempeño de las funciones que le asigna el presente 
Reglamento, siempre que puedan acceder legalmente a la información pertinente.

La información facilitada deberá ser exacta y completa y presentarse en el plazo 
establecido por la Autoridad.

2. Asimismo, la Autoridad podrá solicitar que se le transmita información a 
intervalos regulares y en formatos específicos o mediante plantillas comparables 
aprobadas por la Autoridad. Dichas solicitudes se efectuarán, siempre que sea posi-
ble, utilizando formatos comunes de información.

3. Previa solicitud debidamente justificada de una autoridad competente, la Au-
toridad facilitará cualquier información necesaria para permitir a la autoridad com-
petente el desempeño de sus funciones, con arreglo a las obligaciones de secreto 
profesional establecidas en la legislación sectorial y en el artículo 70.»; 

b) el apartado 5 se sustituye por el texto siguiente: 
«5. Cuando la información solicitada de conformidad con el apartado 1 no esté 

disponible o no sea facilitada por las autoridades competentes dentro del plazo fija-
do por la Autoridad, esta podrá enviar una solicitud debidamente justificada y moti-
vada a cualquiera de las siguientes instancias: 

a) a otras autoridades con funciones de supervisión; 
b) al Ministerio responsable de asuntos financieros del Estado miembro de que 

se trate cuando disponga de información prudencial; 
c) al banco central nacional o al instituto de estadística del Estado miembro de 

que se trate; 
d) al instituto de estadística del Estado miembro de que se trate.
A petición de la Autoridad, las autoridades competentes ayudarán a esta a obte-

ner la información.»; 
c) se suprimen los apartados 6 y 7.
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21) Se insertan los artículos 35 bis a 35 nonies siguientes: 
«Artículo 35 bis. Ejercicio de las facultades a que se refiere el artículo 35 ter
Las facultades atribuidas a la Autoridad o a cualquiera de sus agentes o a otras 

personas acreditadas por ella de conformidad con el artículo 35 ter no podrán ejer-
cerse para exigir la divulgación de información o de documentos que estén ampara-
dos por el secreto profesional.

Artículo 35 ter. Solicitud de información a los participantes en los mercados fi-
nancieros

1. Cuando la información solicitada en virtud del artículo 35, apartados 1 o 5, no 
esté disponible o no se haya facilitado dentro del plazo fijado por la Autoridad, esta 
podrá, mediante simple solicitud o mediante decisión, instar a los participantes en 
los mercados financieros pertinentes a que le faciliten cuanta información sea nece-
saria para permitirle desempeñar sus funciones con arreglo al presente Reglamento.

2. Toda simple solicitud de información contemplada en el apartado 1: 
a) hará referencia al presente artículo como base jurídica de la solicitud; 
b) indicará el propósito de la solicitud; 
c) especificará la información requerida; 
d) incluirá el plazo en el que habrá de facilitarse la información; 
e) incluirá una declaración indicando que, si bien la persona a quien se solicita la 

información no está obligada a facilitarla, en caso de responder voluntariamente a la 
solicitud, la información que facilite no deberá ser incorrecta ni engañosa; 

f) indicará el importe de la multa que se impondrá de conformidad con el artí-
culo 35 quater en caso de que la información facilitada sea incorrecta o engañosa.

3. Al solicitar que se facilite información mediante decisión, la Autoridad: 
a) hará referencia al presente artículo como base jurídica de la solicitud; 
b) indicará el propósito de la solicitud; 
c) especificará la información requerida; 
d) fijará el plazo en el que habrá de facilitarse la información; 
e) indicará las multas coercitivas previstas en el artículo 35 quinquies en caso de 

que no se facilite toda la información exigida; 
f) indicará la multa prevista en el artículo 35 quater por responder con informa-

ción incorrecta o engañosa a las preguntas formuladas; 
g) indicará el derecho de recurrir la decisión ante la Sala de Recurso y ante el 

Tribunal de Justicia de la Unión Europea, de conformidad con los artículos 60 y 61.
4. Los participantes en los mercados financieros pertinentes o sus representantes 

y, en el caso de las personas jurídicas o de las asociaciones sin personalidad jurídi-
ca, las personas facultadas por ley o por sus estatutos para representarlas, facilitarán 
la información solicitada. Los abogados debidamente habilitados podrán facilitar la 
información en nombre de sus clientes. Estos últimos seguirán siendo plenamente 
responsables si la información presentada es incompleta, incorrecta o engañosa.

5. La Autoridad remitirá sin demora una copia de la simple solicitud o de su de-
cisión a la autoridad competente del Estado miembro donde esté domiciliado o es-
tablecido el participante en los mercados financieros pertinente al que se destine la 
solicitud de información.

6. La Autoridad podrá utilizar la información confidencial transmitida al amparo 
del presente artículo exclusivamente para llevar a cabo las funciones que le asigna 
el presente Reglamento.

Artículo 35 quater. Normas de procedimiento para la imposición de multas
1. Cuando, al cumplir las obligaciones que le asigna el presente Reglamento, la 

Autoridad encuentre indicios serios de la posible existencia de hechos que pudieran 
constituir una infracción de las enumeradas en el artículo 35 quinquies, apartado 1, 
nombrará a un agente de investigación independiente perteneciente a la Autoridad a 
fin de investigar la cuestión. El agente nombrado no estará ni habrá estado implica-
do directa o indirectamente en la supervisión directa o indirecta de los participantes 
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en los mercados financieros en cuestión y ejercerá sus funciones con independencia 
de la Junta de Supervisores.

2. El agente de investigación mencionado en el apartado 1 investigará las presun-
tas infracciones, teniendo en cuenta cualquier observación que presenten las perso-
nas objeto de la investigación, y presentará a la Junta de Supervisores un expediente 
completo de conclusiones.

3. A fin de realizar su cometido, el agente de investigación tendrá la facultad de 
solicitar información de conformidad con el artículo 35 ter.

4. En el desempeño de su cometido, el agente de investigación tendrá acceso a 
todos los documentos y toda la información que haya recabado la Autoridad al ejer-
cer sus actividades de supervisión.

5. Tras completar su investigación y antes de presentar a la Junta de Supervisores 
su expediente de conclusiones, el agente de investigación dará a las personas investi-
gadas la oportunidad de ser oídas acerca del objeto de la investigación. El agente de 
investigación basará sus conclusiones exclusivamente en hechos acerca de los cuales 
las personas afectadas hayan tenido la oportunidad de expresarse.

6. Los derechos de defensa de las personas investigadas estarán garantizados 
plenamente en el curso de la investigación prevista en el presente artículo.

7. Tras la presentación de su expediente de conclusiones a la Junta de Supervi-
sores, el agente de investigación lo notificará a las personas investigadas. Estas ten-
drán derecho a acceder al expediente, a reserva del interés legítimo de terceros en 
la protección de sus secretos comerciales. El derecho de acceso al expediente no se 
extenderá a la información confidencial que afecte a terceros.

8. Sobre la base del expediente de conclusiones del agente de investigación y, 
cuando así lo pidieran las personas investigadas, tras haber sido oídas de conformi-
dad con el artículo 35 septies, la Autoridad decidirá si las personas investigadas han 
cometido una o varias de las infracciones enumeradas en el artículo 35 quinquies, 
apartado 1, y, en tal caso, adoptará una medida de conformidad con dicho artículo.

9. El agente de investigación no participará en las deliberaciones de la Junta de 
Supervisores ni intervendrá de ninguna otra manera en el proceso decisorio de esta.

10. La Comisión adoptará actos delegados de conformidad con el artículo 75 bis 
a fin de especificar las normas de procedimiento para el ejercicio de la facultad de 
imponer multas o multas coercitivas, incluidas normas sobre lo siguiente: 

a) derechos de defensa,
b) disposiciones temporales, 
c) disposiciones que especifiquen la forma de percibir las multas o multas coer-

citivas, 
d) disposiciones que especifiquen los plazos de prescripción para la imposición 

y ejecución de las multas y multas coercitivas.
11. La Autoridad someterá a las autoridades nacionales pertinentes los asuntos 

propios de un proceso penal cuando, al cumplir las obligaciones que le asigna el pre-
sente Reglamento, encuentre indicios serios de la posible existencia de hechos que 
pudieran ser constitutivos de delito. Además, la Autoridad se abstendrá de imponer 
multas o multas coercitivas cuando una sentencia absolutoria o condenatoria ante-
rior, resultante de un hecho idéntico o de hechos que sean sustancialmente iguales, 
haya adquirido carácter de cosa juzgada como resultado de un proceso penal con 
arreglo al Derecho nacional.

Artículo 35 quinquies. Multas
1. La Autoridad adoptará una decisión por la que se imponga una multa cuan-

do considere que un participante en los mercados financieros no ha facilitado, con 
dolo o por negligencia, información en respuesta a una decisión en la que se exija 
que se facilite información con arreglo al artículo 35 ter, apartado 3, o ha facilitado 
información incompleta, incorrecta o engañosa en respuesta a una simple solicitud 
de información o a una decisión de conformidad con el artículo 35 ter, apartado 2.
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2. El importe de base de la multa a que se refiere el apartado 1 ascenderá al me-
nos a 50 000 EUR y no excederá de 200 000 EUR.

3. A la hora de fijar el importe de base de la multa a que se refiere el apartado 2, 
la Autoridad tendrá en cuenta el volumen de negocios anual del participante en los 
mercados financieros de que se trate durante el ejercicio anterior y este importe se 
situará: 

a) en el extremo inferior de la horquilla para las entidades cuyo volumen de ne-
gocios anual haya sido inferior a 10 millones EUR; 

b) en el tramo intermedio de la horquilla para las entidades cuyo volumen de ne-
gocios anual se haya situado entre 10 y 50 millones EUR; 

c) en el extremo superior de la horquilla para las entidades cuyo volumen de ne-
gocios anual haya superado los 50 millones EUR.

Los importes de base definidos con arreglo a los límites fijados en el apartado 2 
se ajustarán, cuando sea necesario, atendiendo a factores agravantes o atenuantes, 
de conformidad con los coeficientes pertinentes establecidos en el apartado 5.

Los coeficientes agravantes pertinentes se aplicarán de uno en uno a la cuantía 
de base. Cuando haya de aplicarse más de un coeficiente agravante, se añadirá al 
importe de base la diferencia entre este y la cuantía resultante de la aplicación de 
cada uno de los coeficientes agravantes por separado.

Los coeficientes atenuantes pertinentes se aplicarán de uno en uno a la cuantía 
de base. Cuando haya de aplicarse más de un coeficiente atenuante, se deducirá del 
importe de base la diferencia entre este y la cuantía resultante de la aplicación de 
cada uno de los coeficientes atenuantes por separado.

4. Los siguientes coeficientes de adaptación se aplicarán acumulativamente al 
importe de base a que se refiere el apartado 2 basándose en lo siguiente: 

a) Los coeficientes de adaptación ligados a factores agravantes son los siguientes: 
i) cuando la infracción se haya cometido reiteradamente, se aplicará un coefi-

ciente adicional de 1,1 cada vez que se repita la infracción; 
ii) cuando la infracción haya durado más de seis meses, se aplicará un coeficien-

te de 1,5; 
iii) cuando la infracción se haya cometido dolosamente, se aplicará un coeficien-

te de 2; 
iv) cuando no se hayan adoptado medidas correctoras desde que se descubrió la 

infracción, se aplicará un coeficiente de 1,7; 
v) cuando la alta dirección del participante en los mercados financieros no haya 

cooperado con la Autoridad, se aplicará un coeficiente de 1,5.
b) Los coeficientes de adaptación ligados a factores atenuantes son los siguientes: 
i) cuando la infracción haya durado menos de diez días hábiles, se aplicará un 

coeficiente de 0,9; 
ii) cuando la alta dirección del participante en los mercados financieros pueda 

demostrar que ha tomado todas las medidas necesarias para evitar el incumplimien-
to de una solicitud con arreglo al artículo 35, apartado 6 bis, se aplicará un coefi-
ciente de 0,7; 

iii) cuando el participante en los mercados financieros haya puesto la infracción 
en conocimiento de la Autoridad de forma rápida, efectiva y completa, se aplicará 
un coeficiente de 0,4; 

iv) cuando el participante en los mercados financieros haya adoptado medidas 
voluntariamente para garantizar que no pueda volver a cometerse una infracción si-
milar, se aplicará un coeficiente de 0,6.

5. No obstante lo dispuesto en los apartados 2 y 3, el total de la multa no superará 
el 20 % del volumen de negocios anual del participante en los mercados financieros 
en cuestión durante el ejercicio anterior, salvo si el participante en los mercados fi-
nancieros ha obtenido algún lucro directo o indirecto de la infracción. En ese caso, 
el importe total de la multa será como mínimo equivalente a ese beneficio.
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Artículo 35 sexies. Multas coercitivas
1. La Autoridad adoptará decisiones por las que imponga multas coercitivas a fin 

de obligar a los participantes en los mercados financieros contemplados en el artí-
culo 35 ter, apartado 1, a proporcionar la información solicitada mediante decisión 
de conformidad con el artículo 35 ter, apartado 3.

2. Las multas coercitivas serán efectivas y proporcionadas. Se impondrán por día 
de demora en el cumplimiento, por parte del participante en los mercados financie-
ros en cuestión, de la decisión pertinente mencionada en el apartado 1.

3. No obstante lo dispuesto en el apartado 2, el importe de la multa coercitiva 
será del 3 % del volumen de negocios diario medio del participante en los mercados 
financieros de que se trate en el ejercicio anterior. Esta cuantía se calculará a partir 
de la fecha indicada en la decisión por la que se imponga la multa coercitiva.

4. La multa coercitiva se podrá imponer por un período máximo de seis meses a 
partir de la notificación de la decisión de la Autoridad.

Artículo 35 septies. Derecho a ser oído
1. Antes de tomar una decisión sobre la imposición de una multa o una multa 

coercitiva en virtud de los artículos 35 quinquies y 35 sexies, la Autoridad ofrecerá 
al participante en los mercados financieros objeto de la solicitud de información la 
oportunidad de ser oído.

La Autoridad basará su decisión exclusivamente en conclusiones acerca de las 
cuales los participantes en los mercados financieros afectados hayan tenido la opor-
tunidad de expresarse.

2. Los derechos de defensa del participante en los mercados financieros a que se 
refiere el apartado 1 estarán garantizados plenamente en el curso del procedimiento. 
El participante en los mercados financieros tendrá derecho a acceder al expediente 
de la Autoridad, sin perjuicio del interés legítimo de otras personas en la protección 
de sus secretos comerciales. El derecho de acceso al expediente no se extenderá a la 
información confidencial ni a los documentos preparatorios internos de la Autoridad.

Artículo 35 octies. Divulgación, naturaleza, ejecución y afectación de las multas 
y multas coercitivas 

1. Las multas y multas coercitivas impuestas en virtud de los artículos 35 quin-
quies y 35 sexies serán de carácter administrativo y tendrán fuerza ejecutiva.

2. La ejecución forzosa de las multas y multas coercitivas se regirá por las nor-
mas de procedimiento vigentes en el Estado miembro en cuyo territorio se lleve a 
cabo. La orden de ejecución se adjuntará a la decisión por la que se imponga una 
multa o multa coercitiva sin obligación de más formalidad que la comprobación de 
la autenticidad de la decisión por una autoridad que cada Estado miembro designa-
rá a tal efecto y que deberá comunicar a la Autoridad y al Tribunal de Justicia de la 
Unión Europea.

3. Cumplidas las formalidades a que se refiere el apartado 2 a instancias del inte-
resado, este podrá promover la ejecución conforme al Derecho nacional, recurriendo 
directamente al órgano competente.

4. La ejecución de la multa o multa coercitiva solo podrá ser suspendida en vir-
tud de una decisión del Tribunal de Justicia de la Unión Europea. No obstante, los 
órganos jurisdiccionales del Estado miembro afectado tendrán competencia para 
conocer de las acciones interpuestas por irregularidad en la ejecución de la multa o 
multa coercitiva.

5. La Autoridad hará públicas todas las multas y multas coercitivas que se im-
pongan en virtud de los artículos 35 quinquies y 35 sexies, a menos que dicha di-
vulgación pusiera en grave riesgo los mercados financieros o causara un perjuicio 
desproporcionado a las partes implicadas.

6. Los importes de las multas y multas coercitivas se asignarán al presupuesto 
general de la Unión Europea.
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Artículo 35 nonies. Control del Tribunal de Justicia de la Unión Europea
El Tribunal de Justicia de la Unión Europea gozará de competencia jurisdiccio-

nal plena para resolver los recursos interpuestos contra las decisiones por las cuales 
la Autoridad haya impuesto una multa o una multa coercitiva. Podrá anular, reducir 
o incrementar la multa o multa coercitiva impuesta por la Autoridad.».

22) En el artículo 36, apartado 5, el párrafo primero se sustituye por el texto si-
guiente: 

«Al recibir una alerta o una recomendación de la JERS dirigida a una autoridad 
competente, la Autoridad ejercerá, en su caso, las competencias que le confiere el 
presente Reglamento para asegurar un seguimiento oportuno.».

23) El artículo 37 se modifica como sigue: 
a) En el apartado 4, párrafo primero, la última frase se sustituye por el texto si-

guiente: 
«El mandato de los miembros del Grupo de partes interesadas del sector de va-

lores y mercados será de cuatro años, al cabo de los cuales tendrá lugar un nuevo 
procedimiento de selección.».

b) En el apartado 5, se añaden los párrafos siguientes: 
«Cuando los miembros del Grupo de partes interesadas del sector de valores y 

mercados no puedan acordar un dictamen o consejo común, los miembros que re-
presenten a un grupo de partes interesadas estarán autorizados a emitir un dictamen 
o consejo particular.

El Grupo de partes interesadas del sector de valores y mercados, el Grupo de 
partes interesadas del sector bancario, el Grupo de partes interesadas del sector de 
seguros y reaseguros y el Grupo de partes interesadas del sector de pensiones de 
jubilación podrán emitir dictámenes y consejos conjuntos sobre cuestiones relacio-
nadas con el trabajo de las Autoridades Europeas de Supervisión, con arreglo al 
artículo 56 del presente Reglamento sobre posiciones conjuntas y actos comunes.».

24) El artículo 39 se sustituye por el texto siguiente: 
«Artículo 39. Procedimiento decisorio
«1. La Autoridad actuará de conformidad con los apartados 2 a 6 al adoptar las 

decisiones previstas en el presente Reglamento, salvo en el caso de las decisiones 
adoptadas de conformidad con los artículos 35 ter, 35 quinquies y 35 sexies.

2. La Autoridad informará a cualquier destinatario de una decisión de su inten-
ción de adoptar la decisión, fijando un plazo durante el cual el destinatario podrá 
expresar sus opiniones sobre el objeto de la decisión, teniendo plenamente en cuenta 
la urgencia, la complejidad y las posibles consecuencias del asunto. La disposición 
prevista en la primera frase se aplicará mutatis mutandis a las recomendaciones con-
templadas en el artículo 17, apartado 3.

3. Las decisiones de la Autoridad se motivarán.
4. Se informará a los destinatarios de las decisiones de la Autoridad de las vías 

de recurso a su disposición previstas en el presente Reglamento.
5. Cuando la Autoridad haya adoptado una decisión de conformidad con el artí-

culo 18, apartados 3 o 4, revisará dicha decisión a intervalos adecuados.
6. La adopción de las decisiones de la Autoridad de conformidad con los artícu-

los 17, 18 o 19 se hará pública. La publicación indicará la identidad de la autoridad 
competente o del participante en los mercados financieros afectado, así como el con-
tenido principal de la decisión, salvo que dicha publicación entre en conflicto con el 
interés legítimo de los participantes en los mercados financieros o con la protección 
de sus secretos comerciales o pueda comprometer gravemente el correcto funciona-
miento y la integridad de los mercados financieros o la estabilidad del conjunto o de 
una parte del sistema financiero de la Unión.».
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25) El artículo 40 se modifica como sigue: 
a) el apartado 1 se modifica como sigue: 
i) se inserta la letra a bis) siguiente: 
«a bis) los miembros a tiempo completo del Consejo Ejecutivo a que se refiere el 

artículo 45, apartado 1, sin derecho a voto;”; 
b) en el apartado 6, se suprime el párrafo segundo; 
c) se añade el apartado 7 siguiente: 
«7. Cuando la autoridad nacional competente mencionada en el apartado 1, letra 

b), no sea responsable de la ejecución de las normas relativas a la protección de los 
consumidores, el miembro de la Junta de Supervisores mencionado en dicha letra 
podrá decidir invitar a un representante de la autoridad responsable de la protección 
de los consumidores del Estado miembro, que no tendrá derecho a voto. En caso de 
que varias autoridades de un Estado miembro compartan la responsabilidad de la 
protección de los consumidores, dichas autoridades convendrán en un representante 
común.».

26) El artículo 41 se sustituye por el texto siguiente: 
«Artículo 41. Comités internos

27) La Junta de Supervisores podrá crear comités internos para funciones espe-
cíficas que le sean atribuidas. Podrá delegar en dichos comités internos, en el Con-
sejo Ejecutivo o en el Presidente determinadas funciones y decisiones claramente 
definidas.».

28) En el artículo 42, el párrafo primero se sustituye por el texto siguiente: 
«En el desempeño de las funciones que le confiere el presente Reglamento, los 

miembros de la Junta de Supervisores con derecho a voto, así como los miembros 
permanentes con derecho a voto y los miembros específicos de cada ECC con de-
recho a voto que formen parte de la Sesión Ejecutiva para las ECC, actuarán con 
independencia y objetividad, únicamente en interés de la Unión en su conjunto y 
no pedirán ni aceptarán instrucción alguna de las instituciones u organismos de la 
Unión, de ningún Gobierno de un Estado miembro ni de ninguna otra entidad pú-
blica o privada.».

29) El artículo 43 se modifica como sigue: 
a) el apartado 1 se sustituye por el texto siguiente: 
«La Junta de Supervisores proporcionará orientaciones para el trabajo de la Au-

toridad.
Adoptará los dictámenes, recomendaciones, directrices y decisiones de la Auto-

ridad, y emitirá los consejos mencionados en el capítulo II, excepto en el caso de las 
funciones y competencias de las que la Sesión Ejecutiva para las ECC sea responsa-
ble en virtud del artículo 44 ter y el Consejo Ejecutivo sea responsable en virtud del 
artículo 47. Actuará a propuesta del Consejo Ejecutivo.»; 

b) se suprimen los apartados 2 y 3; 
c) en el apartado 4, el párrafo primero se sustituye por el texto siguiente: 
«La Junta de Supervisores adoptará, antes del 30 de septiembre de cada año, 

sobre la base de una propuesta del Consejo Ejecutivo, el programa de trabajo de la 
Autoridad para el año siguiente y lo transmitirá para información al Parlamento Eu-
ropeo, al Consejo y a la Comisión.»; 

d) el apartado 5 se sustituye por el texto siguiente: 
«5. La Junta de Supervisores, sobre la base de una propuesta del Consejo Ejecu-

tivo, adoptará el informe anual de actividades de la Autoridad, incluyendo el desem-
peño de las funciones del Presidente, basado en el proyecto de informe mencionado 
en el artículo 53, apartado 7, y lo transmitirá al Parlamento Europeo, al Consejo, a la 
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Comisión, al Tribunal de Cuentas y al Comité Económico y Social Europeo a más 
tardar el 15 de junio de cada año. Dicho informe se hará público.»; 

e) se suprime el apartado 8.

30) El artículo 44 se modifica como sigue: 
a) en el apartado 1, párrafo segundo, se añade la frase siguiente: 
«Los miembros a tiempo completo del Consejo Ejecutivo y el Presidente no vo-

tarán sobre esas decisiones.»; 
b) en el apartado 1, se suprimen los párrafos tercero y cuarto; 
c) el apartado 4 se sustituye por el texto siguiente: 
«4. Los miembros sin derecho a voto y los observadores no participarán en los 

debates de la Junta de Supervisores que se refieran a entidades financieras concretas, 
salvo disposición en contrario del artículo 75, apartado 3, o de los actos menciona-
dos en el artículo 1, apartado 2.

El párrafo primero no se aplicará al Presidente, a los miembros que sean también 
miembros del Consejo Ejecutivo y al representante del Banco Central Europeo de-
signado por su Consejo de Supervisión.».

31) En el capítulo III, el título de la sección 2 se sustituye por el texto siguiente: 
«Consejo Ejecutivo».

32) El artículo 45 se sustituye por el texto siguiente: 
«Artículo 45. Composición
«1. El Consejo Ejecutivo estará compuesto por el Presidente y cinco miembros a 

tiempo completo. El Presidente asignará funciones políticas y de gestión claramente 
definidas a cada uno de los miembros a tiempo completo. A uno de los miembros a 
tiempo completo se le asignarán competencias en materia presupuestaria y en asun-
tos relacionados con el programa de trabajo de la Autoridad (en lo sucesivo, «Miem-
bro responsable»). Uno de los miembros a tiempo completo asumirá la Vicepresi-
dencia y desempeñará las funciones del Presidente en ausencia de este o en caso de 
impedimento razonable, de conformidad con el presente Reglamento. El Director 
General de la Sesión Ejecutiva para las ECC participará en calidad de observador 
en todas las reuniones del Consejo Ejecutivo.

2. Los miembros a tiempo completo serán seleccionados en atención a sus mé-
ritos, capacidades y conocimientos en materia de participantes en mercados finan-
cieros y mercados financieros, así como a la experiencia pertinente en el ámbito de 
la supervisión y regulación financieras. Los miembros a tiempo completo deberán 
disponer de una amplia experiencia de gestión. La selección se basará en una con-
vocatoria pública de candidaturas que se publicará en el Diario Oficial de la Unión 
Europea, tras la cual la Comisión elaborará una lista restringida de candidatos cua-
lificados.

La Comisión presentará dicha lista restringida al Parlamento Europeo para su 
aprobación. Tras la aprobación de la lista restringida, el Consejo adoptará una deci-
sión por la que se nombre a los miembros a tiempo completo del Consejo Ejecutivo, 
incluido el Miembro responsable. La composición del Consejo Ejecutivo será equi-
librada y proporcionada y reflejará al conjunto de la Unión.

3. Cuando un miembro del Consejo Ejecutivo deje de cumplir las condiciones es-
tablecidas en el artículo 46 o haya sido declarado culpable de falta grave, el Consejo, 
a propuesta de la Comisión aprobada por el Parlamento Europeo, podrá adoptar una 
decisión por la que sea cesado.

4. La duración del mandato de los miembros a tiempo completo será de cinco 
años, renovable una sola vez. En el curso de los nueve meses anteriores a la fina-
lización del mandato quinquenal de los miembros a tiempo completo, la Junta de 
Supervisores evaluará: 
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a) los resultados conseguidos durante el primer mandato y la manera en que se 
han logrado; 

b) las obligaciones y necesidades de la Autoridad en los años siguientes.
Teniendo en cuenta esta evaluación, la Comisión presentará al Consejo la lista 

de los miembros a tiempo completo cuyo mandato debe renovarse. Sobre la base de 
esta lista y teniendo en cuenta la evaluación, el Consejo podrá prorrogar el mandato 
de los miembros a tiempo completo.».

33) Se inserta el artículo 45 bis siguiente: 
«Artículo 45 bis. Toma de decisiones
1. Las decisiones del Consejo Ejecutivo se adoptarán por mayoría simple de sus 

miembros. Cada miembro dispondrá de un voto. En caso de empate, decidirá el voto 
de calidad del Presidente.

2. El representante de la Comisión participará en las reuniones del Consejo Eje-
cutivo sin derecho a voto, salvo en las cuestiones a que se refiere el artículo 63.

3. El Consejo Ejecutivo adoptará y hará público su reglamento interno.
4. Las reuniones del Consejo Ejecutivo serán convocadas por el Presidente, por 

propia iniciativa o a petición de uno de sus miembros, y estarán presididas por el 
Presidente.

El Consejo Ejecutivo se reunirá antes de cada reunión de la Junta de Superviso-
res y con la frecuencia que el Consejo Ejecutivo considere necesaria. Se reunirá al 
menos cinco veces al año.

5. Los miembros del Consejo Ejecutivo podrán estar asistidos por asesores o ex-
pertos, con sujeción al reglamento interno. Los participantes sin derecho a voto no 
asistirán a los debates del Consejo Ejecutivo que se refieran a participantes en los 
mercados financieros concretos.».

34) Se inserta el artículo 45 ter siguiente: 
«Artículo 45 ter. Comités internos 
El Consejo Ejecutivo podrá crear comités internos para funciones específicas 

que le hayan sido asignadas.».

35) El artículo 46 se sustituye por el texto siguiente: 
«Artículo 46. Independencia
«Los miembros del Consejo Ejecutivo actuarán con independencia y objetividad 

únicamente en interés de la Unión en su conjunto y no pedirán ni aceptarán instruc-
ción alguna de las instituciones u organismos de la Unión, de ningún Gobierno de 
un Estado miembro ni de ninguna otra entidad pública o privada.

Ni los Estados miembros, ni las instituciones u organismos de la Unión, ni nin-
gún otro organismo público o privado tratarán de ejercer su influencia en los miem-
bros del Consejo Ejecutivo en el ejercicio de sus funciones.».

36) El artículo 47 se sustituye por el texto siguiente: 
«Artículo 47. Funciones
«1. El Consejo Ejecutivo velará por que la Autoridad cumpla su cometido y lle-

ve a cabo las funciones que le son asignadas de conformidad con lo dispuesto en el 
presente Reglamento. Tomará todas las medidas necesarias, en particular la adop-
ción de instrucciones administrativas internas y la publicación de anuncios, para 
garantizar el funcionamiento de la Autoridad, de conformidad con lo dispuesto en 
el presente Reglamento.

2. El Consejo Ejecutivo propondrá, para su adopción por la Junta de Superviso-
res, un programa de trabajo anual y un programa de trabajo plurianual, que inclui-
rán una parte sobre cuestiones relativas a las ECC.

3. El Consejo Ejecutivo ejercerá sus competencias presupuestarias de conformi-
dad con los artículos 63 y 64.
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A efectos de los artículos 17, 19, 22, 29 bis, 30, 31 bis, 32 y 35 ter a 35 nonies, el 
Consejo Ejecutivo será competente para actuar y tomar decisiones, excepto en cues-
tiones relativas a las ECC, para las cuales será competente la Sesión Ejecutiva para 
las ECC. El Consejo Ejecutivo mantendrá informada a la Junta de Supervisores de 
las decisiones que tome.

3 bis. El Consejo Ejecutivo examinará todas las cuestiones sobre las que tenga 
que pronunciarse la Junta de Supervisores y emitirá un dictamen y formulará pro-
puestas sobre dichas cuestiones.

4. El Consejo Ejecutivo examinará y preparará decisiones para su adopción por 
la Junta de Supervisores, sobre todas las cuestiones en las que los actos a que se 
refiere el artículo 1, apartado 2, hayan conferido a la Autoridad funciones de auto-
rización o supervisión y las competencias correspondientes. El Consejo Ejecutivo 
adoptará el plan de política de personal de la Autoridad y, en virtud del artículo 68, 
apartado 2, las pertinentes medidas de aplicación del Estatuto de los funcionarios de 
la Unión Europea (en lo sucesivo, “el Estatuto de los funcionarios”).

5. El Consejo Ejecutivo adoptará las disposiciones específicas relativas al dere-
cho de acceso a los documentos de la Autoridad, de conformidad con el artículo 72.

6. El Consejo Ejecutivo propondrá un informe anual de las actividades de la 
Autoridad, incluyendo el desempeño de las funciones del Presidente, basado en el 
proyecto de informe mencionado en el artículo 53, apartado 7, a la Junta de Super-
visores para su aprobación.

7. El Consejo Ejecutivo nombrará y cesará a los miembros de la Sala de Recurso 
de conformidad con el artículo 58, apartados 3 y 5.

8. Los miembros del Consejo Ejecutivo anunciarán públicamente todas las re-
uniones celebradas y las indemnizaciones de representación recibidas. Los gastos 
se harán constar públicamente de conformidad con el Estatuto de los funcionarios.

9. El Miembro responsable desempeñará las siguientes funciones: 
a) ejecutar el programa de trabajo anual de la Autoridad de acuerdo con las 

orientaciones de la Junta de Supervisores, y de la Sesión Ejecutiva para las ECC en 
relación con las funciones y competencias a que se refiere el artículo 44 ter, aparta-
do 1, y bajo el control del Consejo Ejecutivo; 

b) tomar todas las medidas necesarias, en particular la adopción de las instruc-
ciones administrativas internas y la publicación de anuncios, para garantizar el fun-
cionamiento de la Autoridad, de conformidad con lo dispuesto en el presente Re-
glamento; 

c) preparar el programa de trabajo plurianual a que se refiere el apartado 2; 
d) a más tardar el 30 de junio de cada año, preparar el programa de trabajo para 

el año siguiente a que se refiere el artículo 47, apartado 2; 
e) elaborar un anteproyecto de presupuesto de la Autoridad de conformidad con 

el artículo 63 y ejecutar el presupuesto de la Autoridad de conformidad con el ar-
tículo 64; 

f) preparar un proyecto de informe anual con una sección sobre las actividades 
reguladoras y de supervisión de la Autoridad y otra sobre los aspectos administra-
tivos y financieros; 

g) ejercer, con respecto al personal de la Autoridad, las competencias estableci-
das en el artículo 68 y gestionar los asuntos de personal.

No obstante, en relación con la parte sobre cuestiones relativas a las ECC men-
cionada en el apartado 2, la Sesión Ejecutiva para las ECC desempeñará las funcio-
nes a que se refiere el párrafo primero, letras c) y d).

En relación con el proyecto de informe anual mencionado en el párrafo primero, 
letra f), la Sesión Ejecutiva para las ECC desempeñará las funciones ahí indicadas 
por lo que se refiere a las cuestiones relativas a las ECC.».

37) En el capítulo III, el título de la sección 3 se sustituye por el texto siguiente: 
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«Presidente, Director General de la Sesión Ejecutiva para las ECC y Directores 
de la Sesión Ejecutiva para las ECC».

38) El artículo 48 se modifica como sigue: 
a) en el apartado 1, el párrafo segundo se sustituye por el texto siguiente: 
«El Presidente será responsable de preparar el trabajo de la Junta de Superviso-

res y presidirá las reuniones de la Junta de Supervisores y del Consejo Ejecutivo.»; 
b) el apartado 2 se sustituye por el texto siguiente: 
«2. El Presidente será seleccionado en atención a sus méritos, capacidades y 

conocimientos en materia de participantes en mercados financieros y mercados fi-
nancieros, así como a la experiencia pertinente en el ámbito de la supervisión y 
regulación financieras, mediante una convocatoria pública de candidaturas que se 
publicará en el Diario Oficial de la Unión Europea. La Comisión presentará al Par-
lamento Europeo para su aprobación una lista restringida de candidatos para el 
puesto de Presidente. Tras la aprobación de la lista restringida, el Consejo adoptará 
una decisión por la que se nombre al Presidente.

Cuando el Presidente deje de cumplir las condiciones establecidas en el artícu-
lo 49 o haya sido declarado culpable de falta grave, el Consejo, a propuesta de la 
Comisión aprobada por el Parlamento Europeo, podrá adoptar una decisión por la 
que sea cesado.»; 

c) en el apartado 4, el párrafo segundo se sustituye por el texto siguiente: 
«El Consejo, a propuesta de la Comisión y teniendo en cuenta la evaluación, po-

drá prorrogar una vez el mandato del Presidente.»; 
d) se suprime el apartado 5.

39) Se inserta el artículo 49 bis siguiente: 
«Artículo 49 bis. Gastos
El Presidente anunciará públicamente todas las reuniones celebradas y las in-

demnizaciones de representación recibidas. Los gastos se harán constar pública-
mente de conformidad con el Estatuto de los funcionarios.».

40) Se suprimen los artículos 51, 52 y 53.

41) En el artículo 54, apartado 2, se añade el guion siguiente: 
«– las cuestiones relacionadas con la protección de los consumidores y los in-

versores.».

42) En el artículo 55, el apartado 2 se sustituye por el texto siguiente: 
«2. Un miembro del Consejo Ejecutivo y los representantes de la Comisión y la 

JERS serán invitados como observadores a las reuniones del Comité Mixto y a las 
de los subcomités mencionados en el artículo 57.».

43) El artículo 58 se modifica como sigue: 
a) el apartado 3 se sustituye por el texto siguiente: 
«3. El Consejo Ejecutivo de la Autoridad nombrará a dos miembros de la Sala 

de Recurso y a dos suplentes a partir de una lista restringida propuesta por la Co-
misión, tras una convocatoria pública de manifestaciones de interés publicada en el 
Diario Oficial de la Unión Europea y previa consulta de la Junta de Supervisores.»; 

b) el apartado 5 se sustituye por el texto siguiente: 
«5. Los miembros de la Sala de Recurso nombrados por el Consejo Ejecutivo de 

la Autoridad no podrán ser cesados durante su mandato, a no ser que hayan sido de-
clarados culpables de falta grave y el Consejo Ejecutivo, previa consulta a la Junta 
de Supervisores, tome una decisión al efecto.».

44) En el artículo 59, el apartado 1 se sustituye por el texto siguiente: 
«1. Los miembros de la Sala de Recurso deberán ser independientes cuando to-

men sus decisiones y no obedecerán instrucción alguna. No podrán desempeñar 
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ninguna otra función en la Autoridad, su Consejo Ejecutivo o su Junta de Supervi-
sores.».

45) En el artículo 60, el apartado 1 se sustituye por el texto siguiente: 
«1. Cualquier persona física o jurídica, incluidas las autoridades competentes, 

podrá recurrir una decisión de la Autoridad contemplada en los artículos 17, 18, 19 
y 35 y cualquier otra decisión adoptada por la Autoridad con arreglo a los actos de 
la Unión mencionados en el artículo 1, apartado 2, de las que sea destinataria, o una 
decisión que, aunque revista la forma de una decisión destinada a otra persona, le 
afecte directa e individualmente.».

46) El artículo 62 se modifica como sigue: 
a) el apartado 1 se sustituye por el texto siguiente: 
«1. Los ingresos de la Autoridad procederán, sin perjuicio de otros tipos de in-

gresos, de cualquier combinación de las siguientes fuentes: 
a) una contribución de equilibrio de la Unión, inscrita en el presupuesto general 

de la Unión (sección “Comisión”), que no superará el 40 % de los ingresos estima-
dos de la Autoridad; 

b) las contribuciones anuales de las entidades financieras, basadas en la previ-
sión de gastos anuales relacionados con las actividades previstas en el presente Re-
glamento y en los actos de la Unión mencionados en el artículo 1, apartado 2, para 
cada una de las categorías de participantes dentro del ámbito de competencias de 
la Autoridad; 

c) las tasas pagadas a la Autoridad en los casos especificados en los instrumentos 
aplicables del Derecho de la Unión; 

d) las contribuciones voluntarias de los Estados miembros o de los observadores; 
e) los ingresos derivados de publicaciones, actividades de formación y otros ser-

vicios solicitados por las autoridades competentes.»; 
b) se añaden los apartados 5 y 6 siguientes: 
«5. Las contribuciones anuales de las diferentes entidades financieras a que se 

refiere el apartado 1, letra b), serán recaudadas cada año por las autoridades desig-
nadas por cada Estado miembro. A más tardar el 31 de marzo de cada ejercicio, 
cada Estado miembro abonará a la Autoridad el importe que esté obligado a recau-
dar con arreglo a los criterios establecidos en el acto delegado a que se refiere el 
artículo 62 bis.

6. Las contribuciones voluntarias de los Estados miembros y los observadores 
a que se refiere el apartado 1, letra d), no se aceptarán si dicha aceptación arrojara 
dudas sobre la independencia y la imparcialidad de la Autoridad.».

47) Se inserta el artículo 62 bis siguiente: 
«Artículo 62 bis. Actos delegados relativos al cálculo de las contribuciones anua-

les de las entidades financieras 
De conformidad con el artículo 75 bis, la Comisión estará facultada para adop-

tar actos delegados en los que se determine el modo de calcular las contribuciones 
anuales de las diferentes entidades financieras a que se refiere el artículo 62, letra e), 
estableciendo lo siguiente: 

a) un método para asignar el gasto estimado a las categorías de entidades finan-
cieras como base para determinar el porcentaje de las contribuciones de las entida-
des financieras de cada categoría; 

b) criterios adecuados y objetivos para determinar las contribuciones anuales pa-
gaderas por las diferentes entidades financieras incluidas en el ámbito de aplicación 
de los actos de la Unión a que se refiere el artículo 1, apartado 2, en función de su 
tamaño, a fin de reflejar aproximadamente su importancia en el mercado.
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Los criterios mencionados en el párrafo primero, letra b), podrán establecer um-
brales de minimis por debajo de los cuales no se pagarán contribuciones, o bien los 
niveles mínimos de las contribuciones.».

48) El artículo 63 se sustituye por el texto siguiente: 
«Artículo 63. Establecimiento del presupuesto
1. Cada año, el Miembro responsable elaborará un proyecto de documento único 

de programación provisional de la Autoridad para los tres ejercicios siguientes que 
establezca la previsión de ingresos y gastos, así como información sobre el personal, 
a partir de su programación anual y plurianual, y lo transmitirá al Consejo Ejecutivo 
y a la Junta de Supervisores, junto con la plantilla de personal.

Los gastos y tasas de la AEVM en relación con las funciones y competencias a 
que se refiere el artículo 44 ter, apartado 1, deberán poder identificarse por separado 
en el estado de previsiones a que se refiere el párrafo primero. Antes de la adopción 
de dicho estado de previsiones, el proyecto elaborado por el Miembro responsable res-
pecto de esos gastos y tasas deberá ser aprobado por la Sesión Ejecutiva para las ECC.

Las cuentas anuales de la AEVM elaboradas y publicadas de conformidad con 
el artículo 64, apartado 6, incluirán los ingresos y gastos relativos a las funciones a 
que se refiere el artículo 44 ter, apartado 1.

1 bis. El Consejo Ejecutivo, sobre la base del proyecto que haya sido aprobado 
por la Junta de Supervisores y por la Sesión Ejecutiva para las ECC en el caso de 
los gastos y tasas correspondientes a las funciones y competencias a que se refiere 
el artículo 44 ter, apartado 1, aprobará el proyecto de documento único de progra-
mación para los tres ejercicios siguientes.

1 ter. El Consejo Ejecutivo transmitirá el proyecto de documento único de pro-
gramación a la Comisión, al Parlamento Europeo y al Consejo a más tardar el 31 
de enero.

2. Basándose en el proyecto de documento único de programación, la Comisión 
consignará en el proyecto de presupuesto de la Unión las previsiones que considere 
necesarias respecto a la plantilla de personal y la cuantía de la contribución de equi-
librio con cargo al presupuesto general de la Unión de conformidad con los artículos 
313 y 314 del Tratado.

3. La Autoridad Presupuestaria aprobará la plantilla de personal de la Autoridad. 
La Autoridad Presupuestaria autorizará los créditos correspondientes a la contribu-
ción de equilibrio destinada a la Autoridad.

4. La Junta de Supervisores aprobará el presupuesto de la Autoridad. Este ad-
quirirá carácter definitivo tras la aprobación definitiva del presupuesto general de la 
Unión. Cuando sea necesario, se adaptará en consecuencia.

5. El Consejo Ejecutivo notificará sin demora a la Autoridad Presupuestaria su 
intención de ejecutar cualquier proyecto que pueda tener implicaciones financieras 
significativas para la financiación de su presupuesto, en particular cualquier proyec-
to inmobiliario, como el alquiler o la adquisición de inmuebles.».

49) El artículo 64 se sustituye por el texto siguiente: 
«Artículo 64. Ejecución y control del presupuesto
1. El Miembro responsable actuará como ordenador de pagos y ejecutará el pre-

supuesto de la Autoridad.
2. El contable de la Autoridad enviará sus cuentas provisionales al contable de 

la Comisión y al Tribunal de Cuentas, a más tardar el 1 de marzo del año siguiente.
3. El contable de la Autoridad enviará, a más tardar el 1 de marzo del año si-

guiente, la información contable necesaria a efectos de consolidación al contable de 
la Comisión, de la manera y en el formato establecidos por este.

4. El contable de la Autoridad enviará el informe sobre la gestión presupuestaria 
y financiera a los miembros de la Junta de Supervisores, al Parlamento Europeo, al 
Consejo y al Tribunal de Cuentas, a más tardar el 31 de marzo del año siguiente.
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5. Tras recibir las observaciones formuladas por el Tribunal de Cuentas sobre las 
cuentas provisionales de la Autoridad, de conformidad con el artículo 148 del Re-
glamento Financiero, el contable de la Autoridad elaborará las cuentas definitivas de 
la Autoridad. El Miembro responsable las remitirá a la Junta de Supervisores, que 
emitirá un dictamen sobre las mismas.

6. A más tardar el 1 de julio del año siguiente, el contable de la Autoridad en-
viará las cuentas definitivas, acompañadas del dictamen de la Junta de Superviso-
res, al contable de la Comisión, al Parlamento Europeo, al Consejo y al Tribunal de 
Cuentas.

El contable de la Autoridad también enviará, a más tardar el 1 de julio del año 
siguiente, un paquete de información al contable de la Comisión, en el formato nor-
malizado establecido por este, a efectos de consolidación.

7. Las cuentas definitivas se publicarán en el Diario Oficial de la Unión Europea 
a más tardar el 15 de noviembre del año siguiente.

8. El Miembro responsable enviará al Tribunal de Cuentas una respuesta a sus 
observaciones, a más tardar el 30 de septiembre. También transmitirá copia de dicha 
respuesta al Consejo Ejecutivo y a la Comisión.

9. El Miembro responsable presentará al Parlamento Europeo, a petición de este 
y según lo dispuesto en el artículo 165, apartado 3, del Reglamento financiero, toda 
la información necesaria para el correcto desarrollo del procedimiento de aproba-
ción de la ejecución del presupuesto del ejercicio en cuestión.

10. El Parlamento Europeo, previa recomendación del Consejo por mayoría cua-
lificada, aprobará, antes del 15 de mayo del año N + 2, la gestión de la Autoridad 
con respecto a la ejecución del presupuesto del ejercicio N.».

50) El artículo 65 se sustituye por el texto siguiente: 
«Artículo 65. Normas financieras
El Consejo Ejecutivo adoptará las normas financieras aplicables a la Autoridad, 

previa consulta a la Comisión. Esas normas solo podrán desviarse del Reglamento 
Delegado (UE) n.º 1271/2013 de la Comisión* en el caso de los organismos a que se 
refiere el artículo 208 del Reglamento (UE, Euratom) n.º 966/2002 si las exigencias 
específicas del funcionamiento de la Autoridad así lo requieren, y únicamente con 
la autorización previa de la Comisión.

*Reglamento Delegado (UE) n.º 1271/2013 de la Comisión, de 30 de septiembre 
de 2013, relativo al Reglamento financiero marco de los organismos a que se refiere 
el artículo 208 del Reglamento (UE, Euratom) n.º 966/2012 del Parlamento Europeo 
y del Consejo (DO L 328 de 7.12.2013, p. 42).».

51) En el artículo 66, el apartado 1 se sustituye por el texto siguiente: 
«1. A efectos de la lucha contra el fraude, la corrupción y cualesquiera otras 

prácticas contrarias a Derecho, se aplicará a la Autoridad sin restricciones el Regla-
mento (UE, Euratom) n.º 883/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo*.

*Reglamento (UE, Euratom) n.º 883/2013 del Parlamento Europeo y del Con-
sejo, de 11 de septiembre de 2013, relativo a las investigaciones efectuadas por la 
Oficina Europea de Lucha contra el Fraude (OLAF) y por el que se deroga el Regla-
mento (CE) n.º 1073/1999 del Parlamento Europeo y del Consejo y el Reglamento 
(Euratom) n.º 1074/1999 del Consejo (DO L 248 de 18.9.2013, p. 1).».

52) El artículo 68 se modifica como sigue: 
a) los apartados 1 y 2 se sustituyen por el texto siguiente: 
«1. El Estatuto de los funcionarios, el Régimen aplicable a otros agentes y las 

normas adoptadas conjuntamente por las instituciones de la Unión para su aplica-
ción serán aplicables al personal de la Autoridad, incluidos los miembros a tiempo 
completo del Consejo Ejecutivo, el Presidente, el Director General de la Sesión Eje-
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cutiva para las ECC y los Directores a que se refiere el artículo 44 bis, apartado 1, 
letra a), inciso i).

2. El Consejo Ejecutivo, de acuerdo con la Comisión, adoptará las medidas de 
aplicación necesarias, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 110 del Esta-
tuto de los funcionarios.»; 

b) el apartado 4 se sustituye por el texto siguiente: 
«4. El Consejo Ejecutivo adoptará disposiciones que permitan emplear en la Au-

toridad a expertos nacionales de los Estados miembros en comisión de servicio.».

53) El artículo 70 se modifica como sigue: 
a) el apartado 1 se sustituye por el texto siguiente: 
«1. Los miembros de la Junta de Supervisores y todos los miembros del perso-

nal de la Autoridad, incluidos los funcionarios enviados por los Estados miembros 
de forma temporal en comisión de servicio y las demás personas que desempeñen 
funciones para la Autoridad a título contractual, estarán sujetos a las obligaciones 
de secreto profesional, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 339 TFUE y 
las disposiciones pertinentes de la legislación de la Unión, incluso después de haber 
cesado en sus cargos.»; 

b) en el apartado 2, el párrafo segundo se sustituye por el texto siguiente: 
«Por otra parte, la obligación prevista en el apartado 1 y en el párrafo primero 

del presente apartado no impedirá que la Autoridad y las autoridades competentes 
utilicen la información para la aplicación de los actos mencionados en el artículo 
1, apartado 2, y, en particular, para los procedimientos jurídicos encaminados a la 
adopción de decisiones.»; 

c) se inserta el apartado 2 bis siguiente: 
«2 bis. El Consejo Ejecutivo, la Sesión Ejecutiva para las ECC y la Junta de Su-

pervisores velarán por que las personas que presten cualquier servicio, directa o in-
directamente, de forma permanente u ocasional, en relación con las funciones de la 
Autoridad, incluidos los agentes y demás personas acreditadas por el Consejo Eje-
cutivo y la Junta de Supervisores o nombradas por las autoridades competentes a tal 
fin, estén sujetas a requisitos de secreto profesional equivalentes a los contemplados 
en los apartados anteriores.

Los mismos requisitos de secreto profesional se aplicarán también a los obser-
vadores que asistan a las reuniones del Consejo Ejecutivo, de la Sesión Ejecutiva 
para las ECC y de la Junta de Supervisores que participen en las actividades de la 
Autoridad.»; 

d) en el apartado 3, el párrafo primero se sustituye por el texto siguiente: 
«Los apartados 1 y 2 no impedirán que la Autoridad intercambie información 

con las autoridades competentes, de conformidad con el presente Reglamento y con 
la legislación de la Unión aplicable a las entidades financieras.».

54) El artículo 71 se sustituye por el texto siguiente: 
«El presente Reglamento se entenderá sin perjuicio de las obligaciones de los 

Estados miembros en lo relativo al tratamiento de datos personales que efectúen de 
conformidad con el Reglamento (UE) 2016/679 o las obligaciones de la Autoridad 
en lo relativo al tratamiento de datos personales que efectúen de conformidad con el 
Reglamento (UE) 2018/XXX (Reglamento sobre protección de datos para las insti-
tuciones y los organismos de la UE), en el desempeño de sus funciones.

55) En el artículo 72, el apartado 2 se sustituye por el texto siguiente: 
«2. El Consejo Ejecutivo adoptará las disposiciones prácticas de aplicación del 

Reglamento (CE) n.º 1049/2001.».

56) En el artículo 73, el apartado 2 se sustituye por el texto siguiente: 
«2. El Consejo Ejecutivo decidirá respecto al régimen lingüístico interno de la 

Autoridad.».
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57) En el artículo 74, el párrafo primero se sustituye por el texto siguiente: 
«Las disposiciones necesarias sobre la instalación de la Autoridad en el Estado 

miembro donde se sitúe la sede y sobre los servicios que dicho Estado deberá pres-
tar, así como las normas especiales aplicables en el Estado miembro al personal de 
la Autoridad y los miembros de sus familias, se establecerán en un acuerdo de sede 
entre la Autoridad y el Estado miembro que se celebrará tras su aprobación por el 
Consejo Ejecutivo.».

58) Se inserta el artículo 75 bis siguiente: 
«Artículo 75 bis. Ejercicio de la delegación
1. Se otorgan a la Comisión los poderes para adoptar actos delegados en las con-

diciones establecidas en el presente artículo.
2. La delegación de poderes mencionada en el artículo 35 quater y en el artículo 

62 bis se otorga a la Comisión por un período de tiempo indefinido.
3. La delegación de poderes mencionada en el artículo 35 quater y en el artículo 

62 bis podrá ser revocada en cualquier momento por el Parlamento Europeo o por el 
Consejo La Decisión de revocación pondrá término a la delegación de los poderes 
que en ella se especifiquen. La Decisión surtirá efecto al día siguiente de su publi-
cación en el Diario Oficial de la Unión Europea o en una fecha posterior indicada 
en la misma. No afectará a la validez de los actos delegados que ya estén en vigor.

4. Antes de la adopción de un acto delegado, la Comisión consultará a los exper-
tos designados por cada Estado miembro de conformidad con los principios esta-
blecidos en el Acuerdo interinstitucional sobre la mejora de la legislación de 13 de 
abril de 2016.

5. Tan pronto como la Comisión adopte un acto delegado lo notificará simultá-
neamente al Parlamento Europeo y al Consejo.

6. Los actos delegados adoptados en virtud del artículo 35 quater o del artículo 
62, apartado 2 bis, entrarán en vigor únicamente si, en un plazo de tres meses desde 
su notificación al Parlamento Europeo y al Consejo, ni el Parlamento Europeo ni el 
Consejo formulan objeciones o si, antes del vencimiento de dicho plazo, tanto el uno 
como el otro informan a la Comisión de que no las formularán. El plazo se prorro-
gará tres meses a iniciativa del Parlamento Europeo o del Consejo.».

59) El artículo 76 se sustituye por el texto siguiente: 
«Artículo 76. Relación con el CERV
La Autoridad será considerada sucesora legal del CERV. A más tardar en la 

fecha de creación de la Autoridad, todo el activo y pasivo y todas las operaciones 
pendientes del CERV serán transferidos automáticamente a la Autoridad. El CERV 
formulará una declaración en la que mostrará su situación patrimonial al cierre a 
partir de la fecha de dicha transferencia. Dicha declaración será auditada y aprobada 
por el CERV y por la Comisión.».

60) Se inserta el artículo 77 bis siguiente: 
Artículo 77 bis. Disposiciones transitorias
Las funciones y el cargo del Director Ejecutivo, nombrado de conformidad con 

el Reglamento (UE) n.º 1095/2010, cuya última modificación la constituye la Direc-
tiva 2014/51/UE, y en ejercicio el [OP: insértese la fecha correspondiente a tres me-
ses después de la entrada en vigor del presente Reglamento] cesarán en esa fecha.

Las funciones y el cargo del Presidente, nombrado de conformidad con el Re-
glamento (UE) n.º 1095/2010, cuya última modificación la constituye la Directiva 
2014/51/UE, y en ejercicio el [OP: insértese la fecha correspondiente a tres meses 
después de la entrada en vigor del presente Reglamento] continuarán hasta su expi-
ración.

Las funciones y el cargo de los miembros del Consejo de Administración, nom-
brados de conformidad con el Reglamento (UE) n.º 1095/2010, cuya última modifi-
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cación la constituye la Directiva 2014/51/UE, y en ejercicio el [OP: insértese la fecha 
correspondiente a tres meses después de la entrada en vigor del presente Reglamen-
to] cesarán en esa fecha.».

Artículo 4. Modificaciones del Reglamento (UE) n.º 345/2013, sobre los 
fondos de capital riesgo europeos
El Reglamento (UE) n.º 345/2013 se modifica como sigue: 
1) El artículo 2 se modifica como sigue: 
a) en el apartado 1, se suprime la letra c); 
b) el apartado 2 se sustituye por el texto siguiente: 
«2. Los artículos 3 a 6, el artículo 12, el artículo 13, apartado 1, letras c) e i), los 

artículos 14 bis a 19, 19 bis a 19 quater, 20, 20 bis a 20 quater, 21, 21 bis a 21 quin-
quies y 25 del presente Reglamento se aplicarán a los gestores de organismos de in-
versión colectiva autorizados en virtud del artículo 6 de la Directiva 2011/61/UE que 
gestionen carteras de fondos de capital riesgo admisibles y deseen utilizar la desig-
nación “FCRE” en relación con la comercialización de dichos fondos en la Unión.».

2) En el artículo 3, el párrafo primero se modifica como sigue: 
a) la letra m) se sustituye por el texto siguiente: 
«m) “autoridad competente”: cualquier autoridad competente mencionada en el 

artículo 4, apartado 1, letras f) y h), de la Directiva 2011/61/UE;”; 
b) se suprime la letra n).

3) En el artículo 7, se añaden los párrafos siguientes: 
«La AEVM elaborará proyectos de normas técnicas de regulación que especi-

fiquen los criterios que han de aplicarse para evaluar si los gestores de fondos de 
capital riesgo admisibles cumplen sus obligaciones con arreglo al apartado 1, letras 
f) y h), garantizando la coherencia con el artículo 12, apartado 1, de la Directiva 
2011/61/UE.

La AEVM presentará a la Comisión esos proyectos de normas técnicas de re-
gulación a más tardar [[OP: insértese la fecha correspondiente a veinticuatro meses 
después de la fecha de entrada en vigor]].

Se delegan en la Comisión los poderes para adoptar las normas técnicas de regu-
lación a que se refiere el párrafo primero, de conformidad con los artículos 10 a 14 
del Reglamento (UE) n.º 1095/2010.».

4) En el artículo 8, se añade el apartado 3 siguiente: 
«3. La Comisión adoptará actos delegados de conformidad con el artículo 25 en 

los que se especifiquen los requisitos relativos a la delegación de funciones a que se 
refiere el apartado 2, garantizando la coherencia con los requisitos aplicables a la 
delegación de funciones expuestos en el artículo 20 de la Directiva 2011/61/UE.».

5) El artículo 10 se modifica como sigue: 
a) en el apartado 3, en la segunda y la última frases, los términos «la autori-

dad competente del Estado miembro de origen» se sustituyen por los términos «la 
AEVM»; 

b) en el apartado 5, los términos «la autoridad competente del Estado miembro 
de origen» se sustituyen por los términos «la AEVM»; 

c) se añade el apartado 7 siguiente: 
«7. La AEVM elaborará proyectos de normas técnicas de regulación en las que se 

especifiquen los recursos humanos y técnicos adecuados necesarios para la correc-
ta gestión de los fondos de capital riesgo admisibles mencionados en el apartado 1.

La AEVM presentará a la Comisión esos proyectos de normas técnicas de re-
gulación a más tardar [OP: insértese la fecha correspondiente a veinticuatro meses 
después de la fecha de entrada en vigor].
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Se delegan en la Comisión los poderes para adoptar las normas técnicas de regu-
lación a que se refiere el párrafo primero, de conformidad con los artículos 10 a 14 
del Reglamento (UE) n.º 1095/2010.».

6) En el artículo 11, se añaden los apartados 3 y 4 siguientes: 
«3. La AEVM elaborará proyectos de normas técnicas de regulación que especi-

fiquen las normas y los procedimientos de valoración de activos a que se hace refe-
rencia en el apartado 1, garantizando la coherencia con los requisitos aplicables a la 
valoración de activos expuestos en el artículo 19 de la Directiva 2011/61/UE.

La AEVM presentará a la Comisión esos proyectos de normas técnicas de re-
gulación a más tardar [OP: insértese la fecha correspondiente a veinticuatro meses 
después de la fecha de entrada en vigor].

Se delegan en la Comisión los poderes para adoptar las normas técnicas de regu-
lación a que se refiere el párrafo primero, de conformidad con los artículos 10 a 14 
del Reglamento (UE) n.º 1095/2010.».

7) El artículo 12 se modifica como sigue: 
a) en el apartado 1, párrafo primero, en la primera frase, los términos «la auto-

ridad competente del Estado miembro de origen» se sustituyen por los términos «la 
AEVM»; 

b) el apartado 4 se sustituye por el texto siguiente: 
«4. La AEVM pondrá a disposición de las autoridades competentes, previa soli-

citud y en el momento oportuno, la información recopilada de conformidad con el 
presente artículo.».

8) El artículo 14 se modifica como sigue: 
a) el apartado 1 se modifica como sigue: 
i) en la frase introductoria, los términos «la autoridad competente de su Estado 

miembro de origen» se sustituyen por los términos «la AEVM»; 
ii) se inserta la letra –a) siguiente: 
«-a) el Estado miembro en el que el gestor de fondos de capital riesgo admisibles 

tenga su sede social; »; 
iii) la letra b) se sustituye por el texto siguiente: 
«b) nombre y domicilio de los fondos de capital riesgo admisibles, las participa-

ciones o acciones que vayan a comercializarse, así como sus estrategias de inver-
sión; »; 

b) en el apartado 2, en la frase introductoria, los términos «la autoridad compe-
tente del Estado miembro de origen» se sustituyen por los términos «la AEVM»; 

c) el apartado 4 se sustituye por el texto siguiente: 
«4. La AEVM informará a todas las personas siguientes de si el gestor mencio-

nado en el apartado 1 ha sido registrado como gestor de fondos de capital riesgo 
admisibles en un plazo máximo de dos meses desde que haya facilitado toda la in-
formación mencionada en dicho apartado: 

a) el gestor mencionado en el apartado 1; 
b) las autoridades competentes de los Estados miembros a que se refiere el apar-

tado 1, letra –a); 
c) las autoridades competentes de los Estados miembros mencionados en el apar-

tado 1, letra d).»; 
d) el apartado 6 se modifica como sigue: 
i) en la frase introductoria, los términos «la autoridad competente del Estado 

miembro de origen» se sustituyen por los términos «la AEVM»; 
ii) el párrafo segundo se sustituye por el texto siguiente: 
«En caso de que la AEVM se oponga a las modificaciones a las que se hace re-

ferencia en el párrafo primero, informará de ello al gestor de fondos de capital ries-
go admisibles en el plazo de dos meses a partir de la notificación de esas modifica-
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ciones e indicará las razones de la objeción. Las modificaciones mencionadas en el 
párrafo primero solo podrán efectuarse a condición de que la AEVM no presente 
objeciones a ellas en el plazo mencionado.»; 

e) los apartados 7 y 8 se sustituyen por el texto siguiente: 
«7. La AEVM elaborará proyectos de normas técnicas de regulación que especi-

fiquen los criterios para evaluar la honorabilidad suficiente y la experiencia suficien-
te mencionadas en el apartado 2, letra a).

La AEVM presentará a la Comisión esos proyectos de normas técnicas de re-
gulación a más tardar [OP: insértese la fecha correspondiente a veinticuatro meses 
después de la fecha de entrada en vigor].

Se delegan en la Comisión los poderes para complementar el presente Regla-
mento mediante la adopción de las normas técnicas de regulación mencionadas en 
el párrafo primero del presente apartado, de conformidad con los artículos 10 a 14 
del Reglamento (UE) n.º 1095/2010.

8. La AEVM elaborará proyectos de normas técnicas de ejecución que especi-
fiquen los formularios, las plantillas y los procedimientos para la notificación de la 
información a la que se refiere el apartado 1, incluida la información que deba faci-
litarse a efectos del apartado 2, letra a).

La AEVM presentará a la Comisión esos proyectos de normas técnicas de ejecu-
ción a más tardar [OP: insértese la fecha correspondiente a veinticuatro meses des-
pués de la fecha de entrada en vigor].

Se confieren a la Comisión competencias para adoptar las normas técnicas de 
ejecución a que se refiere el párrafo primero del presente apartado, de conformidad 
con el artículo 15 del Reglamento (UE) n.º 1095/2010.».

9) El artículo 14 bis se modifica como sigue: 
a) en el apartado 2, en la frase introductoria, los términos «la autoridad com-

petente del fondo de capital riesgo admisible» se sustituyen por los términos «la 
AEVM»; 

b) el apartado 3 se sustituye por el texto siguiente: 
«3. A efectos de la evaluación de una solicitud de registro conforme al apar-

tado 1, la AEVM preguntará a la autoridad competente del gestor que presente la 
solicitud si el fondo de capital riesgo admisible está comprendido en el ámbito de 
aplicación de la autorización de dicho gestor para gestionar organismos de inversión 
colectiva y si se cumplen las condiciones establecidas en el artículo 14, apartado 2, 
letra a).

La AEVM podrá solicitar aclaraciones e información acerca de la documenta-
ción y la información facilitadas de conformidad con el párrafo primero.

La autoridad competente del gestor deberá responder en el plazo de un mes des-
de la fecha de recepción de la solicitud presentada por la AEVM de conformidad 
con los párrafos primero o segundo.»; 

c) en el apartado 5, los términos «la autoridad competente para los fondos de ca-
pital riesgo admisibles» se sustituyen por los términos «la AEVM»; 

d) el apartado 6 se sustituye por el texto siguiente: 
«6. La AEVM informará a todos los siguientes de si un fondo se ha registrado 

como fondo de capital riesgo admisible en un plazo máximo de dos meses después 
de que el gestor de ese fondo haya facilitado toda la documentación mencionada en 
el apartado 2: 

a) el gestor mencionado en el apartado 1; 
b) las autoridades competentes del Estado miembro mencionado en el artículo 

14, apartado 1, letra –a); 
c) las autoridades competentes de los Estados miembros mencionados en el artí-

culo 14, apartado 1, letra d); 
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d) las autoridades competentes de los Estados miembros mencionados en el artí-
culo 14 bis, apartado 2, letra d).»; 

e) el apartado 8 se sustituye por el texto siguiente: 
«8. La AEVM elaborará proyectos de normas técnicas de ejecución que especi-

fiquen los modelos de formularios, plantillas y procedimientos para la notificación 
de la información a la que se hace referencia en el apartado 2.

La AEVM presentará a la Comisión esos proyectos de normas técnicas de ejecu-
ción a más tardar [OP: insértese la fecha correspondiente a veinticuatro meses des-
pués de la fecha de entrada en vigor].

Se confieren a la Comisión competencias para adoptar las normas técnicas de 
ejecución a que se refiere el párrafo primero del presente apartado, de conformidad 
con el artículo 15 del Reglamento (UE) n.º 1095/2010.»; 

f) se suprimen los apartados 9 y 10.

10) El artículo 14 ter se sustituye por el texto siguiente: 
«Artículo 14 ter
La AEVM notificará cualquier decisión por la que deniegue el registro de un 

gestor mencionado en el artículo 14 o de un fondo mencionado en el artículo 14 bis 
a los gestores mencionados en dichos artículos.».

11) Se inserta el artículo 14 quater siguiente: 
«Artículo 14 quater
1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 20, la AEVM revocará el registro 

de un FCRE cuando el gestor de ese FCRE cumpla alguna de las siguientes condi-
ciones: 

a) si el gestor ha renunciado expresamente a la autorización o no la ha utilizado 
en el transcurso de los seis meses siguientes a la concesión de dicha autorización; 

b) si el gestor ha obtenido la autorización valiéndose de declaraciones falsas o de 
cualquier otro medio irregular; 

c) si el FCRE deja de cumplir las condiciones iniciales de autorización.
2. La revocación de la autorización tendrá efecto inmediato en toda la Unión.».

12) En el artículo 15, los términos «la autoridad competente del Estado miembro 
de origen» se sustituyen por los términos «la AEVM».

13) El artículo 16 se modifica como sigue: 
a) el apartado 1 se sustituye por el texto siguiente: 
«1. La AEVM notificará de inmediato a las autoridades competentes menciona-

das en el artículo 14, apartado 4, y en el artículo 14 bis, apartado 6, todo registro o 
exclusión del registro de un gestor de fondos de capital riesgo admisibles, toda inclu-
sión en el registro, o exclusión de él, de un fondo de capital riesgo admisible, y toda 
inclusión en la lista de los Estados miembros en los que el gestor de fondos de capi-
tal riesgo admisibles se proponga comercializar dichos fondos, o exclusión de ella.»; 

b) el apartado 3 se sustituye por el texto siguiente: 
«3. A fin de asegurar la aplicación uniforme del presente artículo, la AEVM ela-

borará proyectos de normas técnicas de ejecución para determinar el formato de la 
notificación que en él se dispone.

La AEVM presentará a la Comisión esos proyectos de normas técnicas de ejecu-
ción a más tardar [OP: insértese la fecha correspondiente a veinticuatro meses des-
pués de la fecha de entrada en vigor].

Se confieren a la Comisión competencias para adoptar las normas técnicas de 
ejecución a que se refiere el apartado 3 del presente artículo de conformidad con el 
procedimiento establecido en el artículo 15 del Reglamento (UE) n.º 1095/2010.»; 

c) se suprimen los apartados 4 y 5.

14) Se suprime el artículo 16 bis.
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15) El artículo 18 se sustituye por el texto siguiente: 
«Artículo 18
1. La AEVM velará por que el presente Reglamento se aplique de manera con-

tinua.
2. Por lo que respecta a los gestores mencionados en el artículo 2, apartado 1, 

la AEVM supervisará el cumplimiento de los requisitos establecidos en el presente 
Reglamento.

3. Por lo que respecta a los gestores mencionados en el artículo 2, apartado 2, la 
AEVM supervisará el cumplimiento de las normas establecidas en las disposicio-
nes citadas en el artículo 2, apartado 2, y los requisitos pertinentes de la Directiva 
2011/61/UE en relación con el fondo de capital riesgo admisible.

La AEVM será responsable de supervisar el cumplimiento por el fondo de ca-
pital riesgo admisible de las obligaciones establecidas en el reglamento del fondo y 
sus documentos constitutivos.

4. A efectos de desempeñar las funciones que le atribuye el presente Reglamento, 
y con el objetivo de garantizar una supervisión rigurosa, la AEVM aplicará toda la 
legislación pertinente de la Unión y, en los casos en que dicha legislación esté inte-
grada por directivas, la legislación nacional de transposición de las directivas.

5. Las autoridades competentes controlarán que los organismos de inversión co-
lectiva establecidos o comercializados en su territorio no hagan uso de la denomi-
nación “FCRE” ni den a entender que son un FCRE sin que estén registrados de 
conformidad con el presente Reglamento.

Si una autoridad competente considera que un organismo de inversión colectiva 
utiliza la designación de “FCRE” o da a entender que es un FCRE sin haber sido 
registrado de conformidad con el presente Reglamento, informará de ello sin demo-
ra a la AEVM.».

16) El artículo 19 se sustituye por el texto siguiente: 
«Artículo 19
Las facultades conferidas a la AEVM o a cualquiera de sus agentes o demás per-

sonas acreditadas por ella en virtud de los artículos 19 bis a 19 quater no podrán 
ejercerse para exigir la divulgación de información o de documentos que estén am-
parados por el secreto profesional.».

17) Se insertan los artículos 19 bis, 19 ter y 19 quater siguientes: 
«Artículo 19 bis
1. La AEVM, mediante simple solicitud o mediante decisión, podrá instar a las 

siguientes personas a que le faciliten cuanta información sea necesaria para permi-
tirle desempeñar sus funciones con arreglo al presente Reglamento: 

a) gestores de fondos de capital riesgo admisibles; 
b) personas participantes en la gestión de fondos de capital riesgo admisibles; 
c) terceros en quienes el gestor de un fondo de capital riesgo admisible haya de-

legado funciones; 
d) personas relacionadas o conectadas estrecha y sustancialmente de algún otro 

modo con la gestión de fondos de capital riesgo admisibles.
2. Cualquier simple solicitud de información como la mencionada en el aparta-

do 1: 
a) hará referencia al presente artículo como base jurídica de esa solicitud; 
b) indicará el propósito de la solicitud; 
c) especificará la información requerida; 
d) incluirá el plazo en el que habrá de facilitarse la información; 
e) incluirá una declaración indicando que, si bien la persona a quien se solicita la 

información no está obligada a facilitarla, en caso de responder voluntariamente a la 
solicitud, la información que facilite no deberá ser incorrecta ni engañosa; 
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f) indicará el importe de la multa que se impondrá de conformidad con el artícu-
lo 20 bis en caso de que la información facilitada sea incorrecta o engañosa.

3. Cuando solicite que se facilite información con arreglo al apartado 1 mediante 
decisión, la AEVM: 

a) hará referencia al presente artículo como base jurídica de esa solicitud; 
b) indicará el propósito de la solicitud; 
c) especificará la información requerida; 
d) fijará el plazo en el que habrá de facilitarse la información; 
e) indicará las multas coercitivas previstas en el artículo 20 ter en caso de que no 

se facilite toda la información exigida; 
f) indicará la multa prevista en el artículo 20 bis, por responder con información 

incorrecta o engañosa a las preguntas formuladas; 
g) indicará el derecho a recurrir la decisión ante la Sala de Recurso de la AEVM y 

ante el Tribunal de Justicia de la Unión Europea (en lo sucesivo, «el Tribunal de Jus-
ticia») de conformidad con los artículos 60 y 61 del Reglamento (UE) n.º 1095/2010.

4. Las personas a que se refiere el apartado 1 o sus representantes y, en el caso de 
las personas jurídicas o de las asociaciones sin personalidad jurídica, las personas 
facultadas por ley o por sus estatutos para representarlas, facilitarán la información 
solicitada. Los abogados debidamente habilitados podrán facilitar la información en 
nombre de sus clientes. Estos últimos seguirán siendo plenamente responsables si la 
información presentada es incompleta, incorrecta o engañosa.

5. La AEVM remitirá sin demora una copia de la simple solicitud o de su de-
cisión a la autoridad competente del Estado miembro donde estén domiciliadas o 
establecidas las personas contempladas en el apartado 1 a las que se destine la soli-
citud de información.

Artículo 19 ter. 1. A efectos del desempeño de sus funciones de conformidad con 
el presente Reglamento, la AEVM podrá realizar las investigaciones necesarias so-
bre las personas a que se refiere el artículo 19 bis, apartado 1. A tal fin, los agentes 
de la AEVM y demás personas acreditadas por ella estarán facultados para: 

a) examinar todos los registros, datos, procedimientos y cualquier otra documen-
tación pertinente para la realización del cometido de la AEVM, independientemente 
del medio utilizado para almacenarlos; 

b) hacer u obtener copias certificadas o extractos de dichos registros, datos, pro-
cedimientos y otra documentación; 

c) convocar y pedir a las personas contempladas en el artículo 19 bis, apartado 1, 
o a sus representantes o a miembros de su personal que den explicaciones orales o 
escritas sobre los hechos o documentos que guarden relación con el objeto y el pro-
pósito de la inspección, y registrar las respuestas; 

d) entrevistar a cualquier otra persona física o jurídica que acepte ser entrevis-
tada a fin de recabar información relacionada con el objeto de una investigación; 

e) requerir una relación de comunicaciones telefónicas y tráfico de datos.
2. Los agentes de la AEVM y demás personas acreditadas por ella para reali-

zar las investigaciones a que se refiere el apartado 1 ejercerán sus facultades previa 
presentación de una autorización escrita que especifique el objeto y el propósito de 
la investigación. La autorización indicará, asimismo, las multas coercitivas previs-
tas en el artículo 20 ter cuando los registros, datos, procedimientos o cualquier otra 
documentación que se haya exigido, o las respuestas a las preguntas formuladas a 
las personas contempladas en el artículo 19 bis, apartado 1, no se faciliten o sean 
incompletos, así como las multas previstas en el artículo 20, cuando las respuestas a 
las preguntas formuladas a las personas contempladas en el artículo 19 bis, apartado 
1, sean incorrectas o engañosas.

3. Las personas a que se refiere el artículo 19 bis, apartado 1, deberán someterse 
a las investigaciones iniciadas por decisión de la AEVM. La decisión precisará el 
objeto y el propósito de la investigación, las multas coercitivas previstas en el artícu-
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lo 20 ter, las vías de recurso posibles con arreglo al Reglamento (UE) n.º 1095/2010, 
así como el derecho a recurrir contra la decisión ante el Tribunal de Justicia.

4. La AEVM informará, con suficiente antelación, de la investigación mencio-
nada en el apartado 1 y de la identidad de las personas acreditadas a la autoridad 
competente del Estado miembro en cuyo territorio aquella se vaya a llevar a cabo. 
A petición de la AEVM, los agentes de la autoridad competente prestarán asistencia 
a dichas personas acreditadas en el desempeño de su cometido. Los agentes de la 
autoridad competente también podrán asistir a las investigaciones si así lo solicitan.

5. Cuando, de acuerdo con la legislación nacional aplicable, la solicitud de una 
relación de comunicaciones telefónicas o tráfico de datos contemplada en el aparta-
do 1, letra e), requiera de una autorización judicial nacional, se solicitará esta. Tam-
bién podrá solicitarse dicha autorización como medida cautelar.

6. Cuando una autoridad judicial nacional reciba una solicitud de autorización 
de una relación de comunicaciones telefónicas o tráfico de datos contemplada en el 
apartado 1, letra e), dicha autoridad deberá verificar lo siguiente: 

a) que la decisión adoptada por la AEVM a que se hace referencia en el aparta-
do 3 es auténtica; 

b) que las medidas que se van a tomar son proporcionadas y no arbitrarias ni 
excesivas.

7. A efectos de lo dispuesto en la letra b), la autoridad judicial nacional podrá pe-
dir a la AEVM explicaciones detalladas, en particular sobre los motivos que tenga la 
AEVM para sospechar que se ha infringido lo dispuesto en el presente Reglamento 
y sobre la gravedad de la presunta infracción y la naturaleza de la implicación de 
la persona sujeta a medidas coercitivas. No obstante, la autoridad judicial nacional 
no revisará la necesidad de proceder a la investigación ni exigirá que se le facili-
te la información que conste en el expediente de la AEVM. Se reserva al Tribunal 
de Justicia el control único de la legalidad de la decisión de la AEVM con arreglo 
al procedimiento establecido en el artículo 61 del Reglamento (UE) n.º 1095/2010.

Artículo 19 quater. 1. A efectos del desempeño de sus funciones de conformidad 
con el presente Reglamento, la AEVM podrá realizar cuantas inspecciones in situ 
sean necesarias en los locales de uso profesional de las personas a que se refiere el 
artículo 19 bis, apartado 1.

2. Los agentes de la AEVM y demás personas acreditadas por ella para realizar 
inspecciones in situ podrán acceder a cualesquiera locales de uso profesional de las 
personas objeto de una decisión de investigación adoptada por la AEVM y tendrán 
todas las facultades establecidas en el artículo 19 ter, apartado 1. Asimismo, estarán 
facultados para precintar todos los locales y libros o registros profesionales durante 
el tiempo y en la medida necesarios para la inspección.

3. La AEVM anunciará la inspección a la autoridad competente del Estado 
miembro en el que se vaya a llevar a cabo con suficiente antelación. Cuando así lo 
requieran la correcta realización y la eficacia de la inspección, la AEVM, tras in-
formar a la autoridad competente pertinente, podrá efectuar la inspección in situ sin 
previo aviso. Las inspecciones contempladas en el presente artículo se llevarán a 
cabo siempre que la autoridad pertinente confirme que no se opone a ellas.

4. Los agentes de la AEVM y demás personas acreditadas por ella para realizar 
inspecciones in situ ejercerán sus facultades previa presentación de una autorización 
escrita en la que se especifiquen el objeto y el propósito de la inspección, así como 
las multas coercitivas previstas en el artículo 20 ter en el supuesto de que las perso-
nas de que se trate no se sometan a la inspección.

5. Las personas a que se refiere el artículo 19 bis, apartado 1, se someterán a las 
inspecciones in situ ordenadas por decisión de la AEVM. La decisión especificará 
el objeto y el propósito de la inspección, fijará la fecha de su comienzo e indicará 
las multas coercitivas previstas en el artículo 20 ter, las vías de recurso posibles con 
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arreglo al Reglamento (UE) n.º 1095/2010, así como el derecho a recurrir contra la 
decisión ante el Tribunal de Justicia.

6. A petición de la AEVM, los agentes de la autoridad competente del Estado 
miembro en cuyo territorio se vaya a llevar a cabo la inspección, así como las de-
más personas acreditadas o designadas por dicha autoridad, prestarán activamente 
asistencia a los agentes de la AEVM y demás personas acreditadas por ella. Los 
agentes de esa autoridad competente también podrán asistir a las inspecciones in 
situ si así lo solicitan.

7. La AEVM podrá, asimismo, exigir a las autoridades competentes que lleven 
a cabo, por cuenta de la AEVM, tareas de investigación e inspecciones in situ es-
pecíficas, con arreglo a lo previsto en el presente artículo y en el artículo 19 ter, 
apartado 1. A tal efecto, las autoridades competentes tendrán las mismas facultades 
que la AEVM según lo establecido en el presente artículo y en el artículo 19 ter, 
apartado 1.

8. Cuando los agentes de la AEVM y las demás personas acreditadas por ella 
que los acompañen constaten que una persona se opone a una inspección ordenada 
en virtud del presente artículo, la autoridad competente del Estado miembro afec-
tado les prestará la asistencia necesaria, requiriendo, si es preciso, la acción de la 
policía o de una fuerza pública equivalente, para permitirles realizar su inspección 
in situ.

9. Cuando, de acuerdo con la legislación nacional aplicable, la inspección in situ 
prevista en el apartado 1 o la asistencia prevista en el apartado 7 requieran una auto-
rización judicial nacional, se presentará la correspondiente solicitud. También podrá 
solicitarse dicha autorización como medida cautelar.

10. Cuando una autoridad judicial nacional reciba una solicitud de autorización 
de una inspección in situ prevista en el apartado 1 o de la asistencia prevista en el 
apartado 7, dicha autoridad verificará lo siguiente: 

a) que la decisión adoptada por la AEVM a que se hace referencia en el aparta-
do 4 es auténtica; 

b) que las medidas que se van a tomar son proporcionadas y no arbitrarias ni 
excesivas.

11. A efectos de lo dispuesto en la letra b), la autoridad judicial nacional podrá 
pedir a la AEVM explicaciones detalladas, en particular sobre los motivos que tenga 
la AEVM para sospechar que se ha infringido lo dispuesto en el presente Reglamen-
to y sobre la gravedad de la presunta infracción y la naturaleza de la implicación de 
la persona sujeta a medidas coercitivas. No obstante, la autoridad judicial nacional 
no revisará la necesidad de proceder a la investigación ni exigirá que se le facilite 
la información que conste en el expediente de la AEVM. Se reserva al Tribunal de 
Justicia el control único de la legalidad de la decisión de la AEVM con arreglo al 
procedimiento establecido en el artículo 61 del Reglamento (UE) n.º 1095/2010.».

18) El artículo 20 se sustituye por el texto siguiente: 
«Artículo 20
1. Cuando, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 21, apartado 5, la 

AEVM considere que una persona ha cometido una de las infracciones enumeradas 
en el artículo 20 bis, apartado 2, adoptará una o varias de las siguientes medidas: 

a) revocar el registro del gestor del fondo de capital riesgo admisible o del fondo 
de capital riesgo admisible; 

b) adoptar una decisión por la que se exija a la persona que ponga fin a la infrac-
ción; 

c) adoptar una decisión por la que se impongan multas; 
d) publicar avisos.
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2. Cuando adopte las medidas a que se refiere el apartado 1, la AEVM tendrá 
en cuenta la naturaleza y la gravedad de la infracción, atendiendo a los siguientes 
criterios: 

a) la duración y frecuencia de la infracción; 
b) si la infracción ha provocado o facilitado un delito financiero o contribuido de 

cualquier otro modo a su comisión; 
c) si la infracción ha sido cometida con dolo o por negligencia; 
d) el grado de responsabilidad de la persona responsable de la infracción; 
e) la solvencia financiera de la persona responsable de la infracción, reflejada en 

el volumen de negocios total, si se trata de una persona jurídica, o en los ingresos 
anuales y el patrimonio neto, si se trata de una persona física; 

f) las consecuencias de la infracción para los intereses de los pequeños inversores; 
g) la importancia de los beneficios obtenidos o de las pérdidas evitadas por la 

persona responsable de la infracción, o las pérdidas incurridas por terceros a raíz de 
la misma, en la medida en que puedan determinarse; 

h) el grado de cooperación con la AEVM de la persona responsable de la infrac-
ción, sin perjuicio de la necesidad de garantizar la restitución de los beneficios ob-
tenidos o de las pérdidas evitadas por dicha persona; 

i) las demás infracciones cometidas anteriormente por la persona responsable de 
la infracción; 

j) las medidas adoptadas después de la infracción por la persona responsable de 
la infracción para evitar su repetición.

3. Sin dilaciones indebidas, la AEVM notificará cualquier medida que adopte de 
conformidad con el apartado 1 a la persona responsable de la infracción, y la co-
municará a las autoridades competentes de los Estados miembros y a la Comisión. 
Publicará tal medida en su sitio web en los diez días hábiles siguientes a la fecha en 
que se haya adoptado.

4. La publicación contemplada en el párrafo primero incluirá lo siguiente: 
a) una declaración en la que se reconozca el derecho de la persona responsable 

de la infracción a recurrir la decisión; 
b) en su caso, una declaración en la que se confirme que se ha presentado un re-

curso y se especifique que tal recurso no tendrá efecto suspensivo; 
c) una declaración en la que se ratifique que la Sala de Recurso de la AEVM 

puede suspender la aplicación de la decisión recurrida de conformidad con el artí-
culo 60, apartado 3, del Reglamento (UE) n.º 1095/2010.».

19) Se insertan los artículos 20 bis, 20 ter y 20 quater siguientes: 
«Artículo 20 bis
1. Cuando, de conformidad con el artículo 21, apartado 8, la AEVM considere 

que una persona ha cometido, con dolo o por negligencia, una de las infracciones 
enumeradas en el apartado 2, adoptará una decisión por la que se imponga una mul-
ta, con arreglo a lo dispuesto en el apartado 3 del presente artículo.

La infracción cometida por una persona se considerará dolosa en caso de que la 
AEVM descubra elementos objetivos que prueben que la persona actuó deliberada-
mente al cometer la infracción.

2. La lista de las infracciones a las que se hace referencia en el apartado 1 será 
la siguiente: 

a) el incumplimiento de los requisitos aplicables a la composición de la cartera, 
en contravención del artículo 5; 

b) la comercialización de las acciones y participaciones de los fondos de capital 
riesgo admisibles entre inversores no admisibles, en contravención del artículo 6; 

c) la utilización de la designación de “FCRE” sin haberse registrado de confor-
midad con el artículo 14, o sin haber registrado un organismo de inversión colectiva 
de conformidad con el artículo 14bis; 

Fascicle quart
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d) la utilización de la designación de “FCRE” para comercializar fondos no esta-
blecidos de conformidad con el artículo 3, apartado 1, letra b), inciso iii); 

e) la obtención del registro mediante declaraciones falsas u otros medios irregu-
lares, en contravención del artículo 14 o del artículo 14 bis; 

f) el hecho de no operar, en el ejercicio de su actividad, honestamente, ni con la 
competencia, el esmero y la diligencia debidos, ni con lealtad, en contravención del 
artículo 7, apartado 1, letra a); 

g) la no aplicación de políticas y procedimientos adecuados para evitar malas 
prácticas, en contravención del artículo 7, apartado 1, letra b); 

h) el incumplimiento reiterado de las disposiciones del artículo 12 relativas al 
informe anual; 

i) el incumplimiento reiterado de la obligación de informar a los inversores de 
conformidad con el artículo 13.

3. El importe de las multas a que se refiere el apartado 1 con las que se sancio-
narán las infracciones mencionadas en el apartado 2, letras a) a i), será de 500 000 
EUR como mínimo y de 5 millones EUR como máximo.

4. Al determinar el importe de una multa con arreglo a lo dispuesto en el apar-
tado 3, la AEVM tendrá en cuenta los criterios establecidos en el artículo 20, apar-
tado 2.

5. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 3, cuando una persona haya ob-
tenido algún lucro directo o indirecto de la infracción, el importe de la multa será 
como mínimo equivalente a la cuantía de ese lucro.

En caso de que una acción u omisión de una persona sea constitutiva de más de 
una de las infracciones enumeradas en el apartado 2, solo será de aplicación la más 
elevada de las multas calculadas con arreglo al apartado 4 y en relación con una de 
esas infracciones.

Artículo 20 ter. 1. La AEVM impondrá, mediante decisión, multas coercitivas a 
fin de obligar: 

a) a una persona a poner fin a una infracción, de conformidad con una decisión 
adoptada en virtud del artículo 20, apartado 1, letra b); o 

b) a una persona de las contempladas en el artículo 19 bis, apartado 1: 
i) a suministrar de forma completa la información solicitada mediante decisión 

de conformidad con el artículo 19 bis; 
ii) a someterse a una investigación y, en particular, a presentar de forma comple-

ta los registros, datos, procedimientos o cualquier otra documentación que se haya 
exigido, así como a completar y corregir otra información facilitada en una investi-
gación iniciada mediante decisión adoptada de conformidad con el artículo 19 ter; 

iii) a someterse a una inspección in situ ordenada mediante decisión adoptada en 
virtud del artículo 19 quater.

2. Las multas coercitivas serán efectivas y proporcionadas. La multa coercitiva 
se impondrá por día de demora.

3. No obstante lo dispuesto en el apartado 2, el importe de las multas coerciti-
vas será del 3 % del volumen de negocios diario medio del ejercicio anterior o, en 
el caso de las personas físicas, del 2 % de sus ingresos diarios medios del año civil 
anterior. Este importe se calculará a partir de la fecha indicada en la decisión por la 
que se imponga la multa coercitiva.

Las multas coercitivas se impondrán por un período máximo de seis meses a 
partir de la notificación de la decisión de la AEVM. La AEVM reexaminará la me-
dida al final de dicho período.

Artículo 20 quater. 1. La AEVM hará públicas todas las multas y multas coer-
citivas que se impongan de conformidad con los artículos 20 bis y 20 ter, a menos 
que dicha divulgación pusiera en grave riesgo los mercados financieros o causara un 
perjuicio desproporcionado a las partes implicadas.
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2. Las multas y multas coercitivas impuestas en virtud de los artículos 20 bis y 
20ter serán de carácter administrativo.

3. En caso de que la AEVM decida no imponer multas ni multas coercitivas, 
informará de ello al Parlamento Europeo, al Consejo, a la Comisión y a las autori-
dades competentes del Estado miembro afectado y expondrá los motivos de su de-
cisión.

4. Las multas y multas coercitivas impuestas en virtud de los artículos 20 bis y 
20 ter tendrán carácter ejecutivo.

La ejecución forzosa se regirá por las normas de procedimiento civil vigentes en 
el Estado miembro o el tercer país en el que se lleve a cabo.

5. Los importes de las multas y multas coercitivas se asignarán al presupuesto 
general de la Unión Europea.».

20) Los artículos 21 y 21 bis se sustituyen por el texto siguiente: 
«Artículo 21
1. Cuando, al cumplir las obligaciones que le asigna el presente Reglamento, la 

AEVM encuentre indicios serios de la posible existencia de hechos que pudieran 
constituir una o varias de las infracciones enumeradas en el artículo 20 bis, apartado 
2, nombrará a un agente de investigación independiente perteneciente a la AEVM a 
fin de investigar la cuestión. El agente nombrado no estará ni habrá estado implica-
do directa o indirectamente en la aprobación del folleto con el que esté relacionada 
la infracción y ejercerá sus funciones con independencia de la Junta de Supervisores 
de la AEVM.

2. El agente de investigación mencionado en el apartado 1 investigará las presun-
tas infracciones, teniendo en cuenta cualquier observación que presenten las perso-
nas objeto de la investigación, y presentará a la Junta de Supervisores de la AEVM 
un expediente completo de conclusiones.

3. A fin de realizar su cometido, el agente de investigación tendrá la facultad de 
solicitar información de conformidad con el artículo 19 bis y de realizar investiga-
ciones e inspecciones in situ de conformidad con los artículos 19 ter y 19 quater.

4. En el desempeño de su cometido, el agente de investigación tendrá acceso a 
todos los documentos y toda la información que haya recabado la AEVM al ejercer 
sus actividades de supervisión.

5. Tras completar su investigación y antes de presentar a la Junta de Supervi-
sores de la AEVM su expediente de conclusiones, el agente de investigación dará 
a las personas investigadas la oportunidad de ser oídas acerca del objeto de la in-
vestigación. El agente de investigación basará sus conclusiones exclusivamente en 
hechos acerca de los cuales las personas afectadas hayan tenido la oportunidad de 
expresarse.

6. Los derechos de defensa de las personas investigadas estarán garantizados 
plenamente en el curso de la investigación prevista en el presente artículo.

7. Tras la presentación de su expediente de conclusiones a la Junta de Superviso-
res de la AEVM, el agente de investigación se lo notificará a las personas investiga-
das. Estas tendrán derecho a acceder al expediente, a reserva del interés legítimo de 
terceros en la protección de sus secretos comerciales. El derecho de acceso al expe-
diente no se extenderá a la información confidencial que afecte a terceros.

8. Sobre la base del expediente de conclusiones del agente de investigación y, 
cuando así lo pidieran las personas investigadas, tras haber sido oídas de conformi-
dad con el artículo 20 ter, la AEVM decidirá si las personas investigadas han co-
metido una o varias de las infracciones enumeradas en el artículo 20 bis, apartado 
2, y, en tal caso, adoptará una medida de supervisión con arreglo a lo dispuesto el 
artículo 20.
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9. El agente de investigación no participará en las deliberaciones de la Junta de 
Supervisores de la AEVM ni intervendrá de ninguna otra manera en el proceso de-
cisorio de esta.

10. La Comisión adoptará actos delegados de conformidad con el artículo 25, a 
más tardar [OP: insértese la fecha correspondiente a veinticuatro meses después de 
la entrada en vigor], a fin de especificar las normas de procedimiento para el ejer-
cicio de la facultad de imponer multas o multas coercitivas, incluidas disposiciones 
sobre derechos de defensa, disposiciones temporales y disposiciones sobre la per-
cepción de las multas o multas coercitivas, así como los plazos de prescripción para 
la imposición y ejecución de las multas y las multas coercitivas.

11. La AEVM someterá a las autoridades nacionales pertinentes los asuntos pro-
pios de un proceso penal cuando, al cumplir las obligaciones que le asigna el pre-
sente Reglamento, encuentre indicios serios de la posible existencia de hechos que 
pudieran ser constitutivos de delito. Además, la AEVM se abstendrá de imponer 
multas o multas coercitivas cuando una sentencia absolutoria o condenatoria ante-
rior, resultante de un hecho idéntico o de hechos que sean sustancialmente iguales, 
haya adquirido carácter de cosa juzgada como resultado de un proceso penal con 
arreglo al Derecho nacional.

Artículo 21 bis. 1. Antes de decidir de conformidad con los artículos 20, 20 bis 
y 20 ter, la AEVM ofrecerá a las personas objeto del procedimiento la oportunidad 
de ser oídas en relación con sus conclusiones. La AEVM basará su decisión exclusi-
vamente en conclusiones acerca de las cuales las personas objeto del procedimiento 
hayan tenido la oportunidad de expresarse.

El párrafo primero no se aplicará cuando sea necesaria una actuación urgente de 
conformidad con el artículo 20 para prevenir un daño significativo e inminente del 
sistema financiero. En tal caso, la AEVM podrá adoptar una decisión provisional, y 
dará a las personas interesadas la oportunidad de ser oídas lo antes posible una vez 
adoptada su decisión.

2. Los derechos de defensa de las personas objeto del procedimiento estarán 
garantizados plenamente en el curso del procedimiento. Dichas personas tendrán 
derecho a acceder al expediente de la AEVM, sin perjuicio del interés legítimo de 
otras personas en la protección de sus secretos comerciales. El derecho de acceso al 
expediente no se extenderá a la información confidencial ni a los documentos pre-
paratorios internos de la AEVM.».

21) Se insertan los artículos 21 ter, 21 quater y 21 quinquies siguientes: 
«Artículo 21 ter
El Tribunal de Justicia gozará de competencia jurisdiccional plena para resolver 

los recursos interpuestos contra las decisiones por las cuales la AEVM haya impues-
to una multa o una multa coercitiva. Podrá anular, reducir o incrementar la multa o 
multa coercitiva impuesta.

Artículo 21 quater. 1. La AEVM cobrará tasas a los gestores de fondos de ca-
pital riesgo admisibles de conformidad con el presente Reglamento y con los actos 
delegados adoptados con arreglo al apartado 3. Dichas tasas cubrirán íntegramente 
los gastos que deba efectuar la AEVM para el registro, la autorización y la supervi-
sión de los gestores de fondos de capital riesgo admisibles y de los fondos de capital 
riesgo admisibles y para el reembolso de cualquier gasto en que puedan incurrir las 
autoridades competentes en el desarrollo de su labor con arreglo al presente Regla-
mento, en particular como resultado de cualquier delegación de tareas de conformi-
dad con el artículo 21 quinquies.

2. El importe de la tasa aplicada a un gestor concreto de fondos de capital riesgo 
admisibles cubrirá todos los gastos administrativos en que incurra la AEVM por sus 
actividades en relación con el registro y la supervisión permanente de los gestores 
de fondos de capital riesgo admisibles y de los fondos de capital riesgo admisibles. 
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Será proporcional a los activos gestionados del fondo de capital riesgo admisible de 
que se trate o, en su caso, a los fondos propios del gestor de fondos de capital riesgo 
admisibles.

3. La Comisión adoptará actos delegados de conformidad con el artículo 25, a 
más tardar [OP: insértese la fecha correspondiente a veinticuatro meses después de 
la fecha de entrada en vigor], para especificar el tipo de tasas, los conceptos por los 
que serán exigibles, el importe de las tasas y las modalidades de pago.

Artículo 21 quinquies. 1. Cuando sea necesario para el correcto cumplimiento 
de la tarea supervisora, la AEVM podrá delegar tareas de supervisión específicas 
en la autoridad competente de un Estado miembro, con arreglo a las directrices 
emitidas por la AEVM según lo dispuesto en el artículo 16 del Reglamento (UE) 
n.º 1095/2010. En particular, esas tareas de supervisión específicas podrán incluir 
la facultad de solicitar información con arreglo a lo dispuesto en el artículo 19 bis 
y de realizar investigaciones e inspecciones in situ con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 19 ter y en el artículo 19 quater.

No obstante lo dispuesto en el párrafo primero, los registros efectuados de con-
formidad con los artículos 14 y 14 bis no se delegarán.

2. Antes de delegar una tarea de conformidad con el apartado 1, la AEVM con-
sultará a la autoridad competente pertinente sobre: 

a) el alcance de la tarea que vaya a delegarse; 
b) el calendario para realizar la tarea; y
c) la transmisión, por y a la AEVM, de la información necesaria.
3. La AEVM reembolsará a la autoridad competente los gastos derivados del 

desempeño de las tareas delegadas de conformidad con el acto delegado a que se 
hace referencia en el artículo 21 quater, apartado 3.

4. La AEVM revisará, a intervalos apropiados, toda delegación realizada con-
forme a lo dispuesto en el apartado 1. La delegación de tareas podrá revocarse en 
cualquier momento.

5. La delegación de tareas no afectará a la responsabilidad de la AEVM ni limi-
tará su facultad de dirigir y supervisar la actividad delegada.».

22) El artículo 25 se sustituye por el texto siguiente: 
«Artículo 25
1. Se otorgan a la Comisión los poderes para adoptar actos delegados en las con-

diciones establecidas en el presente artículo.
2. Los poderes para adoptar los actos delegados mencionados en el artículo 8, 

apartado 3, en el artículo 21, apartado 10, y en el artículo 21 quater, apartado 3, se 
otorgan a la Comisión por un período de tiempo indefinido a partir del [OP: insér-
tese la fecha de entrada en vigor].

3. La delegación de poderes mencionada en el artículo 8, apartado 3, en el artí-
culo 21, apartado 10, y en el artículo 21 quater, apartado 3, podrá ser revocada en 
cualquier momento por el Parlamento Europeo o por el Consejo. La decisión de re-
vocación pondrá término a la delegación de los poderes que en ella se especifiquen. 
La decisión surtirá efecto al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Unión Europea o en una fecha posterior indicada en la misma. No afectará a la 
validez de los actos delegados que ya estén en vigor.

4. Antes de la adopción de un acto delegado, la Comisión consultará a los exper-
tos designados por cada Estado miembro de conformidad con los principios esta-
blecidos en el Acuerdo interinstitucional sobre la mejora de la legislación de 13 de 
abril de 2016.

5. Tan pronto como la Comisión adopte un acto delegado lo notificará simultá-
neamente al Parlamento Europeo y al Consejo.

6. Un acto delegado adoptado con arreglo al artículo 8, apartado 3, al artículo 21, 
apartado 10, y al artículo 21 quater, apartado 3, entrará en vigor siempre que ni el 
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Parlamento Europeo ni el Consejo hayan formulado objeciones en un plazo de [dos 
meses] a partir de la notificación del acto en cuestión a tales instituciones, o que, 
antes de que expire dicho plazo, ambas comuniquen a la Comisión que no tienen la 
intención de oponerse al mismo. El plazo se prorrogará [dos meses] a iniciativa del 
Parlamento Europeo o del Consejo.».

23) El artículo 26 se modifica como sigue: 
a) en el apartado 1: 
i) la letra f) se sustituye por el texto siguiente: 
«f) la eficacia, proporcionalidad y aplicación de las multas y multas coercitivas 

establecidas de conformidad con el presente Reglamento;”; 
ii) se añade la letra k) siguiente: 
«k) una evaluación de la función de la AEVM, sus facultades de investigación, 

la delegación de tareas en las autoridades competentes y la eficacia de las medidas 
de supervisión adoptadas.»; 

b) en el apartado 2, se añade la letra c) siguiente: 
«c) a más tardar el [OP: insértese la fecha correspondiente a ochenta y cuatro 

meses después de la fecha de entrada en vigor] para las letras f) y k).».

24) Se inserta el artículo 27 bis siguiente: 
«Artículo 27 bis
1. Todas las competencias y funciones relacionadas con la actividad de supervi-

sión y ejecución en el sector de los fondos de capital riesgo admisibles que se hayan 
conferido a las autoridades competentes dejarán de ser efectivas el [OP: insértese la 
fecha correspondiente a treinta y seis meses después de la entrada en vigor]. Esas 
competencias y funciones serán asumidas por la AEVM en la misma fecha.

2. En la fecha establecida en el apartado 1, la AEVM se hará cargo de cuales-
quiera expedientes y documentos de trabajo relacionados con la actividad de super-
visión y ejecución en el sector de los fondos de capital riesgo admisibles, incluidas, 
en su caso, las investigaciones y actuaciones ejecutivas en curso, o bien de copias 
certificadas de dichos expedientes y documentos.

No obstante, las solicitudes de registro que las autoridades competentes hayan 
recibido antes de [OP: insértese la fecha correspondiente a treinta meses después de 
la fecha de entrada en vigor] no se traspasarán a la AEVM, y serán dichas autorida-
des quienes tomen la decisión de registro o de denegación del registro.

3. Las autoridades competentes a que se refiere el apartado 1 velarán por que 
todos los archivos y documentos de trabajo existentes, o bien copias certificadas de 
ellos, se transfieran a la AEVM cuanto antes y, en cualquier caso, a más tardar el [] 
por los fondos de capital riesgo admisibles. Dichas autoridades competentes propor-
cionarán asimismo a la AEVM toda la asistencia y el asesoramiento necesarios para 
facilitar la transferencia y asunción efectivas y eficientes de la actividad de supervi-
sión y ejecución en el sector de los fondos de capital riesgo admisibles.

4. La AEVM asumirá la sucesión legal de las autoridades competentes a que se 
refiere el apartado 1 en cualesquiera procedimientos administrativos o judiciales 
que se deriven de la actividad de supervisión y ejecución desempeñada por dichas 
autoridades en la materia regulada por el presente Reglamento.

5. Todo registro de un gestor de fondos de capital riesgo admisibles o de un fondo 
de capital riesgo admisible por una autoridad competente mencionada en el apartado 
1 seguirá siendo válido después del traspaso de competencias a la AEVM.».

Artículo 5. Modificaciones del Reglamento (UE) n.º 346/2013, sobre los 
fondos de emprendimiento social europeos
El Reglamento (UE) n.º 346/2013 se modifica como sigue: 
1) El artículo 2 se modifica como sigue: 
a) en el apartado 1, se suprime la letra c); 
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b) el apartado 2 se sustituye por el texto siguiente: 
«2. Los artículos 3 a 6, los artículos 10 y 13, el artículo 14, apartado 1, letras d), 

e) y f), los artículos 15 bis a 20, 20 bis a 20 quater, 21, 21 bis a 21 quater, 22, 22 
bis a 22 quinquies y 26 del presente Reglamento se aplicarán a los gestores de or-
ganismos de inversión colectiva autorizados en virtud del artículo 6 de la Directiva 
2011/61/UE que gestionen carteras de fondos de emprendimiento social admisibles 
y deseen utilizar la designación “FCRE” en relación con la comercialización de di-
chos fondos en la Unión.».

2) En el artículo 3, el párrafo primero se modifica como sigue: 
a) la letra m) se sustituye por el texto siguiente: 
«m) “autoridad competente”: cualquier autoridad competente mencionada en el 

artículo 4, apartado 1, letras f) y h), de la Directiva 2011/61/UE;”; 
b) se suprime la letra n).

3) En el artículo 7, se añaden los párrafos siguientes: 
«La AEVM elaborará proyectos de normas técnicas de regulación en las que se 

especificarán los criterios que deberán aplicarse para evaluar si los gestores de fon-
dos de emprendimiento social admisibles cumplen sus obligaciones con arreglo al 
apartado 1, letras a) a g), garantizando la coherencia con el artículo 12, apartado 1, 
de la Directiva 2011/61/UE.

La AEVM presentará a la Comisión esos proyectos de normas técnicas de re-
gulación a más tardar [OP: insértese la fecha correspondiente a veinticuatro meses 
después de la fecha de entrada en vigor].

Se delegan en la Comisión los poderes para adoptar las normas técnicas de regu-
lación a que se refiere el párrafo primero, de conformidad con los artículos 10 a 14 
del Reglamento (UE) n.º 1095/2010.».

4) En el artículo 8, se añade el apartado 3 siguiente: 
«3. La Comisión adoptará actos delegados de conformidad con el artículo 26 en 

los que se especifiquen los requisitos relativos a la delegación de funciones a que se 
refiere el apartado 2, garantizando la coherencia con los requisitos aplicables a la 
delegación de funciones expuestos en el artículo 20 de la Directiva 2011/61/UE.».

5) El artículo 11 se modifica como sigue: 
a) en el apartado 3, en la segunda y la última frases, los términos «la autori-

dad competente del Estado miembro de origen» se sustituyen por los términos «la 
AEVM»; 

b) en el apartado 5, los términos «la autoridad competente del Estado miembro 
de origen» se sustituyen por los términos «la AEVM»; 

c) se añade el apartado 7 siguiente: 
«7. La AEVM elaborará proyectos de normas técnicas de regulación que especifi-

quen los recursos humanos y técnicos adecuados necesarios para la correcta gestión 
de los fondos de emprendimiento social admisibles mencionados en el apartado 1.

La AEVM presentará a la Comisión esos proyectos de normas técnicas de re-
gulación a más tardar [OP: insértese la fecha correspondiente a veinticuatro meses 
después de la fecha de entrada en vigor].

Se delegan en la Comisión los poderes para adoptar las normas técnicas de regu-
lación a que se refiere el párrafo primero, de conformidad con los artículos 10 a 14 
del Reglamento (UE) n.º 1095/2010.».

6) En el artículo 12, se añaden los apartados 3 y 4 siguientes: 
«3. La AEVM elaborará proyectos de normas técnicas de regulación que especi-

fiquen las normas y los procedimientos de valoración de activos a que se hace refe-
rencia en el apartado 1, garantizando la coherencia con los requisitos aplicables a la 
valoración de activos expuestos en el artículo 19 de la Directiva 2011/61/UE.
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La AEVM presentará a la Comisión esos proyectos de normas técnicas de re-
gulación a más tardar [OP: insértese la fecha correspondiente a veinticuatro meses 
después de la fecha de entrada en vigor].

Se delegan en la Comisión los poderes para adoptar las normas técnicas de regu-
lación a que se refiere el párrafo primero, de conformidad con los artículos 10 a 14 
del Reglamento (UE) n.º 1095/2010.».

7) El artículo 13 se modifica como sigue: 
a) en el apartado 1, párrafo primero, en la primera frase, los términos «la auto-

ridad competente del Estado miembro de origen» se sustituyen por los términos «la 
AEVM»; 

b) el apartado 4 se sustituye por el texto siguiente: 
«4. La AEVM pondrá a disposición de las autoridades competentes, previa soli-

citud y en el momento oportuno, la información recopilada de conformidad con el 
presente artículo.».

8) El artículo 15 se modifica como sigue: 
a) el apartado 1 se modifica como sigue: 
i) en la frase introductoria, los términos «la autoridad competente de su Estado 

miembro de origen» se sustituyen por los términos «la AEVM»; 
ii) se inserta la letra –a) siguiente: 
«-a) el Estado miembro en el que el gestor de fondos de emprendimiento social 

admisibles tenga su sede social; »; 
iii) la letra b) se sustituye por el texto siguiente: 
«b) nombre y domicilio de los fondos de emprendimiento social admisibles, las 

participaciones o acciones que vayan a comercializarse, así como sus estrategias de 
inversión; »; 

b) en el apartado 2, en la frase introductoria, los términos «la autoridad compe-
tente del Estado miembro de origen» se sustituyen por los términos «la AEVM»; 

c) el apartado 4 se sustituye por el texto siguiente: 
«4. La AEVM informará a todas las personas siguientes de si el gestor mencio-

nado en el apartado 1 ha sido registrado como gestor de fondos de emprendimiento 
social admisibles en un plazo máximo de dos meses desde que haya facilitado toda 
la información mencionada en dicho apartado: 

a) el gestor mencionado en el apartado 1; 
b) las autoridades competentes de los Estados miembros a que se refiere el apar-

tado 1, letra –a); 
c) las autoridades competentes de los Estados miembros mencionados en el apar-

tado 1, letra d).»; 
d) el apartado 6 se modifica como sigue: 
i) en la frase introductoria, los términos «la autoridad competente del Estado 

miembro de origen» se sustituyen por los términos «la AEVM»; 
ii) el párrafo segundo se sustituye por el texto siguiente: 
«En caso de que la AEVM se oponga a las modificaciones a las que se hace re-

ferencia en el párrafo primero, informará de ello al gestor de fondos de emprendi-
miento social admisibles en un plazo de dos meses a partir de la notificación de esas 
modificaciones e indicará las razones de la objeción. Las modificaciones menciona-
das en el párrafo primero solo podrán efectuarse a condición de que la AEVM no 
presente objeciones a ellas en el plazo mencionado.»; 

e) los apartados 7 y 8 se sustituyen por el texto siguiente: 
«7. La AEVM elaborará proyectos de normas técnicas de regulación en las que 

se especificarán los criterios para evaluar la honorabilidad suficiente y la experien-
cia suficiente mencionadas en el apartado 2, letra a).
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La AEVM presentará a la Comisión esos proyectos de normas técnicas de re-
gulación a más tardar [OP: insértese la fecha correspondiente a veinticuatro meses 
después de la fecha de entrada en vigor del presente Reglamento].

Se delegan en la Comisión los poderes para completar el presente Reglamento 
mediante la adopción de las normas técnicas de regulación mencionadas en el pá-
rrafo primero del presente apartado, de conformidad con los artículos 10 a 14 del 
Reglamento (UE) n.º 1095/2010.

8. La AEVM elaborará proyectos de normas técnicas de ejecución en las que se 
especificarán los formularios, las plantillas y los procedimientos para la notificación 
de la información a la que se refiere el apartado 1, incluida la información que deba 
facilitarse a efectos del apartado 2, letra a).

La AEVM presentará a la Comisión esos proyectos de normas técnicas de ejecu-
ción a más tardar [OP: insértese la fecha correspondiente a veinticuatro meses des-
pués de la fecha de entrada en vigor del presente Reglamento].

Se confieren a la Comisión competencias para adoptar las normas técnicas de 
ejecución a que se refiere el párrafo primero del presente apartado, de conformidad 
con el artículo 15 del Reglamento (UE) n.º 1095/2010.».

9) El artículo 15 bis se modifica como sigue: 
a) en el apartado 2, en la frase introductoria, los términos «la autoridad compe-

tente del fondo de emprendimiento social admisible» se sustituyen por los términos 
«la AEVM»; 

b) el apartado 3 se sustituye por el texto siguiente: 
«3. A efectos de la evaluación de una solicitud de registro conforme al apar-

tado 1, la AEVM preguntará a la autoridad competente del gestor que presente la 
solicitud si el fondo de emprendimiento social admisible está comprendido en el 
ámbito de aplicación de la autorización de dicho gestor para gestionar organismos 
de inversión colectiva y si se cumplen las condiciones establecidas en el artículo 15, 
apartado 2, letra a).

La AEVM podrá solicitar aclaraciones e información acerca de la documenta-
ción y la información facilitadas de conformidad con el párrafo primero.

La autoridad competente del gestor deberá responder en el plazo de un mes des-
de la fecha de recepción de la solicitud presentada por la AEVM de conformidad 
con los párrafos primero o segundo.»; 

c) en el apartado 5, los términos «la autoridad competente para los fondos de em-
prendimiento social admisibles» se sustituyen por los términos «la AEVM»; 

d) el apartado 6 se sustituye por el texto siguiente: 
«6. La AEVM informará a todos los siguientes de si un fondo se ha registrado 

como fondo de emprendimiento social admisible en un plazo máximo de dos meses 
después de que el gestor de ese fondo haya facilitado toda la documentación men-
cionada en el apartado 2: 

a) el gestor mencionado en el apartado 1; 
b) las autoridades competentes del Estado miembro mencionado en el artículo 

15, apartado 1, letra –a); 
c) las autoridades competentes de los Estados miembros mencionados en el artí-

culo 15, apartado 1, letra d); 
d) las autoridades competentes de los Estados miembros mencionados en el artí-

culo 15 bis, apartado 2, letra d).»; 
e) en el apartado 8, el párrafo primero se sustituye por el texto siguiente: 
«8. La AEVM elaborará proyectos de normas técnicas de regulación para espe-

cificar qué información deberá facilitarse de conformidad con el apartado 2.
La AEVM presentará a la Comisión esos proyectos de normas técnicas de re-

gulación a más tardar [OP: insértese la fecha correspondiente a veinticuatro meses 
después de la fecha de entrada en vigor del presente Reglamento].
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Se delegan en la Comisión los poderes para completar el presente Reglamento 
mediante la adopción de las normas técnicas de regulación mencionadas en el pá-
rrafo primero del presente apartado, de conformidad con los artículos 10 a 14 del 
Reglamento (UE) n.º 1095/2010.»; 

f) se suprimen los apartados 9 y 10.

10) El artículo 15 ter se sustituye por el texto siguiente: 
«Artículo 15 ter
La AEVM notificará cualquier decisión por la que deniegue el registro de un 

gestor mencionado en el artículo 15 o de un fondo mencionado en el artículo 15 bis 
a los gestores mencionados en dichos artículos.».

11) Se inserta el artículo 15 quater siguiente: 
«Artículo 15 quater
1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 21, la AEVM revocará el registro de 

un FESE cuando el gestor de ese FESE cumpla alguna de las siguientes condiciones: 
a) si el gestor ha renunciado expresamente a la autorización o no la ha utilizado 

en el transcurso de los seis meses siguientes a la concesión de dicha autorización; 
b) si el gestor ha obtenido la autorización valiéndose de declaraciones falsas o de 

cualquier otro medio irregular; 
c) si el FESE deja de cumplir las condiciones iniciales de autorización.
2. La revocación de la autorización tendrá efecto inmediato en toda la Unión.».

12) En el artículo 16, los términos «la autoridad competente del Estado miembro 
de origen» se sustituyen por los términos «la AEVM».

13) El artículo 17 se modifica como sigue: 
a) el apartado 1 se sustituye por el texto siguiente: 
«1. La AEVM notificará de inmediato a las autoridades competentes menciona-

das en el artículo 15, apartado 4, y en el artículo 15 bis, apartado 6, todo registro o 
exclusión del registro de un gestor de fondos de emprendimiento social admisibles, 
toda inclusión en el registro, o exclusión de él, de un fondo de emprendimiento so-
cial admisible, y toda inclusión en la lista de los Estados miembros en los que el 
gestor de fondos de emprendimiento social admisibles se proponga comercializar 
dichos fondos, o exclusión de ella.»; 

b) el apartado 3 se sustituye por el texto siguiente: 
«3. A fin de asegurar la aplicación uniforme del presente artículo, la AEVM ela-

borará proyectos de normas técnicas de ejecución para determinar el formato de la 
notificación que en él se dispone.

La AEVM presentará a la Comisión esos proyectos de normas técnicas de ejecu-
ción a más tardar [OP: insértese la fecha correspondiente a veinticuatro meses des-
pués de la fecha de entrada en vigor del presente Reglamento].

Se confieren a la Comisión competencias para adoptar las normas técnicas de 
ejecución a que se refiere el apartado 3 del presente artículo de conformidad con el 
procedimiento establecido en el artículo 15 del Reglamento (UE) n.º 1095/2010.»; 

c) se suprimen los apartados 4 y 5.

14) Se suprime el artículo 17 bis.

15) El artículo 19 se sustituye por el texto siguiente: 
«Artículo 19. 1. La AEVM velará por que el presente Reglamento se aplique de 

manera continua.
2. Por lo que respecta a los gestores mencionados en el artículo 2, apartado 1, 

la AEVM supervisará el cumplimiento de los requisitos establecidos en el presente 
Reglamento.

3. Por lo que respecta a los gestores mencionados en el artículo 2, apartado 2, la 
AEVM supervisará el cumplimiento de las normas establecidas en las disposiciones 
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citadas en el artículo 2, apartado 2, y de los requisitos pertinentes de la Directiva 
2011/61/UE en relación con el fondo de emprendimiento social admisible.

La AEVM será responsable de supervisar el cumplimiento por el fondo de em-
prendimiento social admisible de las obligaciones establecidas en el reglamento del 
fondo y sus documentos constitutivos.

4. A efectos de desempeñar las funciones que le atribuye el presente Reglamento, 
y con el objetivo de garantizar una supervisión rigurosa, la AEVM aplicará toda la 
legislación pertinente de la Unión y, en los casos en que dicha legislación esté inte-
grada por directivas, la legislación nacional de transposición de las directivas.

5. Las autoridades competentes controlarán que los organismos de inversión co-
lectiva establecidos o comercializados en su territorio no hagan uso de la denomina-
ción “FESE” ni den a entender que son un FESE sin que estén registrados de con-
formidad con el presente Reglamento.

Si una autoridad competente considera que un organismo de inversión colectiva 
utiliza la designación “FESE” o da a entender que es un FESE sin haber sido regis-
trado de conformidad con el presente Reglamento, informará de ello sin demora a 
la AEVM.».

16) El artículo 20 se sustituye por el texto siguiente: 
«Artículo 20
Las facultades conferidas a la AEVM o a cualquiera de sus agentes o demás per-

sonas acreditadas por ella en virtud de los artículos 20 bis a 20 quater no podrán 
ejercerse para exigir la divulgación de información o de documentos que estén am-
parados por el secreto profesional.».

17) Se insertan los artículos 20 bis, 20 ter y 20 quater siguientes: 
«Artículo 20 bis
1. La AEVM, mediante simple solicitud o mediante decisión, podrá instar a las 

siguientes personas a que le faciliten cuanta información sea necesaria para permi-
tirle desempeñar sus funciones con arreglo al presente Reglamento: 

a) gestores de fondos de emprendimiento social admisibles; 
b) personas participantes en la gestión de fondos de emprendimiento social ad-

misibles; 
c) terceros en quienes el gestor de un fondo de emprendimiento social admisible 

haya delegado funciones; 
d) personas relacionadas o conectadas estrecha y sustancialmente de algún otro 

modo con la gestión de fondos de emprendimiento social admisibles.
2. Cualquier simple solicitud de información como la mencionada en el aparta-

do 1: 
a) hará referencia al presente artículo como base jurídica de esa solicitud; 
b) indicará el propósito de la solicitud; 
c) especificará la información requerida; 
d) incluirá el plazo en el que habrá de facilitarse la información; 
e) incluirá una declaración indicando que, si bien la persona a quien se solicita la 

información no está obligada a facilitarla, en caso de responder voluntariamente a la 
solicitud, la información que facilite no deberá ser incorrecta ni engañosa; 

f) indicará el importe de la multa que se impondrá de conformidad con el artícu-
lo 21 bis en caso de que la información facilitada sea incorrecta o engañosa.

3. Cuando solicite que se facilite información con arreglo al apartado 1 mediante 
decisión, la AEVM: 

a) hará referencia al presente artículo como base jurídica de esa solicitud; 
b) indicará el propósito de la solicitud; 
c) especificará la información requerida; 
d) fijará el plazo en el que habrá de facilitarse la información; 



BOPC 555
30 de novembre de 2017

3.40.02. Procediments de participació en l’aplicació dels principis de subsidiarietat i proporcionalitat per la Unió Europea 144

e) indicará las multas coercitivas previstas en el artículo 21 ter en caso de que no 
se facilite toda la información exigida; 

f) indicará la multa prevista en el artículo 21 bis, por responder con información 
incorrecta o engañosa a las preguntas formuladas; 

g) indicará el derecho a recurrir la decisión ante la Sala de Recurso de la AEVM y 
ante el Tribunal de Justicia de la Unión Europea (en lo sucesivo, «el Tribunal de Jus-
ticia») de conformidad con los artículos 60 y 61 del Reglamento (UE) n.º 1095/2010.

4. Las personas a que se refiere el apartado 1 o sus representantes y, en el caso de 
las personas jurídicas o de las asociaciones sin personalidad jurídica, las personas 
facultadas por ley o por sus estatutos para representarlas, facilitarán la información 
solicitada. Los abogados debidamente habilitados podrán facilitar la información en 
nombre de sus clientes. Estos últimos seguirán siendo plenamente responsables si la 
información presentada es incompleta, incorrecta o engañosa.

5. La AEVM remitirá sin demora una copia de la simple solicitud o de su de-
cisión a la autoridad competente del Estado miembro donde estén domiciliadas o 
establecidas las personas contempladas en el apartado 1 a las que se destine la soli-
citud de información.

Artículo 20 ter. 1. A efectos del desempeño de sus funciones de conformidad con 
el presente Reglamento, la AEVM podrá realizar las investigaciones necesarias so-
bre las personas a que se refiere el artículo 20 bis, apartado 1. A tal fin, los agentes 
de la AEVM y demás personas acreditadas por ella estarán facultados para: 

a) examinar todos los registros, datos, procedimientos y cualquier otra documen-
tación pertinente para la realización del cometido de la AEVM, independientemente 
del medio utilizado para almacenarlos; 

b) hacer u obtener copias certificadas o extractos de dichos registros, datos, pro-
cedimientos y otra documentación; 

c) convocar y pedir a las personas contempladas en el artículo 20 bis, apartado 1, 
o a sus representantes o a miembros de su personal que den explicaciones orales o 
escritas sobre los hechos o documentos que guarden relación con el objeto y el pro-
pósito de la inspección, y registrar las respuestas; 

d) entrevistar a cualquier otra persona física o jurídica que acepte ser entrevis-
tada a fin de recabar información relacionada con el objeto de una investigación; 

e) requerir una relación de comunicaciones telefónicas y tráfico de datos.
2. Los agentes de la AEVM y demás personas acreditadas por ella para reali-

zar las investigaciones a que se refiere el apartado 1 ejercerán sus facultades previa 
presentación de una autorización escrita que especifique el objeto y el propósito de 
la investigación. La autorización indicará, asimismo, las multas coercitivas previs-
tas en el artículo 21 ter cuando los registros, datos, procedimientos o cualquier otra 
documentación que se haya exigido, o las respuestas a las preguntas formuladas a 
las personas contempladas en el artículo 20 bis, apartado 1, no se faciliten o sean 
incompletos, así como las multas previstas en el artículo 21, cuando las respuestas a 
las preguntas formuladas a las personas contempladas en el artículo 20 bis, apartado 
1, sean incorrectas o engañosas.

3. Las personas a que se refiere el artículo 20 bis, apartado 1, deberán someterse 
a las investigaciones iniciadas por decisión de la AEVM. La decisión precisará el 
objeto y el propósito de la investigación, las multas coercitivas previstas en el artícu-
lo 21 ter, las vías de recurso posibles con arreglo al Reglamento (UE) n.º 1095/2010, 
así como el derecho a recurrir contra la decisión ante el Tribunal de Justicia.

4. La AEVM informará, con suficiente antelación, de la investigación mencio-
nada en el apartado 1 y de la identidad de las personas acreditadas a la autoridad 
competente del Estado miembro en cuyo territorio aquella se vaya a llevar a cabo. 
A petición de la AEVM, los agentes de la autoridad competente prestarán asistencia 
a dichas personas acreditadas en el desempeño de su cometido. Los agentes de la 
autoridad competente también podrán asistir a las investigaciones si así lo solicitan.
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5. Cuando, de acuerdo con la legislación nacional aplicable, la solicitud de una 
relación de comunicaciones telefónicas o tráfico de datos contemplada en el aparta-
do 1, letra e), requiera de una autorización judicial nacional, se solicitará esta. Tam-
bién podrá solicitarse dicha autorización como medida cautelar.

6. Cuando una autoridad judicial nacional reciba una solicitud de autorización 
de una relación de comunicaciones telefónicas o tráfico de datos contemplada en el 
apartado 1, letra e), dicha autoridad deberá verificar lo siguiente: 

a) que la decisión adoptada por la AEVM a que se hace referencia en el aparta-
do 3 es auténtica; 

b) que las medidas que se van a tomar son proporcionadas y no arbitrarias ni 
excesivas.

A efectos de lo dispuesto en la letra b), la autoridad judicial nacional podrá pedir 
a la AEVM explicaciones detalladas, en particular sobre los motivos que tenga la 
AEVM para sospechar que se ha infringido lo dispuesto en el presente Reglamento 
y sobre la gravedad de la presunta infracción y la naturaleza de la implicación de 
la persona sujeta a medidas coercitivas. No obstante, la autoridad judicial nacional 
no revisará la necesidad de proceder a la investigación ni exigirá que se le facili-
te la información que conste en el expediente de la AEVM. Se reserva al Tribunal 
de Justicia el control único de la legalidad de la decisión de la AEVM con arreglo 
al procedimiento establecido en el artículo 61 del Reglamento (UE) n.º 1095/2010.

Artículo 20 quater. 1. A efectos del desempeño de sus funciones de conformidad 
con el presente Reglamento, la AEVM podrá realizar cuantas inspecciones in situ 
sean necesarias en los locales de uso profesional de las personas a que se refiere el 
artículo 20 bis, apartado 1.

2. Los agentes de la AEVM y demás personas acreditadas por ella para realizar 
inspecciones in situ podrán acceder a cualesquiera locales de uso profesional de las 
personas objeto de una decisión de investigación adoptada por la AEVM y tendrán 
todas las facultades establecidas en el artículo 20 ter, apartado 1. Asimismo, estarán 
facultados para precintar todos los locales y libros o registros profesionales durante 
el tiempo y en la medida necesarios para la inspección.

3. La AEVM anunciará la inspección a la autoridad competente del Estado 
miembro en el que se vaya a llevar a cabo con suficiente antelación. Cuando así lo 
requieran la correcta realización y la eficacia de la inspección, la AEVM, tras in-
formar a la autoridad competente pertinente, podrá efectuar la inspección in situ sin 
previo aviso. Las inspecciones contempladas en el presente artículo se llevarán a 
cabo siempre que la autoridad pertinente confirme que no se opone a ellas.

4. Los agentes de la AEVM y demás personas acreditadas por ella para realizar 
inspecciones in situ ejercerán sus facultades previa presentación de una autorización 
escrita en la que se especifiquen el objeto y el propósito de la inspección, así como 
las multas coercitivas previstas en el artículo 21 ter en el supuesto de que las perso-
nas de que se trate no se sometan a la inspección.

5. Las personas a que se refiere el artículo 20 bis, apartado 1, se someterán a las 
inspecciones in situ ordenadas por decisión de la AEVM. La decisión especificará 
el objeto y el propósito de la inspección, fijará la fecha de su comienzo e indicará 
las multas coercitivas previstas en el artículo 21 ter, las vías de recurso posibles con 
arreglo al Reglamento (UE) n.º 1095/2010, así como el derecho a recurrir contra la 
decisión ante el Tribunal de Justicia.

6. A petición de la AEVM, los agentes de la autoridad competente del Estado 
miembro en cuyo territorio se vaya a llevar a cabo la inspección, así como las de-
más personas acreditadas o designadas por dicha autoridad, prestarán activamente 
asistencia a los agentes de la AEVM y demás personas acreditadas por ella. Los 
agentes de esa autoridad competente también podrán asistir a las inspecciones in 
situ si así lo solicitan.
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7. La AEVM podrá, asimismo, exigir a las autoridades competentes que lleven 
a cabo, por cuenta de la AEVM, tareas de investigación e inspecciones in situ espe-
cíficas, con arreglo a lo previsto en el presente artículo y en el artículo 20 ter, apar-
tado 1. A tal efecto, las autoridades competentes tendrán las mismas competencias 
que la AEVM según lo establecido en el presente artículo y en el artículo 20 ter, 
apartado 1.

8. Cuando los agentes de la AEVM y las demás personas acreditadas por ella 
que los acompañen constaten que una persona se opone a una inspección ordenada 
en virtud del presente artículo, la autoridad competente del Estado miembro afec-
tado les prestará la asistencia necesaria, requiriendo si es preciso la acción de la 
policía o de una fuerza pública equivalente, para permitirles realizar su inspección 
in situ.

9. Cuando, de acuerdo con la legislación nacional aplicable, la inspección in situ 
prevista en el apartado 1 o la asistencia prevista en el apartado 7 requieran una auto-
rización judicial nacional, se presentará la correspondiente solicitud. También podrá 
solicitarse dicha autorización como medida cautelar.

10. Cuando una autoridad judicial nacional reciba una solicitud de autorización 
de una inspección in situ prevista en el apartado 1 o de la asistencia prevista en el 
apartado 7, dicha autoridad verificará lo siguiente: 

a) que la decisión adoptada por la AEVM a que se hace referencia en el aparta-
do 4 es auténtica; 

b) que las medidas que se van a tomar son proporcionadas y no arbitrarias ni 
excesivas.

11. A efectos de lo dispuesto en la letra b), la autoridad judicial nacional podrá 
pedir a la AEVM explicaciones detalladas, en particular sobre los motivos que tenga 
la AEVM para sospechar que se ha infringido lo dispuesto en el presente Reglamen-
to y sobre la gravedad de la presunta infracción y la naturaleza de la implicación de 
la persona sujeta a medidas coercitivas. No obstante, la autoridad judicial nacional 
no revisará la necesidad de proceder a la investigación ni exigirá que se le facilite 
la información que conste en el expediente de la AEVM. Se reserva al Tribunal de 
Justicia el control único de la legalidad de la decisión de la AEVM con arreglo al 
procedimiento establecido en el artículo 61 del Reglamento (UE) n.º 1095/2010.».

18) El artículo 21 se sustituye por el texto siguiente: 
«Artículo 21
1. Cuando, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 22, apartado 5, la 

AEVM considere que una persona ha cometido una de las infracciones enumeradas 
en el artículo 21 bis, apartado 2, adoptará una o varias de las siguientes medidas: 

a) revocar el registro del gestor del fondo de emprendimiento social admisible o 
del fondo de emprendimiento social admisible; 

b) adoptar una decisión por la que se exija a la persona que ponga fin a la infrac-
ción; 

c) adoptar una decisión por la que se impongan multas; 
d) publicar avisos.
2. Cuando adopte las medidas a que se refiere el apartado 1, la AEVM tendrá 

en cuenta la naturaleza y la gravedad de la infracción, atendiendo a los siguientes 
criterios: 

a) la duración y frecuencia de la infracción; 
b) si la infracción ha provocado o facilitado un delito financiero o contribuido de 

cualquier otro modo a su comisión; 
c) si la infracción ha sido cometida con dolo o por negligencia; 
d) el grado de responsabilidad de la persona responsable de la infracción; 
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e) la solvencia financiera de la persona responsable de la infracción, reflejada en 
el volumen de negocios total, si se trata de una persona jurídica, o en los ingresos 
anuales y el patrimonio neto, si se trata de una persona física; 

f) las consecuencias de la infracción para los intereses de los pequeños inversores; 
g) la importancia de los beneficios obtenidos o de las pérdidas evitadas por la 

persona responsable de la infracción, o las pérdidas incurridas por terceros a raíz de 
la misma, en la medida en que puedan determinarse; 

h) el grado de cooperación con la AEVM de la persona responsable de la infrac-
ción, sin perjuicio de la necesidad de garantizar la restitución de los beneficios ob-
tenidos o de las pérdidas evitadas por dicha persona; 

i) las demás infracciones cometidas anteriormente por la persona responsable de 
la infracción; 

j) las medidas adoptadas después de la infracción por la persona responsable de 
la infracción para evitar su repetición.

3. Sin dilaciones indebidas, la AEVM notificará cualquier medida que adopte de 
conformidad con el apartado 1 a la persona responsable de la infracción, y la co-
municará a las autoridades competentes de los Estados miembros y a la Comisión. 
Publicará tal medida en su sitio web en los diez días hábiles siguientes a la fecha en 
que se haya adoptado.

4. La publicación contemplada en el párrafo primero incluirá lo siguiente: 
a) una declaración en la que se reconozca el derecho de la persona responsable 

de la infracción a recurrir la decisión; 
b) en su caso, una declaración en la que se confirme que se ha presentado un re-

curso y se especifique que tal recurso no tendrá efecto suspensivo; 
c) una declaración en la que se ratifique que la Sala de Recurso de la AEVM 

puede suspender la aplicación de la decisión recurrida de conformidad con el artí-
culo 60, apartado 3, del Reglamento (UE) n.º 1095/2010.».

19) Se insertan los artículos 21 bis, 21 ter y 21 quater siguientes: 
«Artículo 21 bis
1. Cuando, de conformidad con el artículo 22, apartado 8, la AEVM considere 

que una persona ha cometido, con dolo o por negligencia, una de las infracciones 
enumeradas en el apartado 2, adoptará una decisión por la que se imponga una mul-
ta, con arreglo a lo dispuesto en el apartado 3 del presente artículo.

La infracción cometida por una persona se considerará dolosa en caso de que la 
AEVM descubra elementos objetivos que prueben que la persona actuó deliberada-
mente al cometer la infracción.

3. La lista de las infracciones a las que se hace referencia en el apartado 1 será 
la siguiente: 

a) el incumplimiento de los requisitos aplicables a la composición de la cartera, 
en contravención del artículo 5; 

b) la comercialización de las acciones y participaciones de un fondo de empren-
dimiento social admisible entre inversores no admisibles, en contravención del ar-
tículo 6; 

c) la utilización de la designación de “FESE” sin haberse registrado de confor-
midad con el artículo 15, o sin haber registrado un organismo de inversión colectiva 
de conformidad con el artículo 15 bis; 

d) la utilización de la designación de “FESE” para comercializar fondos no esta-
blecidos de conformidad con el artículo 3, apartado 1, letra b), inciso iii); 

e) la obtención del registro mediante declaraciones falsas u otros medios irregu-
lares, en contravención del artículo 15 o del artículo 15 bis; 

f) el hecho de no operar, en el ejercicio de su actividad, honestamente, ni con la 
competencia, el esmero y la diligencia debidos, ni con lealtad, en contravención del 
artículo 7, apartado 1, letra a); 
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g) la no aplicación de políticas y procedimientos adecuados para evitar malas 
prácticas, en contravención del artículo 7, apartado 1, letra b); 

h) el incumplimiento reiterado de las disposiciones del artículo 13 relativas al 
informe anual; 

i) el incumplimiento reiterado de la obligación de informar a los inversores de 
conformidad con el artículo 14.

3. El importe de las multas a las que se hace referencia en el apartado 1 con las 
que se sancionarán las infracciones mencionadas en el apartado 2, letras a) a i), será 
de 500 000 EUR como mínimo y de 5 millones EUR como máximo.

4. Al determinar el importe de una multa con arreglo a lo dispuesto en el apar-
tado 3, la AEVM tendrá en cuenta los criterios establecidos en el artículo 21, apar-
tado 2.

5. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 3, cuando una persona haya ob-
tenido algún lucro directo o indirecto de la infracción, el importe de la multa será 
como mínimo equivalente a la cuantía de ese lucro.

6. En caso de que una acción u omisión de una persona sea constitutiva de más 
de una de las infracciones enumeradas en el apartado 2, solo será de aplicación la 
más elevada de las multas calculadas con arreglo al apartado 4 y en relación con 
una de esas infracciones.

«Artículo 21 ter
1. La AEVM impondrá, mediante decisión, multas coercitivas a fin de obligar: 
a) a una persona a poner fin a una infracción, de conformidad con una decisión 

adoptada en virtud del artículo 21, apartado 1, letra b); o 
b) a una persona de las contempladas en el artículo 20 bis, apartado 1: 
i) a suministrar de forma completa la información solicitada mediante decisión 

de conformidad con el artículo 20 bis; 
ii) a someterse a una investigación y, en particular, a presentar de forma comple-

ta los registros, datos, procedimientos o cualquier otra documentación que se haya 
exigido, así como a completar y corregir otra información facilitada en una investi-
gación iniciada mediante decisión adoptada de conformidad con el artículo 20 ter; 

iii) a someterse a una inspección in situ ordenada mediante decisión adoptada en 
virtud del artículo 20 quater.

2. Las multas coercitivas serán efectivas y proporcionadas. La multa coercitiva 
se impondrá por día de demora.

3. No obstante lo dispuesto en el apartado 2, el importe de las multas coerciti-
vas será del 3 % del volumen de negocios diario medio del ejercicio anterior o, en 
el caso de las personas físicas, del 2 % de sus ingresos diarios medios del año civil 
anterior. Este importe se calculará a partir de la fecha indicada en la decisión por la 
que se imponga la multa coercitiva.

Las multas coercitivas se impondrán por un período máximo de seis meses a 
partir de la notificación de la decisión de la AEVM. La AEVM reexaminará la me-
dida al final de dicho período.

Artículo 21 quater. 1. La AEVM hará públicas todas las multas y multas coer-
citivas que se impongan de conformidad con los artículos 21 bis y 21 ter, a menos 
que dicha divulgación pusiera en grave riesgo los mercados financieros o causara un 
perjuicio desproporcionado a las partes implicadas.

2. Las multas y multas coercitivas impuestas en virtud de los artículos 21bis y 
21ter serán de carácter administrativo.

3. En caso de que la AEVM decida no imponer multas ni multas coercitivas, 
informará de ello al Parlamento Europeo, al Consejo, a la Comisión y a las autori-
dades competentes del Estado miembro afectado y expondrá los motivos de su de-
cisión.

4. Las multas y multas coercitivas impuestas en virtud de los artículos 21 bis y 
21 ter tendrán carácter ejecutivo.
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La ejecución forzosa se regirá por las normas de procedimiento civil vigentes en 
el Estado miembro o el tercer país en el que se lleve a cabo.

5. Los importes de las multas y multas coercitivas se asignarán al presupuesto 
general de la Unión Europea.».

20) Los artículos 22 y 22 bis se sustituyen por el texto siguiente: 
«Artículo 22
1. Cuando, al cumplir las obligaciones que le asigna el presente Reglamento, la 

AEVM encuentre indicios serios de la posible existencia de hechos que pudieran 
constituir una o varias de las infracciones enumeradas en el artículo 21 bis, apartado 
2, nombrará a un agente de investigación independiente perteneciente a la AEVM a 
fin de investigar la cuestión. El agente nombrado no estará ni habrá estado implica-
do directa o indirectamente en la aprobación del folleto con el que esté relacionada 
la infracción y ejercerá sus funciones con independencia de la Junta de Supervisores 
de la AEVM.

2. El agente de investigación mencionado en el apartado 1 investigará las presun-
tas infracciones, teniendo en cuenta cualquier observación que presenten las perso-
nas objeto de la investigación, y presentará a la Junta de Supervisores de la AEVM 
un expediente completo de conclusiones.

3. A fin de realizar su cometido, el agente de investigación tendrá la facultad de 
solicitar información de conformidad con el artículo 20 bis y de realizar investiga-
ciones e inspecciones in situ de conformidad con los artículos 20 ter y 20 quater.

4. En el desempeño de su cometido, el agente de investigación tendrá acceso a 
todos los documentos y toda la información que haya recabado la AEVM al ejercer 
sus actividades de supervisión.

5. Tras completar su investigación y antes de presentar a la Junta de Supervi-
sores de la AEVM su expediente de conclusiones, el agente de investigación dará 
a las personas investigadas la oportunidad de ser oídas acerca del objeto de la in-
vestigación. El agente de investigación basará sus conclusiones exclusivamente en 
hechos acerca de los cuales las personas afectadas hayan tenido la oportunidad de 
expresarse.

6. Los derechos de defensa de las personas investigadas estarán garantizados 
plenamente en el curso de la investigación prevista en el presente artículo.

7. Tras la presentación de su expediente de conclusiones a la Junta de Superviso-
res de la AEVM, el agente de investigación se lo notificará a las personas investiga-
das. Estas tendrán derecho a acceder al expediente, a reserva del interés legítimo de 
terceros en la protección de sus secretos comerciales. El derecho de acceso al expe-
diente no se extenderá a la información confidencial que afecte a terceros.

8. Sobre la base del expediente de conclusiones del agente de investigación y, 
cuando así lo pidieran las personas investigadas, tras haber sido oídas de conformi-
dad con el artículo 21 ter, la AEVM decidirá si las personas investigadas han co-
metido una o varias de las infracciones enumeradas en el artículo 21 bis, apartado 
2, y, en tal caso, adoptará una medida de supervisión con arreglo a lo dispuesto el 
artículo 21.

9. El agente de investigación no participará en las deliberaciones de la Junta de 
Supervisores de la AEVM ni intervendrá de ninguna otra manera en el proceso de-
cisorio de esta.

10. La Comisión adoptará actos delegados de conformidad con el artículo 26, a 
más tardar [OP: insértese la fecha correspondiente a veinticuatro meses después de 
la entrada en vigor], a fin de especificar las normas de procedimiento para el ejer-
cicio de la facultad de imponer multas o multas coercitivas, incluidas disposiciones 
sobre derechos de defensa, disposiciones temporales y disposiciones sobre la per-
cepción de las multas o multas coercitivas, así como los plazos de prescripción para 
la imposición y ejecución de las multas y las multas coercitivas.
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11. La AEVM someterá a las autoridades nacionales pertinentes los asuntos pro-
pios de un proceso penal cuando, al cumplir las obligaciones que le asigna el pre-
sente Reglamento, encuentre indicios serios de la posible existencia de hechos que 
pudieran ser constitutivos de delito. Además, la AEVM se abstendrá de imponer 
multas o multas coercitivas cuando una sentencia absolutoria o condenatoria ante-
rior, resultante de un hecho idéntico o de hechos que sean sustancialmente iguales, 
haya adquirido carácter de cosa juzgada como resultado de un proceso penal con 
arreglo al Derecho nacional.

Artículo 22 bis. 1. Antes de decidir de conformidad con los artículos 21, 21 bis 
y 21 ter, la AEVM ofrecerá a las personas objeto del procedimiento la oportunidad 
de ser oídas en relación con sus conclusiones. La AEVM basará su decisión exclusi-
vamente en conclusiones acerca de las cuales las personas objeto del procedimiento 
hayan tenido la oportunidad de expresarse.

2. El párrafo primero no se aplicará cuando sea necesaria una actuación urgente 
de conformidad con el artículo 21 para prevenir un daño significativo e inminente 
del sistema financiero. En tal caso, la AEVM podrá adoptar una decisión provisio-
nal, y dará a las personas interesadas la oportunidad de ser oídas lo antes posible 
una vez adoptada su decisión.

3. Los derechos de defensa de las personas objeto del procedimiento estarán 
garantizados plenamente en el curso del procedimiento. Dichas personas tendrán 
derecho a acceder al expediente de la AEVM, sin perjuicio del interés legítimo de 
otras personas en la protección de sus secretos comerciales. El derecho de acceso al 
expediente no se extenderá a la información confidencial ni a los documentos pre-
paratorios internos de la AEVM.».

21) Se insertan los artículos 22 ter, 22 quater y 22 quinquies siguientes: 
«Artículo 22 ter
El Tribunal de Justicia gozará de competencia jurisdiccional plena para resolver 

los recursos interpuestos contra las decisiones por las cuales la AEVM haya impues-
to una multa o una multa coercitiva. Podrá anular, reducir o incrementar la multa o 
multa coercitiva impuesta.

Artículo 22 quater. 1. La AEVM cobrará tasas a los gestores de fondos de em-
prendimiento social admisibles de conformidad con el presente Reglamento y con 
los actos delegados adoptados con arreglo al apartado 3. Dichas tasas cubrirán ínte-
gramente los gastos que deba efectuar la AEVM para el registro, la autorización y la 
supervisión de los gestores de fondos de emprendimiento social admisibles y de los 
fondos de emprendimiento social admisibles y para el reembolso de cualquier gasto 
en que puedan incurrir las autoridades competentes en el desarrollo de su labor con 
arreglo al presente Reglamento, en particular como resultado de cualquier delega-
ción de tareas de conformidad con el artículo 22 quinquies.

2. El importe de la tasa aplicada a un gestor concreto de fondos de emprendi-
miento social admisibles cubrirá todos los gastos administrativos en que incurra la 
AEVM por sus actividades en relación con el registro y la supervisión permanente 
de los gestores de fondos de emprendimiento social admisibles y de los fondos de 
emprendimiento social admisibles. Será proporcional a los activos gestionados del 
fondo de emprendimiento social admisible de que se trate o, en su caso, a los fondos 
propios del gestor de fondos de emprendimiento social admisibles.

3. La Comisión adoptará actos delegados de conformidad con el artículo 26, a 
más tardar [OP: insértese la fecha correspondiente a veinticuatro meses después de 
la entrada en vigor] para especificar el tipo de tasas, los conceptos por los que serán 
exigibles, el importe de las tasas y las modalidades de pago.

Artículo 22 quinquies. 1. Cuando sea necesario para el correcto cumplimiento 
de la tarea supervisora, la AEVM podrá delegar tareas de supervisión específicas 
en la autoridad competente de un Estado miembro, con arreglo a las directrices 
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emitidas por la AEVM según lo dispuesto en el artículo 16 del Reglamento (UE) 
n.º 1095/2010. En particular, esas tareas de supervisión específicas podrán incluir 
la facultad de solicitar información con arreglo a lo dispuesto en el artículo 20 bis 
y de realizar investigaciones e inspecciones in situ con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 20 ter y en el artículo 20 quater.

No obstante lo dispuesto en el párrafo primero, los registros efectuados de con-
formidad con los artículos 15 y 15 bis no se delegarán.

2. Antes de delegar una tarea de conformidad con el apartado 1, la AEVM con-
sultará a la autoridad competente pertinente sobre: 

a) el alcance de la tarea que vaya a delegarse; 
b) el calendario para realizar la tarea, y
c) la transmisión, por y a la AEVM, de la información necesaria.
3. La AEVM reembolsará a la autoridad competente los gastos derivados del 

desempeño de las tareas delegadas de conformidad con el acto delegado a que se 
hace referencia en el artículo 22 quater, apartado 3.

4. La AEVM revisará, a intervalos apropiados, toda delegación realizada con-
forme a lo dispuesto en el apartado 1. La delegación de tareas podrá revocarse en 
cualquier momento.

5. La delegación de tareas no afectará a la responsabilidad de la AEVM ni limi-
tará su facultad de dirigir y supervisar la actividad delegada.».

22) El artículo 26 se sustituye por el texto siguiente: 
«Artículo 26
1. Se otorgan a la Comisión los poderes para adoptar actos delegados en las con-

diciones establecidas en el presente artículo.
2. Los poderes para adoptar los actos delegados mencionados en el artículo 8, 

apartado 3, en el artículo 22, apartado 10, y en el artículo 22 quater, apartado 3, se 
otorgan a la Comisión por un período de tiempo indefinido a partir del [OP: insér-
tese la fecha de entrada en vigor].

3. La delegación de poderes mencionada en el artículo 8, apartado 3, en el artí-
culo 22, apartado 10, y en el artículo 22 quater, apartado 3, podrá ser revocada en 
cualquier momento por el Parlamento Europeo o por el Consejo. La decisión de re-
vocación pondrá término a la delegación de los poderes que en ella se especifiquen. 
La decisión surtirá efecto al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Unión Europea o en una fecha posterior indicada en la misma. No afectará a la 
validez de los actos delegados que ya estén en vigor.

4. Antes de la adopción de un acto delegado, la Comisión consultará a los exper-
tos designados por cada Estado miembro de conformidad con los principios esta-
blecidos en el Acuerdo interinstitucional sobre la mejora de la legislación de 13 de 
abril de 2016.

5. Tan pronto como la Comisión adopte un acto delegado lo notificará simultá-
neamente al Parlamento Europeo y al Consejo.

6. Un acto delegado adoptado con arreglo a los artículos 8, apartado 3, 22, apar-
tado 10 y 22 quater, apartado 3, entrará en vigor siempre que ni el Parlamento Eu-
ropeo ni el Consejo hayan formulado objeciones en un plazo de [dos meses] a partir 
de la notificación de dicho acto a tales instituciones, o que, antes de que expire ese 
plazo, ambas comuniquen a la Comisión que no tienen la intención de oponerse al 
mismo. El plazo se prorrogará [dos meses] a iniciativa del Parlamento Europeo o 
del Consejo.».

23) El artículo 27 se modifica como sigue: 
a) en el apartado 1: 
i) se añade la letra n) siguiente: 
«n) la eficacia, proporcionalidad y aplicación de las multas y multas coercitivas 

establecidas de conformidad con el presente Reglamento;”; 
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ii) se añade la letra o) siguiente: 
«o) una evaluación de la función de la AEVM, sus facultades de investigación, 

la delegación de tareas en las autoridades competentes y la eficacia de las medidas 
de supervisión adoptadas.»; 

b) b) en el apartado 2, se añade la letra c) siguiente: 
«c) a más tardar el [OP: insértese la fecha correspondiente a ochenta y cuatro 

meses después de la entrada en vigor] para las letras n) y o).».

24) Se inserta el artículo 28 bis siguiente: 
«Artículo 28 bis
1. Todas las competencias y funciones relacionadas con la actividad de supervi-

sión y ejecución en el sector de los fondos de emprendimiento social admisibles que 
se hayan conferido a las autoridades competentes dejarán de ser efectivas el [OP: 
insértese la fecha correspondiente a treinta y seis meses después de la entrada en 
vigor]. Esas competencias y funciones serán asumidas por la AEVM en la misma 
fecha.

2. En la fecha establecida en el apartado 1, la AEVM se hará cargo de cuales-
quiera expedientes y documentos de trabajo relacionados con la actividad de super-
visión y ejecución en el sector de los fondos de emprendimiento social admisibles, 
incluidas, en su caso, las investigaciones y actuaciones ejecutivas en curso, o bien 
de copias certificadas de dichos expedientes y documentos.

No obstante, las solicitudes de registro que las autoridades competentes hayan 
recibido antes del [OP: insértese la fecha correspondiente a treinta meses después de 
la entrada en vigor] no se traspasarán a la AEVM, y serán dichas autoridades quie-
nes tomen la decisión de registro o de denegación del registro.

3. Las autoridades competentes a que se refiere el apartado 1 velarán por que 
todos los archivos y documentos de trabajo existentes, o bien copias certificadas de 
ellos, se transfieran a la AEVM cuanto antes y, en cualquier caso, a más tardar el 
[] por los fondos de emprendimiento social admisibles. Dichas autoridades compe-
tentes proporcionarán asimismo a la AEVM toda la asistencia y el asesoramiento 
necesarios para facilitar la transferencia y asunción efectivas y eficientes de la acti-
vidad de supervisión y ejecución en el sector de los fondos de emprendimiento so-
cial admisibles.

4. La AEVM asumirá la sucesión legal de las autoridades competentes a que se 
refiere el apartado 1 en cualesquiera procedimientos administrativos o judiciales 
que se deriven de la actividad de supervisión y ejecución desempeñada por dichas 
autoridades en la materia regulada por el presente Reglamento.

5. Todo registro de un gestor de fondos de emprendimiento social admisibles 
o de un fondo de emprendimiento social admisible por una autoridad competente 
mencionada en el apartado 1 seguirá siendo válido después del traspaso de compe-
tencias a la AEVM.».

Artículo 6. Modificaciones del Reglamento (UE) n.º 600/2014, relativo a 
los mercados de instrumentos financieros
El Reglamento (UE) n.º 600/2014 se modifica como sigue: 
25) El artículo 1 se modifica como sigue: 
a) en el apartado 1, se añade la letra g) siguiente: 
«g) autorización y supervisión de proveedores de servicios de suministro de da-

tos; »; 
b) en el artículo 1, se inserta el apartado 5 bis siguiente: 
«5 bis. Los artículos 40 y 42 se aplicarán también en relación con las sociedades 

de gestión de organismos de inversión colectiva en valores mobiliarios (OICVM) y 
las sociedades de inversión de OICVM autorizadas de conformidad con la Directiva 
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2009/65/CE, y con los gestores de fondos de inversión alternativos (GFIA) autoriza-
dos de conformidad con la Directiva 2011/61/UE.».

26) El artículo 2, apartado 1, se modifica como sigue: 
a) los puntos 34, 35 y 36 se sustituyen por el texto siguiente: 
«34) “agente de publicación autorizado” o “APA”: una persona autorizada con 

arreglo a lo dispuesto en el presente Reglamento para prestar el servicio de publica-
ción de informes de operaciones en nombre de las empresas de servicios de inver-
sión de conformidad con los artículos 20 y 21; 

35) “proveedor de información consolidada” o “PIC”: una persona autorizada 
con arreglo a lo dispuesto en el presente Reglamento para prestar el servicio de re-
copilación de informes de operaciones realizadas en mercados regulados, SMN, 
SOC y agentes de publicación autorizados, con los instrumentos financieros men-
cionados en los artículos 6, 7, 10, 12 y 13, 20 y 21, y su consolidación en un flujo 
de datos electrónicos continuos en directo que proporcionen datos sobre precios y 
volúmenes para cada instrumento financiero; 

36) “sistema de información autorizado” o “SIA”: una persona autorizada con 
arreglo a lo dispuesto en el presente Reglamento para prestar el servicio de notificar 
detalles de operaciones a las autoridades competentes o a la AEVM en nombre de 
las empresas de servicios de inversión; »; 

b) se inserta el punto 36 bis siguiente: 
«36 bis) “proveedores de servicios de suministro de datos”: las personas a las que 

se hace referencia en los puntos 34 a 36 y las personas a las que se hace referencia 
en el artículo 38 bis, 27 bis, apartado 2; ».

27) El artículo 22 se sustituye por el texto siguiente: 
«Artículo 22. Información a efectos de transparencia y de otros cálculos
1. Con objeto de llevar a cabo los cálculos para determinar los requisitos de 

transparencia pre-negociación y post-negociación y los sistemas de obligación de 
negociación mencionados en los artículos 3 a 11, los artículos 14 a 21 y el artículo 
32, que son aplicables a los instrumentos financieros, así como para determinar si 
una empresa de servicios de inversión es un internalizador sistemático, la AEVM y 
las autoridades competentes podrán solicitar información a: 

a) centros de negociación; 
b) APA, y
c) PIC.
2. Los centros de negociación, APA y PIC almacenarán los datos necesarios du-

rante un período de tiempo suficiente.
3. La AEVM elaborará proyectos de normas técnicas de regulación para espe-

cificar el contenido y la frecuencia de las solicitudes de información y los formatos 
y el calendario en que los centros de negociación, APA y PIC deberán atender las 
solicitudes de información a las que se hace referencia en el apartado 1, y para es-
pecificar el tipo de datos que deberán almacenarse y el período mínimo durante el 
cual los centros de negociación, APA y PIC deberán almacenar los datos para poder 
atender dichas solicitudes de conformidad con el apartado 2.

Se delegan en la Comisión los poderes para adoptar las normas técnicas de re-
gulación a que se refiere el presente apartado, con arreglo a los artículos 10 a 14 del 
Reglamento (UE) n.º 1095/2010.».

28) El artículo 26 se sustituye por el texto siguiente: 
«Artículo 26. Obligación de comunicar las operaciones
1. Las empresas de servicios de inversión que ejecuten operaciones con instru-

mentos financieros deberán comunicar los datos completos y exactos de esas ope-
raciones a la AEVM con la mayor brevedad, y a más tardar al cierre del siguiente 
día hábil.
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La AEVM pondrá a disposición de las autoridades competentes cualquier infor-
mación comunicada con arreglo al presente artículo.

2. La obligación prevista en el apartado 1 se aplicará a: 
a) los instrumentos financieros admitidos a negociación o negociados en un cen-

tro de negociación o para los que se haya solicitado la admisión a negociación; 
b) los instrumentos financieros en los que el subyacente sea un instrumento fi-

nanciero negociado en un centro de negociación; y
c) los instrumentos financieros en los que el subyacente sea un índice o una ces-

ta compuesta de instrumentos financieros negociados en un centro de negociación.
La obligación se aplicará a las operaciones con los instrumentos financieros con-

templados en las letras a) a c) con independencia de que esas operaciones se ejecuten 
o no en el centro de negociación.

3. Las comunicaciones incluirán, en particular, los datos siguientes: la denomi-
nación y número de los instrumentos comprados o vendidos, la cantidad, las fechas 
y horas de ejecución, los precios de la operación, un identificador de los clientes en 
cuyo nombre la empresa de servicios de inversión haya ejecutado esa operación, un 
identificador de las personas y los algoritmos informáticos dentro de la empresa de 
servicios de inversión responsables de la decisión de invertir y de la ejecución de la 
operación, un identificador de la exención aplicable con arreglo a la cual haya teni-
do lugar la negociación, los medios de identificación de las empresas de servicios 
de inversión de que se trate, y un identificador de las ventas en corto, tal como se 
definen en el artículo 2, apartado 1, letra b), del Reglamento (UE) n.º 236/2012, de 
acciones y deuda soberana incluidas en el ámbito de aplicación de los artículos 12, 
13 y 17 de dicho Reglamento. Para las operaciones que no se ejecuten en un centro 
de negociación, las comunicaciones incluirán asimismo un identificador de los tipos 
de operaciones, de conformidad con las medidas que deberán adoptarse en virtud 
del artículo 20, apartado 3, letra a), y del artículo 21, apartado 5, letra a). En el caso 
de los derivados sobre materias primas, las comunicaciones indicarán si la opera-
ción reduce el riesgo de forma objetivamente cuantificable, de conformidad con el 
artículo 57 de la Directiva 2014/65/UE.

4. Las empresas de servicios de inversión que transmitan órdenes incluirán en la 
transmisión de cada orden todos los datos indicados en los apartados 1 y 3. En lugar 
de consignar los datos mencionados al transmitir las órdenes, la empresa de servi-
cios de inversión también podrá optar por comunicar la orden transmitida, en caso 
de ejecutarse, como una operación de conformidad con los requisitos del apartado 
1. En tal caso, la comunicación de operación de la empresa de servicios de inversión 
mencionará que corresponde a una orden transmitida.

5. El gestor de un centro de negociación comunicará, de conformidad con los 
apartados 1 y 3, los datos de las operaciones con instrumentos negociados en su 
plataforma que haya ejecutado por medio de sus sistemas una empresa que no esté 
sujeta al presente Reglamento.

6. A la hora de comunicar el identificador de los clientes con arreglo a lo esta-
blecido en los apartados 3 y 4, las empresas de servicios de inversión utilizarán un 
código identificador de entidades jurídicas establecido para identificar a clientes que 
tengan tal condición.

La AEVM elaborará a más tardar [OP: insértese la fecha correspondiente a vein-
ticuatro meses después de la fecha de entrada en vigor] directrices, de conformidad 
con el artículo 16 del Reglamento (UE) n.º 1095/2010, para garantizar que la apli-
cación en la Unión de identificadores de entidades jurídicas se atenga a las normas 
internacionales, en particular a las establecidas por el Consejo de Estabilidad Fi-
nanciera.

7. La comunicación a la AEVM podrá ser efectuada por la propia empresa de 
servicios de inversión, por un SIA que actúe en su nombre o por el centro de nego-
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ciación por medio de cuyo sistema se haya llevado a cabo la operación, de confor-
midad con los apartados 1, 3 y 9.

Las empresas de servicios de inversión serán responsables de asegurar que las 
comunicaciones presentadas a la AEVM están completas, son exactas y han sido 
transmitidas a su debido tiempo.

Como excepción a dicha responsabilidad, cuando una empresa de servicios de 
inversión comunique detalles de esas operaciones a través de un SIA que actúe en su 
nombre o de un centro de negociación, dicha empresa no será responsable de que las 
comunicaciones atribuibles al SIA o al centro de negociación no estén completas, 
no sean exactas o no hayan sido transmitidas a su debido tiempo. En esos casos, y a 
reserva de lo dispuesto en el artículo 66, apartado 4, de la Directiva 2014/65/UE, los 
responsables de dichas faltas serán el SIA o el centro de negociación.

No obstante lo anterior, las empresas de servicios de inversión deberán tomar 
medidas razonables para verificar si las comunicaciones de operaciones presenta-
das en su nombre están completas, son exactas y han sido transmitidas a su debido 
tiempo.

El Estado miembro de origen exigirá que el centro de negociación que presente 
declaraciones en nombre de la empresa de servicios de inversión disponga de só-
lidos mecanismos de seguridad que garanticen la seguridad y autenticación de los 
medios de transmisión de información, minimicen el riesgo de alteración de datos y 
de acceso no autorizado e impidan las fugas de información, manteniendo en todo 
momento la confidencialidad de los datos. El Estado miembro de origen exigirá que 
los centros de negociación dispongan de recursos suficientes y de sistemas de segu-
ridad que les permitan ofrecer y mantener sus servicios en todo momento.

La AEVM podrá aprobar como SIA los sistemas de case de operaciones o de 
comunicación, incluidos los registros de operaciones inscritos o reconocidos de con-
formidad con el título VI del Reglamento (UE) n.º 648/2012, a efectos de la trans-
misión de comunicaciones de operaciones a la AEVM de conformidad con los apar-
tados 1, 3 y 9.

En caso de que las operaciones hayan sido comunicadas a un registro de ope-
raciones que esté aprobado como SIA de conformidad con el artículo 9 del Regla-
mento (UE) n.º 648/2012 y de que dicha comunicación incluya los datos exigidos 
con arreglo a los apartados 1, 3 y 9, y sea transmitida a la AEVM por el registro de 
operaciones en el plazo mencionado en el apartado 1, se considerará que la empresa 
de servicios de inversión ha cumplido la obligación que establece dicho apartado.

Cuando las comunicaciones de operaciones presenten errores u omisiones, el 
SIA, la empresa de servicios de inversión o el centro de negociación que comunique 
la operación deberá presentar una corregida a la AEVM.

8. Cuando, de conformidad con el artículo 35, apartado 8, de la Directiva 
2014/65/UE, las comunicaciones a que se refiere el presente artículo sean trans-
mitidas a la AEVM, esta las transmitirá a las autoridades competentes del Estado 
miembro de origen de la empresa de servicios de inversión, a no ser que las auto-
ridades competentes del Estado miembro de origen decidan que no desean reci-
birlas.

9. La AEVM elaborará proyectos de normas técnicas de regulación para espe-
cificar: 

a) las normas y formatos de los datos que han de comunicarse de conformidad 
con los apartados 1 y 3, incluidos los métodos y disposiciones de comunicación de 
operaciones financieras, así como la forma y el contenido de las mismas; 

b) los criterios para definir un mercado importante a efectos del apartado 1; 
c) las referencias de los instrumentos financieros comprados o vendidos, la canti-

dad, las fechas y horas de ejecución, los precios de la operación, la información y los 
datos sobre la identidad del cliente, un identificador de los clientes en cuyo nombre 
la empresa de servicios de inversión haya ejecutado esa operación, un identificador 
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de las personas y los algoritmos informáticos dentro de la empresa de servicios de 
inversión responsables de la decisión de invertir y de la ejecución de la operación, 
un identificador de la exención aplicable con arreglo a la cual haya tenido lugar la 
negociación, los medios de identificación de las empresas de servicios de inversión 
de que se trate, la forma en que se ejecutó la operación, los campos de datos nece-
sarios para tratar y analizar las comunicaciones de operaciones de conformidad con 
el apartado 3; y

d) el identificador de las ventas en corto de acciones y deuda soberana a que se 
refiere el apartado 3; 

e) las categorías pertinentes de instrumentos financieros que deban comunicarse 
de acuerdo con el apartado 2; 

f) las condiciones con arreglo a las cuales los Estados miembros desarrollan, 
atribuyen y mantienen los identificadores de entidades jurídicas, de conformidad 
con el apartado 6, así como las condiciones con arreglo a las cuales las empresas de 
servicios de inversión utilizan esos identificadores de entidades jurídicas con objeto 
de proporcionar, de conformidad con los apartados 3, 4 y 5, los identificadores de 
los clientes en las comunicaciones de operaciones que deben elaborar de conformi-
dad con el apartado 1; 

g) la aplicación de las obligaciones de comunicación de operaciones a las sucur-
sales de las empresas de servicios de inversión; 

h) qué constituye una operación y la ejecución de una operación a efectos del 
presente artículo; 

i) cuándo se considera que una empresa de servicios de inversión ha transmitido 
una orden a efectos del apartado 4.

Se delegan en la Comisión los poderes para adoptar las normas técnicas de regu-
lación a que se refiere el párrafo primero, de conformidad con los artículos 10 a 14 
del Reglamento (UE) n.º 1095/2010.

10. A más tardar el [OP: insértese la fecha correspondiente a veinticuatro meses 
después de la fecha de entrada en vigor], la AEVM presentará un informe a la Co-
misión sobre el funcionamiento del presente artículo, indicando su interacción con 
los requisitos de información conexos previstos en el Reglamento (UE) n.º 648/2012 
y si el contenido y el formato de las comunicaciones sobre operaciones recibidas e 
intercambiadas entre autoridades competentes permiten supervisar de forma ex-
haustiva las actividades de las empresas de servicios de inversión, de conformidad 
con el artículo 24 del presente Reglamento. La Comisión podrá tomar medidas para 
proponer cambios al respecto. La Comisión transmitirá el informe de la AEVM al 
Parlamento Europeo y al Consejo.».

29) El artículo 27 se sustituye por el texto siguiente: 
«Artículo 27. Obligación de facilitar datos de referencia sobre los instrumentos 

financieros
1. Por lo que se refiere a los instrumentos financieros admitidos a negociación en 

un mercado regulado, o negociados en un SMN o un SOC, los centros de negocia-
ción facilitarán a la AEVM datos de referencia identificativos a efectos de la comu-
nicación de operaciones contemplada en el artículo 26.

Por lo que se refiere a los demás instrumentos financieros contemplados en el ar-
tículo 26, apartado 2, cada internalizador sistemático facilitará a la AEVM los datos 
de referencia relativos a dichos instrumentos financieros negociados en su sistema.

Los datos de referencia identificativos estarán disponibles para su transmisión a 
la AEVM en un formato electrónico normalizado antes de que se inicie la negocia-
ción del instrumento financiero a que se refieran. Los datos de referencia del ins-
trumento financiero se actualizarán siempre que se produzcan cambios en los datos 
relativos a un instrumento financiero. La AEVM publicará esos datos de referencia 
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inmediatamente en su sitio web. La AEVM permitirá el acceso sin dilaciones de las 
autoridades competentes a dichos datos de referencia.

2. Con objeto de que, de conformidad con el artículo 26, las autoridades compe-
tentes puedan supervisar las actividades de las empresas de servicios de inversión 
para asegurarse de que actúan con honestidad, imparcialidad y profesionalidad, fo-
mentando la integridad del mercado, la AEVM, previa consulta con las autoridades 
competentes, establecerá las disposiciones necesarias para garantizar que: 

a) la AEVM recibe efectivamente los datos de referencia sobre los instrumentos 
financieros de conformidad con el apartado 1; 

b) la calidad de los datos así recibidos es adecuada a efectos de la comunicación 
de operaciones contemplada en el artículo 26; 

c) los datos de referencia sobre los instrumentos financieros recibidos de confor-
midad con el apartado 1 se transmiten de manera eficiente y sin dilación a las auto-
ridades competentes; 

d) se aplican mecanismos efectivos entre la AEVM y las autoridades competen-
tes para resolver los problemas de transmisión o calidad de los datos.

3. La AEVM elaborará proyectos de normas técnicas de regulación para espe-
cificar: 

a) las normas y los formatos para los datos de referencia sobre los instrumentos 
financieros de conformidad con el apartado 1, incluidos los métodos y las modali-
dades de comunicación de los datos y cualquier actualización de los mismos a la 
AEVM, así como para su transmisión a las autoridades competentes de conformi-
dad con el apartado 1, y la forma y el contenido de dichos datos; 

b) las medidas técnicas necesarias en relación con las disposiciones que han de 
tomar la AEVM y las autoridades competentes de conformidad con el apartado 2.

Se delegan en la Comisión los poderes para adoptar las normas técnicas de regu-
lación a que se refiere el párrafo primero, de conformidad con los artículos 10 a 14 
del Reglamento (UE) n.º 1095/2010.».

30) Se inserta el título IV bis siguiente: 
«Título IV bis. Servicios de suministro de datos
Capítulo 1. Autorización de los proveedores de servicios de suministro de datos 
Artículo 27 bis . Requisito de autorización
1. La gestión de un APA, un PIC o un SIA como profesión o actividad habitual 

estará sujeta a la autorización previa de la AEVM, de conformidad con el presente 
título.

2. Una empresa de servicios de inversión o un organismo rector del mercado 
que gestione un centro de negociación podrá prestar también los servicios de un 
APA, un PIC o un SIA, previa verificación por la AEVM de que la empresa de ser-
vicios de inversión o el organismo rector del mercado cumple lo dispuesto en el pre-
sente título. La prestación de esos servicios se incluirá en su autorización.

3. La AEVM elaborará un registro de todos los proveedores de servicios de su-
ministro de datos de la Unión. El registro será público, contendrá información sobre 
los servicios respecto a los cuales esté autorizado el proveedor de servicios de sumi-
nistro de datos y se actualizará de manera periódica.

Cuando la AEVM haya revocado una autorización de conformidad con el artí-
culo 27 quinquies, dicha revocación será publicada en el registro durante un período 
de cinco años.

4. Los proveedores de servicios de suministro de datos prestarán sus servicios 
bajo la supervisión de la AEVM. La AEVM revisará periódicamente el cumpli-
miento de lo dispuesto en el presente título por los proveedores de servicios de su-
ministro de datos. La AEVM verificará que los proveedores de servicios de sumi-
nistro de datos cumplan en todo momento las condiciones de la autorización inicial 
establecidas en el presente título.
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Artículo 27 ter. Autorización de los proveedores de servicios de suministro de 
datos

1. Los proveedores de servicios de suministro de datos serán autorizados por la 
AEVM a efectos del título IV bis en caso de que: 

a) el proveedor de servicios de datos sea una persona jurídica establecida en la 
Unión; y

b) el proveedor de servicios de datos cumpla los requisitos establecidos en el tí-
tulo IV bis.

2. En la autorización a la que se hace referencia en el apartado 1 se especificará el 
servicio de suministro de datos que el proveedor de servicios de suministro de datos 
está autorizado a prestar. Cuando un proveedor de servicios de suministro de datos 
autorizado se proponga ampliar sus actividades a otros servicios de suministro de 
datos deberá presentar a la AEVM una solicitud de ampliación de su autorización.

3. Los proveedores de servicios de suministro de datos autorizados deberán 
cumplir en todo momento las condiciones de autorización mencionadas en el título 
IV bis. Los proveedores de servicios de suministro de datos autorizados notificarán 
a la AEVM, sin retrasos injustificados, toda modificación significativa de las condi-
ciones de autorización.

4. La autorización a la que se hace referencia en el apartado 1 será efectiva y 
válida para todo el territorio de la Unión y permitirá al proveedor de servicios de 
suministro de datos prestar en toda la Unión los servicios respecto a los cuales haya 
sido autorizado.

Artículo 27 quater. Procedimientos para conceder y denegar solicitudes de au-
torización

1. El proveedor de servicios de suministro de datos solicitante facilitará en su 
solicitud toda la información necesaria para que la AEVM pueda confirmar que el 
proveedor de servicios de suministro de datos ha adoptado, en el momento de la au-
torización inicial, todas las medidas necesarias para cumplir sus obligaciones con 
arreglo a las disposiciones del presente título, incluido un programa de actividades 
en el que se especifiquen, entre otras cosas, los tipos de servicios previstos y la es-
tructura organizativa.

2. En un plazo de 20 días hábiles tras la recepción de la solicitud de autorización, 
la AEVM evaluará si esta está completa.

Si la solicitud no está completa, la AEVM fijará un plazo para que el proveedor 
de servicios de suministro de datos facilite información adicional.

Una vez que se haya estimado que una solicitud está completa, la AEVM lo no-
tificará al proveedor de servicios de suministro de datos.

3. La AEVM, en un plazo de seis meses a partir de la recepción de una solicitud 
completa, evaluará el cumplimiento por el proveedor de servicios de suministro de 
datos de lo dispuesto en el presente título y adoptará una decisión plenamente mo-
tivada por la que se conceda o se deniegue la autorización, y se la notificará al pro-
veedor de servicios de datos solicitante en el plazo de cinco días hábiles.

4. La AEVM elaborará proyectos de normas técnicas de regulación a fin de de-
terminar: 

a) la información que debe proporcionarse a la AEVM con arreglo al apartado 
6, incluido el programa de actividades; 

b) la información contenida en las notificaciones con arreglo al artículo 27 ter, 
apartado 3.

Se delegan en la Comisión los poderes para adoptar las normas técnicas de regu-
lación a que se refiere el párrafo primero, de conformidad con los artículos 10 a 14 
del Reglamento (UE) n.º 1095/2010.

8. La AEVM elaborará proyectos de normas técnicas de ejecución para establecer 
modelos de formularios, plantillas y procedimientos para la transmisión de la informa-
ción prevista en el apartado 2 del presente artículo y en el artículo 27 sexies, apartado 3.
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Se confieren a la Comisión competencias para adoptar las normas técnicas de 
ejecución a que se refiere el párrafo primero de conformidad con el artículo 15 del 
Reglamento (UE) n.º 1095/2010.

Artículo 27 quinquies. Revocación de la autorización
1. La AEVM podrá revocar la autorización de un proveedor de servicios de su-

ministro de datos cuando este: 
a) no haya utilizado la autorización en un plazo de doce meses, renuncie expre-

samente a la misma o no haya prestado servicios durante los seis meses anteriores; 
b) haya obtenido la autorización valiéndose de declaraciones falsas o de cual-

quier otro medio irregular; 
c) deje de cumplir las condiciones iniciales de autorización; 
d) haya infringido de forma grave y sistemática las disposiciones adoptadas de 

conformidad con el presente Reglamento.
2. La AEVM, sin retrasos injustificados, notificará a la autoridad competente del 

Estado miembro en el que esté establecido el proveedor de servicios de suministro 
de datos toda decisión de revocación de la autorización de un proveedor de servicios 
de suministro de datos.

Artículo 27 sexies. Requisitos aplicables al órgano de dirección de los proveedo-
res de servicios de suministro de datos

1. El órgano de dirección de un proveedor de servicios de suministro de datos 
poseerá en todo momento la honorabilidad suficiente, así como los conocimientos, 
competencias y experiencia suficientes, y dedicará el tiempo suficiente al desempe-
ño de su cometido.

El órgano de dirección poseerá colectivamente los conocimientos, competencias 
y experiencia oportunos para poder comprender las actividades del proveedor de ser-
vicios de suministro de datos. Cada uno de los miembros del órgano de dirección ac-
tuará con honestidad, integridad e independencia de espíritu, impugnando de manera 
efectiva las decisiones de la alta dirección, cuando sea necesario, y vigilando y contro-
lando de manera efectiva el proceso decisorio de la dirección, cuando sea necesario.

Cuando un organismo rector del mercado solicite autorización para gestionar un 
APA, un PIC o un SIA de conformidad con el artículo 27 quater y los miembros del 
órgano de dirección del APA, el PIC o el SIA sean los mismos que los miembros 
del órgano de dirección del mercado regulado, se considerará que dichas personas 
cumplen el requisito establecido en el párrafo primero.

2. Los proveedores de servicios de suministro de datos notificarán a la AEVM la 
identidad de todos los miembros de su órgano de dirección y cualquier cambio rela-
tivo a la composición de este, junto con toda la información necesaria para valorar 
si la entidad cumple lo establecido en el apartado 1.

3. El órgano de dirección del proveedor de servicios de suministro de datos de-
finirá y vigilará la aplicación de un sistema de gobierno que garantice una gestión 
eficaz y prudente de una organización –que incluya el reparto de funciones en la 
organización y la prevención de conflictos de intereses–, promoviendo la integridad 
del mercado y el interés de sus clientes.

4. La AEVM denegará la autorización si no está convencida de que la persona o 
personas que dirigirán efectivamente las actividades del proveedor de servicios de 
suministro de datos gozan de la honorabilidad suficiente, o cuando existan motivos 
objetivos y demostrables para creer que los cambios propuestos en la dirección del 
proveedor suponen una amenaza para su gestión adecuada y prudente y para la de-
bida consideración del interés de sus clientes y de la integridad del mercado.

5. La AEVM elaborará proyectos de normas técnicas de regulación [OP: insér-
tese la fecha correspondiente a veinticuatro meses después de la entrada en vigor] 
para evaluar la idoneidad de los miembros del órgano de dirección a que se refiere 
el apartado 1, teniendo en cuenta los diferentes papeles y funciones que desempeñen 
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y la necesidad de evitar conflictos de intereses entre los miembros del órgano de di-
rección y los usuarios del APA, PIC o SIA.

Se delegan en la Comisión los poderes para adoptar las normas técnicas de re-
gulación a que se refiere el presente apartado, con arreglo a los artículos 10 a 14 del 
Reglamento (UE) n.º 1095/2010.

Capítulo 2. Condiciones aplicables a los APA, los PIC y los SIA
Artículo 27 septies. Requisitos organizativos aplicables a los APA
1. Los APA establecerán políticas y disposiciones adecuadas para hacer pública 

la información requerida con arreglo a los artículos 20 y 21 tan cerca del tiempo real 
como sea posible técnicamente y en condiciones comerciales razonables. La infor-
mación se facilitará gratuitamente quince minutos después de que el APA la haya 
publicado. Los APA divulgarán dicha información con eficiencia y coherencia, de 
manera que se garantice un acceso rápido a la información, en condiciones no dis-
criminatorias y en un formato que facilite la consolidación de la información con 
datos similares de otras fuentes.

2. La información hecha pública por los APA de conformidad con lo dispuesto 
en el apartado 1 incluirá, como mínimo, los datos siguientes: 

a) el identificador del instrumento financiero; 
b) el precio al que se haya concluido la operación; 
c) el volumen de la operación; 
d) la hora de la operación; 
e) la hora a la que se haya comunicado la operación; 
f) la divisa de la operación; 
g) el código del centro de negociación en el que se haya ejecutado la operación, 

o bien, si la operación se ha ejecutado mediante un internalizador sistemático, el có-
digo «SI», o bien el código «OTC»; 

h) si procede, un indicador de que la operación ha estado sujeta a condiciones 
específicas.

3. Los APA gestionarán y mantendrán dispositivos administrativos eficaces para 
evitar conflictos de intereses con sus clientes. En particular, un APA que sea tam-
bién un organismo rector del mercado o una empresa de servicios de inversión tra-
tará toda la información recopilada de forma no discriminatoria y gestionará y man-
tendrá dispositivos adecuados para separar las diferentes funciones comerciales.

4. Los APA establecerán mecanismos de seguridad sólidos para garantizar la se-
guridad de los medios de transmisión de la información, reducir al mínimo el ries-
go de corrupción de datos y de acceso no autorizado y evitar fugas de información 
antes de la publicación. Los APA mantendrán recursos adecuados y establecerán 
instalaciones de reserva a fin de ofrecer y mantener sus servicios en todo momento.

5. Los APA establecerán sistemas que permitan controlar de manera efectiva la 
exhaustividad de los informes de negociación, detectar omisiones y errores mani-
fiestos y solicitar la retransmisión de los informes erróneos.

6. La AEVM elaborará proyectos de normas técnicas de regulación para deter-
minar formatos comunes, normas sobre datos y disposiciones técnicas que faciliten 
la consolidación de la información contemplada en el apartado 1.

Se delegan en la Comisión los poderes para adoptar las normas técnicas de regu-
lación a que se refiere el párrafo primero, de conformidad con los artículos 10 a 14 
del Reglamento (UE) n.º 1095/2010.

7. Se otorgan a la Comisión los poderes para adoptar actos delegados con arreglo 
al artículo 50 que especifiquen qué se entiende por condiciones comerciales razo-
nables en la publicación de información a tenor del apartado 1 del presente artículo.

8. La AEVM elaborará proyectos de normas técnicas de regulación para espe-
cificar: 

a) los medios por los cuales los APA pueden cumplir la obligación de informa-
ción contemplada en el apartado 1; 
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b) el contenido de la información publicada con arreglo al apartado 1, incluyendo 
como mínimo la información mencionada en el apartado 2 de tal forma que permita 
la publicación de información exigida en virtud del presente artículo; 

c) los requisitos concretos de organización establecidos en los apartados 3, 4 y 5.
Se delegan en la Comisión los poderes para adoptar las normas técnicas de regu-

lación a que se refiere el párrafo primero, de conformidad con los artículos 10 a 14 
del Reglamento (UE) n.º 1095/2010.

Artículo 27 octies . Requisitos organizativos aplicables a los PIC
1. Los PIC establecerán políticas y disposiciones adecuadas para recopilar la in-

formación publicada de conformidad con los artículos 6 y 20, consolidarla en un flu-
jo electrónico continuo de datos y ponerla a disposición del público lo más cerca al 
tiempo real que sea posible técnicamente y en condiciones comerciales razonables.

Dicha información incluirá como mínimo los siguientes datos: 
a) el identificador del instrumento financiero; 
b) el precio al que se haya concluido la operación; 
c) el volumen de la operación; 
d) la hora de la operación; 
e) la hora a la que se haya comunicado la operación; 
f) la divisa de la operación; 
g) el código del centro de negociación en el que se haya ejecutado la operación, 

o bien, si la operación se ha ejecutado mediante un internalizador sistemático, el có-
digo «SI», o bien el código «OTC»; 

h) si procede, el hecho de que un algoritmo informático en el interior de la em-
presa de servicios de inversión haya sido responsable de la decisión de inversión y 
de la ejecución de la operación; 

i) si procede, un indicador de que la operación ha estado sujeta a condiciones 
específicas; 

j) en caso de exención, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4, aparta-
do 1, letras a) o b), de la obligación de hacer pública la información a que hace re-
ferencia el artículo 3, apartado 1, un señalizador que indique a cuál de dichas exen-
ciones ha estado sujeta la operación.

La información se facilitará gratuitamente quince minutos después de que el PIC 
la haya publicado. Los PIC estarán en condiciones de divulgar dicha información 
con eficiencia y coherencia, de manera que se garantice un acceso rápido a la infor-
mación, en condiciones no discriminatorias y en formatos de fácil acceso y utiliza-
ción para los participantes en el mercado.

2. Los PIC establecerán políticas y disposiciones adecuadas para recopilar la in-
formación publicada de conformidad con los artículos 10 y 21, consolidarla en un 
flujo electrónico continuo de datos y poner a disposición del público lo más cerca al 
tiempo real que sea posible técnicamente y en condiciones comerciales razonables, 
como mínimo los siguientes datos: 

a) el identificador o los elementos identificativos del instrumento financiero; 
b) el precio al que se haya concluido la operación; 
c) el volumen de la operación; 
d) la hora de la operación; 
e) la hora a la que se haya comunicado la operación; 
f) la divisa de la operación; 
g) el código del centro de negociación en el que se haya ejecutado la operación, 

o bien, si la operación se ha ejecutado mediante un internalizador sistemático, el có-
digo «SI», o bien el código «OTC»; 

h) si procede, un indicador de que la operación ha estado sujeta a condiciones 
específicas.

La información se facilitará gratuitamente quince minutos después de que el PIC 
la haya publicado. Los PIC estarán en condiciones de divulgar dicha información 
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con eficiencia y coherencia, de manera que se garantice un acceso rápido a la infor-
mación, en condiciones no discriminatorias y en formatos generalmente aceptados 
que sean interoperables y de fácil acceso y utilización para los participantes en el 
mercado.

3. Los PIC garantizarán que los datos facilitados estén consolidados a partir de 
los relativos a los mercados regulados, SMN, SOC y APA y con respecto a los ins-
trumentos financieros especificados por las normas técnicas de regulación con arre-
glo al apartado 8, letra c).

4. Los PIC gestionarán y mantendrán dispositivos administrativos eficaces para 
evitar conflictos de intereses. En particular, un organismo rector del mercado o un 
APA que gestione también un servicio de información consolidada tratará toda la 
información recopilada de manera no discriminatoria y gestionará y mantendrá dis-
positivos adecuados para separar las distintas funciones comerciales.

5. Los PIC establecerán mecanismos de seguridad sólidos para garantizar la se-
guridad de los medios de transmisión de la información y reducir al mínimo el ries-
go de corrupción de datos y de acceso no autorizado. Los PIC mantendrán recursos 
adecuados y establecerán instalaciones de reserva a fin de ofrecer y mantener sus 
servicios en todo momento.

La AEVM elaborará proyectos de normas técnicas de regulación para determi-
nar normas de datos y formatos respecto a la información que deberá publicarse de 
conformidad con los artículos 6, 10, 20 y 21 –identificador del instrumento finan-
ciero, precio, cantidad, hora, divisa, identificador del centro de negociación e indi-
cadores de las condiciones específicas de las operaciones–, así como disposiciones 
técnicas que promuevan una divulgación eficiente y coherente de la información de 
una manera que garantice que sea de fácil acceso y utilización para los participantes 
en el mercado de acuerdo con lo dispuesto en los apartados 1 y 2, lo que incluirá la 
determinación de otros servicios que podría prestar el PIC para elevar el grado de 
eficiencia del mercado.

Se delegan en la Comisión los poderes para adoptar las normas técnicas de regu-
lación a que se refiere el párrafo primero, de conformidad con los artículos 10 a 14 
del Reglamento (UE) n.º 1095/2010.

6. La Comisión adoptará actos delegados con arreglo al artículo 89 que clarifi-
quen qué se entiende por condiciones comerciales razonables en el acceso a los flu-
jos de datos a tenor de los apartados 1 y 2 del presente artículo.

7. La AEVM elaborará proyectos de normas técnicas de regulación para espe-
cificar: 

a) los medios por los cuales los PIC pueden cumplir la obligación de información 
contemplada en los apartados 1 y 2; 

b) el contenido de la información publicada con arreglo a los apartados 1 y 2; 
c) los datos de los instrumentos financieros que deben facilitarse en el flujo de 

datos y, para los instrumentos financieros distintos de acciones y de instrumentos 
asimilados, las plataformas de negociación y los APA que deban incluirse; 

d) otros medios para garantizar que los datos publicados por los distintos PIC 
son coherentes y permiten establecer un inventario global y referencias cruzadas 
con datos similares de otras fuentes, y que pueden agregarse al nivel de la Unión; 

e) los requisitos concretos de organización establecidos en los apartados 4 y 5.
Se delegan en la Comisión los poderes para adoptar las normas técnicas de regu-

lación a que se refiere el párrafo primero, de conformidad con los artículos 10 a 14 
del Reglamento (UE) n.º 1095/2010.

Artículo 27 nonies. Requisitos organizativos aplicables a los SIA
1. Los SIA establecerán políticas y disposiciones adecuadas para comunicar la 

información requerida con arreglo al artículo 26 con la mayor brevedad, y a más 
tardar al finalizar el día hábil siguiente al día en que tuvo lugar la operación.
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2. Los SIA gestionarán y mantendrán dispositivos administrativos eficaces para 
evitar conflictos de intereses con sus clientes. En particular, los SIA que sean tam-
bién organismos rectores del mercado o empresas de servicios de inversión tratarán 
toda la información recopilada de forma no discriminatoria y gestionarán y man-
tendrán dispositivos adecuados para separar las diferentes funciones comerciales.

3. Los SIA establecerán mecanismos de seguridad sólidos para garantizar la se-
guridad y autenticación de los medios de transmisión de la información, reducir al 
mínimo el riesgo de corrupción de datos y de acceso no autorizado y evitar fugas de 
información, manteniendo en todo momento la confidencialidad de los datos. Los 
SIA mantendrán recursos adecuados y establecerán instalaciones de reserva a fin de 
ofrecer y mantener sus servicios en todo momento.

4. Los SIA establecerán sistemas que permitan controlar de manera efectiva la 
exhaustividad de los informes de operaciones, detectar omisiones y errores mani-
fiestos causados por la empresa de servicios de inversión y, en caso de que se pro-
duzca uno de estos errores u omisiones, comunicar los datos del error u omisión a 
la empresa de servicios de inversión y solicitar que vuelvan a transmitirse los infor-
mes erróneos.

Los SIA establecerán sistemas que les permitan detectar errores u omisiones 
causadas por el propio SIA, y corregir y transmitir o volver a transmitir, en su caso, 
a la autoridad competente informes de operaciones correctos y exhaustivos.

5. La AEVM elaborará proyectos de normas técnicas de regulación para espe-
cificar: 

a) los medios por los cuales los SIA pueden cumplir la obligación de información 
contemplada en el apartado 1; y

b) los requisitos concretos de organización establecidos en los apartados 2, 3 y 4.
Se delegan en la Comisión los poderes para adoptar las normas técnicas de regu-

lación a que se refiere el párrafo primero, de conformidad con los artículos 10 a 14 
del Reglamento (UE) n.º 1095/2010.».

31) Se inserta el título VI bis siguiente: 
«Título VI bis. Facultades y competencias de la AEVM
Capítulo 1. Competencias y procedimientos
Artículo 38 bis . Ejercicio de las facultades de la AEVM
Las facultades conferidas en virtud de los artículos 38 ter a 38 sexies a la AEVM 

o a cualquiera de sus agentes o demás personas acreditadas por ella no podrán ejer-
cerse para exigir la divulgación de información o de documentos que estén ampara-
dos por el secreto profesional.

Artículo 38 ter. Solicitud de información
1. La AEVM, mediante simple solicitud o mediante decisión, podrá instar a las 

siguientes personas a que le faciliten cuanta información sea necesaria para permi-
tirle desempeñar sus funciones con arreglo al presente Reglamento: 

a) los APA, los PIC y los SIA, y las empresas de servicios de inversión o los or-
ganismos rectores del mercado que gestionen un centro de negociación para gestio-
nar los servicios de suministro de datos de un APA, un PIC o un SIA, así como las 
personas que los controlen o que sean controladas por ellos; 

b) los gestores de las personas a las que se hace referencia en la letra a); 
c) los auditores y asesores de las personas a las que se hace referencia en la letra a); 
2. Toda simple solicitud de información contemplada en el apartado 1: 
a) hará referencia al presente artículo como base jurídica de esa solicitud; 
b) indicará el propósito de la solicitud; 
c) especificará la información requerida; 
d) incluirá el plazo en el que habrá de facilitarse la información; 
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e) incluirá una declaración indicando que, si bien la persona a quien se solicita la 
información no está obligada a facilitarla, en caso de responder voluntariamente a la 
solicitud, la información que facilite no deberá ser incorrecta ni engañosa; 

f) indicará el importe de la multa que se impondrá de conformidad con el artí-
culo 38 sexies en caso de que la información facilitada sea incorrecta o engañosa.

3. Cuando solicite que se facilite información con arreglo al apartado 1 mediante 
decisión, la AEVM: 

a) hará referencia al presente artículo como base jurídica de esa solicitud; 
b) indicará el propósito de la solicitud; 
c) especificará la información requerida; 
d) fijará el plazo en el que habrá de serle facilitada la información; 
e) indicará las multas coercitivas previstas en el artículo 38 octies en caso de que 

no se facilite toda la información exigida; 
f) indicará la multa prevista en el artículo 38 septies por responder con informa-

ción incorrecta o engañosa a las preguntas formuladas; 
g) indicará el derecho de recurrir la decisión ante la Sala de Recurso de la 

AEVM y ante el Tribunal de Justicia de la Unión Europea (en lo sucesivo, «el Tri-
bunal de Justicia»), de conformidad con los artículos 60 y 61 del Reglamento (UE) 
n.º 1095/2010.

4. Las personas a que se refiere el apartado 1 o sus representantes y, en el caso de 
las personas jurídicas o de las asociaciones sin personalidad jurídica, las personas 
facultadas por ley o por sus estatutos para representarlas, facilitarán la información 
solicitada. Los abogados debidamente habilitados podrán facilitar la información en 
nombre de sus clientes. Estos últimos seguirán siendo plenamente responsables si la 
información presentada es incompleta, incorrecta o engañosa.

5. La AEVM remitirá sin demora una copia de la simple solicitud o de su de-
cisión a la autoridad competente del Estado miembro donde estén domiciliadas o 
establecidas las personas contempladas en el apartado 1 a las que se destine la soli-
citud de información.

Artículo 38 quater . Investigaciones generales
1. A efectos del desempeño de sus funciones de conformidad con el presente Re-

glamento, la AEVM podrá realizar las investigaciones necesarias sobre las personas 
a que se refiere el artículo 38 ter, apartado 1. A tal fin, los agentes de la AEVM y 
demás personas acreditadas por ella estarán facultados para: 

a) examinar todos los registros, datos, procedimientos y cualquier otra documen-
tación pertinente para la realización del cometido de la AEVM, independientemente 
del medio utilizado para almacenarlos; 

b) hacer u obtener copias certificadas o extractos de dichos registros, datos, pro-
cedimientos y otra documentación; 

c) convocar y pedir a las personas contempladas en el artículo 38 ter, apartado 1, 
o a sus representantes o a miembros de su personal que den explicaciones orales o 
escritas sobre los hechos o documentos que guarden relación con el objeto y el pro-
pósito de la inspección, y registrar las respuestas; 

d) entrevistar a cualquier otra persona física o jurídica que acepte ser entrevis-
tada a fin de recabar información relacionada con el objeto de una investigación; 

e) requerir una relación de comunicaciones telefónicas y tráfico de datos.
2. Los agentes de la AEVM y demás personas acreditadas por ella para realizar 

las investigaciones a que se refiere el apartado 1 ejercerán sus facultades previa pre-
sentación de una autorización escrita que especifique el objeto y el propósito de la 
investigación. Esa autorización indicará, asimismo, las multas coercitivas previstas 
en el artículo 38 decies cuando los registros, datos, procedimientos o cualquier otra 
documentación que se haya exigido, o las respuestas a las preguntas formuladas a 
las personas contempladas en el artículo 38 ter, apartado 1, no se faciliten o sean 
incompletos, así como las multas previstas en el artículo 38 nonies, cuando las res-
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puestas a las preguntas formuladas a las personas contempladas en el artículo 38 ter, 
apartado 1, sean incorrectas o engañosas.

3. Las personas a que se refiere el artículo 38 ter, apartado 1, deberán someterse a 
las investigaciones iniciadas por decisión de la AEVM. La decisión precisará el ob-
jeto y el propósito de la investigación, las multas coercitivas previstas en el artículo 
38 decies, las vías de recurso posibles con arreglo al Reglamento (UE) n.º 1095/2010, 
así como el derecho a recurrir contra la decisión ante el Tribunal de Justicia.

4. La AEVM informará, con suficiente antelación, de la investigación mencio-
nada en el apartado 1 y de la identidad de las personas acreditadas a la autoridad 
competente del Estado miembro en cuyo territorio aquella se vaya a llevar a cabo. 
A petición de la AEVM, los agentes de la autoridad competente prestarán asistencia 
a dichas personas acreditadas en el desempeño de su cometido. Los agentes de la 
autoridad competente también podrán asistir a las investigaciones si así lo solicitan.

5. Cuando, de acuerdo con el Derecho nacional aplicable, la solicitud de una re-
lación de comunicaciones telefónicas o tráfico de datos contemplada en el apartado 
1, letra e), requiera de una autorización judicial, se solicitará esta. También podrá 
solicitarse dicha autorización como medida cautelar.

6. Cuando una autoridad judicial nacional reciba una solicitud de autorización 
de una relación de comunicaciones telefónicas o tráfico de datos contemplada en el 
apartado 1, letra e), dicha autoridad deberá verificar lo siguiente: 

a) que la decisión adoptada por la AEVM a que se hace referencia en el aparta-
do 3 es auténtica; 

b) que las medidas que se van a tomar son proporcionadas y no arbitrarias ni 
excesivas.

A efectos de lo dispuesto en la letra b), la autoridad judicial nacional podrá pedir 
a la AEVM explicaciones detalladas, en particular sobre los motivos que tenga la 
AEVM para sospechar que se ha infringido lo dispuesto en el presente Reglamento 
y sobre la gravedad de la presunta infracción y la naturaleza de la implicación de 
la persona sujeta a medidas coercitivas. No obstante, la autoridad judicial nacional 
no revisará la necesidad de proceder a la investigación ni exigirá que se le facilite 
la información que conste en el expediente de la AEVM. Se reserva al Tribunal de 
Justicia el control único de la legalidad de la decisión de la AEVM con arreglo al 
procedimiento establecido en el Reglamento (UE) n.º 1095/2010.

Artículo 38 quinquies . Inspecciones in situ
1. A efectos del desempeño de sus funciones de conformidad con el presente 

Reglamento, la AEVM podrá realizar cuantas inspecciones in situ sean necesarias 
en los locales de uso profesional de las personas a que se refiere el artículo 38 ter, 
apartado 1.

2. Los agentes de la AEVM y demás personas acreditadas por ella para realizar 
inspecciones in situ podrán acceder a cualesquiera locales de uso profesional de las 
personas objeto de una decisión de investigación adoptada por la AEVM y tendrán 
todas las facultades establecidas en el artículo 38 ter, apartado 1. Asimismo, estarán 
facultados para precintar todos los locales y libros o registros profesionales durante 
el tiempo y en la medida necesarios para la inspección.

3. La AEVM anunciará la inspección a la autoridad competente del Estado 
miembro en el que se vaya a llevar a cabo con suficiente antelación. Cuando así lo 
requieran la correcta realización y la eficacia de la inspección, la AEVM, tras in-
formar a la autoridad competente pertinente, podrá efectuar la inspección in situ sin 
previo aviso. Las inspecciones contempladas en el presente artículo se llevarán a 
cabo siempre que la autoridad pertinente confirme que no se opone a ellas.

4. Los agentes de la AEVM y demás personas acreditadas por ella para realizar 
inspecciones in situ ejercerán sus facultades previa presentación de una autorización 
escrita en la que se especifiquen el objeto y el propósito de la inspección, así como 
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las multas coercitivas previstas en el artículo 38 octies en el supuesto de que las per-
sonas de que se trate no se sometan a la inspección.

5. Las personas a que se refiere el artículo 38 ter, apartado 1, deberán someterse a 
las inspecciones in situ ordenadas por decisión de la AEVM. La decisión especifica-
rá el objeto y el propósito de la inspección, fijará la fecha de su comienzo e indicará 
las multas coercitivas previstas en el artículo 38 decies, las vías de recurso posibles 
con arreglo al Reglamento (UE) n.º 1095/2010, así como el derecho a recurrir contra 
la decisión ante el Tribunal de Justicia.

6. A petición de la AEVM, los agentes de la autoridad competente del Estado 
miembro en cuyo territorio se vaya a llevar a cabo la inspección, así como las demás 
personas acreditadas o designadas por dicha autoridad, prestarán activamente asis-
tencia a los agentes de la AEVM y demás personas acreditadas por ella. Los agentes 
de la autoridad competente del Estado miembro interesado también podrán asistir a 
las inspecciones in situ.

7. La AEVM podrá, asimismo, exigir a las autoridades competentes que lleven 
a cabo, por cuenta de la AEVM, tareas de investigación e inspecciones in situ es-
pecíficas, con arreglo a lo previsto en el presente artículo y en el artículo 38 ter, 
apartado 1.

8. Cuando los agentes de la AEVM y las demás personas acreditadas por ella 
que los acompañen constaten que una persona se opone a una inspección ordenada 
en virtud del presente artículo, la autoridad competente del Estado miembro afec-
tado les prestará la asistencia necesaria, requiriendo si es preciso la acción de la 
policía o de una fuerza pública equivalente, para permitirles realizar su inspección 
in situ.

9. Cuando, de acuerdo con el Derecho nacional, la inspección in situ prevista en 
el apartado 1 o la asistencia prevista en el apartado 7 requieran una autorización ju-
dicial, se presentará la correspondiente solicitud. También podrá solicitarse dicha 
autorización como medida cautelar.

10. Cuando una autoridad judicial nacional reciba una solicitud de autorización 
de una inspección in situ prevista en el apartado 1 o de la asistencia prevista en el 
apartado 7, dicha autoridad verificará lo siguiente: 

a) que la decisión adoptada por la AEVM a que se hace referencia en el aparta-
do 4 es auténtica; 

b) que las medidas que se van a tomar son proporcionadas y no arbitrarias ni 
excesivas.

A efectos de lo dispuesto en la letra b), la autoridad judicial nacional podrá pedir 
a la AEVM explicaciones detalladas, en particular sobre los motivos que tenga la 
AEVM para sospechar que se ha infringido lo dispuesto en el presente Reglamento 
y sobre la gravedad de la presunta infracción y la naturaleza de la implicación de 
la persona sujeta a medidas coercitivas. No obstante, la autoridad judicial nacional 
no revisará la necesidad de proceder a la investigación ni exigirá que se le facilite 
la información que conste en el expediente de la AEVM. Se reserva al Tribunal de 
Justicia el control único de la legalidad de la decisión de la AEVM con arreglo al 
procedimiento establecido en el Reglamento (UE) n.º 1095/2010.

Artículo 38 sexies . Intercambio de información
La AEVM y las autoridades competentes se suministrarán mutuamente y sin di-

laciones indebidas la información necesaria para el desempeño de sus funciones con 
arreglo al presente Reglamento.

Artículo 38 septies . Secreto profesional
Estarán sujetas a la obligación de secreto profesional a la que se refiere el artí-

culo 76 de la Directiva 2014/65/UE la AEVM y todas las personas que trabajen o 
hayan trabajado para la AEVM o para cualquier otra persona en la que la AEVM 
haya delegado tareas, incluidos los auditores y expertos contratados por la AEVM.
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Artículo 38 octies. Medidas de supervisión de la AEVM
1. Cuando la AEVM considere que una persona de las enumeradas en el artícu-

lo 38 bis, apartado 1, letra a) ha cometido una de las infracciones enumeradas en el 
título IV bis, adoptará una o varias de las siguientes medidas: 

a) adoptar una decisión por la que se exija a la persona que ponga fin a la infrac-
ción; 

b) adoptar una decisión por la que se impongan multas de conformidad con los 
artículos 38 nonies y 38 decies; 

c) publicar avisos.
2. Cuando adopte las medidas a que se refiere el apartado 1, la AEVM tendrá 

en cuenta la naturaleza y la gravedad de la infracción, atendiendo a los siguientes 
criterios: 

a) la duración y frecuencia de la infracción; 
b) si la infracción ha provocado o facilitado un delito financiero o contribuido de 

cualquier otro modo a su comisión; 
c) si la infracción ha sido cometida con dolo o por negligencia; 
d) el grado de responsabilidad de la persona responsable de la infracción; 
e) la solvencia financiera de la persona responsable de la infracción, reflejada en 

el volumen de negocios total, si se trata de una persona jurídica, o en los ingresos 
anuales y el patrimonio neto, si se trata de una persona física; 

f) las consecuencias de la infracción para los intereses de los pequeños inversores; 
g) la importancia de los beneficios obtenidos o de las pérdidas evitadas por la 

persona responsable de la infracción, o las pérdidas incurridas por terceros a raíz de 
la misma, en la medida en que puedan determinarse; 

h) el grado de cooperación con la AEVM de la persona responsable de la infrac-
ción, sin perjuicio de la necesidad de garantizar la restitución de los beneficios ob-
tenidos o de las pérdidas evitadas por dicha persona; 

i) las demás infracciones cometidas anteriormente por la persona responsable de 
la infracción; 

j) las medidas adoptadas después de la infracción por la persona responsable de 
la infracción para evitar su repetición.

3. Sin dilaciones indebidas, la AEVM notificará cualquier medida que adopte de 
conformidad con el apartado 1 a la persona responsable de la infracción, y la co-
municará a las autoridades competentes de los Estados miembros y a la Comisión. 
Publicará tal decisión en su sitio web en los diez días hábiles siguientes a la fecha 
en que se haya adoptado.

La publicación contemplada en el párrafo primero incluirá lo siguiente: 
a) una declaración en la que se reconozca el derecho de la persona responsable 

de la infracción a recurrir la decisión; 
b) en su caso, una declaración en la que se confirme que se ha presentado un re-

curso y se especifique que tal recurso no tendrá efecto suspensivo; 
c) una declaración en la que se ratifique que la Sala de Recurso de la AEVM 

puede suspender la aplicación de la decisión recurrida de conformidad con el artí-
culo 60, apartado 3, del Reglamento (UE) n.º 1095/2010.

Capítulo 2. Sanciones administrativas y otras medidas
Artículo 38 nonies. Multas 
1. La AEVM adoptará una decisión por la que se imponga una multa, con arre-

glo a lo dispuesto en el apartado 2 del presente artículo, si considera, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 38 duodecies, apartado 5, que una persona ha 
cometido, con dolo o por negligencia, una de las infracciones enumeradas en el tí-
tulo IV bis.

La infracción cometida por una persona se considerará dolosa en caso de que la 
AEVM descubra elementos objetivos que prueben que la persona actuó deliberada-
mente al cometer la infracción.
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2. El importe máximo de la multa a la que se hace referencia en el apartado 1 
será de 200 000 EUR o, en los Estados miembros cuya moneda oficial no sea el 
euro, el valor correspondiente en la moneda nacional.

3. Al determinar la cuantía de una multa con arreglo a lo dispuesto en el apar-
tado 1, la AEVM tendrá en cuenta los criterios establecidos en el artículo 38 octies, 
apartado 2.

Artículo 38 decies. Multas coercitivas
1. La AEVM impondrá, mediante decisión, multas coercitivas a fin de obligar: 
a) a una persona a poner fin a una infracción, de conformidad con una decisión 

adoptada en virtud del artículo 38 ter, apartado 1, letra a); o 
b) a una persona de las contempladas en el artículo 38 ter, apartado 1: 
– a suministrar de forma completa la información solicitada mediante decisión 

de conformidad con el artículo 38 ter; 
– a someterse a una investigación y, en particular, a presentar de forma completa 

los registros, datos, procedimientos o cualquier otra documentación que se haya exi-
gido, así como a completar y corregir otra información facilitada en una investiga-
ción iniciada mediante decisión adoptada de conformidad con el artículo 38 quater; 

– a someterse a una inspección in situ ordenada mediante decisión en virtud del 
artículo 38 quinquies.

2. Las multas coercitivas serán efectivas y proporcionadas. La multa coercitiva 
se impondrá por día de demora.

3. No obstante lo dispuesto en el apartado 2, el importe de las multas coerciti-
vas será del 3 % del volumen de negocios diario medio del ejercicio anterior o, en 
el caso de las personas físicas, del 2 % de sus ingresos diarios medios del año civil 
anterior. Este importe se calculará a partir de la fecha indicada en la decisión por la 
que se imponga la multa coercitiva.

4. Las multas coercitivas se impondrán por un período máximo de seis meses a 
partir de la notificación de la decisión de la AEVM. La AEVM reexaminará la me-
dida al final de dicho período.

Artículo 38 undecies . Divulgación, naturaleza, garantía de cumplimiento y afec-
tación de multas y multas coercitivas

1. La AEVM hará públicas todas las multas y multas coercitivas que se impon-
gan de conformidad con los artículos 38 nonies y 38 decies, a menos que dicha di-
vulgación pusiera en grave riesgo los mercados financieros o causara un perjuicio 
desproporcionado a las partes implicadas. La divulgación no comprenderá los datos 
personales a efectos del Reglamento (CE) n.º 45/2001.

2. Las multas y multas coercitivas impuestas en virtud de los artículos 38 nonies 
y 38 decies serán de carácter administrativo.

3. En caso de que la AEVM decida no imponer multas ni multas coercitivas, 
informará de ello al Parlamento Europeo, al Consejo, a la Comisión y a las autori-
dades competentes del Estado miembro afectado y expondrá los motivos de su de-
cisión.

4. Las multas y multas coercitivas impuestas en virtud de los artículos 38 nonies 
y 38 decies tendrán carácter ejecutivo.

5. La ejecución forzosa se regirá por las normas de enjuiciamiento civil vigentes 
en el Estado en cuyo territorio tenga lugar.

6. Los importes de las multas y multas coercitivas se asignarán al presupuesto 
general de la Unión Europea.

Artículo 38 duodecies. Normas de procedimiento para la adopción de medidas 
de supervisión y la imposición de multas

1. Cuando, al cumplir las obligaciones que le asigna el presente Reglamento, la 
AEVM encuentre indicios serios de la posible existencia de hechos que pudieran 
constituir una o varias de las infracciones enumeradas en el título IV bis, nombrará 
a un agente de investigación independiente perteneciente a la AEVM a fin de inves-
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tigar la cuestión. El agente nombrado no estará ni habrá estado implicado directa o 
indirectamente en la supervisión ni en el proceso de autorización del proveedor de 
servicios de suministro de datos de que se trate, y ejercerá sus funciones con inde-
pendencia de la AEVM.

2. El agente de investigación mencionado en el apartado 1 investigará las presun-
tas infracciones, teniendo en cuenta cualquier observación que presenten las perso-
nas objeto de la investigación, y presentará a la AEVM un expediente completo de 
conclusiones.

3. A fin de realizar su cometido, el agente de investigación podrá hacer uso de la 
facultad de solicitar información de conformidad con el artículo 38 ter y de realizar 
investigaciones e inspecciones in situ de conformidad con los artículos 38 quater y 
38 quinquies.

4. En el desempeño de su cometido, el agente de investigación tendrá acceso a 
todos los documentos y toda la información que haya recabado la AEVM al ejercer 
sus actividades de supervisión.

5. Tras completar su investigación y antes de presentar a la AEVM su expediente 
de conclusiones, el agente de investigación dará a las personas objeto de la investiga-
ción la oportunidad de ser oídas acerca de las cuestiones objeto de la investigación. 
El agente de investigación basará sus conclusiones exclusivamente en hechos acer-
ca de los cuales las personas afectadas hayan tenido la oportunidad de expresarse.

6. Los derechos de defensa de las personas investigadas estarán garantizados 
plenamente en el curso de la investigación prevista en el presente artículo.

7. Cuando presente a la AEVM su expediente de conclusiones, el agente de in-
vestigación lo notificará a las personas investigadas. Estas tendrán derecho a acce-
der al expediente, sin perjuicio del interés legítimo de terceros en la protección de 
sus secretos comerciales. El derecho de acceso al expediente no se extenderá a la 
información confidencial que afecte a terceros.

8. Sobre la base del expediente de conclusiones del agente de investigación y, 
cuando así lo pidieran las personas investigadas, tras haber sido oídas de conformi-
dad con el artículo 38 terdecies, la AEVM decidirá si las personas investigadas han 
cometido una o varias de las infracciones enumeradas en el título IV bis y, en tal 
caso, adoptará una medida de supervisión con arreglo a lo dispuesto el artículo 38 
quaterdecies.

9. El agente de investigación no participará en las deliberaciones de la AEVM ni 
intervendrá de ninguna otra manera en el proceso decisorio de esta.

10. La Comisión adoptará actos delegados de conformidad con el artículo 50, a 
más tardar [OP: insértese la fecha correspondiente a veinticuatro meses después de 
la entrada en vigor], a fin de especificar más detalladamente las normas de proce-
dimiento para el ejercicio de la facultad de imponer multas o multas coercitivas, in-
cluidas disposiciones sobre derechos de defensa, disposiciones temporales y dispo-
siciones sobre la percepción de las multas o multas coercitivas, así como los plazos 
de prescripción para la imposición y ejecución de las multas y las multas coercitivas.

11. La AEVM someterá a las autoridades nacionales pertinentes los asuntos pro-
pios de un proceso penal cuando, al cumplir las obligaciones que le asigna el pre-
sente Reglamento, encuentre indicios serios de la posible existencia de hechos que 
pudieran ser constitutivos de delito. Además, la AEVM se abstendrá de imponer 
multas o multas coercitivas cuando una sentencia absolutoria o condenatoria ante-
rior, resultante de un hecho idéntico o de hechos que sean sustancialmente iguales, 
haya adquirido carácter de cosa juzgada como resultado de un proceso penal con 
arreglo al Derecho nacional.

Artículo 38 terdecies . Audiencia de las personas afectadas
1. Antes de decidir de conformidad con los artículos 38 octies, 38 nonies y 38 

decies, la AEVM ofrecerá a las personas objeto del procedimiento la oportunidad 
de ser oídas en relación con sus conclusiones. La AEVM basará su decisión exclusi-
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vamente en conclusiones acerca de las cuales las personas objeto del procedimiento 
hayan tenido la oportunidad de expresarse.

El párrafo primero no se aplicará cuando sea necesaria una actuación urgente 
para prevenir un daño significativo e inminente del sistema financiero. En tal caso, 
la AEVM podrá adoptar una decisión provisional, y dará a las personas interesadas 
la oportunidad de ser oídas lo antes posible una vez adoptada su decisión.

2. Los derechos de defensa de las personas investigadas estarán garantizados 
plenamente en el curso del procedimiento. Dichas personas tendrán derecho a acce-
der al expediente de la AEVM, sin perjuicio del interés legítimo de otras personas 
en la protección de sus secretos comerciales. El derecho de acceso al expediente no 
se extenderá a la información confidencial ni a los documentos preparatorios inter-
nos de la AEVM.

Artículo 38 quaterdecies. Control del Tribunal de Justicia
El Tribunal de Justicia gozará de competencia jurisdiccional plena para resolver 

los recursos interpuestos contra las decisiones por las cuales la AEVM haya impues-
to una multa o una multa coercitiva. Podrá anular, reducir o incrementar la multa o 
multa coercitiva impuesta.

Artículo 38 quindecies. Tasas de autorización y de supervisión
1. La AEVM cobrará tasas a los proveedores de servicios de suministro de datos 

de conformidad con el presente Reglamento y con los actos delegados adoptados 
con arreglo al apartado 3. Dichas tasas cubrirán íntegramente los gastos que deba 
efectuar la AEVM para la autorización y la supervisión de los proveedores de ser-
vicios de suministro de datos y para el reembolso de cualquier gasto en que puedan 
incurrir las autoridades competentes en el desarrollo de su labor con arreglo al pre-
sente Reglamento, en particular como resultado de cualquier delegación de tareas 
de conformidad con el artículo 38 sexdecies.

2. El importe de la tasa impuesta a un proveedor de servicios de suministro de 
datos concreto cubrirá todos los gastos administrativos en que incurra la AEVM por 
sus actividades en relación con el folleto, incluidos sus suplementos, elaborado por 
dicho emisor, oferente o persona que solicite la admisión a cotización en un merca-
do regulado. Será proporcional al volumen de negocios del emisor, del oferente o de 
la persona que solicite la admisión a cotización en un mercado regulado.

3. La Comisión adoptará un acto delegado de conformidad con el artículo 50, a 
más tardar [OP: insértese la fecha correspondiente a veinticuatro meses después de 
la entrada en vigor] para especificar el tipo de tasas, los conceptos por los que serán 
exigibles, el importe de las tasas y las modalidades de pago.

Artículo 38 sexdecies. Delegación de tareas de la AEVM en las autoridades com-
petentes

1. Cuando sea necesario para el correcto cumplimiento de la tarea supervisora, 
la AEVM podrá delegar tareas de supervisión específicas en la autoridad competen-
te de un Estado miembro, con arreglo a las directrices emitidas por la AEVM según 
lo dispuesto en el artículo 16 del Reglamento (UE) n.º 1095/2010. En particular, esas 
tareas de supervisión específicas podrán incluir la facultad de solicitar información 
con arreglo a lo dispuesto en el artículo 38 ter y de realizar investigaciones e ins-
pecciones in situ con arreglo a lo dispuesto en el artículo 38 quater y en el artículo 
38 quinquies.

2. Antes de delegar una tarea, la AEVM consultará a la autoridad competente 
pertinente sobre: 

a) el alcance de la tarea que vaya a delegarse; 
b) el calendario para realizar la tarea; y
c) la transmisión, por y a la AEVM, de la información necesaria.
3. De acuerdo con el reglamento sobre tasas que adopte la Comisión según lo 

dispuesto en el artículo 38 quindecies, apartado 3, la AEVM reembolsará a la auto-
ridad competente los gastos derivados del desempeño de las tareas delegadas.
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4. La AEVM revisará, a intervalos apropiados, la decisión a la que se refiere el 
apartado 1. La delegación de tareas podrá revocarse en cualquier momento.

32) 5. La delegación de tareas no afectará a la responsabilidad de la AEVM ni 
limitará su facultad de dirigir y supervisar la actividad delegada.». El artículo 50 se 
modifica como sigue: 

a) el apartado 2 se sustituye por el texto siguiente: 
«2. Los poderes para adoptar actos delegados mencionados en el artículo 1, apar-

tado 9, el artículo 2, apartado 2, el artículo 13, apartado, 2, el artículo 15, apartado 
5, el artículo 17, apartado 3, el artículo 19, apartados 2 y 3, el artículo 27 quater, 
el artículo 31, apartado 4, el artículo 40, apartado 8, el artículo 41, apartado 8, el 
artículo 42, apartado 7, el artículo 45, apartado 10, y el artículo 52, apartados 10 y 
12, se otorgan por un período de tiempo indefinido a partir del 2 de julio de 2014.»; 

b) en el apartado 3, la primera frase se sustituye por el texto siguiente: 
«La delegación de poderes mencionada en el artículo 1, apartado 9, el artículo 2, 

apartado 2, el artículo 13, apartado, 2, el artículo 15, apartado 5, el artículo 17, apar-
tado 3, el artículo 19, apartados 2 y 3, el artículo 27 quater, el artículo 31, apartado 
4, el artículo 40, apartado 8, el artículo 41, apartado 8, el artículo 42, apartado 7, el 
artículo 45, apartado 10, y el artículo 52, apartados 10 y 12, podrá ser revocada en 
cualquier momento por el Parlamento Europeo o por el Consejo.»; 

c) en el apartado 5, la primera frase se sustituye por el texto siguiente: 
«Los actos delegados adoptados en virtud del artículo 1, apartado 9, del artícu-

lo 2, apartado 2, del artículo 13, apartado 2, del artículo 15, apartado 5, del artículo 
17, apartado 3, del artículo 19, apartados 2 y 3, del artículo 27 quater, del artículo 31, 
apartado 4, del artículo 40, apartado 8, del artículo 41, apartado 8, del artícu-
lo 42, apartado 7, del artículo 45, apartado 10 y del artículo 52, apartados 10 o 12 
entrarán en vigor únicamente si, en el plazo de tres meses desde su notificación al 
Parlamento Europeo y al Consejo, ni el Parlamento Europeo ni el Consejo formulan 
objeciones o si, antes del vencimiento de dicho plazo, tanto el uno como el otro in-
forman a la Comisión de que no las formularán.».

33) En el artículo 52, se añaden los apartados 13 y 14 siguientes: 
«13. Tras consultar con la AEVM, la Comisión presentará al Parlamento Eu-

ropeo y al Consejo informes sobre el funcionamiento del sistema de información 
consolidada establecido de conformidad con el título IV bis. El informe relativo al 
artículo 27 quinquies, apartado 1, se presentará a más tardar el 3 de septiembre de 
2019. El informe relativo al artículo 27 quinquies, apartado 2, se presentará a más 
tardar el 3 de septiembre de 2021.

Los informes a que se refiere el párrafo primero evaluarán el funcionamiento del 
sistema de información consolidada con arreglo a los siguientes criterios: 

a) la disponibilidad y la puntualidad de información post-negociación en un for-
mato consolidado que comprenda la totalidad de las operaciones, con independencia 
de que se realicen o no en centros de negociación; 

b) la disponibilidad y la puntualidad de información post-negociación parcial y 
total que sea de gran calidad, en formatos fácilmente accesibles y utilizables por 
los participantes en el mercado, y que estén disponibles en condiciones comerciales 
razonables.

En caso de que la Comisión concluya que los PIC no han facilitado información 
de manera que cumpla los criterios establecidos en el párrafo segundo, la Comisión 
adjuntará a su informe una solicitud a la AEVM para que esta inicie un procedi-
miento negociado para designar, mediante un proceso de contratación pública ges-
tionado por la AEVM, una entidad comercial que gestione un servicio de informa-
ción consolidada. La AEVM iniciará dicho procedimiento tras recibir la solicitud 
de la Comisión en las condiciones especificadas en dicha solicitud y de conformi-
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dad con el Reglamento (UE, Euratom) n.º 966/2012 del Parlamento Europeo y del 
Consejo (**).

14. En caso de que se inicie el procedimiento descrito en el apartado 13, la Co-
misión adoptará actos delegados de conformidad con el artículo 50 en los que espe-
cifique medidas destinadas a: 

a) establecer la duración del contrato de la entidad comercial que gestione un 
servicio de información consolidada y el proceso y las condiciones para renovar el 
contrato y para iniciar un nuevo proceso de contratación pública; 

b) disponer que la entidad comercial que gestione un servicio de información 
consolidada lo haga de manera exclusiva, y que no se autorice a ninguna otra enti-
dad como PIC de conformidad con el artículo 27 bis; 

c) facultar a la AEVM para que garantice el cumplimiento de las condiciones del 
contrato por la entidad comercial que gestione un servicio de información consoli-
dada tras haber sido designada mediante un proceso de contratación pública; 

d) garantizar que la información post-negociación facilitada por la entidad co-
mercial que gestione un servicio de información consolidada sea de gran calidad y 
se presente en formatos que sean fácilmente accesibles y utilizables por los partici-
pantes en el mercado y en un formato consolidado que comprenda la totalidad del 
mercado; 

e) garantizar que la información post-negociación se facilite en condiciones co-
merciales razonables, de forma tanto consolidada como no consolidada, y que dicha 
información atienda a las necesidades de los usuarios de la misma en toda la Unión; 

f) garantizar que las plataformas de negociación y los APA faciliten sus datos 
sobre la negociación, a un precio razonable, a la entidad comercial que gestione un 
servicio de información consolidada tras haber sido designada mediante un proceso 
de contratación pública organizado por la AEVM; 

g) especificar las disposiciones aplicables en caso de incumplimiento de las con-
diciones del contrato por la entidad comercial que gestione un servicio de informa-
ción consolidada tras haber sido designada mediante un proceso de contratación 
pública; 

h) especificar las disposiciones aplicables con arreglo a las cuales los PIC auto-
rizados en virtud del artículo 27 bis puedan seguir gestionando un servicio de in-
formación consolidada, en caso de que no se haga uso de la facultad prevista en la 
letra b) del presente apartado o de que no se designe a ninguna entidad mediante un 
proceso de contratación pública, hasta que se lleve a término un nuevo proceso de 
contratación pública y se designe una entidad comercial para que gestione un servi-
cio de información consolidada.

* Directiva 2013/34/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de junio 
de 2013, sobre los estados financieros anuales, los estados financieros consolidados 
y otros informes afines de ciertos tipos de empresas, por la que se modifica la Direc-
tiva 2006/43/CE del Parlamento Europeo y del Consejo y se derogan las Directivas 
78/660/CEE y 83/349/CEE del Consejo (DO L 182 de 29.6.2013, p. 19).

** Reglamento (UE, Euratom) n.º 966/2012 del Parlamento Europeo y del Con-
sejo, de 25 de octubre de 2012, sobre las normas financieras aplicables al presu-
puesto general de la Unión y por el que se deroga el Reglamento (CE, Euratom) 
n.º 1605/2002 del Consejo (DO L 298 de 26.10.2012, p. 1).».

34) Se insertan los artículos 54 bis y 54 ter siguientes: 
«Artículo 54 bis. Medidas transitorias relativas a la AEVM
1. Todas las competencias y funciones relacionadas con la actividad de supervi-

sión y ejecución en el sector de los proveedores de servicios de suministro de datos 
que se hayan conferido a las autoridades competentes de conformidad con el artícu-
lo 67 de la Directiva 2014/65/UE dejarán de ser efectivas el [OP: insértese la fecha 
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correspondiente a treinta y seis meses después de la entrada en vigor]. Esas compe-
tencias y funciones serán asumidas por la AEVM en la misma fecha.

2. En la fecha establecida en el apartado 1, la AEVM se hará cargo de cuales-
quiera expedientes y documentos de trabajo relacionados con la actividad de su-
pervisión y ejecución en el sector de los proveedores de servicios de suministro de 
datos, incluidas, en su caso, las investigaciones y actuaciones ejecutivas en curso, o 
bien de copias certificadas de dichos expedientes y documentos.

No obstante, las solicitudes de autorización que las autoridades competentes ha-
yan recibido antes del [OP: insértese la fecha correspondiente a treinta meses des-
pués de la entrada en vigor] no se traspasarán a la AEVM, y serán dichas autorida-
des quienes tomen la decisión de registro o de denegación del registro.

3. Las autoridades competentes a que se refiere el apartado 1 velarán por que 
todos los archivos y documentos de trabajo existentes, o bien copias certificadas de 
ellos, se transfieran a la AEVM cuanto antes y, en cualquier caso, a más tardar el [] 
por los proveedores de servicios de suministro de datos. Dichas autoridades com-
petentes proporcionarán asimismo a la AEVM toda la asistencia y el asesoramiento 
necesarios para facilitar la transferencia y asunción efectivas y eficientes de la ac-
tividad de supervisión y ejecución en el sector de los proveedores de servicios de 
suministro de datos.

4. La AEVM asumirá la sucesión legal de las autoridades competentes a que se 
refiere el apartado 1 en cualesquiera procedimientos administrativos o judiciales 
que se deriven de la actividad de supervisión y ejecución desempeñada por dichas 
autoridades en la materia regulada por el presente Reglamento.

5. Toda autorización de un proveedor de servicios de suministro de datos por 
una autoridad competente mencionada en el apartado 1 del presente artículo seguirá 
siendo válida después del traspaso de competencias a la AEVM.

Artículo 54 ter . Relaciones con los auditores
1. Cualquier persona autorizada a efectos de la Directiva 2006/43/CE del Parla-

mento Europeo y del Consejo(*), que desempeñe en un proveedor de servicios de 
suministro de datos la función descrita en el artículo 34 de la Directiva 2013/34/
UE o en el artículo 73 de la Directiva 2009/65/CE o cualquier otra función prescrita 
por la legislación, tendrá el deber de informar puntualmente a la AEVM de cual-
quier hecho o decisión referente a esa empresa del que haya tenido conocimiento en 
el ejercicio de sus funciones y que pueda: 

a) constituir una infracción grave de las disposiciones legales, reglamentarias o 
administrativas que fijan las condiciones que rigen la autorización o que rigen espe-
cíficamente el desarrollo de las actividades del proveedor de servicios de suministro 
de datos; 

b) afectar a la continuidad de las actividades del proveedor de servicios de su-
ministro de datos; 

c) dar lugar a la denegación de la certificación de las cuentas o a la formulación 
de reservas.

Esa persona tendrá igualmente el deber de informar acerca de todo hecho o de-
cisión de los que haya tenido conocimiento en el ejercicio de una de las funciones 
descritas en el párrafo primero en una empresa que tenga vínculos estrechos con 
el proveedor de servicios de suministro de datos en el que esté desempeñando esa 
función.

2. La divulgación de buena fe a las autoridades competentes, por personas auto-
rizadas a tenor de la Directiva 2006/43/CE, de los hechos o decisiones mencionados 
en el apartado 1 no constituirá una infracción de ninguna restricción contractual o 
legal a la divulgación de información ni hará incurrir a esas personas en responsa-
bilidad de ninguna clase.

* Directiva 2006/43/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de mayo 
de 2006, relativa a la auditoría legal de las cuentas anuales y de las cuentas consoli-
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dadas, por la que se modifican las Directivas 78/660/CEE y 83/349/CEE del Conse-
jo y se deroga la Directiva 84/253/CEE del Consejo (DO L 157 de 9.6.2006, p. 87).».

Artículo 7. Modificaciones del Reglamento (UE) 2015/760, sobre los 
fondos de inversión a largo plazo europeos
El Reglamento (UE) 2015/760 se modifica como sigue: 
1) El artículo 2 se modifica como sigue: 
a) el punto 10 se sustituye por el texto siguiente: 
«10) “autoridad competente”: cualquier autoridad competente mencionada en el 

artículo 4, apartado 1, las letras f) y h), de la Directiva 2011/61/UE; »; 
b) se suprime el punto 11.

2) En el artículo 3, el apartado 3 se sustituye por el texto siguiente: 
«3. La AEVM llevará un registro público central en el que se identifique cada 

FILPE autorizado con arreglo al presente Reglamento y su gestor. El registro estará 
disponible en formato electrónico.».

3) El artículo 5 se modifica como sigue: 
a) el apartado 1 se modifica como sigue: 
i) el párrafo primero se sustituye por el texto siguiente: 
«Toda solicitud de autorización como FILPE deberá presentarse a la AEVM.»; 
ii) en el párrafo segundo, se añade la letra e) siguiente: 
«e) una lista de los Estados miembros en los que se pretende comercializar el 

FILPE.»; 
iii) el párrafo tercero se sustituye por el texto siguiente: 
«La AEVM podrá pedir aclaraciones e información acerca de la documentación 

y de la información facilitadas en virtud del párrafo segundo.»; 
b) el apartado 2 se modifica como sigue: 
i) el párrafo primero se sustituye por el texto siguiente: 
«Solo los GFIA de la UE autorizados en virtud de la Directiva 2011/61/UE po-

drán solicitar la aprobación de la AEVM para gestionar un FILPE para el que se 
haya presentado una solicitud de autorización de conformidad con el apartado 1.»; 

ii) el último párrafo se sustituye por el texto siguiente: 
«La AEVM podrá pedir a la autoridad competente del GFIA de la UE aclaracio-

nes e información acerca de la documentación a que se refiere el párrafo segundo o 
un certificado que acredite que la autorización para gestionar FIA con que cuenta el 
GFIA de la UE cubre los FILPE. La autoridad competente del GFIA de la UE debe-
rá responder en el plazo de diez días hábiles desde la fecha en que reciba la solicitud 
presentada por la AEVM.»; 

c) el apartado 4 se sustituye por el texto siguiente: 
«4. Cualquier modificación posterior de la documentación a que se refieren los 

apartados 1 y 2 deberá notificarse de inmediato a la AEVM.»; 
d) el apartado 5 se sustituye por el texto siguiente: 
«5. No obstante lo dispuesto en los apartados 1 a 3, un FIA de la UE cuya for-

ma jurídica permita una gestión interna y cuando su órgano de dirección decida no 
nombrar un GFIA externo solicitará simultáneamente a la AEVM su autorización 
como FILPE con arreglo al presente Reglamento y como GFIA con arreglo a la Di-
rectiva 2011/61/UE.

La solicitud de autorización como FILPE gestionado internamente incluirá lo 
siguiente: 

a) el reglamento del fondo o sus documentos constitutivos; 
b) la identidad del depositario; 
c) una descripción de la información que se vaya a proporcionar a los inversores, 

incluida una descripción de las reglas para tramitar las reclamaciones presentadas 
por los inversores minoristas; 
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d) una lista de los Estados miembros en los que se pretenda comercializar el 
FILPE; 

e) la información a la que se hace referencia en el artículo 7, apartado 2, letras a) 
a e), de la Directiva 2011/61/UE.

La AEVM informará al FIA de la UE, en el plazo de tres meses a contar desde 
la fecha de presentación de una solicitud completa, de si se han concedido o no las 
autorizaciones mencionadas en el párrafo primero.»; 

e) se añaden los apartados 6 y 7 siguientes: 
«6. La AEVM notificará sin demora a las autoridades competentes de los Es-

tados miembros en los que se pretenda comercializar el FILPE las autorizaciones 
concedidas con arreglo al artículo 6, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 31, apartado 2.

7. La notificación mencionada en el apartado 6 contendrá la información siguiente: 
a) la identificación del gestor del FILPE, del FILPE y del Estado miembro en el 

que el FILPE tenga su domicilio social o su administración central; 
b) el reglamento del FILPE o sus documentos constitutivos; 
c) la identificación del depositario del FILPE; 
d) una descripción de la información que se vaya a comunicar a los inversores; 
e) una descripción de las reglas para tramitar las reclamaciones presentadas por 

los inversores minoristas; 
f) el folleto y, cuando sea pertinente, el documento de datos fundamentales a que 

se refiere el Reglamento (UE) n.º 1286/2014; 
g) información sobre los servicios a que se refiere el artículo 26.».

4) El artículo 6 se modifica como sigue: 
a) los apartados 1 a 3 se sustituyen por el texto siguiente: 
«1. Los FIA de la UE solo obtendrán autorización como FILPE si la AEVM: 
a) está convencida de que el FIA de la UE puede cumplir todos los requisitos del 

presente Reglamento; 
b) ha aprobado la solicitud de gestión del FILPE presentada por un GFIA de 

la UE autorizado con arreglo a la Directiva 2011/61/UE, el reglamento del fondo o 
sus documentos constitutivos y la elección del depositario.

2. Cuando un FIA de la UE presente una solicitud de conformidad con el ar-
tículo 5, apartado 5, del presente Reglamento, la AEVM autorizará el FIA de la 
UE como FILPE únicamente si: 

a) está convencida de que el FIA de la UE cumple lo dispuesto en el presente 
Reglamento; 

b) está convencida de que el FIA de la UE cumple los requisitos de la Directiva 
2011/61/UE; 

c) ha aprobado el reglamento del fondo o sus documentos constitutivos y la elec-
ción del depositario.

3. La AEVM podrá negarse a aprobar la solicitud de gestión del FILPE presen-
tada por el GFIA de la UE únicamente cuando el GFIA de la UE: 

a) no cumpla lo dispuesto en el presente Reglamento; 
b) no cumpla lo dispuesto en la Directiva 2011/61/UE en lo que respecta a los 

FILPE que pretenda gestionar; 
c) no esté autorizado por la autoridad competente del gestor del GFIA de la 

UE para gestionar FIA que sigan estrategias de inversión del tipo contemplado en 
el presente Reglamento; 

d) no haya facilitado la documentación a que se refiere el artículo 5, apartado 2, 
ni cualquier aclaración o información exigida en él.

La AEVM consultará a la autoridad competente del GFIA de la UE antes de de-
negar la aprobación de una solicitud.»; 

b) se suprime el apartado 4; 
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c) el apartado 5 se sustituye por el texto siguiente: 
«5. La AEVM comunicará al FIA de la UE los motivos por los que deniega su 

autorización como FILPE.»; 
d) se suprimen los apartados 6 y 7.

5) Se inserta el artículo 6 bis siguiente: 
«Artículo 6 bis. Revocación de la autorización
1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 35, la AEVM revocará la autoriza-

ción de un FILPE cuando el gestor de ese FILPE cumpla alguna de las siguientes 
condiciones: 

a) si el gestor ha renunciado expresamente a la autorización o no la ha utilizado 
en el transcurso de los seis meses siguientes a la concesión de dicha autorización; 

b) si el gestor ha obtenido la autorización valiéndose de declaraciones falsas o de 
cualquier otro medio irregular; 

c) si el FILPE deja de cumplir las condiciones iniciales de autorización.
2. La revocación de la autorización tendrá efecto inmediato en toda la Unión.».

6) En el artículo 7, el apartado 3 se sustituye por el texto siguiente: 
«3. El gestor del FILPE será responsable de garantizar el cumplimiento del pre-

sente Reglamento y de los requisitos pertinentes de la Directiva 2011/61/UE en rela-
ción con el FILPE. El gestor del FILPE responderá asimismo de las pérdidas o los 
daños que se deriven del incumplimiento del presente Reglamento.».

7) En el artículo 17, apartado 1, el párrafo segundo se sustituye por el texto si-
guiente: 

«La fecha mencionada en la letra a) del párrafo primero tendrá en cuenta las pe-
culiaridades y características particulares de los activos en los que vaya a invertir 
el FILPE y no será posterior al plazo de cinco años tras la fecha de autorización del 
FILPE, o a la mitad del período de vida del FILPE, lo que tenga lugar antes, tal y 
como se establece de conformidad con el artículo 18, apartado 3. En circunstancias 
excepcionales, la AEVM, previa presentación de un plan de inversión debidamente 
justificado, podrá autorizar que este plazo se prorrogue por un año más como máxi-
mo.».

8) En el artículo 18, apartado 2, la letra b) se sustituye por el texto siguiente: 
«b) en el momento de la autorización y durante todo el período de vida del FIL-

PE, su gestor debe poder demostrar a la AEVM que se han establecido un sistema 
adecuado de gestión de la liquidez y procedimientos eficaces para controlar el ries-
go de liquidez del FILPE, compatibles con la estrategia de inversión a largo plazo 
del FILPE y la política de reembolsos propuesta;”.

9) En el artículo 21, el apartado 1 se sustituye por el texto siguiente: 
«1. Cada FILPE adoptará un plan pormenorizado para la enajenación ordenada 

de sus activos, a fin de reembolsar las participaciones o acciones de los inversores 
tras el vencimiento del FILPE, e informará de ello a la AEVM a más tardar un año 
antes de la fecha de vencimiento del FILPE.».

10) En el artículo 23, apartado 3, la letra f) se sustituye por el texto siguiente: 
«f) cualquier otra información que la AEVM considere pertinente a efectos del 

apartado 2.».

11) En el artículo 24, el apartado 1 se sustituye por el texto siguiente: 
«1. Los FILPE remitirán su folleto y sus modificaciones, así como sus informes 

anuales, a la AEVM. Los FILPE facilitarán, previa solicitud, dicha documentación 
a las autoridades competentes del gestor del FILPE. Los FILPE facilitarán esta do-
cumentación en el plazo especificado por la AEVM y la autoridad competente del 
gestor del FILPE.».
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12) En el artículo 28, se añade el siguiente apartado 3: 
«3. La Comisión adoptará actos delegados de conformidad con el artículo 36 bis, 

a más tardar [OP: insértese la fecha correspondiente a veinticuatro meses después de 
la fecha de entrada en vigor] para especificar el proceso interno por el que se valora-
rá si el FILPE es adecuado para comercializarlo entre inversores minoristas según 
lo mencionado en el apartado 1, garantizando la coherencia con las disposiciones 
relativas a la evaluación de idoneidad y conveniencia establecidas en el artículo 25 
de la Directiva 2014/65/UE*.

___________________________________
* Directiva 2014/65/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de mayo 

de 2014, relativa a los mercados de instrumentos financieros y por la que se modi-
fican la Directiva 2002/92/CE y la Directiva 2011/61/UE (DO L 173 de 12.6.2014, 
p. 349).».

13) Los artículos 31, 32, 33 y 34 se sustituyen por el texto siguiente: 
«Artículo 31. Comercialización de participaciones o acciones de FILPE
El gestor de un FILPE podrá comercializar las participaciones o acciones de este 

último inmediatamente después de que la AEVM le informe de la notificación a la 
que se hace referencia en el artículo 5, apartado 6.

Artículo 32. Supervisión por la AEVM
1. La AEVM velará por que el presente Reglamento se aplique de manera con-

tinua.
2. La AEVM supervisará el cumplimiento del reglamento o los documentos 

constitutivos del FILPE, así como de las obligaciones establecidas en el folleto, que 
cumplirán lo dispuesto en el presente Reglamento.

3. A los efectos de desempeñar las funciones que le atribuye el presente Regla-
mento, y con el objetivo de garantizar una supervisión rigurosa, la AEVM aplicará 
toda la legislación pertinente de la Unión y, en los casos en que dicha legislación 
esté integrada por directivas, la legislación nacional que las incorpore al ordena-
miento jurídico nacional.

4. Las autoridades competentes verificarán que los organismos de inversión co-
lectiva establecidos o comercializados en su territorio no hagan uso de la denomi-
nación “FILPE” ni den a entender que son un FILPE sin que estén autorizados de 
conformidad con el presente Reglamento.

Si una autoridad competente considera que un organismo de inversión colectiva 
utiliza la designación de “FILPE” o da a entender que es un FILPE sin haber sido 
autorizado de conformidad con el presente Reglamento, informará de ello sin de-
mora a la AEVM.

Artículo 33. Ejercicio de las facultades a que se refieren los artículos 34, 34 bis 
y 34 ter

Las facultades conferidas a la AEVM, a cualquiera de sus agentes o demás per-
sonas acreditadas por ella en virtud de los artículos 34, 34 bis y 34 ter no podrán 
ejercerse para exigir la divulgación de información o de documentos que estén am-
parados por el secreto profesional.

Artículo 34. Solicitudes de información
1. La AEVM, mediante simple solicitud o mediante decisión, podrá instar a las 

siguientes personas a que le faciliten cuanta información sea necesaria para permi-
tirle desempeñar sus funciones con arreglo al presente Reglamento: 

a) gestores de FILPE; 
b) personas que participen en la gestión de FILPE; 
c) terceros en quienes el gestor de un FILPE haya delegado funciones; 
d) personas relacionadas o conectadas estrecha y sustancialmente de algún otro 

modo con la gestión de FILPE.
2. Cualquier simple solicitud de información como la mencionada en el apartado 1: 

Fascicle cinquè
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a) hará referencia al presente artículo como base jurídica de esa solicitud; 
b) indicará el propósito de la solicitud; 
c) especificará la información requerida; 
d) incluirá el plazo en el que habrá de facilitarse la información; 
e) incluirá una declaración indicando que, si bien la persona a quien se solicita la 

información no está obligada a facilitarla, en caso de responder voluntariamente a la 
solicitud, la información que facilite no deberá ser incorrecta ni engañosa; 

f) indicará el importe de la multa que se impondrá de conformidad con el artícu-
lo 35 bis en caso de que la información facilitada sea incorrecta o engañosa.

3. Cuando solicite que se facilite información con arreglo al apartado 1 mediante 
decisión, la AEVM: 

a) hará referencia al presente artículo como base jurídica de esa solicitud; 
b) indicará el propósito de la solicitud; 
c) especificará la información requerida; 
d) fijará el plazo en el que habrá de facilitarle la información; 
e) indicará las multas coercitivas previstas en el artículo 35 ter en caso de que no 

se facilite toda la información exigida; 
f) indicará la multa prevista en el artículo 35 bis, apartado 3, en relación con la 

letra n) del artículo 35 bis, apartado 2, por responder con información incorrecta o 
engañosa a las preguntas formuladas; 

g) indicará el derecho a recurrir la decisión ante la Sala de Recurso y ante el Tri-
bunal de Justicia de la Unión Europea de conformidad con los artículos 60 y 61 del 
Reglamento (UE) n.º 1095/2010.

4. Las personas a que se refiere el apartado 1 o sus representantes y, en el caso de 
las personas jurídicas o de las asociaciones sin personalidad jurídica, las personas 
facultadas por ley o por los estatutos para representarlas, facilitarán la información 
solicitada. Los abogados debidamente habilitados podrán facilitar la información en 
nombre de sus clientes. Estos últimos seguirán siendo plenamente responsables si la 
información presentada es incompleta, incorrecta o engañosa.

5. La AEVM remitirá sin demora una copia de la simple solicitud o de su de-
cisión a la autoridad competente del Estado miembro donde estén domiciliadas o 
establecidas las personas contempladas en el apartado 1 a las que se destine la soli-
citud de información.».

14) Se insertan los artículos 34 bis, 34 ter, 34 quater y 34 quinquies siguientes: 
«Artículo 34 bis. Investigaciones generales
1. A efectos del desempeño de sus funciones de conformidad con el presente 

Reglamento, la AEVM podrá realizar todas las investigaciones necesarias sobre 
las personas a que se refiere el artículo 34, apartado 1. A tal fin, los agentes de la 
AEVM y demás personas acreditadas por ella estarán facultados para: 

a) examinar todos los registros, datos, procedimientos y cualquier otra documen-
tación pertinente para la realización del cometido de la AEVM, independientemente 
del medio utilizado para almacenarlos; 

b) hacer u obtener copias certificadas o extractos de dichos registros, datos, pro-
cedimientos y otra documentación; 

c) convocar y pedir a las personas contempladas en el artículo 34, apartado 1, o a 
sus representantes o a miembros de su personal que den explicaciones orales o escri-
tas sobre los hechos o documentos que guarden relación con el objeto y el propósito 
de la inspección, y registrar las respuestas; 

d) entrevistar a cualquier otra persona física o jurídica que acepte ser entrevis-
tada a fin de recabar información relacionada con el objeto de una investigación; 

e) requerir una relación de comunicaciones telefónicas y tráfico de datos.
2. Los agentes de la AEVM y demás personas acreditadas por esta para realizar 

las investigaciones a que se refiere el apartado 1 ejercerán sus facultades previa pre-
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sentación de una autorización escrita que especificará el objeto y el propósito de la 
investigación. La autorización indicará, asimismo, las multas coercitivas previstas 
en el artículo 35 ter cuando los registros, datos, procedimientos o cualquier otra do-
cumentación que se haya exigido o las respuestas de las personas contempladas en 
el artículo 34, apartado 1, a las preguntas formuladas no se faciliten o sean incom-
pletos, así como las multas previstas en el artículo 35 bis, apartado 3, en relación con 
el artículo 35 bis, apartado 2, letra o), cuando las respuestas de las personas contem-
pladas en el artículo 34, apartado 1, a las preguntas formuladas sean incorrectas o 
engañosas.

3. Las personas a que se refiere el artículo 34, apartado 1, deberán someterse a 
las investigaciones iniciadas por decisión de la AEVM. La decisión precisará el ob-
jeto y el propósito de la investigación, las multas coercitivas previstas en el artículo 
35 ter, las vías de recurso posibles con arreglo al Reglamento (UE) n.º 1095/2010, 
así como el derecho a que la decisión sea revisada por el Tribunal de Justicia de la 
Unión Europea.

4. La AEVM informará, con suficiente antelación, de la investigación y de la 
identidad de las personas acreditadas a la autoridad competente del Estado miembro 
en cuyo territorio aquella se vaya a llevar a cabo. A petición de la AEVM, los agen-
tes de la autoridad competente prestarán asistencia a dichas personas acreditadas en 
el desempeño de su cometido. Los agentes de la autoridad competente también po-
drán asistir a las investigaciones si así lo solicitan.

5. Cuando, de acuerdo con el Derecho nacional, la solicitud de una relación de 
comunicaciones telefónicas o tráfico de datos contemplada en el apartado 1, letra e), 
requiera una autorización judicial, se solicitará esta. También podrá solicitarse dicha 
autorización como medida cautelar.

6. Cuando una autoridad judicial nacional reciba una solicitud de autorización 
de una relación de comunicaciones telefónicas o tráfico de datos contemplada en el 
apartado 1, letra e), dicha autoridad deberá verificar lo siguiente: 

a) que la decisión adoptada por la AEVM a que se hace referencia en el aparta-
do 3 es auténtica; 

b) que las medidas que se van a tomar son proporcionadas y no arbitrarias ni 
excesivas.

A efectos de lo dispuesto en la letra b), la autoridad judicial nacional podrá pedir 
a la AEVM explicaciones detalladas, en particular sobre los motivos que tenga la 
AEVM para sospechar que se ha infringido lo dispuesto en el presente Reglamento 
y sobre la gravedad de la presunta infracción y la naturaleza de la implicación de 
la persona sujeta a medidas coercitivas. No obstante, la autoridad judicial nacional 
no revisará la necesidad de proceder a la investigación ni exigirá que se le facili-
te la información que conste en el expediente de la AEVM. Se reserva al Tribunal 
de Justicia el control único de la legalidad de la decisión de la AEVM con arreglo 
al procedimiento establecido en el artículo 61 del Reglamento (UE) n.º 1095/2010.

Artículo 34 ter. Inspecciones in situ
1. A efectos del desempeño de sus funciones de conformidad con el presente Re-

glamento, la AEVM podrá realizar cuantas inspecciones in situ sean necesarias en 
los locales de uso profesional de las personas jurídicas a que se refiere el artículo 
34, apartado 1.

2. Los agentes de la AEVM y demás personas acreditadas por ella para realizar 
inspecciones in situ podrán acceder a cualesquiera locales y terrenos de uso profe-
sional de las personas jurídicas objeto de una decisión de investigación adoptada por 
la AEVM y tendrán todas las facultades establecidas en el artículo 34 bis, apartado 
1. Asimismo, estarán facultados para precintar todos los locales y libros o registros 
profesionales durante el tiempo y en la medida necesarios para la inspección.

3. La AEVM anunciará la inspección a la autoridad competente del Estado 
miembro en el que se vaya a llevar a cabo con suficiente antelación. Cuando así lo 
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requieran la correcta realización y la eficacia de la inspección, la AEVM, tras in-
formar a la autoridad competente pertinente, podrá efectuar la inspección in situ sin 
previo aviso. Las inspecciones contempladas en el presente artículo se llevarán a 
cabo siempre que la autoridad pertinente confirme que no se opone a ellas.

4. Los agentes de la AEVM y demás personas acreditadas por ella para realizar 
inspecciones in situ ejercerán sus facultades previa presentación de una autorización 
escrita en la que se especifiquen el objeto y el propósito de la inspección, así como 
las multas coercitivas previstas en el artículo 35 ter en el supuesto de que las perso-
nas de que se trate no se sometan a la inspección.

5. Las personas a que se refiere el artículo 34, apartado 1, deberán someterse a 
las inspecciones in situ ordenadas por decisión de la AEVM. La decisión precisará 
el objeto y el propósito de la inspección, designará la fecha de su comienzo e indi-
cará las multas coercitivas previstas en el artículo 35 ter, las vías de recurso posibles 
con arreglo al Reglamento (UE) n.º 1095/2010, así como el derecho a que la decisión 
sea revisada por el Tribunal de Justicia de la Unión Europea.

6. A petición de la AEVM, los agentes de la autoridad competente del Estado 
miembro en cuyo territorio se vaya a llevar a cabo la inspección, así como las de-
más personas acreditadas o designadas por dicha autoridad, prestarán activamente 
asistencia a los agentes de la AEVM y demás personas por ella acreditadas. Los 
agentes de esa autoridad competente también podrán asistir a las inspecciones in 
situ si así lo solicitan.

7. La AEVM podrá, asimismo, exigir a las autoridades competentes que lleven 
a cabo, por cuenta de la AEVM, tareas de investigación e inspecciones in situ es-
pecíficas, con arreglo a lo previsto en el presente artículo y en el artículo 34 bis, 
apartado 1. A tal efecto, las autoridades competentes tendrán las mismas facultades 
que la AEVM según lo establecido en el presente artículo y en el artículo 34 bis, 
apartado 1.

8. Cuando los agentes de la AEVM y las demás personas acreditadas por ella 
que los acompañen constaten que una persona se opone a una inspección ordenada 
en virtud del presente artículo, la autoridad competente del Estado miembro afec-
tado les prestará la asistencia necesaria, requiriendo si es preciso la acción de la 
policía o de una fuerza pública equivalente, para permitirles realizar su inspección 
in situ.

9. Cuando, de acuerdo con el Derecho nacional aplicable, la inspección in situ 
prevista en el apartado 1 o la asistencia prevista en el apartado 7 requieran una au-
torización judicial, se presentará la correspondiente solicitud. También podrá solici-
tarse dicha autorización como medida cautelar.

10. Cuando una autoridad judicial nacional reciba una solicitud de autorización 
de una inspección in situ prevista en el apartado 1 o de la asistencia prevista en el 
apartado 7, dicha autoridad verificará lo siguiente: 

a) que la decisión adoptada por la AEVM a que se hace referencia en el aparta-
do 4 es auténtica; 

b) que las medidas que se van a tomar son proporcionadas y no arbitrarias ni 
excesivas.

A efectos de lo dispuesto en la letra b), la autoridad judicial nacional podrá pedir 
a la AEVM explicaciones detalladas, en particular sobre los motivos que tenga la 
AEVM para sospechar que se ha infringido lo dispuesto en el presente Reglamento 
y sobre la gravedad de la presunta infracción y la naturaleza de la implicación de 
la persona sujeta a medidas coercitivas. No obstante, la autoridad judicial nacional 
no revisará la necesidad de proceder a la investigación ni exigirá que se le facili-
te la información que conste en el expediente de la AEVM. Se reserva al Tribunal 
de Justicia el control único de la legalidad de la decisión de la AEVM con arreglo 
al procedimiento establecido en el artículo 61 del Reglamento (UE) n.º 1095/2010.
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Artículo 34 quater. Intercambio de información
La AEVM y las autoridades competentes se suministrarán mutuamente y sin di-

laciones indebidas la información necesaria para el desempeño de sus funciones con 
arreglo al presente Reglamento.

Artículo 34 quinquies. Secreto profesional
1. Estarán sujetas a la obligación de secreto profesional la AEVM, las autorida-

des competentes y todas las personas que trabajen o hayan trabajado para la AEVM, 
para las autoridades competentes o para cualquier otra persona en la que la AEVM 
haya delegado tareas, incluidos los auditores y expertos contratados por la AEVM. 
La información amparada por el secreto profesional no se deberá comunicar a nin-
guna otra persona o autoridad, salvo en caso de que dicha divulgación resultase ne-
cesaria en el marco de un procedimiento judicial.

2. Toda la información adquirida por la AEVM y las autoridades competentes 
o intercambiada entre ellas en virtud del presente Reglamento se considerará confi-
dencial, salvo cuando la AEVM o las autoridades competentes declaren, en el mo-
mento de su comunicación, que la información puede ser divulgada o cuando esta 
divulgación resulte necesaria en el marco de un procedimiento judicial.».

15) Se inserta el capítulo VI bis siguiente: 
«Capítulo VI bis. Sanciones administrativas y otras medidas»

16) El artículo 35 se sustituye por el texto siguiente: 
«Artículo 35. Medidas de supervisión de la AEVM
1. Cuando, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 quinquies, apar-

tado 8, la AEVM considere que una persona ha cometido una de las infracciones 
enumeradas en el artículo 35 bis, apartado 2, adoptará una o varias de las siguientes 
medidas: 

a) revocar la autorización como FILPE; 
b) prohibir temporalmente al gestor del FILPE que comercialice el FILPE en la 

Unión, hasta que se ponga fin a la infracción; 
c) adoptar una decisión por la que se exija a la persona que ponga fin a la infrac-

ción; 
d) adoptar una decisión por la que se impongan multas de conformidad con el 

artículo 35 bis; 
e) publicar avisos.
2. Cuando adopte las medidas a que se refiere el apartado 1, la AEVM tendrá 

en cuenta la naturaleza y gravedad de la infracción, atendiendo a los siguientes cri-
terios: 

a) la duración y frecuencia de la infracción; 
b) si la infracción ha provocado o facilitado un delito financiero o contribuido de 

cualquier otro modo a su comisión; 
c) si la infracción ha sido cometida con dolo o por negligencia; 
d) el grado de responsabilidad de la persona responsable de la infracción; 
e) la solvencia financiera de la persona responsable de la infracción, reflejada en 

el volumen de negocios total, si se trata de una persona jurídica, o en los ingresos 
anuales y el patrimonio neto, si se trata de una persona física; 

f) las consecuencias de la infracción para los intereses de los pequeños inverso-
res; 

g) la importancia de los beneficios obtenidos o de las pérdidas evitadas por la 
persona responsable de la infracción, o las pérdidas incurridas por terceros a raíz de 
la misma, en la medida en que puedan determinarse; 

h) el grado de cooperación con la AEVM de la persona responsable de la infrac-
ción, sin perjuicio de la necesidad de garantizar la restitución de los beneficios ob-
tenidos o de las pérdidas evitadas por dicha persona; 
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i) las demás infracciones cometidas anteriormente por la persona responsable de 
la infracción; 

j) las medidas adoptadas después de la infracción por la persona responsable de 
la infracción para evitar su repetición.

3. Sin dilaciones indebidas, la AEVM notificará cualquier medida que adopte de 
conformidad con el apartado 1 a la persona responsable de la infracción, y la co-
municará a las autoridades competentes de los Estados miembros y a la Comisión. 
Publicará tal medida en su sitio web en los diez días hábiles siguientes a la fecha en 
que se haya adoptado.

La publicación contemplada en el párrafo primero incluirá lo siguiente: 
a) una declaración en la que se reconozca el derecho de la persona responsable 

de la infracción a recurrir la decisión; 
b) en su caso, una declaración en la que se confirme que se ha presentado un re-

curso y se especifique que tal recurso no tendrá efecto suspensivo; 
c) una declaración en la que se ratifique que la Sala de Recurso de la AEVM 

puede suspender la aplicación de la decisión recurrida de conformidad con el artí-
culo 60, apartado 3, del Reglamento (UE) n.º 1095/2010.».

17) Se añaden los artículos 35 bis, 35 ter, 35 quater, 35 quinquies, 35 sexies, 35 
septies, 35 octies y 35 nonies siguientes: 

«Artículo 35 bis. Multas
1. Cuando, de conformidad con el artículo 35 quinquies, apartado 8, la AEVM 

considere que el gestor de un FILPE, alguna de las personas mencionadas en el ar-
tículo 34, apartado 1, o un organismo de inversión colectiva han cometido, con dolo 
o por negligencia, una o varias de las infracciones enumeradas en el apartado 2, 
adoptará una decisión por la que se imponga una multa, con arreglo a lo dispuesto 
en el apartado 3 del presente artículo.

La infracción cometida por una persona se considerará dolosa en caso de que la 
AEVM descubra elementos objetivos que prueben que la persona actuó deliberada-
mente al cometer la infracción.

2. La lista de las infracciones a las que se hace referencia en el apartado 1 será 
la siguiente: 

a) el incumplimiento de los requisitos a los que se refiere el artículo 8; 
b) el incumplimiento de los artículos 9 a 12 al realizar inversiones no aptas; 
c) la composición y diversificación de la cartera incumpliendo los artículos 13 y 

17 o la composición y diversificación de la cartera incumpliendo los artículos 13 y 
17 y sin haber adoptado medidas de conformidad con el artículo 14; 

e) el incumplimiento de los requisitos de concentración mencionados en el artí-
culo 15; 

f) el incumplimiento de los requisitos sobre toma en préstamo de efectivo ex-
puestos en el artículo 16; 

g) el incumplimiento de los requisitos sobre reembolsos y vencimiento de los 
FILPE mencionados en el artículo 18; 

h) el incumplimiento de los requisitos de divulgación de información de confor-
midad con el artículo 19, apartados 3 y 4; 

i) el incumplimiento del artículo 20, apartado 2, al no ofrecer las nuevas partici-
paciones o acciones a los inversores existentes en el FILPE; 

j) la enajenación de los activos del FILPE incumpliendo el artículo 21, o la distri-
bución de los rendimientos y el patrimonio incumpliendo el artículo 22; 

k) el incumplimiento de los requisitos de transparencia expuestos en los artícu-
los 23 a 25; 

l) el incumplimiento de los requisitos sobre comercialización de participaciones 
o acciones de FILPE expuestos en los artículos 26 a 31; 
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m) la obtención de la autorización mediante declaraciones falsas u otros medios 
irregulares; 

n) el hecho de no suministrar información en respuesta a una decisión por la que 
se exija información de conformidad con el artículo 34, apartados 2 y 3, o de facili-
tar información incorrecta o engañosa en respuesta a una simple solicitud de infor-
mación o a una decisión; 

o) el incumplimiento del artículo 34 bis, apartado 1, letra c), al no facilitar una 
explicación, o facilitar una explicación incorrecta o engañosa, sobre hechos o docu-
mentos relacionados con el objeto y el propósito de una inspección; 

p) la utilización de la denominación “FILPE” sin haber sido autorizado de con-
formidad con el presente Reglamento.

3. El importe de las multas a las que se hace referencia en el apartado 1 con las 
que se sancionarán las infracciones mencionadas en el apartado 2, letras a) a p), será 
de 500 000 EUR como mínimo y de 5 millones EUR como máximo.

4. Al determinar el importe de una multa con arreglo a lo dispuesto en el apar-
tado 3, la AEVM tendrá en cuenta los criterios establecidos en el artículo 35, apar-
tado 2.

5. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 3, cuando una persona haya ob-
tenido algún lucro directo o indirecto de la infracción, el importe de la multa será 
como mínimo equivalente a la cuantía de ese lucro.

6. En caso de que una acción u omisión de una persona sea constitutiva de más 
de una de las infracciones enumeradas en el apartado 2, solo será de aplicación la 
más elevada de las multas calculadas con arreglo al apartado 4 y en relación con 
una de esas infracciones.

Artículo 35 ter. Multas coercitivas
1. La AEVM impondrá, mediante decisión, una multa coercitiva a fin de obligar: 
a) a una persona a poner fin a una infracción, de conformidad con una decisión 

adoptada en virtud del artículo 35, apartado 1, letra c); o
b) a una persona de las contempladas en el artículo 34, apartado 1: 
i) a suministrar de forma completa la información solicitada mediante decisión 

de conformidad con el artículo 34; 
ii) a someterse a una investigación y, en particular, a presentar de forma comple-

ta los registros, datos, procedimientos o cualquier otra documentación que se haya 
exigido, así como a completar y corregir otra información facilitada en una investi-
gación iniciada mediante decisión adoptada de conformidad con el artículo 34 bis; 

iii) a someterse a una inspección in situ ordenada mediante decisión adoptada en 
virtud del artículo 34 ter.

2. Las multas coercitivas serán efectivas y proporcionadas. La multa coercitiva 
se impondrá por día de demora.

3. No obstante lo dispuesto en el apartado 2, el importe de las multas coerciti-
vas será del 3 % del volumen de negocios diario medio del ejercicio anterior o, en 
el caso de las personas físicas, del 2 % de sus ingresos diarios medios del año civil 
anterior. Este importe se calculará a partir de la fecha indicada en la decisión por la 
que se imponga la multa coercitiva.

4. Las multas coercitivas se impondrán por un período máximo de seis meses a 
partir de la notificación de la decisión de la AEVM. La AEVM reexaminará la me-
dida al final de dicho período.

Artículo 35 quater. Divulgación, naturaleza, garantía de cumplimiento y afecta-
ción de multas y multas coercitivas

1. La AEVM hará públicas todas las multas y multas coercitivas que se impon-
gan de conformidad con los artículos 35 bis y 35 ter, a menos que dicha divulgación 
pusiera en grave riesgo los mercados financieros o causara un perjuicio despropor-
cionado a las partes implicadas.
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2. Las multas y multas coercitivas impuestas en virtud de los artículos 35 bis y 
35 ter serán de carácter administrativo.

3. En caso de que la AEVM decida no imponer multas ni multas coercitivas, 
informará de ello al Parlamento Europeo, al Consejo, a la Comisión y a las autori-
dades competentes del Estado miembro afectado y expondrá los motivos de su de-
cisión.

4. Las multas y multas coercitivas impuestas en virtud de los artículos 35 bis y 
35 ter tendrán carácter ejecutivo.

La ejecución forzosa se regirá por las normas de procedimiento civil vigentes en 
el Estado miembro o el tercer país en el que se lleve a cabo.

4. Los importes de las multas y multas coercitivas se asignarán al presupuesto 
general de la Unión Europea.

Artículo 35 quinquies. Normas de procedimiento para la adopción de medidas 
de supervisión y la imposición de multas

1. Cuando, al cumplir las obligaciones que le asigna el presente Reglamento, la 
AEVM encuentre indicios serios de la posible existencia de hechos que pudieran 
constituir una o varias de las infracciones enumeradas en el artículo 35 bis, apartado 
2, nombrará a un agente de investigación independiente perteneciente a la AEVM 
a fin de investigar la cuestión. El agente no estará ni habrá estado implicado en la 
supervisión directa o indirecta ni en el proceso de registro de la agencia de califica-
ción crediticia en cuestión y ejercerá sus funciones con independencia de la Junta de 
Supervisores de la AEVM.

2. El agente de investigación investigará las presuntas infracciones, teniendo en 
cuenta cualquier observación que presenten las personas objeto de la investigación, 
y presentará a la Junta de Supervisores de la AEVM un expediente completo de 
conclusiones.

3. A fin de realizar su cometido, el agente de investigación podrá hacer uso de la 
facultad de solicitar información de conformidad con el artículo 34 y de realizar in-
vestigaciones e inspecciones in situ de conformidad con los artículos 34 bis y 34 ter. 
Al hacer uso de esas facultades, el agente de investigación se ajustará a lo previsto 
en el artículo 33.

4. En el desempeño de su cometido, el agente de investigación tendrá acceso a 
todos los documentos e informaciones que haya recabado la AEVM al ejercer sus 
actividades de supervisión.

5. Tras completar su investigación y antes de presentar a la Junta de Supervi-
sores de la AEVM su expediente de conclusiones, el agente de investigación dará 
a las personas investigadas la oportunidad de ser oídas acerca del objeto de la in-
vestigación. El agente de investigación basará sus conclusiones exclusivamente en 
hechos acerca de los cuales las personas afectadas hayan tenido la oportunidad de 
expresarse.

6. Los derechos de defensa de las personas investigadas estarán garantizados 
plenamente en el curso de la investigación prevista en el presente artículo.

7. Cuando presente a la Junta de Supervisores de la AEVM su expediente de 
conclusiones, el agente de investigación lo notificará a las personas investigadas. 
Estas tendrán derecho a acceder al expediente, sin perjuicio del interés legítimo de 
otras personas en la protección de sus secretos comerciales. El derecho de acceso 
al expediente no se extenderá a la información confidencial que afecte a terceros.

8. Sobre la base del expediente de conclusiones del agente de investigación y, 
cuando así lo pidieran las personas afectadas, tras haber sido oídas de conformidad 
con el artículo 35 sexies, la AEVM decidirá si las personas investigadas han come-
tido una o varias de las infracciones enumeradas en el artículo 35 bis, apartado 2 
y, en tal caso, adoptará una medida de supervisión con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 35 e impondrá una multa con arreglo a lo dispuesto en el artículo 35 bis.
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9. El agente de investigación no participará en las deliberaciones de la Junta de 
Supervisores de la AEVM ni intervendrá de ninguna otra manera en el proceso de-
cisorio de esta.

10. La Comisión adoptará actos delegados de conformidad con el artículo 36 bis, 
a más tardar [OP: insértese la fecha correspondiente a veinticuatro meses después 
de la fecha de entrada en vigor], a fin de especificar más detalladamente el proce-
dimiento para el ejercicio de la facultad de imponer multas o multas coercitivas, in-
cluidas disposiciones sobre derechos de defensa, disposiciones temporales y dispo-
siciones sobre la percepción de las multas o multas coercitivas, así como los plazos 
de prescripción para la imposición y ejecución de las sanciones.

11. La AEVM someterá a las autoridades nacionales pertinentes los asuntos pro-
pios de un proceso penal cuando, al cumplir las obligaciones que le asigna el pre-
sente Reglamento, encuentre indicios serios de la posible existencia de hechos que 
pudieran ser constitutivos de delito. Además, la AEVM se abstendrá de imponer 
multas o multas coercitivas cuando una sentencia absolutoria o condenatoria ante-
rior, resultante de hechos idénticos o de hechos que sean sustancialmente idénticos, 
haya adquirido carácter de cosa juzgada como resultado de un proceso penal con 
arreglo al Derecho nacional.

Artículo 35 sexies. Audiencia de las personas objeto del procedimiento
1. Antes de decidir de conformidad con los artículos 35, 35 bis o 35 ter, apartado 

1), letras a) y b), la AEVM ofrecerá a las personas objeto del procedimiento la opor-
tunidad de ser oídas en relación con sus conclusiones. La AEVM basará su decisión 
exclusivamente en conclusiones acerca de las cuales las personas objeto del proce-
dimiento hayan tenido la oportunidad de expresarse.

El párrafo primero no se aplicará cuando sea necesaria una actuación urgente de 
conformidad con el artículo 35 para prevenir un daño significativo e inminente del 
sistema financiero. En tal caso, la AEVM podrá adoptar una decisión provisional, y 
dará a las personas interesadas la oportunidad de ser oídas lo antes posible una vez 
adoptada su decisión.

2. Los derechos de defensa de las personas objeto del procedimiento estarán ga-
rantizados plenamente en el curso del procedimiento. Tendrán derecho a acceder al 
expediente de la AEVM, sin perjuicio del interés legítimo de otras personas en la 
protección de sus secretos comerciales. El derecho de acceso al expediente no se 
extenderá a la información confidencial ni a los documentos preparatorios internos 
de la AEVM.

Artículo 35 septies. Control del Tribunal de Justicia de la Unión Europea
El Tribunal de Justicia de la Unión Europea gozará de competencia jurisdiccio-

nal plena para resolver los recursos interpuestos contra las decisiones por las cuales 
la AEVM haya impuesto una multa o una multa coercitiva. Podrá anular, reducir o 
incrementar la multa o multa coercitiva impuesta.

Artículo 35 octies. Tasas de autorización y de supervisión
1. La AEVM cobrará tasas a los gestores de los FILPE de conformidad con el 

presente Reglamento y con los actos delegados adoptados con arreglo al apartado 
3. Dichas tasas cubrirán íntegramente los gastos que deba efectuar la AEVM para 
la autorización y la supervisión de FILPE, así como para el reembolso de cualquier 
gasto en que puedan incurrir las autoridades competentes por el desarrollo de su la-
bor con arreglo al presente Reglamento, en particular como resultado de cualquier 
delegación de tareas de conformidad con el artículo 35 nonies.

2. El importe de la tasa aplicada a un gestor concreto de FILPE cubrirá todos los 
gastos administrativos que supongan para la AEVM sus actividades en relación con 
la autorización y la supervisión de un gestor de FILPE y de un FILPE. Será propor-
cional a los activos gestionados del FILPE de que se trate o, en su caso, a los fondos 
propios del gestor del FILPE.
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3. La Comisión adoptará actos delegados de conformidad con el artículo 36 bis, 
a más tardar [OP: insértese la fecha correspondiente a veinticuatro meses después de 
la fecha de entrada en vigor] para especificar el tipo de tasas, los conceptos por los 
que serán exigibles, el importe de las tasas y las modalidades de pago.

Artículo 35 nonies. Delegación de tareas de la AEVM en las autoridades com-
petentes

1. Cuando sea necesario para el correcto cumplimiento de la tarea supervisora, 
la AEVM podrá delegar tareas de supervisión específicas en la autoridad competen-
te de un Estado miembro, con arreglo a las directrices emitidas por la AEVM según 
lo dispuesto en el artículo 16 del Reglamento (UE) n.º 1095/2010. Dichas tareas de 
supervisión específicas podrán incluir, en particular, la facultad para dar curso a so-
licitudes de información, con arreglo al artículo 34, y para realizar investigaciones 
e inspecciones in situ, con arreglo al artículo 34 bis y al artículo 34 ter.

2. Antes de delegar una tarea de conformidad con el apartado 1, la AEVM con-
sultará a la autoridad competente pertinente sobre: 

a) el alcance de la tarea que vaya a delegarse; 
b) el calendario previsto para realizar la tarea que vaya a delegarse; 
c) la transmisión, por y a la AEVM, de la información necesaria.
3. De acuerdo con el acto delegado al que se hace referencia en el artículo 35 

octies, apartado 3, la AEVM reembolsará a la autoridad competente los gastos deri-
vados del desempeño de las tareas delegadas.

4. La AEVM revisará, a intervalos apropiados, la delegación a la que se refiere el 
apartado 1. La delegación de tareas podrá revocarse en todo momento.

La delegación de tareas no afectará a la responsabilidad de la AEVM ni limitará 
su facultad de dirigir y vigilar la actividad delegada. No se delegarán responsabili-
dades de supervisión en el marco del presente Reglamento, incluidas las decisiones 
relativas al registro y las decisiones finales de evaluación y seguimiento en relación 
con infracciones.».

18) Se insertan los artículos 36 bis y 36 ter siguientes: 
«Artículo 36 bis. Ejercicio de la delegación
1. Se otorgan a la Comisión los poderes para adoptar actos delegados en las con-

diciones establecidas en el presente artículo.
2. Los poderes para adoptar los actos delegados mencionados en el artículo 28, 

apartado 3, en el artículo 35 quinquies, apartado 10, y en el artículo 35 octies, apar-
tado 3, se otorgarán a la Comisión por un período de tiempo indefinido a partir del 
[OP: insértese la fecha de entrada en vigor].

3. La delegación de poderes mencionada en el artículo 28, apartado 3, en el ar-
tículo 35 quinquies, apartado 10, y en el artículo 35 octies, apartado 3, podrá ser 
revocada en cualquier momento por el Parlamento Europeo o por el Consejo. La 
decisión de revocación pondrá término a la delegación de los poderes que en ella se 
especifiquen. La decisión surtirá efecto al día siguiente de su publicación en el Dia-
rio Oficial de la Unión Europea o en una fecha posterior indicada en la misma. No 
afectará a la validez de los actos delegados que ya estén en vigor.

4. Antes de la adopción de un acto delegado, la Comisión consultará a los ex-
pertos designados por cada Estado miembro de conformidad con los principios es-
tablecidos en el Acuerdo interinstitucional sobre la mejora de la legislación, de 13 
de abril de 2016.

5. Tan pronto como la Comisión adopte un acto delegado lo notificará simultá-
neamente al Parlamento Europeo y al Consejo.

6. Un acto delegado adoptado con arreglo al artículo 28, apartado 3, al artículo 
35 quinquies, apartado 10 y al artículo 35 octies, apartado 3, entrará en vigor siem-
pre que ni el Parlamento Europeo ni el Consejo hayan formulado objeciones en un 
plazo de [dos meses] a partir de la notificación del acto en cuestión a tales institucio-
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nes, o que, antes de que expire dicho plazo, ambas comuniquen a la Comisión que 
no tienen la intención de oponerse al mismo. El plazo se prorrogará [dos meses] a 
iniciativa del Parlamento Europeo o del Consejo.

Artículo 36 ter. Medidas transitorias relativas a la AEVM
1. Todas las competencias y funciones relacionadas con la actividad de supervi-

sión y ejecución en el sector de los FILPE que se hayan conferido a las autoridades 
competentes dejarán de ser efectivas el [OP: insértese la fecha correspondiente a 
treinta y seis meses después de la entrada en vigor]. Esas competencias y funciones 
serán asumidas por la AEVM en la misma fecha.

2. En la fecha establecida en el apartado 1, la AEVM se hará cargo de cuales-
quiera expedientes y documentos de trabajo relacionados con la actividad de su-
pervisión y ejecución en el sector de los FILPE, incluidas, en su caso, las investi-
gaciones y actuaciones ejecutivas en curso, o bien de copias certificadas de dichos 
expedientes y documentos.

No obstante, las solicitudes de autorización como FILPE que las autoridades 
competentes hayan recibido antes del [OP: insértese la fecha correspondiente a trein-
ta meses después de la entrada en vigor] no se traspasarán a la AEVM, y serán di-
chas autoridades quienes tomen la decisión de registro o de denegación del registro.

3. Las autoridades competentes velarán por que todos los archivos y documentos 
de trabajo existentes, o bien copias certificadas de ellos, se transfieran a la AEVM 
cuanto antes y, en cualquier caso, a más tardar el [OP: insértese la fecha correspon-
diente a treinta y seis meses después de la entrada en vigor]. Dichas autoridades 
competentes proporcionarán asimismo a la AEVM toda la asistencia y el asesora-
miento necesarios para facilitar la transferencia y asunción efectivas y eficientes de 
la actividad de supervisión y ejecución en el sector de los FILPE.

4. La AEVM asumirá la sucesión legal de las autoridades competentes a que se 
refiere el apartado 1 en cualesquiera procedimientos administrativos o judiciales 
que se deriven de la actividad de supervisión y ejecución desempeñada por dichas 
autoridades en la materia regulada por el presente Reglamento.

5. Toda autorización de un FILPE por una autoridad competente mencionada 
en el apartado 1 del presente artículo seguirá siendo válida después del traspaso de 
competencias a la AEVM.».

19) El artículo 37 se modifica como sigue: 
a) se inserta el apartado 1 bis siguiente: 
«1 bis. A más tardar el [OP: insértese la fecha correspondiente a ochenta y cuatro 

meses después de la entrada en vigor], la Comisión iniciará una revisión de la aplica-
ción del presente Reglamento. La revisión se centrará, en particular, en lo siguiente: 

a) la eficacia, proporcionalidad y aplicación de multas y multas coercitivas esta-
blecidas de conformidad con el presente Reglamento; 

b) la función de la AEVM, sus facultades de investigación, la delegación de ta-
reas en las autoridades competentes, así como la eficacia de las medidas de super-
visión adoptadas.»; 

b) en el apartado 2, la frase introductoria: «Tras la revisión prevista en el aparta-
do 1» se sustituye por el texto siguiente: «Tras las revisiones previstas en los aparta-
dos 1 o 1 bis del presente artículo».

Artículo 8. Modificaciones del Reglamento (UE) 2016/1011, sobre los 
índices utilizados como referencia en los instrumentos financieros y en 
los contratos financieros o para medir la rentabilidad de los fondos de 
inversión
El Reglamento (UE) 2016/1011 se modifica como sigue: 
1) En el artículo 4 se añade el apartado siguiente: 
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«9. La Comisión adoptará actos delegados de conformidad con el artículo 49 a 
fin de especificar los requisitos para garantizar que los mecanismos de gobernanza 
mencionados en el apartado 1 son suficientemente sólidos.».

2) En el artículo 12 se añade el apartado siguiente: 
«4. La Comisión adoptará actos delegados de conformidad con el artículo 49 a 

fin de especificar las condiciones para garantizar que la metodología mencionada en 
el apartado 1 cumple lo dispuesto en las letras a) a e) de dicho apartado.».

3) En el artículo 14 se añade el apartado siguiente: 
«4. La Comisión adoptará actos delegados de conformidad con el artículo 49 a 

fin de especificar las características de los sistemas y controles mencionados en el 
apartado 1.».

4) El artículo 20 se sustituye por el texto siguiente: 
«Artículo 20. Índices de referencia cruciales
1. La Comisión calificará de índice de referencia crucial cualquier índice de re-

ferencia elaborado por un administrador radicado en la Unión y utilizado directa o 
indirectamente dentro de una combinación de índices como referencia para instru-
mentos financieros o contratos financieros o para medir la rentabilidad de fondos de 
inversión, con un valor total de como mínimo 500 000 millones EUR sobre la base 
de toda la gama de plazos de vencimiento del índice de referencia, cuando proceda.

Cuando, en opinión de una autoridad competente de un Estado miembro o de la 
AEVM, un índice de referencia deba ser considerado índice de referencia crucial 
con arreglo a lo dispuesto en el párrafo primero, dicha autoridad competente o la 
AEVM, según proceda, lo notificará a la Comisión y justificará su opinión por es-
crito.

La Comisión revisará su evaluación del carácter crucial del índice de referencia 
cada dos años como mínimo.

2. La AEVM considerará crucial cualquier índice de referencia empleado por 
instrumentos financieros o contratos financieros o para medir la rentabilidad de fon-
dos de inversión con un valor total de como máximo 500 000 millones EUR, según 
se establece en el apartado 1, que cumpla el criterio establecido en la letra a) y el 
criterio establecido en la letra b) o el establecido en la letra c) siguientes: 

a) el índice de referencia carece de sustitutos adecuados orientados al mercado 
o tiene muy pocos; 

b) se registrarían consecuencias significativas y adversas para la integridad de 
los mercados, la estabilidad financiera, los consumidores, la economía real o la fi-
nanciación de los hogares y las empresas en uno o varios Estados miembros si el 
índice de referencia dejara de elaborarse o se elaborara sobre la base de datos de 
cálculo que ya no fueran plenamente representativos del mercado subyacente o la 
realidad económica, o sobre la base de datos de cálculo poco fiables; 

c) i) el índice de referencia se basa en las aportaciones de contribuidores que, en 
su mayoría, están radicados en ese Estado miembro; y

c) ii) se registrarían consecuencias significativas y adversas para la integridad 
de los mercados, la estabilidad financiera, los consumidores, la economía real o la 
financiación de los hogares y las empresas en un Estado miembro si el índice de re-
ferencia dejara de elaborarse o se elaborara sobre la base de datos de cálculo que ya 
no fueran plenamente representativos del mercado subyacente o la realidad econó-
mica, o sobre la base de datos de cálculo poco fiables.

3. Al evaluar si se cumplen los criterios establecidos en las letras a) y b), la 
AEVM tendrá en cuenta todas las consideraciones siguientes: 

i) el valor de los instrumentos financieros y de los contratos financieros que ten-
gan el índice por referencia, así como el valor de los fondos de inversión que lo tie-
nen por referencia para medir su rentabilidad y su pertinencia en términos del valor 
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total de los instrumentos financieros y de los contratos financieros pendientes, y del 
valor total de los fondos de inversión, en los Estados miembros de que se trate; 

ii) el valor de los instrumentos financieros y de los contratos financieros que 
tengan el índice por referencia, así como el valor de los fondos de inversión que lo 
tienen por referencia para medir su rentabilidad dentro de los Estados miembros de 
que se trate y su pertinencia en términos de producto nacional bruto de esos Esta-
dos miembros; 

iii) cualquier otra cifra para evaluar, sobre una base objetiva, el posible impacto 
de la discontinuidad o de la falta de fiabilidad del índice de referencia para la inte-
gridad de los mercados, la estabilidad financiera, los consumidores, la economía real 
o la financiación de hogares y empresas en los Estados miembros de que se trate.

4. Antes de designar un índice de referencia como índice de referencia crucial, la 
AEVM consultará a la autoridad competente del administrador de ese índice de re-
ferencia y tendrá en cuenta la evaluación realizada por dicha autoridad competente.

La AEVM revisará su evaluación del carácter crucial del índice de referencia 
cada dos años como mínimo.

La AEVM notificará sin demora indebida a la Comisión cualquier designación 
de un índice de referencia como índice de referencia crucial así como cualquier de-
cisión de revisar una designación de un índice de referencia como índice de referen-
cia crucial en caso de que la revisión a que se refiere el párrafo cuarto del presente 
apartado lleve a la conclusión de que un índice de referencia que la AEVM hubiera 
designado como crucial ya no se valore como tal.

Cuando, en opinión de una autoridad competente de un Estado miembro, un ín-
dice de referencia deba ser considerado índice de referencia crucial con arreglo a 
lo dispuesto en el presente apartado, dicha autoridad competente lo notificará a la 
AEVM y justificará su opinión por escrito. Si la AEVM decidiera no considerar ese 
índice de referencia índice de referencia crucial, facilitará a dicha autoridad compe-
tente un dictamen motivado.

3. La Comisión adoptará actos de ejecución de conformidad con el procedimien-
to de examen a que se refiere el artículo 50, apartado 2, para establecer una lista de 
los índices de referencia que hayan sido designados como índices de referencia cru-
ciales de conformidad con lo dispuesto en los apartados 1 y 2. La Comisión adop-
tará actos de ejecución de conformidad con el procedimiento de examen a que se 
refiere el artículo 50, apartado 2, para actualizar sin demora injustificada dicha lista 
en las siguientes situaciones: 

a) si la Comisión designa un índice de referencia como índice de referencia cru-
cial o revisa esa designación de conformidad con el apartado 1; 

b) si la Comisión recibe notificaciones de la AEVM como las mencionadas en el 
apartado 2, párrafo quinto.

4. Se otorgan a la Comisión los poderes para adoptar actos delegados de confor-
midad con el artículo 49 con objeto de: 

a) especificar cómo se han de evaluar el importe nominal de los instrumentos fi-
nancieros distintos de los derivados, el importe nocional de los derivados y el valor 
neto de los activos de los fondos de inversión, incluido en el caso de una referencia 
indirecta a un índice de referencia dentro de una combinación de índices de referen-
cia, a fin de compararlos con los umbrales contemplados en el apartado 1 del pre-
sente artículo y en el artículo 24, apartado 1, letra a); 

b) revisar el método de cálculo utilizado para determinar los umbrales mencio-
nados en el apartado 1 del presente artículo a la luz de la evolución del mercado, 
los precios y la regulación, así como la idoneidad de la clasificación de los índices 
de referencia cuando el valor total de los instrumentos financieros, contratos finan-
cieros o fondos de inversión que los tienen por referencia se acerca al umbral; dicha 
revisión se realizará como mínimo cada dos años a partir del ... [18 meses después 
de la fecha de entrada en vigor del presente Reglamento]; 
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c) especificar cómo se han de aplicar los criterios establecidos en el apartado 2, 
párrafo segundo, incisos i) a iii), del presente artículo, tomando en consideración 
cualquier dato que ayude a evaluar, sobre bases objetivas, las posibles consecuen-
cias de la discontinuidad o falta de fiabilidad del índice de referencia de que se trate 
para la integridad de los mercados, la estabilidad financiera, los consumidores, la 
economía real o la financiación de los hogares y las empresas en uno o varios Es-
tados miembros.

La Comisión tendrá en cuenta la evolución tecnológica o del mercado pertinente.».

5) El artículo 21 se modifica como sigue: 
a) el apartado 2 se sustituye por el texto siguiente: 
«2. Una vez recibida la evaluación del administrador a que se refiere el aparta-

do 1, la autoridad competente: 
a) informará a la AEVM; 
b) en un plazo de cuatro semanas tras la recepción de dicha evaluación, realizará 

su propia evaluación de cómo el índice de referencia se ha de traspasar a un nuevo 
administrador o dejar de elaborarse, teniendo en cuenta el procedimiento estableci-
do de conformidad con el artículo 28, apartado 1.

Durante el período contemplado en el párrafo primero, letra b), el administrador 
no dejará de elaborar el índice de referencia sin contar con el consentimiento escrito 
de la AEVM.»; 

b) se añade un nuevo apartado 5: 
«5. La Comisión estará facultada para adoptar actos delegados de conformidad 

con el artículo 49 al objeto de especificar los criterios en los que se basará la evalua-
ción mencionada en el apartado 2, letra b).».

6) En el artículo 23, los apartados 3 y 4 se sustituyen por el texto siguiente: 
«3. Un contribuidor supervisado de un índice de referencia crucial que tenga la 

intención de dejar de aportar datos de cálculo lo comunicará inmediatamente por 
escrito al administrador del índice de referencia. El administrador procederá a in-
formar sin demora a la AEVM.

La AEVM informará sin demora a la autoridad competente de ese contribuidor 
supervisado. El administrador presentará a la AEVM lo antes posible y, en cual-
quier caso, a más tardar 14 días después de la comunicación efectuada por el con-
tribuidor supervisado, una evaluación de las consecuencias en lo que respecta a la 
capacidad del índice de referencia crucial para medir el mercado subyacente o la 
realidad económica.

4. Tras recibir la evaluación mencionada en los apartados 2 y 3, y sobre la base 
de dicha evaluación, la AEVM realizará su propia evaluación de la capacidad del 
índice de referencia para medir el mercado subyacente y la realidad económica, to-
mando en consideración el procedimiento del administrador de cesación del índice 
de referencia establecido de conformidad con el artículo 28, apartado 1.».

7) En el artículo 26 se añade el apartado siguiente: 
«6. La Comisión estará facultada para adoptar actos delegados de conformidad 

con el artículo 49 a fin de especificar los criterios con arreglo a los cuales las au-
toridades competentes podrán requerir cambios en la declaración de cumplimiento 
según lo expuesto en el apartado 4.».

8) El artículo 30 se modifica como sigue: 
a) el apartado 2 se sustituye por el texto siguiente: 
«2. La Comisión podrá adoptar una decisión de ejecución en la que se declare 

que el marco jurídico y las prácticas de supervisión de un tercer país garantizan [lo 
siguiente]: 

a) que los administradores autorizados o registrados en ese tercer país cumplen 
disposiciones vinculantes equivalentes a las establecidas en el presente Reglamento; 
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al evaluar la equivalencia, la Comisión podrá tener en cuenta si el marco jurídico 
y las prácticas de supervisión de ese tercer país garantizan el cumplimiento de los 
principios de la OICV sobre los índices de referencia financieros o de los principios 
de la OICV para las agencias de comunicación de precios del petróleo; 

b) que las disposiciones vinculantes son objeto de forma permanente de una su-
pervisión y un control del cumplimiento efectivos en ese tercer país.

La Comisión podrá supeditar la aplicación de la decisión de ejecución contem-
plada en el párrafo primero al efectivo cumplimiento de forma permanente por ese 
tercer país de cualquier condición establecida en dicha decisión de ejecución y a la 
capacidad de la AEVM para ejercer de manera efectiva las responsabilidades de 
control a que se refiere el artículo 33 del Reglamento (UE) n.º 1095/2010.

La mencionada decisión de ejecución se adoptará de conformidad con el proce-
dimiento de examen a que se refiere el artículo 50, apartado 2, del presente Regla-
mento.»; 

b) se inserta el apartado 2 bis siguiente: 
«2 bis. La Comisión podrá adoptar un acto delegado de conformidad con el artí-

culo 49 a fin de especificar las condiciones contempladas en el apartado 2, párrafo 
primero, letras a) y b).»; 

c) el apartado 3 se sustituye por el texto siguiente: 
«3. En caso de que no se haya adoptado una decisión de ejecución de conformi-

dad con el apartado 2, la Comisión podrá adoptar una decisión de ejecución en la 
que se declare que: 

a) los requisitos obligatorios de un tercer país con respecto a administradores, 
índices de referencia o familias de índices de referencia concretos son equivalentes 
a los exigidos en virtud del presente Reglamento, teniendo en cuenta, en particular, 
si el marco jurídico y las prácticas de supervisión de ese tercer país garantizan el 
cumplimiento de los principios de la OICV sobre los índices de referencia financie-
ros, o bien de los principios de la OICV para las agencias de comunicación de pre-
cios del petróleo; 

b) dichos administradores, índices de referencia o familias de índices de referen-
cia concretos son objeto de forma permanente de una supervisión y un control del 
cumplimiento efectivos en ese tercer país.

La Comisión podrá supeditar la aplicación de la decisión de ejecución a la que 
se refiere el párrafo primero al efectivo cumplimiento de forma permanente por ese 
tercer país de cualquier condición establecida en dicha decisión de ejecución y a la 
capacidad de la AEVM para ejercer de manera efectiva las responsabilidades de 
control contempladas en el artículo 33 del Reglamento (UE) n.º 1095/2010.

La mencionada decisión de ejecución se adoptará de conformidad con el proce-
dimiento de examen a que se refiere el artículo 50, apartado 2, del presente Regla-
mento.»; 

d) se inserta el apartado 3 bis siguiente: 
«3 bis. La Comisión podrá adoptar un acto delegado de conformidad con el ar-

tículo 49 a fin de especificar las condiciones contempladas en el apartado 3, letras 
a) y b).»; 

e) la frase introductoria del apartado 4 se sustituye por el texto siguiente: 
«4. La AEVM celebrará convenios de cooperación con las autoridades compe-

tentes de los terceros países cuyos marcos jurídicos y prácticas de supervisión hayan 
sido reconocidos como equivalentes según lo dispuesto en los apartados 2 o 3, a me-
nos que ese tercer país, de conformidad con un acto delegado en vigor adoptado por 
la Comisión con arreglo al artículo 9 de la Directiva (UE) 2015/849 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, esté en la lista de países que tienen deficiencias estratégicas 
en sus sistemas nacionales de lucha contra el blanqueo de capitales y contra la finan-
ciación del terrorismo que planteen amenazas importantes para el sistema financiero 
de la Unión. En dichos convenios se hará constar, como mínimo:”; 
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f) en el apartado 4, se añade la letra d) siguiente: 
«d) los procedimientos para el intercambio de información de forma periódica 

y, como mínimo, trimestralmente, sobre los índices de referencia elaborados en ese 
tercer país que cumplan alguna de las condiciones establecidas en el artículo 20, 
apartado 1, letras a) o c).»; 

g) en el apartado 5, el párrafo segundo se sustituye por el texto siguiente: 
«La AEVM presentará a la Comisión estos proyectos de normas técnicas de re-

gulación a más tardar el [OP: insértese la fecha correspondiente a veinticuatro me-
ses después de la fecha de entrada en vigor del presente Reglamento].».

9) El artículo 32 se modifica como sigue: 
a) el apartado 1 se sustituye por el texto siguiente: 
«1. Hasta que se adopte una decisión de equivalencia de conformidad con lo dis-

puesto en el artículo 30, apartados 2 y 3, las entidades supervisadas de la Unión po-
drán utilizar los índices de referencia elaborados por un administrador radicado en 
un tercer país, a condición de que dicho administrador adquiera el reconocimiento 
previo de la AEVM de conformidad con lo dispuesto en el presente artículo.»; 

b) en el apartado 2, el párrafo segundo se sustituye por el texto siguiente: 
«A efectos de determinar si se cumple la condición mencionada en el párrafo 

primero y con el fin de evaluar el cumplimiento de los principios de la OICV para 
los índices de referencia financieros o de los principios de la OICV para las agencias 
de comunicación de precios del petróleo, según proceda, la AEVM podrá basarse 
en la evaluación de un auditor externo independiente o en la certificación expedida 
por la autoridad competente del administrador en el tercer país donde esté radicado 
el administrador.»; 

c) el apartado 3 se sustituye por el texto siguiente: 
«3. Un administrador radicado en un tercer país que se proponga obtener el re-

conocimiento previo a que se refiere el apartado 1 deberá tener un representante 
legal. El representante legal será una persona física o jurídica radicada en la Unión 
que haya sido designada expresamente por ese administrador para que actúe en su 
nombre con respecto a las obligaciones de dicho administrador establecidas en el 
presente Reglamento. El representante legal desempeñará, junto con el administra-
dor, las funciones de vigilancia relativas a la actividad de elaboración de índices de 
referencia realizada por el administrador en aplicación del presente Reglamento, y, 
a ese respecto, rendirá cuentas ante la AEVM.»; 

d) se suprime el apartado 4; 
e) el apartado 5 se sustituye por el texto siguiente: 
«5. Un administrador radicado en un tercer país que se proponga obtener el reco-

nocimiento previo a que se refiere el apartado 1 deberá solicitar el reconocimiento 
de la AEVM. El administrador solicitante presentará toda la información necesaria 
para convencer a la AEVM de que, en el momento del reconocimiento, ha adoptado 
todas las medidas necesarias para cumplir los requisitos a que se refiere el aparta-
do 2 y proporcionará la lista de sus índices de referencia, reales o previstos, destina-
dos a ser utilizados en la Unión, y, cuando proceda, indicará la autoridad competen-
te responsable de su supervisión en el tercer país de que se trate.

En un plazo de 90 días hábiles desde la recepción de la solicitud a que se refiere 
el párrafo primero del presente apartado, la AEVM comprobará el cumplimiento de 
las condiciones establecidas en los apartados 2 y 3.

Si la AEVM considera que no se cumplen las condiciones establecidas en los 
apartados 2 y 3, denegará la solicitud de reconocimiento y justificará los motivos de 
la denegación. Además, no se concederá el reconocimiento a menos que se cumplan 
las condiciones adicionales siguientes: 

a) cuando el administrador radicado en un tercer país esté sujeto a supervisión, 
que exista un acuerdo de cooperación apropiado entre la AEVM y la autoridad com-
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petente del tercer país donde esté radicado el administrador, de conformidad con las 
normas técnicas de regulación adoptadas con arreglo a lo dispuesto en el artículo 
30, apartado 5, a fin de garantizar un intercambio eficaz de información que permita 
que la autoridad competente de ese tercer país pueda desempeñar sus funciones de 
conformidad con el presente Reglamento; 

b) que el ejercicio efectivo por la AEVM de sus funciones de supervisión en apli-
cación del presente Reglamento no se vea impedido por las disposiciones legales, 
reglamentarias o administrativas del tercer país donde esté radicado el administra-
dor ni, en su caso, por limitaciones de las facultades de supervisión e investigación 
de la autoridad competente de dicho tercer país.»; 

f) se suprimen los apartados 6 y 7; 
g) el apartado 8 se sustituye por el texto siguiente: 
«8. La AEVM suspenderá o, cuando proceda, revocará el reconocimiento con-

cedido de conformidad con el apartado 5 cuando tenga razones debidamente funda-
das, sobre la base de pruebas documentales, para considerar que el administrador: 

a) actúa de forma claramente perjudicial para los intereses de los usuarios de sus 
índices de referencia o para el correcto funcionamiento de los mercados; 

b) ha infringido gravemente los requisitos aplicables establecidos en el presente 
Reglamento; 

c) ha efectuado declaraciones falsas o utilizado cualquier otro medio irregular 
para obtener el reconocimiento.».

10) El artículo 33 se sustituye por el texto siguiente: 
Artículo 33 . Validación de índices de referencia elaborados en un tercer país
1. Un administrador radicado en la Unión y autorizado o registrado de confor-

midad con el artículo 34, o cualquier otra entidad supervisada radicada en la Unión 
con una función clara y bien definida en el sistema de control o rendición de cuentas 
de un administrador de un tercer país, que pueda supervisar eficazmente la elabo-
ración de índices de referencia, podrá solicitar a la AEVM que valide un índice de 
referencia o una familia de índices de referencia elaborados en un tercer país para 
su utilización en la Unión, siempre que se cumplan todas las condiciones siguientes: 

a) que el administrador u otra entidad supervisada responsable de la validación 
haya verificado y pueda demostrar a la AEVM de forma continuada que la elabora-
ción del índice de referencia o de la familia de índices de referencia que se someten 
a validación cumple, por mandato legal o de forma voluntaria, requisitos como mí-
nimo tan estrictos como los del presente Reglamento; 

b) que el administrador u otra entidad supervisada responsable de la validación 
tenga la experiencia necesaria para controlar eficazmente las actividades de elabora-
ción de índices de referencia realizadas en un tercer país y para gestionar los riesgos 
asociados a dichas actividades; 

c) que exista una razón objetiva para elaborar el índice de referencia o la familia 
de índices de referencia en un tercer país y para validarlos con el fin de utilizarlos 
en la Unión.

A efectos de lo dispuesto en la letra a), cuando se proceda a evaluar si la elabo-
ración del índice de referencia o de la familia de índices de referencia que deban 
validarse cumplen requisitos como mínimo tan estrictos como los del presente Re-
glamento, la AEVM podrá tener en cuenta si el cumplimiento de los principios de 
la OICV sobre los índices de referencia financieros o de los principios de la OICV 
para las agencias de comunicación de precios del petróleo, según proceda, en la ela-
boración del índice de referencia o de la familia de índices de referencia equivale al 
cumplimiento de los requisitos del presente Reglamento.

2. El administrador u otra entidad supervisada que solicite la validación a que 
se refiere el apartado 1 facilitará toda la información necesaria para convencer a la 
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AEVM de que, en el momento de la solicitud, se cumplen todas las condiciones a 
que se refiere dicho apartado.

3. En el plazo de 90 días hábiles a partir de la recepción de la solicitud de vali-
dación a que se refiere el apartado 1, la AEVM examinará la solicitud y adoptará 
una decisión para autorizar o denegar la validación e informará de ello al solicitante.

4. Un índice de referencia o una familia de índices de referencia que hayan sido 
objeto de validación serán considerados un índice o una familia de índices elabo-
rados por el administrador u otra entidad supervisada responsable de la validación. 
El administrador u otra entidad supervisada responsable de la validación no podrán 
utilizar esta con el fin de eludir los requisitos del presente Reglamento.

5. El administrador u otra entidad supervisada que haya validado un índice de 
referencia o una familia de índices de referencia elaborados en un tercer país será 
plenamente responsable de dicho índice de referencia o familia de índices de refe-
rencia, así como del cumplimiento de las obligaciones derivadas del presente Re-
glamento.

6. Siempre que la AEVM tenga razones bien fundadas para considerar que han 
dejado de cumplirse las condiciones establecidas en el apartado 1, estará facultada 
para requerir al administrador u otra entidad supervisada responsable de la valida-
ción que proceda a revocarla. En caso de revocación de la validación, se aplicará el 
artículo 28.

7. La Comisión estará facultada para adoptar actos delegados de conformidad 
con el artículo 49 con respecto a las medidas para determinar las condiciones se-
gún las cuales la AEVM podrá evaluar si existe una razón objetiva para elaborar 
un índice de referencia o una familia de índices de referencia en un tercer país y 
para validarlos con el fin de utilizarlos en la Unión. La Comisión tendrá en cuen-
ta una serie de elementos, como las particularidades del mercado subyacente o la 
realidad económica que el índice de referencia se propone evaluar, la necesidad de 
proximidad de la elaboración del índice de referencia a dicho mercado o realidad 
económica, la necesidad de proximidad de la elaboración del índice de referencia a 
los contribuidores, la disponibilidad real de los datos de cálculo en relación con las 
diferentes zonas horarias y las competencias específicas requeridas para la elabora-
ción del índice de referencia.».

11) En el artículo 34, se inserta el apartado 1 bis siguiente: 
«1 bis. Cuando uno o varios de los índices elaborados por la persona a la que se 

refiere el apartado 1 se consideren índices de referencia cruciales, la solicitud se di-
rigirá a la AEVM.».

12) El artículo 40 se sustituye por el texto siguiente: 
«1. A efectos de la aplicación del presente Reglamento, la AEVM será la autori-

dad competente para: 
a) los administradores de los índices de referencia cruciales a que se refiere del 

artículo 20, apartados 1 y 2; 
b) los administradores de los índices de referencia a que se refieren los artículos 

30 y 32; 
c) los administradores u otras entidades supervisadas que soliciten la validación 

o hayan validado un índice de referencia elaborado en un tercer país de conformi-
dad con el artículo 33; 

d) los contribuidores supervisados de los índices de referencia cruciales a que se 
refiere el artículo 20, apartado 1; 

e) los contribuidores supervisados de los índices de referencia a que se refieren 
los artículos 30, 32 y 33.

2. Cada Estado miembro designará a la autoridad competente pertinente para 
desempeñar las funciones derivadas del presente Reglamento en lo que se refiere a 
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los administradores y las entidades supervisadas, e informará al respecto a la Co-
misión y a la AEVM.

3. Si un Estado miembro designa a más de una autoridad competente de con-
formidad con el apartado 2, deberá definir claramente sus funciones respectivas y 
designará a una única autoridad para que sea responsable de coordinar la coopera-
ción y el intercambio de información con la Comisión, la AEVM y las autoridades 
competentes de los demás Estados miembros.

4. La AEVM publicará en su sitio web una lista de las autoridades competentes 
designadas de conformidad con los apartados 1 a 3.».

13) El artículo 41 se modifica como sigue: 
a) en el apartado 1, la parte introductoria se sustituye por el texto siguiente: 
«1. De cara al ejercicio de las funciones que les asigna el presente Reglamento, 

las autoridades competentes a las que se hace referencia en el artículo 40, apartado 
2, gozarán, de conformidad con su Derecho nacional, de una serie de facultades mí-
nimas en materia de supervisión e investigación que les permitan:”; 

b) en el apartado 2, la parte introductoria se sustituye por el texto siguiente: 
«1. Las autoridades competentes a las que se hace referencia en el artículo 40, 

apartado 2, ejercerán las funciones y facultades a que se refiere el apartado 1 del 
presente artículo y las facultades para imponer sanciones a que se refiere el artículo 
42, de conformidad con sus marcos jurídicos nacionales, de una de las siguientes 
formas:”.

14) En el artículo 43, apartado 1, la parte introductoria se sustituye por el texto 
siguiente: 

«1. Los Estados miembros velarán por que, al determinar el tipo y el nivel de 
las sanciones administrativas y otras medidas administrativas, las autoridades com-
petentes que hayan designado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 40, 
apartado 2, tengan en cuenta todas las circunstancias pertinentes, entre ellas, en su 
caso:”.

15) El artículo 44 se sustituye por el texto siguiente: 
«Artículo 44. Obligación de cooperar
1. Los Estados miembros que hayan optado, de conformidad con el artículo 42, 

por establecer sanciones penales respecto de las infracciones de las disposiciones 
a que se refiere dicho artículo, velarán por que se adopten las medidas apropiadas 
para que las autoridades competentes designadas de conformidad con el artículo 40, 
apartado 2, dispongan de todas las facultades necesarias para cooperar con las au-
toridades judiciales en el marco de su jurisdicción con objeto de recibir información 
específica relativa a las investigaciones o los procesos penales incoados por posibles 
infracciones del presente Reglamento. Dichas autoridades competentes facilitarán 
tal información a otras autoridades competentes y a la AEVM.

2. Las autoridades competentes prestarán ayuda a otras autoridades competentes 
y a la AEVM. En particular, intercambiarán información y colaborarán en toda in-
vestigación de las actividades de supervisión. Las autoridades competentes podrán 
cooperar también con otras autoridades competentes para facilitar el cobro de mul-
tas.».

16) En el artículo 45, apartado 5, el párrafo primero se sustituye por el texto si-
guiente: 

«5. Los Estados miembros facilitarán cada año a la AEVM información agre-
gada relativa a todas las sanciones administrativas y otras medidas administrativas 
impuestas de conformidad con el artículo 42. Dicha obligación no afectará a las 
medidas de carácter investigativo. La AEVM publicará esa información en un in-
forme anual, junto con la información agregada relativa a todas las sanciones admi-
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nistrativas y otras medidas administrativas que haya impuesto de conformidad con 
el artículo 48 septies.».

17) Se suprime el artículo 46.

18) En el artículo 47, los apartados 1 y 2 se sustituyen por el texto siguiente: 
«1. Las autoridades competentes a las que se hace referencia en el artículo 40, 

apartado 2, cooperarán con la AEVM a efectos del presente Reglamento, de confor-
midad con el Reglamento (UE) n.º 1095/2010.

2. Las autoridades competentes a las que se hace referencia en el artículo 40, 
apartado 2, proporcionarán sin demora a la AEVM toda la información necesaria 
para el desempeño de sus obligaciones, de conformidad con el artículo 35 del Re-
glamento (UE) n.º 1095/2010 [Cotejar con las modificaciones del Reglamento de la 
AEVM].».

19) En el título VI, se añade el capítulo 4 siguiente: 
Capítulo 4. Facultades y competencias de la AEVM
Sección 1. Competencias y procedimientos
Artículo 48 bis. Ejercicio de las facultades de la AEVM
Las facultades conferidas a la AEVM o a cualquiera de sus agentes o demás per-

sonas acreditadas por ella en virtud de los artículos 48 ter a 48 quinquies no podrán 
ejercerse para exigir la divulgación de información o de documentos que estén am-
parados por el secreto profesional.

Artículo 48 ter. Solicitud de información
1. La AEVM, mediante simple solicitud o mediante decisión, podrá instar a las 

siguientes personas a que le faciliten cuanta información sea necesaria para permi-
tirle desempeñar sus funciones con arreglo al presente Reglamento: 

a) personas que participen en la elaboración de los índices de referencia a los que 
se refiere el artículo 40, o que aporten datos de cálculo a ese respecto; 

b) entidades que utilicen los índices de referencia mencionados en la letra a), y 
los terceros relacionados con ellas; 

c) terceros a los que las personas a las que se refiere la letra a) hayan externali-
zado funciones o actividades; 

d) personas relacionadas o conectadas estrecha y sustancialmente de algún otro 
modo con las personas a que se refiere la letra a).

2. Cualquier simple solicitud de información como la mencionada en el apartado 1: 
a) hará referencia al presente artículo como base jurídica de esa solicitud; 
b) indicará el propósito de la solicitud; 
c) especificará la información requerida; 
d) incluirá el plazo en el que habrá de facilitarse la información; 
e) incluirá una declaración indicando que, si bien la persona a quien se solicita la 

información no está obligada a facilitarla, en caso de responder voluntariamente a la 
solicitud, la información que facilite no deberá ser incorrecta ni engañosa; 

f) indicará el importe de la multa que se impondrá de conformidad con el artí-
culo [48 septies] en caso de que la información facilitada sea incorrecta o engañosa.

3. Cuando solicite que se facilite información con arreglo al apartado 1 mediante 
decisión, la AEVM: 

a) hará referencia al presente artículo como base jurídica de esa solicitud; 
b) indicará el propósito de la solicitud; 
c) especificará la información requerida; 
d) fijará el plazo en el que habrá de facilitarse la información; 
e) indicará las multas coercitivas previstas en el artículo [48 octies] en caso de 

que no se facilite toda la información exigida; 
f) indicará la multa prevista en el artículo [48 septies], por responder con infor-

mación incorrecta o engañosa a las preguntas formuladas; 
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g) indicará el derecho de recurrir la decisión ante la Sala de Recurso de la AEVM 
y ante el Tribunal de Justicia de la Unión Europea (en lo sucesivo, «el Tribunal de 
Justicia») de conformidad con los artículos [ex 60 Recursos] y [ex 61 Recursos ante 
el Tribunal de Justicia de la Unión Europea] del Reglamento (UE) n.º 1095/2010.

4. Las personas a que se refiere el apartado 1 o sus representantes y, en el caso de 
las personas jurídicas o de las asociaciones sin personalidad jurídica, las personas 
facultadas por ley o por los estatutos para representarlas, facilitarán la información 
solicitada. Los abogados debidamente habilitados podrán facilitar la información en 
nombre de sus clientes. Estos últimos seguirán siendo plenamente responsables si la 
información presentada es incompleta, incorrecta o engañosa.

5. La AEVM remitirá sin demora una copia de la simple solicitud o de su deci-
sión a la autoridad competente del Estado miembro donde estén domiciliados o esta-
blecidos el administrador o el contribuidor supervisado a los que se hace referencia 
en el apartado 1 que sean los destinatarios de la solicitud de información.

Artículo 48 quater. Investigaciones generales
1. A efectos del desempeño de sus funciones de conformidad con el presente Re-

glamento, la AEVM podrá realizar las investigaciones necesarias sobre las personas 
a que se refiere el artículo 48 ter, apartado 1. A tal fin, los agentes de la AEVM y 
demás personas acreditadas por ella estarán facultados para: 

a) examinar todos los registros, datos, procedimientos y cualquier otra documen-
tación pertinente para la realización del cometido de la AEVM, independientemente 
del medio utilizado para almacenarlos; 

b) hacer u obtener copias certificadas o extractos de dichos registros, datos, pro-
cedimientos y otra documentación; 

c) convocar y pedir a cualquiera de esas personas o a sus representantes o a 
miembros de su personal que den explicaciones orales o escritas sobre los hechos 
o documentos que guarden relación con el objeto y el propósito de la inspección, y 
registrar las respuestas; 

d) entrevistar a cualquier otra persona física o jurídica que acepte ser entrevis-
tada a fin de recabar información relacionada con el objeto de una investigación; 

e) requerir una relación de comunicaciones telefónicas y tráfico de datos.
2. Los agentes de la AEVM y demás personas acreditadas por ella para reali-

zar las investigaciones a que se refiere el apartado 1 ejercerán sus facultades previa 
presentación de una autorización escrita que especifique el objeto y el propósito de 
la investigación. Esa autorización indicará las multas coercitivas previstas en el ar-
tículo [48 octies] cuando los registros, datos, procedimientos o cualquier otra do-
cumentación que se haya exigido, o las respuestas a las preguntas formuladas a las 
personas contempladas en el artículo 48 ter, apartado 1, sean incompletos, así como 
las multas previstas en el artículo [48 septies], cuando las respuestas a las preguntas 
formuladas a esas personas sean incorrectas o engañosas.

3. Las personas a las que se refiere el artículo 48 ter, apartado 1, deberán some-
terse a las investigaciones iniciadas por decisión de la AEVM. La decisión preci-
sará el objeto y el propósito de la investigación, las multas coercitivas previstas en 
el artículo [48 octies], las vías de recurso posibles con arreglo al Reglamento (UE) 
n.º 1095/2010, así como el derecho a recurrir contra la decisión ante el Tribunal de 
Justicia.

4. La AEVM informará, con suficiente antelación, de la investigación mencio-
nada en el apartado 1 y de la identidad de las personas acreditadas a la autoridad 
competente del Estado miembro en cuyo territorio aquella se vaya a llevar a cabo. 
A petición de la AEVM, los agentes de la autoridad competente prestarán asistencia 
a dichas personas acreditadas en el desempeño de su cometido. Los agentes de la 
autoridad competente podrán asistir a las investigaciones si así lo solicitan.

5. Cuando, de acuerdo con la legislación nacional aplicable, la solicitud de una 
relación de comunicaciones telefónicas o tráfico de datos contemplada en el aparta-



BOPC 555
30 de novembre de 2017

3.40.02. Procediments de participació en l’aplicació dels principis de subsidiarietat i proporcionalitat per la Unió Europea 198

do 1, letra e), requiera de una autorización judicial nacional, se solicitará esta. Tam-
bién podrá solicitarse dicha autorización como medida cautelar.

6. Cuando una autoridad judicial nacional reciba una solicitud de autorización 
de una relación de comunicaciones telefónicas o tráfico de datos contemplada en el 
apartado 5, letra e), dicha autoridad deberá verificar lo siguiente: 

a) que la decisión a que se hace referencia en el apartado 3 es auténtica; 
b) que las medidas que se van a tomar son proporcionadas y no arbitrarias ni 

excesivas.
A efectos de lo dispuesto en la letra b), la autoridad judicial nacional podrá pedir 

a la AEVM explicaciones detalladas, en particular sobre los motivos que tenga la 
AEVM para sospechar que se ha infringido lo dispuesto en el presente Reglamento 
y sobre la gravedad de la presunta infracción y la naturaleza de la implicación de 
la persona sujeta a medidas coercitivas. No obstante, la autoridad judicial nacional 
no revisará la necesidad de proceder a la investigación ni exigirá que se le facilite 
la información que conste en el expediente de la AEVM. Se reserva al Tribunal de 
Justicia el control único de la legalidad de la decisión de la AEVM con arreglo al 
procedimiento establecido en el artículo [61] del Reglamento (UE) n.º 1095/2010.

Artículo 48 quinquies. Inspecciones in situ
1. A efectos del desempeño de sus funciones de conformidad con el presente 

Reglamento, la AEVM podrá realizar cuantas inspecciones in situ sean necesarias 
en los locales de uso profesional de las personas a que se refiere el artículo 48 ter, 
apartado 1.

2. Los agentes de la AEVM y demás personas acreditadas por ella para realizar 
inspecciones in situ podrán acceder a cualesquiera locales de uso profesional de las 
personas objeto de una decisión de investigación adoptada por la AEVM y tendrán 
todas las facultades establecidas en el artículo 48 quater, apartado 1. Estarán facul-
tados para precintar todos los locales y libros o registros profesionales durante el 
tiempo y en la medida necesarios para la inspección.

3. La AEVM anunciará la inspección a la autoridad competente del Estado 
miembro en el que se vaya a llevar a cabo con suficiente antelación. Cuando así lo 
requieran la correcta realización y la eficacia de la inspección, la AEVM, tras in-
formar a la autoridad competente pertinente, podrá efectuar la inspección in situ sin 
previo aviso. Las inspecciones contempladas en el presente artículo se llevarán a 
cabo siempre que la autoridad pertinente confirme que no se opone a ellas.

4. Los agentes de la AEVM y demás personas acreditadas por ella para realizar 
inspecciones in situ ejercerán sus facultades previa presentación de una autorización 
escrita en la que se especifiquen el objeto y el propósito de la inspección, así como 
las multas coercitivas previstas en el artículo [48 octies] en el supuesto de que las 
personas de que se trate no se sometan a la inspección.

5. Las personas a que se refiere el artículo 48 ter, apartado 1, deberán someterse 
a las inspecciones in situ ordenadas por decisión de la AEVM. Esa decisión espe-
cificará el objeto y el propósito de la inspección, fijará la fecha de su comienzo e 
indicará las multas coercitivas previstas en el artículo [48 octies], las vías de recurso 
posibles con arreglo al Reglamento (UE) n.º 1095/2010, así como el derecho a recu-
rrir contra la decisión ante el Tribunal de Justicia.

6. A petición de la AEVM, los agentes de la autoridad competente del Estado 
miembro en cuyo territorio se vaya a llevar a cabo la inspección, así como las de-
más personas acreditadas o designadas por dicha autoridad, prestarán activamente 
asistencia a los agentes de la AEVM y demás personas por ella acreditadas. Los 
agentes de esa autoridad competente también podrán asistir a las inspecciones in 
situ si así lo solicitan.

7. La AEVM podrá, asimismo, exigir a las autoridades competentes que lleven 
a cabo, por cuenta de la AEVM, tareas de investigación e inspecciones in situ es-
pecíficas, con arreglo a lo previsto en el presente artículo y en el artículo 48 quater, 
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apartado 1. A tal efecto, las autoridades competentes tendrán las mismas facultades 
que la AEVM según lo establecido en el presente artículo y en el artículo 48 quater, 
apartado 1.

8. Cuando los agentes de la AEVM y las demás personas acreditadas por ella 
que los acompañen constaten que una persona se opone a una inspección ordenada 
en virtud del presente artículo, la autoridad competente del Estado miembro afec-
tado les prestará la asistencia necesaria, requiriendo si es preciso la acción de la 
policía o de una fuerza pública equivalente, para permitirles realizar su inspección 
in situ.

9. Cuando, de acuerdo con la legislación nacional aplicable, la inspección in situ 
prevista en el apartado 1 o la asistencia prevista en el apartado 7 requieran una auto-
rización judicial nacional, se presentará la correspondiente solicitud. También podrá 
solicitarse dicha autorización como medida cautelar.

10. Cuando una autoridad judicial nacional reciba una solicitud de autorización 
de una inspección in situ prevista en el apartado 1 o de la asistencia prevista en el 
apartado 7, dicha autoridad verificará lo siguiente: 

a) que la decisión adoptada por la AEVM a que se hace referencia en el aparta-
do 4 es auténtica; 

b) que las medidas que se van a tomar son proporcionadas y no arbitrarias ni 
excesivas.

A efectos de lo dispuesto en la letra b), la autoridad judicial nacional podrá pedir 
a la AEVM explicaciones detalladas, en particular sobre los motivos que tenga la 
AEVM para sospechar que se ha infringido lo dispuesto en el presente Reglamento 
y sobre la gravedad de la presunta infracción y la naturaleza de la implicación de 
la persona sujeta a medidas coercitivas. No obstante, la autoridad judicial nacional 
no revisará la necesidad de proceder a la investigación ni exigirá que se le facili-
te la información que conste en el expediente de la AEVM. Se reserva al Tribunal 
de Justicia el control único de la legalidad de la decisión de la AEVM con arreglo 
al procedimiento establecido en el artículo 61 del Reglamento (UE) n.º 1095/2010.

Sección 2. Sanciones administrativas y otras medidas
Artículo 48 sexies. Medidas de supervisión de la AEVM
1. Cuando, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 48 decies, apartado 5, 

la AEVM considere que una persona ha cometido una de las infracciones enume-
radas en el artículo 48 septies, apartado 2, adoptará una o varias de las siguientes 
medidas: 

a) adoptar una decisión por la que se exija a la persona que ponga fin a la infrac-
ción; 

b) adoptar una decisión por la que se impongan multas de conformidad con el 
artículo 48 septies; 

c) publicar avisos.
2. Cuando adopte las medidas a que se refiere el apartado 1, la AEVM tendrá 

en cuenta la naturaleza y la gravedad de la infracción, atendiendo a los siguientes 
criterios: 

a) la duración y frecuencia de la infracción; 
b) si la infracción ha provocado o facilitado un delito financiero o contribuido de 

cualquier otro modo a su comisión; 
c) si la infracción ha sido cometida con dolo o por negligencia; 
d) el grado de responsabilidad de la persona responsable de la infracción; 
e) la solvencia financiera de la persona responsable de la infracción, reflejada en 

el volumen de negocios total, si se trata de una persona jurídica, o en los ingresos 
anuales y el patrimonio neto, si se trata de una persona física; 

f) las consecuencias de la infracción para los intereses de los pequeños inversores; 



BOPC 555
30 de novembre de 2017

3.40.02. Procediments de participació en l’aplicació dels principis de subsidiarietat i proporcionalitat per la Unió Europea 200

g) la importancia de los beneficios obtenidos o de las pérdidas evitadas por la 
persona responsable de la infracción, o las pérdidas incurridas por terceros a raíz de 
la misma, en la medida en que puedan determinarse; 

h) el grado de cooperación con la AEVM de la persona responsable de la infrac-
ción, sin perjuicio de la necesidad de garantizar la restitución de los beneficios ob-
tenidos o de las pérdidas evitadas por dicha persona; 

i) las demás infracciones cometidas anteriormente por la persona responsable de 
la infracción; 

j) las medidas adoptadas después de la infracción por la persona responsable de 
la infracción para evitar su repetición.

3. Sin dilaciones indebidas, la AEVM notificará cualquier medida que adopte de 
conformidad con el apartado 1 a la persona responsable de la infracción, y la co-
municará a las autoridades competentes de los Estados miembros y a la Comisión. 
Publicará tal medida en su sitio web en los diez días hábiles siguientes a la fecha en 
que se haya adoptado.

La publicación contemplada en el párrafo primero incluirá lo siguiente: 
a) una declaración en la que se reconozca el derecho de la persona responsable 

de la infracción a recurrir la decisión; 
b) en su caso, una declaración en la que se confirme que se ha presentado un re-

curso y se especifique que tal recurso no tendrá efecto suspensivo; 
c) una declaración en la que se ratifique que la Sala de Recurso de la AEVM 

puede suspender la aplicación de la decisión recurrida de conformidad con el artí-
culo 60, apartado 3, del Reglamento (UE) n.º 1095/2010.

Artículo 48 septies. Multas
1. Cuando, de conformidad con el artículo 48 decies, apartado 5, la AEVM con-

sidere que una persona ha cometido, con dolo o por negligencia, una de las infrac-
ciones enumeradas en el apartado 2, adoptará una decisión por la que se imponga 
una multa, con arreglo a lo dispuesto en el apartado 3 del presente artículo.

La infracción cometida por una persona se considerará dolosa en caso de que la 
AEVM descubra elementos objetivos que prueben que la persona actuó deliberada-
mente al cometer la infracción.

2. La lista de las infracciones a las que se hace referencia en el apartado 1 será 
la siguiente: infracciones de los artículos 4 a 16, 21, 23 a 29 y 34 del Reglamento 
(UE) 2016/1011.

3. El importe máximo de la multa a la que se hace referencia en el apartado 1 
será de: 

i) en el caso de una persona jurídica, 1 000 000 EUR, o, en los Estados miem-
bros cuya moneda no sea el euro, el valor correspondiente en moneda nacional 
a 30 de  junio de 2016, o bien el  10 % de su volumen de negocios total durante 
el ejercicio precedente, de acuerdo con los últimos estados financieros disponibles 
aprobados por el órgano de dirección, si esta última cifra fuera más elevada; 

ii) si se trata de una persona física, 500 000 EUR, o, en los Estados miembros 
cuya moneda no sea el euro, el valor correspondiente en la moneda nacional a 30 
de junio de 2016.

No obstante lo dispuesto en el párrafo primero, el importe máximo de la mul-
ta para las infracciones del artículo 11, apartado 1, letra d), o del artículo 11, apar-
tado 4, del Reglamento (UE) 2016/1011 será de 250 000 EUR, o, en los Estados 
miembros cuya moneda oficial no sea el euro, el valor correspondiente en la moneda 
nacional a 30 de junio de 2016, o bien el 2 % de su volumen de negocios total duran-
te el ejercicio precedente, de acuerdo con los últimos estados financieros disponibles 
aprobados por el órgano de dirección, si esta última cifra fuera más elevada en el 
caso de las personas jurídicas, y de 100 000 EUR o, en los Estados miembros cuya 
moneda oficial no sea el euro, el valor correspondiente en la moneda nacional a 30 
de junio de 2016, para las personas físicas.
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A efectos de lo dispuesto en el inciso i), cuando la persona jurídica sea una em-
presa matriz o una filial de una empresa matriz que deba elaborar cuentas consoli-
dadas de conformidad con la Directiva 2013/34/UE, el volumen de negocios total 
anual pertinente será el volumen de negocios total anual o el tipo de ingresos corres-
pondientes, conforme a la legislación pertinente de la Unión en materia de contabi-
lidad, de acuerdo con las cuentas consolidadas disponibles más recientes aprobadas 
por el órgano de dirección de la empresa matriz última.

4. Al determinar el importe de una multa con arreglo a lo dispuesto en el apar-
tado 1, la AEVM tendrá en cuenta los criterios establecidos en el artículo 48 sexies, 
apartado 2.

5. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 4, cuando una persona jurídica 
haya obtenido algún lucro directo o indirecto de la infracción, el importe de la multa 
será como mínimo equivalente a la cuantía de ese lucro.

6. En caso de que una acción u omisión de una persona sea constitutiva de más 
de una de las infracciones enumeradas en el artículo 48 septies, apartado 2, solo será 
de aplicación la más elevada de las multas calculadas con arreglo al apartado 3 y en 
relación con una de esas infracciones.

Artículo 48 octies. Multas coercitivas
1. La AEVM impondrá, mediante decisión, multas coercitivas para obligar: 
a) a una persona a poner fin a una infracción, de conformidad con una decisión 

adoptada en virtud del artículo [48 sexies, apartado 1, letra a)]; 
b) a las personas contempladas en el artículo 48 ter, apartado 1: 
i) a suministrar de forma completa la información solicitada mediante decisión 

de conformidad con el artículo [48 ter]; 
ii) a someterse a una investigación y, en particular, a presentar de forma com-

pleta los registros, datos, procedimientos o cualquier otra documentación que se 
haya exigido, así como a completar y corregir otra información facilitada en una 
investigación iniciada mediante decisión adoptada de conformidad con el artículo 
[48 quater]; 

iii) a someterse a una inspección in situ ordenada mediante decisión adoptada en 
virtud del artículo [48 quinquies].

2. Las multas coercitivas serán efectivas y proporcionadas. La multa coercitiva 
se impondrá por día de demora.

3. No obstante lo dispuesto en el apartado 2, el importe de las multas coerciti-
vas será del 3 % del volumen de negocios diario medio del ejercicio anterior o, en 
el caso de las personas físicas, del 2 % de sus ingresos diarios medios del año civil 
anterior. Este importe se calculará a partir de la fecha indicada en la decisión por la 
que se imponga la multa coercitiva.

4. Las multas coercitivas se impondrán por un período máximo de seis meses a 
partir de la notificación de la decisión de la AEVM. La AEVM reexaminará la me-
dida al final de dicho período.

Artículo 48 nonies. Divulgación, naturaleza, garantía de cumplimiento y afecta-
ción de multas y multas coercitivas

1. La AEVM hará públicas todas las multas y multas coercitivas que se impon-
gan de conformidad con los artículos 48 septies y 48 octies, a menos que dicha di-
vulgación pusiera en grave riesgo los mercados financieros o causara un perjuicio 
desproporcionado a las partes implicadas. La divulgación no comprenderá los datos 
personales a efectos del Reglamento (CE) n.º 45/2001.

2. Las multas y multas coercitivas impuestas en virtud de los artículos [48 sep-
ties] y [48 octies] serán de carácter administrativo.

3. En caso de que la AEVM decida no imponer multas ni multas coercitivas, 
informará de ello al Parlamento Europeo, al Consejo, a la Comisión y a las autori-
dades competentes del Estado miembro afectado y expondrá los motivos de su de-
cisión.
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4. Las multas y multas coercitivas impuestas en virtud de los artículos [48 sep-
ties] y [48 octies] tendrán carácter ejecutivo.

La ejecución forzosa se regirá por las normas de procedimiento civil vigentes en 
el Estado miembro o el tercer país en el que se lleve a cabo.

5. Los importes de las multas y multas coercitivas se asignarán al presupuesto 
general de la Unión Europea.

Sección 3. Procedimientos y revisión
Artículo 48 decies. Normas de procedimiento para la adopción de medidas de 

supervisión y la imposición de multas
1. Cuando, al cumplir las obligaciones que le asigna el presente Reglamento, 

la AEVM encuentre indicios serios de la posible existencia de hechos que pudie-
ran constituir una o varias de las infracciones enumeradas en el artículo 48 septies, 
apartado 2, nombrará a un agente de investigación independiente perteneciente a la 
AEVM a fin de investigar la cuestión. El agente nombrado no estará ni habrá estado 
implicado directa o indirectamente en la supervisión de los índices de referencia con 
los que esté relacionada la infracción y ejercerá sus funciones con independencia de 
la Junta de Supervisores de la AEVM.

2. El agente de investigación mencionado en el apartado 1 investigará las presun-
tas infracciones, tendrá en cuenta cualquier observación que presenten las personas 
objeto de la investigación y presentará a la Junta de Supervisores de la AEVM un 
expediente completo de conclusiones.

3. A fin de realizar su cometido, el agente de investigación tendrá la facultad de 
solicitar información de conformidad con el artículo 48 ter y de realizar investigacio-
nes e inspecciones in situ de conformidad con los artículos 48 quater y 48 quinquies.

4. En el desempeño de ese cometido, el agente de investigación tendrá acceso a 
todos los documentos y toda la información que haya recabado la AEVM al ejercer 
sus actividades de supervisión.

5. Tras completar su investigación y antes de presentar a la Junta de Supervi-
sores de la AEVM su expediente de conclusiones, el agente de investigación dará 
a las personas investigadas la oportunidad de ser oídas acerca del objeto de la in-
vestigación. El agente de investigación basará sus conclusiones exclusivamente en 
hechos acerca de los cuales las personas afectadas hayan tenido la oportunidad de 
expresarse.

6. Los derechos de defensa de las personas investigadas estarán garantizados 
plenamente en el curso de la investigación prevista en el presente artículo.

7. Tras la presentación de su expediente de conclusiones a la Junta de Superviso-
res de la AEVM, el agente de investigación se lo notificará a las personas investiga-
das. Estas tendrán derecho a acceder al expediente, a reserva del interés legítimo de 
terceros en la protección de sus secretos comerciales. El derecho de acceso al expe-
diente no se extenderá a la información confidencial que afecte a terceros.

8. Sobre la base del expediente de conclusiones del agente de investigación y, 
cuando así lo pidieran las personas afectadas, tras haber sido oídas de conformi-
dad con el artículo [48 undecies], la AEVM decidirá si las personas investigadas 
han cometido una o varias de las infracciones enumeradas en el artículo 48 septies, 
apartado 1 y, en tal caso, adoptará una medida de supervisión con arreglo a lo dis-
puesto en el artículo 48 sexies e impondrá una multa con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo [48 septies].

9. El agente de investigación no participará en las deliberaciones de la Junta de 
Supervisores de la AEVM ni intervendrá de ninguna otra manera en el proceso de-
cisorio de esta.

10. La Comisión adoptará, de conformidad con el artículo 49, actos delegados 
a fin de especificar las normas de procedimiento para el ejercicio de la facultad de 
imponer multas o multas coercitivas, incluidas disposiciones sobre los derechos de 
defensa, disposiciones temporales y disposiciones sobre la percepción de las multas 
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o multas coercitivas, así como los plazos de prescripción para la imposición y eje-
cución de las multas y multas coercitivas.

11. La AEVM someterá a las autoridades nacionales pertinentes los asuntos pro-
pios de un proceso penal cuando, al cumplir las obligaciones que le asigna el pre-
sente Reglamento, encuentre indicios serios de la posible existencia de hechos que 
pudieran ser constitutivos de delito. Además, la AEVM se abstendrá de imponer 
multas o multas coercitivas cuando una sentencia absolutoria o condenatoria ante-
rior, resultante de un hecho idéntico o de hechos que sean sustancialmente iguales, 
haya adquirido carácter de cosa juzgada como resultado de un proceso penal con 
arreglo al Derecho nacional.

Artículo 48 undecies. Audiencia de las personas investigadas 
1. Antes de decidir de conformidad con los artículos 48 septies, 48 octies y 48 

sexies, la AEVM ofrecerá a las personas objeto del procedimiento la oportunidad 
de ser oídas en relación con sus conclusiones. La AEVM basará su decisión exclusi-
vamente en conclusiones acerca de las cuales las personas objeto del procedimiento 
hayan tenido la oportunidad de expresarse.

2. El párrafo primero no se aplicará cuando sea necesaria una actuación urgente 
de conformidad con el artículo 48 sexies para prevenir un daño significativo e in-
minente del sistema financiero. En tal caso, la AEVM podrá adoptar una decisión 
provisional, y dará a las personas interesadas la oportunidad de ser oídas lo antes 
posible una vez adoptada su decisión.

3. Los derechos de defensa de las personas objeto del procedimiento estarán ga-
rantizados plenamente en el curso de las investigaciones. Dichas personas tendrán 
derecho a acceder al expediente de la AEVM, sin perjuicio del interés legítimo de 
otras personas en la protección de sus secretos comerciales. El derecho de acceso al 
expediente no se extenderá a la información confidencial ni a los documentos pre-
paratorios internos de la AEVM.

Artículo 48 duodecies. Control del Tribunal de Justicia
El Tribunal de Justicia gozará de competencia jurisdiccional plena para resolver 

los recursos interpuestos contra las decisiones por las cuales la AEVM haya impues-
to una multa o una multa coercitiva. Podrá anular, reducir o incrementar la multa o 
multa coercitiva impuesta.

Sección 4. Tasas y delegación
Artículo 48 terdecies. Tasas de supervisión
1. La AEVM cobrará tasas a los administradores de conformidad con el presente 

Reglamento y con los actos delegados adoptados con arreglo al apartado 3. Dichas 
tasas cubrirán íntegramente los gastos que deba efectuar la AEVM para la supervi-
sión de los administradores, así como para el reembolso de cualquier gasto en que 
puedan incurrir las autoridades competentes en el desarrollo de su labor con arreglo 
al presente Reglamento, en particular como resultado de cualquier delegación de ta-
reas de conformidad con el artículo 48 quaterdecies.

2. El importe de la tasa concreta aplicada a un administrador cubrirá todos los 
gastos administrativos en que incurra la AEVM por sus actividades en relación con 
la supervisión. Será proporcional al volumen de negocios del administrador.

3. La Comisión adoptará actos delegados, de conformidad con el artículo 49, 
para especificar el tipo de tasas, los conceptos por los que serán exigibles, el importe 
de las tasas y las modalidades de pago.

Artículo 48 quaterdecies. Delegación de tareas de la AEVM en las autoridades 
competentes

1. Cuando sea necesario para el correcto cumplimiento de la tarea supervisora, 
la AEVM podrá delegar tareas de supervisión específicas en la autoridad competen-
te de un Estado miembro, con arreglo a las directrices emitidas por la AEVM según 
lo dispuesto en el artículo 16 del Reglamento (UE) n.º 1095/2010. En particular, esas 
tareas de supervisión específicas podrán incluir la facultad de solicitar información 
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con arreglo a lo dispuesto en el artículo 48 ter y de realizar investigaciones e ins-
pecciones in situ con arreglo a lo dispuesto en el artículo 48 quater y en el artículo 
48 quinquies.

No obstante lo dispuesto en el párrafo primero, la autorización de índices de re-
ferencia cruciales no se delegará.

2. Antes de delegar una tarea de conformidad con el apartado 1, la AEVM con-
sultará a la autoridad competente pertinente sobre: 

a) el alcance de la tarea que vaya a delegarse; 
b) el calendario para realizar la tarea, y
c) la transmisión, por y a la AEVM, de la información necesaria.
3. La AEVM reembolsará a la autoridad competente los gastos derivados del 

desempeño de las tareas delegadas de conformidad con el reglamento relativo a las 
tasas adoptado por la Comisión de conformidad con el artículo 48 terdecies, apar-
tado 3.

4. La AEVM revisará, a intervalos apropiados, toda delegación realizada con-
forme a lo dispuesto en el apartado 1. La delegación de tareas podrá revocarse en 
cualquier momento.

5. La delegación de tareas no afectará a la responsabilidad de la AEVM ni limi-
tará su facultad de dirigir y vigilar la actividad delegada.»

Artículo 48 sexdecies . Medidas de transición relativas a la AEVM 
1. Todas las competencias y funciones relacionadas con la actividad de supervi-

sión y ejecución en relación con los administradores a que se hace referencia en el 
artículo 40, apartado 1, que se hayan conferido a las autoridades competentes deja-
rán de ser efectivas el [OP: insértese la fecha correspondiente a treinta y seis meses 
después de la entrada en vigor]. Esas competencias y funciones serán asumidas por 
la AEVM en la misma fecha.

2. En la fecha a la que se hace referencia en el apartado 1, la AEVM se hará car-
go de cualesquiera expedientes y documentos de trabajo relacionados con la acti-
vidad de supervisión y ejecución en relación con los administradores a que se hace 
referencia en el artículo 40, apartado 1, incluidas, en su caso, las investigaciones y 
actuaciones ejecutivas en curso, o bien de copias certificadas de dichos expedientes 
y documentos.

No obstante, las solicitudes de autorización de administradores de índices de re-
ferencia cruciales, las solicitudes de reconocimiento de conformidad con el artículo 
32 y las solicitudes de aprobación de la validación de conformidad con el artículo 
33 que las autoridades competentes hayan recibido antes de [OP: insértese la fecha 
correspondiente a treinta y cuatro meses después de la entrada en vigor] no se tras-
pasarán a la AEVM, y serán las autoridades competentes pertinentes las que tomen 
la decisión de conceder o denegar la autorización, el reconocimiento o la aprobación 
de la validación.

3. Las autoridades competentes velarán por que todos los archivos y documentos 
de trabajo existentes, o bien copias certificadas de ellos, se transfieran a la AEVM 
cuanto antes y, en cualquier caso, a más tardar el [OP: insértese la fecha correspon-
diente a treinta y seis meses después de la entrada en vigor]. Dichas autoridades 
competentes proporcionarán asimismo a la AEVM toda la asistencia y el asesora-
miento necesarios para facilitar la transferencia y asunción efectivas y eficientes de 
la actividad de supervisión y ejecución en relación con los administradores a que se 
hace referencia en el artículo 40, apartado 1.

4. La AEVM asumirá la sucesión legal de las autoridades competentes a que se 
refiere el apartado 1 en cualesquiera procedimientos administrativos o judiciales 
que se deriven de la actividad de supervisión y ejecución desempeñada por dichas 
autoridades en la materia regulada por el presente Reglamento.

5. Toda autorización de administradores de índices de referencia cruciales, todo 
reconocimiento de conformidad con el artículo 32 y toda aprobación de validación 
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de conformidad con el artículo 33 que haya concedido una autoridad competente 
mencionada en el apartado 1 seguirán siendo válidos después del traspaso de com-
petencias a la AEVM.».

20) El artículo 53 se sustituye por el texto siguiente: 
«Artículo 53. Revisiones de la AEVM
La AEVM estará facultada para requerir a una autoridad competente las pruebas 

documentales relativas a cualquier decisión adoptada de conformidad con el artícu-
lo 51, apartado 2, párrafo primero y con el artículo 25, apartado 3, así como a las 
medidas adoptadas en relación con la ejecución del artículo 24, apartado 1.».

Artículo 9. Modificaciones del Reglamento (UE) 2017/1129, sobre el 
folleto que debe publicarse en caso de oferta pública o admisión a 
cotización de valores en un mercado regulado
El Reglamento (UE) 2017/1129 se modifica como sigue: 
1) El artículo 2 se modifica como sigue: 
a) en la letra m), se suprime el inciso iii) de la definición de «Estado miembro 

de origen»; 
b) se insertan las definiciones siguientes: 
«z bis) “sociedad inmobiliaria”: empresa cuyas actividades principales se refie-

ren a las actividades económicas enumeradas en el anexo I, la sección L, del Regla-
mento (CE) n.º 1893/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo*; 

z ter) “sociedad minera”: empresa cuyas actividades principales se refieren a las 
actividades económicas enumeradas en el anexo I, sección B, divisiones 05 a 08, del 
Reglamento (CE) n.º 1893/2006; 

z quater) “empresa basada en la investigación científica”: empresa cuyas activi-
dades principales se refieren a las actividades económicas enumeradas en el anexo 
I, sección M, división 72, grupo 72.1, del Reglamento (CE) n.º 1893/2006; 

z quinquies) “compañía naviera”: empresa cuya actividad principal se refiere a 
las actividades económicas enumeradas en el anexo I, sección H, división 50, del 
Reglamento (CE) n.º 1893/2006.

* Reglamento (CE) n.º 1893/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
20 de diciembre de 2006, por el que se establece la nomenclatura estadística de 
actividades económicas NACE Revisión 2 y por el que se modifica el Reglamen-
to (CEE) n.º 3037/90 del Consejo y determinados Reglamentos de la CE sobre as-
pectos estadísticos específicos (DO L 393 de 30.12.2006, p. 1).».

2) En el artículo 4, el apartado 2 se sustituye por el texto siguiente: 
«2. Dicho folleto elaborado voluntariamente aprobado por la autoridad compe-

tente del Estado miembro de origen, determinado de conformidad con el artículo 2, 
letra m), o por la AEVM de conformidad con el artículo 31 bis, comportará todos 
los derechos y obligaciones inherentes al folleto exigido por el presente Reglamento 
y estará sujeto a todas sus disposiciones, bajo la supervisión de la mencionada au-
toridad competente.».

3) En el artículo 20, el apartado 8 se sustituye por el texto siguiente: 
«8. A petición del emisor, el oferente o la persona que solicite la admisión a co-

tización en un mercado regulado, la autoridad competente del Estado miembro de 
origen podrá transferir la aprobación de un folleto a la autoridad competente de otro 
Estado miembro, siempre con el acuerdo de esa autoridad competente y, salvo que 
la AEVM asuma la función de autoridad competente del Estado miembro de ori-
gen de conformidad con el artículo 31 bis, notificándolo previamente a la AEVM. 
La autoridad competente del Estado miembro de origen transferirá la documenta-
ción presentada, conjuntamente con su decisión de conceder la transferencia, en 
formato electrónico, a la autoridad competente del otro Estado miembro el día de su 
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decisión. Esta transferencia se notificará al emisor, oferente o persona que solicite 
la admisión a cotización en un mercado regulado dentro de los tres días hábiles si-
guientes a la fecha de la decisión adoptada por la autoridad competente del Estado 
miembro de origen. El plazo establecido en el apartado 2, párrafo primero, y en el 
apartado 3, se calculará a partir de la fecha en que la decisión fue adoptada por la 
autoridad competente del Estado miembro de origen. No se aplicará lo dispuesto en 
el artículo 28, apartado 4, del Reglamento (UE) n.º 1095/2010 a la transferencia de 
la aprobación del folleto con arreglo al presente apartado. Una vez completada la 
transferencia de la aprobación, la autoridad competente a la que se haya transferido 
la aprobación del folleto se considerará la autoridad competente en el Estado miem-
bro de origen para ese folleto a los efectos del presente Reglamento.».

4) El artículo 22 se modifica como sigue: 
a) se inserta el apartado 6 bis siguiente: 
«6 bis. No obstante lo dispuesto en el apartado 6, la AEVM estará facultada para 

controlar que la actividad publicitaria cumple los requisitos establecidos en los apar-
tados 2 a 4 en cada Estado miembro de acogida en el que se divulgue la publicidad, 
en cualquiera de los casos siguientes: 

a) cuando la AEVM sea la autoridad competente de conformidad con el artículo 
31 bis; 

b) para cualquier folleto redactado de acuerdo con la legislación de un tercer país 
y utilizado en la Unión de conformidad con el artículo 29.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 32, apartado 1, el examen de la publi-
cidad por la AEVM no constituirá una condición previa para que la oferta pública 
de valores o la admisión a cotización en un mercado regulado tengan lugar en un 
Estado miembro de acogida.

El uso de cualquiera de las facultades de supervisión e investigación contem-
pladas en el artículo 32 en relación con la ejecución del presente artículo por la 
AEVM será comunicado sin demora injustificada a la autoridad competente del Es-
tado miembro de acogida pertinente.

A petición de la autoridad competente de un Estado miembro, la AEVM ejer-
cerá el control al que se refiere el párrafo primero sobre toda la publicidad divulga-
da en su territorio en relación con todas las categorías de folletos aprobados por la 
AEVM, o algunas de ellas, de conformidad con el artículo 31 bis. La AEVM publi-
cará y actualizará periódicamente una lista de los Estados miembros respecto de los 
cuales ejerza tal control y de las categorías de folletos de que se trate.»; 

b) el apartado 7 se sustituye por el texto siguiente: 
«7. Las autoridades competentes de los Estados miembros de acogida y la 

AEVM solo podrán aplicar tasas relacionadas con el ejercicio de sus funciones de 
supervisión de conformidad con el presente artículo. La cuantía de las tasas se men-
cionará en el sitio web de la autoridad competente y de la AEVM. Las tasas debe-
rán ser no discriminatorias, razonables y proporcionales a las tareas de supervisión. 
Las autoridades competentes de los Estados miembros de acogida y la AEVM no 
impondrán ningún requisito ni procedimiento administrativo adicionales a los exi-
gidos para el ejercicio de sus respectivas funciones de supervisión con arreglo al 
presente artículo.»; 

c) el apartado 8 se sustituye por el texto siguiente: 
«8. No obstante lo dispuesto en los apartados 6 y 6 bis, cualesquiera dos autori-

dades competentes, incluida la AEVM cuando proceda, podrán celebrar un acuer-
do en virtud del cual, a efectos de ejercer un control sobre la actividad publicitaria 
en situaciones transfronterizas o en situaciones en las que se aplique el apartado 6 
bis, la autoridad competente del Estado miembro de origen, o, cuando se aplique el 
apartado 6 bis, la autoridad competente del Estado miembro de acogida mantenga 
el control sobre dicho cumplimiento. Todo acuerdo de este tipo deberá notificarse 
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a la AEVM, a menos que la AEVM sea signataria del acuerdo en su condición de 
autoridad competente del Estado miembro de origen de conformidad con el artí-
culo 31 bis. La AEVM publicará y actualizará periódicamente una lista de tales 
acuerdos.».

5) El artículo 25 se modifica como sigue: 
a) el apartado 4 se sustituye por el texto siguiente: 
«4. Cuando las condiciones finales de un folleto de base no estén incluidas en 

el folleto de base ni en un suplemento, la autoridad competente del Estado miem-
bro de origen deberá transmitirlas en formato electrónico a la AEVM y, en caso de 
que el folleto de base se haya notificado previamente, a la autoridad competente del 
Estado o Estados miembros de acogida, tan pronto como sea posible a partir de su 
presentación.»; 

b) se inserta el apartado 6 bis siguiente: 
«6 bis. Para todos los folletos elaborados por un emisor de un tercer país de con-

formidad con lo dispuesto en el artículo 29, el certificado de aprobación a que se re-
fiere el presente artículo será sustituido por un certificado de presentación.».

6) En el artículo 27, se inserta el apartado 3 bis siguiente: 
«3 bis. No obstante lo dispuesto en los apartados 1, 2 y 3, cuando la AEVM sea 

la autoridad competente de conformidad con el artículo 31 bis, el folleto se redacta-
rá en una lengua aceptada por las autoridades competentes de cada Estado miembro 
de acogida o en una lengua habitual en el ámbito de las finanzas internacionales, a 
elección del emisor, el oferente o la persona que solicite la admisión a cotización en 
un mercado regulado.

La autoridad competente de cada Estado miembro de acogida deberá requerir 
que se traduzca a su lengua oficial, o al menos a una de sus lenguas oficiales o a 
cualquier otra lengua que dicha autoridad acepte, la nota de síntesis mencionada 
en el artículo 7, pero no requerirá la traducción de ninguna otra parte del folleto.».

7) El artículo 28 se sustituye por el texto siguiente: 
«Artículo 28. Oferta pública de valores o admisión a cotización en un mercado 

regulado realizadas con arreglo a un folleto redactado de acuerdo con el presente 
Reglamento

Si un emisor de un país tercero pretende ofertar valores al público de la Unión o 
solicitar su admisión a cotización en un mercado regulado establecido en la Unión 
con arreglo a un folleto redactado de acuerdo con el presente Reglamento, deberá 
obtener la aprobación de dicho folleto por la AEVM, de conformidad con el artí-
culo 20.

Una vez aprobado el folleto conforme al párrafo primero, este comportará todos 
los derechos y las obligaciones previstos para un folleto en virtud del presente Re-
glamento, y tanto el folleto como el emisor del país tercero quedarán sujetos a las 
disposiciones del presente Reglamento bajo la supervisión de la AEVM.».

8) El artículo 29 se sustituye por el texto siguiente: 
«Artículo 29. Oferta pública de valores o admisión a cotización en un mercado 

regulado con arreglo a un folleto redactado de acuerdo con la legislación de un país 
tercero

1. El emisor de un país tercero podrá ofertar valores al público de la Unión o 
solicitar su admisión a cotización en un mercado regulado establecido en la Unión 
tras la previa publicación de un folleto elaborado y aprobado de conformidad con 
la legislación nacional del emisor del país tercero y sujeto a la misma, a condición 
de que: 

a) la Comisión haya adoptado una decisión de ejecución con arreglo al apartado 3; 
b) el emisor del país tercero haya presentado el folleto a la AEVM; 
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c) el emisor del país tercero haya facilitado una confirmación por escrito de que 
el folleto ha sido aprobado por una autoridad de supervisión del país tercero y haya 
facilitado los datos de contacto de esa autoridad; 

d) el folleto cumpla los requisitos lingüísticos establecidos en el artículo 27; 
e) toda la publicidad divulgada en la Unión por el emisor del país tercero en re-

lación con la oferta o la admisión a cotización cumpla los requisitos establecidos en 
el artículo 22, apartados 2 a 5; 

f) la AEVM haya formalizado acuerdos de cooperación con las autoridades de 
supervisión pertinentes del tercer país emisor de conformidad con el artículo 30.

Las referencias a “la autoridad competente del Estado miembro de origen” en el 
presente Reglamento se entenderán hechas a la AEVM por lo que respecta a cual-
quier disposición aplicable a los folletos a la que se haga referencia en el presente 
apartado.

2. Los requisitos establecidos en los artículos 24 y 25 se aplicarán a los folletos 
elaborados de conformidad con la legislación de un país tercero cuando se cumplan 
las condiciones establecidas en el apartado 1.

3. La Comisión está facultada para adoptar actos delegados de conformidad con 
el artículo 44, que completen el presente Reglamento definiendo criterios generales 
de equivalencia, basados en los requisitos establecidos en los artículos 6, 7, 11, 12 y 
13 y en el capítulo IV del presente Reglamento.

Sobre la base de los criterios establecidos en dichos actos delegados, la Comisión 
podrá adoptar una decisión de ejecución en la que declare que el marco jurídico y 
de supervisión de un país tercero garantiza que los folletos elaborados de conformi-
dad con la legislación nacional de ese país tercero cumplen requisitos jurídicamente 
vinculantes que tienen un efecto normativo equivalente a los requisitos establecidos 
en el presente Reglamento. Dicha decisión de ejecución se adoptará con arreglo al 
procedimiento de examen a que se refiere el artículo 45, apartado 2.

La Comisión podrá supeditar la aplicación de la decisión de ejecución al cum-
plimiento efectivo por un país tercero, de manera permanente, de los requisitos 
establecidos en dicha decisión de ejecución y a la capacidad de la AEVM para 
ejercer de manera efectiva sus responsabilidades en relación con la supervisión a 
las que se hace referencia en el artículo 33, apartado 2 bis, del Reglamento (UE) 
n.º 1095/2010.».

9) El artículo 30 se modifica como sigue: 
a) el apartado 1 se sustituye por el texto siguiente: 
«1. A efectos del artículo 29 y, cuando se considere necesario, a efectos del ar-

tículo 28, la AEVM formalizará acuerdos de cooperación con las autoridades de 
supervisión de países terceros en relación con el intercambio recíproco de informa-
ción y con la ejecución en esos países terceros de las obligaciones impuestas por el 
presente Reglamento. Esos acuerdos de cooperación garantizarán como mínimo un 
intercambio eficiente de información que permita a la AEVM ejercer sus funciones 
en virtud del presente Reglamento.

No obstante lo dispuesto en el párrafo primero, cuando un país tercero esté in-
cluido en la lista de jurisdicciones con deficiencias estratégicas en sus regímenes 
nacionales de lucha contra el blanqueo de capitales y la financiación del terrorismo, 
que planteen amenazas importantes al sistema financiero de la Unión, tal como se 
contempla en el acto delegado en vigor adoptado por la Comisión en virtud del ar-
tículo 9 de la Directiva (UE) 2015/849 del Parlamento Europeo y del Consejo*, la 
AEVM no formalizará acuerdos de cooperación con las autoridades de supervisión 
de ese país tercero.

La AEVM informará a todas las autoridades competentes designadas de confor-
midad con el artículo 31, apartado 1, de cualquier acuerdo de cooperación formali-
zado de conformidad con el párrafo primero.
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* Directiva (UE) 2015/849 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de 
mayo de 2015, relativa a la prevención de la utilización del sistema financiero para 
el blanqueo de capitales o la financiación del terrorismo, y por la que se modifica 
el Reglamento (UE) n.º 648/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo, y se dero-
gan la Directiva 2005/60/CE del Parlamento Europeo y del Consejo y la Directiva 
2006/70/CE de la Comisión (DO L 141 de 5.6.2015, p. 73).»; 

b) se suprime el apartado 2; 
c) el apartado 3 se renumera como apartado 2 y se sustituye por el texto siguiente: 
«2. La AEVM deberá formalizar acuerdos de cooperación relativos al intercam-

bio de información con las autoridades de supervisión de países terceros, pero úni-
camente cuando la información divulgada goce de garantías de secreto profesional 
equivalentes como mínimo a las definidas en el artículo 35.»; 

d) se suprime el apartado 4.

10) En el capítulo VII, se insertan los artículos 31 bis y 31 ter siguientes: 
«Artículo 31 bis. Supervisión por la AEVM de determinados tipos de folletos
Para los siguientes folletos, incluido cualquier suplemento de los mismos, la 

AEVM será la autoridad competente por lo que respecta al examen y aprobación de 
esos folletos de conformidad con lo establecido en el artículo 20 y a las notificacio-
nes a las autoridades competentes de los Estados miembros de acogida conforme a 
lo dispuesto en el artículo 25: 

a) folletos elaborados por cualquier persona o entidad jurídica establecida en la 
Unión y relacionados con la admisión a cotización en un mercado regulado de va-
lores no participativos que únicamente vayan a cotizarse en un mercado regulado, 
o en un segmento específico de este, a los que solo pueden tener acceso inversores 
cualificados a efectos de la cotización de esos valores; 

b) folletos elaborados por cualquier persona o entidad jurídica establecida en la 
Unión y relacionados con bonos de titulización de activos; 

c) folletos elaborados por los siguientes tipos de empresas establecidas en la 
Unión: 

i) empresas inmobiliarias; 
ii) sociedades mineras; 
iii) empresas basadas en la investigación científica; 
iv) compañías navieras; 
d) folletos elaborados por emisores de países terceros de conformidad con el ar-

tículo 28 del presente Reglamento.
Las referencias a “la autoridad competente del Estado miembro de origen” en el 

presente Reglamento se entenderán hechas a la AEVM por lo que respecta a cual-
quier disposición aplicada a los folletos enumerados en el párrafo primero.».

11) Se inserta un nuevo artículo 34 ter: 
«Artículo 31 ter. Medidas transitorias relativas a la AEVM
1. Los folletos enumerados en el artículo 31 bis que se hayan presentado a una 

autoridad competente para su aprobación antes del [OP: insértese la fecha corres-
pondiente a treinta y seis meses después de la entrada en vigor] seguirán siendo su-
pervisados por esa autoridad competente, incluidos en su caso los suplementos y las 
condiciones finales de los mismos, hasta el término de su plazo de validez.

La aprobación concedida por una autoridad competente para esos folletos an-
tes del [OP: insértese la fecha correspondiente a treinta y seis meses después de la 
entrada en vigor] seguirá siendo válida después del traspaso de competencias a la 
AEVM al que se hace referencia en el apartado 2.

La supervisión de esos folletos, incluida en su caso la relativa a los suplementos 
y las condiciones finales de los mismos, seguirá ajustándose a las normas aplicables 
en el momento en que se presentaron a la autoridad competente.
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2. Todas las competencias y funciones relacionadas con la actividad de supervi-
sión y ejecución de los folletos enumerados en el artículo 31 bis y presentados para 
su aprobación desde el [OP: insértese la fecha correspondiente a treinta y seis meses 
después de la entrada en vigor] serán asumidos por la AEVM.».

12) El artículo 32 se modifica como sigue: 
a) en el apartado 1, párrafo primero, la primera frase se sustituye por el texto 

siguiente: 
«1. Para el ejercicio de las funciones previstas en el presente Reglamento, deberá 

dotarse a las autoridades competentes y a la AEVM, de conformidad con la legis-
lación nacional, al menos de las siguientes facultades en materia de supervisión e 
investigación:”; 

b) en el apartado 1, párrafo primero, la letra j) se sustituye por el texto siguiente: 
«j) suspender el examen de un folleto presentado para aprobación, o suspender o 

restringir una oferta pública de valores o admisión a cotización en un mercado regu-
lado en los casos en que la AEVM o la autoridad competente esté haciendo uso de 
los poderes para imponer una prohibición o restricción que le otorgan el artículo 40 
o el artículo 42 del Reglamento (UE) n.º 600/2014 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, hasta que haya cesado dicha prohibición o restricción;”; 

c) en el apartado 1, el párrafo segundo se sustituye por el texto siguiente: 
«Cuando así lo requiera la legislación nacional, la autoridad competente o la 

AEVM podrá solicitar a la autoridad judicial pertinente que resuelva sobre el ejer-
cicio de las facultades mencionadas en el párrafo primero.»; 

d) el apartado 2 se sustituye por el texto siguiente: 
«2. Las autoridades competentes y la AEVM podrán ejercer las funciones y fa-

cultades a que se refiere el apartado 1 de cualquiera de los modos siguientes: 
a) directamente; 
b) en colaboración con otras autoridades o con la AEVM; 
c) mediante delegación en otras autoridades o en la AEVM, pero bajo su respon-

sabilidad; 
d) mediante solicitud a las autoridades judiciales competentes.»; 
e) el apartado 5 se sustituye por el texto siguiente: 
«5. La persona que comunique a la autoridad competente o a la AEVM in-

formación relacionada con el presente Reglamento se considerará que no infrin-
ge ninguna restricción en materia de divulgación de información impuesta por 
un contrato o disposición legislativa, reglamentaria o administrativa, y no estará 
sujeta a responsabilidad de ningún tipo como consecuencia de dicha comunica-
ción.».

13) En el artículo 35, el apartado 2 se sustituye por el texto siguiente: 
«2. La obligación de secreto profesional se aplicará a todas las personas que 

trabajen o hayan trabajado para la autoridad competente, para la AEVM o para 
terceros en los que la autoridad competente o la AEVM hayan delegado sus com-
petencias. La información amparada por el secreto profesional no podrá revelarse 
a ninguna otra persona o autoridad, salvo en aplicación de un precepto legal de la 
Unión o de la legislación nacional.».

14) En el artículo 38, apartado 1, el último párrafo se sustituye por el texto si-
guiente: 

«A más tardar el 21 de julio de 2019, los Estados miembros comunicarán a la 
Comisión y a la AEVM, en detalle, las normas a que hacen referencia los párrafos 
primero y segundo. Notificarán sin demora a la Comisión y a la AEVM cualquier 
modificación ulterior de las mismas.».
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15) Se inserta el capítulo siguiente: 
«Capítulo VIII bis. Facultades y competencias de la AEVM
Sección 1. Competencias y procedimientos
Artículo 43 bis. Ejercicio de las facultades de la AEVM
Las facultades conferidas a la AEVM o a cualquiera de sus agentes o demás per-

sonas acreditadas por ella en virtud de los artículos 43 ter a 43quinquies no podrán 
ejercerse para exigir la divulgación de información o de documentos que estén am-
parados por el secreto profesional.

Artículo 43 ter . Solicitud de información
1. La AEVM, mediante simple solicitud o mediante decisión, podrá instar a las 

siguientes personas a que le faciliten cuanta información sea necesaria para permi-
tirle desempeñar sus funciones con arreglo al presente Reglamento: 

a) los emisores, los oferentes o las personas que soliciten la admisión a cotiza-
ción en un mercado regulado, y las personas que los controlen o sean controladas 
por ellos; 

b) los gestores de las personas a que se refiere la letra a); 
c) los auditores y asesores de las personas a que se refiere la letra a); 
d) los intermediarios financieros encargados por las personas a que se refiere la 

letra a) de realizar la oferta pública de valores o de solicitar la admisión a cotización 
en un mercado regulado; 

e) el garante de los valores ofertados al público o admitidos a cotización en un 
mercado regulado.

2. Cualquier simple solicitud de información como la mencionada en el apartado 1: 
a) hará referencia al presente artículo como base jurídica de la solicitud; 
b) indicará el propósito de la solicitud; 
c) especificará la información requerida; 
d) incluirá el plazo en el que habrá de facilitarse la información; 
e) incluirá una declaración indicando que, si bien la persona a quien se solicita la 

información no está obligada a facilitarla, en caso de responder voluntariamente a la 
solicitud, la información que facilite no deberá ser incorrecta ni engañosa; 

f) indicará el importe de la multa que se impondrá de conformidad con el artí-
culo 43 septies en caso de que la información facilitada sea incorrecta o engañosa.

3. Cuando solicite que se facilite información con arreglo al apartado 1 mediante 
decisión, la AEVM: 

a) hará referencia al presente artículo como base jurídica de esa solicitud; 
b) indicará el propósito de la solicitud; 
c) especificará la información requerida; 
d) fijará el plazo en el que habrá de facilitarse la información; 
e) indicará las multas coercitivas previstas en el artículo 43 octies en caso de que 

no se facilite toda la información exigida; 
f) indicará la multa prevista en el artículo 43 septies, por responder con informa-

ción incorrecta o engañosa a las preguntas formuladas; 
g) indicará el derecho de recurrir la decisión ante la Sala de Recurso de la 

AEVM y ante el Tribunal de Justicia de la Unión Europea (en lo sucesivo, «el Tri-
bunal de Justicia») de conformidad con los artículos 60 y 61 del Reglamento (UE) 
n.º 1095/2010.

4. Las personas a que se refiere el apartado 1 o sus representantes y, en el caso de 
las personas jurídicas o de las asociaciones sin personalidad jurídica, las personas 
facultadas por ley o por sus estatutos para representarlas, facilitarán la información 
solicitada. Los abogados debidamente habilitados podrán facilitar la información en 
nombre de sus clientes. Estos últimos seguirán siendo plenamente responsables si la 
información presentada es incompleta, incorrecta o engañosa.



BOPC 555
30 de novembre de 2017

3.40.02. Procediments de participació en l’aplicació dels principis de subsidiarietat i proporcionalitat per la Unió Europea 212

5. La AEVM remitirá sin demora una copia de la simple solicitud o de su de-
cisión a la autoridad competente del Estado miembro donde estén domiciliadas o 
establecidas las personas contempladas en el apartado 1 a las que se destine la soli-
citud de información.

Artículo 43 quater. Investigaciones generales
1. A efectos del desempeño de sus funciones de conformidad con el presente Re-

glamento, la AEVM podrá realizar las investigaciones necesarias sobre las personas 
a las que se refiere el artículo 43 ter, apartado 1. A tal fin, los agentes de la AEVM 
y demás personas acreditadas por ella estarán facultados para: 

a) examinar todos los registros, datos, procedimientos y cualquier otra documen-
tación pertinente para la realización del cometido de la AEVM, independientemente 
del medio utilizado para almacenarlos; 

b) hacer u obtener copias certificadas o extractos de dichos registros, datos, pro-
cedimientos y otra documentación; 

c) convocar y pedir a las personas contempladas en el artículo 43 ter, apartado 1, 
o a sus representantes o a miembros de su personal que den explicaciones orales o 
escritas sobre los hechos o documentos que guarden relación con el objeto y el pro-
pósito de la inspección, y registrar las respuestas; 

d) entrevistar a cualquier otra persona física o jurídica que acepte ser entrevis-
tada a fin de recabar información relacionada con el objeto de una investigación; 

e) requerir una relación de comunicaciones telefónicas y tráfico de datos.
2. Los agentes de la AEVM y demás personas acreditadas por ella para realizar 

las investigaciones a que se refiere el apartado 1 ejercerán sus facultades previa pre-
sentación de una autorización escrita que especifique el objeto y el propósito de la 
investigación. Esa autorización indicará, asimismo, las multas coercitivas previstas 
en el artículo 43 octies cuando los registros, datos, procedimientos o cualquier otra 
documentación que se haya exigido, o las respuestas a las preguntas formuladas a 
las personas contempladas en el artículo 43 ter, apartado 1, no se faciliten o sean 
incompletos, así como las multas previstas en el artículo 43 septies, cuando las res-
puestas a las preguntas formuladas a las personas contempladas en el artículo 43 ter, 
apartado 1, sean incorrectas o engañosas.

3. Las personas a las que se refiere el artículo 43 ter, apartado 1, deberán some-
terse a las investigaciones iniciadas por decisión de la AEVM. La decisión preci-
sará el objeto y el propósito de la investigación, las multas coercitivas previstas en 
el artículo 43 octies, las vías de recurso posibles con arreglo al Reglamento (UE) 
n.º 1095/2010, así como el derecho a recurrir contra la decisión ante el Tribunal de 
Justicia.

3. La AEVM informará, con suficiente antelación, de la investigación mencio-
nada en el apartado 1 y de la identidad de las personas acreditadas a la autoridad 
competente del Estado miembro en cuyo territorio aquella se vaya a llevar a cabo. 
A petición de la AEVM, los agentes de la autoridad competente prestarán asistencia 
a dichas personas acreditadas en el desempeño de su cometido. Los agentes de la 
autoridad competente también podrán asistir a las investigaciones si así lo solicitan.

5. Cuando, de acuerdo con la legislación nacional aplicable, la solicitud de una 
relación de comunicaciones telefónicas o tráfico de datos contemplada en el aparta-
do 1, letra e), requiera de una autorización judicial nacional, se solicitará esta. Tam-
bién podrá solicitarse dicha autorización como medida cautelar.

6. Cuando una autoridad judicial nacional reciba una solicitud de autorización 
de una relación de comunicaciones telefónicas o tráfico de datos contemplada en el 
apartado 1, letra e), dicha autoridad deberá verificar lo siguiente: 

a) que la decisión adoptada por la AEVM a que se hace referencia en el aparta-
do 3 es auténtica; 

b) que las medidas que se van a tomar son proporcionadas y no arbitrarias ni 
excesivas.
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A efectos de lo dispuesto en la letra b), la autoridad judicial nacional podrá pedir 
a la AEVM explicaciones detalladas, en particular sobre los motivos que tenga la 
AEVM para sospechar que se ha infringido lo dispuesto en el presente Reglamento 
y sobre la gravedad de la presunta infracción y la naturaleza de la implicación de 
la persona sujeta a medidas coercitivas. No obstante, la autoridad judicial nacional 
no revisará la necesidad de proceder a la investigación ni exigirá que se le facili-
te la información que conste en el expediente de la AEVM. Se reserva al Tribunal 
de Justicia el control único de la legalidad de la decisión de la AEVM con arreglo 
al procedimiento establecido en el artículo 61 del Reglamento (UE) n.º 1095/2010.

Artículo 43 quinquies. Inspecciones in situ
1. A efectos del desempeño de sus funciones de conformidad con el presente 

Reglamento, la AEVM podrá realizar cuantas inspecciones in situ sean necesarias 
en los locales de uso profesional de las personas a que se refiere el artículo 43 ter, 
apartado 1.

2. Los agentes de la AEVM y demás personas acreditadas por ella para realizar 
inspecciones in situ podrán acceder a cualesquiera locales de uso profesional de las 
personas objeto de una decisión de investigación adoptada por la AEVM y tendrán 
todas las facultades establecidas en el artículo 43 quater, apartado 1. Asimismo, es-
tarán facultados para precintar todos los locales y libros o registros profesionales 
durante el tiempo y en la medida necesarios para la inspección.

3. La AEVM anunciará la inspección a la autoridad competente del Estado 
miembro en el que se vaya a llevar a cabo con suficiente antelación. Cuando así lo 
requieran la correcta realización y la eficacia de la inspección, la AEVM, tras in-
formar a la autoridad competente pertinente, podrá efectuar la inspección in situ sin 
previo aviso. Las inspecciones contempladas en el presente artículo se llevarán a 
cabo siempre que la autoridad pertinente confirme que no se opone a ellas.

4. Los agentes de la AEVM y demás personas acreditadas por ella para realizar 
inspecciones in situ ejercerán sus facultades previa presentación de una autorización 
escrita en la que se especifiquen el objeto y el propósito de la inspección, así como 
las multas coercitivas previstas en el artículo 43 octies en el supuesto de que las per-
sonas de que se trate no se sometan a la inspección.

5. Las personas a que se refiere el artículo 43 ter, apartado 1, deberán someterse a 
las inspecciones in situ ordenadas por decisión de la AEVM. La decisión especifica-
rá el objeto y el propósito de la inspección, fijará la fecha de su comienzo e indicará 
las multas coercitivas previstas en el artículo 43 octies, las vías de recurso posibles 
con arreglo al Reglamento (UE) n.º 1095/2010, así como el derecho a recurrir contra 
la decisión ante el Tribunal de Justicia.

6. A petición de la AEVM, los agentes de la autoridad competente del Estado 
miembro en cuyo territorio se vaya a llevar a cabo la inspección, así como las de-
más personas acreditadas o designadas por dicha autoridad, prestarán activamente 
asistencia a los agentes de la AEVM y demás personas acreditadas por ella. Los 
agentes de esa autoridad competente también podrán asistir a las inspecciones in 
situ si así lo solicitan.

7. La AEVM podrá asimismo exigir a las autoridades competentes que lleven a 
cabo, por cuenta de la AEVM, tareas de investigación e inspecciones in situ espe-
cíficas, con arreglo a lo previsto en el presente artículo y en el artículo 43 quater, 
apartado 1. A tal efecto, las autoridades competentes tendrán las mismas facultades 
que la AEVM según lo establecido en el presente artículo y en el artículo 43 quater, 
apartado 1.

8. Cuando los agentes de la AEVM y las demás personas acreditadas por ella 
que los acompañen constaten que una persona se opone a una inspección ordenada 
en virtud del presente artículo, la autoridad competente del Estado miembro afec-
tado les prestará la asistencia necesaria, requiriendo si es preciso la acción de la 
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policía o de una fuerza pública equivalente, para permitirles realizar su inspección 
in situ.

9. Cuando, de acuerdo con la legislación nacional aplicable, la inspección in situ 
prevista en el apartado 1 o la asistencia prevista en el apartado 7 requieran una auto-
rización judicial nacional, se presentará la correspondiente solicitud. También podrá 
solicitarse dicha autorización como medida cautelar.

10. Cuando una autoridad judicial nacional reciba una solicitud de autorización 
de una inspección in situ prevista en el apartado 1 o de la asistencia prevista en el 
apartado 7, dicha autoridad verificará lo siguiente: 

a) que la decisión adoptada por la AEVM a que se hace referencia en el aparta-
do 4 es auténtica; 

b) que las medidas que se van a tomar son proporcionadas y no arbitrarias ni 
excesivas.

A efectos de lo dispuesto en la letra b), la autoridad judicial nacional podrá pedir 
a la AEVM explicaciones detalladas, en particular sobre los motivos que tenga la 
AEVM para sospechar que se ha infringido lo dispuesto en el presente Reglamento 
y sobre la gravedad de la presunta infracción y la naturaleza de la implicación de 
la persona sujeta a medidas coercitivas. No obstante, la autoridad judicial nacional 
no revisará la necesidad de proceder a la investigación ni exigirá que se le facili-
te la información que conste en el expediente de la AEVM. Se reserva al Tribunal 
de Justicia el control único de la legalidad de la decisión de la AEVM con arreglo 
al procedimiento establecido en el artículo 61 del Reglamento (UE) n.º 1095/2010.

Sección 2. Sanciones administrativas y otras medidas
Artículo 43 sexies . Medidas de supervisión de la AEVM
1. Cuando, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 43 decies, apartado 5, 

la AEVM considere que una persona ha cometido una de las infracciones enume-
radas en el artículo 38, apartado 1, letra a), adoptará una o varias de las siguientes 
medidas: 

a) adoptar una decisión por la que se exija a la persona que ponga fin a la infrac-
ción; 

b) adoptar una decisión por la que se impongan multas de conformidad con el 
artículo 43 septies; 

c) publicar avisos.
2. Cuando adopte las medidas a que se refiere el apartado 1, la AEVM tendrá 

en cuenta la naturaleza y la gravedad de la infracción, atendiendo a los siguientes 
criterios: 

a) la duración y frecuencia de la infracción; 
b) si la infracción ha provocado o facilitado un delito financiero o contribuido de 

cualquier otro modo a su comisión; 
c) si la infracción ha sido cometida con dolo o por negligencia; 
d) el grado de responsabilidad de la persona responsable de la infracción; 
e) la solvencia financiera de la persona responsable de la infracción, reflejada en 

el volumen de negocios total, si se trata de una persona jurídica, o en los ingresos 
anuales y el patrimonio neto, si se trata de una persona física; 

f) las consecuencias de la infracción para los intereses de los pequeños inversores; 
g) la importancia de los beneficios obtenidos o de las pérdidas evitadas por la 

persona responsable de la infracción, o las pérdidas incurridas por terceros a raíz de 
la misma, en la medida en que puedan determinarse; 

h) el grado de cooperación con la AEVM de la persona responsable de la infrac-
ción, sin perjuicio de la necesidad de garantizar la restitución de los beneficios ob-
tenidos o de las pérdidas evitadas por dicha persona; 

i) las demás infracciones cometidas anteriormente por la persona responsable de 
la infracción; 
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j) las medidas adoptadas después de la infracción por la persona responsable de 
la infracción para evitar su repetición.

3. Sin dilaciones indebidas, la AEVM notificará cualquier medida que adopte de 
conformidad con el apartado 1 a la persona responsable de la infracción, y la co-
municará a las autoridades competentes de los Estados miembros y a la Comisión. 
Publicará tal medida en su sitio web en los diez días hábiles siguientes a la fecha en 
que se haya adoptado.

La publicación contemplada en el párrafo primero incluirá lo siguiente: 
a) una declaración en la que se reconozca el derecho de la persona responsable 

de la infracción a recurrir la decisión; 
b) en su caso, una declaración en la que se confirme que se ha presentado un re-

curso y se especifique que tal recurso no tendrá efecto suspensivo; 
c) una declaración en la que se ratifique que la Sala de Recurso de la AEVM 

puede suspender la aplicación de la decisión recurrida de conformidad con el artí-
culo 60, apartado 3, del Reglamento (UE) n.º 1095/2010.

Artículo 43 septies . Multas
1. Cuando, de conformidad con el artículo 43 decies, apartado 5, la AEVM con-

sidere que una persona ha cometido, con dolo o por negligencia, una o varias de las 
infracciones enumeradas en el artículo 38, apartado 1, letra a), adoptará una deci-
sión por la que se imponga una multa, con arreglo a lo dispuesto en el apartado 2 
del presente artículo.

La infracción cometida por una persona se considerará dolosa en caso de que la 
AEVM descubra elementos objetivos que prueben que la persona actuó deliberada-
mente al cometer la infracción.

2. El importe máximo de la multa a la que se hace referencia en el apartado 1 
será de: 

i) en el caso de una persona jurídica, 10 000 000 EUR, o, en los Estados miem-
bros cuya moneda no sea el euro, el valor correspondiente en moneda nacional 
a 20 de julio de 2017, o bien el 6 % de su volumen de negocios anual total durante 
el ejercicio precedente, de acuerdo con los últimos estados financieros disponibles 
aprobados por el órgano de dirección; 

ii) si se trata de una persona física, 1 400 000 EUR, o, en los Estados miembros 
cuya moneda no sea el euro, el valor correspondiente en la moneda nacional a 20 
de julio de 2017.

A efectos de lo dispuesto en el inciso i), cuando la persona jurídica sea una em-
presa matriz o una filial de una empresa matriz que deba elaborar cuentas consoli-
dadas de conformidad con la Directiva 2013/34/UE, el volumen de negocios total 
anual pertinente será el volumen de negocios total anual, o el tipo de ingresos cor-
respondientes, conforme a la legislación pertinente de la Unión en materia de conta-
bilidad, de acuerdo con las cuentas consolidadas disponibles más recientes aproba-
das por el órgano de dirección de la empresa matriz última.

3. Al determinar la cuantía de una multa con arreglo a lo dispuesto en el apar-
tado 1, la AEVM tendrá en cuenta los criterios establecidos en el artículo 43 sexies, 
apartado 2.

4. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 3, cuando una persona haya ob-
tenido algún lucro directo o indirecto de la infracción, el importe de la multa será 
como mínimo equivalente a la cuantía de ese lucro.

5. En caso de que una acción u omisión de una persona sea constitutiva de más 
de una de las infracciones enumeradas en el artículo 38, apartado 1, letra a), solo 
será de aplicación la más elevada de las multas calculadas con arreglo al apartado 3 
y en relación con una de esas infracciones.
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Artículo 43 octies. Multas coercitivas
1. La AEVM impondrá, mediante decisión, multas coercitivas a fin de obligar: 
a) a una persona a poner fin a una infracción, de conformidad con una decisión 

adoptada en virtud del artículo 43 sexies, apartado 1, letra a); 
b) a una persona de las contempladas en el artículo 43 ter, apartado 1: 
i) a suministrar de forma completa la información solicitada mediante decisión 

de conformidad con el artículo 43 ter; 
ii) a someterse a una investigación y, en particular, a presentar de forma com-

pleta los registros, datos, procedimientos o cualquier otra documentación que se 
haya exigido, así como a completar y corregir otra información facilitada en una 
investigación iniciada mediante decisión adoptada de conformidad con el artículo 
43 quater; 

iii) a someterse a una inspección in situ ordenada mediante decisión adoptada en 
virtud del artículo 43 quinquies.

2. Las multas coercitivas serán efectivas y proporcionadas. La multa coercitiva 
se impondrá por día de demora.

3. No obstante lo dispuesto en el apartado 2, el importe de las multas coerciti-
vas será del 3 % del volumen de negocios diario medio del ejercicio anterior o, en 
el caso de las personas físicas, del 2 % de sus ingresos diarios medios del año civil 
anterior. Este importe se calculará a partir de la fecha indicada en la decisión por la 
que se imponga la multa coercitiva.

4. Las multas coercitivas se impondrán por un período máximo de seis meses a 
partir de la notificación de la decisión de la AEVM. La AEVM reexaminará la me-
dida al final de dicho período.

Artículo 43 nonies . Divulgación, naturaleza, garantía de cumplimiento y afecta-
ción de multas y multas coercitivas

1. La AEVM hará públicas todas las multas y multas coercitivas que se impon-
gan de conformidad con los artículos 43 septies y 43 octies, a menos que dicha di-
vulgación pusiera en grave riesgo los mercados financieros o causara un perjuicio 
desproporcionado a las partes implicadas.

2. Las multas y multas coercitivas impuestas en virtud de los artículos 43 septies 
y 43 octies serán de carácter administrativo.

3. En caso de que la AEVM decida no imponer multas ni multas coercitivas, 
informará de ello al Parlamento Europeo, al Consejo, a la Comisión y a las autori-
dades competentes del Estado miembro afectado y expondrá los motivos de su de-
cisión.

4. Las multas y multas coercitivas impuestas en virtud de los artículos 43 septies 
y 43 octies tendrán carácter ejecutivo.

La ejecución forzosa se regirá por las normas de procedimiento civil vigentes en 
el Estado miembro o el tercer país en el que se lleve a cabo.

5. Los importes de las multas y multas coercitivas se asignarán al presupuesto 
general de la Unión Europea.

Sección 3. Procedimientos y revisión
Artículo 43 decies. Normas de procedimiento para la adopción de medidas de 

supervisión y la imposición de multas
1. Cuando, al cumplir las obligaciones que le asigna el presente Reglamento, la 

AEVM encuentre indicios serios de la posible existencia de hechos que pudieran 
constituir una o varias de las infracciones enumeradas en el artículo 38, apartado 
1, letra a), nombrará a un agente de investigación independiente perteneciente a la 
AEVM a fin de investigar la cuestión. El agente no estará ni habrá estado implicado 
directa o indirectamente en la aprobación del folleto con el que esté relacionada la 
infracción y ejercerá sus funciones con independencia de la Junta de Supervisores 
de la AEVM.
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2. El agente de investigación mencionado en el apartado 1 investigará las presun-
tas infracciones, teniendo en cuenta cualquier observación que presenten las perso-
nas objeto de la investigación, y presentará a la Junta de Supervisores de la AEVM 
un expediente completo de conclusiones.

3. A fin de realizar su cometido, el agente de investigación tendrá la facultad de 
solicitar información de conformidad con el artículo 43 ter y de realizar investiga-
ciones e inspecciones in situ de conformidad con los artículos 43 quater y 43 quin-
quies.

4. En el desempeño de su cometido, el agente de investigación tendrá acceso a 
todos los documentos y toda la información que haya recabado la AEVM al ejercer 
sus actividades de supervisión.

5. Tras completar su investigación y antes de presentar a la Junta de Supervi-
sores de la AEVM su expediente de conclusiones, el agente de investigación dará 
a las personas investigadas la oportunidad de ser oídas acerca del objeto de la in-
vestigación. El agente de investigación basará sus conclusiones exclusivamente en 
hechos acerca de los cuales las personas afectadas hayan tenido la oportunidad de 
expresarse.

6. Los derechos de defensa de las personas investigadas estarán garantizados 
plenamente en el curso de la investigación prevista en el presente artículo.

7. Cuando presente a la Junta de Supervisores de la AEVM su expediente de 
conclusiones, el agente de investigación lo notificará a las personas investigadas. 
Estas tendrán derecho a acceder al expediente, sin perjuicio del interés legítimo de 
terceros en la protección de sus secretos comerciales. El derecho de acceso al expe-
diente no se extenderá a la información confidencial que afecte a terceros.

8. Sobre la base del expediente de conclusiones del agente de investigación y, 
cuando así lo pidieran las personas objeto de la investigación, tras haber sido oídas 
de conformidad con el artículo 43 undecies, la AEVM decidirá si las personas in-
vestigadas han cometido una o varias de las infracciones enumeradas en el artículo 
38, apartado 1, letra a) y, en tal caso, adoptará una medida de supervisión con arre-
glo a lo dispuesto en el artículo 43 sexies e impondrá una multa con arreglo a lo dis-
puesto en el artículo 43 septies.

9. El agente de investigación no participará en las deliberaciones de la Junta de 
Supervisores de la AEVM ni intervendrá de ninguna otra manera en el proceso de-
cisorio de esta.

10. La Comisión adoptará actos delegados, de conformidad con el artículo 44, 
a fin de especificar las normas de procedimiento para el ejercicio de la facultad de 
imponer multas o multas coercitivas, incluidas disposiciones sobre derechos de de-
fensa, disposiciones temporales y disposiciones sobre la percepción de las multas o 
multas coercitivas, así como los plazos de prescripción para la imposición y ejecu-
ción de las multas y multas coercitivas.

11. La AEVM someterá a las autoridades nacionales pertinentes los asuntos pro-
pios de un proceso penal cuando, al cumplir las obligaciones que le asigna el pre-
sente Reglamento, encuentre indicios serios de la posible existencia de hechos que 
pudieran ser constitutivos de delito. Además, la AEVM se abstendrá de imponer 
multas o multas coercitivas cuando una sentencia absolutoria o condenatoria ante-
rior, resultante de un hecho idéntico o de hechos que sean sustancialmente iguales, 
haya adquirido carácter de cosa juzgada como resultado de un proceso penal con 
arreglo al Derecho nacional.

Artículo 43 undecies. Audiencia de las personas investigadas
1. Antes de decidir de conformidad con los artículos 43 sexies, 43 septies y 43 

octies, la AEVM ofrecerá a las personas investigadas la oportunidad de ser oídas en 
relación con sus conclusiones. La AEVM basará su decisión exclusivamente en con-
clusiones acerca de las cuales las personas objeto de la investigación hayan tenido 
la oportunidad de expresarse.
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El párrafo primero no se aplicará cuando sea necesaria una actuación urgente 
de conformidad con el artículo 43 sexies para prevenir un daño significativo e in-
minente del sistema financiero. En tal caso, la AEVM podrá adoptar una decisión 
provisional, y dará a las personas interesadas la oportunidad de ser oídas lo antes 
posible una vez adoptada su decisión.

2. Los derechos de defensa de las personas investigadas estarán garantizados 
plenamente en el curso de la investigación. Dichas personas tendrán derecho a acce-
der al expediente de la AEVM, sin perjuicio del interés legítimo de otras personas 
en la protección de sus secretos comerciales. El derecho de acceso al expediente no 
se extenderá a la información confidencial ni a los documentos preparatorios inter-
nos de la AEVM.

Artículo 43 duodecies. Control del Tribunal de Justicia
El Tribunal de Justicia gozará de competencia jurisdiccional plena para resolver 

los recursos interpuestos contra las decisiones por las cuales la AEVM haya impues-
to una multa o una multa coercitiva. Podrá anular, reducir o incrementar la multa o 
multa coercitiva impuesta.

Sección 4. Tasas y delegación
Artículo 43 terdecies. Tasas de supervisión
1. La AEVM cobrará tasas a los emisores, los oferentes o las personas que soli-

citen la admisión a cotización en un mercado regulado de conformidad con el pre-
sente Reglamento y con los actos delegados adoptados con arreglo al apartado 3. 
Dichas tasas cubrirán íntegramente los gastos que deba efectuar la AEVM en rela-
ción con el examen y la aprobación de los folletos, incluidos sus suplementos, y con 
su notificación a las autoridades competentes de los Estados miembros de acogida, 
así como el reembolso de cualquier gasto en que puedan incurrir las autoridades 
competentes al desarrollar su labor con arreglo al presente Reglamento, en particu-
lar como resultado de cualquier delegación de tareas de conformidad con el artículo 
43 quaterdecies.

2. El importe de la tasa particular impuesta a un emisor, un oferente o una per-
sona que solicite la admisión a cotización en un mercado regulado concretos cubri-
rá todos los gastos administrativos soportados por la AEVM por sus actividades en 
relación con el folleto, incluidos sus suplementos, elaborado por dicho emisor, ofe-
rente o persona que solicite la admisión a cotización en un mercado regulado. Será 
proporcional al volumen de negocios del emisor, del oferente o de la persona que 
solicite la admisión a cotización en un mercado regulado.

3. La Comisión adoptará actos delegados, de conformidad con el artículo 44, 
para especificar el tipo de tasas, los conceptos por los que serán exigibles, el importe 
de las tasas y las modalidades de pago.

Artículo 43 quaterdecies. Delegación de tareas de la AEVM en las autoridades 
competentes

1. Cuando sea necesario para el correcto cumplimiento de la tarea supervisora, 
la AEVM podrá delegar tareas de supervisión específicas en la autoridad competen-
te de un Estado miembro, con arreglo a las directrices emitidas por la AEVM según 
lo dispuesto en el artículo 16 del Reglamento (UE) n.º 1095/2010. En particular, esas 
tareas de supervisión específicas podrán incluir la facultad de solicitar información 
con arreglo a lo dispuesto en el artículo 43 ter y de realizar investigaciones e ins-
pecciones in situ con arreglo a lo dispuesto en el artículo 43 quater y en el artículo 
43 quinquies.

No obstante lo dispuesto en el párrafo primero, no se delegarán el examen, la 
aprobación y la notificación de los folletos, incluidos sus suplementos, ni las evalua-
ciones finales y las decisiones de seguimiento en relación con infracciones.

2. Antes de delegar una tarea de conformidad con el apartado 1, la AEVM con-
sultará a la autoridad competente pertinente sobre: 

a) el alcance de la tarea que vaya a delegarse; 
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b) el calendario para realizar la tarea, y
c) la transmisión, por y a la AEVM, de la información necesaria.
3. La AEVM reembolsará a la autoridad competente los gastos derivados del 

desempeño de las tareas delegadas de conformidad con el acto delegado a que se 
hace referencia en el artículo 43 terdecies, apartado 3.

4. La AEVM revisará, a intervalos apropiados, toda delegación realizada con-
forme a lo dispuesto en el apartado 1. La delegación de tareas podrá revocarse en 
cualquier momento.

5. La delegación de tareas no afectará a la responsabilidad de la AEVM ni limi-
tará su facultad de dirigir y vigilar la actividad delegada.».

Artículo 10. Disposiciones transitorias 
4. Artículo 1. El procedimiento para el nombramiento de los miembros del Con-

sejo Ejecutivo será publicado tras la entrada en vigor de los artículos 1, 2 y 3. Hasta 
el momento en que todos los miembros del Consejo Ejecutivo asuman sus funcio-
nes, la Junta de Supervisores y el Consejo de Administración seguirán desempe-
ñando sus tareas.

5. Los presidentes nombrados antes de la entrada en vigor de los artículos 1, 2 y 
3 seguirán desempeñando sus tareas y funciones hasta que finalice su mandato. Los 
presidentes que sean nombrados después de la entrada en vigor de los artículos 1, 2 
y 3 serán seleccionados y nombrados de conformidad con el nuevo procedimiento 
de nombramiento.

Artículo 11. Entrada en vigor y aplicación
El presente Reglamento entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el 

Diario Oficial de la Unión Europea.
Será de aplicación a partir del [veinticuatro meses después de su entrada en vigor].
Los artículos 1, 2 y 3 se aplicarán a partir del [OP: insértese la fecha correspon-

diente a tres meses después de la fecha de la entrada en vigor]. No obstante, el punto 
[artículo 62] del artículo 1, el punto [artículo 62] del artículo 2 y el punto [artículo 62] 
del artículo 3 se aplicarán a partir del 1 de enero [OP: introdúzcase la fecha de 1 
de enero del año siguiente a la expiración del período de un año tras la fecha de 
la entrada en vigor].

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente 
aplicable en cada Estado miembro de conformidad con los Tratados.

Hecho en Bruselas, el
Por el Parlamento Europeo, el Presidente; por el Consejo, el Presidente

N. de la r.: La documentació que acompanya aquesta proposta pot ésser consultada 
a l’Arxiu del Parlament.
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Control del principi de subsidiarietat amb relació a la Proposta de 
directiva del Parlament Europeu i del Consell per la qual es modifica 
la Directiva 2009/73/CE, sobre normes comunes per al mercat 
interior del gas natural
295-00189/11

TEXT PRESENTAT

Tramesa de la Secretaria de la Comissió Mixta de la Unió Europea del 16.11.2017 

Reg. 72108 / Recepció de la proposta: Mesa de la Diputació Permanent, 28.11.2017

Asunto: Propuesta de Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo 
por la que se modifica la Directiva 2009/73/CE, sobre normas comunes 
para el mercado interior del gas natural (Texto pertinente a efectos del 
EEE) [COM(2017) 660 final] [2017/0294 (COD)] {SWD(2017) 368 final}
En aplicación del artículo 6.1 de la Ley 8/1994, de 19 de mayo, la Comisión 

Mixta para la Unión Europea remite a su Parlamento, por medio del presente correo 
electrónico, la iniciativa legislativa de la Unión Europea que se acompaña, a efectos 
de su conocimiento y para que, en su caso, remita a las Cortes Generales un dicta-
men motivado que exponga las razones por las que considera que la referida inicia-
tiva de la Unión Europea no se ajusta al principio de subsidiariedad.

Aprovecho la ocasión para recordarle que, de conformidad con el artículo 6.2 de 
la mencionada Ley 8/1994, el dictamen motivado que, en su caso, apruebe su Insti-
tución debería ser recibido por las Cortes Generales en el plazo de cuatro semanas 
a partir de la remisión de la iniciativa legislativa europea.

Con el fin de agilizar la transmisión de los documentos en relación con este pro-
cedimiento de control del principio de subsidiariedad, le informo de que se ha habi-
litado el siguiente correo electrónico de la Comisión Mixta para la Unión Europea: 
cmue@congreso.es

Secretaría de la Comisión Mixta para la Unión Europea 

Bruselas, 8.11.2017 COM(2017) 660 final 2017/0294 (COD)

Propuesta de Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo por la 
que se modifica la Directiva 2009/73/CE, sobre normas comunes para 
el mercado interior del gas natural (Texto pertinente a efectos del EEE) 
{SWD(2017) 368 final}

Exposición de motivos

1. Contexto de la propuesta

• Motivación y objetivos de la propuesta
La creación de un mercado del gas integrado es un elemento crucial del proyecto 

de la UE de crear una Unión de la Energía. Se considera que el mercado interior del 
gas funciona bien cuando el gas puede circular libremente entre Estados miembros 
hasta el lugar en el que más se necesita y a un precio equitativo. Un mercado del gas 
que funcione es un requisito previo para reforzar la seguridad del abastecimiento de 
gas en la Unión. El gas se transporta fundamentalmente a través de gasoductos, por 
lo que la interconexión de las redes de gas de los Estados miembros y el acceso no 
discriminatorio a esas redes constituyen la base para que el mercado funcione con 
eficacia, así como un requisito previo para el suministro de gas en caso de emergen-
cia, tanto entre Estados miembros como con terceros países vecinos. La UE depen-
de en una medida considerable de las importaciones de gas de terceros países, y la 
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transparencia y competitividad del gas procedente de esos países redunda en interés 
de la UE y de los clientes de gas.

Mientras que, en general, la legislación de la UE se aplica en las aguas territoria-
les y en la zona económica exclusiva de los Estados miembros de la UE, la Directiva 
2009/73/CE39 (en lo sucesivo, la «Directiva sobre el gas») no establece de manera 
explícita un marco legal aplicable a los gasoductos con destino y procedencia en 
terceros países. Como resultado de ello, según un análisis jurídico, se ha conclui-
do que las normas que se aplican a los gasoductos que conectan dos o más Estados 
miembros, que entran en el ámbito de aplicación de la definición de «interconector», 
no son aplicables a los gasoductos que entran en el territorio de la UE. Ahora bien, 
existe la práctica de aplicar respecto a terceros países los principios esenciales del 
marco regulador establecido por la Directiva sobre el gas, entre otras cosas median-
te acuerdos internacionales relativos a gasoductos que entran en el territorio de la 
Unión Europea. Se considera que, por tanto, resulta necesaria la acción legislativa 
para definir y precisar de manera explícita y coherente el marco regulador aplicable 
a todos los gasoductos con destino y procedencia en terceros países.

Con las modificaciones propuestas, la Directiva sobre el gas (así como los ac-
tos legislativos conexos, tales como el Reglamento sobre el gas, los códigos de red 
y las directrices, salvo disposición en contrario en tales actos) pasará a ser plena-
mente aplicable a los gasoductos con destino y procedencia en terceros países, tanto 
existentes como futuros, hasta la frontera de la jurisdicción de la UE. Quedan com-
prendidas en este contexto las disposiciones respectivas sobre acceso de terceros, 
reglamentación sobre tarifas, separación patrimonial y transparencia. Asimismo, 
las modificaciones permitirán que los gasoductos nuevos con destino y procedencia 
en terceros países soliciten una exención a las citadas normas con arreglo al artículo 
36 de la Directiva sobre el gas. En lo que respecta a los gasoductos existentes, que 
no entran en el ámbito de aplicación del artículo 36, los Estados miembros podrán 
conceder excepciones a la aplicación de las principales disposiciones de la Directi-
va, siempre y cuando tales excepciones no sean perjudiciales para la competencia, 
el funcionamiento efectivo del mercado o la seguridad del suministro en la Unión.

Los gasoductos con destino y procedencia en terceros países quedarían de este 
modo sujetos al menos a dos marcos reguladores diferentes. Cuando esta circuns-
tancia dé lugar a una situación jurídica compleja, el instrumento adecuado para ga-
rantizar un marco regulador coherente aplicable al conjunto del gasoducto será a 
menudo un acuerdo internacional con el tercer o los terceros países afectados. En 
ausencia de tal acuerdo, de una exención para nuevas infraestructuras o de una ex-
cepción para infraestructuras que ya estén en funcionamiento, el gasoducto solo po-
drá explotarse con arreglo a los requisitos de la Directiva 2009/73/CE dentro de las 
fronteras de la jurisdicción de la UE.

• Coherencia con las disposiciones existentes en la misma política 
sectorial
La propuesta amplía el ámbito de aplicación de las normas que ahora regulan los 

gasoductos internos de la UE a los gasoductos con destino y procedencia en terce-
ros países. En este sentido, es coherente con las disposiciones vigentes en el área de 
actuación. Se añaden aclaraciones complementarias allí donde resultan necesarias 
para tener en cuenta los requisitos específicos respecto a terceros países.

• Coherencia con otras políticas de la Unión
La propuesta pretende aplicar los objetivos clave de la Unión de la Energía ex-

puestos en la Comunicación «Estrategia Marco para una Unión de la Energía resi-

39.  Directiva 2009/73/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de julio de 2009, sobre normas co-
munes para el mercado interior del gas natural y por la que se deroga la Directiva 2003/55/CE (DO L 211 de 
14.8.2009, p. 94).

Fascicle sisè
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liente con una política climática prospectiva», especialmente en la dimensión de la 
seguridad energética (uno de cuyos factores esenciales es la plena realización del 
mercado interior de la energía).

2. Base jurídica, subsidiariedad y proporcionalidad

• Base jurídica
La base jurídica de la medida propuesta es el artículo 194 del Tratado de Funcio-

namiento de la Unión Europea (TFUE), que consolida y precisa las competencias de 
la UE en el ámbito de la energía. De conformidad con dicho artículo, los principa-
les objetivos de la política energética de la UE son los siguientes: garantizar el fun-
cionamiento del mercado de la energía, garantizar la seguridad del abastecimiento 
energético en la Unión, fomentar la eficiencia energética, el ahorro energético y el 
desarrollo de energías nuevas y renovables, y promover la interconexión de las re-
des energéticas.

La presente propuesta se basa también en un conjunto exhaustivo de actos legis-
lativos adoptados y actualizados a lo largo de los dos últimos decenios. Con la idea 
de crear un mercado interior de la energía, la UE adoptó tres paquetes consecutivos 
entre 1996 y 2009 con el objetivo general de integrar y liberalizar los mercados na-
cionales del gas y la electricidad. En este contexto, la presente propuesta garanti-
zaría la ausencia de discriminación entre los operadores de gasoductos con destino 
y procedencia en la UE y otros agentes del mercado a los que se aplica plenamente 
la Directiva sobre el gas, entre los que figuran, por ejemplo, los operadores de ga-
soductos que conectan distintos Estados miembros o los gestores de redes de trans-
porte dentro de los Estados miembros.

La presente propuesta debe ser considerada en el contexto de los esfuerzos por 
garantizar la integración y el funcionamiento efectivo de los mercados europeos 
del gas.

• Subsidiariedad (en el caso de competencia no exclusiva)
Las modificaciones propuestas de la Directiva sobre el gas son necesarias para 

la consecución del objetivo de un mercado integrado del gas en la UE, algo que 
no puede alcanzarse a nivel nacional de un modo igualmente eficaz. Ha podido 
comprobarse que las intervenciones nacionales aisladas han producido retrasos en 
la aplicación de las normas sobre el mercado interior de la energía que han des-
embocado en medidas reglamentarias inadecuadas e incompatibles, duplicaciones 
innecesarias de intervenciones y retrasos en la corrección de las ineficiencias del 
mercado40. Además, la mayor parte de los gasoductos con destino y procedencia en 
terceros países tienen una capacidad que puede afectar al mercado interior del gas y 
a la seguridad del suministro de varios Estados miembros.

• Proporcionalidad
La modificación propuesta se limita estrictamente a lo imprescindible para al-

canzar el necesario avance del mercado interior, dejando las competencias y res-
ponsabilidades adecuadas a los Estados miembros, los reguladores nacionales y los 
agentes nacionales. Incluye la posibilidad de que se establezcan excepciones para las 
infraestructuras existentes (es decir, para los gasoductos con destino y procedencia 
en terceros países completados antes de la entrada en vigor de la presente Directi-
va), a fin de tomar en consideración la presencia de estructuras legales complejas 
ya establecidas que puedan requerir un enfoque específico, siempre y cuando tales 
excepciones no sean perjudiciales para la competencia, el funcionamiento efectivo 
del mercado o la seguridad de suministro en la Unión.

40.  Tal como se expone de manera pormenorizada en la evaluación de los actos legislativos refundidos en 
el marco de la iniciativa sobre la configuración del mercado de la electricidad [propuesta de la Comisión 
COM(2016) 864 final].
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• Elección del instrumento
La propuesta modifica la Directiva sobre el gas, un elemento crucial del tercer 

paquete energético. La elección de un acto modificador refleja el carácter limitado 
de la propuesta.

3. Resultados de las evaluaciones ex post, de las consultas con las 
partes interesadas y de las evaluaciones de impacto

• Evaluaciones ex post / control de calidad de la legislación existente
El contenido de la propuesta se limita a aclarar determinados aspectos en un 

ámbito caracterizado por las divergencias entre la legislación de la UE aplicable (o 
la falta de ella) y la práctica efectiva. La propuesta parte de la práctica establecida. 
Para tomar en consideración situaciones existentes a pesar de todo, derivadas de la 
falta de normas explícitas en el marco actual, se permite a los Estados miembros es-
tablecer excepciones para infraestructuras existentes que estén en funcionamiento. 
Por tanto, se considera que la modificación de la Directiva sobre el gas puede llevar-
se a cabo sin un proceso de evaluación separado.

• Evaluación de impacto
La presente iniciativa no exige una evaluación de impacto detallada, ya que los 

cambios propuestos reflejan la práctica de aplicar a terceros países los principios 
esenciales del marco regulador establecido en la Directiva sobre el gas. Así lo de-
muestra, en concreto, el hecho de que esos principios aparezcan reflejados en varios 
acuerdos internacionales celebrados entre Estados miembros y terceros países o en-
tre la UE y terceros países y de que se apliquen sistemáticamente a los gasoductos 
terrestres con destino y procedencia en terceros países.

• Adecuación regulatoria y simplificación
La propuesta podría incrementar los requisitos administrativos, aunque en una 

medida muy limitada. Como consecuencia de las modificaciones, la Directiva sobre 
el gas será plenamente aplicable, dentro de la jurisdicción de la UE, a los gasoduc-
tos con destino y procedencia en terceros países, de modo que permitirá también 
que los gasoductos nuevos con destino y procedencia en terceros países soliciten 
una exención para infraestructuras nuevas con arreglo al artículo 36 de la Directi-
va sobre el gas. Por tanto, el número de solicitudes de exención podría aumentar, lo 
que conllevaría exigencias de compromiso a nivel administrativo por parte de las 
autoridades reguladoras nacionales y la Comisión en cuanto a la toma de decisiones 
de exención adicionales. No se trata, sin embargo, de una carga nueva, sino de una 
tarea esencial definida en el tercer paquete energético (artículo 36 de la Directiva 
sobre el gas).

4. Repercusiones presupuestarias
No se prevén repercusiones presupuestarias de las modificaciones de la Directiva 

sobre el gas propuestas.

5. Otros elementos

• Planes de ejecución y modalidades de seguimiento, evaluación e 
información
La Comisión seguirá de cerca la transposición y el cumplimiento, por parte de 

los Estados miembros y demás agentes, de la medida que finalmente se adopte y 
tomará medidas coercitivas en caso necesario. Las autoridades reguladoras nacio-
nales existentes y otras autoridades nacionales competentes serán responsables de 
la aplicación de la propuesta a nivel nacional.



BOPC 555
30 de novembre de 2017

3.40.02. Procediments de participació en l’aplicació dels principis de subsidiarietat i proporcionalitat per la Unió Europea 224

• Explicación detallada de las disposiciones específicas de la propuesta
La presente propuesta precisa el ámbito de aplicación de la Directiva sobre el 

gas y, en consecuencia, del Reglamento del gas41 a los gasoductos con destino y 
procedencia en terceros países hasta la frontera de la jurisdicción de la UE. Que-
dan comprendidas en este contexto las disposiciones respectivas sobre acceso de 
terceros, reglamentación sobre tarifas, separación patrimonial y transparencia. La 
propuesta permitirá que los gasoductos nuevos con destino y procedencia en terce-
ros países soliciten una exención con arreglo al artículo 36 de la Directiva sobre el 
gas, e incluye la posibilidad de que los Estados miembros establezcan excepciones 
para infraestructuras de importación existentes que ya estén funcionando. A fin de 
garantizar un marco legal coherente para los gasoductos que atraviesan más de un 
Estado miembro, resulta necesario determinar qué Estado miembro deberá decidir 
respecto a tales excepciones.

2017/0294 (COD)

Propuesta de Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo por la 
que se modifica la Directiva 2009/73/CE, sobre normas comunes para el 
mercado interior del gas natural (Texto pertinente a efectos del EEE)

El Parlamento Europeo y el Consejo de la Unión Europea,
Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, y en particular su ar-

tículo 194, apartado 2,
Vista la propuesta de la Comisión Europea,
Previa transmisión del proyecto de acto legislativo a los Parlamentos nacionales,
Visto el dictamen del Comité Económico y Social Europeo42, 
Visto el dictamen del Comité de las Regiones43,
De conformidad con el procedimiento legislativo ordinario,
Considerando lo siguiente: 
(1) El mercado interior del gas natural, que se ha ido implantando gradualmente 

en toda la Unión desde 1999, tiene como finalidad dar una posibilidad real de elec-
ción a todos los consumidores de la Unión, sean ciudadanos o empresas, así como 
generar nuevas oportunidades comerciales, establecer precios competitivos, propor-
cionar señales de inversión eficientes, aumentar la calidad del servicio y contribuir 
a la seguridad del suministro y a la sostenibilidad.

(2) La Directiva 2003/55/CE del Parlamento Europeo y del Consejo44 y la Direc-
tiva 2009/73/CE del Parlamento Europeo y del Consejo45 han contribuido de manera 
destacada a la creación del mercado interior del gas natural.

(3) La presente Directiva tiene por objeto eliminar los obstáculos a la plena rea-
lización del mercado interior del gas natural que se derivan de la inaplicación de 
las normas de mercado de la Unión a los gasoductos con destino y procedencia en 
terceros países. Las modificaciones introducidas por la presente Directiva garanti-
zarán que las normas aplicables a los gasoductos que conectan dos o más Estados 
miembros también sean aplicables a los gasoductos con destino y procedencia en 
terceros países dentro de la Unión. Esas modificaciones dotarán de coherencia al 
marco jurídico de la Unión y evitarán que se falsee la competencia en el mercado 
interior de la energía de la Unión. Además, impulsarán la transparencia y propor-
cionarán seguridad jurídica en lo relativo al régimen jurídico aplicable a los agentes 

41.  Cuyo artículo 3, apartado 2, remite a la definición del artículo 2 de la Directiva sobre el gas. 
42.  DO C [...] de [...], p. [...].
43.  DO C [...] de [...], p. [...].
44.  Directiva 2003/55/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de junio de 2003, sobre normas comu-
nes para el mercado interior del gas natural (DO L 176 de 15.7.2003, p. 57).
45.  Directiva 2009/73/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de julio de 2009, sobre normas co-
munes para el mercado interior del gas natural y por la que se deroga la Directiva 2003/55/CE (DO L 211 de 
14.8.2009, p. 94).
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del mercado y, concretamente, a los inversores en infraestructuras de gas y a los 
usuarios de las redes.

(4) Para tomar en consideración el hecho de que hasta ahora no había normas 
específicas de la Unión aplicables a los gasoductos con destino y procedencia en 
terceros países, debe autorizarse a los Estados miembros a conceder excepciones 
a determinadas disposiciones de la Directiva 2009/73/CE cuando tales gasoductos 
se hayan completado antes de la fecha de entrada en vigor de la presente Directiva. 
La fecha pertinente para la aplicación de los modelos de separación distinta de la 
separación patrimonial debe adaptarse respecto a los gasoductos con destino y pro-
cedencia en terceros países.

(5) La aplicabilidad de la Directiva 2009/73/CE a los gasoductos con destino y 
procedencia en terceros países sigue circunscrita al límite territorial de la jurisdic-
ción de la Unión. En lo que respecta a los gasoductos marinos, la Directiva debe 
ser aplicable en las aguas territoriales y en las zonas económicas exclusivas de los 
Estados miembros.

(6) Procede, por tanto, modificar la Directiva 2009/73/CE en consecuencia.
Han adoptado la presente directiva: 

Artículo 1
La Directiva 2009/73/CE se modifica como sigue: 
1) En el artículo 2, el punto 17 se sustituye por el texto siguiente: 
«17) interconector: una línea de transporte que cruza o supera una frontera entre 

Estados miembros o entre Estados miembros y terceros países hasta la frontera de 
la jurisdicción de la Unión;».

2) El artículo 9 se modifica como sigue: 
a) En el apartado 8, el párrafo primero se sustituye por el texto siguiente: 
«8. Los Estados miembros podrán decidir no aplicar el apartado 1: 
a) si la red de transporte pertenecía a una empresa integrada verticalmente el 3 

de septiembre de 2009; 
b) en lo que respecta a las infraestructuras con destino y procedencia en terceros 

países entre la frontera de la jurisdicción de la Unión y el primer punto de interco-
nexión con la red de la Unión, si la red de transporte pertenecía a una empresa inte-
grada verticalmente el [PO: date of adoption of this proposal].».

b) El apartado 9 se sustituye por el texto siguiente: 
«9. En caso de que haya acuerdos existentes que garanticen una independencia 

más efectiva del gestor de la red de transporte que las disposiciones del capítulo IV, 
los Estados miembros podrán decidir no aplicar el apartado 1: 

a) si la red de transporte pertenecía a una empresa integrada verticalmente el 3 
de septiembre de 2009; 

b) en lo que respecta a las infraestructuras con destino y procedencia en terceros 
países, entre la frontera de la jurisdicción de la Unión y el primer punto de interco-
nexión con la red de la Unión, si la red de transporte pertenecía a una empresa inte-
grada verticalmente el [PO: date of adoption of this proposal].».

3) En el artículo 14, el apartado 1 se sustituye por el texto siguiente: 
«1. Los Estados miembros podrán decidir no aplicar el artículo 9, apartado 1, 

y designar un gestor de red independiente a propuesta del propietario de la red de 
transporte: 

a) si la red de transporte pertenecía a una empresa integrada verticalmente el 3 
de septiembre de 2009; 

b) en lo que respecta a las infraestructuras con destino y procedencia en terceros 
países entre la frontera de la jurisdicción de la Unión y el primer punto de interco-
nexión con la red de la Unión, si la red de transporte pertenecía a una empresa inte-
grada verticalmente el [PO: date of adoption of this proposal].».

Dicha designación estará supeditada a la aprobación de la Comisión.».
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3) En el artículo 34, apartado 4, se añade la tercera frase siguiente: 
«Si en la red en cuestión participan como mínimo un Estado miembro y como 

mínimo un tercer país, los Estados miembros afectados se consultarán mutuamente 
y consultarán a los terceros países afectados para garantizar, en lo que respecta a 
dicha red, la aplicación coherente de las disposiciones de la presente Directiva hasta 
la frontera de la jurisdicción de la Unión.».

4) El artículo 36 se modifica como sigue: 
a) En el apartado 3, se añade la segunda frase siguiente: 
«Cuando la infraestructura en cuestión se encuentre bajo la jurisdicción de un 

Estado miembro y de uno (o más) terceros países, la autoridad reguladora nacional 
consultará a las autoridades pertinentes de los terceros países antes de adoptar una 
decisión.».

b) En el apartado 4, párrafo segundo, se añade la segunda frase siguiente: 
«Cuando la infraestructura en cuestión se encuentre también bajo la jurisdicción 

de uno o más terceros países, las autoridades reguladoras nacionales de los Estados 
miembros consultarán a las autoridades pertinentes de los terceros países antes de 
adoptar una decisión, con el fin de garantizar, en lo que respecta a dicha infraes-
tructura, la aplicación coherente de las disposiciones de la presente Directiva hasta 
la frontera de la jurisdicción de la Unión.».

5) En el artículo 41, apartado 1, la letra c) se sustituye por el texto siguiente: 
«c) cooperar en cuestiones transfronterizas con la autoridad o autoridades regu-

ladoras de los Estados miembros correspondientes y con la Agencia, así como, en 
el caso de las infraestructuras con destino y procedencia en terceros países, con las 
autoridades pertinentes del tercer país para garantizar, en lo que respecta a dichas 
infraestructuras, la aplicación coherente de las disposiciones de la presente Directi-
va hasta la frontera de la jurisdicción de la Unión.».

6) En el artículo 42 se añade el apartado 6 siguiente: 
«6. Las autoridades reguladoras consultarán y cooperarán con las autoridades 

pertinentes de terceros países en lo relativo a la explotación de gasoductos con des-
tino y procedencia en terceros países para garantizar, respecto a las infraestructuras 
de que se trate, la aplicación coherente de las disposiciones de la presente Directiva 
hasta la frontera de la jurisdicción de la Unión.».

7) En el artículo 49 se añade el apartado 9 siguiente: 
«En lo que respecta a los gasoductos con destino y procedencia en terceros paí-

ses completados antes del [PO: date of entry into force of this Directive], los Esta-
dos miembros podrán decidir establecer excepciones a los artículos 9, 10, 11 y 32, 
así como al artículo 41, apartados 6, 8 y 10, para las secciones de esos gasoductos 
entre la frontera de la jurisdicción de la Unión y el primer punto de interconexión, 
siempre y cuando la excepción no sea perjudicial para la competencia, el funciona-
miento efectivo del mercado interior del gas en la Unión o la seguridad de suminis-
tro en la Unión.

Las excepciones estarán limitadas en el tiempo y podrán quedar sujetas a condi-
ciones que contribuyan a la consecución de las condiciones expuestas anteriormente.

Cuando el gasoducto en cuestión esté situado en la jurisdicción de más de un Es-
tado miembro, el Estado miembro en cuya jurisdicción se encuentre el primer punto 
de interconexión decidirá sobre la excepción relativa al gasoducto.

Los Estados miembros publicarán toda decisión relativa a una excepción con 
arreglo al presente apartado en un plazo de un año a partir de la entrada en vigor de 
la presente Directiva.».

Artículo 2
1. Los Estados miembros pondrán en vigor las disposiciones legales, reglamen-

tarias y administrativas necesarias para dar cumplimiento a lo establecido en la 
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presente Directiva a más tardar el [PO: one year after the date of entry into force]. 
Comunicarán inmediatamente a la Comisión el texto de dichas disposiciones.

Cuando los Estados miembros adopten dichas disposiciones, estas harán refe-
rencia a la presente Directiva o irán acompañadas de dicha referencia en su publica-
ción oficial. Los Estados miembros establecerán las modalidades de la mencionada 
referencia.

2. Los Estados miembros comunicarán a la Comisión el texto de las principales 
disposiciones de Derecho interno que adopten en el ámbito regulado por la presente 
Directiva.

Artículo 3
La presente Directiva entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el 

Diario Oficial de la Unión Europea.

Artículo 4
Los destinatarios de la presente Directiva son los Estados miembros.

Hecho en Bruselas, el
Por el Parlamento Europeo, el Presidente; por el Consejo, el Presidente

N. de la r.: La documentació que acompanya aquesta proposta pot ésser consultada 
a l’Arxiu del Parlament.

Control del principi de subsidiarietat amb relació a la Proposta de 
reglament del Parlament Europeu i del Consell de modificació del 
Reglament (CE) 1073/2009, relatiu a les normes comunes d’accés al 
mercat internacional dels serveis d’autocars i autobusos
295-00190/11

TEXT PRESENTAT

Tramesa de la Secretaria de la Comissió Mixta de la Unió Europea del 16.11.2017 

Reg. 72109 / Recepció de la proposta: Mesa de la Diputació Permanent, 28.11.2017

Asunto: Propuesta de Reglamento del Parlamento Europeo y del 
Consejo por el que se modifica el Reglamento (CE) n.º 1073/2009, 
relativo a las normas comunes de acceso al mercado internacional 
de los servicios de autocares y autobuses (Texto pertinente a efectos 
del EEE) [COM(2017) 647 final] [2017/0288 (COD)] {SWD(2017) 358 final} 
{SWD(2017) 359 final} {SWD(2017) 360 final} {SWD(2017) 361 final}
En aplicación del artículo 6.1 de la Ley 8/1994, de 19 de mayo, la Comisión 

Mixta para la Unión Europea remite a su Parlamento, por medio del presente correo 
electrónico, la iniciativa legislativa de la Unión Europea que se acompaña, a efectos 
de su conocimiento y para que, en su caso, remita a las Cortes Generales un dicta-
men motivado que exponga las razones por las que considera que la referida inicia-
tiva de la Unión Europea no se ajusta al principio de subsidiariedad.

Aprovecho la ocasión para recordarle que, de conformidad con el artículo 6.2 de 
la mencionada Ley 8/1994, el dictamen motivado que, en su caso, apruebe su Insti-
tución debería ser recibido por las Cortes Generales en el plazo de cuatro semanas 
a partir de la remisión de la iniciativa legislativa europea.

Con el fin de agilizar la transmisión de los documentos en relación con este pro-
cedimiento de control del principio de subsidiariedad, le informo de que se ha habi-
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litado el siguiente correo electrónico de la Comisión Mixta para la Unión Europea: 
cmue@congreso.es

Secretaría de la Comisión Mixta para la Unión Europea

Bruselas, 8.11.2017 COM(2017) 647 final 2017/0288 (COD)

Propuesta de Reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo por el 
que se modifica el Reglamento (CE) n.º 1073/2009, relativo a las normas 
comunes de acceso al mercado internacional de los servicios de 
autocares y autobuses (Texto pertinente a efectos del EEE) {SWD(2017) 
358 final} - {SWD(2017) 359 final} - {SWD(2017) 360 final} - {SWD(2017) 
361 final}

Exposición de motivos

1. Contexto de la propuesta

• Razones y objetivos de la propuesta
La presente propuesta forma parte del segundo paquete de movilidad, cuyos 

objetivos son liderar la lucha contra el cambio climático, fortalecer la industria eu-
ropea y mejorar su competitividad, así como incrementar la calidad de vida y las 
alternativas disponibles para los ciudadanos en sus desplazamientos cotidianos. La 
libertad de movimiento por el territorio de la Unión es un logro fundamental de la 
Unión Europea que ha permitido a los ciudadanos viajar fácilmente entre distintos 
Estados miembros, ya sea por motivos laborales o de ocio. La presente propuesta 
mejorará la movilidad de los ciudadanos en distancias largas y aumentará el uso de 
modos de transporte sostenibles. También creará servicios mejor adaptados a las 
necesidades de los ciudadanos, especialmente de aquellos con ingresos más bajos, y 
ofrecerá mejoras medioambientales, económicas y sociales. La presente propuesta 
es beneficiosa para la creciente demanda de conectividad en todas las zonas geo-
gráficas y asegura la accesibilidad a un mayor número de personas. Ello contribuye 
directamente a las prioridades de la Comisión en materia de empleo, crecimiento y 
Unión de la Energía.

El Reglamento (CE) n.º 1073/2009, relativo a las normas comunes de acceso al 
mercado internacional de los servicios de autocares y autobuses, y por el que se mo-
difica el Reglamento (CE) n.º 561/200646, se adoptó como parte de un paquete le-
gislativo junto con el Reglamento n.º 1071/2009, relativo al ejercicio de la profesión 
de transportista por carretera47. Conjuntamente, estos dos Reglamentos establecen 
las condiciones de acceso a la profesión y al mercado en el sector del transporte de 
viajeros por carretera. Ambos Reglamentos contribuyen al correcto funcionamiento 
del mercado único del transporte por carretera, así como a su eficiencia y su com-
petitividad.

El Reglamento (CE) n.º 1073/2009 establece las disposiciones aplicables a las 
empresas que deseen operar en el mercado internacional de transporte de viaje-
ros por carretera y en mercados nacionales que no sean el mercado nacional de su 
Estado miembro de establecimiento (los denominados transportes de cabotaje). El 
Reglamento incluye disposiciones relativas a los documentos que dichas empresas 
deben recibir del Estado miembro de establecimiento (licencia comunitaria) y de 
la autoridad de autorización (autorización de servicio regular). Además, establece 
disposiciones relativas a las sanciones aplicables en caso de incumplimiento de las 
mencionadas obligaciones y disposiciones relativas a la cooperación entre Estados 
miembros.

46.  DO L 300 de 14.11.2009, p. 88.
47.  DO L 300 de 14.11.2009, p. 51.
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Entre los años 2015 y 2017, se realizó una evaluación ex post del Reglamento48 y 
se llegó a la conclusión de que solo cumple parcialmente su objetivo inicial de pro-
mover los servicios de autocares y autobuses como alternativa sostenible al trans-
porte particular en automóvil. Además, se concluyó que la apertura de los merca-
dos nacionales a los servicios regulares de autocar y autobús genera un volumen de 
operadores considerable que, a su vez, introducen servicios internacionales, lo que 
se traduce en un mayor impacto en el número de rutas internacionales y en la fre-
cuencia de los servicios que con legislación paneuropea exclusivamente. La mayor 
apertura de los mercados nacionales reforzará el desarrollo del mercado internacio-
nal de servicios regulares, además de las ventajas que ofrecerá a los viajeros que 
realicen desplazamientos nacionales. Los principales problemas que se detectaron 
fueron los obstáculos en los mercados nacionales que impiden el desarrollo de ser-
vicios interurbanos de autocares y autobuses y el reducido porcentaje de modos de 
transporte de viajeros sostenibles. La presente propuesta, que forma parte de las ini-
ciativas de adecuación y eficacia de la reglamentación (REFIT)49, pretende corregir 
estas carencias.

• Coherencia con las disposiciones existentes en la misma política 
sectorial
La presente propuesta forma parte de una revisión más amplia de la legislación 

sobre el transporte por carretera actualmente en curso. Está estrechamente relacio-
nada con otros actos jurídicos vigentes relativos al transporte por carretera, en par-
ticular la legislación sobre el acceso a la profesión (Reglamento (CE) n.º 1071/2009), 
la legislación social (Reglamento (CE) n.º 561/200650, Directiva 2002/15/EC51, Di-
rectiva 2006/22/EC52 y Reglamento (UE) 165/201453), y la relativa a la «Euroviñeta» 
(Directiva 1999/62/CE54). Facilitar la prestación de servicios interurbanos de auto-
cares y autobuses, como se sugiere en la presente propuesta, será más fácil conside-
rando conjuntamente las normas sobre el mercado interior, las normas sociales y las 
relativas al desplazamiento de trabajadores con el objetivo de ofrecer unas condicio-
nes laborales justas para los conductores y una competencia leal entre operadores.

• Coherencia con otras políticas de la Unión
La propuesta es plenamente coherente con la prioridad de la Comisión de crear 

un mercado interior más justo y más profundo. Con ella, se reforzará el mercado 
interior de las operaciones de transporte de viajeros por carretera que utilizan servi-
cios de autocares y autobuses. También es acorde con los objetivos de movilidad de 
bajas emisiones y el objetivo de la Unión de la Energía de descarbonizar el transpor-
te, así como con la política común de transportes presentada en el Libro Blanco de 
2011 «Hoja de ruta hacia un espacio único europeo de transporte: por una política de 
transportes competitiva y sostenible»55. La propuesta creará nuevas oportunidades 
de negocio para los operadores del sector, con lo que incrementarán las oportuni-
dades de empleo y crecimiento y las alternativas para los viajeros. Con la presente 
propuesta, también se reduce la carga normativa que recae sobre los transportistas 
de viajeros por carretera y se aclara el marco jurídico; dos de los objetivos del pro-
grama REFIT de la UE.

48.  SWD (2017) 361.
49.  Iniciativa n.º 9, anexo 2, del Programa de trabajo de la Comisión para 2017.
50.  DO L 102 de 11.4.2006, p. 1.
51.  DO L 80 de 23.03.2002, p. 35.
52.  DO L 102 de 11.4.2006, p. 35.
53.  DO L 60 de 28.2.2014, p.1.
54.  DO L 187 de 20.7.1999, p. 42.
55.  COM(2011) 144 final de 28.3.2011.
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2. Base jurídica, subsidiariedad y proporcionalidad

• Base jurídica
La base jurídica del Reglamento y de la propuesta de modificación la constituye 

el Título VI («Transportes») del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, y 
en concreto su artículo 91 que dispone, entre otras cosas, que el Parlamento Europeo 
y el Consejo establecerán normas comunes aplicables a los transportes internacio-
nales efectuados desde el territorio de un Estado miembro o con destino al mismo o 
a través del territorio de uno o varios Estados miembros, así como las condiciones 
con arreglo a las cuales los transportistas no residentes podrán prestar servicios de 
transportes en un Estado miembro.

• Subsidiariedad (en el caso de competencia no exclusiva)
La UE tiene competencias compartidas con los Estados miembros en el ámbito 

del transporte en virtud del artículo 4, apartado 2, letra g), del TFUE. Sin embargo, 
las modificaciones de las normas vigentes solo puede hacerlas el propio legislador 
de la UE.

Además, el conjunto poco uniforme de normas para acceder a los mercados na-
cionales de los servicios de autocar y autobús limita la capacidad de los transportis-
tas para establecer servicios en las redes paneuropeas de autocares y les imposibi-
lita ofrecer su inclusión en otros servicios de autocares o modos de transporte. Los 
Estados miembros por sí solos no pueden introducir normas uniformes de acceso 
al mercado ni garantizar su coherencia y coordinación, tal como se requiere para la 
creación de un mercado interior único del transporte de viajeros por carretera. Por 
ello, resulta necesario establecer las normas a escala de la UE.

• Proporcionalidad
Como se indicaba en el punto 7.3 del informe de la evaluación de impacto, la 

propuesta es proporcionada respecto a los problemas que se han señalado y no va 
más allá de lo que es necesario para resolverlos. La propuesta contiene solo algunas 
modificaciones específicas del Reglamento que contribuyen a mejorar el marco ju-
rídico actual en el que se enmarca el sector del transporte de viajeros por carretera 
en la UE y no introduce ningún requisito normativo adicional para las partes intere-
sadas que no sea proporcionado a los problemas señalados.

• Elección del instrumento
Puesto que el acto jurídico que se modifica es un Reglamento, el acto modifica-

dor debe tener en principio la misma forma.

3. Resultados de las evaluaciones ex post, de las consultas con las partes 
interesadas y de las evaluaciones de impacto

• Evaluaciones ex post / control de calidad de la legislación existente
El documento de trabajo de los servicios de la Comisión correspondiente a la 

evaluación ex post del Reglamento (CE) n.º 1073/2009 se ha adoptado con la pre-
sente propuesta56.

Los principales problemas señalados son los siguientes: 
– El sector de los autocares y autobuses interurbanos no ha conseguido crecer en 

una proporción comparable a la de otros modos de transporte, y su cuota modal ha 
seguido disminuyendo durante un largo período.

– Existen obstáculos en los mercados nacionales que impiden el desarrollo de los 
servicios interurbanos de autocar y autobús.

– Los servicios regulares internacionales de autocar y autobús, sin servicios in-
terurbanos competitivos, constituyen una oferta menos atractiva para los usuarios.

56.  Véase la nota a pie de página 3.
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– Los objetivos del Reglamento inicial no englobaban el problema de la discri-
minación en el acceso a las terminales.

– Los costes administrativos de entrada son excesivos.

• Consultas con las partes interesadas
Las consultas de las partes interesadas efectuadas en la preparación de la presen-

te propuesta han cumplido las normas mínimas al respecto recogidas en la Comuni-
cación de la Comisión de 11 de diciembre de 2002 [COM(2002) 704 final].

El proceso de consulta incluyó cinco actividades de consulta independientes. Se 
utilizaron métodos de consulta tanto abierta como específica, y diferentes herra-
mientas de consulta.

En cuanto a la consulta abierta, se celebró una consulta en línea de 13 semanas 
(sobre la evaluación ex post y la evaluación de impacto), que tuvo lugar entre el 14 
de diciembre de 2016 y el 15 de marzo de 2017.

Los principales objetivos eran: 
– ayudar a comprobar los problemas a los que se enfrenta el sector, tal como se 

describen en la evaluación ex post; 
– validar los objetivos de las posibles intervenciones de regulación; así como 
– recabar la opinión de las partes interesadas sobre la idoneidad de las interven-

ciones y las repercusiones previstas.
La consulta se compuso de dos cuestionarios: uno para el público general y otro 

más especializado para las principales partes interesadas. La Comisión recibió, en 
total, 171 contribuciones. Por un lado, 18 contribuciones al cuestionario general, 
de las cuales: 8 respuestas de ciudadanos/consumidores, 7 respuestas de empresas, 
2 respuestas de organizaciones no gubernamentales y 1 respuesta de otros partici-
pantes. Por otro, 153 contribuciones al cuestionario especializado, de las cuales: 68 
respuestas de empresas que participan en la cadena de transporte, 28 respuestas de 
autoridades no gubernamentales, 17 respuestas de trabajadores del sector del trans-
porte de viajeros por carretera, 7 respuestas de autoridades reguladores, 3 respuestas 
de autoridades gubernamentales de la UE, 3 respuestas de cuerpos de seguridad, 
1 respuesta de ciudadanos/consumidores, 1 respuesta del mundo académico y 25 
respuestas de otros participantes.

Para la consulta específica, se envió un cuestionario detallado a las principales 
partes interesadas identificadas durante la fase inicial del estudio. Se elaboraron 
cuatro cuestionarios diferentes, cada uno de ellos adaptado a las características de 
la parte interesada, y se obtuvieron: 20 respuestas de ministerios/reguladores, 2 res-
puestas de organizaciones paneuropeas, 3 respuestas de operadores y 6 respuestas 
de asociaciones de operadores.

Se llevaron a cabo entrevistas para conocer más a fondo las experiencias de las 
partes interesadas, así como sus opiniones sobre las distintas medidas considera-
das. Además, las entrevistas permitieron solicitar los datos cuantitativos necesarios 
para la evaluación de impacto. En todos los casos, se enviaron preguntas específicas 
previas y/o se solicitaron aclaraciones sobre la información facilitada en los cues-
tionarios. Se celebraron entrevistas con 6 ministerios/reguladores, 4 organizaciones 
paneuropeas, 4 operadores y 4 asociaciones de operadores.

Se llevó a cabo una encuesta de opinión pública del Eurobarómetro57 sobre los 
servicios de autocares en la que se consultó a ciudadanos en la EU-28. Se realiza-
ron 27 901 encuestas entre el 18 y el 27 de marzo de 2017 que tuvieron por objeto 
recabar las opiniones de los europeos en torno a una serie de cuestiones relativas a 
su satisfacción con los servicios actuales de autocares en su Estado miembro y las 
razones por las que los usan o no. Las principales conclusiones del estudio son las 
siguientes: 

57.  Véase https://data.europa.eu/euodp/es/data/dataset/S2144_87_1_457_ENG 

https://data.europa.eu/euodp/es/data/dataset/S2144_87_1_457_ENG
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– En toda la UE, solo una minoría de los encuestados utilizan los servicios de 
autocares, frente a seis de cada diez (64 %), que afirman no utilizarlos nunca para 
sus desplazamientos dentro del territorio nacional.

– El argumento más frecuente a favor del uso de los servicios de autocares es su 
bajo precio (33 %).

– Según la información recabada, los medios más habituales para hacer más 
probable que quienes no utilizan los servicios de autocares comiencen a utilizarlos 
son: no disponer de automóvil (37 %), reducir las tarifas (26 %) y ampliar la red de 
rutas y estaciones (11 %).

Durante la evaluación ex post y la evaluación de impacto, se organizaron dis-
tintos seminarios para las partes interesadas, así como encuentros y otros eventos.

La información recabada gracias a la consulta confirmó la existencia de los prin-
cipales problemas detectados durante la evaluación ex post.

En cuanto a las posibles intervenciones de regulación, todas las partes interesa-
das mostraron su firme respaldo para que se aborde la discriminación en la conce-
sión del acceso a las terminales. Hubo distintas reacciones en torno a las posibles 
medidas estratégicas que pueden adoptarse para eliminar las restricciones de acceso 
a los mercados interurbanos nacionales, con algunos grupos de partes interesadas 
favorables al cambio y otros reacios a él. Los grupos que representan a los opera-
dores, los operadores y los trabajadores de la industria tienden a apoyar en mayor 
medida los marcos comunes, mientras que algunos organismos gubernamentales, 
reguladores y organizaciones no gubernamentales hacen hincapié en la necesidad 
de establecer medidas de acceso al mercado que tengan en cuenta las circunstancias 
de los distintos Estados miembros y ofrezcan protección a los contratos de servicios 
públicos.

• Obtención y uso de asesoramiento especializado
Un contratista externo colaboró con el estudio de apoyo para la evaluación de 

impacto que se concluyó en agosto de 201758.

• Evaluación de impacto
La presente propuesta está respaldada por una evaluación de impacto, examina-

da por el Comité de Control Reglamentario (en lo sucesivo, «el Comité») en dos oca-
siones. La propuesta recibió primero un dictamen negativo, el 24 de julio de 2017, 
seguido de un dictamen positivo con reservas, el 13 de septiembre de 2017. En la 
versión revisada de la evaluación de impacto, se abordaron todas las observaciones 
del Comité. Como se recoge en el anexo 1 del informe de la evaluación de impacto, 
las reservas se resolvieron de la siguiente manera: 

– Se han reforzado los argumentos para dejar clara la necesidad de tomar medi-
das a escala de la UE.

– Se ha reestructurado y revisado la definición de los problemas para tener en 
cuenta el reducido porcentaje de modos de transporte sostenibles.

– Se han revisado los objetivos generales. Hay dos objetivos generales que son 
complementarios y no se excluyen mutuamente.

– Se han descrito las posibles respuestas a la introducción de servicios comer-
ciales y las repercusiones previstas en los contratos de servicios públicos, y se han 
incluido los modelos de contrato utilizados habitualmente para conectar las zonas 
rurales.

– Se han incluido las diferencias nacionales en los sectores vial y ferroviario.
– Se ha introducido información adicional sobre las terminales, y se ha aclarado 

que la evaluación de impacto está centrada en el acceso equitativo a las terminales.
La evaluación de impacto tuvo en cuenta dos bloques de paquetes de medidas.
– El primero se centraba en los problemas de «Costes administrativos de entrada 

excesivos» y «Acceso restringido a los mercados interurbanos nacionales».

58.  Véase la nota a pie de página 3.
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– El segundo se centraba en el problema del «Acceso restringido a las estructu-
ras fundamentales».

Los problemas asociados con el acceso al mercado y los problemas asociados 
con el acceso a las terminales no están interrelacionados y el alcance geográfico de 
sus repercusiones es diferente en cada caso. En concreto, restricciones de acceso al 
mercado importantes solo se aplican en catorce Estados miembros, mientras que el 
problema del acceso discriminatorio a las terminales existe en toda la EU-28. En 
ambos bloques, los paquetes de medidas se establecieron de forma que reflejaran el 
nivel creciente de intervención reguladora y de impactos previstos.

El primer paquete de medidas permite el acceso al mercado a los servicios regu-
lares con la posibilidad de denegar una autorización si se ve comprometida la esta-
bilidad económica de un contrato de servicio público existente.

El segundo paquete de medidas ofrece a los Estados miembros la posibilidad de 
denegar una autorización si la estabilidad económica de un contrato de servicio pú-
blico existente se ve comprometida debido a la propuesta de un nuevo servicio de 
transporte de viajeros en distancias inferiores a 100 km en línea recta.

El tercer paquete de medidas elimina el procedimiento de autorización para los 
servicios regulares de transporte de viajeros en distancias iguales o superiores a 100 
km en línea recta.

El cuarto paquete de medidas insta a los operadores y administradores de termi-
nales a que faciliten el acceso a los transportistas que exploten servicios regulares en 
condiciones justas y razonables y sin discriminación entre los distintos operadores.

El quinto paquete de medidas incluye normas sobre la igualdad de acceso que 
exigen a los operadores y administradores de terminales a facilitar el acceso a los 
transportistas que exploten servicios regulares en condiciones justas y razonables y 
sin discriminación entre los distintos operadores.

Mediante la evaluación se concluyó que la mejor opción es la combinación de 
los paquetes de medidas segundo y quinto. En conjunto, se considera que es la 
combinación más eficaz y se calcula que generaría un ahorro administrativo para 
las empresas y administraciones de en torno a 1 560 millones EUR en la EU-28 
durante el período de evaluación (2015-2035). Además, tendría efectos positivos 
en el propio transporte, al generar un incremento de la actividad de transporte en 
autocar de más del 11 % en 2030 con relación al escenario de referencia, y un in-
cremento de la distribución modal correspondiente de casi un punto porcentual. 
Mejoraría la conectividad de los grupos sociales más desfavorecidos en 62 000 
millones de plazas por kilómetro en 2030, al tiempo que generaría 85 000 pues-
tos de empleo y contribuiría a reducir los costes derivados de los accidentes en 
2 800 millones EUR en la EU-28 durante el período de evaluación. Igualmente, 
tendría un efecto positivo en el medio ambiente con un ahorro neto acumulado de 
183 millones EUR en los costes derivados de las emisiones de CO2 y un ahorro 
neto acumulado de 590 millones EUR en los costes derivados de la contaminación 
atmosférica en la EU-28. Se espera que esta opción genere una transición limitada 
del transporte ferroviario al transporte por carretera, y que dé lugar a un descenso 
en la cuota modal del ferrocarril de 0,4 puntos porcentuales en 2030 con relación 
al escenario de referencia (del 8,4 % al 8 %), con una pérdida de ingresos para los 
contratos de servicios públicos ferroviarios del 1,4 % y un aumento de las ayudas 
para los contratos de servicios públicos de autocares de menos del 1 %. Ello no 
empeoraría la sostenibilidad de los contratos de servicios públicos en las zonas 
urbanas remotas.

La propuesta se ajusta a la opción preferida en la evaluación de impacto.
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• Adecuación regulatoria y simplificación
La propuesta persigue el objetivo del programa REFIT de mejorar la eficacia y 

reducir la carga normativa para las empresas. Para ello, resulta fundamental la agi-
lización del procedimiento de autorización limitando el número de motivos para 
denegar estas autorizaciones a las nuevas líneas de autocares. El procedimiento de 
autorización es más simple y transparente, lo que efectivamente reduce los obstácu-
los para acceder al mercado por primera vez. Los operadores se benefician porque, 
al haber menos motivos para denegar las autorizaciones, aumenta la certidumbre a 
la hora de evaluar la viabilidad de una nueva línea. La mejora del acceso a las termi-
nales reducirá los plazos para que las empresas obtengan dicho acceso y permitirá 
a estas últimas que aceleren la puesta en marcha de nuevas líneas afianzando los in-
gresos marginales más rápidamente. Finalmente, al desaparecer la hoja de ruta, los 
transportistas tendrán una menor carga de trabajo administrativo.

• Derechos fundamentales
La propuesta respeta los derechos fundamentales y observa los principios re-

conocidos, en particular, en la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión 
Europea59.

4. Repercusiones presupuestarias
La propuesta no tiene ninguna incidencia en el presupuesto de la Unión.

5. Otros elementos

• Planes de ejecución y modalidades de seguimiento, evaluación e 
información
La Comisión supervisará y evaluará la aplicación y eficacia del Reglamento. La 

Comisión presentará un informe sobre la aplicación y los efectos del presente Regla-
mento a más tardar cinco años después de su entrada en vigor. Con la liberalización 
de los mercados nacionales de servicios regulares de autocar y autobús, se espera 
que el presente Reglamento contribuya a mejorar el funcionamiento del mercado 
del transporte de viajeros por carretera. La información pertinente se solicitará a las 
autoridades nacionales competentes y, mediante una encuesta, a los operadores del 
transporte de viajeros por carretera.

• Explicación detallada de las disposiciones específicas de la propuesta
Los principales elementos de la propuesta son los siguientes: 
Capítulo I - Disposiciones generales
Artículo 1 - Ámbito de aplicación
Actualmente, el artículo 1, apartado 4, engloba los servicios nacionales de trans-

porte de viajeros por carretera por cuenta ajena explotados con carácter temporal 
por un transportista no residente comprendidos en el ámbito de aplicación del Re-
glamento. Se propone modificar esta disposición a fin de englobar en el ámbito de 
aplicación del Reglamento todos los servicios regulares prestados por cuenta ajena 
y explotados por un transportista no residente.

Artículo 2 - Definiciones
Se propone modificar el apartado 2 para aclarar que los servicios urgentes deben 

considerarse servicios regulares.
Se propone modificar el apartado 7 para actualizar la definición tras la liberali-

zación de los servicios regulares nacionales.
Se propone incluir nuevas definiciones de «terminal» y «operador de termina-

les». Dichas definiciones son el precursor necesario para regular el acceso a las ter-
minales.

59.  Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea (DO C 326 de 26.10.2012, p. 391).
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Se propone añadir una nueva definición de «alternativa viable» para aclarar qué 
otra(s) terminal(es) debe señalar un operador de terminales al transportista cuando 
deniega el acceso a su propia terminal.

Artículo 3 bis - Organismo regulador
Se propone añadir un nuevo artículo que exija a los Estados miembros que de-

signen un organismo regulador independiente de cualquier otra autoridad pública. 
El objetivo de este requisito es evitar cualquier conflicto de interés cuando un orga-
nismo regulador esté realizando un análisis económico para determinar si la estabi-
lidad económica de un contrato de servicio público se ve comprometida, o cuando 
actúe como instancia de recurso en lo referente al acceso a las terminales. El or-
ganismo designado podrá ser un organismo nuevo o existente. Los procedimientos 
establecidos para nombrar al personal deben contribuir a su independencia. El orga-
nismo debe ser capaz de obtener la información requerida y de aplicar sus decisio-
nes mediante sanciones adecuadas. Finalmente, el tamaño del organismo regulador 
de cada Estado miembro debe ser proporcional al nivel de las actividades de trans-
porte de viajeros en el mismo Estado miembro.

Capítulo II - Licencia comunitaria y acceso al mercado
Artículo 5 - Acceso al mercado
Se propone eliminar el párrafo quinto del artículo 5, apartado 3, ya que se consi-

dera que el requisito de comunicar los nombres de los transportistas y de los puntos 
de transbordo a las autoridades competentes ha quedado obsoleto y genera una car-
ga administrativa innecesaria.

Artículo 5 bis - Acceso a las terminales
Se propone añadir un nuevo artículo en el que se establezca la obligación de res-

petar los derechos de acceso de los transportistas a las terminales en condiciones 
justas, equitativas, no discriminatorias y transparentes para la prestación de servi-
cios regulares. Deben publicarse los requisitos de acceso a las terminales.

Artículo 5 ter - Procedimiento para conceder el acceso a las terminales
Se propone añadir un nuevo artículo que establezca el procedimiento de acceso 

a las terminales. Solo será posible rechazar las solicitudes de acceso en caso de que 
no haya capacidad suficiente en la terminal. Las decisiones relativas a las solicitudes 
de acceso deben tomarse en el plazo de dos meses e incluir una exposición de mo-
tivos pertinente. Los transportistas podrán recurrir las decisiones ante el organismo 
regulador. Las decisiones de este organismo deben ser vinculantes.

Capítulo III - Servicios regulares sujetos a autorización
Artículo 8 - Procedimiento de autorización para el transporte internacional de 

viajeros en distancias inferiores a 100 kilómetros en línea recta
Se modifica el artículo 8 para prever un procedimiento de autorización para los 

servicios regulares de transporte internacional de viajeros en distancias inferiores 
a 100 kilómetros en línea recta. Las autoridades de autorización deben recabar el 
acuerdo de otros Estados miembros en los que se recojan y depositen viajeros y se 
ofrezcan transportes en distancias inferiores a 100 kilómetros. Las autorizaciones 
se concederán salvo que esté justificado denegarlas por motivos claramente especi-
ficados. Si las autoridades competentes no pueden llegar a un acuerdo sobre la au-
torización, el asunto podrá remitirse a la Comisión. La Comisión debe tomar una 
decisión que resultará de aplicación hasta que la autoridad de autorización adopte 
su decisión.

Artículo 8 bis - Procedimiento de autorización para el transporte internacional 
de viajeros en distancias iguales o superiores a 100 kilómetros en línea recta

Se modifica el artículo 8 bis para prever un procedimiento de autorización para 
los servicios regulares internacionales de transporte de viajeros en distancias de 100 
kilómetros en línea recta. Denegar un nuevo servicio no puede justificarse so pre-
texto de que la estabilidad económica de un contrato servicio público se vea com-
prometida.
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Artículo 8 ter - Procedimiento de autorización de los servicios regulares nacionales 
Se propone añadir un artículo 8 ter para prever un procedimiento de autoriza-

ción para los servicios regulares nacionales. La autorización de un nuevo servicio de 
transporte de viajeros en distancias inferiores a 100 kilómetros en línea recta puede 
denegarse si se ve comprometida la estabilidad económica de un contrato de ser-
vicio público. Debido a las diferentes maneras en que los Estados miembros orga-
nizan los distintos modos de transporte público en su territorio y las diferentes cir-
cunstancias geográficas de dichos Estados, el límite de distancia puede aumentarse 
a 120 kilómetros si el nuevo servicio propuesto se presta entre un punto de partida 
y un punto de destino que ya son objeto de más de un contrato de servicio público.

Artículo 8 quater - Decisiones de las autoridades de autorización
Se propone añadir el artículo 8 quater para concretar las decisiones de los órga-

nos de autorización. El artículo establece que las autoridades de autorización conce-
dan autorizaciones y autorizaciones con restricciones o que las denieguen, y exige 
que las decisiones relativas a las autorizaciones denegadas o a la concesión de auto-
rizaciones con restricciones se justifiquen. El artículo establece los motivos por los 
que puede rechazarse una solicitud.

Artículo 8 quinquies - Limitación del derecho de acceso
Se propone añadir el artículo 8 quinquies para prever un procedimiento de pro-

tección de los contratos de servicios públicos. Los Estados miembros pueden recha-
zar solicitudes de autorización si se ve comprometida la estabilidad económica de 
un contrato de servicio público. Solo las partes interesadas especificadas podrán so-
licitar al organismo regulador que lleve a cabo un análisis económico. El organismo 
regulador puede determinar si puede concederse la autorización, si puede conceder-
se sujeta a determinadas condiciones, o si debe denegarse. Las conclusiones de este 
organismo deben ser vinculantes.

Capítulo IV - Servicios regulares especiales exentos de autorización
Artículo 12 - Documentos de control
Se propone suprimir el artículo 12, apartados 1 a 5, para eliminar la hoja de ruta 

como documento de control de los servicios discrecionales. Con ello desaparecerá 
una carga administrativa innecesaria.

Artículo 13 - Excursiones locales
Se propone suprimir el artículo 13, ya que las excursiones locales quedan libe-

ralizadas en virtud del artículo 15 y el presente artículo es, por tanto, innecesario.
Capítulo V - Cabotaje
Artículo 15 - Transportes de cabotaje autorizados
Se propone modificar el presente artículo para especificar que se han suprimido 

el requisito de que los servicios regulares se presten como parte de un servicio re-
gular internacional y la prohibición de que los transportes de cabotaje en forma de 
servicios regulares se desarrollen independientemente de un servicio regular. Las 
excursiones locales constituyen un transporte de cabotaje autorizado y se contem-
plan en el apartado b).

Artículo 17 - Documentos de control para los transportes de cabotaje
Se propone suprimir el artículo 17 para eliminar el requisito de las hojas de ruta 

en los transportes de cabotaje en forma de servicios discrecionales. En el artículo 
12, apartado 6, se detallan los documentos de control de los servicios regulares es-
peciales.

Capítulo VI - Controles y sanciones
Artículo 19 - Controles en carretera y en las empresas
Se propone especificar en el artículo 19, apartado 2, que los transportistas que 

efectúen transportes de cabotaje en forma de servicios regulares deben permitir los 
controles, puesto que la explotación de estos servicios se autorizará de forma inde-
pendiente de la explotación del transporte internacional de viajeros.
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Capítulo VII - Aplicación
Artículo 28 - Informes
Se propone establecer obligaciones en materia de presentación de informes a 

fin de que la Comisión disponga de información coherente y fiable de los distintos 
Estados miembros que le permita supervisar y evaluar la aplicación y eficacia de la 
legislación. El nuevo apartado 5 propuesto establece que la Comisión informará al 
Parlamento Europeo y al Consejo en los cinco años siguientes a la fecha de entrada 
en vigor del presente Reglamento la medida en que este último ha contribuido a me-
jorar el funcionamiento del mercado del transporte de viajeros por carretera.

2017/0288 (COD)

Propuesta de Reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo por el 
que se modifica el Reglamento (CE) n.º 1073/2009, relativo a las normas 
comunes de acceso al mercado internacional de los servicios de 
autocares y autobusos (Texto pertinente a efectos del EEE)

El Parlamento Europeo y el Consejo de la Unión Europea,
Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, y en particular su ar-

tículo 91, apartado 1,
Vista la propuesta de la Comisión Europea,
Previa transmisión del proyecto de acto legislativo a los parlamentos nacionales,
Visto el dictamen del Comité Económico y Social Europeo60, 
Visto el dictamen del Comité de las Regiones61, 
De conformidad con el procedimiento legislativo ordinario,
Considerando lo siguiente: 
(1) La aplicación del Reglamento (CE) n.º 1073/2009 del Parlamento Europeo y 

del Consejo62 ha puesto de manifiesto que los operadores de los mercados nacionales 
se enfrentan a obstáculos para desarrollar servicios interurbanos de autocares. Ade-
más, los servicios de transporte de viajeros por carretera no han seguido el ritmo de 
las necesidades cambiantes de los ciudadanos en lo que se refiere a la disponibilidad 
y la calidad, y los modos de transporte sostenibles siguen contando con una cuota 
modal reducida. Como consecuencia, algunos grupos de ciudadanos se encuentran 
en desventaja en lo que se refiere a la disponibilidad de los servicios de transporte 
de viajeros, y han aumentado los accidentes en carretera, las emisiones y los atascos 
debido al mayor uso del automóvil.

(2) A fin de garantizar un marco coherente en toda la Unión para el transporte 
interurbano de viajeros mediante servicios regulares de autocares y autobuses, el 
Reglamento (CE) n.º 1073/2009 ha de aplicarse a todo transporte interurbano efec-
tuado mediante servicios regulares. Por consiguiente, debe ampliarse el ámbito de 
aplicación de dicho Reglamento.

(3) Debe designarse en cada Estado miembro un organismo regulador indepen-
diente e imparcial, a fin de garantizar el correcto funcionamiento del mercado del 
transporte de viajeros por carretera. El organismo también puede encargarse de 
otros sectores regulados como el ferroviario, el de la energía o las telecomunica-
ciones.

(4) Las operaciones de servicios regulares comerciales no deben afectar a la esta-
bilidad económica de los contratos de servicios públicos existentes. Por ello, el orga-
nismo regulador debe estar en posición de efectuar un análisis económico objetivo 
para velar por que así sea.

60.  DO C  de , p. .
61.  DO C  de , p. .
62.  Reglamento (CE) n.º 1073/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de octubre de 2009, por el 
que se establecen normas comunes de acceso al mercado internacional de los servicios de autocares y autobu-
ses y por el que se modifica el Reglamento (CE) n.º 561/2006 (DO L 300 de 14.11.2009, p. 88).
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(5) Los servicios regulares en forma de transportes de cabotaje han de estar su-
jetos a la posesión de una licencia comunitaria. Para facilitar el control real de estos 
servicios por parte de los cuerpos de seguridad, deben aclararse las normas relativas 
a la expedición de licencias comunitarias.

(6) A fin de garantizar la competencia leal en el mercado, los operadores de ser-
vicios regulares deben obtener derechos de acceso a las terminales en condiciones 
justas, equitativas, no discriminatorias y transparentes. Los recursos contra las de-
cisiones que denieguen o restrinjan el acceso deben presentarse ante el organismo 
regulador.

(7) Si bien se mantiene la autorización de los servicios regulares, deben adaptar-
se algunas normas relativas al procedimiento para obtenerla.

(8) La autorización de servicios regulares nacionales e internacionales debe estar 
sujeta a un procedimiento de autorización. La autorización debe concederse, salvo 
que existan motivos específicos para denegarla atribuibles al solicitante o que el ser-
vicio pueda afectar a la estabilidad económica de un contrato de servicio público. 
Debe introducirse un límite de distancia para garantizar que las operaciones de ser-
vicios regulares comerciales no afecten a la estabilidad económica de los contratos 
de servicios públicos existentes. En el caso de las rutas que ya estén siendo explo-
tadas en virtud de más de un contrato de servicio público, debe poder aumentarse 
dicho límite.

(9) Los transportistas no residentes deben ser capaces de efectuar servicios regu-
lares nacionales en las mismas condiciones que los transportistas residentes.

(10) Deben simplificarse en la medida de lo posible las formalidades adminis-
trativas, sin renunciar por ello a los necesarios controles y sanciones que permitan 
garantizar la correcta aplicación y el efectivo cumplimiento del Reglamento (CE) 
n.º 1073/2009. La hoja de ruta representa una carga administrativa innecesaria y, por 
tanto, debe suprimirse.

(11) Las excursiones locales constituyen un transporte de cabotaje autorizado y 
se les aplican las normas generales sobre el cabotaje. Por consiguiente, debe supri-
mirse el artículo relativo a las excursiones locales.

(12) Dada la importancia de la aplicación efectiva del Reglamento (CE) 
n.º 1073/2009, las normas relativas a los controles en carretera y en las empresas de-
ben modificarse para incluir los transportes de cabotaje.

(13) En la medida en que el presente Reglamento armoniza las normas de los 
mercados nacionales relativas a los servicios regulares de autobuses y autocares y el 
acceso a las terminales, los Estados miembros no están en medida de cumplir ple-
namente sus objetivos, en particular en lo referente a la promoción de la movilidad 
interurbana y el aumento de la distribución modal de los modos de transporte de 
viajeros sostenibles. Por tanto, la UE puede adoptar medidas con arreglo al princi-
pio de subsidiariedad establecido en el artículo 5 del Tratado de la Unión Europea. 
De conformidad con el principio de proporcionalidad enunciado en dicho artículo, 
el presente Reglamento no excede de lo necesario para alcanzar los objetivos per-
seguidos.

(14) Con el objetivo de tener en cuenta los progresos técnicos y los avances del 
mercado, debe delegarse en la Comisión la facultad de adoptar actos de conformi-
dad con el artículo 290 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a fin 
de que modifique los anexos I y II del Reglamento (CE) 1073/2009, así como para 
complementar dicho Reglamento con medidas relativas al formato de los certifica-
dos de las operaciones de transporte por cuenta propia, el formato de las solicitudes 
de autorización y de las propias autorizaciones, el procedimiento y los criterios que 
deben seguirse para determinar si un servicio propuesto puede afectar a la estabili-
dad económica de un contrato de servicio público, y las obligaciones de información 
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de los Estados miembros. Reviste especial importancia que la Comisión lleve a cabo 
las consultas oportunas durante la fase preparatoria, en particular con expertos, y 
que esas consultas se realicen de conformidad con los principios establecidos en el 
Acuerdo interinstitucional sobre la mejora de la legislación de 13 de abril de 201663. 
En particular, a fin de garantizar una participación equitativa en la preparación de 
los actos delegados, el Parlamento Europeo y el Consejo deben recibir toda la docu-
mentación al mismo tiempo que los expertos de los Estados miembros, y los exper-
tos del Parlamento Europeo y del Consejo han de tener acceso sistemáticamente a 
las reuniones de los grupos de expertos de la Comisión que se ocupen de la prepa-
ración de actos delegados.

(15) Procede, por lo tanto, modificar en consecuencia el Reglamento (CE) 
n.º 1073/2009.

Han adoptado el presente Reglamento: 

Artículo 1
El Reglamento (CE) n.° 1073/2009 se modifica como sigue: 
1) En el artículo 1, el apartado 4 se sustituye por el texto siguiente: 
«4. El presente Reglamento se aplicará a los servicios nacionales de transporte 

de viajeros por carretera por cuenta ajena explotados por un transportista no residen-
te, con arreglo a lo dispuesto en el capítulo V.».

2) El artículo 2 se modifica como sigue: 
a) el punto 2 se sustituye por el texto siguiente: 
«2. «servicios regulares»: los servicios que aseguren el transporte de personas 

con una frecuencia y un itinerario determinados, bien sea sin paradas intermedias, 
bien recogiendo y depositando viajeros en paradas previamente fijadas;»; 

b) el punto 7 se sustituye por el texto siguiente: 
«7. «transportes de cabotaje»: los servicios nacionales de transporte de viajeros 

por carretera efectuados por cuenta ajena en un Estado miembro de acogida;»; 
c) se añaden los puntos 9 a 11 siguientes: 
«9. «terminal»: toda instalación con una superficie mínima de 600 m2, que pon-

ga plazas de aparcamiento a disposición de los autocares y autobuses para recoger 
y depositar a los viajeros; 

10. «operador de terminales»: toda entidad responsable de conceder acceso a una 
terminal; 

11. «alternativa viable»: otra terminal económicamente viable para el transpor-
tista, que le permita efectuar el servicio de transporte de viajeros de que se trate.».

3) Antes del capítulo 2, se inserta el artículo 3 bis siguiente: 
«Artículo 3 bis. Organismo regulador
1. Cada Estado miembro designará un único organismo regulador nacional del 

sector del transporte de viajeros por carretera. Dicho organismo será una autoridad 
imparcial jurídicamente distinta e independiente de cualquier otra entidad pública 
o privada en lo relativo a las cuestiones organizativas, funcionales, jerárquicas y de 
toma de decisiones. Además, será independiente de toda autoridad competente que 
participe en la adjudicación de un contrato de servicio público.

El organismo regulador podrá encargarse de otros sectores regulados.
2. El organismo regulador del sector del transporte de viajeros por carretera ten-

drá la capacidad organizativa necesaria en lo relativo a los recursos humanos y otro 
tipo de recursos. Esta capacidad será proporcional a la importancia de dicho sector 
en el Estado miembro de que se trate.

3. El organismo regulador se encargará de: 
a) efectuar análisis económicos para determinar si un nuevo servicio propuesto 

afectaría a la estabilidad económica de un contrato de servicio público; 

63.  DO L 123 de 12.5.2016, p. 1.
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b) recabar y facilitar información sobre el acceso a las terminales; y
c) resolver los recursos contra las decisiones de los operadores de terminales.
4. En el ejercicio de sus tareas, el organismo regulador podrá solicitar informa-

ción pertinente a las autoridades competentes, los operadores de terminales, los 
solicitantes de autorizaciones o cualquier otro tercero afectado en el territorio del 
Estado miembro en cuestión.

La información solicitada se facilitará en un plazo razonable establecido por el 
organismo regulador y no superior a un mes. En casos justificados, el organismo 
regulador podrá ampliar el plazo para presentar la información en dos semanas adi-
cionales como máximo. El organismo regulador deberá ser capaz de garantizar el 
cumplimiento de las solicitudes de información mediante sanciones eficaces, pro-
porcionadas y disuasorias.

5. Los Estados miembros garantizarán que las decisiones adoptadas por el or-
ganismo regulador puedan ser objeto de recurso judicial. Este recurso podrá tener 
efecto suspensivo solo cuando el efecto inmediato de la decisión del organismo re-
gulador pueda provocar daños irreversibles o manifiestamente excesivos al recu-
rrente. Esta disposición no prejuzgará los poderes otorgados constitucionalmente al 
órgano jurisdiccional que conozca del recurso en el Estado miembro de que se trate.

6. Se harán públicas las decisiones que tome el organismo regulador.».

4) El artículo 4 se modifica como sigue: 
a) el apartado 1 se sustituye por el texto siguiente: 
«1. La realización de transportes internacionales de viajeros y de transportes de 

cabotaje con autocares y autobuses estará supeditada a la posesión de una licencia 
comunitaria expedida por las autoridades competentes del Estado miembro de es-
tablecimiento.»; 

b) en el apartado 2, el párrafo tercero se sustituye por el texto siguiente: 
«La Comisión estará facultada para adoptar actos delegados con arreglo al artícu-

lo 26 para modificar los anexos I y II con el fin de adaptarlos al progreso técnico.».

5) El artículo 5 se modifica como sigue: 
a) en el apartado 3, se suprime el párrafo quinto; 
b) en el apartado 5, el párrafo tercero se sustituye por el texto siguiente: 
«La Comisión estará facultada para adoptar actos delegados con arreglo al artí-

culo 26 que establezcan el formato de los certificados.».

6) Se inserta el artículo 5 bis siguiente: 
«Artículo 5 bis. Acceso a las terminales
1. Los operadores de terminales concederán a los transportistas el derecho de ac-

ceso a la terminal para explotar servicios regulares incluyendo todas las facilidades 
y servicios que se presten en la misma en condiciones justas, equitativas, no discri-
minatorias y transparentes.

2. Los operadores de terminales procurarán admitir todas las solicitudes de ac-
ceso con el objetivo de asegurar un uso óptimo de las terminales.

Las solicitudes de acceso solo podrán rechazarse en caso de que no haya capa-
cidad suficiente.

Cuando un operador de terminales rechace una solicitud de acceso, ofrecerá al-
guna alternativa viable.

3. Los operadores de terminales publicarán al menos la siguiente información en 
dos o más lenguas oficiales de la Unión: 

a) una lista en la que se enumeren los servicios prestados, así como los precios 
de dichos servicios; 

b) las normas para programar la adjudicación de capacidad; 
c) el horario y la adjudicación de capacidad vigentes.
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Previa solicitud, el operador de la terminal y el organismo regulador facilitarán 
esta información de manera gratuita en formato electrónico y, cuando dispongan de 
un sitio web, la publicarán en este último.

La información se mantendrá actualizada y se modificará cuando proceda.».

7) Se inserta el artículo 5 ter siguiente: 
«Artículo 5 ter
Procedimiento para conceder el acceso a las terminales
1. Todo transportista que desee obtener acceso a una terminal presentará una so-

licitud al operador de la misma.
2. En caso de que no sea posible conceder el acceso conforme a lo requerido en 

la solicitud, el operador de la terminal consultará a todos los transportistas interesa-
dos con el objetivo de dar cabida a esta última.

3. El operador de la terminal tomará su decisión sobre toda solicitud de acceso a 
una terminal en un plazo de dos meses a partir de la fecha en que el transportista la 
haya presentado. Las resoluciones relativas al acceso deberán motivarse.

4. Los solicitantes podrán recurrir las decisiones de los operadores de termina-
les. Los recursos se presentarán ante el organismo regulador.

5. Cuando el organismo regulador conozca del recurso contra la decisión de un 
operador de terminales, adoptará una decisión motivada en un plazo determinado 
y, en cualquier caso, en un plazo de tres semanas desde la recepción de toda la in-
formación pertinente.

La decisión sobre el recurso que tome este organismo será vinculante. El orga-
nismo regulador podrá velar por su cumplimiento mediante sanciones eficaces, pro-
porcionadas y disuasorias.

La decisión únicamente estará sujeta a revisión judicial.».

7) El artículo 6 se modifica como sigue: 
a) en el apartado 1, la primera frase del párrafo primero se sustituye por el texto 

siguiente: 
«La autorización se expedirá a nombre del transportista, en papel o formato elec-

trónico, y será intransferible.»; 
b) el apartado 4 se sustituye por el texto siguiente: 
«4. «La Comisión estará facultada para adoptar actos delegados con arreglo al 

artículo 26 que establezcan el formato de las autorizaciones.»; 

8) El artículo 7 se modifica como sigue: 
a) los apartados 1 y 2 se sustituyen por el texto siguiente: 
«1. Las solicitudes de autorización de servicios regulares se presentarán a la au-

toridad de autorización en papel o formato electrónico.
2. La Comisión estará facultada para adoptar actos delegados con arreglo al ar-

tículo 26 que establezcan el formato de las solicitudes.»; 

9) El artículo 8 se sustituye por el texto siguiente: 
«Artículo 8
Procedimiento de autorización para el transporte internacional de viajeros en 

distancias inferiores a 100 kilómetros en línea recta
1. La autorización se expedirá previo acuerdo de las autoridades competentes de 

todos aquellos Estados miembros en cuyo territorio se recojan o depositen viajeros 
y se ofrezcan transportes en distancias inferiores a 100 kilómetros en línea recta. 
En el plazo de dos semanas desde la recepción de la solicitud, la autoridad expedi-
dora enviará a dichas autoridades competentes una copia de esta última, acompa-
ñada de copias de toda la documentación pertinente, solicitándoles su acuerdo. Al 
mismo tiempo, la autoridad expedidora enviará dichos documentos a las autoridades 
competentes de otros Estados miembros cuyo territorio se atraviese, a los efectos 
informativos.
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2. Las autoridades competentes de los Estados miembros cuyo acuerdo se haya 
solicitado darán a conocer su decisión a la autoridad expedidora en un plazo de tres 
meses. Este plazo empezará a correr a partir de la fecha de recepción de la solicitud 
de acuerdo que figure en el acuse de recibo. En caso de que las autoridades com-
petentes de los Estados miembros cuyo acuerdo se haya solicitado estén en contra, 
deberán exponer los motivos de su desacuerdo.

Si las autoridades competentes de los Estados miembros cuyo acuerdo se haya 
solicitado no responden dentro del plazo previsto en el párrafo primero, se conside-
rará que dichas autoridades dan su acuerdo.

3. La autoridad expedidora resolverá en un plazo de cuatro meses a partir de la 
fecha en que el transportista haya presentado la solicitud.

4. La autorización se aprobará salvo que su denegación pueda justificarse por 
uno o varios de los motivos enumerados en las letras a) a d) del artículo 8 quater, 
apartado 2).

5. Si alguna de las autoridades competentes no está de acuerdo con la autoriza-
ción, el asunto podrá ser remitido a la Comisión en el plazo de dos meses a partir de 
la recepción de su respuesta.

6. Previa consulta a los Estados miembros de las autoridades competentes que 
hayan manifestado su desacuerdo, la Comisión tomará una decisión en el plazo de 
cuatro meses a partir de la recepción de la comunicación de la autoridad expedi-
dora. La decisión entrará en vigor a los treinta días de su notificación a los Estados 
miembros afectados.

7. La decisión de la Comisión resultará de aplicación hasta el momento en que 
los Estados miembros alcancen un acuerdo y la autoridad expedidora adopte una 
decisión sobre la solicitud.

10) Se añaden los artículos 8 bis a 8 quinquies siguientes: 
«Artículo 8 bis
Procedimiento de autorización para el transporte internacional de viajeros en 

distancias iguales o superiores a 100 kilómetros en línea recta
1. La autoridad expedidora resolverá en un plazo de dos meses a partir de la fe-

cha en que el transportista haya presentado la solicitud.
2. La autorización se aprobará salvo que su denegación pueda justificarse por 

uno o varios de los motivos enumerados en las letras a) a c) del artículo 8 quater, 
apartado 2.

3. La autoridad expedidora facilitará a las autoridades competentes de los Es-
tados miembros en cuyo territorio se recojan o depositen viajeros, así como a las 
autoridades competentes de los Estados miembros cuyo territorio se atraviese sin 
recoger ni depositar viajeros, junto con su valoración, una copia de la solicitud y de 
todos los demás documentos pertinentes, a efectos informativos.

Artículo 8 ter
Procedimiento de autorización de los servicios regulares nacionales
1. La autoridad expedidora resolverá en un plazo de dos meses a partir de la fe-

cha en que el transportista haya presentado la solicitud. Este plazo podrá ampliarse 
a cuatro meses cuando se requiera un análisis de conformidad con el artículo 8 qua-
ter, apartado 2, letra d).

2. La autorización se aprobará salvo que su denegación pueda justificarse por 
uno o varios de los motivos enumerados en las letras a) a c) del artículo 8 quater, 
apartado 2, y si el servicio realiza el transporte de viajeros en distancias inferiores a 
100 kilómetros en línea recta, artículo 8 quater, apartado 2, letra d).

3. La distancia a que se hace referencia en el apartado 2 puede ampliarse a 120 
kilómetros si el servicio regular que se prevé introducir se presta entre un punto de 
destino y un punto de llegada que ya son objeto de más de un contrato de servicio 
público.
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Artículo 8 quater
Decisiones de las autoridades expedidoras de la autorización 
1. De conformidad con el procedimiento previsto en los artículos 8, 8 bis y 8 ter, 

la autoridad expedidora concederá la autorización o la autorización con restriccio-
nes, o rechazará la solicitud. La autoridad expedidora informará de su decisión a 
todas las autoridades competentes a que se refiere el artículo 8, apartado 1.

2. Las decisiones de denegación de una solicitud o de concesión de una autoriza-
ción con restricciones deberán motivarse.

La autorización se aprobará salvo que su denegación pueda justificarse por uno 
o varios de los motivos siguientes: 

a) el solicitante no está en condiciones de explotar el servicio objeto de la solici-
tud con el material de que dispone directamente; 

b) el solicitante no ha respetado la normativa nacional o internacional sobre 
transporte por carretera y, en particular, las condiciones y exigencias relativas a 
las autorizaciones para los servicios de transporte internacional de viajeros, o ha 
cometido una infracción grave de la legislación sobre transporte por carretera de la 
Unión, y en particular de las normas aplicables a los vehículos y a los períodos de 
conducción y de descanso de los conductores; 

c) en el caso de una solicitud de renovación de la autorización, no se han respe-
tado las condiciones de la autorización; 

d) un organismo regulador ha determinado, sobre la base de un análisis econó-
mico objetivo, que el servicio pondría en riesgo la estabilidad económica de un con-
trato de servicio público.

Las autoridades expedidoras no rechazarán una solicitud solo por el hecho de 
que el transportista ofrezca precios inferiores a los que ofrecen otros transportistas 
por carretera o de que el trayecto de que se trate ya esté siendo explotado por otros 
transportistas por carretera.

3. Los Estados miembros garantizarán que las decisiones adoptadas por la au-
toridad expedidora puedan ser objeto de recurso judicial. Este recurso podrá tener 
efecto suspensivo solo cuando el efecto inmediato de la decisión de la autoridad ex-
pedidora pueda provocar daños irreversibles o manifiestamente excesivos al recu-
rrente. Esta disposición no prejuzgará los poderes otorgados constitucionalmente al 
órgano jurisdiccional que conozca del recurso en el Estado miembro de que se trate.

Artículo 8 quinquies
Restricciones del derecho de acceso
1. Los Estados miembros podrán restringir el derecho de acceso al mercado in-

ternacional y nacional de los servicios regulares si el servicio regular propuesto rea-
liza transportes de viajeros en distancias inferiores a 100 kilómetros en línea recta 
y en caso de que el servicio pueda poner en riesgo la estabilidad económica de un 
contrato de servicio público.

2. Las autoridades competentes que hayan adjudicado un contrato de servicio 
público o los operadores de servicios públicos que ejecuten dicho contrato podrán 
solicitar al organismo regulador que realice un análisis para determinar si la estabi-
lidad económica del contrato de servicio público se vería afectada.

El organismo regulador examinará la solicitud y decidirá si llevar a cabo el aná-
lisis económico. Informará a las partes interesadas de su decisión.

3. Cuando el organismo regulador efectúe un análisis económico, informará a 
todas las partes interesadas de los resultados de dicho análisis y de sus conclusiones 
en el plazo de seis semanas a partir de la recepción de toda la información pertinen-
te. El organismo regulador podrá determinar si debe concederse la autorización, si 
debe concederse sujeta a determinadas condiciones, o si debe denegarse.

Las conclusiones de este organismo serán vinculantes para las autoridades ex-
pedidoras.



BOPC 555
30 de novembre de 2017

3.40.02. Procediments de participació en l’aplicació dels principis de subsidiarietat i proporcionalitat per la Unió Europea 244

4. Las autoridades competentes y los operadores de servicios públicos facilitarán 
al organismo regulador la información necesaria a los efectos de los apartados 2 y 3.

5. La Comisión estará facultada para adoptar actos delegados con arreglo al ar-
tículo 26 que establezcan el procedimiento y los criterios que deben seguirse para 
aplicar el presente artículo.».

11) En el artículo 9, el párrafo primero se sustituye por el texto siguiente: 
«Los artículos 8, 8 bis, 8 ter y 8 quater serán aplicables, mutatis mutandis, a las 

solicitudes de renovación de autorizaciones o de modificación de las condiciones en 
que se deben explotar los servicios sujetos a autorización.».

12) El título del capítulo IV se sustituye por el texto siguiente: 
«Servicios regulares especiales exentos de autorización»

13) En el artículo 12, se suprimen los apartados 1 a 5.

14) Se suprime el artículo 13.

15) El artículo 15 se sustituye por el texto siguiente: 
«Artículo 15. Transportes de cabotaje autorizados
Los transportes de cabotaje se admitirán para los siguientes servicios: 
a) los servicios regulares especiales explotados temporalmente, a condición de 

que estén amparados por un contrato celebrado entre el organizador y el transpor-
tista; 

b) los servicios discrecionales explotados temporalmente; 
c) los servicios regulares explotados de conformidad con el presente Reglamento.».

16) Se suprime el artículo 17.

17) En el artículo 19, apartado 2, la primera frase se sustituye por el texto si-
guiente: 

«2. Los transportistas que realicen transportes de cabotaje o presten servicios de 
transporte internacional de viajeros en autocar y autobús permitirán que se realicen 
controles destinados a garantizar que los servicios se llevan a cabo correctamente, 
en particular en lo que se refiere a los períodos de conducción y descanso de los 
conductores.».

18) El artículo 20, se sustituye por el texto siguiente: 
«Artículo 20. Asistencia mutua
1. Los Estados miembros colaborarán entre ellos a la hora de aplicar y supervisar 

el presente Reglamento. Además, intercambiarán información a través de los pun-
tos de contacto nacionales según lo previsto en el artículo 18 del Reglamento (CE) 
n.º 1071/2009.

2. Los organismos reguladores cooperarán cuando efectúen análisis económicos 
para determinar si los servicios regulares propuestos pondrían en riesgo un contrato 
de servicio público de explotación internacional de servicios públicos de transporte. 
La autoridad expedidora consultará a los organismos reguladores de todos los de-
más Estados miembros en los que se preste el servicio regular internacional de que 
se trate y, cuando proceda, les solicitará toda la información necesaria para tomar 
la decisión de autorización.».

19) El artículo 26 se sustituye por el texto siguiente: 
«Artículo 26. Ejercicio de la delegación
1. Se otorgan a la Comisión los poderes para adoptar actos delegados en las con-

diciones establecidas en el presente artículo.
2. Los poderes para adoptar los actos delegados a que se refieren el artículo 4, 

apartado 2, el artículo 5, apartado 5, el artículo 6, apartado 4, el artículo 7, aparta-
do 2, el artículo 8 quinquies, apartado 5, y el artículo 28, apartado 3, se otorgan a 
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la Comisión por un período de tiempo indefinido a partir del [fecha de entrada en 
vigor del presente Reglamento].

3. La delegación de poderes mencionada en el artículo 4, apartado 2, el artí-
culo 5, apartado 5, el artículo 6, apartado 4, el artículo 7, apartado 2, el artículo 8 
quinquies, apartado 5, y el artículo 28, apartado 3, podrá ser revocada en cualquier 
momento por el Parlamento Europeo o por el Consejo. La Decisión de revocación 
pondrá término a la delegación de los poderes que en ella se especifiquen. La Deci-
sión surtirá efecto al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Unión 
Europea o en una fecha posterior indicada en la misma. No afectará a la validez de 
los actos delegados que ya estén en vigor.

4. Antes de la adopción de un acto delegado, la Comisión consultará a los exper-
tos designados por cada Estado miembro de conformidad con los principios esta-
blecidos en el Acuerdo interinstitucional sobre la mejora de la legislación de 13 de 
abril de 2016.

5. Tan pronto como la Comisión adopte un acto delegado lo notificará simultá-
neamente al Parlamento Europeo y al Consejo.

6. Los actos delegados adoptados en virtud del artículo 4, apartado 2, del artí-
culo 5, apartado 5, del artículo 6, apartado 4, del artículo 7, apartado 2, del artículo 
8 quinquies, apartado 5, y del artículo 28, apartado 3, entrarán en vigor únicamen-
te si, en un plazo de dos meses desde su notificación al Parlamento Europeo y al 
Consejo, ni el Parlamento Europeo ni el Consejo formulan objeciones o si, antes del 
vencimiento de dicho plazo, tanto el uno como el otro informan a la Comisión de 
que no las formularán. El plazo se prorrogará dos meses a iniciativa del Parlamento 
Europeo o del Consejo.».

20) El artículo 28 se sustituye por el texto siguiente: 
«Artículo 28. Informes
1. Cada año, el 31 de enero a más tardar, y por primera vez el 31 de enero de 

[...el primer mes de enero después de la entrada en vigor del presente Reglamento], 
los Estados miembros comunicarán a la Comisión el número de autorizaciones de 
servicios regulares expedidas el año anterior y el número total de autorizaciones de 
servicios regulares vigentes el 31 de diciembre de ese mismo año. Dicha informa-
ción se facilitará desglosada por Estado miembro de destino del servicio regular. 
Los Estados miembros comunicarán también a la Comisión los datos relativos a 
los transportes de cabotaje en forma de servicios regulares especiales y servicios 
discrecionales, efectuados durante el año anterior por los transportistas residentes.

2. Cada año, el 31 de enero a más tardar, y por primera vez el 31 de enero de [...
el primer mes de enero después de la entrada en vigor del presente Reglamento], las 
autoridades competentes del Estado miembro de acogida facilitarán a la Comisión 
estadísticas sobre el número de autorizaciones expedidas el año anterior para los 
transportes de cabotaje en forma de servicios regulares a que se refiere el artículo 
15, letra c).

3. La Comisión estará facultada para adoptar actos delegados con arreglo al ar-
tículo 26 para determinar el formato del cuadro que debe usarse para comunicar las 
estadísticas previstas en los apartados 1 y 2 y los datos que deben facilitarse.

4. Cada año, el 31 de enero a más tardar, y por primera vez el 31 de enero de [...
el primer mes de enero tras la entrada en vigor del presente Reglamento], los Esta-
dos miembros informarán a la Comisión del número de transportistas titulares de 
una licencia comunitaria desde el 31 de diciembre de año anterior y el número de 
copias auténticas correspondientes a los vehículos que estuvieran en circulación en 
dicha fecha.

5. A más tardar el [introducir la fecha calculada correspondiente a un plazo de 
cinco años después de la entrada en vigor del presente Reglamento], la Comisión 
presentará un informe al Parlamento Europeo y al Consejo relativo a la aplicación 
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del presente Reglamento. El informe incluirá información sobre la medida en que el 
presente Reglamento ha contribuido a mejorar el funcionamiento del mercado del 
transporte de viajeros por carretera.».

Artículo 2
Entrada en vigor
El presente Reglamento entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el 

Diario Oficial de la Unión Europea.
Será aplicable a partir del [XX].
El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente 

aplicable en cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el
Por el Parlamento Europeo, el Presidente; por el Consejo, el Presidente

N. de la r.: La documentació que acompanya aquesta proposta pot ésser consultada 
a l’Arxiu del Parlament.
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4. Informació

4.70. Comunicacions del president de la Generalitat i comunicacions del 
Govern i d’altres òrgans

4.70.05. Documentació tramesa en compliment de lleis i altres normes

Informe de política lingüística corresponent al 2016
334-00090/11

PRESENTACIÓ: ESTER FRANQUESA I BONET, DIRECTORA GENERAL DE 

POLÍTICA LINGÜÍSTICA

Reg. 72110 / Coneixement: Mesa de la Diputació Permanent, 28.11.2017

A la presidència del Parlament
Seguint el mandat de la Llei 1/1998, de 7 de gener, de política lingüística i 

d’acord amb el que disposa a l’article 39, us faig arribar l’Informe de política lin-
güística 2016, elaborat per la Direcció General de Política Lingüística, que ofereix 
dades sobre el coneixement i els usos del català i de les altres llengües a Catalunya, 
i sobre l’acció del Govern.

L’Informe també presenta dades sobre la situació lingüística en diversos sectors 
socials i d’activitat i recull indicadors nous sobre usos en entorns comercials i grans 
marques de productes, i sobre la presència de la llengua en l’àmbit digital i de la 
comunicació. Enguany aprofundeix en la distribució territorial de la població immi-
grada i la manera com aquest factor incideix en el grau de coneixement de català. 
També presenta l’anàlisi de dades de les enquestes d’usos lingüístics dutes a terme 
entre el 2013 i el 2015 als set territoris de llengua catalana.

La situació de la llengua mostra la importància de potenciar les quatre línies 
principals sobre les quals pivota la política lingüística a Catalunya: coneixement, 
cohesió, consum i cooperació. Cal continuar incidint especialment en la formació 
en català de les persones nascudes fora de Catalunya, eixamplar la capacitat d’ús del 
català entre la població per afavorir la igualtat d’oportunitats i el progrés personal, i 
fer créixer l’ús de la llengua catalana en tots els àmbits.

Rebeu una salutació cordial,

Barcelona, 27 d’octubre de 2017
Ester Franquesa i Bonet, directora general

N. de la r.: La documentació esmentada pot ésser consultada a l’Arxiu del Parla-
ment i en l’edició electrònica d’aquest BOPC.

Memòria del Consell Nacional de la Cultura i de les Arts 
corresponent al 2016
334-00091/11

PRESENTACIÓ: PRESIDENT DEL CONSELL NACIONAL DE LA CULTURA I DE 

LES ARTS

Reg. 72130 / Coneixement: Mesa de la Diputació Permanent, 28.11.2017

A la presidenta del Parlament
Senyora,
El Consell Nacional de la Cultura i de les Arts (CoNCA), elegit pel Parlament 

de Catalunya i adscrit al Departament de Cultura de la Generalitat, es va crear com 
a ens de dret públic, amb personalitat jurídica pròpia, amb els objectius de vetllar 

https://intranet.parlament.cat/document/publicacions/238464.pdf
https://intranet.parlament.cat/document/publicacions/238464.pdf
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pel desenvolupament de l’activitat artística i cultural de Catalunya, col·laborar en 
l’ordenament de la política cultural i vetllar pel suport a la creació artística i per la 
seva promoció.

Una de les principals fites anuals de CoNCA és l’elaboració de l’informe sobre 
l’estat de la cultura i de les Arts a Catalunya. L’informe d’enguany, sota el títol «La 
cultura, eix de les polítiques públiques», inclou l’anàlisi de les polítiques culturals al 
país, cinc articles encarregats a experts en diferents matèries i un últim capítol amb 
les dades de la cultura, que el CoNCA recull des del 2013 per identificar, des d’una 
àmplia perspectiva, les tendències del sector a nivell econòmic i social. El document 
es clou amb un conjunt de recomanacions i les actuacions més urgents a realitzar.

Així mateix, us trameto, adjunta, la Memòria d’activitats de la nostra institució 
corresponent a l’any 2016 en compliment del que estableix l’article 18.2 de la Llei 
6/2008, del 13 de maig, del Consell Nacional de la Cultura i de les Arts.

Amb l’esperança que ambdós documents siguin del vostre interès, aprofito aques-
ta avinentesa per saludar-vos ben cordialment.

Barcelona, 20 de novembre de 2017
Carles Duarte i Montserrat, president (e.f.)

N. de la r.: La documentació esmentada pot ésser consultada a l’Arxiu del Parlament.

4.87. Procediments davant el Tribunal Constitucional

4.87.10. Recursos d’inconstitucionalitat interposats contra lleis de Catalunya

Recurs d’inconstitucionalitat 4814/2017, interposat pel president 
del Govern de l’Estat, contra la Llei 21/2017, del 20 de setembre, de 
l’Agència Catalana de Protecció Social
381-00020/11

AL·LEGACIONS QUE FORMULA EL PARLAMENT

Al Tribunal Constitucional
El letrado del Parlamento de Cataluña, en nombre y representación del mismo 

según tiene acreditado en el procedimiento correspondiente al recurso de incons-
titucionalidad núm. 4814-2017, ante el Tribunal Constitucional comparece y como 
mejor en derecho proceda

Dice
1. Que, en fecha 30 de octubre de 2017, el Parlamento de Cataluña fue notificado 

de la providencia del Pleno de ese Tribunal en relación con el recurso de inconstitu-
cionalidad núm. 4814-2017 promovido por el presidente del Gobierno y, en su repre-
sentación y defensa, presentado por el Abogado del Estado contra la Ley 21/2017, 
de 20 de septiembre, de la Agencia Catalana de Protección Social, confiriendo un 
plazo de quince días para personarse en el procedimiento y formular alegaciones.

2. Que, mediante providencia de 8 de noviembre de 2017, el Tribunal Constitu-
cional, a petición de esta representación, tuvo por personado al Parlamento de Ca-
taluña en el recurso de referencia y le confirió una prórroga de ocho días para la 
formulación de alegaciones

3. Que, evacuando el trámite conferido mediante las providencias a qué se ha 
hecho referencia, pasa a formular las siguientes
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Alegaciones

Primera. El juicio de constitucionalidad de las leyes tiene carácter 
abstracto y objetivo, sin que sean objeto de control las intenciones o 
los objetivos políticos en cuyo contexto se aprueben.
En el escrito de interposición del recurso presentado, la representación del pre-

sidente del Gobierno sostiene que la Ley 21/2017, de 20 de septiembre, de la Agen-
cia Catalana de Protección Social es inconstitucional in toto porque considera que 
es inconstitucional el fin a que se destina, que para dicha representación no es otro 
que «crear una estructura de Estado que pueda ponerse al servicio de una eventual 
república de Cataluña». Los argumentos del abogado del Estado para justificar tal 
afirmación se basan en que en el debate parlamentario de la cuestión de confianza 
planteada por el presidente de la Generalidad de Cataluña, este afirmó en su inter-
vención del 26 de septiembre de 2016 –siguiendo las partes de la intervención del 
presidente de la Generalidad subrayadas por el recurrente– que en el proceso de 
construcción de Cataluña como Estado se incluía el diseño definitivo de las estruc-
turas de estado y su puesta a punto, lo que constituía uno de los ejes básicos que 
conformaban la acción del Gobierno de la Generalidad, y en que el artículo 23 de la 
Ley 20/2017, de 8 de septiembre, de transitoriedad jurídica y fundacional de la Re-
pública –declarada inconstitucional y nula por STC 124/2017, de 8 de noviembre–  
que trataba del derecho a las prestaciones y a la protección social, implicaba que la 
protección social constituía estructura imprescindible del supuesto nuevo Estado.

El Tribunal Constitucional se ha pronunciado en casos similares, negando la 
posibilidad de que el juicio de constitucionalidad se realice a partir del análisis del 
contexto político y no de la adecuación –objetiva y en abstracto– de la norma con 
relación a la Constitución: 

«[...] importa recordar que estamos ante un recurso de inconstitucionalidad y 
que en este tipo de procedimiento el Tribunal “garantiza la primacía de la Constitu-
ción y enjuicia la conformidad o disconformidad con ella de las Leyes, disposiciones 
o actos impugnados” (art. 27.1 LOTC). Se trata de un control “en abstracto” de la 
norma impugnada, desvinculado de cualquier consideración concreta sobre su apli-
cación a un específico supuesto de hecho, y también de un control “objetivo”, pues la 
regla controvertida ha de ser enjuiciada en atención a su sentido propio, sin que –de 
nuevo para este específico proceso– sean objeto de nuestro control las intenciones 
del legislador, su estrategia política o su propósito último; ello sin perjuicio de que 
pueda este Tribunal, a la hora del enjuiciamiento, tomar en consideración el preám-
bulo de la ley como pauta de interpretación de una u otra de sus normas (por todas, 
STC 14/2015, de 5 de febrero, FJ 4; en términos análogos, SSTC 15/2015, de igual 
fecha, FFJJ 2 y 4, y 197/2014, de 4 de diciembre, FFJJ 1 y 5).

[...] 
Pese a ello, y sin ignorar esa realidad jurídico política, y como ya anticipamos, 

desde el enjuiciamiento constitucional que al Tribunal le corresponde cuando re-
suelve un recurso de inconstitucionalidad, atenderemos tan solo al enunciado y al 
contenido de esas disposiciones adicionales, que no pueden ser integrados, a efectos 
de su interpretación y control jurídicos, por referencia a manifestaciones, declara-
ciones o informes como los mencionados en la demanda, puesto que son formalmen-
te ajenos al procedimiento parlamentario al cabo del cual se aprobaron esas nor-
mas, dejando de lado cualquier otra consideración que no sea la de su conformidad 
o no con la Constitución.» (STC 128/2016, de 7 de julio, FJ 5)

Así mismo, la representación del presidente del Gobierno reproduce en su es-
crito parte del dictamen del Consejo de Estado del 28 de septiembre de 2017, que 
por otro lado coincide literalmente con el Acuerdo del Consejo de Ministros del 29 
de septiembre, como argumentación complementaria. Con dicha argumentación se 
pone de manifiesto aún más la vinculación de la impugnación formulada a un con-
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texto político determinado, convirtiendo en exclusivamente preventivo el recurso. 
Así puede leerse que «en función de la situación política del momento, la Adminis-
tración de la Generalidad de Cataluña podría realizar una aplicación de la Ley ade-
cuada al texto constitucional o contraria al mismo, si bien su propósito inmediato 
es –y ahí reside su inconstitucionalidad– suplantar a las normas estatales y sentar 
las bases de un nuevo Estado», lo que implica que en realidad el recurso no se plan-
tea contra una norma contraria a la Constitución, sino contra la eventual aplicación 
contraria a la Constitución de una norma inocua desde la perspectiva constitucional 
y que además, tal como se argumentara seguidamente, se ajusta plenamente a las 
competencias de la Generalidad de Cataluña.

Segunda. La Ley 21/2017, de 20 de septiembre, de la Agencia Catalana 
de Protección Social, respeta el reparto competencial entre el Estado y 
la Generalidad de Cataluña.
El abogado del Estado arguye que la Ley 21/2017, de manera expresa, solo se 

justifica competencialmente en el artículo 150 del Estatuto de autonomía (EAC), de 
acuerdo con el cual corresponde a la Generalidad, en materia de organización de su 
administración, la competencia exclusiva sobre: 

a) La estructura, la regulación de los órganos y directivos públicos, el funciona-
miento y la articulación territorial.

b) Las distintas modalidades organizativas e instrumentales para la actuación 
administrativa.

Efectivamente, la Ley crea la Agencia Catalana de Protección Social, como or-
ganismo autónomo adscrito al Departamento de la Generalidad competente en ma-
teria de protección social, con personalidad jurídica propia y plena capacidad de 
obrar (art. 1 y 2).

De acuerdo con su preámbulo, la Ley opta por un modelo organizativo de pro-
tección social mediante el que «se da recorrido a un ente unificado y especializado 
en la gestión de prestaciones sociales de servicio, económicas y tecnológicas» que 
no incluye las prestaciones sanitarias, cuya gestión corresponde «en todos los casos 
en el Servicio Catalán de la salud, dado el carácter universal de acceso a la salud».

Así, siguiendo con el preámbulo, se pone de manifiesto, por un lado, la necesi-
dad de avanzar hacia un modelo de protección social que entienda el derecho a las 
prestaciones sociales como un derecho vinculado al mantenimiento de la vida, de 
manera que el sistema garantice el sostenimiento de la capacidad económica de los 
ciudadanos y sea un pre-distribuidor de riqueza para aquellas personas que tengan 
dificultades para asegurarse un proyecto vital. Y, por otro lado, se da cuenta de la 
complejidad administrativa que supone el amplio abanico de prestaciones sociales 
que se llevan a cabo en Cataluña, complejidad a la que se habían referido distin-
tas iniciativas parlamentarias pidiendo actuaciones en el ámbito organizativo, como 
fueron la Moción 60/X, de 21 de noviembre de 2013, la 119/X, de 12 de junio de 
2014 o la 210/X, de 7 de mayo de 2015.

Que la actuación pública de la Generalidad de Cataluña sobre asistencia y servi-
cios sociales ha sido prolija y se ha sustentado en un completo y consolidado sistema 
de servicios sociales, lo pondría de manifiesto un examen de la evolución normativa 
en este ámbito y en el de la adaptación de la estructura administrativa catalana al 
sistema organizativo de los servicios sociales, en un proceso que se inició por la Ley 
26/1985, de 27 de diciembre, de Servicios Sociales –actualmente derogada– cuyo 
objetivo principal era ordenar, estructurar, promover y garantizar el derecho a un 
sistema de servicios sociales de responsabilidad pública en el ámbito territorial de 
Cataluña. De dicha evolución solo destacaremos, en aras de la brevedad, las normas 
vigentes, entre las cuales se encuentran las leyes 11/2001, de 13 de julio, de acogi-
miento familiar para personas mayores; 13/2006, de 27 de julio, de prestaciones so-
ciales de carácter económico, que aún siguen vigentes; 12/2007, de 11 de octubre, 
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de servicios sociales, que regula y ordena el sistema de servicios sociales con el fin, 
según declara, de garantizar el acceso universal para hacer efectiva la justicia social 
y promover el bienestar del conjunto de la población; la 13/2014, de 30 de octubre, 
de accesibilidad y, finalmente, la reciente sustitución de la Ley 10/1997, de 3 de ju-
lio, de la renta mínima de inserción, por la nueva Ley 14/2017, de 20 de julio, de la 
renta garantizada de ciudadanía, que entró en vigor el 15 de septiembre de este año 
y que regula esta renta establecida por el artículo 24.3 del Estatuto con el fin de que 
las personas y familias que se encuentren en situación de pobreza puedan acceder 
«a una renta garantizada de ciudadanía que les asegure los mínimos de una vida 
digna, de acuerdo con las condiciones que legalmente se establecen». Con esta su-
cinta relación normativa quiere remarcarse la complejidad del sistema de servicios 
que se incluyen en la protección social en Cataluña desde un ámbito de exclusiva 
competencia de la Generalidad y la necesidad, apreciada libremente por el legisla-
dor catalán dentro de su ámbito competencial ex artículo 150 EAC, para adoptar las 
estructuras organizativas que a su entender respondan mejor a dicha complejidad. 
Asimismo debe recordarse que además de las previsiones concretas sobre la atribu-
ción de funciones que efectúan las diferentes normas sustantivas a las distintas es-
tructuras administrativas de la Generalitat, la Ley 3/2015, de 11 de marzo, de medi-
das fiscales, financieras y administrativas y, en concreto, a su disposición adicional 
vigésimo quinta, previó la creación de la Agencia Catalana de la Protección Social, 
sobre la que se pronunció la STC 128/2016, de 7 de julio, pronunciamiento que el 
legislador ha tenido en cuenta escrupulosamente.

El objetivo principal de la Ley no es otro que la organización de los servicios 
y de las prestaciones que gestiona la Generalidad de Cataluña en el ámbito de la 
protección social, y es por ello que el preámbulo de la Ley cita como como norma 
competencial al amparo de la cual se dicta el artículo 150 EAC «en uso de las com-
petencias exclusivas de autoorganización de la Generalitat».

La representación del presidente del Gobierno afirma por ello que la Ley se limi-
ta «a invocar su propia competencia para regular sus instituciones de autogobierno, 
sin tener presente que para regular una estructura administrativa es preciso definir 
también las funciones que se le atribuyen, tal y como explicita el artículo 5 de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público». El abogado 
del Estado reconoce que la Comunidad Autónoma puede crear los departamentos y 
unidades administrativas que estime convenientes en el orden al adecuado ejercicio 
de sus competencias «siempre y cuando con ello no interfiera en las que son propias 
del Estado».

No dejan de sorprender tales afirmaciones, porque las funciones que correspon-
den a la Agencia vienen establecidas en el artículo 3 de la Ley, y si el preámbulo 
debe servir de pauta interpretativa de la misma, queda perfectamente establecido 
que dichas funciones se proyectan sobre las competencias de la Generalidad: «El 
capítulo I crea la Agencia Catalana de Protección Social, regula su naturaleza jurí-
dica como organismo autónomo administrativo dependiente del departamento com-
petente en materia de protección social y que rinde cuentas al Parlamento, y le atri-
buye las funciones del ámbito de competencia de la Generalidad».

Sobre la competencia de organización y de ordenación de la Generalidad res-
pecto a su propia Administración, debe recordarse la doctrina del Tribunal Cons-
titucional, que considera que la más genuina expresión de la autonomía política de 
nacionalidades y las regiones es la capacidad de autoorganizarse libremente, con 
respeto a los principios constitucionales, por lo que, en este ámbito, las decisiones 
corresponden únicamente a éstas (STC 227/1988, de 29 de noviembre, FJ 21. c). No 
solo esto, sino que en el ámbito específico de creación de una Agencia Catalana de 
Protección Social, el Tribunal Constitucional ha afirmado que «es patente que la 
Generalitat cuenta con competencias para organizar su propia Administración (arts. 
71 y 150 EAC) [...]. Ello con independencia, de que las previsiones sobre la agencia 
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[...] o sobre el modelo de gestión de prestaciones sociales [...] se acomoden o no a la 
Constitución y a las competencias que, en orden a la Seguridad Social y a los ser-
vicios sociales, confieren a la Generalitat, respectivamente, los ya citados artículos 
165 y 166 EAC». STC 128/2016, FJ 9).

Tal como afirma la representación del presidente del Gobierno y de acuerdo con 
la doctrina del Tribunal Constitucional, la competencia de autoorganización debe 
proyectarse sobre las competencias materiales propias de la Comunidad Autónoma 
que la habilitan para actuar (STC 128/2016, FJ 9).

En primer lugar, la creación de la Agencia estaba prevista en la disposición adi-
cional vigésimo quinta de la Ley 3/2015, sobre la que se pronunció la STC 128/2016, 
ya citada. En dicha sentencia, el Tribunal analiza de manera detallada el alcance de 
la expresión protección social y las competencias que la Generalidad de Cataluña 
ostenta sobre la materia: 

«Esta expresión (“protección social”), que reiteran los apartados 2 y 3 de la 
disposición adicional vigésima quinta, tiene un alcance genérico, y asimismo lo tie-
nen las fórmulas “prestaciones” o “prestaciones sociales” que figuran en aquellos 
números. Así lo han venido a sostener todas las partes del proceso y así es de reco-
nocer ahora, pues, a falta de mayor concreción legal, la “protección social” y las 
“prestaciones sociales” podrían serlo ya en el ámbito de la Seguridad Social, ya en 
el correspondiente a la asistencia social, toda vez que sobre una y otra el Estatuto 
de Autonomía de Cataluña atribuye determinadas competencias a la Generalitat, 
en el respeto, claro es, de las exclusivas del Estado en orden a la legislación básica 
y al régimen económico de la Seguridad Social (art. 149.1.17); precepto este de la 
Constitución que también prevé que puedan las Comunidades Autónomas ejecutar 
los servicios de la Seguridad Social. En lo que a esta última institución se refiere, el 
ya mencionado artículo 165 EAC confiere diversas competencias, a título de com-
partidas, a la Comunidad Autónoma “respetando –dice su número 1– los principios 
de unidad económico-patrimonial y solidaridad financiera”: desarrollo y ejecución 
de la legislación estatal, excepto las normas que configuran el régimen económico; 
gestión del régimen económico de la Seguridad Social; organización y gestión del 
patrimonio y los servicios que integran la asistencia sanitaria y los servicios socia-
les del sistema de la Seguridad Social en Cataluña; ordenación y ejercicio de de-
terminadas potestades administrativas sobre instituciones, empresas y fundaciones 
que colaboran con el sistema; reconocimiento y gestión de las pensiones no contri-
butivas y, en fin, coordinación de las actuaciones del sistema sanitario vinculadas 
a las prestaciones de la Seguridad Social (sobre unas u otras de estas competencias 
y acerca de su ajuste con las exclusivas del Estado, véanse, de entre la más reciente 
jurisprudencia, las SSTC 211/2012, de 14 de noviembre, FJ 5; 104/2013, de 25 de 
abril, FJ 4; 33/2014, de 27 de febrero, FJ 5 y 39/2014, de 11 de marzo, FJ 8, a cuya 
doctrina, en general, procede remitirse ahora). Pero también cabe reconducir a la 
noción de “protección social” y a la genérica, de “prestaciones sociales” las que se 
establezcan y provean al amparo de la competencia de la Generalitat sobre “servi-
cios sociales” (art. 166 EAC), competencia que se califica de “exclusiva”, por más 
que ello, según se expresa con reiteración, no supone la exclusión de las que el Es-
tado pueda, con arreglo a sus títulos propios ex artículo 149.1 CE, desplegar en este 
mismo ámbito (por todas, STC 154/2013, de 10 de septiembre, FJ 6).

Baste la referencia anterior para recordar que la Generalitat ostenta, por obra 
del Estatuto de Autonomía, determinadas competencias en orden a la protección so-
cial y, en concreto, para regular y ordenar prestaciones económicas con finalidad 
asistencial (Ley 13/2006, de 27 de julio, de prestaciones sociales de carácter eco-
nómico) y para el reconocimiento y la gestión de las pensiones no contributivas de 
la Seguridad Social [arts. 165.1 a) y 165.1 f) EAC]. Competencias tales habilitan a 
la Generalitat para dotarse, en ejercicio de las que ostenta para organizar su Admi-
nistración, con esta Agencia Catalana de la Protección Social, a cuyo efecto se ha 
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encargado al Gobierno la preparación del correspondiente anteproyecto de ley. No 
hay en ello nada que merezca reproche, ni que muestre siquiera indicio de inconsti-
tucionalidad». (STC 128/2016, FJ 9).

Ciertamente, ni la Constitución ni el Estatuto definen el concepto de protección 
social, sino que tan sólo incluyen mandatos expresos dirigidos a los poderes públi-
cos en este ámbito de actuación (así, los artículos 39.1 CE y 40.2 EAC, referidos a 
la protección social de la familia) y hacen referencia a los términos de seguridad so-
cial y de servicios sociales (en la Constitución, «asistencia social» –art. 148.1.20– y 
en el Estatuto, «servicios sociales» –art. 166-). Lo cierto es, sin embargo, que, en la 
práctica legislativa más reciente, el concepto de protección social se va imponiendo 
fundamentalmente por dos razones: la primera es que se trata de una concepción 
cada vez más utilizada en el ámbito de la Unión Europea y, desde este punto de vis-
ta, es recomendable utilizar una terminología homogénea entre los países que la in-
tegran. Así, en el artículo 3 del texto consolidado del Tratado de la Unión Europea, 
se dispone que «La Unión combatirá la exclusión social y la discriminación y fo-
mentará la justicia y la protección sociales [...]». En segundo lugar, porque la noción 
de protección social es más amplia y comprende todos los elementos o las distintas 
fórmulas mediante las cuales los poderes públicos atienden las distintas situaciones 
de necesidad de las personas a lo largo de su vida. En este sentido, el Reglamento 
CE núm. 458/2007 del Parlamento y del Consejo, de 25 de abril, sobre el sistema 
europeo de estadísticas integradas de protección social (SEEPROS) entiende la pro-
tección social como «todas las intervenciones de organismos públicos o privados 
destinadas a aligerar a los hogares e individuos la carga de un conjunto definido de 
riesgos o necesidades, siempre que no existan acuerdos simultáneos recíprocos ni 
individuales. La lista de riesgos o necesidades que pueden dar lugar a protección 
social se establece por convenio en los términos siguientes: enfermedad y/o atención 
sanitaria; discapacidad; vejez; supervivencia; familia/hijos; desempleo; vivienda, y 
exclusión social no clasificada por otro concepto» (artículo 2.b)

En definitiva, el ámbito material de la protección social, la gestión de la cual la 
Ley 21/2017 atribuye a la Agencia Catalana de Protección Social, pivotaría así so-
bre dos títulos competenciales que ostenta la Generalidad en virtud del Estatuto: la 
competencia compartida sobre seguridad social establecida en el artículo 165 EAC 
y la competencia exclusiva sobre servicios sociales fijada en el artículo 166 EAC. 
El Tribunal Constitucional lo ha entendido así también en la citada STC 128/2016, 
cuando ha reconducido la regulación por parte de la Generalidad en materia de pro-
tección social en ambos títulos competenciales siempre, sin embargo, en el primer 
caso «en el respeto [...] de las [competencias] exclusivas del Estado en orden a la le-
gislación básica y el régimen económico de la Seguridad Social (art. 149.1.17); pre-
cepto éste de la Constitución que también prevé que puedan las Comunidades Autó-
nomas ejecutar los servicios de la Seguridad Social”. Y, en el segundo caso, porque 
los servicios sociales son una competencia exclusiva de la Generalidad, sin perjuicio 
de las competencias que «el Estado pueda, con arreglo a sus títulos propios ex artí-
culo 149.1 CE, desplegar en este mismo ámbito» (FJ 9). En este sentido, el Tribunal 
también admitió una posible intervención del Estado al amparo del artículo 149.1.1 
CE, si bien debe remarcarse que también ha efectuado una interpretación restrictiva 
de tal competencia. Así, sostuvo que el artículo 149.1.1 CE no puede actuar como un 
título horizontal que se introduzca en cualquier materia o sector del ordenamiento, 
ni puede amparar el diseño completo y acabado del régimen jurídico que regula, lo 
que conlleva que este título «no debe ser entendido como una prohibición de diver-
gencia autonómica». De este modo, para garantizar la igualdad, sólo puede pres-
tar cobertura «a aquellas condiciones que guarden una estrecha relación, directa e 
inmediata, con los derechos que la Constitución reconoce» (STC 239/2002, de 11 
de diciembre, FJ 10, con transcripción de la STC 61/1997, de 20 de marzo, FJ 7. b).
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En cuanto a la competencia sobre la materia «seguridad social», conviene recor-
dar lo que dispone el artículo 165 EAC: 

«1. Corresponde a la Generalitat, en materia de seguridad social, respetando los 
principios de unidad económico-patrimonial y solidaridad financiera de la Seguri-
dad Social, la competencia compartida, que incluye: 

a) El desarrollo y la ejecución de la legislación estatal, excepto las normas que 
configuran el régimen económico.

b) La gestión del régimen económico de la Seguridad Social.
c) La organización y la gestión del patrimonio y los servicios que integran la 

asistencia sanitaria y los servicios sociales del sistema de la Seguridad Social en 
Cataluña.

d) La ordenación y el ejercicio de las potestades administrativas sobre las institu-
ciones, las empresas y las fundaciones que colaboran con el sistema de la Seguridad 
Social, en las materias indicadas en la letra c, así como la coordinación de las acti-
vidades de prevención de riesgos laborales que desarrollen en Cataluña las mutuas 
de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales.

e) El reconocimiento y gestión de las pensiones no contributivas.
f) La coordinación de las actuaciones del sistema sanitario vinculadas a las pres-

taciones de Seguridad Social.
2. La Generalitat podrá organizar y administrar a tales fines y dentro de su terri-

torio, todos los servicios relacionados con las materias antes expuestas, y ejercerá la 
tutela de las instituciones, entidades y fundaciones en materia de sanidad y Seguri-
dad Social, reservándose el Estado la alta inspección.»

Así pues, la competencia de la Generalitat sobre seguridad social es compartida 
con la del Estado (ex art. 149.1.17 CE). La jurisprudencia constitucional perfilado 
esta concreta compartición competencial atribuyendo al Estado la legislación básica 
con el objetivo de garantizar un régimen único y uniforme en el conjunto del terri-
torio (SSTC 197/1996, de 28 de noviembre, FJ 5; 275/ 2000, de 16 de noviembre, FJ 4, 
y 14/2004, de 12 de febrero, FJ 12).

Sin embargo, en lo relativo al régimen económico de la seguridad social, cabe 
decir que dicha compartición tendría una intensidad diferente, ya que incluiría el 
ejercicio de competencias ejecutivas por parte del Estado, a fin de preservar los prin-
cipios de unidad económica, igualdad y solidaridad financiera, si bien la Generali-
dad es competente, de conformidad con el artículo 165.1.b EAC, para la gestión del 
régimen económico de la seguridad social.

Las competencias estatutarias de la Generalidad en materia de seguridad social 
comprenden un amplio abanico de facultades, ya que con relación a las competen-
cias ejecutivas del artículo 165.1. a y b EAC, se puede afirmar que la Generalidad 
las tiene atribuidas con carácter general, especialmente si se tiene en cuenta que el 
artículo 165.2 EAC establece que la Generalidad podrá organizar y administrar, 
dentro de su territorio, todos los servicios relacionados con las materias expuestas 
en el apartado 1 (seguridad social), además de ejercer la tutela de las instituciones, 
entidades y fundaciones en materia de sanidad y seguridad social, y el Estado se re-
servará la alta inspección, sin perjuicio de que las competencias de la Generalidad 
se hallen limitadas por el respeto a los principios de unidad económico-patrimonial 
y solidaridad financiera de la seguridad social.

En lo relativo a la competencia en materia de servicios sociales –entendidos 
como el conjunto de actividades y de programas dedicados a mejorar el bienestar de 
las personas y de los grupos, o también el de aquellas actividades de ayuda humana, 
técnica y aún material, demandada por la población en situación de necesidad– debe 
recordarse que, de acuerdo con lo que establece el artículo 148.1.20 CE, aunque con 
la denominación de asistencia social hoy en día identificada con la de servicios so-
ciales, el artículo 166.1 EAC establece: 
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«1. Corresponde a la Generalitat la competencia exclusiva en materia de servi-
cios sociales, que en todo caso incluye: 

a) La regulación y la ordenación de la actividad de servicios sociales, las pres-
taciones técnicas y las prestaciones económicas con finalidad asistencial o comple-
mentarias de otros sistemas de previsión pública.

b) La regulación y la ordenación de las entidades, los servicios y los estableci-
mientos públicos y privados que prestan servicios sociales en Cataluña.

c) La regulación y la aprobación de los planes y los programas específicos dirigi-
dos a personas y colectivos en situación de pobreza o de necesidad social.

d) La intervención y el control de los sistemas de protección social complemen-
taria privados.»

De acuerdo con el artículo transcrito, la Generalidad ejerce, con respecto a los 
servicios sociales, tanto la potestad legislativa plena como la potestad reglamentaria 
y la función ejecutiva, incluyendo la actividad de fomento y las actuaciones de natu-
raleza organizativa, inspectora y sancionadora que lleve aparejadas.

Así pues, la Ley 21/2017, de 20 de septiembre, de la Agencia Catalana de Pro-
tección Social, considerada en su conjunto, no puede ser tenida por inconstitucio-
nal desde una perspectiva objetiva y contrastada en abstracto con la Constitución, 
ya que se enmarca en la competencia de autoorganización de la Generalidad de 
Cataluña (artículo 150 EAC) y se proyecta sobre un ámbito material en el que la 
Generalidad de Cataluña ostenta competencias (artículos 165 y 166 EAC). La fal-
ta de referencia expresa a algún artículo concreto de la Constitución o del Estatuto 
de autonomía, en los términos que exige el abogado del Estado en su escrito de in-
terposición del recurso, no puede, racionalmente, ser la causa determinante de una 
eventual declaración de inconstitucionalidad ni conlleva la conclusión única a la 
que llega, en el sentido de que la razón de ser de la Ley sea la creación de una es-
tructura de Estado al servicio de una futura república de Cataluña, y ello, además, 
porque tal afirmación se contradice con el texto de la Ley, no solo por la ya referida 
mención al artículo 150 EAC en el preámbulo, sino a la regulación de las funciones 
de la Agencia, con la indicación que se circunscriben a las que sean de competencia de 
la Generalidad (artículo 3) o que hace una llamada expresa a la colaboración con la 
Administración del Estado (artículo 20).

La representación del presidente del Gobierno hace unos reproches genéricos re-
lativos a que la redacción de algunos aspectos de la Ley –y que considera que produ-
cen una invasión de las competencias del Estado en la medida que se utilizan incisos 
del tipo «en cada momento sean de la Generalidad» (art. 3.1.b) o «las que en el fu-
turo le sean atribuidas» (art. 3.1.c). La cita que hace la representación del presidente 
del Gobierno (página 21) es totalmente tendenciosa: pretende que tales incisos se 
refieren a competencias mientras que el primero hace referencia a «las prestaciones 
que integran los instrumentos de protección social que en cada momento sean com-
petencia de la Generalidad» y el segundo a «los recursos que integran el sistema de 
servicios sociales y los que en un futuro le sean atribuidos», sin que ello comporte 
necesariamente una ampliación del ámbito competencial, que no se ve alterado y 
sigue siendo el mismo.

En este sentido, sigue afirmando que la Ley juega con la indeterminación y con 
la confusión entre las competencias del Estado y las de la Generalidad, sin perjuicio 
de que el principal argumento, el que basa la interposición del recurso contra la to-
talidad de la Ley, es el presunto objetivo de crear una estructura de Estado al servi-
cio de una futura república independiente de Cataluña. Como sea que tal alegación 
esta representación ya la ha contraargumentado, debe dar prevalencia a los repro-
ches contra preceptos concretos a los que se imputan vulneraciones competenciales.
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Tercera. Constitucionalidad de los preceptos concretos referenciados en 
el escrito de interposición del recurso
De una manera algo confusa la representación del presidente del Gobierno rea-

liza, en el apartado 4.1 de su escrito, una introducción a aquellos preceptos que 
considera que incurren en una vulneración directa e inmediata de las competencias 
estatales. Pero inmediatamente, el primero de los preceptos cuestionados, es el ar-
tículo 2.3: 

«3. La Agencia Catalana de Protección Social goza de la reserva de nombre y 
de los beneficios, las excepciones y las franquicias de cualquier naturaleza que la 
legislación atribuye a las entidades públicas responsables de la protección social».

Del mismo, se arguye que «al no acotar dicho precepto la posibilidad de asun-
ción de nuevas competencias al vigente marco competencial que corresponde a la 
Generalidad en materia de protección social, dejaría implícitamente abierta la vía 
a la asunción de competencias sobre Seguridad Social que ejerce la Administración 
del Estado, dentro del contexto amplio de protección social que parece manejar la 
propia Ley en que se inserta el precepto impugnado». Esta representación cree que 
debe haber un error de transcripción en esta parte del recurso, porque no puede en-
tender que relación tenga tal argumento con el artículo 2.3 de la Ley 21/2017. Por 
ello no puede contraargumentar más allá de señalar la incongruencia del argumento 
para con el precepto que se impugna.

El segundo de los preceptos que, a juicio del abogado del Estado, debe tacharse 
de inconstitucional es el artículo 3, relativo a las funciones de la Agencia Catalana de 
Protección Social, respecto del que parece que se cuestionan sus letras c, d y h del 
apartado primero y también el apartado segundo. Su tenor literal, en los apartados 
controvertidos, es el siguiente: 

«1. Son funciones de la Agencia Catalana de Protección Social: 
[...]
c) Organizar y gestionar los recursos que integran el sistema de servicios socia-

les y los que en un futuro le sean atribuidos.
d) Relacionarse con organismos equivalentes y otras administraciones públicas 

para la mutua colaboración y gestionar las prestaciones en que sea necesario tener 
en cuenta cambios de residencia o a períodos de carencia o de acreditación transcu-
rridos en otros lugares.

[...]
h) Recaudar, tanto por la vía ordinaria como ejecutiva, todo tipo de contribu-

ciones, recursos, cuotas u otras cantidades que deban ser pagadas por conceptos 
relacionados con la protección social en el marco de las competencias que tiene 
atribuidas en esta materia la Generalidad, sin perjuicio de que puedan establecerse 
convenios de colaboración o participar con otros entes para hacer más eficientes los 
procesos administrativos de recaudación, en especial los relativos a la vía ejecutiva.

2. Sin perjuicio de las funciones establecidas por el apartado 1, corresponden a 
la Agencia Catalana de Protección Social las demás funciones que el Parlamento, el 
Gobierno o el departamento competente en materia de protección social le atribu-
yan mediante los instrumentos jurídicos oportunos en cada caso.»

Por lo que respecta a la letra c del apartado 1 del artículo 3 –y también el aparta-
do 2– el escrito de interposición del recurso considera que serían inconstitucionales 
si las referencias a «recursos que en el futuro le sean atribuidos» y a «funciones que 
se le atribuyan» no se ciñan a las competencias estatutarias. Tal argumento tiene un 
carácter netamente preventivo. La STC 128/2016 ya se pronunció sobre este aspec-
to remarcando que tal asunción de funciones futuras debe hacerse, como resulta de 
una interpretación constitucional de la norma cuestionada, al amparo de las compe-
tencias que la Generalidad tiene atribuidas en los artículos 165 y 166 EAC. En este 
sentido, que la Ley cree un ente unificado y especializado en materia de protección 
social, le atribuya la competencia material sobre las prestaciones que gestiona ac-
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tualmente por medio de diversos departamentos de la Generalidad y le asigne even-
tualmente también funciones que pueda asumir en un futuro, no se puede tachar de 
inconstitucional, porque ni el objetivo de la Ley es –ni puede ser– ampliar su base 
competencial, sino, tal como afirmaba el Tribunal, la Ley debe interpretarse «en el 
sentido de que alude no tanto a competencias que sean, hoy, de titularidad estatal 
[...] sino al eventual ejercicio por la Administración del Estado, al tiempo de adop-
tarse esta disposición legal, de algunas funciones en el ámbito de las prestaciones 
sociales que podrían, sin embargo, reconducirse a las competencias estatutarias de 
la Comunidad Autónoma, una vez que se proveyera, por ejemplo, a los correspon-
dientes traspasos de servicios». Las referencias a funciones futuras no son inconsti-
tucionales porque «nada hay que objetar a [...] la estructura de la Agencia Catalana 
de la Protección Social se organice en atención a una eventual asunción de funcio-
nes que la Comunidad Autónoma, si así fuera, aún no ejercería en plenitud, pero 
que se corresponderían, sin embargo con competencias que la Generalitat sí osten-
ta positivamente conforme al Estatuto de Autonomía de Cataluña» (STC 128/2016, 
FJ 9.B.c).

En lo que se refiere a las letras d y h del apartado 1 y, de nuevo, el apartado 2, el 
abogado del Estado manifiesta que «conculcan competencias estatales en materia 
de seguridad social, en cuyo ámbito el Estado ostenta competencia exclusiva sobre 
la legislación básica y el régimen económico de la seguridad social». De manera 
especial, el escrito del abogado del Estado pone énfasis en la letra h del apartado 1 
por considerar, sin mayor argumentación, que «resulta a todas luces evidente que 
dicho precepto invade a todas luces (sic) lo que el Tribunal Constitucional deno-
mina “asistencia social interna” al sistema de la Seguridad Social y por tanto la 
competencia del Estado en la materia amparada en el artículo 149.1.17ª CE». Esta 
representación no acaba de entender el argumento de la contraria, y ni tan siquie-
ra comparte la interpretación que la misma hace de la doctrina incluida en la STC 
239/2002, de 11 de diciembre, sobre el alcance de lo que el Tribunal denomina 
«asistencia social interna al sistema de Seguridad Social», y ello porque tal doctrina 
no está interpretando el alcance del artículo 149.1.17ª CE, sino el artículo 41 CE, y 
en este sentido lo que vendría a reconocer es una cierta concurrencia en la compe-
tencia de asistencia social (que actualmente el EAC denomina servicios sociales): 

«[...] resulta legítimo constitucionalmente que la Seguridad Social, en cuanto fun-
ción de Estado destinada a cubrir las situaciones de necesidad que puedan gene-
rarse, incluya en su seno prestaciones de naturaleza no contributiva. Pero ello no 
abona que tal expansión sobre el alcance que dicha materia tenía al aprobarse la 
Constitución merme o restrinja el ámbito propio de la “asistencia social”, pues esta 
tendencia, que, de profundizarse, incluso podría determinar el vaciamiento de esta 
última materia, con el consiguiente menoscabo de las competencias autonómicas, 
no ha sido querida por el constituyente, en la medida en que atribuye el apoyo a las 
situaciones de necesidad a todos los poderes públicos, de manera que cada cual ac-
túe en su respectivo ámbito de competencias. Y ello, como antes afirmábamos, “con 
independencia de que el sistema de Seguridad Social pueda ir en la misma direc-
ción” (STC 76/1986, FJ 7) que la llamada “asistencia social”. De este modo, una in-
terpretación del art. 41 CE en el marco del bloque de constitucionalidad, permite in-
ferir la existencia de una asistencia social “interna” al sistema de Seguridad Social 
y otra “externa” de competencia exclusiva de las Comunidades Autónomas» (FJ 5).

«[...] el art. 41 CE, como antes recordábamos, consagra un sistema de protección 
social encomendado a los poderes públicos que tiene como eje fundamental, aunque 
no único, al sistema de Seguridad Social de carácter imperativo, el cual coexiste con 
otros complementarios. De aquí la neutralidad del precepto desde la perspectiva de 
la distribución de competencias, puesto que si el sistema de Seguridad Social debe 
tener en cuenta, para el reparto de competencias en su seno, las que, respectiva-
mente, correspondan al Estado y a las Comunidades Autónomas en dicha materia, 
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también los restantes segmentos de protección social que no se incluyen en aquel sis-
tema reconducen a la distribución de competencias que resulte propia de la medida 
de protección social implicada en cada caso» (FJ 6).

Esta representación no alcanza a entender el argumento del abogado del Estado, 
ni qué relación pueda tener la letra h del apartado 1 del artículo 3 de la Ley impug-
nada con la doctrina transcrita, ni en que consiste la invasión competencial denun-
ciada.

En todo caso, el tenor literal del artículo 3.1.h desmiente cualquier injerencia 
competencial; la recaudación por la Agencia de los medios y recursos a que se re-
fiere se llevará a cabo «en el marco de competencias que tiene atribuidas en esta 
materia la Generalidad», por lo que cualquier otra interpretación en el sentido de 
que está aludiendo a competencias que no son de la Generalidad no se sostiene. 
Por otra parte, el hecho de que emplee terminología habitualmente utilizada en el 
ámbito de la seguridad social no implica vulneración competencial por sí sola. En 
este sentido, es sabido que ambas materias, seguridad social y protección social, es-
tán conectadas y presentan zonas de confluencia y terminología común. Además, 
las expresiones «contribuciones», «recursos» y «cuotas» son genéricas y aplicables 
de forma frecuente cuando se trata de regular los medios económicos de cualquier 
entidad. Esta argumentación permite, además rechazar que su redactado y, en par-
ticular, las expresiones analizadas generen confusión en relación con la certeza del 
derecho aplicable y, por consiguiente, que se produzca una vulneración del principio 
de seguridad jurídica. En consecuencia, la letra h del apartado 1 del artículo 3 de la 
Ley no vulnera la Constitución.

Por lo que se refiere a la letra d, sin perjuicio de que en el escrito de interposición 
del recurso no se refleja el mismo énfasis que con la letra h, no presenta ninguna 
objeción de inconstitucionalidad, porque lo único que se atribuye a la Agencia es 
la función de relacionarse con otras instituciones y organismos a la hora de ejercer 
sus competencias. Resulta evidente que esta función es necesaria para que pueda 
desarrollar sus tareas con eficacia y deseable en un marco de colaboración interad-
ministrativa con otras entidades que lleven a cabo una actuación conectada con la 
que es propia de la Agencia. En este sentido, el artículo 3.1.d se complementa con 
artículo 20 de la misma Ley, relativo a la colaboración institucional en materia de 
protección social, entre la Agencia, la Administración del Estado y otras adminis-
traciones de los estados miembros de la Unión Europea y organismos internacio-
nales. En definitiva, se trata de una norma que claramente da cumplimiento a los 
principios de coordinación entre las distintas administraciones y de integración de 
las políticas públicas.

Por lo que se refiere al segundo apartado del artículo 3. Se trata de un precep-
to que tiene carácter neutro, en el sentido de que se trata de una cláusula de cierre 
que figura habitualmente en las normas atributivas de funciones a cualquier entidad 
o institución. Concretamente, en el caso que ahora se examina, está redactada de 
forma cuidadosa y precisa, ya que contiene las distintas vías posibles por las que 
la Agencia puede asumir nuevas funciones, según cual sea su naturaleza (más sus-
tantiva, administrativa o puramente organizativa). Así lo dice expresamente cuando 
menciona al Parlamento, al Gobierno o al departamento competente y cuando se 
remite al instrumento jurídico que sea pertinente en cada caso.

La representación del presidente del Gobierno cita también, aunque de forma 
algo extraña, el artículo 5. 3º de la Ley como invasor de las competencias del Es-
tado en materia del régimen económico de la seguridad social. Lo cierto es que el 
artículo 5 de la Ley establece los principios de funcionamiento de la Agencia, y en 
concreto el apartado 3º incluye el principio denominado de predictibilidad en los 
siguientes términos: 

«3º. Predictibilidad: se concreta en una aplicación coherente de las normas. Los 
derechos y los deberes de los ciudadanos deben estar bien definidos, y las políticas y 
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las normas deben ejecutarse con criterios constantes y con la máxima transitoriedad 
posible cuando sea necesario realizar cambios en las obligaciones contributivas, en 
la configuración del derecho de acceso o en una prestación, o en sus características, 
y, en general, en los derechos de los ciudadanos».

Según el abogado del Estado la simple alusión a obligaciones contributivas im-
plica una invasión competencial, sin analizar siquiera en qué contexto se produce tal 
alusión. El principio, tal como la Ley lo define, trata de la aplicación coherente de 
las normas, y es evidente que no interfiere en la unidad del sistema económico de la 
Seguridad Social ni en la unidad de su regulación jurídica, ni supone la adopción de 
una política distinta de Seguridad Social en Cataluña.

El siguiente precepto al que el escrito de interposición del recurso dedica una 
atención especial es el artículo 14.3.b, que dispone: 

«3. Los recursos económicos de la Agencia Catalana de Protección Social están 
constituidos por: 

a) [...]
b) Los recursos derivados del ejercicio de la función recaudadora de las contri-

buciones al sistema de protección social que puedan definirse en el marco de las 
competencias que en cada momento tenga atribuidas la Generalidad.

c) [...]»
Con relación a los argumentos del abogado del Estado, debe remarcarse que 

nada impide que la Agencia Catalana de Protección Social se organice y se vaya 
perfilando progresivamente en consideración a una posible y futura asunción de 
funciones que la Generalidad aún no ejerce plenamente, pero que le corresponden 
positivamente de acuerdo con el Estatuto o bien que se le atribuyan en virtud de los 
mecanismos constitucionales y estatutarios previstos legítimamente con esta fina-
lidad. En este sentido debe reiterarse lo dicho con relación al artículo 3.1.h, norma 
con la que debe concordarse necesariamente el artículo 14.3.b; y si los recursos a 
que se refiere el artículo 3 se encuadran «en el marco de las competencias que tiene 
atribuidas en esta materia la Generalidad», está claro que son estos y no otros los 
que se integran entre los recursos económicos de la Agencia, lo cual no interfiere en 
absoluto las competencias estatales en materia de seguridad social.

En todo caso, ni el artículo 14 ni el artículo 3 pueden considerarse normas a tra-
vés de las cuales el legislador catalán haga una interpretación genérica y abstracta 
del sistema constitucional y estatutario de distribución de competencias ni que con-
dicionen para el futuro las competencias del resto de instituciones generales y auto-
nómicas del Estado.

El último precepto a qué se refiere separadamente el abogado del Estado es la 
disposición adicional primera, cuyo tenor es el siguiente: 

«Primera. Exclusión de la función de gestión de las prestaciones sanitarias
Queda expresamente excluida de las funciones de la Agencia Catalana de Pro-

tección Social la gestión de las prestaciones sanitarias, que corresponde al Servicio 
Catalán de la Salud, sin perjuicio de que el reconocimiento del derecho de acceder 
a dichas prestaciones o de obtener un reembolso de gastos corresponda a la Agencia 
o a otros organismos especializados.»

La función de la disposición adicional primera es la exclusión expresa de la ges-
tión de las prestaciones sanitarias por parte de la Agencia; no se trata de un precepto 
que establezca competencias sobre el reconocimiento del derecho de acceder a di-
chas prestaciones o de obtener un reembolso de gastos, que justamente corresponde-
rá a la Agencia o a otros organismos. El argumento del abogado del Estado pretende 
una unicidad en el sistema de salud que contradice la regulación del mismo. En este 
sentido debe recordarse que la Ley 16/2003, de 28 de mayo, de cohesión y calidad 
del Sistema Nacional de Salud, modificada por el Real Decreto Ley 16/2012, de 
20 de abril, de medidas urgentes para garantizar la sostenibilidad del Sistema Na
cional de Salud y mejorar la calidad y seguridad de sus prestaciones, regula la car-
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tera común de servicios del Sistema Nacional de Salud, que se articula en torno a 
tres modalidades (cartera común básica de servicios asistenciales, cartera común 
suplementaria y cartera común de servicios accesorios) que puede ser complemen-
tada por una cartera de servicios complementaria de las comunidades autónomas, de 
manera que estas pueden incorporar en sus carteras de servicios una técnica, tecno-
logía o procedimiento no contemplado en la cartera común de servicios del Sistema 
Nacional de Salud, para lo cual deben establecer los recursos adicionales necesarios 
y no están incluidos en la financiación general de las prestaciones del Sistema Na-
cional de Salud. De acuerdo con la Ley 16/2003, las comunidades autónomas deben 
asumir, con cargo a sus propios presupuestos, todos los costes de aplicación de la 
cartera de servicios complementaria a las personas que tengan la condición de ase-
gurado o de beneficiario del mismo, pero ello no incluye necesariamente a las perso-
nas a que se refiere el artículo 3.5, de la citada Ley (Aquellas personas que no tengan 
la condición de asegurado o de beneficiario del mismo podrán obtener la prestación 
de asistencia sanitaria mediante el pago de la correspondiente contraprestación o 
cuota derivada de la suscripción de un convenio especial); evidentemente, si los cos-
tes de aplicación de la cartera de servicios complementarios es de cargo exclusivo 
de la Comunidad Autónoma, la autorización para acceder a los mismos, o la percep-
ción de la contraprestación, en los casos de personas que no tengan la condición de 
asegurado o beneficiario, debe corresponder a la Comunidad Autónoma, sin que ello 
desvirtúe el principio de unicidad del Servicio Nacional de Salud, porque el mismo 
viene definido en la cartera común. La disposición adicional cuestionada no exclu-
ye ni menoscaba competencias del Estado, sino que organiza las propias dentro del 
marco constitucional y estatutario.

En conclusión, ni el conjunto de la Ley 21/2017, de 20 de septiembre, de la Agen-
cia Catalana de Protección Social, ni los preceptos especialmente señalados por el 
abogado del Estado, contradicen el actual marco competencial de la Generalidad 
de Cataluña y no vulneran la Constitución, sin que pueda constituir como criterio 
de enjuiciamiento de la Ley el contexto político del momento en que fue aprobada.

Por todo lo anterior, al Tribunal Constitucional,

Solicita que teniendo por presentado el presente escrito en tiempo y forma, se 
sirva admitirlo, tenga por formuladas las anteriores alegaciones y, en sus méritos, 
dicte sentencia en la que desestime el recurso interpuesto por el presidente del Go-
bierno y declare la plena constitucionalidad de la Ley 21/2017, de 20 de septiembre, 
de la Agencia Catalana de Protección Social.

Barcelona para Madrid, a 24 de noviembre de 2017.
Pere Sol i Ordis, letrado
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